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II{TRODUCCIóN

La protección de datos perconales y la confldenclalldad de la informaclón en
Internet, son temas de capltal lmportancla en la socledad de la informaclón y
cada día requ¡eren de mayor atención por pafte de la comunidad mundlal de
Internet; desde los Proveedores de Servlclos de Intemet (ISPs o Intemet
Serulce Provlderc), los responsables o administradores de páglnas y slflos weá,
los dueños de empresas con sitios web, as[ como los mlllones de usuarlos
alrededor del mundo que deben conslderar un código ético en el manejo de la
lnformación confidenclal a la que tienen acceso y contemplar los ordenamientos
jurfdlcos exlstentes.

Lo verdaderamente importante es el hecho de que al proteger los datos
personales y su confidencialidad, se protege a su titular; de ahf que culdar la
Información y hacer un buen uso de ella, es una garantfa para proteger a las
personas, lo cual se integra dento de los derechos fundamentales.

En este sentido, el ordenamlento Jurídico busca un slstema de protecclón de
datos que sancione la utlllzaclón de datos por terceras personas, que sln
autorlzaclón explícita del titular, puedan ser accesibles a otras personas y/o a
una alteración por medio de equlpos electrónlcos, y provocar daños en lo
personal/ familiar, soclal o profesional del lndlvlduo al que se le transgredió su
Intlmldad, Los datos personales pueden revelar Información senslble de los
cludadanos a saber: nombre, religión, aflllaclón politica, edad, domlcllio,
flnanzas, naclonalldad, educación, historla clínlca, estado civil, preferenclas
sexuales, hábltos de consumo, orlgen rac¡al, antecedentes penales entre otros,
que pueden ser motivo de vlolaclón de varios derechos fundamentales como
puede ser en el sigulente orden: al conocer nuestras finanzas, somos objeto de
secuestros, fraude u ofeftas de Inverslón o crédlto no sollcltadas, al conocer
nuestro origen racial, preferencias sexuales, hlstorla clfnlca podemos ser obJeto
de chantaJe o dlscrimlnación, al conocer nuestro hlstorlal credltlclo se nos nlega
el acceso a bienes y seruicios y al conocer los hábltos de consumo se nos
enviara publicidad no solicitada. Es notorla la lmportancia que revlefte esta
información para salvaguardar los derechos Inherentes al ciudadano.

La Declaraclón Unlversal de los Derechos Humanos, artrtulo 12, señala que
"Nadle será obJeto de InJerenclas arbltrar¡as en su vida pdvada, su famllla, su
domlclllo o su correspondencla, nl de ataques a su honra o a su reputaclón.
Toda persona tlene derecho a la protecclón de la ley confa tales inJerenclas o
ataques."; en esta mlsma declaraclón, en su artfculo 80 se fundamenta que
"Toda persona tlene derecho a un recurso efectlvo ante los tribunales
nac¡onales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos
fundamentales reconocldos por la constltuclón o por la ley.", esto debe, sin
lugar a dudas hacerse extenslvo a Internet,

En suma, el objetivo es garantizarle al titular de los datos, que terceras
personas, blen se trate del sector público o del sector prlvado, rrtilicen la
Información personal de sus cllentes, afiliados, derechohablentes o apoderadosNeevia docConverter 5.1



con la confldenclalidad que el propletarlo de la lnformación necesita, de tal
manefa que el usuarlo no plerda el control de los mlsmos, y en todo momento
sepa quién tiene sus datos, para qué los uflllza o a quién se los cede o
comunica. Es lmpoftante señalar que los datos personales a los que se hace
referencla aquí, son enbe otros, aquellos que se nos solicitan en sluos web que
ofrecen productos y serulclos, y en los mensajes electrónlcos envlados por
correo,

En nuestro país existen algunos casos de impoftancia en este rubro que han
acaparado la atenclón de los medlos por lo que se refiere al respeto a la vlda
prlvada. En primer lugar la persecución de las compañías que sln
consenümiento de los üfulares de los datos, hlcleron uso de varlas bases de
datos como lo es el padrón electoral mexicano, el reglstro federal de vehículos
entre otras bases de datos para venderlos a la compañía norteamerlcana
cholcepolnty otras, que son proveedoras del goblerno de los Estados unidos,
especialmente de la agencla gubernamental Inmlgration and Naturaltzation
9eruice (Serulclo de Inmigraclón y Naturallzaclón), hechos que están
ampllamente documentados por la prensa naclonal e internaclonal. El segundo
referente se relaclona a las medldas de control de fronteras de Méxlco con
Estados unldos, ya que la lucha contra el tenorlsmo ha adqulrido inusltada
importancla, y ha obligado a tomar medidas reclentes como la ldenflflcación
biométrlca, asl como la cn'tica el gobierno de los Estados unldos a la seguridad
de los documentos de ldentlflcación consular expedidos por el Goblemo
mexlcano, En este orden de ldeas la regulaclón a la vlda privada y en partcular
a su rastro en Internet esta completamente olvldada en nuestro país, pero los
anterlores sucesos ponen el tema en el tlntero y nos hacen reflexlonar sobre lo
que no se ha hecho en nuesFo pafs.

En Iberoamérica sólo exlsten ocho países con un apartado en su sistema de
régimen legal o Jurfdlco de protecclón de datos personales. Argentina,
Colombla, Costa Rica, Chlle, España, Perú, Portugal y Uruguay son los estados
nacionales que han prevlsto una discuslón sobre su lmportancla.

Asf, en el caso especrflco de Méxlco, se tiene contemplada la Inlclaflva de la Ley
Federal de Protección de Datos Personales, presentada en febrero de 2001 a la
Sesión de la Comlslón Permanente de la Cámara de Dlputados, sl blen no la
única, si la más comentada, que señala la necesldad de contener los efectos
noclvos de las nuevas tecnologfas sobre los tres derechos fundamentales de las
personas: la autonomía, la invlolabllldad y la dignidad de la persona. Sobre
estos principios, descansa el derecho a la lntegrldad físlca y moral de la
persona, el derecho a que se proteja su intimidad, personal y famlllar, y su
honor. Esta discusión aun no esta acabada y sobre la mlsma se tienen que
hacer cleftas correcclones y adecuaciones que serlan más armónicas con el
derecho ya creado en obos países y con la mlsma leglslaclón Interna.

Flnalmente es necesarlo entender el fenómeno en okas latitudes, su evoluclón
y la forma en que ha sldo regulado para así poder crear una opinlón
contundente sobre la materla que venga a aportar soluclones a la discuslón aunNeevia docConverter 5.1
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vigente, Es por tanto que el desafio por estudiar este fenómeno ha sldo el
motlvo que ha dado pie a las siguientes páginas.

Desde esta perspectiva, en el prlmer capltulo de este btbajo se anallzará como
ha ldo evoluclonando el derecho a la vlda privada de los hombres desde
civilizaclones antlguas¡ como la grlega y la romana, pasando por la influencia
del crlstlanlsmo, del pensamlento fllosóflco de la edad medla, de su posterior
desarrollo en ordenamlentos jurídicos y en la Jurlsprudencla, de sus
reconocimiento como derecho fundamental, y de cómo se lo entlende en la
actualidad. Ello ha venldo de la mano de toda una evolución conceptual que no
nos ha sldo Indlferente y que ha merecido estudlarse con detalle a través de las
diversas consideraclones que esta derecho ha acaneado.

Ha sido importante tamblén conocer acerc¡ del resguardo que el mundo del
derecho le ha otorgado a la intimidad de los seres humanos. Con esta ldea
hemos pretendldo anallzar, en el capftulo segundo, el derecho comparado, por
med¡o de Tratados Intemaclonales, Constituciones, norrnas intemas, y
proyectos de ley que, conclentes de la amenaza que representan las nuevas
tecnologías, han querldo resguardar Información perteneclente a nuestra esfera
fntima. De la mlsma manera, se ha hecho tamblén un estudlo profundo sobre la
protección del derecho a la vida privada a lo largo de todo el ordenamlento
Jurldlco mexicano, que se trata a detalle en el capítulo tercero.

En el cuarto capltulo hemos pretendido darle una mlrada a cómo han sldo
asimlladas las nuevas tecnologlas en el mundo del derecho. Producto de ello, se
ha estudlado especlalmente a Internet, su hlstorla, su deflnlclón, sus
característlcas y su evoluclón; a más de otras nuevas tecnologías de la
apllcación de este nuevo medio de comunlcaclón.

Expllcado esto, en el qulnto capÍtulo, se ha querldo exponer cuales son las
prlnclpales amenazas y violaciones que Intemet ha traído consigo frente al
derecho de toda persona a que no se conozcan aspectos o datos de carácter
personal, peftenecientes a su vlda privada. Para ello, se ha debido recurrir a

Jurlsprudencla Internacional y a noUcias sobre este ámblto que han dado cuenta
de las Incllnaclones de dlstlntos slstemas normatlvos para afrontar el problema.

Con el obJeto de que este trabajo sea lo más completo posible, finalmente en el
capítulo sexto, hemos expuesto las prlnclpales soluc¡ones que se han puesto
sobre la mesa. Para ello, hemos querldo que éstas sean conocldas desde dos
perspectlvas: una tecnológlca y otra Jurídlca.

El derecho a la vida prlvada de las personas definltivamente en los últlmos
tiempos ha ampllado su ámb¡to de ejerclclo, Y es que se trata de un derecho
que ha ldo evoluglonando, producto de una socledad donde el conocer la vlda
íntima de los demás se vuelve día a día en un desafío paÉ algunos y en un
negoclo para otros. Muchos han señalado que el desarrollo de la tecnología ha
trafdo conslgo el desarrollo de métodos para Invadlr nuestra vida ¡nterior. Creo
que no se equivocan, y precisamente uno de esos nuevos métodos los
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constituye el más poderoso medlo de comunlcaclón que ha inventado el
hombre: Internet, que ha dado nacimlento a la llamada Socledad de la
Informaclón. En la novela de Orwell "1984" se habla del "Gran Hermano,', una
especle de ojo que se encarga de reglstrar todos los pasos que damos en
nuestra vlda cotidiana. Aún cuando en la actualldad no hemos llegado a ese
extremo de control, no hay duda que sf exlsten entidades con tendenclas
orwellanas, que amenazan nuestro derecho fundamental a tener una vlda
prlvada, No en vano el espaffol Antonlo Pérez Luño ha manlfestado que se b-dta
de uno de los derechos humanos más vulnerados en la actualldad.

Así las cosas lQué hacer, entonces, para garanUzar la adecuada protección de
los datos personales, como nos lo exlgen los conven¡os y tatados
intemaclonales, y sobre todo como lo demanda el derecho de los cludadanos?

Lo ideal sería exlglr al legislador que cumpla de forma cabal con su deber;
tratándose de derechos fundamentales, no es conceblble estar al artltrlo de la
potestad de leglslar o no; habrá de hacerse, mas al expedlr la ya urgente Ley
Federal de Protección de Datos Personales para Méxlco, acorde con el entomo
Jurfdlco Internacional, habremos restituido al ciudadano derechos necesarios
para un Estado más justo y compaüble con un orden social democrático
respetuoso de los cludadanos.
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CAPÍTULO PRIMERO

EVOLUCTóN HISTóRICA Y CONCEPTUAL
DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA
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"Le hlstorla de la tecnologta cs temblén la hlstorla de la Inveslón de la vlda prtvada"
Mark LemlÉv

cAPfTULo PRIMERo. EvoLUcIóN HISTóRICA Y CONCEPTUAL DEL
DERECHO A IÁ VIDA PRIVADA

El hombre, desde siempre¡ se ha desarrollado en un entorno dentro del cual,
parte de su üempo lo ha dedlcado a sf mlsmo. 

'l'iempo de reflexlón, de
reconocimiento, de paz, de soledad, de reserua, que se manifiesta desde
práctlcamente la toma de razón del ser humano, Pues blen, a medlda que el
hombre se va desarrollando, también hace dentro de sí todo un mundo Interno
que a lo largo de su existencia irá construyendo lo que es su vida propia, su
vlda íntima, su vlda Interna, aquella pafte de su ser que será celosamente
resguardada para sí mlsmo, su vida privada.

Esta parte de la vlda de las personas sln duda alguna que ha ldo evoluclonando
con el transcurso de la historia de la humanidad, sl blen porque cada vez se ha
vuelto más preclado proteger esta parte de la lntegrldad de las personas, todo
ello debldo a las constantes amenazas que el desanollo del hombre ha
acarreado. Desde esta perspectiva, se hará un breve anállsls de cómo ha
evolucionado esta parte íntlma de la esfera humana, pues ya nadle nlega que el
concepto de vida prlvada haya evolucionado de manera radlcal en relaclón a
sus primeras manlfestaciones, tema que será tratado a contlnuaclón.

I.- Evolución hlstórlca de la protecclón de la vlda prlvada

1.- De la Edad Ant¡gua a Ia Edad Moderna

Las prlmeras manifestaclones respecto a la vida fntima de las personas se
remontan a la Edad Antigua. En la época de los griegos/ el desarrollo de la
Intlmidad de las personas tue bastante llmltado en el sentido de que la
leglslaclón de la época no favoreció mucho a la dlstinción enbe vida pública y
vida prlvada. "En Grecla no se entendía una separaclón entre lo público y lo
proplo de cada Indlvlduo, en consecuencla¡ esta concepción de ciudadanfa del
mundo grlego lnfluyó negativamente en la construcción del mundo famlllar y
personal pues, los aspectos más interiores de la vida humana quedaban a
merced del Estado y sus leyes, Sl blen no era posible la conflguraclón de un
derecho a la intimldad tal como en la actualidad asf se enflende, ello no
signlflcaba que no exlstlera, sino que era eficazmente reprlmldo por la exigencia
de particfpaclón en la vlda de la polls. Como consecuencla de las luchas
lnternas enfe las polls, la ldea de cludadanía tan arralgada en el pueblo griego,
sufrló un grave quebranto que fue mitigado con el surglmiento de socledades
rellglosas que encontraron su máximo exponente en el cristianismo"'l En la
socledad atenlense, una fllosofía pareclda cobró y también relevancla en el

' MOEYKENS Ráfsel Fedsrfco y SALTOR C¡rl6 Edu¡rdo/ en ArgenUH: L, ProtüüIón dü Dütdr P¿HonEhs en ol
protactd da Códlgu Elyll unlflado (té l, Rrpúbilü AryGnthq ReüÉtá EledJdnlG rle DerKio InfornáUco'
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sentido de- que la lmportancia del hombre se vio reflejada en relación a supartic¡paclón en los asuntos de la polis, vale declr, en loi asuntos friuttcos. oe
esta manera, es poslble er valor que se tes daba a las personar ,*gún su vrda
externa, más precisamente la vida pública que llevabán, dejando-de lado la
lmportancla del desanollo de su vlda Interna.

sln embargo, con la llegada del mundo romano, el desarrollo de la vlda privada
de las personas adqurrió mucho más relevancra ya que se consideraba que era
un medio a través del cual los hombres conocían su proplo mundo Interlor, una
manera de alcanzar su propla esencia. En este proceso de desanollo del
concepto de vlda pdvada, se dan las primeras pautas de su reconocimlento
jurídlco.

"El reconocimlento del derecho a la Inflmidad estaba dado por la protecclón
jurfdlca del domlcllio y la correspondencla, enfe otros, aünque ial vez el
fundamento se encontraba en la segurrdad y el orden públrco. Nb obstante, se
evldenció en algunas normas legales, el despreclo dei mundo romano por la
intlmldad de la persona, por ejemplo en la llegalidad de los matdmonios entre
personas de edad avanzada o en el adulterio conslderado como delito de
acusaclón públlca. Pero en definlflva, la ldea de lnflmldad estaba presente
entre los romanos y adquirió mayor slgnificaclón que la que tuvo en el mundo
griego."'

Algunos hlstoriadores afirman que el perfodo comprendldo entre el fln del
Imperio romano hasta el año mll esfá marcado por la llegada del crlsfianlsmo y
porque se considera como "el camblo entre el hombre cívlco hacla el hombre
Interio/', lo cual se vlvló primeramente en las catacumbas, y después cuando
Justamente el crlstlanismo se conveftlrfa en la rellgión oflclal del lmperlo. Es con
la llegada del mundo crlstiano que el reconocimlento de la inümidad se
descubre como sustancla del alma, "Tú, cuando quieras rezar, ve a la pleza más
aleJada, y clena la puerta..."diría el Evangello.3 se reflere al encuentro del
hombre y de su relación con el ser supremo. La culminaclón del pensamlento
medieval crlstlano está dada por santo Tomás de Aquino, la fllosofía escolásilca
admlte la exlstencla de bienes que están en la persona, en su mismo cuerpo, y
que ella consiste en la conclencla que cada uno de nosotros flene como suJeto
irrepetlble. 5an Agustfn tamblén es paftldario del recoglmlento personal,
entendiendo a la Intlmidad como autoconclencia de la subjeilvldad. De esta
manera, el desarrollo de la vida Interna de las personas formaría parte sln duda
de su desanollo esplrltual.

con la disgregaclón de la socledad feudal, los indivlduos se ven mucho más
ligados al hecho de vivir en sociedad, vlnculándose mucho más entre sí, y
haclendo de su vida cotldlana una vlda en comunidad a través de la creaclón de
los grupos feudales, Ello trajo como consecuencla también la necesldad del
hombre de reseruarse un espacio para sí mlsmo, y esto se vlo refleJado en el

' l b fdm.
t M¿tm 20.
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pasaJe de ta confes¡ón pública a la confesión individual, e Incluso, en el hecho
de que los siervos compraran su derecho a casarse libremente. No sería sino
con la llegada de la burguesía que la inümidad se transforma en una necesidad
colectlva. Debemos padr de la base que la idea de Inümidad estaba guardada
solamente para un selecto grupo de perconas/ por lo cual nace la Inquietud de
hacerla llegar a los sectores más humildes de la socledad.a

El primer antecedente sobre el odgen del derecho a la lntlmldad se encuentra
en una sentencla dlctada en 1348 en Inglaterra. "Según algunos datos
recogldos, el demandado de aquel remoto caso fue una noche a la taberna de
los demandantes para comprarles vino. Encontrando la puerta cerrada,
comenzó a golpearla con un hacha pequeña que llevaba. La tabernera se
asomó a la ventana (baja según parece) y le dljo que cesara de golpear la
puerta. Lo que ocurrló después no está muy claro¡ porque no se sabe a ciencia
cierta sl el demandado solamente continuo golpeando la puefta o también trató
de alcanzar a la muJer. El resultado es que se concedió una indemnización por
dañoe y perJulclos. Aunque la tabema no reclbiese ningún golpe. Y se concedió
esa lndemnlzaclón porque un "mal" se había cometido. tQué mal? Desde el
momento en que no exlsUó agresión, sólo podía tratarse de una extenslón de la
protecclón dada a la persona, un reconocimiento del derecho a la intimidad".s
Pocos años más tarde, en 1356, se comenzaría a conslderar la buena fama y la
posiclón soclal, apareclendo las leyes de difamaclón y llbelo.

2.- Del Renacimiento a¡ S¡glo de las Luces

Entre el periodo que va desde el Renaclmlento hasta el Siglo de las Luces,
tomaría forma paralelamente la aparición de la vlda públlca de la personas y el
desarrollo de los servlcios del Estado, los cuales Indlrectamente apoftaron a la
construcclón de la vida prlvada de las personas a través de la dlfusión de textos
que, gracias a la lmprenta, a la alfabetieaclón y la lectura, lograron en el
hombre de la época que el recogimlento y la reflexión formen parte de su vida.
La burguesfa culta formaba pequeños grupos dedlcados a discutir temas
lmportantes, dentro de los cuales se conslderó mucho a la vlda famlliar como
un lugar privileglado para alcanzar momentos de Intlmldad6. En este sentldo, la
Revolución Francesa, por medio de la Declaraclón de los Derechos del Hombre
y del Cludadano, no harfa slno consolidar estas ldeas a través del
reconoclmlento de "derechos naturales e lmprescrlptibles de todo hombre",
anunclados en el artículo segundo de dicha Declaraclón, como los derechos de
asoclaclón, de propledad, de libertad. No deJa de ser rescatable el alcance que
muchos filósofos vleron en la importancia de resguardar la intimidad de las
personas. En la Fllosoffa del Derecho, autores como Hobbes, Locke, Price y
Stuart Mill escribieron al respecto. Hobbes, aunque defendió siempre el

. Ver ¡obre est8 terinü fa obra de KAISER, PlcrrÉ, It prowclóf, d. l¿ vlt pdvlq PrÉrü UnlYc¡xIAItE d 
-Alx-

l'ltndlh.2e Edltlon, 1990, pá9.,{
1 vEr htfm¡d¿d, páq. 23, noti 3. de WARREN, s¿mud y BRANDEIS, Louls, f/ d.rfiho t h Intlmldtd, Edltarl¿l

ovltar, Madrld, 1995, pá9. 13
I KAISER" plene, LE prut tdon rló L vla pdvét, Prür6t l!f,lydrlrlrü d 

-Alx'Flnrtélllé, 
2e Edlthfi, 1990, pá9.

¡
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absolutlsmo, comlenza ya a pensar en la exlstencia de una esfera prlvada
mínlma en su obra "Levratán". Locke por su pafte desarrolla en su ..Ensayo
sobre el Goblerno civil", las ldeas de llbertad y autonomfa excluyendo cualquler
sometlmiento a la voluntad arbltrarla de otro; y en "carta sobre la tolerancia-,
ya Introduce la ldea de exclusión de la Intervenclón del Estado y su
admlnlstración en el marco de la vida prlvada. según prlce, los americanos
lucharon por cuatro llbertades prlncipales cuyo principlo latente era la noción de"auto dirección o autogobierno". Flnalmente, stuart Mill escribió en ',sobre la
Llbertad" ideas relatlvas al indlvlduo como cenho de la moral y receptáculo de
la llbeftad, según describe castlllo Marcano, reflrléndose a este últlmo, "sln
utlllzar la termlnologfa de "vida prlvadai "prlvacldad", o'inflmldad" deJa claro
que debe existir una separación nfflda entre el ámblto propio de cada lndlviduo
y la esfera públlca.d Por su pafte, Benigno pendás, reiriendose a la uüllzación
del vocablo privacy por los filósofos Locke y stuart Mlll señala que "alcanzan
momentos de excelencla cuando construyen con rara pefección un derecho
exqulsfto: to let be alone.'^

En todo caso no serfan los únlcos Intelectuales de la época que tratarlan el
tema pues resulta Interesante menclonar a otros fllósofos como BenJamln
constante de Rebenque, Jeremy Bemtham, o al francés Alexis de Tocquevllle.
sln embargo, soy paftldarlo en pensar que el despegue del reconoclmiento del
derecho a la vida prlvada se produce deflnltivamente a prlnclpios del siglo XIX

Ya en 1819, en la Cámara de Diputados Francesa, el tratadlsta Royer- Collard,
al pronunclarse respeto del artfculo 20 de un proyecto de ley sobre delitos
cometidos por medlo de la prensa se refería a la vlda prlvada como"amurallada, proteg¡da por un muro de los ataques del mundo exterior,' e y es
en Francla preclsamente donde se encuentra una Interesante sentencia que se
reflere Justamente a la Invaslón de la lnflmldad de las personas, cuya
lmpoftancla radlca en el reconoclmlento que hace de los aspectos de la vlda
públlca y prlvada de las personas. Tiene su origen en un caso en el que se
publicaron en un dlarlo lmágenes de una actrlz difunta, Rachel Fellx, cuando en
realidad su parlente quería que se guardaran absoluta reserua de su cadáver.
Reza la sentencla en una de sus paftes que: "Considerando que el derecho a
oponerse a esa reproducclón es absoluto, que tlene su prlncipio en el respeto
que lmpone el dolor de las familias, y que no podrfa desconocerse sln herir los
sentlmlentos más fntlmos y los más respetables de la naturaleza y de la piedad
doméstlca."lo

De aquí se desprende tamblén el reconocimlento que se hace a la protecclón
del derecho a la vlda prlvada de una persona fallecida, tomando en cuenta que

t CA5IILLO MARCANo/ Josó Luts, El Daracho , h fndn ldfl y It PrutHclón dü Dtto'� pGMntlEE an üt
Dtreho Esptflol, Boletfn dc h Ac¡dcmlü d0 Ocnd¿ PollUGs y Soclal6. No. 134. Aflo [XIV, c|Effi, 1997, pá9. 8.
' WARREN, Ssmuel y BMNDEIS, Loul, El dérÉcho , h fnilñldüd, Edftorlül Ovlbs, Madrtd, 1995, pág. 13/
Introducclón de PENDAS, Bfflgm.
t Otado por MANTONI, Lul$ Mürfá, en El dv¡dto t lt Inthf,tdtd, Edltorisl Trlvluñ. Marfdd, 1983, páq. 319. V€r
t¡mdén CoLLARD, Roytr, D. h UhuTl dr RffiE, (DltciuÉ), Püfs, l9{9, pá0. 98.
'o Otado por UMBAYEN, Mlguel, y/ds Ptlyút E fnfun¿clón: un MlIIctu penrn.rt4 psmplon¿, Edlclones
UnlY€Eld¿d dc Nsv8rÉ/ pÉ9. 152.Neevia docConverter 5.1



respecto de este tema, parte de la doctrlna consldera que con el fln de la

existencia humana, no procedería Segulr proteglendo la prlvacldad del dlfunto'1r

El 11 de mayo de 1868 se publlcarfa la Ley de Prensa de la República Francesa,
(en ftancés Lot relattve a la prtsre),la cual en su artfculo 11 establecía que:
iToda publlcación en un periódico relativa a un hecho de la vlda privada

constituye una falta que se castigará con una multa de 500 francos. La acclón

no po¿rá ser eJercida más que á Instanclas de la pafte interesada'.lz Era la

prtmera ve. qul la leglslación ftancesa utlllzaba el término "vlda prlvada", lo

tual representa un avance notable, aún cuando su alcance fuera vago' 5in lugar

a dudas que la protecclón de este derecho comenzaría a tomar forma, y no será

sino en lbgo cuando tome un glro de 180 grados al otro lado del mundo, con el

célebre aftículo de s, warren y L. Brandels, publlcado el 15 de dlclembre de

aquel año, en el volumen IV, número 5 de la Harvard Law Revlew de los

Estados Unidos.

3.- De la Era moderna a la postnoderna

samuel Danls warren (1852-1910), próspero y reconocldo abogado de Boston,

¡¡¡to .on Louls DembiU Brandeii (1856 19,16), prlmer judfo que accedló en

iuli¿u¿ de Juez al Trlbunal Supremo Federal, serían los autores de un clásico de

ru fli*ruturá jurídlca, extremadamente rico en Jurlsprudencla de la -época, Iáe

n¡int to priíacy, califlcado por Benigno Pendás, traductor al español de esta

obra como ,'un modelo prototfplco All Case Law, de prlncipios creados por vfa

fn¿uatfuu a partir de precedentes".r3 De cual derlvan grandes pautas para la

posterlor evolución de este derecho'

Este texto tiene como antecedente directo la publicaclón de Juez

nofteamericano Thomas A. Cooley, qulen en 1873 edltaría su obra "/he

elements of Torts', y cuya trascendencla se debe a la deflnlción que el autor

dfo a la palabra "lntlmidad", entendlda ésta como the ilght to be let alone,

ioncepto'que la doctrina tradiclonalmente entlende en castellano como "el

derecho a ser dejado en paz", o "el derecho a ser deJado a solas"'r4

se dlce que este derecho deriva del derecho a la propledad, del cual warren y

giandels'hacen una distinclón en¡.e los derechos a las propiedades materlales e

u La ¡urtspnrdendt mrteürurk¡na más corlfbnte df,{ürü qus Él ^Rlght of ptiv¿cf ,te extngut por la muérte d€ l¡s

Étrsofl#, ütendldo ru carácter p€rsonül; tr ¡flru qud d d¿rEdlo rurü con ta pcÉon8' Dtusffo ts' €n gemEl cl

crtt€rlo euroo€o, culfonne al *u' **"Jnr qr* h vrüÑo¿¡ ¿" t"r pemnrs fulleddas cts prot€gildó ül ntsmo dtulo

qe la de lü pcfroms üvas, *n ,o iü*E-q* ü'¿erudp¡ d¿ li h¡¡t*t" *n ruYtrs y affibn ü m€dldü que

6c rubtrÉde m d tl¿mpo. no¡*.t go;-rn-to' *ha que -a tod¡f las.fülones qE lmpon€n l¡ trttffdón d€ la vldD

p¡h¿d¡ s áñlde en cfte **na á *p"todebldo'r 106 mu€rtot. Lo quÉ nó sE tolcraus ffi üds de lá v{cüma,

;;;;"-.*;;;p.rt"bie.u"ndo ell" io * *lttt ( ) hav, dn srflbüroo' un.c¡¡o.m oue.! v]!1 prlv¿da de un
",#ü;';ü;;, 

O-*p"¿. ¿e muetto, on le domlnio públtco. e¡ la suerte d€l homtre protagtr¡sta dc lE Hlstorls

-BANINTER, Roua\ Lr dreut ru itiiit n Yh edYlt: Jllld:s-scuf 
Pértodhue' re68'V'L' No 2136 Rtsutta

ftF f,rEn lntÉrÉs constdeEr que m tá6 lnkl¡wüf p€€ntád8s t¡nto I l¿- cám6rü de Dlput¡d6 mmo s la do ScnadorcÍ'

* il .*i*üt U protecctón dc lB datÜs pffi{Elcs de las-pcMn¿s falledd¡s'

rr La usdr*.lón ¿f früncés oa tst" oruüll'"r lá dgutente: 
-Touté putEúdon dans un éalt fiddlque rel¿tlve a I¿ vlc

Falr¿e (MflüE une runtraventlon piiiu ¿'ut* "-*dc d".dnq 'otr.lans' lü pouxultt ne pom üte um¿c que
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lnmaterlales, éstos últimos conslderados de ampllos ámbltos de aplicaclón,
comprendiendo obvlamente el derecho a la reserua, o a ser dejado solo.ts sin
embargo, los autores van más allá de lo que la doctrina de la época entendía
por propledad prlvada, por lo que manifestarfan que ',El prlnclpio que ampaftl
los escrltos personales, toda oba obra personal, no ya contra el robo o la
aproplaclón, slno contra cualquler forma de publicaclón, no es en realidad el
prlnclplo de propledad privada, slno el de la lnvlolabilidad de las personas".16 La
impoftancla de esta publicaclón radica en que comienzan a tomar forma los
derechos de las personas ftente a la protecclón de su vlda privada, como por
eJemplo el derecho a proteger su Intimidad, el derecho a exlglr la veracidad de
lo que se publlca, el derecho a la recflflcación, la responsabllidad
extracontractual que la vlolaclón de este derecho acarrea, por mencionar
algunos.

El propio Louls D. Brandeis, casl 30 años más tarde, como Juez del rribunal
Supremo, entroncó el derecho a la Intlmidad, en la IV enmlenda de la
constitución en el voto particular que formuló a la sentencia olmstead vs.
united states (1928). En aquella ocaslón, se hablaría sobre la necesldad de
crear leyes que sobrevivan al paso del tiempo, aspecto Interesante puesto que
demuestra que a prlnciplos del slglo pasado ya exlstfa la conclencla del carácter
cambiante de las realldades, y de la necesidad de crear normas que se
adaptaran a tales cambios. Brandels decía que las leyes deben ser capaces de
una aplicaclón más amplla que la requerlda por la transgreslón que causó su
redacción, añadiendo que "en la apllcaclón de una constituclón no es suflcjente
contemplar lo que ha sldo o lo que es¡ slno lo que puede ser". Con respecto a la
protecclón del derecho a la prlvacldad específicamente, el Juez Brandeis
expresó que: "El progreso que ha logrado la ciencia en su búsqueda para
proveer al goblerno de medios para el espionaje no se detendrá con el vlento
de la Interuenclón de teléfonos, es posible que algún día se diseñen medios
para que el goblerno pueda, sln remover los documentos de gavetas secretas,
reproduclrlos en las Coftes, y para ,gue pueda exponer ante un Jurado las
Incidencias más íntimas de un hogar".r/

Resulta sumamente Interesante la vlslón futurista de este Juez, ya que prevé el
uso de nuevos Instrumentos análogos al teléfono para la Intercepclón de las
comunlcaclones prlvadas, manlfestando que ello tamblén consfltuye una
violación de la quinta enmienda de la Carta Polftlca de los Estados de América.
Refiriéndose al espfritu de las normas establecldas especlflcamente en cuanto a
la interpretación de la Cuarta y Qulnta Enmlendas, el proplo Brandels ratificaría
que "ellos quisieron proteger a los americanos en sus creenclas, sus
pensamlentos, sus emoclones y sus sensaciones. Ellos confirleron a los
ciudadanos el derecho, oponible al goblemo, de ser deJados en paz, el más
ampllo de los derechos y el más valorado por los hombres civilizados. Para
proteger ese derecho, cualquler Invasión del goblerno a la prlvacldad del

u lbldém, pfu. 45
t'Ibfdem, pá9. 3l
" Otüdo por RQSEMERG HOLCBIAI Ahrander y SANCHU SANZ, I'hlñh, El doffiho E lE prturcldild .n fntnüt,
Revlsta Elecúónlcn dé Deredlo Infoffiútko, No. 37, Aqosb de 2001, "http://ffi.¡lfa-redl.orgrrdl-

ártlculo.shtrnltu=770' http://ffi .¿lh-r€d1.tr!y'rdF¡rtlc!l0.shtñl?x-770Neevia docConverter 5.1
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indivlduo que no esté Justlflcada debe ser conslderada como una violación de la
Cuarta Enmlenda, sln lmportar qué medlos se hayan empleado. Aslmlsmo, el
uso de pruebas obtenldas medlante tales invasiones como evidencia en un
Julcio debe ser considerado una vlolaclón de la Qulnta Enmienda".rB

Durante la prlmera mltad del siglo )0(, el derecho a la intlmldad fue altamente
vulnerado, consecuencia en gran parte de las dos gueras mundiales, ya que el
ser humano comenzó a descubrlr que la Información sobre las personas era una
henamlenta extremadamente poderosa. La Intromisión a la vida privada de los
hombres se tornó bastante más soflsücada de lo que se conocía hasta
entonces, Un ejemplo claro de ello fue elslstema de ldentlflcaclón que se utlllzó
en algunos pafses europeos como Holanda, donde los dígitos que conformaban
la cálula naclonal de ldentidad claslflcaban las personas según dlversos
factores como su origen, sexo, razaf etc.... Entre 1940 a 1943, la GESTAPO
descubrló en este slstema un excelente método par claslflcar a las personas, lo
cual tuvo definitiva mente consecuenclas macabras.

"La codlflcaclón utilizaba la prlmera de las trece clfras del número naclonal de
ldentidad, donde nos hemos acostumbrado a no ver más que los valores I
(hombres) ó 2 (muJeres), De hecho, esta pdmera cifra puede tener dlez valores
y ser transformada en Indicador de sexo y de la raza' El número en cuestlón
tendn'a entonces un slgnlficado del üpo slgulente: 1 (hombre arla), 3 (hombre

Judfo), 4 (muJeres Judía), etc, (...) Cabe considerar el caso de Holanda, que
disponía ya de un número naclonal de ldenüdad antes del año 1940, del mismo
Upo que Francla qulso Instltulr en el año 1942, por suerte demaslado tarde. La
existencla de estos slstemas de identlflcaclón es uno de los elementos que
expllcan el hecho de que práctlcamente el 100 por clen de los judíos holandeses
fueran reconocldos, arrestados y deportadOs. Hasta tal punto eso es clefto que,
aprendlda la lecclón de es experlencla, la admlnlsÜaclón holandesa se vale
ahora de un número totalmente no signlflcatlvo, con una tabla de
correspondencia entre los nombres y esos números sltuada.en^un lugar mlnado
qu" ta puede hacer saltar por los alres en caso de Invaslón.le 20

" lUfttem, páq. 10
" C¡l-tOUeOtC- GENUYS. FEnmls & LEMOINE, phllpps, ¿¡ Infomllnclón; d.ryot cultil¡tl8, Bffi€loflá,

Mltrc, pp.47{8.
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Después de este perlodo, que marcó una de las páginas más negras de la
historia de la humanldad, el derecho a ra vlda privada de las personal tuuo una
evolución trascendental: fue reconocido Internaclonalmente como clerecho
humano en la Declaración unlversal de Derechos Humanos de la organlzación
de las Naciones unldas, celebrada en parís el l0 de dictembre ae rs+s. según
el Jurlsta francés Plene Kalser "El reconocimiento del respeto de la vlda de las
pel5onas como un derecho humano en las nuevas Declaraclones de derechos
posterlores a la segunda Guerra Mundlal es el resultado de una doble evoluclón
en la concepclón de este derecho. Inlclalmente concebldos como derechos
necesa¡los para la vida del hombre en socledad, se extenderán, en estas
nuevas Declaraclones, como derechos necesarlos para su desarrollo, es declr,
slguiendo la deflnlclón del Presidente Bassln, qulen tanto contribuyó en esto,
como el conjunto de derechos y facultades sln las cuales el ser humano no
puede desanollar plenamente su personalldad.dr A la declaración unlversal de
los Derechos del Hombre le slguieron un sin número de Tratados
Internaclonales que confirmaron y desanollaron la protección de la vlda privada
de las personas, Incluso incluyéndola en una gran canfldad de consUtuclones
alrededor del mundo, tema que será tratado con más detalle en este trabaJo,2r

Uemps, qué eftüdon6 s ffin por p+rfonü pra podrr lñplerunt¡r una rulor ópcEdón en el tEffiportr, rffinEr
el número dc áutobuss s¿gún hor[r16, etc.
Rétom¡ndo lo dkho en B EcffiomlÍtó, tl goblErm fedcr¡l comleroa a h¡cer ufo dc €sta teflólogl¿, ya que laroará una
tárrch cm €l cLJRP en donde vÉndr¡n datm p{rton¡16 d€l rlud¿dono, tbtognil¿, hueilas dtgttalm, ilrm y e;peotmte
dfnkü.
Hüfb üquf todo parte blffi, pcro désgr¿dadaffite d hsams un poct ch Infomaclón $obre €sto sÍem¿. ffi
6n6nf¿ms que efi Europn dondo m lé h¿ d8do légulml€nto 0l dfuñto dd RFID, prtnclpslrflénte €n ElDüffd. m dmde
5¿ h¡ logr¡do don¡r un dllp RFID y a5f obtÉncr lc datos cofltenldos m €l en lomra rcfiob. Es declr tÉmruffi3 uná
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banco, los durrnguensm podrán, por ejemdó/ thhücoHr en el ch¡p lsf rÉcétüs quo l€s exuendün en el s€guro popular,
cón el cu¡l éxlste un cmv€nlo. Adenrá5, lE t¡dctó CURP wlrá porü ülrfiüGnar lr Inforrudón de la atendón módlca
quc rcdbÜn los cludad¿nB tr ¿l $ector ralud, com él érpedlmto dfnlm, Upo de Ísngre, alergl8t, bBt¿mlentos
6pcdtl€s, €ntr6 ob"s, las ffielár tümblén darán a frilorer hr allfladone de lffi estudtantB I trüvés d€ esta
tarJeta eiefrónlcr, lü cu¡l podrá sr mnfllbda por lm padrm de famlllB en lof dv8rss kloicG de Intemet
gub¿msmentllef, sc Incorporó á l¿ brjsb un pfoccfador qw Bmlte s¿illala d¿ rldlofrÉffnd¿ que Ftrn¡t€ detKt¡r b
ubltrdón do h p€Mna, mn el sux|l¡Ó de lüs corptr¿rlmes de Segurldüd públla que sn h5 qu€ redb¿n e5t¿
lnfomrclón".
Todo e5to qulerc declr quc cf,tü tárJ€ta tendrá much8 hfofrfiódón sobre nffitlu, y ül mlsrrE U€mpó tc h¡n d€terbdo
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Cfi ctó lccttr fádlmntc tr podrá ler H Inlomdóñ y umrla pan vados nH como lü ¡uplanbdón de l¡ ld6nudad,
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nüdmlcnto, ellm¡nár lüs ülcrglás d€l paclente, agregad¿ nuevü, (¡mHar d6ls d€ m€dlarunto¡, y mudttr obsd tct6
cdmlnales.
Delando ü un lsdo lEf vulnerüblllfidff, cs aquf tn durde enb? el Grgn Heruno/ ys que h türjsb noÍ divt pffi Ecer
compas, lbmrdas t€lefónlGs, B detfftablÉ I dBtir|clü, tl control del goblcm mbrs la @l¡dún aumb y m
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¡t KAISER, Plffiet Lt pmtÉtlon dt la vh pttÉa, Pr6ss UntuEElbtr6 d'Atx. MaHtlte. 2e EdiUon, 1990, pá0 g y 9.
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Al momento de conslderar al derecho al la vlda prlvada como un derecho
fundamenbl, surgió dentro del ámblto doctrlnario todo un debate en cuanto a
cómo éste debía ser claslficado. Tradlclonalmente, los derechos humanos han
sldo clastfkados como de prlmera, segunda y tercera generaclón. Esta
clasiflcaclón, según parte de la doctrlna, responde al hecho de que los derechos
del hombre sufren algunas mutaclones a favtis del tlempo. Como consecuencla
de ello, se ha conslderado que el proceso de evoluclón tamblén jurídico. Desde
este punto de vlsta, se conslderan "derechos de prlmera generaclón" a las
libertades indivlduales y sus derechos de defensa a través de la auto limltaclón
y la no injerencla de los poderes públicos en la esfera privada' Tamblén se
conoce a este Upo de derechos como "derechos individuales", definldos por
Eduardo Novoa Monreal como "aquellos que corresponden a los seres humanos
por el solo hecho de ser__tales, aun sin conslderar su pertenencla a una
organización determinada".tt Para este autor, el derecho a la vlda prlvada se
entuentra dentro de ésta categoría, oplnlón que comparte gran parte de la
doctrina.

Son derechos de segunda generaclón surgldos tras el desarrollo de luchas
soclales, derechos de partlclpaclón que requleren de polltlcas actlvas de los
poderes públicos encaminadas a garantizar su eJerclcio, _es declr, son derechos
de tipo económlco, social y cultural. Se les llama también derechos sociales, a
'.aquellos que el hombre puede reclamar del estado o de la socledad como
conJunto organlzado en razón de estar Incorporados a ellos y como un medio
p.rá un mejor desarrollo propio y de la comunidad de la que forma parte"'24'Dentro 

de este tipo de derechos están el derecho a la llbertad de recepción y

de divulgaclón de Información,

En cuanto a los derechos de tercera generaclón, seqún Pérez Luño responden
al fenómeno de la "contaminación de las llbeftades",a que alude a la eroslón y

degradaclón que aqueJa a los derechos fundamentales ante determlnados usos
de la tecnología. Dentro de los rasgos Innovadores de esta fase menciona el
hecho de que la solidaridad constituye el valor gufa de los derechos, porque se
hallan aunados ente sí pof su lncidencla universal en la vida de todos y para

reallzarse exlgen esfuerzos y responsabllldades comunes a escala mundial. Esta

úlflma clasfñación ha tenldo gran aceptaclón por parte de la doctrina
internaclonal. Respecto de estos derechOs fundamentales de tercem
generaclón, Vittorlo Froslnl menclonado por SánChez Bravo26 sefiala que están

ástrechamente vlnculados a la socledad tecnológica, en su calidad de derechos
posltivos, por lo que ya no pueden callficarse de "innatos",

Emillo Suñé Llinás, por su pade, vlncula esto derecho de tercera generaclón

con los valores inherentes a la cultura postmateriallsta, que ya no responden a

t, NQVoA MONREAL Edu¿tdr', Dáncho a h vldt pdvnda y Llbatttd dt Info¡mtd¿h' slglo )ofl EdttorcÍ 5A' d€

cv. Méxlco D.F.. cuarb edlclón, 1989/ pá9.18
" Ibfdem
" 
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la necesldad de segurldad físlca o económica, como en las dos generaclones
anterlores, sin que se relacionen con la autorreallzaclón personal, a-doptando un
carácter más expreslvo que instrumental.2T

Dentro de la doctrina naclonal, no deJa de ser interesante la oplnlón de Arlsteo
García González, quién señala que "en esta fase (la de los der'echos de tercera
generación), y dado el desarrollo tecnológico, toma mayor auge el
reconocimiento del derecho a la inumidad surgiendo así nuevos perflles del
mlsmo y que por ende, exlge un reconoclmlento en sede constitucronald',
postura que es compartida por el autor de este babaJo, conslderando la
compleJidad que comprende el contenido del derecho a la vlda privada y su
constante evoluclón.

Exlsten tamblén aquellos que conslderan al derecho a la vlda prlvada como un"derecho de la personalidad" sobre todo dentro de las leglslailones alemana y
francesa. Los germanos, durante mucho tlempo rechazaron a este derecho
como pefteneclente a los derechos de la personalldad, pero en 1g4g, el artículo
prlmero de la ley fundamental de la Repúbllca Federal Alemanla considera a la
dignldad de la persona humana como sagrada. uno de sus grandes apodes es
que reconoce la lndemnlzación por daño moral, producto de amenazas y
vlolaclones a derechos de la personalldad como el derecho a la vlda privada de
las personas.

En cuanto a la legislaclón francesa, obo icono de la historia de la Intmidad lo
ha marcado el artículo 1382 de su códlgo civil, en el que se consagra el deber
de Indemnlzar por los daños efectuados, y que darla ple a la responsabllidad
extracontractual. Dlcho artrtulo señala que: "cualquler hecho de una persona
que cause-daño a otra, obliga a la persona por cuya se produJo el daño a
repararlo".2e Es el reconoclmlento de una acclón civil por parte de la Judicatura
francesa frente a los daños causados por la lnvasión a la Intimldad de las
personas. Es lo que la doctrina, entre ellos el francés plerre Kaiser. llama la"Teoría de Ia responsabllldad subjeflva o base de culpa,'. T

También en Francla, el 17 de Jullo de 1970 entraría en vlgencla la Ley 70 - 643,
cuyo obJetlvo qerla "foftalecer las garantlas protectoras de los derechos
fundamentales".3l Y dentro de estas garantfas estaba justamente la necesldad
de refor¿ar la protecclón del derecho al secreto y a la vlda privada de sus
ciudadanos.

" sUÑE UIN,Á5, EÍtllo, Ínttdo d¿ Dcrcdto rnthmld@, VoL r, unlyeBldad cffiflutÉnEc, l4¿drftt- E¡p¡fla. 200o,
p .  31 .
x Gnndn co¡,¡znr rz, ARrsrEo, tÁ prctúEIóf, dG DütE húonrlcü, Itffidro Fundüñcnúl d.t slglo ffi. un
Esildlo Conrp¿rado, Revlst8 de lHro Infonflátko, No. 100, Novlenb.t de ?006, htb://m.stfs-redl.trq/rdt-
¿rtkulo.shbnl?x-7851
t Artkulo 1382 dé Cddlgo CIVII dG L RcptJhllc, d. Fnndr. CódtgD tsDduddo cn l¡ stgutenE Íúglna:
httr://ffi .le9f h¡nc. gow.frlhH/odm_tr¡dulEl/sonr|va.hFn
F Vcr ¡l rcspccto NOVOA MONREAT/ Edt¿rdot DüGdro. h yldz prilú, f Lnütttl d..fntumEdd4 Slglo )co
Edltoref SA de Cv, Méf|co D.F., ruarb Edlcfón, 1989, pó0, 27. Ver unütén al resptrto ts obrü d€ CEA EGAñA. José
Luls, Mda publla, yld¡ prtuüttá y ftffiho B la lnfornr¡dón: ác6ru del semto de roava, Révlsb de Derecllo, Füculbd
de Clencld Ju¡fdlc¿s y 5odal6, Unt'/crtH¡d Austral, Vol. III, No 1-2, dldembre de 1992, páq. f4.
r¡ KAISER, PlEn+ Lt prutetlü da ln vla prlvóa, Pr¿5se$ Unvcrslf¿G d'Atx- HáHllle, 2e Edltlon, 1990, pá0. 79.Neevia docConverter 5.1
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De estos antecedentes nacería el actual artículo noveno del Código Clvll galo,
que establece que: "Todos üenen derecho al respeto de su vlda prlvada. Los
Jueces pueden, sln perJulclo de la reparación del daño sufrido, disponer de
todas las medldas, como secuestro, incautación y otras, apropladas para
lmpedir o hacer cesar un atentado contra la inümldad de la vlda prlvada; estas
medidas pueden, en caso necesarlo, ser ordenadas en procedlmlento de
urgencia".3? Es una novedad el hecho de que se le faculte al maglstrado para
tomar medldas precautoflas como el secuestro, pero esto es el refleJo de una
politica que busca garantizar el cumpllmlento que la responsabllldad
extracontractual establece.

Dentro de la jurisprudencia germana, una de las sentencias más celebres es la
del año 1983, donde se consagra el concepto de "autodeterminación

Informatlva", que más brde tendrla gran apllcación a nlvel doctrinal y que
consolldaría toda una nueva teorfa sobre la protección del derecho a la vlda
privada, Ella tiene su orlgen en una demanda que se lnterpuso ante el Trlbunal
Constltuclonal Federal, producto de la promulgaclón de una ley que ordenaba
realizar un censo general de la poblaclón. De ello, se pretendla obtener una
base Indlspensable para las declslones políticas, económlcas y soclales del
Estado. Sln embargo, este método de obtención de dlcha Informaclón era
considerado como atentatorlo confra los derechos fundamentales de sus
habltantes. En consecuencia, dicho Trlbunal suspendió la realizaclón del censo
mediante una resoluclón provisional dlctada con fecha 13 de abrll de 1983' Allí
se Indicaba que "El derecho a la autodeterminación informatlva derlva
conjuntamente del prlnclplo de la dignidad de la persona, que actúa con
autodetermlnación al formar parte de una socledad libre". Reflriéndose a la
libertad y a la dlgn¡dad de las personas, "de la autodetermlnaclón se debe
deducir básicamente por sf mlsma cuándo y dentro de qué límites procede
revelar situaclones referentes a la propia vida. Serla contrario a dicha facultad
de autodeterminación un orden soclal y un orden Jurfdlco en el que el
ciudadano ya no pudiem saber qulén, qué, cuándo y con qué motivo se sabe
algo sobre é1, Esto no solo menoscabaría las oportunldades de desarrollo de la
personalldad indivldual, sino tamblén el blen públlco, porque la
autodetermlnaclón consütuye una condlclón elemental del funclonamlento de
toda comunldad fundada en-la capacldad de Obrar y de cooperación de sus
cludadanos". 33

Resulta sumamente Interesante obseruar que sobre todo a partlr de la segunda
mltad del siglo XX, se comenzaron a utlllzar y desanollar muchos medlos para
invadlr y transmltlr datos concernlentes a la üda propla de las personas. Tal es
el caso de medlos de comunlcaclón como la prensa, la radlo o la televlslón, y
posterlormente Internet. Ello baJo como consecuencla un vuelco kascendental
al momento de proteger la vlda privada de las personas. En poco tiempo se
comenzó a comprender que Una serie de datos concernlentes a la vida personal

!r Arlrulo 9 del EMIgo clYll dc l, RaPúblla dE Ft f,EIE.
r1 TrfbuMl constttuclonal Aleftrán, sntsrd¡ de 15 dc dlchmbrc de 1983, publlGd¿ tn Bfc EolatlÚ dc

luiryiirnÁ conttltucton¿t, númro 33, Enero 1984, Publicacloncf dc lü¡ co.t6 Ganonlcs, Msdrld' Trad'

M¿nuel D¿ranóÉ- PP. 126 - 170.Neevia docConverter 5.1
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de las personas, sin aparente lmportancia u orden se volvían un blen valroso y
cotlzado al ser clasificados, ordenados y condensados en bases de datos, Era el
naclmlento de una nueva era en la invaslón de la vlda ínflma de las personas;
la era de la libertad Informáilca, de la autodetermlnaclón informativa y del
Habeas Dafa. comenzaba asl mismo una nueva batalla para los defensores de
aquella esfera ínflma de la vida de las personas, una batalla contra el
procesamlento de datos personales y una campaña por regular su tmtamlento
que hasta la fecha no ha llegado a nuestro pafs,

según Renato Jimena Leiva, "La respuesta doctrinarla ha sldo la formulación
de un nuevo concepto del Derecho a la Intimldad, que surge frente a la llamada
o reclamada Llbertad Informáüca o de procesamiento de datos personales-
nominatlvos; que deJa de lado el enfoque lndlvldualista o negaflvo ion que fue
concebldo para plantearse desde un perspectiva soclallzadora y poslflva (ya no
es el "derecho a ser deJado a solasJda

Dentro de la hlstorla leglslaflva de este derecho, es lmportante hacer menclón
de la gran cantldad de leyes y reglamentos tanto lnternos como externos
respecto a la protecclón sobre el maneJo y transmlslón de los datos personales,
los cuales, evidentemente, forman pafte de la esfera fntima de la vida prlvada
de las personas, Esta gran ola leglslativa responde a la constante amenaza que
ha sufrldo la vida íntlma, producto de un verdadero conhabando de Información
del cual somos víctimas casi todos, De esta manera queda claro que proteger
la intimidad del ser humano no es más un asunto proplamente constitucional,
ya que el amparo que las cadas Fundamentales otorgan ftente a este derecho
debe verse respaldado por la promulgación de leyes, decretos, reglamentos y
acuerdos lnternaclonales, en constante proceso de eüolución ipedeccionamlento alrededor de todo el mundo.

como consecuencla de ello, el concepto de lo que debe entenderse por derecho
a la vida prlvada también ha sufrido algunas modlflcaclones, tema que será
tratado a contlnuaclón.

II.- Evoluclón conceptual del Derecho a la vlda prlvada

1.- Conceptos jurídicos tradlclonales

Tanto dentro de la dostrlna como dentro de la legislaclón y la jurisprudencla,
los términos "vlda prlvada", intimidad" o "privacldad" se han uflllzado y se
utilizan para referlrse a aquella pafte de nuestras vldas que no debe ser
revelada a los demás. Al respecto han existldo gran canfldad de debates sobre
sl se trata de térmlnos que pueden conslderarse como análogos, o sl en
realldad exlsten dlferenclas lmportantes entre ellos. A modo de introducclón,
debe menclonarse uno de fos debates más Interesantes, desde mi punto de

H JUENA LEVA, R¿nltot Lt nu}y, tül chllent de pmtetJón d. dttúr püfrntla; No.19.628 det ?g d6 agostó dé
1999, Inforfie lÉq8l, p$9. 5.
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vlsta, y de mayor relevancia dentro de la docbina laflnoamedcana que se
produJo en el seno de la Comlslón de Estudlo de la Nueva Constltuclón de Chile
sobre este tema, discuslón que en nuestro país no ha sldo abordada.

En la seslón 129, celebrada el 12 de Junlo de 1975, el señor Guzmán
manlfestaría que "la intimidad es todavÍa una zona más profunda y senslble que
la prlvacldad. Es algo todavía más suül y, por lo tanto, de menor alcance en su
extensión".3s
De esto se desprendería que entre las palabras prlvacldad e lntlmldad hay una

diferencla de fondo en cuanto la primera representaría el género y la segunda
la especie. El señor Ovalle, por su pafte, manlfestarfa que *es más conveniente
la expreslón "vlda prlvada" en vez de la palabra "prlvacldad", porque el
concepto de vlda prlvada está más desarrollado en el lenguaJe común. Ya hay
una especie de reconoclmlento en la colectlvldad de que lo que se respeta es la
vida prlvada. No es la vlda hacla el exterlor: es la vlda Intema, dentro del
hogar; y la privacldad es un térmlno menos conocldo hecho de la vida privada.
(...) Decir "protección a la vida privada" podría prestarse a dudas respecto de si
lo que se está protegiendo es el derecho a que una persona tenga vlda
prlvada." 36Sln embargo, en la Constituclón de 1980 el término que se adoptó
fue el de vlda prlvada, ya que, como lo manlfestara el señor Ovalle, la palabra
"prlvacldad""no existía en ese entonces en el dlcclonario de la Real Academia."

No nos ha sido indiferente el averlguar si estos térmlnos son Jurldlcamente
slnónlmos o si en realidad, es poslble que dentro de ellos exlstan clertas
dlferencias. Por conslgulente, procederé a anallzar cada uno de ellos, utlllzando
deflnlclones, tanto de las leyes, como de la doctrlna o la Jurlsprudencla a nivel
naclonal como internaclonal.

A) EI concepto de Intimidad

La palabra "lnümldad" tiene su origen en el latfn, y derlva del térmlno InUmus.
Dentro del latín exlsten también expreslones como amlcl lntlmi (amigos
íntimos), o lntlmus conslllis eorm (confldentes de sus secretos). De ello se
desprende que el slgnlflcado de esta palabra haga aluslón a lo fntlmo, secreto,
recóndito, profundo, proplo,

Es curloso que la palabra "lntlmldad" no solamente sea utilizada en los pafses
de habla hlspana. Si revlsamos oüos ldiomas/ veremos que tamblén se
encuenba Incorporada en otras lenguas.

En afemán: intlmlta.
En francés: intimlté.

rr clt¡do mr EVAN5 DE LA CUADM, Enrlque en Lot derüdrü conÍAtildóf,Elüt Idfid f, Edltorfal lurldc dc Chlle

S¡ntrngo, 1986, pá9. 180
F lbHcfll
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En ltaliano: Intimlta.sT
En lnglés: Intimlty
En español: lntimidad.

Es necesarlo deJar en claro que en Inglés, la palabra lntimttysesuele emplear
para denominar las relaclones sexuales llícitas, por lo que ,e ha evltado
utlllzarla para el obJeto a que nos referrmos aqul, quedando sóro ra parabra
prlvacypara designar tanto a la Intimldad como a la vlda prlvada.

De acuerdo al Diccionarlo de Ia Real Academla Espaflola, Inümldad se deflne
como "zona espiritual-rnt!3..y _reservada de una persona o de un grupo,
especlalmente de una familia".s sin embargo, el slgnlflcado axiológlco se torna
Insuficiente, por lo cual debemos recurrir a-su signlflcado jurfdlco. 

-Dentro 
de la

doctrina y la Jurisprudencia, Innumerables soñ las defrnlclones que se le
atribuyen a esta palabra.

Adriano de cupls entiende por Inflmldad a "la necesldad conslstente en la
exlgencia de aislamlento moral,__de no comunlcación extema, de cuanto
conclerne a la persona Indlvldual".3e

Por su parte, Miguel Bajo Femández la consldera como ',ese ámblto personal
donde cada [Jno, preseryado del mundo exterior, encuentra las poslbllidades de
desarrollo y fomento de su personalidad. se trata pues, de un ámblto personal
reseruado a la curiosldad pública, absolu! mente necesario para el desarrollo
humano y donde enralza la personalidad.d0

Fried, ar en un trabaJo de 1g70 que lleva por trtulo An anatomy of values deflne
a la Intlmldad como "control sobre la lnformaclón que nos concierne,'.

Nelson la define por su parte como "un sector personal reservado a fin de hacer
inacceslble al público, sln la voluntad del Interesado, eso que consfltuye lo
esenclal de la personalldad".a?

Es prudente en todo caso hacer una dlstinclón entre intimldad y derecho a la
Intimldad, Mientras que el primer concepto hace alusión a una parte de la
esfera la vida de las personas, soy de la idea de que es más adecuado hablar
del "derecho a ser deJado a solas, a ser dejado en paz,,, en su obra El Derecho

tt Induso on ¡Erll¡no se uüllz¿ h püldbrá'rlssmteza". Algunos Jurfi5t¡s tbllanG como F, BrkDla hdbl8n d€.'dlrltto ¡ll¡
resruste¡r", h¡dendo una dlsunrlón Brtrc eÍtos dos tdmlnos. ver t¡mHén EOGLIOTI, Mffilm. fl (ilrltto Ett
rlt Ntt w ln ftull| E ln F¡rtttlt; odwttmantl dothlnrll o glurltpmdonzlzl¿ o BESSONE y GIACOBBE (Ed$.)
I dlrltto tllt tlnmtE| In nglh ad In Früntl¿. Cedam, Padua 1988, p. 86.
Y Dlfllontrio dc tt Longur E ptlloh, Rcrl Ar¿demla EipEñolE/ Mgéslru Prlnrrü Edtctón, Müdrtd, 1S91, páq. BlS.t DE CUPIS, Adrlno, Or dlmltot dE pffidnültd}dé, Llsboü, 1961, pá9. 129.
'" BAJO FERNANDEZ, Mlguel, 'El nmto pmfulonúl Gn él prortüdo rt6 Códtgo PcnrL' En Anuado dc Derecllo
Pffal, M¿drld/ 1980/ pá9. 599.
" Crmbddgé, Ms. Hürvütd Unlverslty Preiú, 1970, pág 21.
'¡ Otrdo por NOVOA I"IONREAL, Edutrdo, Dcracho D lD vldü ptlwd, I LIh.rtEd rh fnhffirdón, slgto fr{l
Edltorcs 5A de CV, Méxlco D.F., cuarb edldón, 1989, pá9. 31, mb 30.Neevia docConverter 5.1
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a h Intimldad43 han optado por determinar las limitaciones que este derecho
comprende, haclendo una sustanclosa enumeraclón de situaclones, que según
los autores, no atentan contra la Intlmldad.

Para Georglna Battle Sales,n se üata de "el derecho que compete a toda
persona a tener una esfera reservada en la cual desenvolver su vlda, sln que la
indiscreclón ajena tenga acceso a ella. Es, en deflnltlva, el derecho que
concierne a la persona de ser ella la que determine cuando y hasta donde
entrar en contacto con la soledad".

lulio Núñez Ponce, Jurlsta peruano, deflne por su parte al derecho a la
intimidad como "el derecho que compete a toda persona a tener una esfera
reservada en la cual desenvolver su vlda sln que la Indlscreclón aJena tenga
acceso a ella".as

La enciclopedla Omeba deflne al derecho a la lntlmldad como "un derecho
absoluto de cada persona, a que los oüos no Interuengan en su vlda,
dañándole o afllgléndole. Toda persona tlene derecho a exlglr que sus asuntos
particulares no sean comentados o escudrlñados en públlco, sln su
consentimiento",4E Cabe destacar que en la Enclclopedla Jurfdica Mexicana la
voz, intimidad, no arroja resultado alguno.

La Conferencia Nórdlca, celebrada en Estocolmo en mayo del año de 1967,
procedló a definir a la vlda privada como "el derecho a vlvlr en una forma
independiente de su propla vlda, con un mínlmo de Injerencia ajena".{7 Junto
con esta breve deflnlción, en aquella conferencla tamblén se procedló a hacer
una enumeraclón de las dlferentes formas de que representan atentados al
derecho a la intlmldad.

Luis Garcfa San Mlguela8 parece ser más práctlco. Nos Indlca que "deflnamos

como deflnamos la intimidad, casl todos admitirán que este derecho tiene que
vef con la posibilidad de que algo de lo que hacemos o lo que somos (sean
cuales sean los confines de ese algo) no sea conocido por los demás y, si fuera
conocido por algunos, éstos no lo den a conocer a otros."

Dentro de la doctrlna naclonal encontramos tres oplnlones destacadas de
juristas que han tratado de explicar lo que es la lntlmldad.

El maesto de Derecho a la Informaclón en la Unlversldad lberoamericana,
Antonlo M. Aveleyra consldera que la lntlmldad son aquellas "zonas de reserua

{t wARREN,Strfiuel yB¡I¡NDEIS,Ló¡B,ElDánEhozhfndmldtd, Edltorl¿l ovlbs,Madrld, 1995,pá9'2l,y6ty

slgul€nte$.
,. l'|t mnyuc{one, Itlcltls Gn lot t ¿gffiIor meffindlú, Revlstá de Deredto MtrGnEl, LJnlv8rsld¡d Lü RloJ8, No.

20s, 1992, pÉ9. ,149.
. ftúñg pOÑCf, lufto, t¿ tdón cof,itltuclüsl d. Htb6B DEtsE y h contúllaclón dc Jnlütrf,tdón

lurild¿|, Reullta de Dcrecho Infomátlco, No. 13, Agosto de l9!¡9,

htb://ww.alfa-rcdl.org/rdl'rrtlfl l0.5hEnl?r=3 16
4 Endtlopodl, Jut{dla Ozrdtq Tomo XvL Ed¡todál BlbllogónG ArqcÍUn¿/ s.R- L. B{Enos Alr€s, 1962.
.¡ Cttüdo nor NOVOA MONREAL, Eduürdo, páltrto t ID YIdD P¡{Yúü f LlhGrarl da fnlomclén, sr'�gb )ry|

Ed¡tor$ SA de cv, Méxlco 0.F., cu¿rb edlclón, 1989, páq' 33
'r Hudlos Eobr] EI d]r\cho I l¿ Indñlda4 Edltorlal Ttrnos, Maddd, 1992, pá9' 88'Neevia docConverter 5.1
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de la vida, especralmente.ra famrriar, pero también ra vrda amrstosa y ra reservade la persona a su vrda p.rvada vrncurada a sus grupos de pertenencra
(profeslonal, político, com.un_itarro, rerrgioso o de cuar{uier otri alJclaci¿n ogrupo lntermedlo entre el Indlviduo, el Estado, las entidades suprana-c-ionales, ola comunldad universal como totalidad)./e

Para el ex-senador y doctrrnarro en ra materia Antonio García Torres, raIntimidad: "supone er derecho a ra no interferencia de otros en ia propta esrerapersonal y famlliar''.so

El doctor Femando Flores TreJo, en su obra Bioderecho, prlmera que aborda
tema tan lnteresante y compleJo denho de la doctrlna nicronal, ái hucer luenunciaclón de los prlncrplos autónomos que comparte tan novfslma dlsciplrna,con otras clencras como ra Ffsica o ra euímrca, nos habra det prtncifto ae raIntimidad Indivldual del cual hemos hecho una interpretactón pára obt*ner loque paru el serfa el concepto de Inümidad: "es la condlctón pÉrsonatísima del
ámblto interror de cualquier-.pemona" y además este prlncipio ya contiene una
medlda de protecclón ar señalar que "implica ra rmposrbilrdad áe lntromrsrón opefturbaclón de cualquler ente-agente en el fuero lnterno del ser humano sinque exlsta autorlzaclón expresa de la persona o en su caso una ordenjudlclal."st

Por últlmo Ernesto Garzón Valdés, nos dlce sobre la Inflmidad: ,.es donde el
Individuo eJerce plenamente su autonomfa_personal; es el reducto úlflmo de lapersonalidad, es allí donde soy lo que soy.'dz

B) El conc€pto de prlvacidad

La palabra "privacidad" ha sldo muy usada tanto a nivel doctrlnario. como
fegislatlvo e incluso Jurisprudenclal. Tiene su origen en la palabra in prlvatus,
que vlene del latín y que sig-nrflca prrvado, partcurar, propio, personar,
lndividual, ldloma del cual también se desprende la expresión In púvátus, que
sfgnifica en privado, a solas. El térmlno privacy, que en lnglés iignlflca "The
ngl b be let alone; the ilght of I penon to be free from únwarranted
publ¡c¡ty."" Term "right of pivacy" ri generic term encompassing various rights
recognlzed to be inherent ln concept of ordered ltberty, and such rlght prevents
g-over?menta! inteÉgrence in Intimate penonal relationship or icttv¡t¡rs,
freedoms of lndividual to make fundamental cholces lnvolvlng htmseff hti
famlly, and hls relationshlp whlt othen" también se deflñe la palabra"privado", que en sus dlferentes acepciones slgnifica "que se ejecute a vista de
tt AVELEÍRA M. Antonlo, Lr rünrlctón dtmoadua .n ,fóxlcor ¡l dondto D lü tth]rad htbffittla¡ Í 6t
layeho 1.! lntlnldl!, Méxrco, 2002, hrtpi//profffir.srr.url.mx/avereyn/cqmunká/prrvddd¿d/tdm.htm
" ExPorlclÓn dü n otlvot d. lE rnlclütlyt qua condtnt al pmlárto d. dMEtú qut ntormz tl rtüculo !6 dt
l. conxdEtdón PdIAd dü ldt EEtEdot llnldoy l,IüldI'no¡, Gaceb pslnmcnt¡rlaj ru0. ro+, 2006, d€i M¡ércdcs 5
de abdl de 2006.
fl rroffs TREIO,,Fem¿'¡|dó, Btoddnrho, Edltortal pomla, l,léxlco, 2004, pág. tz." GARZON VALDES, Emesto/ Lo índmo, b prtrido ¡ lo pttblla, Cxüdffi de Tnnsparendr 06, IFAI, Méxtco/
2005, p{9. t6
tt Dsllnldón obtenfda del Eltck's L¿w Dlcdmrry, Thc Publtshe6 Edttortat SUff, SL psut Mtntr/ W6t pubil$hrE Co,
1979, pá9. 1075
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pocos, famillar o domésticamente, sln formalidad nl ceremonla alguna"

particular y personal de cada uno".ss

La obra de Alan F. Westln es uno de los textos claves para hablar de privacldad'

Allí se define nuestro suJeto de estudlo de la forma sigulente; *El derecho de los

inJiul¿uor, grupos o Inslituclones a determlnar por sf mlsrnos, cuando, cómo y

hasta qué p-untb se puede comunicar a terceras personas InformacJón referlda a

.tlor".ub En oplnión personal, los medlos pueden haber cambiado mucho desde

1967, pero la definiclón sigue slendo excelente'

complementando la deflnlclón de westin, es lnteresante menclonar las cuatro

stuatlones básicas que, según este autor, deben desprenderse de este

concepto:

Soledad.- de orden ffslco, excluye cualquier contacto materlal; es el últlmo

estado de la "PrlvacY".

'.Intimldad" (tntimacy).- sln aislamlento, que se clrcunscrlbe a un ámbito de

relaclones restringldas. se deflne porque el lndivlduo actúa como pafte de una

pequeña unldad que reclama y está preparada para ejercer una segregaclón

lorporatlva que permite alcanzar una relaclón franca, relaJada y cerÉda entre

dos o más Indlviduos.

Anonlmato.- que lmpllca la falta de identlficaclón, pero que se produce dentro

delgrupo,

Reserua.- el esbado más sutll de la Intlmidad, que supone la erecclón de una

barrera psicologica frente a intromisiones'

P a r a L u s k y , | a p r | v a c i d a d o p r | v a r y ' ' m á s q u e U n m e r o s e n t i d o e s t á t i c o d e | a
defensa Oá'ta vi¿a prlvada del conocimlento a1eno, tlene una función dinámlca

de poslbllidad de controlar la clrculaclón de Informaclones relevantes para cada

suJeto".sT

Según Parter, en otro trabajo de 1974, con el tftulo A Deflnitlon of Prlvacy, la

á*ñnu roro iconbol sobre tuándo y qulén puede perclbir dlferentes aspectos

de nuestra Persona"'sg

Davara Rodríguez define a la prlvacldad como "término al que podamos hacer

referencia bajo la óptlca de la pertenencia de los datos a una persona -su

tiiuiur- y qur Ln ellos se pueden analizar aspectos que indlvldualmente no tlene

*uvot irtta"ndencla, p*ro qu" al unlrlos a otros pueden conflgurar un perfil

determlnado sobre una o varias característlcas del indlviduo que éste tlene

11 Dlcdonurlo de It L.ngil, Erpüñol¿, Rcsl Acr.ddd¿ Erp¿.P111,Y1,0éslntü Prtruc Edlclón' M¡drld' 1992' páq 1181'

" ñ;frii, Ái;.4. irtvaív md rmdom, N Y Athcrieum' New Yorlq 1e67' pás' 21s'

,, ll:'*;.i#ffi; ;;;;; "i i,h.;;1'hliáii, "tio'.tptr, i'otlu-t sdénce Quartedv,vol'87, No'2,, lunro dc

1972, Dá9. 19?-2CE'
spARKERRIú;¿td,Adi t ln l t lonolpr tvatT,Rutqd'sLáwRevlcw'No27'197{ 'pá9276'Neevia docConverter 5.1



derecho a exlglr que permanezcan en su esfera lnterna, en ámblto de
prlvacldad".se

Hernán Corral Talclanl se ha referldo a la prlvacldad como bien jurídlco asf: "es

la poslción de una persona (o entidad colectlva personal) en virtud de la cual
se encuentra libre de lntromlslones o difusiones cognoscftlvas de hechos que
pertenecen a su Interlorldad corporal y psicológica o a las relaclones que ella
mantlene o ha mantenldo con otros, por pafte de agentes externos que, sobre
la base de una valoraclón medla razonable, son aJenos al contenldo y finalidad
de dlchh lnterlorldad o relaclones". tr

En la doctrina naclonal exlste una confuslón en relaclón a los conceptos de
Intlmldad y privacidad, más no es así en el concepto de vida privada como
veremos adelante, en este orden de ldeas, el soclólogo Femando Escalante
Gonzalbo, reallza una Interesante reflexlón en relación a la aclaraclón de ambos
conceptos: "nlnguna declslón, nlngún espaclo es absolutamente privado en el
sentldo de estar po¡ completo en todo momento/ baJo todo punto de vlsta fuera
del alcance de la autorldad públlca. Lo que hace la ley es restringir y delimltar
las clrcunstanclas en que está justificada la Interuenclón. Lo prlvado tiene una
definición obJetlva, que se estipula en la ley, lo lntlmo es slempre relativo, se
refiere al cfrculo de personas que de manerc natural tiene conoclmlento de
nuestra vlda y nuestras declsiones.'ól Aclara asf lo que es privado y lo que es la
lntlmldad.

García Torres, únlcamente menciona que la privacldad es "el contenldo esencial
del derecho a la intlmldad",62 esto tratando de explicar que la protección de
datos es un derecho dlferente a la protección a la Intlmldad y la prlvacidad, sln
quedar muy claro si uno contlene al otro o son dos derechos dlferentes.

C) Concepto de vlda prlvada

El concepto de "vlda prlvada" ha sido tamblén muy utilizado por parte de los
esfudlos de este tema. Su uso ha tenldo gran aceptación lncluso en distintos
idiomas,

En alemán: privat leben
En francés: vte privée.
En lnglés: prlvate life.
En español: vlda prlvada.

t DAVAM RODRIGUEZ, t'tlgud Ang¿t, LD L.f nrptfroh dt prctetdón dü dtton (LORTAD):lum llmlüclón tl

um do ta lnlomtda pÚn g¿¡tntlrür tt Intlmldzd?, ActuElld8d lurfdld No. 12, Elcno/ AEnzandl/ 1992, pá9. 77.

F CORRAL TALCIANI HEnán, Codfigunclén.lurídta tt¡t Darxho t l¿ Elvtdthd Ir: mnapto y dellmlEctón,

Revtsb Chllcnd d€ D€ttdr, vol. 27 No' 2, sffdón Estudlm' Pp, 331-355
úr ESCALAT{rE GONZALEO, F¿rn¿ndo, El Deredro a la pdvacldad, Cu¡défim de Trunsp¡rencl¿ 02, IFAI, Móxlm, 2004,

páC. 23.
h'Eroottctón da mottw tlí It IntdÚtlyt qu] (T,ndcna.l ptolaLio d. dGfltE quó rcfofin, cl rltldrlo 16 de

nlii"it"A¿" polftlct dE tos E ttttot llnldos llExldnDrt Gtctt5 Parlaffibrla, No. 164, 2006, dcl MlércoleÉ 5
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Este concepto, partlendo de la deflniclón de prlvada que da el Dlcclonarlo de la

Lengua españoia, podrfa definirse como "aquella pafte de la vlda humana que

se desarrolla a la vlsta de pocos o que consuhtye la vlda personal y parflculaf.
Ei ó*nnWurnente, sln tenbr un alcance puramente Jurfdlco, la definición no es

r.lu, yu que abaica las facultades de desanollarse en privado e incluso de ser

deJado en Paz.

Dentro de la doctrlna, Eduardo Novoa Monreal consldera que la vlda pdvada
..está constitulda por aquellos fenómenos, comportamlentos, datos y situaclones

de una persona que normalmente están sustraídos al conoclmlento de exbaños

y .uyo .ono.lmiento por éstos puede turbarla moralmente por afectar su pudor

a 5u recato, a meno5 que esa misma persona aslenta a ese conocimiento"-fl

Enrlque Evans de la Cuadraos plensa que "el concepto de "vida prlvada" está

Jir*áur.nta vlnculado al de "lntimidad", a ese ámblto en que el ser humano y

la gente de sus efectos convlven, conversan, se aman¡ planlfican el presente y

el f-uturo, comparten alegrfas y tristezas, gozan del esparclmlento, Incrementan

sus vlrtuies y soportan y superan sus efectos, fomentan sus potencialidades

humanas para su progreso Iniegra, todo ello sln la Intervenclón o presencla de

terceros",

El profesor José Luis Cea Egaña la deflne como "int.uslón mallclosa en asuntos'

dolumentos, comunlcacloñes, o reclntos que el titular del blen jurfdlco

pi.t*siqg nl d.r*. que sean conocldos pro terceros sln su consentimlento
previo".*

El concepto de vida privada tamblén ha sldo preocupación de la suprema cofte

de Justliia de la Nación, que en tesis Jurlsprudenclal sostuvo:

'La Ley no oa un concepto de vlda privada de una msn€ra expllclta' pÉro si

puede declfse qu6 lo contlene lmpllcito, toda vez quÜ en los artlculos

[r!uent"* *e ref¡"re s lo8 ataques a la Naclón Mcxicana, a las €ntldade8

p,ilrtr*- que la forman, a las entidades dcl.,palt,y i.]i 
t"-t¡:^d:1,.L",,'"

de terminar |oquecs lav ldapr ivadapuedcacud| r rea |métoc lode |gexc | [ j8 |on
y so8toner que la vlda prlveoa ce aquella que no conatltuye vlds públlcs'

PrÉc¡sando dicho conc€pto, puede aflrmarea que la vida quG obs6rvsn los

funclonsflos con Bste c€rácter, c5 declr, an el desempatlo de au cargo' y que

cs |oque in te resaa |asoc |Üdad,86opon6a|eeac t iv idadcsde| |nd iv iduocomo
psrtlculsr, a eus activldadeB 6n el hogsr y En la famllla: e8to on la tónlca parB

consldorar cusles fu€ron los ataques que la Ley de lmprenta-qulao reprlmlr en

la fracción I y cn la lV del artlculo 1o. üe la Ley dc lmprcntaot. Allf se contlone

ntDIdIon.tJo d. l. Lvngu, Eilptflolt, R€ál AGdmlü Esptflob' WHro Prlmürla Edldón' Madrld' 1992' pfq' 1183'

sNovoA l,foREAL, t¿tt¿o, oaiiio tlo aj¿ fivtdr'r tJhtrúd d¡ tnfo-tctón, slslo )ofl Edltores sA (h cv'

Méxlco D. F., ru¡rt¡ sdldónr 1989, pó9' 49'
o EvmS o¡ u qJADn¡, arrqó irí Á- dtos tonrtftvdonrtár, rofio r, Edltorl¿l Jurfdo dc Chlle, $nü89o'

1986, Pá9. U2
ilcEi'óii¡, lo+, Fltnuüt dE Dcft¡rl,o condtudon'l,Tomo II' páq 92

,, ila,tJo to d" la L"y d" Imprenb contiene lo que son los abques a h üd8 Fivadó;

Ardfllo 1o.- Consütuyen ataques ü la vld¿ prlvflda:

t. Toda mánlf€st8ctón o arp*i¿iioil.n* hcdl¿ v€rbalffiG ó pof séff8les-en pfffid¡ d¿ unr 0 más

perffis¡ o po. teOro ilnra*sano, o ¿e la lmprenb'.dcl dbujo' lltogEfla' fotográfis o d€ cuülqll€r otsa

münm que "*pu"* ü*ionoo en'pú¡llco, o r-¡nontüda po, io-eo, telfurüfo, tEléfono, E_.dlotclegmfl¿ 0

Dor nÉnsles, o de flalquler oÚo modo' extEngE t uno po'sono st odlo' dcfprudo o rtdfculo' o puedü
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una llmltaclón a las gsrantfas de loe ertlculos 60. y 7o conrtltuclonalee , pero so
refiere e la vlda privade, no a la que obscrvan log funcionarios on al
desempeño de eu cargo."*

El Dlcclonarlo Jurfdlco Mexlceno, define a la vlda privada como la "esfera
personal excluslva, Jurfdlcamente reconocida y garantlzada como derecho a
todo ser humano, a fln de permlürle conducir una pafte de su propia exlstencia
de manera autónoma, independiente y llbre de InJerencias externas Indebidas,
en relación con algunas de sus convicciones, declslones o activldades ínflmas, o
con sus relaciones o comunicaciones paftlculares, atrlbutos personales, vlda
famlllar, reserva domiciliaria, etc.de

Para Gómez Robledo y Ornelas Nuñez, el concepto de vlda privada, lo
entienden "como una ldea muy extensa y genérlca, que va a cubrlr todo aquello
que no deseamos llegue a ser pafte del conoclmlento general de una socledad
en pafticular.do

En lo personal el que redacta este babajo puede definir a la vida prlvada como
"el ámblto de la personalidad de todo individuo constituido por aquellos
fenómenos, actuaclones, sltuaclones, estados, etc.... relativos a Ia propla
persona y a sus vfnculos afectivos más cercanos, que usualmente están
sustraídos al conoclmlento, contacto, presencla o Interuenclón de extraños, ya
que de lo contrarlo redundaría en un estado de alteraciones del suJeto al ver
afectado su pudor o recato, por una parte, o, pof otra/ su anhelo de soledad y
reconoclmlento, todo lo cual sln perJuicio de que el Interesado conslenta en que
se tome conoclmlento de su realldad íntlma o esté llano a p,ermltlr la
Interuención d€ terceros en sus espaclos y momentos de paz".

Luclen Martín dila que "la vlda prlvada es la vlda famlliar, personal del hombre,
su vlda Interlor, espiritual, la que lleva cuando vlve debás de su puerta
ceffada",71

Pero, como lo señalaba anteriormente, soy paftldarlo de que es más adecuado
refefirse al concepto de derecho a la vlda prlvada, antes que a la vida privada
simplemente, ya que son deflnltlvamente dos conceptos distintos, a los cuales
muchas veces se confunde, y no es poslble considerar que la protecclón jurídica
merece el mlsmo ámblto de Interpretación del concepto que ella ampara.

fl. Tod! runtf€strclón o etore4lón rollclos h€dtü en lo5 téffilnof y por odqultrü de lof rficdlos IndladG En
la hacclón anterlor, onür l¿ mtfiÉrts de un rtlfunto con d propótlto o Intffilón de lasümar el hontr o l¿
publlG Bsdmsdón ds los h€ruderos o dBcend¡entec de aqué|, qre ¿ún vlvlcH;

tll. Todo Inloffis, rcport¡rgo o relEclófi de ltr audlGndas de lÉ tr¿d6 o Hbumlu, ¿n üsmt6 dvll€s o

ÍEnales, fl¡ndo ret'lenn hecios f¿lsos o Íc dltéfen los verdadsrot con el PtÉslto de GUsr dalh a Elgun¿

DeMnñ, o se hrgün, co.r el mlsmo objeto, ¡prsdüdoncÍ qE no estén rmrtt¡d¡s r¿clonálffitc por los
htrhos, 6lcñdo éstos vudaderm;

tv. Cl¡ndo con un¿ pdbllc¡dón prohlblda Exprefámcnte por la L€y, m mtrFuTlete lü dlgnHad o ertlm¡dón de
una p€Eon6/ uponléndolo sl üllo, despr€do o rldfculo, o a sultlr daflm o on il rcputüdón o en sus

Intcrcfes, ya trün P¿Hnahs o pcflnlürlof .
É g1mrntrlo.rudltlrt da h hdtnclón,9exta Epm, Toño VII, pá9, 10'
6e Dldonilrlo.luddta tl.xldno,T. P-2, Insütuto de Invesüqacldlé5 JurldlGs [JN,A¡'|, Méxlco, f996, pá9. 3¡8.
n GOMEZ ROBI.IDO, Alon$ó y ORNELAS NUÑE, Una, PñEúón d. drtot pammhr.n l+l¿xla: ál ffi d¿l

Podür Heudyo FGd¿rEl, Insütuto de Inv€stlglclonm Jurfdlcas, UNAM, l4éxlco, 2006, pá0' 6
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Revisemos las definiclones que tanto la legislaclón como la doctrina ha dado al

concepto de "derecho a la vlda privada"'

Las Asamblea constltutiva del conseJo de Europa, celebrada en 1970,

considera de una manera sumamente amplia, y desde ml punto de vista

bastante completa al derecho a la vlda prfuada, diclendo que ella "consiste

eienclalmente en poder conduclr su vlda como se la entlende, con mínlmo de

Inj*r"nclu. Él conci'erne a la vlda prlvada, a la vlda famlllar y a la vlda del hogar,

a la Integridad físlca y moral, al honor y a la reputación, al hecho de no ser
pr.r.ntuáo baJo una ialsa apariencla, a la no.divulgación de- hechos InúUles o

Lmbarazosos, a la publicaclón sln autorlzaclón de fotografías privadas, a la

protección contra el espionaje y las Ind'screclones InJustificables o lnadmlsibles

a la protecctón contra la utlllzaclón abusfua de las comunlcaclones privadas, o la

protección contra la divulgación de informaciones comunlcadas o recibidas

ionfidenclalmente por un particular; sin que puedan prevalerse de derecho de

protección a su vlda prlvada las personas que por sus proplas actlvldades han

alentado las lndlscreciones de las cuales se van a quejar posteriormente"'7z

El connotado maestro en Derecho de la lnformación, Ernesto Vlllanueva, define

al derecho a la vlda prlvada como "el derecho fundamental de los indlvlduos

lue conslste *n no tei Interferldos o molestados' por persona o entldad alguna'

en el núcleo esenclal de las actlvldades que legltlmamente declden mantener

fuera del conocimlento público./3

La Office of klence and Techonology of the Executlve oífice of the Prestdent,

en una reunlón sobre prlvacldad celebrada en 1967 dlrfan que "el derecho a la

üaaprlvada es el derecho del Individuo de decldir por símlsmo en qué medida

.ornpurt¡r¿ con otros sus pensamlentos' sus sentlmlentos y los hechos de su

"i¿u" p¡ui¿". En realldad, lo que es prlvado varía según los días y las

circunstancias",7a

El debate respesto de cuál de los térmlnos empleados es el correcto todavía

perslste. Efecilvamente, los tres conceptos son ampllamente usados tanto por

ia iegtslactón, como por la doctrina y la Jurisprudencia.'. Como prlmera

upro*it.ir¿^, quiero inslstlr en que no es lo mlsmo hablar' como ya lo

manlfestaba anteriormente, de lntlmidad, prfuacldad o vida privada que de

derecho a la Intimldad, derecho a la privacldad o derecho a la vida prlvada'

lqi"nt ur que las prlmeras aceptaclones tenen relación con aquella parte de la

vida de la$ personas considemda como especlalmente propla o fntlma, las

sejundas son el emparo o la protección Jurfdlca que el slstema normawo

.nir"gu a las prlmeras. De lo anterior se de5prende que efectlvamente, antes

Je ¡u-scal- el resguardo legal de aquella parte tan delicada de nuestras vldas, es

prudente dellm1arla .n Éur.u de un mejor amparo o una meJor protecclón

¿; *, **^ ""n**t, td*d", .D'ft,dho I 
t'-.rtdt pñwdü f tlbuilrt d¿ InrÓffiEdón' solo N

.¿-n*# fi o" cv, Méxlco D'F-, rurrt¡ edldón/ 1989, É9 3't' ,
;"üiliNl1ñ;;Er.crb , Darxho it h In útguel Anqet erruo, Méxlco, 2006, pÉg' 301'

7. Drto obrenfdo de la págln6 en t"irÁiir"-iitxii s¿Ltca ti¿ raúnotogr olma unltdt stiltrt ol Ar'fldü
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frente a posibles amenazas o violaclones que pueda sufrir. Lamentablemente,
todavía muchos confunden estos dos conceptos.

Hay tamblén quienes se refleren a la protecclón del derecho a la vlda priyada,
concepto que también es dlsflnto a los dos anterlores, pues representa el
amparo a un reconoclmlento jurídlco, cual es un derecho, el que a su vez
resguarda una garantía, en este caso, la vida prlvada de las personas. por lo
que acabo de expllcar, cada una de estas tres expreslones deberfa ser uullzada
de acuerdo a la ldea que se qulere manlfestar y evltar en lo poslble apllcarse
como sinónimos.

En cuanto al slgnlflcado propiamente tal de las palabras lnilmidad, prlvacidad y
vlda prlvada,__para cierta pafte de la doctina, entre ellos el chileno Renato
JrJena Lelva,Ts serian slnónlmos, paftlendo de la base que de ello no se
desprende nlngún efecto Jurfdlco.

Dentro de la doctrina Intemaclonal, el español González Galtano, al tratar de la
localizaclón de la palabra intimldad, señala que "asf como la vlda pública y la
vida privada en térmlnos relatlvos uno de otro, lnUmldad es un térmlno
absoluto. La vlda prlvada se define por relación a la üda pública y vlceversa.
Esa relaclón es varlable en cada cultura y según los momentos hlstórlcos la
Intimidad está al margen de la dialéctlca públlco - prlvado, pero a la vez está en
la rafz de la posibilidad de las dos esferas y de su mutua dependencia. Sólo
desde la intimidad puede haber vida prlvada y vlda pública y sólo desde el
reconocimiento y protecclón de su valor absoluto pueden definlrse los ámbltos
de las otras dos esferas".76

Soy de la postura de que entre los térmlnos antes expuestos, es más adecuado
ocupar la expreslón "derecho a la vlda prlvada", porque desde mi punto de
vlsta, al ser un concepto de amplla Interpretación, abarca dentro de él los
térmlnos "intimidad" y "privacldad". Respecto de este últlmo, no soy parfldado
de que se lo ocupe con tanta amplltud ya que al ser un anglicismo, su
traducción muchas veces no es tan fntegra como se qulslera.

Es curioso que incluso algunos autores hablen de la "intimldad de la vlda
privada", justamente como sl entre estos dos conceptos nuevamente el primero
fuera la especie y el segundo el género. Esta expreslón fue en 1890 muy
utlllzada por los nofteamerlcano Warren y Brandels, y en la actualldad, dentro
de la doctrlna francesa, autores como Plene Kaiser y Henri Mazeud la utilizan
con mucha frecuencla.

Dentro de la doctrlna alemana, la cual será anallzada con más detalle más
adefante, la distinclón entre los términos antes aludidos también ha encontrado

E Incfuso JIJENA LEIVA uullzü lü pül¿br¿ prfurry, poro cn lo persml no eftoy de ücuordo con empleafE Ébrquo
refedrs¿ a ell¿ es reforlrre D un¡ p¡rte dctcrmlnEd8 de l¿ vltl8 prlvEda rh las persónas y no ül contrpto qenérko,
rdomás que no es lo más adeflado tradudrla al mpafiol com prtwdd¿d.
7r GoNzALEz GAITANO, NórberIo, Et dÉbcr d. ffip.to n l¡ lnümHsd; lnfomadón públla I rüIüdón w!¿t,
Edldon6 Unlvérsldsd de N¿v¿m, Pamplona, 1990, pá0. 76.Neevia docConverter 5.1



cablda, de tal suerte que de ellos se desprenden gradaclones dentro de la vlda
prlvada y sus aspectos."

En cuanto a las deflniciones proplamente tales de estos tres conceptos, soy de
lo que cree que no existe una definición perfecta ni menos un acuerdo unánime
dentro de la doctrina, ya que el contenldo y los elementos de lo que debe
entenderse como vida prlvada son absolutamente variables según dlversos
factores, Este criterio ha sldo ya enunciado anteriomente por el Ameflcan Law
Instltute, que ha sostenldo, reflrléndose al contenldo de la vlda prlvada que "no

hay una demarcación blen nftida entre lo que deberfa y no debería estar
permitldo". Por su pafte, la comisión Intemacional de Jurtstas diría que "la vlda
pnvaAa es algo difí,rll de definlr por tratarse de algo esenclalmente subjetivo".4

Como lo lndica Ángela Vivanco, "de tal diversidad de conceptos y de campos
abarcados, es fácll deducir que la vlda privada es un concepto emlnentemente
social, que por ende varía culturalmente, y que depende mucho de la época en
que se vlve, de las tradiciones de un pueblo y de los elFmentos rellglosos y
morales que se encuentren comprometldos en ese punto".7e

Hay autores como Eduardo Novoa Monreal y Raúl García Asplllaga que han
optado por hacer una enumeraclón de los aspectos que deben considerarse
dentro de la vida prlvada de las personas. Pero, sln pretender descalificar una
enumeraclón que sln duda es Vallosa, como se explicaba anterlormente, y por

tratarse de un concepto puramente evolutlvo, su aplicaclón se vería limitada por

dlversos hechos. Hago alusión, a modo de eJemplo a varlante como la época.
La cultura, la moral, la religión, el rol que la persona desempeña en la socledad,
e incluso los medlos a través de los cuales se Invade la vida prlvada de las
personas, como es el caso de medios electrónlcos como Internet. Refiriéndose
a esto último, el español David Casacuberta manlflesta que "sl blen los nuevos
medios electrónlcos no ha modificado el concepto del derecho a la privacldad sí
que han modlflcado las formas en que éste puede ser protegldo o puesto en
peligro".so

Por todo lo anterlormente expuesto, plenso que puede ser Interesante abarcar
dentro de una definiclón justamente factores que slempre irán camblando, con

la intención de que ésos se adapten a la época y al lugar donde requleren una

Interpretación. Desde este punto de vlsta, podría deflnlrse al derecho a la vlda
prVaAa como el derecho que tiene tOda persona para que, de conformidad con

ia época, la socledad, la cultura, el rol que la persona tlene en el ambiente en
que se desenvuelve, su origen, su edad, su esüato soclal y su desarrollo físico

pslquico y espirituaí, aquellos datos que formen pafte de la esfera de su vida

íntlma no sein Oivuigados sln su consentimlento a terceros, nl sea perturbado

u ver 8 €ste rnp€cto la obÉ de NovoA M0NREAL, Edu¿rdo,.Dürfiho t tü ufth ptlvtdd y Llb.rt¿d rtO

rnii^i¿li, slgti rcfl Edltorcs 5A de cv, Mérlcó D F , ctrsÉ¡ edlclón, 1989' pá9 ¿17'
7" lbfdem, p¡9.34
" ffij¡¡f, ffiera . Ltr ilhüadg d. oplntón y da rnlom:Elón, Edllotlál Andr& B€llo, SünuEgo, 1992, pá0' 219
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su derecho a ser dejado a solas, a menos que exlstan intereses legltimos para
ello.

La deflnición reclén propuesta merece las slgulentes acotaclones:

A) Soy de la idea de que estamos frente a un concepto que, como bien lo
lndlcaba ya la comlslón Internaclonal de Juristas, es subjeflvo en el sentido de
que corresponde a cada Individuo "autodeterminar" los márgenes dentro de los
cuales se dellmlta su esfera ínflma, dentro de crlterios medianamente
raclonales.
B) Está en manos del Juez el determlnar todos los factores que conforman
parte de la deflnlclón ántes ¡¡s¡6¡snada, en conformidad de cada persona.
buscandoJustamente que éstos no calgan en absurdos.
c) Para evitar que la apreclación del Juez se torne personal y subJeflva, éste
debe reglrse por las normas que la constituclón y las leyes que han consagrado
respecto de los demás derechos esenclales del hombre, fundados éstos
báslcamente sobre la dlgnidad del ser.
D) el derecho a la vlda prlvada de las personas evoluciona a lo largo de la
exlstencla de cada ser humano, y por conslguiente, no será lo m¡smo ia esfera
íntima que tlene un niño, un adolescente o un adulto,
E) creo sin duda que está en manos de I a jurlsprudencia de alguna manera
trazar los márgenes dentro de los cuales éste concepto debe ser entendldo,
ablerto por supuesto a que ésta, de conformidad con el flempo, pueda
perfeccionarse en conslderación de la época y de las clrcunstancias.

En esta propuesta pretendo demostrar que el derecho a la vida prlvada es
evolutlvo también para cada Individuo, pues el marco que abarca la vida
prlvada de un ser humano pedectamente puede varlar según su edad y según
la socledad en que se encuentra, No en vano he querido deJar al contenido
propiamente tal de la vlda prlvada, vale declr "su esfera íntima" y "su derecho a
ser dejado a solas" de una manera bastante dlfusa y amplia, pues como blen lo
Indlca el autor chileno Renato Jlnena Lelva, "ello representaría una ventaJa,
pues permitlría una constante evolución y adaptaclón del concepto",8l

A pesar de existir diferentes teorfas para explicar el concepto de vida prlvada,
merece desde mi punto de vlsta especlal atención la Teoría de las Esferas,
proveniente de la doctrina alemana. Según esta postura, la vida privada de las
personas está conformada por tres esferas. La primera de ellas es la "esfera
lntlma", en alemán priuaBpháre, la cual abarca todos aquellos
compoftamlentos, noticlas o dlscursos que el sujeto pretende que no sean
revelados al público. Aquf debe Incluirse también su imagen ffsica y su
compoftamlento aún fuera de su domicilio, que no deben ser conocidos slno
por aquellos que se hallan en contacto con é1. En segundo lugar está la "esfera
confidencial", en alemán vertrauensphdra, la cual dentro de un cuadro de
cobeftura menor comprende lo que el sujeto hace paftíclpe a otra persona de

f' IUENA LEIVA Rffiato, ChilG, h prEt]ECJón pffisl dt la Indmldtd y d dalltn lnformtdco, Edttorfal Judrftc¡ dc
Ch¡le/ S¡nu¿go, 1992, páq. 41Neevia docConverter 5.1
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confianza. De esta esfera quedan excluidas, apafte del públlco en gene¡al,
aquellas personas que operan en la vlda prlvada y famlliar, Dentro de esta
esfera se'incluye la correspondencla, memorias, dlarlos de vlda, etc.,., La última
esfera, obviamente cada vez con Un radlo más llmltado, se conoce como la
"esfera def secreto", en alemán gehelmspháre, la cual comprende las notlcias y

hechos que por su carácter extremadamente secreto¡ hará que éste sea
inaccesibÉ a todas las demás personas't2

2.- Nuevos conoeptos Jurfdlcos derlvados de este dereclro

Al adentrarse una nueva era en la protecclón del derecho a la vida prlvada de
las personas, muchos "datosds que a lo mejor hace unos años no tenían
relevancla, en la actualidad se ha vlsto como potenciales medlos para crear
blenes jurldicos de gran cotizaclón en las llamadas sociedades de mercado o
socleda-des de markettng. Como consecuencla de ello, tamblén nacio toda una
tendencia destinada preclsamente a la protecclón de datos'

Incluso, dentro de la dOCtlna, autores como F. Hondlus han deflnldo a la
protección de datos como "aquella pafte de la leglslación que protege el
berecho fundamental de llbeftad, en particular el derecho lndlvldual a la
Intimidad respecto del procesamlento manual o automático de datos".8a Otros
autores han preferldo hablar del "derecho a la protección de datos", cuya
traducción ai inglés, según Puccinelll es Data protection y al alemán

DatenshuE.

Gran pade de la doctrlna ha colncldido en que el derecho a la protecclón de

datos responde a todo un proceso evolutivo del derecho a la vlda prlvada de las
perronas, reconocléndolo como pafte de &te y no como un derecho

independlente y autónomo. Olga Estadella Yuste se pronuncla al respecto

señatando que "La relaclón existente entre el derecho a la lntlmidad y .el
derecho a la protecclón de datos personales o a la autodetermlnaclón
lnformativa ha sido analizado de forma dlferente por la doctrlna. Unos autores

han afirmado que los térmlnos "protección de datos" y ."protección de la

intlmldad,' son dos noclones diferentes, ya que el Interés de proteger la

veracidAd de los datos y el uso que de ellos se hace no está relaclonado

' La docúf n¡ Blemanü dlstlnqué entra la 6fcrü Ftv¿dn (pilvqFr/h¿re), lü ffifldendül (Yerü¿uánsphün) Y la dsfér8 d6l

,"n li fg;i"ffiüaro). Frorstnt, sn ltülls, a zu tumo,"dlsUnque_cu¿tro modalldadcs del Elslarll€nto; 18 soledad, l0

Inümldád, €l ánOntmato y tD rHru¡. POr úllim, W, prossr, Cn l! docb1nr mrt€amódcdn$ dlsUnOE lO5 slgulentes ¡d¡ts

¡ t¡ órivactdad: Inbuslón en U vrOa prfuada, Otólgaclón de Bctos pdvüdos, dkuhüdón d€ hcthof que orlghañ una l'dlsá
"ilil#;ñiü;-"pr"pruO¿n 

ln¿.i,rO" pan prdvedro propro d€t.dombre o lmrgen ble*. Al re'p*to ver, NovoA

¡¡óñn¡nr- Edu¿;do; dp. ctl TsmHÉn itñq c, slrto-r Jurftla 7 D¿¡tdtu Humanm, cx¡deilo dF Anúllsls

Jurld¡co, Un¡vsldad Dl€qo Porbles, 1996'
.! Dcbc entcndeffi rcmo dato ¡t -anücedcnte nresürio p¡ra lleg¿r l¿ conodftlento cxactó de un¡ cosB o paru deduclr

las cffisHenc¡¿s legfuros de un hecho; ropff,scnt¿clón-de_un¡ lnlm¿dón de manoro ¡deruad¡ pao su tratamlento

oor un orden¡do/,. olaonz¿o ¿ii¿iiiiui Erptílotr, Real Aodcmla E5p6ñ018, vlqórlm¡ Pdmer¿ Edldón, Madrld,

1992, páq. 469
". Cttado oor pucCINEtx, offar, El lt'h&r Drts éf, fndotbórümd¡ta, Edltorlsl Tenls S.A', S¡nt¡ Fe de BÓ0otá,

Colombl¡, 19s9. Pá9. 6ó.Neevia docConverter 5.1
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necesarlamente con la protecclón de la intlmldad indlvldual.as son partidarios
de esta postura Cifuentes y Lucas Murlllo,E6

Algunos han sostenldo que el carácter dlferenclador de estos térmlnos no reslde
en su slgnlflcado, slno que está relaclonado con los slstemas legales del
common law o del civil law. según estos autores, los países de tradiiión legal
de common law utillzan la expresión "protecclón de datos',. otros aurores
creen que tal dlferenciación es inúfl|, porque, como lo cita la propla Estadella
Yuste, "dafa protection ts replactng prtvacy fuause it tndlcates a more
mundane legal conErt than human rtghE,.87

En lo personal soy partldario de la postura de pucclnelli, ffi qulen a su vez clta a
Gar¿ón en el sentldo de que la noclón de "protección de datos,'no es más que
una nueva aplicaclón Jurídica del ya conocldo derecho a la vida prlvada de las
personas, y que "cuando los Indivlduos conslguen afirmar el derecho a la
protecclón de datos personales, implfcltamente se aflrma una ..parcela" del
contenldo que comprende el amplio derecho a la Inilmldad". veamos en todo
caso a continuaclón las distintas definlclones que la doctrina ha dado a esta
nueva rclma del derecho a la inflmldad.

A) El derecho a la protecclón de datos

El connotado profesor argenüno oscar puccinelll ha disUnguido ent¡e el'-derecho de la protección de datos" y el "derecho a la protecclón de datos". se
entiende al primero como el "conjunto de normas y prlnclplos que, destinados o
no a tal fln, y con Independencla de su fuente, son uflllzados para la tutela de
los diversos derechos de las personas - indlvlduales o Jurídlcas- que pudieran
verse afectados por el tratamlento de datos nomlnativos". por su parte el
derecho a la protecclón de datos serla la "facultad conferida a las personas para
aciuar perse y para exlglr la actuaclón del Estado a fln de tutelar los derechos
que pudieran verse afectados por vlrtud del acceso, reglstro o transmlslón a
terceros de los datos nomlnativos a ella referldos". Es asl que el mlsmo autor
expllca respecto a sus definlclones que "tanto el derecho de la protecclón de
datos como el derecho a la protección de datos, en rigor técnico no tiende,
como pareclera seguir su denomlnación, a la protecclón de datos en sí, y por lo
tanto son conceptos meramente Instrumentales, es declr medlos para la tutela
de otros bienes Jurídicos .

Para el Maestro español Mlguel Ángel Dávara Rodrfguez, define la exprestón
protección de datos como: "el amparo debldo a los cludadanos contra la poslble

ir ES|ADELLA YUSTE, olqE 'u Pmt6ñór, tlc h fndmldad lrcnt] t l, TtüBflrblón rntansdonül dc DEIvs
Pamnilac"Ccnúc d'lnvestlgádó de la Cmunlodó, Genérülltüt de c¡hhmfd. Ed¡torlal TMüs. M¡drtd, 1995. póg.
8 1
ú Ver, CIFUENTES, Eduüflo, El hübétt tlrt¿ .n Ealomblrt en Dcrrdr ü h üutodetenhtnüctón Inftrnuüvü y acdón
de Hóbeüs Dat¡ en lberumffG, Revlsb IH et Pr¡xlÍ, ¿flo 3 No 1, unl./érúldrd de Trlc, Chlle, 1997, pp. ZBB-289 y
LUCAS MURILLO DE LA CIJEVA Pablo, El dtnclro t h ruM¿tamlntúr, lnfoffidyq Edltorlal Teflof. l'1¿drtd,
1990, pá0. 25
" ESTADELLq YUSTE/ Org8. Op. dt púq. 81.
{ HjflNEUl, Osc¡r, Op. dt. pág 65
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utlllzación por terceros, en forma no autorizada, de sus datos personales

suscep¡blei de tratamlento automatlzado, para, de esta forma, confecclonar
una lnformaclón que, identlflcable con é1, a_f^ecte a su entomo personal, social o
profesional, en los límites de su Intlmldad.'fl

Dentro de la doctrlna naclonal, en la Inlciativa de adición al artículo 16 de la

Constituclón Polfilca de los Estados Unldos Mexicanos, presentada por el en su
momento senador Antonio García Tones el 5 de abrll de 2006, propone que se

adiclonen dos párrafos al ardculo 16 de la Constituclón:

"Toda persona tlene derecho a la protección de sus datos personales, así como

al dericho de acceder a los mismos y, en Su caso, obtener su rectlficación,
cancelación o destrucción en los térmlnos que flJen las leyes'

La ley puede establecer supuestos de excepclón a los princlplos que rlgen el

tratamllnto de datos, por r-azones de segurldad naclonaJr. de orden públlco,

segurldad, saludo o para proteger los derechos de tercero''"'

Ahora bien la Ley Federal de Transparencia y Acceso a al Informaclón Públlca

Gubernamental, en su artículo 30 define lo que es un dato personal:

"Artfculo 3.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

IL Oatos personales: La Informaclón concemiente a una persona ftsica,

ldentlflcada o ldentlflcable, entre oüas, la relatlva a su orlgen étnlco o raclal, o

lue esté referlda a las características ftsicas, morales o emoclonales, a su vida

i'i*.tiuu y familiar, domiclllo, número telefónico, patrimonlo, ideología y

opin¡oner'potÍticas, creencias o convlcciones religiosas o filosóflcas, los estados

dl saludo'ffslcos o mentales, las preferenclas sexuales, u otras análogas que

afecten su Intlmidad.42

Es de suma impoftanCla destacar que en nuestro pafs solo exlste una Ley de

Protección de Datos Personales que es la del Estado de collma. señala Rocfo

O"ifli-e".no'e3 "entre los motivos que exlstían en Collma para la creaclón de

esta ley, es que consideraban que en México la protecclón de los ciudadanos

estaba incompleta." Y que razón tiene ya que aun no contamos con una

Iel¡rracló" fed'eral en la materla, en sr¡ momento hemos de estudlar a detalle

e-s=ta legrsraci¿n y las Iniclatlvas que exlsten en materia de protección de datos

*n nu*lro pafs, simplemente cibe señalar que esta ley establece la flnalidad

ae froteger'y garanúzar la protecclón de los datos de carácter personal como

un derecho fundamental'

* DAVARA F, Mlgusl Angel, Htt ull dd d|nEho Intbnldco, AEnz¡ndl Edltore3, Madrld, España' I997f páo' {7

";;üü";il "?J¿" i irtculo tg ¿e t¡ córuütudón Hfua rh 16 Estsdos ur, los MulGno¡, pres¿$tüda por el

S€nfihr Antmlo G8Ícf¡ TorG t*l, ft 
5. d"-^:b,11,,i9. 

"2ffi6' 
gilcatt Psdamanttrla' N0- 164'

iiilili*iti;"..9ou'mrTscnoo/rgso/gaceb/?sÉflon=2006/04/0s/1&documnto'e
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mt$no oue fue tum¿do . fo o*"- ie ü'p,.[lOái. ett¡ V oúas Inlcl¿üv¡i cn la mótérl8 s€rán estüdl¿das cofl más

debllÉ en cl Gplhjlo ruarto de est¡ obE'
i;;;;;;;r;¿t-, "rcuo tt, niÁi¿ón I dütos paüonala. rftrto llomttJw' Lov Féderul d€ Trsnsparoncjg

r n.#'irii"ioir"t¿n Públlc¡ Gub€márunt¡|, IFAI, Mérdm' 200r'-Sq 13
r, zuENo OVTLLA, Roclo, U p*lüi Jliit iLt* p*n"it-., Ff¿xlEo, Edttnrt¿l Porúa, MÉxko, 2005,
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B) El derecho a la autodetermlnaclón Informadva

A ralz de la ya comentada sentencla dlctada por el Trlbunal constitucional
Alemán en el año de 1983, se consolldó este nuevo concepto, el derecho a la
autodeterminación informatlva, de amplla uflllzación y de gran aceptaclón en la
actualldad por una impoftante parte de la doctrina. sin embargo, creo prudente
recalcar que no sería esta sentencla Ia que habrla creado esta expresión, nl de
hecho nl de nombre.

Según lo lndlca el profesor alemán Erhard Dennlnger, la expreslón
autodetermlnaclón Informatlva se venía fraguando ya desde hace algunos años,
y sl blen su orlgen es alemán, S¿lió a la luz a havés de sentenclas como la de la
Ley de ayuda a la Inverslón de 1954 o la sentencla Lüth de 1958 que se reflrló
al 'Valor y la dlgnldad de la persona que actúa como un mlembro libre con
autodeterminación libre en una sociedad llbre". fl En cuanto al concepto
derecho a la autodetermlnaclón Informativa, en un Informe encargado por
Mlnlsterlo Federal del Interior alemán del año 1971, Stetnmüller y otros
hablaban de forma unánlme del "derecho a la autodetermlnación Informativa
sobre la imagen de una persona o de un grupo de personas" o el "derecho a la
autodeterminaclón Informativa del cludadano referente a la lmagen de su
propia persona", El propio Dennlnger en 1981 se reffere ya a la "separación de
la protección constitucional y el derecho fundamental de autodeterminación
informativa".es

Pero sin duda alguna que una de las deflnlclones más celebres de este
relativamente nuevo derecho es atrlbulda al Trlbunal Constltuclonal Federal que
a raíz de la ya comentada sentencla de 1983, dlrla que se trata de "aquel
derecho que tiene por objeto garantizar la facultad de la personas para conocer
y acceder a las Informaclones que les concierne, archivadas en bancos de
datos; controlar su calldad, lo cual lmplica la posibllldad de correglr o cancelar
los datos inexactos o lndebldamente procesados, y disponer sobre su
fansmlslón".e6

C) Ef concepto de Informf,tlon contml

Dentro de la doctrina anglosaJona se ha utllizado la expreslón information
control, que en palabras de Westln se reflere al "derecho de los Individuos,

¡ PEREZ LUÑO, Antonlo (dlrrctor de l¿ ed¡dófl), Prohlaffir DEtuDi¿s d. h doumtntaclón f k Inlffiitlü

luldld, ¿ñ cdpltulo efülto por DENNINGER, Ert'¡rd, pá9. 271, Edltorlül Teüo¡ 5.4", Msddd, 1987.
t lbfdem, É9. 272. tYofundl¡ü en esb obrü d nl¡mo dutor ¡eñalsndo que *Entendlendo el DAI (Derecho ü lE
Autodstmlnüclón InforuU€) com fuult¡d gnncEl do dlsponér robre dEtor prtplos persffiEles/ el Tdbun¡l h¡
pucfto él ücento, de frm dedsVü, rcspccb ü uno mnduslón teórl6 (y consUhrdonal); h rutodohmln¿clón
lnf(mU% no sólo dcDcnde de lc dat¡s dno d€ fl elaboaclón. No e¡ la dadllcaclón abstrrcb, ctegórlc¿, de un doto
fegúfr lá rTsyor o runor erc¡nl¡ ül 'ámblto fnüffi de l¿ vlda" de unó persón¿; hmpoco es la fl¿5ü0n de sl un d¡to
por naturalua Usffi Grücteres de ffito o m lo quc dcclde ¡l ff dlgno dc ffi protégldo o no, slm cl contexto de su
us. L¡ snterrlü ¿enfus Dart8 d6 h co€rl6tendü d¿ ambos crftefc; dlcc que m depende sólo del Upo de hfonnüclón
slno que lo qffi lmportü ton 3u ufllldad y h poÉlb{ldsd ft ¡u üpl¡caclón.
*Obt¡jo sor iÉneZ ruñO. Antonlo, ¿or drrudlu humnos tn lt tuldsd tffiológlc¿ on Gsdems y deb¡te5/
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grupos e Instltuclones para determinar por sí mismos cuándo, cómo y con qué
extensión la Información acerca de ellos es comunlcada a otros"-

Slguiendo los mlsmos pasos, Freid la ha lnterpretado como "el cont¡.ol de la
Informaclón sobre uno mlsmg, o la habllidad Indivldual de confolar la
clrculaclón de la Información referente a la persona"'e7

Antonlo Pérez Luño nos da una deflnlclón más mlnuclosa ya que según él es un
"derecho fundamental de tercera generaclón que tlene por flnalldad garantlzar
la facultad de las personas de conocer y acceder a las Informaciones que les
conciernen, archivadas en bancos de datos; cont.olar su calidad, lo que Implica
la poslbllldad de corregir o cancelar lo: datos Inexactos o Indebldamente
procesados y disponer de su fansmlslón".*

El español Pablo Lucas Murlllo la entlende como "el control que a cada uno de
nosotros nos corresponde sobre la informaclón que nos concierne
personalmente, sea íntima o no/ para preseruar de este modo y en últlmo
L*t r*o, ta propla ldentldad, nuestra dlgnldad y libertad"'s

Oscar Puccinelll se remite a ella como "aquella proyecclón del princlplo -valor-
..libertad,' que, apllcado a la actlvldad informátlca, se traduce en el derecho de
los operadores de estos sistemas de colectar, procesar y transmitir toda la
Informaclón cuyo conocimlento, registro o difusión no esté legalmente
restringldo por motlvos razonables, fundados en la protecclón de los derechos
de lai pe6onas o en algún Interés colectlvo, relevante que justlflque tal
limitaclón".1oo

Resulta interesante preguntarse sl los conceptos reclén descritos pueden

conslderarse como sinónlmos o si en realidad comprende aspectos padlculares

del derecho a la intimldad. Según el ya cltado Oscar Puccinelli, refiriéndose a
los conceptos antes descritos, ha señalado que "proponemos mantener al
"derecho a la protección de datos" como denomlnación genérlca por tener la

aptitud menclonada para englobar todas las otras rotulaciones y conceptos -

cbn lo cual el derecho a la autodetermlnación Informativa blen podrfa ser una

especie de él-, y por haber sido así receptado en las principales normas

lnt'ernaclonales sobre la materia, para evltar ambigüedades en el maneJo de

este vocablo".lo1

D) Ef concePto de Habeas DaE

Aún cuando el objetivo de este babajo no es profundiear en lo que es el habeas

data como tal, resulta Indispensable conslderarlo a la hora de tratar de

comprender los medios que las leyes han creado para proteger aspectos de la

{7 BRoSINL vtcttodo, fnfo¡firttlE y Dcü{i,to, Edltorlsl TEmls S'A', s¡nt¡ Fe de Bogotá, Cobnrbla' 1988' pá9 69'

o pÉaz rúÑo, Antonlo, op. clt pá9. r38'
mc¡l¡dG por PUCCINELLI, osor in ¡l lr¿óa¿r DrtE en IndolbÜNméda, , Edlttrlül TerY{s S A'' sanh FÉ de

Boqotá/ C¡lomda, Púg- 68
Im lHdem, pú9. 67
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vlda fntima de los seres humanos en estos últimos tlempos. sin pretender
entrar en un estudio detallado del tema, a continuación buscaré el equllibr.lo
para tratar d¡ dar una expllcaclón básica y del todo suficlente.

El concepto habeas dafa significaría a grandes rasgos '.traer el dato,' (paffendo
de la base que mayorltariamente se ha conslderado que habeas corpus se
entiende como "traer el cuerpo'J. La palabra dato ilene su origen en el latín
datum, que en deflnltlva Interpretado en este concepto se reflere a
Informaclones que forman parte_ de la vida de las personas y que pertenecen a
una base o banco de datos,102 Según palabras de pucclnelli, eite concepto"llteralmente significa "tenga el dato", y busca asegurar el acceso a
informaciones para la tutela de la honra, de la tranquilidad, del patrimonio, de
la vlda privada, entre dlversos valores, contra los atenbdos efectuados por
organlsmos públicos o de carácter público, en la anotaclón de datos e
lnformaclones acerca de las personas".l0l

Se dice que el reconoclmlento del derecho a controlar lps datos de carÁcter
personal tiene su orlgen el la Constituclón de Welmar, del año 191g. En este
cuerpo leglslatlvo se reconocfa ya el deber de velar por la informaclón que
contenfan los expedlentes personales de los funclonarlos públlcos. fuí lo
establecía el menclonado aftlculo:

'Artfculo 129.- Inclso t6rcGro: Todo funcionario debe tener un rocur8o contra
la declslón dlsclpllnada quo b afecte y la poeibilidad de un recurso contra la
declsión disclpllnarla quc lo afccte y la posibilidad de un procodlmlanto de
rcvlslón. Los hechos quc le eon deefavorebles no deben ser anotadog en eL
exped¡ente pcreonal elno después de haborle dado ocaslón de justificarse
respecto a ellos.

El funclonsrlo tlsnc dcrccho a examinar eu expediente personal.

La inviolabllidad de los derechos adqulrldo y cl rccurao a loa tribunales para
la reclamaclón da dcrcchos pecunlarios son de modo especial igualm6nt6
garantizádoe I loe mll¡ttres de canera. Para el resto, su sltuaclón eetá
rcgulada por una loy del Relch (Eetado)".rH

De este artículo se desprenden ya una serie de principios que formarían parte
de lo que representan el esquema tradicional del habeas data en la mayorfa de
los ordenamlentos juddicos; el reconocimlento de un recurso para revlsar datos
de su vlda personal, a tener conoclmiento de los datos que se guarda sobre su
persona/ el derecho a un debldo proceso¡ el derecho a que se rectifique la
Información que se Uene sobre una persona, e Incluso el derecho a exlglr una
Indemnlzaclón de carácter pecunlarlo, No son más que las primeras plnceladas
de todo un proceso que hasta nuestros dlas se encuentra en proceso de
perfecclonamlento.

t0¡ Ver lE dellnlclón de "dato", ff not¡ 81.
tor PUSNEU-I, ofc¿r, op. clt. pá9. 209.
rq Arddo 129 de 16 Cons[tudón de wstror de 1919, trddHdón del Profesor Benlto Alác¡ CorGl, dlsponlbl€ tr//re
httr://hc.rtdldr.e5/05/constttudones/hbTl/cB 19 19.hbnNeevia docConverter 5.1



En cuanto a la naturaleza jurídica del habeas daf4 muchos le ha abibuido la
calidad de derecho: otros hablan de un recurso, de una garantía o de una
acclon procesal constituclonal. Si blen no ha habldo un acuerdo unánlme por
parte de la doctrina, asl puede afirmarse que ello depende decada leglslaclón.

En fa doctrina braslleña, Alfonso Da Silva se refiere al habeas daf¿ como "un

remedlo constltuclonal, un medlo destnado a provocar la actividad
jurlsdlccional Y QUe, por tal moüvo,.tlene naturaleza de acción, más
especÍficamente de acclón consütucional"''""

La doctrina argentina cree prácticamente por unanlmldad de que se t¡ata de
una acción procesal constltuclonal (Sagües, Bidart, Campos, Quiroga, Lavíe
entre otros) mlentras que una parte lmportante de los autores españoles como
Pomed Sánchez habla de un derecho personalísimo'

La Corte Constituclonal de Colombla se refiere al habeas data como "el derecho
autónomo y fundamental que permlte a toda persona conocer, actualizar y

rectlflcar las lnformaclones que sobre ella hayan sldo conslgnadas en bancos de
datos y en archlvos de entidades públicas o privadas, en defensa de sus
derechos fundamentales a la intimldad, a la honra y al buen nombre"'

Renato Jijena Lelva dlce que: "El "Habeas Data" es una acclón cautelar de
rango constltuclonal, heredera de otro recurso y tan lmpoftante como el
',Ulneas Corpus'i que en las modernas sociedades de la Información permlte a
los tltulares de los datos personales o pablmonlales - al declr de una sentencia
histórlca del Trlbunal Constitucional alemán - "autodetermlnar" el uso que se
haga de sus antecedentes cuando ellos son recopilados, reglstrados y cruzados
coñtputacional mente"'106

Resulta Interesante mencionar la definiclón que nos da Marle Claude Mayo,
quien utiliza como slnónimo a los conceptos de habeas data y protecclón de

dttot p"rtonales, además de su orlglnal estllo para definirlo, por lo cual

establece que "El habeas data o protección de datos personales, establece

garantías mínlmas de calldad y conflabilidad de los datos nomlnaüvos o

flersonales le sean exhibidos; el derecho a que sean rectlflcados y el derecho de

Lxcluir los datos prlvados mantenidos sln autorlzación, Se le graflca de la

sigulente forma: Oime qué sabes de mí;. dlme porqué lo sabes; dime para qué

loi tlen*r, bórralos; si sabes para qué .los tlenes,- Oímqlg"y deja que te lo

autorlce; si esa información es errónea' déjame rectlflcarla"""'

Muchos han asociado al habeas data con el habeas corpus- Antonlo Pérez Luño

ha señalado que "Al cotejar el habeas corpus y el habeas data se comprueba

una Inicial coincldenCla en lo referente a su naturaleza Jurídica' En ambos casOS

no se trata de derechos fundamentales stricto sens4 slno de Instrumentos o

t" Cltrdo po, PUCCINEITI, Orc¿f, op' dt pá9 212'
,6 I'ENA LEIVA, Ranato, ra nuavi W'drit.nt da p*twdón da dtlnr Pamntlaq No 19'628 d€l 28 de Egosto

de 1999, Intu|ffi lég¿1, Pá9- 6.
tot FUCCINELII ofcar, op. rlt, pág 351'Neevia docConverter 5.1
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garantías procesales de defensa de los derechos a la llbeftad personal, en el
caso del habeas corpu, y de la llbertad lnformáUca en el caso del habeas data,
"Contlnúa el español señalando que "E/ habeas corpu1 y el habeas data
representan, ademág dos garantlas procesales de aspectos diferentes de la
llbertad. Así mientras el prlmero se clrcunscrlbe a la dlmenslón física y extema
de la llbertad; el segundo tiende a proteger prioritariamente aspectos Internos
de la libertad: la ldentldad de la persona/ su autodeterminación, su
int imidad". l f f i

En Méxlco exlsten diferentes opinlones de doctlna sobre este nuevo concepto,
Marcia Muñoz de Alba Medrano señala que es un "recurso procesal diseñado
para controlar la lnformaclón personal contenlda en bancos de datos, cuyo
derecho lmpllca la conección, la cancelaclón y la poslbllldad de restrlnglr y
llmltar la clrculación de los mlsmos."lm

Podemos declr que en la doctrlna naclonal encontramos un debate Interesante
en determinar si exlste o no el habeas data reconocldo dentro de nuestro
ordenamiento jurfdlco, así en oplnlón del Ernesto Vlllanueva, conceptuallza al
habeas dafa "que slgnlflca consetva guarda (es decir habeas, los datos o
Informaclón y data que conesponden), es una garantía constitucional, derivada
funclonalmente del habeas corpus del derecho anglosaJón, por lo cual todo
indivlduo tlene garantlzado el derecho de acceder a la Informaclón que le
conclerne personalmente, a los efectos de que ella lo dispone, no le sea ajena y
pueda actuar en consecllencla de ese conoclmiento", es lmportante recalcar
que en la nota al pie número dlez Vlllanueva señala "En Méxlco no se tlene este
derecho como garantla consUtuclonal".llo Esta oplnlón abre un debate en
relación a que si la Ley Federal de Transparencla y Acceso a la Informaclón
Pública Gubernamental (a partir de este momento LFTAIPG) contiene el recurso
de habeas data, a pesar de que no existe un reconoclmlento constltuclonal de
dlcho medio de defensa, ya que la cltada ley en su artlculo 50 nos dlce:

El recurso tamblén procederá en los mlsmos términos
cuando:
I . . .
IL La dependencla o entidad se nlegue a efectuar
modlflcaclones o coffecclones a los datos personales;
ill..
N , . .

Y tamblén por su parte el comisionado del Instltuto Federal de Acceso a la
Informaci¿n (a partir de ahora IFAI), Horaclo Agullar Alvarez de Alba, en su

't pÉRE¿ LUÑO, Antonlo, ttrlhrb6üf corpur ,/hrbGüil d8b, Edltodal AEnzadl, Madrld, 1991, pÉ9. U4.
," ¡,|uÑóz oe A-sA u¡ónnruo, Ftarda, iabrar ortr'm CIENFUEGoS SALGADo, Dsvld y ¡4AclAs vAzQua" H¡rl¡

Csrmn (ffird), E¡tudlos ¿n homffiJs ¿ Mütda Muñoz dc Albs Medrano, Iraütuto de Invesüqadoncs Jurfdl(¡s, UMM,

MéÉco, 2006, Éq. 2
t, rtrrnruuñÁ. em Éro, Dlftdro dr tÉt@ r l¿ niltunlaElón públlü án Lutlnotmirltt, Estudio Introdffitorla

y mmpllaclón, Insütuto de Invcsfl96don6 Jurfdlcst/ LJNAM, Méxlco, 2003, pá9' XXVNeevia docConverter 5.1
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ponencia intltulada "La protecclón de datos personales en Méxlco"IrI
presentada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en septlembre de
2006, aflrma que la LFTAIPG contlene el habeas data, al señalar; "Desde el
2002 la LFTAIPG, conüene dlsposiciones en materia de batamiento de datos
personales, asf como de acceso y corrección de los mlsmos (habeas data)", más
adelante señala que denbo de las funciones del IFAI, está la de "garantlzar el
procedlmlento de acceso y corrección de datos personales (habeas data) en
ficheros públicos".

Al respecto coincldo con la oplnlón vertida por el comlslonado Aguilar Alvarez,
en el sentldo de que es una garantía procesal de reconoclmlento de la libertad
personal, que si blen rio esta consagrada por la ley fundamental no deja de
tener un sustento en la legislaclón federal, ahora bien,.no es un habeas data en
stricto sensu, como lo diftra Marcia Muñoz de Alba112, en su claslflcaclón de
habeas data, este sería de tipo rectificador o correctlvo cuyo objetivo es
coneglr Informaclones falsas, Inexactas o impreclsas, nos faltarfa la
caraclerística de habeas dafa exclutorlo o cancelatorio, que elimina informaclón
almacenada en algún banco de datos o sistema de Informaclón y el habeas data
aditivo, que actualiza datos o incluye Informaclón. Y para reforzar esta postura

Muñoz de Alba destaca antes de la promulgación de la LFTAIPG, "no existe en
este pals una reglamentaclón expresa-sobre el tema. (el habeas dafá) Aunque
exlstán protecciónes indirectas sobre la protecclón a la prlvacidad a nlvel
constituilonal en el ardculo 60. Conslderando la violaclón a la correspondencia
privada."l13 Por último es lmportante señalar,que la Leyde Protecclón de Datos
del Estado de Colima de junlo de 2003,114 en su artículo 70 hace menclón

expresa al habeas datacomo una forma de protecclón a los datos personales/ a

diflrencia de la LFTAIPG, en donde solo es un recurso de lmpugnación y no
proplamente el habeas data.

De fo anterlormente expuesto se puede deduclr que el habeas data se ha

convertldo en la actualldad en una nueva arma para combatlr a quienes

pretenden atentar contra la vlda privada de las personas, especlalmente con

respecto al manejo de sus datos nomlnativos'

Resulta en todo caso de gran interés remltlrse a otros ordenamientos
j*fO.or,G para de esta mañera conocer cuales son las leyes que cada pafs

itrpon. en caso de que se atente contra la vlda íntima de los hombres,

uilüzando por eJemplo a Internet como medio para lograrlo'

,r, *nilnado rnt|msElon|l d. Arffi t h rnlormtdón lildtEl't r nuErt' ly!!o4"',sÜN' México'

s€Duémbre de imo, httr://2m 18'86'53/NRr/r'lonlyrcd268296FA-DE64-'�+41c'91E1-

egáÁtÉAoryolpresntáclóndcdáto6p€ffi ólÉ26descptlembrcvfppLpdf
rt¡ Op. dt. pá9. 5
11t Ibldem,
u'[ 

- 
j- ero'n¿¿, dü Dúor turfrntlas dEt Est'do rl¿ collqt¿

http:/im.ucol ro/radlo/textos/fP4753'pdi
iiü*0".t" rromleMo la obru yr ¿Od¡, Hrhüü dtt*, de MUÑOZ MEDRANO DE ALBA, Hard¡'
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CAPÍTULO SEGUNDO. I-A PROTECCTóN OEI DERECHO A LA VIDA
PRIVADA EN TRATADOS INTERNACIONALES Y EN EL DERECHO

COMPARADO

A partlr del término de la Segunda Guerra Mundlal, muchos Estados optaron
por caucionar Internaclonalmente los Derechos y Garantías inherentes al

irombre, para con ello obtener su reconocimlento unlversal y por conslgulente

alcanzai iu deblda protección. Dentro del ámbito de derechos reconocldos, el

derecho a la protección de la vida prlvada comenzó a tomar forma, aun cuando

en un princlplo su reconoclmlento fuera poco profundo e incluso demaslado

báslco. Sln embargo, al pasar de los años, la Comunldad Intemaclonal ha ldo

perfeccionando sri alcance, y conforme la tecnología avanza, su ámbito de

protección se ha ldo ampllando de manera considerable'

En el caso del ordenamlento jurfdlco mexlcano, los Tratados Internacionales

tienen rango constltucionalllo , y no obste decir que el derecho 9 la vl.da prlvada

s* encr*n[ra contenido en Instrumentos Internaclonales que Méxlco ha firmado

en materla de derechos humanos. En 1981 los prlncipales instrumentos

generales de protecclón a los derechos humanos fueron ratlflcados por nuestro

ñuir, Joi n t.nto ,on derecho positlvo, el estudio del fundamento constituclonal

l* Éri* derecho a la vida privada es muy extenso y requiere de un especial

."¿f¡iü que n,''ás adelante será abordado. Todos los tratados que serán

estudlados de acuerdo con el más reclente crlterio de la Suprema Corte de

il;¡.i;-;; ü Nación,rtt son derecho interno y se encuentran en un plano de

t | fE |Ad i l |o13 ]dc |sc0ns t | tuc |ónPo| l t l c8de lo¡Es i ¡dmUnld6MEx|@nossf lü |8q l l s : .E f t ¡cons f l tuc lón , |as |ey6

de|congr¿sdc |8Un|Ónq¡Je€m¡rundcc | |ay t ldm|ÓsTEbdf f iqHc j ténd€t f le rdÓf f i |ü f i ¡s ru ,ce le t radosy
que s cetebren por et prestd¿nte o" ii n"üurrb, * rrob¿dón dct s¿nado, rerán la Ley supreÍÉ de toda l¡ unlón'

Los Juec6 de Gda EstaOo c arregrirán u i¡.i" iutgtu.lón' lsy6 y Usbdos, ü p6ar dc lüs dlsposldoros sn contraflo

due Dueda hüb¿r €n t¡s conrtrruo-on'* o üy"r O" rot. tri*Ás."'Confifuclón Polltla dc lN E'ttdü unldo'

üitton ot, s€tret¡Íla do Gobemaclón, MéxlcÓ, 2(n5, S:-{9 - -..--
¡r' TRATADO' rHrrnr.¡rcxonilti. if U¡Iciir irnÁnqUrcrrrrrr POR ''.CIHA D! l¡s LEYEs

FED'*AL'S y EH UN SE.U'{DO iUlrO n¡SpfCrO DE l¡ COI{SfITU*óH frO¡Ul' pffilstcntem€ntÉ en la

doctrlm 5é ha fofffitado r¡ hterroga;ü'lrÑ a t¡ Jeaquh de mnrus €n nuesbr dtrcdr. Efste uunlmldad

;üü;;;.q;;l; c-i¡t*l¿n red"eot e¡ ta norma tundanrenbl y qre aunque én prhdPb la cxpreldn ""' 3erán lü

Lcy Supréru dc tod¿ la u",¿" ...,, p.*" rioüi o,ra "" +rg F c"rto N.gn" es ls suprcm¡, la obJedón es mperada

ül "iñ*t" O" qr" l¡s leyes debsn ensn¿r dc l¡ i¡nsttuoó¡r y sér aprob¡das por un ó¡qano cilstJtuld., com b es

cl C¡ngre5ó dc ls unlón y do que lffi trst¡dc ffien €stür de *uüdo con 18 L€y Fufi|8|ffitül' lo qut d8Ftrlcflte

Indrc¡ quc róro rá consütucrón "a i" i"i-sup."*. B prodcru rEÉpecto á tD Jerarquh ds las dernás noms del

s¡stemó, h¿ fficúntr¿do en t¡ Junsprudeúa y tn la ¿ocutna dtsflñt¡3 sluclon€s, cfttru l¿s que dest|dn: surenEd¿

dct (kf€cho l€der8t ffente sr roc¡r ;;;is,rrfl l"árq,.¡la do lo¡ rbs, ér s6 vürlEnt€s llfü y llan¡, Y cm lü odsttr|ds d€

*tey€s consdtudonalet"/ Y l¿ de q'u* t"á i"v suprtma. l¡ lf 
sl,-c¡llnGdá de cmrdE¡donrl' No obÉtünte' cÉtÁ

supÉm¿ Cortc de lustlcla .on,iJ"t que'los batador htemádon¡léf s cncurlril tlr m ftgundo pl¿m

tnmedlat¡mcnte debalo d€ ta rey runtaámtat y por mdm¡ rlel dcrcdlo federal y El local. EEt6 Int€rpret¡ddfl dÉl

¿rtlculo 133 constltuclonát, ¿"rluo ¿" qua eutoi cá*p.mls* IntEmaclmales son 6sumld$ por el Est8do mulcano en

su conjunto y compro(retm, too¡t iu, ¿utoddadeS lr€nté I la comrlnld¿d Intem¿clonsl; pof ello s elpl¡G $¡c el

const¡hryénte h¡y8 faflttEdo or p.*i¿eni" J" u RepúbilG a susdlblr los tsabdor Intemadonal$ dl fu clldsd dc Ffe

deEsbdoY,de l¿mEmam¡nen,c lS¿ l r¿do ln tÉMcrommrep ' f f i tan tedc lEvo lun t tddEl ¡senüdadeJfederá t tuE
y, pr mdlo d€ su r¿Uflc6dón, oUlü" ¿ s* "t'totf¿adcs- otso.aspctto lmport¡ntB psE onsldsar ssta Jmrqufa de lm

tl"bdos, e5 la retauvá a que en c'sta roted8 m eflsb lhilt8ddn conu¿t€ndsl €nÚe la Fcdcrsdón y lff enud8d6

fcdeEtlv8s, cSto os, m se tonn ¿n*oenL l¡ compctenda f€defjl o loc¡l del contenldo del t-átüdo, slno qH pof

m¿ndsto expr€s del propto u*.uü'fii J prol¿"nte ác U nepriOlfo y el Senado puerlen oulo8r al Estüdo ruxlcano

en orahuier msterl¿, Indépendl;h;;iJ d" qu" pu'u ots efectos ést¡ sea competend¡ de las éntldadesNeevia docConverter 5.1
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superloridad respecto de las leyes federales y locales y en plano subordinado
respecto de nuestra Constituclón'

Es lmportante lo que nos dice Celis Qulntalrrs en relaclón al reconoclmlento del

dereciro a la vlda prlvada en Instrumentos lnternaclonales: "Lamentablemente,

el escaso conoclmiento que se tiene de los tratados internaclonales de los que

nuestro pafs, así como la falta de mecanismos Instituclonales para hacerlos

*fÁuor'a través de la aplicaclón de derecho Intemo, lmplden su aplicación

normat¡va y, podemos úecir que, a la fecha, este derecho . reconocldo

Intemacionilmente por México es solamente una buena Intención'" Así las

cosas a pesar de tener el sustento Jurídico, no se ha podido lograr la

consolldación a la protecclón de este derecho'

A conflnuación, una breve descrlpción de los Tratados creados por los
princlpales organlsmos y comunidades lnternaclonales, en cuanto protegen el

d*r..'ho a la intlmldad como derecho fundamental y el alcance que dlcha

protección ha tenldo, asf como tamblén el desanollo que ha tenido en el

derecho extranJero, para que slrua como pauta para futura leglslación y marco

referenclal.

I.- Tratados y Convenlos Internaclonales

1.- Organlzaclón de las Naclone$ Unldas (ONU)

A) Ileclaraclón Unlversal de tlercdlos Humanos

La Declaración Universal de los Derechos Humanos de dlclembre de 1948

establece en su artfculo 12 que:

'Arttculo 12.- nad¡e eerá obj€to de injerencias arbltrariae Ün 3u vlda

prlveda, su famllla, su domlcilio o 8u corrÉspondencla, n¡ ds ataquee a

fcdrgtlvas. coru conHucfid¿ de lo ¡nterlor, la lnterpltlclón del rruculo 133 llev8 a conGlderar En un tercÉr luo¡r Dl

düedro feder¿l y sl locál en uno -'il' jt'injuf" "n t'ittul d".lo dlrpuesto en el arÚfllo 124 de l¡ Ley Fudámfft¡l' €l

cu6 | t rdcñ8qU€.LAsf ¡cu | t¿de,queno* tán* ,q ' " ¡a*n t .conced|d |6pofes t |cdn¡ü fuc |ónd l f f Í f idorÉñs
f€d€r¡lÉ,scntlendcnres€ry¡dsfah,dErbdof'" 'NosplgdedeY|stüquem¡r¡ünter|orconfomdft,rrteHáftr 'o
iffiilffif; "oopa¿o t,na pocdón ¿r"e.f¡ en h ttd¡ p. c/92r publlcárlü en h GáceE d€l Semsgr¡¡ Judldgl d€ 16

ü"""Jó;; N,J*á eO, .**po.,¿i.nt. " ¿i.r6'1O* O. rSOr, frrna ?7, d€ rubrc: 'LEYES FEDERA¡¡S Y T¡¡TADSS

i¡riijil'niio¡¡¡Lrs. r¡rurru ü ¡listrA ¡eRAnQUtA tonl¡rÑ1"; dn ombergo, Bts Trlbun¿l ,Plüro ctrrsldor8

oportff ¡bándonar trt utterh y asunl;;il *il1*a lü re.rqdü fup*¡or de los tÉt¡dos Indüfo ltmh ül dcr€dro

fedeñ|.
Amfgrosnrev|s|ón1475/98.S|nrl|( i l toNadons|decdrdfo|¿dor6deTráfÉltoAórto'l1d8rnáyod61999-Umnlm|düd
¿L'Tr.i ,;"iJr.-¡-.|"nte,' ¡or¿ v¡.*L ¡Jurnaco Alsnúl. po{Enté: Humbdto Rtrnán Paltrlc. 5¿d'b¡o: Antonlo

EJplmz¡ R¡ngel. -¡¡,^l¡Á ¡¡ ,*,h- o^ -,u ¡nmhó mn el 
'

E | T r h u n d l P h n o , e n f u s 6 | o n p r | v ¿ d a c e | € b r D d a € | v e ¡ n t l 0 c h o d e o r t u b r c e n r u r r c , a p r o b ó , m n e | n r l m r o
iiCn¡ViSgg, G-'t .ts rld8da qu. lnt..¿"; y tletemlnó qu€ ló wtáclón s ldónea Parü Inteqr¿r tÉftg

ií,r'rÁ]i""árr. n¿¡rc, Dtstrtto Fsdsrrl, s y€tnttoctn dc o(tibfs dr mil novéclstos novenb v nuae.

Ñot¡: ¡su t6ls ¡bandoñ¡ *l ..na..ttiÁ-tnalo tn t" m'At P' q92' puHlGdá en la Gftcts dsl Strunarlo Judldal d€

ffi;*""ilñ,J*.o s0, fttuuu Époc¡, a.r"mu* ¿r 19s2, págtns 27, dc rubrc: 'LEYES FEDERALES Y TRATAffiS

iini"niináórlnL¡s. rrrÑetl u r¡nun lta¡nQuf¡ tloru¡env¡"''
i)iirii ttiir,"t dr tt lwdndón v ru Gtcta'r'x' NwleTble d€ 199e' oác 46
"' GuS QIJINTAL, Nur.* ¡l"l"nJfo, t" p*tá¿n t F Inümldad mmo dtmdto l"nd'ffinil 'Iá lü

mExranor,en cIENFUEms sAL*ód, *'i v "oo* vÁzQuq Hrrla carmen (cñrds'), E tutilos u lwrcnqJc

t ,t¡ds lluf,or dE lns noilnli.-i*tfu¿" r l¿ pirxnn¿ f düKlt* fundüñcnálctt Médco, UNA!4,

i"ttit rt" ¿a Invcstl0adon$ Jurfdlos, 2m6' pá9' lmNeevia docConverter 5.1
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8u roputac¡ón- Toda paraona trene_dcrecho E r8 pfotecc¡ón de ra reycontrg tales Inlcrenclac o ataoues.'rr0

El citado artícuro conuene una - drsposrcrón sumamente amprra, que abreposrbrlrdades de una Interpretacrón extensrva. Tar caracterfstiáa i,'corún atodas las normas contenidas en esta Declaraclón unrvenai- ¿e lo-s- oerecnosHumanos, puestos que la intención del leglslador Internacional fueprecisamente la de darfe a estg conJunto normativo la mayor ampiltudinterpretaflva posrbre para gJre pudiera ser aceptado y apricado plinurn"roro,
sistemas jurfdlcos lnternos. 120

B) Pacto Internacional de Derechos Clviles y polfücos

En 1996, el derecho a la vrda privada fue inclurdo en er pacto Internacronal
sobre Derechos Clvlles y políflcos, cuyo artfculo Ll reza:

'Artfcuro 17--1. Nád¡6-B6rá obJcto do Injerencrae arbrtr'rrs* o ilegaror cn
su vrds privads, su fsmiria, su domrcilio o 8u cofrüspondonciá, nr de
atsqu's lregares a 8u honr' y reputsción. 2. Toda pcraona trene ¿crectro
a ta protecc¡ón dc Ia ley contra 6BsB inJerencias o aeos ataques,.lt'

El precltado artículo conserva, como vemos, el espírltu de la Declaración
unlversal de los Derechos Humanos, y añade un elemento a la protección de la
Intlmidad, estableclendo que no sólo deben proscrlblrse ias .'lnJerencias
arbitrarlas", sino tamblén las "ilegares', ro cual lmplica al poder políucólr, e;;preservación de la prlvacldad de los Individuos,

C) Convenclón sobre los Derechos del Niño

Esta convenclón, paftiendo de la base de los prlnciplos de libertad, Justicta y depaz proclamada en la Carta de las Naclones Unldas, dispone que:
"Artfcuro 16.- Ningún nrño sorá objeto dc Injerencraa arbitrarrss o ilegares
en Bu vlda prlvada, eu famllla, su domicilio o Bu conespondencls, n¡ de
atrques rregar.s s su honra y a su reputacrón. Er nrño trone dor'cho a raprotecclón de la ley contra estas Injerenclas o ataqu6l'.rfl

5e bata de una convención .sumamente impoftante en cuanto a que se
consagra por primera vez el derecho a la vida prlvada de los nlños, contra

rrt o¡grnlzacfdn de fds N8dofl65 uriúr. Düd¿r*clón llnly.Ml rtc lor o.ftho{ lluwnu. Nuova yoft. Dtrtembre
de 1948.
rm ver ¡ tsta rGp€cto la obro de RO5EMBERG HoLCBIAT AJuand¿r y SANfiE sAflz Mortah/ El dcntho ¿ hp¡lvtddsd Gf, rf,tÉñóC Revlsb {te Derocho Infonháuco, No.37, Agosto de 200r, htF://M.ar¿-redt.or0/rdt-
DÉrdrlo.shúnl?x=770
¡¡r organlradón dc hs N¡don6 unHtr. ptüo rnhmrclonrl robré D.ndror clv|tí f hrdtor. Lw6.u¡ Pürr ¡l quddo ruestro En¡lquc Sfnchez Brlngás, el poder polluco tr prducé m ús nrfrtesrs: i1 Cuando los
órg¿no¡ del EÍt¡do o l¡s óutorHada s rehclonan entre sf sn flmpllrrtento do s ablbudoffi; tt¡ Aquellos crsm enql¡e lü Intfficfón sof,l¿l rel¿clono ü gobtmantes cffi gobem¿dol, o s¿a, ilildo e¡OUrcrn cmticf. üir:n¡ p¿rte, er
Ecbdo, uno dc tm órganm o flalqulü üutorldad, y por la otra, et gobernüdo, s¿ un Indh¡duo o t n g.po o ou*
tod¡l; lll) Ol¿ndo lo¡ gobcmüdos -lndMdum o grupos sod¡ler- Intmcdonan enbt d m functón de [¡n objeUvo
refsdonüdo mn el poder def Est¡do.- SANGIEZ BRINGAS, Endque, D6Edró Cof,sdardMrt, Edttortat pomia, Mixlco,
2m6, És. 12,
f¡r As¡mtlei Gencal de la or!¿nlr¡dón dé lüs NacloneÍ Unld¿s, Eonyündón fibn bt DérHhos ttEI It¡íld.
cclobr¿da ctr lbch¡ 29 dé emro d€ 1991.Neevia docConverter 5.1
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injerencias arbitrarlas o llegales. De ello se d.e_sprenderán una serie de normas

iniernas para garantlzar esi* derecho en los dlferentes pafses miembros-

D) DirecHces patÍr la regulaclón de fldreros automáucos de datos

personalesl2a

La Asamblea General de las Naciones Unidas, en su 45o edlclón ordlnaria, CAOC

Áfnes/+S/ss, de enero de 1991 adoptó una declaraclón sobre regulaclón de

dato, pe.sonales, en cuanto éstos tuvleren un tratamiento informatlzado' Tales

dtrectrices fueron aprobadas medlante resoluclón de la Asamblea General de la

órlU, el 29 de enero de 1991, y que tomaron como modelo las de la

órgantzación para la Cooperaclón y Desanollo Económico (OCDE), a la cual nos

referiremos más adelante'

Estas Dlrectrlces deJan las modalldades de aplicaclón de los reglamentos

relativos a los ficheros llevados en forma computarizada a la Inlciativa de cada

Estado, Sin embargo, se estab|ec|eron una ser|e de princip|os que deberán

,"ip"t."* por parti de cada leglslaclón y que tendrán relaclón báslcamente

con: ta liciiud y lealtad de las Informaclones relatlvas a las personas; su

**u.titu¿; su flnalidad; no dlscrimlnación; segurldad; control y sanclones para

qul"no violen estos prlnclpios, poslbllldades de acceso de las pefsonas

interesadas, entre otros ámbltos.

Dentro del conJunto de cláusulas que conforman estd normativa' es prudente

norbr... la Cláúsula Humanitaria porque justamente reconflrma la Intenclón del

i*jirtuAo,. de proteger prloritarlamente los derechos fundamentales de las

personaS.

c | á u s u l a h u m a n l t s r | a : d e b e r l a p r e v e r a 8 d É m a n e r a e s p ; c f f i c a u n a
excepclón a Éatos Prlncipios cuando el ñchcro tenga por flnalidad protegÉr

bs ¿Lrecttou humanos y las llbertades fundamentales dc las peraonat dc

que se trste, o prestar s$lstencle humEnitarls'

Le lOgislaclÓn naclonal dsbeffs contoner una excapción análoga par las

organlzac¡onos ¡nicrnac¡onalee gubemamentales en cuyo convenlo sobre

18 sede no *" nuüür, excluldo la aplicaclón de la leglrlación nacional, asf

como pars laa organlzacionos ¡ntG-maclonalee no gubcrnamentales a las

que BeE aplicsble dlcha lcglslaclón''"'

La importancia de esta cláusula recae báslcamente en el hecho de que, a Úavés

de una vislón futurltti, t" pretende desde ya, amparar , tanto en las

| e g | s | a c | o n e s l n t e r n a s y - ' e x t e r n a s d e c a d a p a l s e | t r á f l c o d e f i c h e r o s d e
lnformaclón con conte;idos de relevanda constltucional. A través de la

irpi.r"nu.lón de este tipo de princlplos, se incenflvó a dlstintas leglslaciones

para dlctar nuevas nortutiuu, áestinadas a proteger especlalmente derechos

r¡.prr¿ un siláltsl5 más parflcr¡tarlz¿rlo ver ct trabdjo de. EKHEKDIJAN t4louel A y PI/zoLo, cllog€ro, Háhúas dat¿' El

dvr*ho E lú Inflnttdrd'^*''líí )i'iiiiii'nÁmua'vqalmá' Bucnos Alres/ 1996' p' 4l

ur Assmuea Gcnef¿t de O r"iiür'Jii'á"'ioi'rlo.r""o_Uil¿*, otm.ttcat p'tü IE r'guttElón tIü lHttng

Eutomtd@mt dG D¿to" pcrtoiita"' celebada con fechs 29 do cmro de 1991'Neevia docConverter 5.1
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humanos como el derecho a la protección de la vlda prlvada, y libertades
fundamentales como la llbertad de la autodeterminación informatlva,

Tamblén la ONU recomlenda la creación de una autorldad de control, que
lncluya tanto a las personas físicas y morales del sector privado como a las del
público, hace mucho énfasis en la lmportancla de adoptar medldas de
seguridad, técnicas y Jurídicas, que puedan proteger los datos senslbles, que
para Rocfo Ovllla Bueno, "son aquellos susceptlbles de dar lugar a una
dlscrlmlnaclón llfclta o artltrarla, y que Incluye las informaclones sobre los
orígenes r¿ciales o étnicos, el color de la plel, la vlda sexual, las opinlones
polftlcas, filosóflcas u otras como la peftenencla a un slndlcato o asociación."126

2.- Organlzaclón de Estados Amerlcanos (OEA)

A) Declaraclón Amerlcana de los Derschos y Deberes del Hombre

La Declaraclón Amerlcana de los Derechos y Deberes del Hombre, primera
declaraclón redactada en el slglo pasado en materla de Derechos Humanos
señala que:

'Artfculo 5.- Toda pgr8ona tlene derÉcho a la protccclón dc la Ley contra
ataquee abueivos a eu honra, I Bu roputaclón y a au vlda prlvada y
famlllar.

Artlculo 10.- Toda persona üone dsrecho e la inviolabilidad y circulaclón
de su correspondencla'.1¿7

Dentro de la doctrlna hay qulenes considerun que la Interpretación de este
artículo debe ser bastante amplia, postura interesante si se considera
excluslvamente la protecclón de la conespondencia dentro del ámbito que
conforma la vlda prlvada de las personas. Es asl que se ha señalado que: "El

artículo lO supra representa lo que podría llamarse el "standard"de la norma
protectora del derecho a la privacldad de la conesponden.¡u'.128

B) Convenclón Am€r¡cana de Derechos Humanos

A esta convenclón se la conoce tamblén con el nombre de "Pacto de San losé
de Costa Rlca", y en su artlculo 11 declara que:

,ATtICUIO 11,-  PROTECCIÓN DE I-A HONRA Y DE LA DIGNIDAD

1.- Toda per8ona tlanc derecho al ro8pÉc{o de su honra y al
reconoclmlento de eu dlgnldad.

",BUENO OVILIA, Rocfo, tr tl¡ lü dltog pot¡¿nri¿c m llftla, Edltotlsl Poftlü, Fléxlco/ 2005,

colccdón Brwlrdo¡ Juddlos No. 28, pá9' 5
r¡7 Organlzaclón d€ Est¡do5 AmerlGffi, IX Coflferenda Intemadoflál ArmrlGná, DÜdnrtdón ltndann da los

Itetrchot f D.harat dd Homhn, Bogotá, Mryo dd 19{8
"t RosEt'1sEnG H0LCBLAT, Alexünder y SANCIIES sANz, Mtrl¿h, ob. dt' pó9. 20
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2.- Nadie puede ser obJcto de inJcrcncias arbltrarlae o abuslvas en eu

vlda prlvada, en la de cu famllla, en eu domicil¡o o Gn 8u

corresoondencls, n¡ de atsques llegales a su honra o rcputacJÓn'

3.- Toda persona tlene dcrecho a la protecclón de la L6y contra e8á8

InJerenc¡ag o esoe ataqucs"ze

Es notorio el hecho de que la regulaclón del derecho a la prlvacidad en esta

Convención de 1969 toma su ldea directamente del Pacto Internaclonal sobre

Derechos Clviles y Políticos, pues es una copla casl flel de su texto sobre el

tema. Con esta ciáusula, las Directrlces intentan buscar un equlllbrio enbe la

protección de la Intimidiá V ia f¡¡re clrculación Internaclonat de información'"lro

3,- olganizaclón para la cooperaclón y el Desarrollo Económico
(ocDE)r31

El 11 de abrll de 1985, la OcDE adoptó la Declaraclón sobre fluJos de datos

transfronterlzos, dlcha áeclaración aboi¿aba las cuestlones polftlcas que surgían

del flujo de datos personales más allá de las frontera5 naclonales como flujos

de datás e Informaclón sobre activldades comerciales, flujos Intraempresadales,
servicios de informaClón Informatlzada, e Intercamblos cientlflcos y tecnologicos
y posteriormente creó una comislón sobre lnformatlzación automatlzada y

orivacldad para estudiar una poslble revlslón de las Directrlces de 23 de

septiembre de 1980,13? mismas que tuvleron el carácter de recomendaclones,

iunqu. esta recomendación no tiene valor obllgatorlo, exhorta a los Estados a

vlgilar el equlllbrio en esta materia. Al declr de Rocfo ovilla, los Estados üenen

Oot itpo, de obllgaciones según estas recomendaciones: "i) la obllgación de

proteictón de la vida privada y o" Ias llbertades lndlvlduales, ll) la obllgac'xín de

garantizar la llbre clrculaclón de datos.""'

Más recientemente. en la conferencia ministerlal de la ocDE "un- mundo sln

fronteras; determlnación del potencial del comerclo electrónlco"rl3a celebrada

en 1998 en ottawa, |os m|n|stros reafirmaron ''5u compromiso sobre |a

protecclón de la prlvacldad de las redes globales para garantlzar el respeto de

i*ptrtunt"t derechos, generar conflanza en las redes globales y evltar

restricclones Innecesariai en los flujos transfronterlzos de datos personales'"

Declararon concretamente que \rabaJarían para vlncular los dlferentes

.nf"qu", adoptados por toi países miembros con vistas a asegurar la

protección de ia prlvacidad en las redes globales basándose en las directlces

i- p,r"J¿.¿ de la OCDE." Durante dlcha conferencla los mlnlstros adoptaron

una'¿eclaración que reaflrmaba su compromlso sobre la protecclón de la

rd orqarrfzadón de EftEdG Amrk¡nos, Éonvonclón Anarlanr d¿ Dl¡tchos Humrnoi o Ptñto dé 5tn lúé,

Cost¡ Rlc¡. 22 do rrovlembre dc 1969'
rs C¡q'nlz¿cfón p"m f" Coop**jó"n y oesarotto Económl'o, Di¡üñcüt PEn lü Prctffilón dt h PttYtú'd l tl

n'lüiii-"á*El dÉ DEto, Parontts, 23 de scpüembru dc 1980'
itli¿t¡.o a* nr¡ombro dc ls OCDE rt¿sft el 18 dc royo de 1gg4'
,, paa más fnfomdón, ,"m¡u*l-ia'J- O" unlijsn, Merced€É, Pfrtücdón da Dütüs P.ÉonrLE Révlst¿ de

Derccho Infoffiáflc0, ruo. ozr, lunlo L 2000, httr://wh{ Elf¿'redl org/rdl-srtlfllo'¡html?r-480
'rr B.ENO ovlLLA, Roc{o/ u pÁu¡ón da lot dltot póE¿nziu u lilxlm' Etlltorl¿l Potrúa' Mérdü' 2005'

tgfii"**1"J;:ilÉi[*i,f,1;t"To1¡"*otro !:314T"., !! Iundo EIn tronten': ruttnntto 6t Fnntt't
¿"iJi**ü ¿-nt ¿ntc¿ gt*tf) ,ÍftEwa, c¡nádá) 7-8 octube 1998'Neevia docConverter 5.1
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privacidad en las redes globales y el Inlclo de acclones para futuros trabaJos en
este sentldo,

4.- La Unlón Europea (UE)

A) Convenclón Europea de Derechos Humanos

Esta convenclón, que a nlvel europeo marcó la pauta de importantes futuras
convenclones, se celebró con fecha 3 de septiembre de 1g53, y en su artículo g
dlspone que:

'Artfculo 8:8.1. Toda pefeona tlanc derecho el resp€to da eu vida prlvada
y famlllar, dc au domlcllio y de au conespondancla;

8.2. No podrá hab6r Injüronc¡a de la autorldad pública en el oJorclclo de
este derecho slno ün tanto y en cuanto Gsts Injerencia estó prcvlsta por
la l6y constltuya uns med¡da qu6, 6n una socledad domocrática, eoa
nÉcsasria para la eeguridad nacional, la segurldad públlcs, el bienestar
6conómico del pafs, Ia dofünsa del orden y la provonclón del delito, la
protecclón de le $alud o d.6-la mofel, o la protecclón dc loa derechos y las
I lb6rtad6a dc los demáe".rs

Este aftfculo, en su prlmer punto, tlene una redacción bastante pareclda en
relaclón a lo que se proclama en las Declaraclones de la OEA y de la ONU. Esta
slmllltud responde a una ola de reconoclmlento de derechos humanos. Es
curioso que/ a pesar de su ampllo alcance, no pasaran slno poco más de tres
décadas para que el ConseJo de Europa se viera obligado a crear una norma
que se adapte a las nuevas necesldades de protección del derecho a la vlda
prlvada, a través del Convenio 108, el cual será expllcado a continuaclón.

B) Convenlo 108 sobre la protectión de las p€rconas con respecto al
Tratamlento Automatlzado de Datos de Carácter Psrsonal

Este Convenlo es el producto de todo un proceso que culminó el 28 de enero de
1981 en Estrasburgo y que se remota al año 1968, fecha en que la Asamblea
Parlamentaria del Consejo de Europa emltló una llamada al ConseJo de
Ministros pafa que éste examinara si las leglslaclones lnternas de los Estados
mlembros proteglan adecuadamente el derecho de los Individuos al respeto de
la vlda prlvada, dado el creclente desarrollo de las tecnologfas Informáticas.t36

El resultado de este estudio demostró que las leglslaclones naclonales no
estaban plenamente adaptadas a los camblos Introducldos por las nuevas
tecnologfas de la Informaclón, por lo que se constltuyó un Comlté Internacional
de expertos encargado de elaborar las medldas apropladas a nivel regional
europeo. De este Comlté emanaron las pautas que en 1973 y 1974 Insplraron la
aprobaclón, por parte del ConseJo de Minlsbos, de dos resoluciones sobre la

It ConscJo d¿ Europ¡, Eonvandón Eumpt dE DÉ.rtdrot Humtnor, 3 de mptlmbrc do 1953.
rr Recomndaclón 509, có{ébrDds en ls 3q parts dc lr XIX 6lón, 1968. Ver Emb¡én a €st€ Hperto l¿ obr0 ft NOVOA
MONREAL. Edta¡do, Darrcho t h vldt prlvrda y ubatüd dG lf,lffi¿dó4 Slglo )o{ Edltorer SA dc Cv, Méxlco
D.F.. cu8rt8 edldón, 1989, púq. 37Neevia docConverter 5.1
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protección de la vida pflvada de los Individuos con respecto a los bancos
etechónicos en el sector prlvado (Res. 73122) y público (Res. 74l29).Estas
resoluclones üenen importancla histórlca, ya que son los primeros textos
supranaclonales donde se recogen "pautas de conducta" para los Estados sobre
la protecclón de datos.

para 1976, el comlté de Mlnlstros adoptó una resoluclón con el obJeto de
constitulr un Comlté de Expertos de protecclón de datos, el cual se encargarla
de perfeccionar el alcance del arflculo 8 de la Convención Europea de Derechos
Humanos, con el fln de ampliar su aplicación no solo a los Estados mlembros.
su propósito prlncipal serla garantlzar a las personas naturales,
independlentemente de su nacionalldad o resldencla, el respeto a sus derechos
fundamentales y en paftlcular, la protecclón del derecho a la vlda prlvada frente
al desafío que se planteaba con la autorlzación de datos de carácter
personal,l37 A grandes líneas, lo que se logró a tavés de esta normativa fue
establecer una reglamentación en cuanto al tratamlento, seguridad y

transmislón de datos de carácter personal, novedoso para la época, y que

serviría de base para futuras reglamentaclones-

C) Dlrectlva gSJ46 sobre la protección de los Indlvlduos €n relaclón al
piocesamiento de datos personales y sobre libre clrculaclón de esos
datos.138

Esta Dlrectiva se llevó a cabo el 24 de octubre de 1995. Con la llegada de la
llamada "sociedad informática". El tratamlento de datos de carácter personal

requeriría de una reglamentaclón clara frente a un mercado Interno y externo

libie de fronteras. A través de esta Directlva, se buscó modiflcar las

leglslaciones internas de cada país, con el fin de que el derecho a la Intlmidad
fuÉra equlvalente dentro de toda la Comunldad. Es asl que se tlevó a cabo el

desarrolio internacional más impoftante en la materla' En tal sentldo, a modo

de resumen se puede señalar que tal Directlva:

a) Establecer los prlnclpios para la protección de la prlvacldad a nlvel

europeo que deben ser Incorporados a la leglslaclón de todos los Estados

miembros. Por lo tanto, representa el más modemo consenso

lnternaclonal sobre el contenldo deseable del derecho a la protecclón de

datos y constltuye un modelo valioso para otros países y,

b) Prohíbe la transferencla de datos personales desde la comunidad a

cualquier Estado no mlembro que no tenga leyes de protecclón de datos
..adeiuadas",t3t lo cual Impone un grado de preslón internaclonal para

r¡r VeÍ t¿rmbfén rt Éte rcspftro tos corunbdof Sobre este convenlo dt URIOSÍE' Mercsdg en PfrtíÉlót' dl6 D'tot

Pcrrontlé+ OP' dl
;4"r¿.-eri"pár, Dhéctlw 95/a6/ÉE dal Ptrlamilnto EufrPüo f dd Cor¡,tüld' dt 24 da xtubrt dé 799',

f.lrilyl , L pfotñón da trs pinann lhla|.rt lo quü tÚfiFtü tl t¡tt¿mlúnlú da dzt¿t póisoniltai y D

h llbrt drcul¿clón d. ülus dtlvrr ¡ertÓ cDlrplero en:

;ffi7;;;*t"p"'eu/LexurlSeru/LÉxurls€rv'do?url'ctlEX:319951fx146:E5:rrruL
Ú Según el art. 25.2, "El c".¿.t t ¡¿iü¿o O*fnw"l ¿t protffcfón qm oftetc un ttrctr p¡h Íe eElu¿rá ütendlendo a

tod¿s l¿S clrrunst8n[las que concumn Cn Una tr8nsferetrl¿ o en una CAtegorfa de trüferefidas d{ d¿tOS; en p¿rtlfll0r'Neevia docConverter 5.1
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que aumente el nlvel de protección en los demás países, partlcularmente
en el sector prlvado.

El análisls de esta Dlrectlva merece especial detenimiento, pues de ella
derlvarán las direct¡ices de lo que serán las posteriores dos Direcilvas en cuanto
a las normas de procedimlento se refieren. según esta reglamentación, está
prohibido el procesamlento de datos que "revelen el orlgen étn¡co o racial, las
oplnlones polÍticas, las convlcclones filosóflcas o rellglosas, las pertenencias a
sindlcatos, la saludo, o la vlda sexual" (aft. B), Hago mención de este punto,
porque para esta normat¡va/ los llamados datos senslbles se vuelven, a través
de su específlco nombramlento, más ampllos que los que muchas reglslaclones
conslderan como tales.

Dentro de este ámblto, la búsqueda de una aproximaclón leglslatlva entre los
palses miembros se ha vuelto una tarea ardua y vital. Por ello, otra de las
grandes novedades que aportó esta Direcflva fue la de proponer a sus
mlembros la creación de una o más autoridades públlcas que se encarguen de
velar por la deblda apllcaclón de las normas propuestas, con el objeto-de que
actúen con -'completa Independencia', con "poderes efectivos de lnvestigaclón"
en el procesamiento (aft. 28).

Asf mismo, los Estados miembros deben alentar a la elaboraclón de códlgos de
conducta, de acuerdo a las paftlcularldades de cada sector. Estos códlgos están
destinados a conHbuir a la correcta apllcación de las disposlclones naclonales
adoptadas por aquellos Estados en apllcaclón de esta Direcflva, Además les
corresponde establecer que las asoclaclones profesionales y las demás
organlzaclones representantes de otras categorlas de responsables de
tratamiento que hayan elaborado proyectos de códigos naclonales, o que
tengan la intención de modificar o prorrogar códigos naclonales existentes,
puedan someterlos al dlctamen de las autoridades naclonales para ver si
cumplen con las leyes naclonales, según lo establece su artfculo2T. El plazo
establecldo para que los Estados mlembros adecuen sus leyes según las
exlgenclas de esta Dlrectlva es de tres años, a partlr de su adopclón de acuerdo
al artfculo 32 de dlcho cuerpo legal,

Se crearía un ente fiscalizador a nivel supranaclonal, dlvidido en tres
organismos: la Comisión de la Comunidad, un Comlté de Representantes de los
Estados miembros de la unlón (y en algunas clrcunstancias el prlnclplo Consejo
de la Comunidad) y un Worktng Paüoo que tlene por objeto la protecclón de
las personas respecto al procesamiento de datos personales.

se tororá en conslder¡dón la natrÍaleza de loe dotoi, ls flnslldüd y h dufflón dd tlTbnltnto o dé lffi tr¿Fdrn¡€ntos
prwlstos, el tEfs de ortgen y cl p¡fs de dcstno ñnal, l¿s mrug d€ d€ffi}tr, gemlm o strttrlats, vigente¡ en el
p¿fs tercero dc qué ie trate/ ¿sf cmo las nmas profedmla y lar medldas de segurldrd tr vlgor en dlchof püfs6".
El ürt. 26,6 dedac que la Corfilslón pu€de deddlt qué un tcrctr püfÉ "¡óouE un nlvel adecudo de prottrdón ¡ la vlst¡
de cu lEglslüclón o de los compromlsG Int€m¡cloruln que ha asumHo cfpcdülfÉnte rl Énrfm ds las negodEdoflcs

lquc h¡ manteflldo con la Comlslón]". Al dcdr clc Rodo Odll!: 'g Elffllo 25 de l¡ dlGctlv¿ mnllwB mudros Érobl€mas
de Interpret¡dón y ds rplkildón', Nffi oltece dff eJemplB El prlmro tÉrpecto d lo EplhEdófi hadr un pafs fuen de ls
Untón Europóá: Estüdon Unldos y el oto uM áplc¡dón hüdá el Interlori Suedar ffi €l prlmr Gs h8ce relcrerEla a los
datos que Équlffen después d€l 11 d6 septlenbre las mmpañlos Eereas y ül Ícgundo C|so nos tr¿ta el cas Llndqvlst.
Para más al respecto consult¡r 5u ohra: Lt ptttttdón dd lE dttót pamnzlu an HÓtdco, págs. 9-15-
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La directiva 96/9 de la Comunldad Europea no sería slno el perfecclonamlento
de la Directva estudlada en cuanto a protecclón de las bases de datos, por lo
cual merece mayor atenclón la Dlrectiva 97166/CE, ya que trata puntos más
acordes con esta tesis.

D) Dfrectlva 97l66lCE del Parlamenb Europ€oy del ConseJo eobre
procesamlento de datos en el sector de las
áe ta Comunldad.lar

Esta Direcflva se celebró con fecha 15 de diciembre de 1997, en la cual temas
como la regulación del correo electrónico y normas para las nuevas tecnologías
serfan anallzados. Es así que el aftículo prlmero de esta Directlva proclama que

el obJetivo principal será: "Armonlzar las dlspmiclones de los Estados mlembros
neceiarlas para garantizar un nlvel equlvalente de protecclón de los derechos y

libertades fundamentales, y en partcular del derecho a la Intimidad, en lo que

respecta al tratamiento de los datos personales en el sector de la

telÉcomunicaclones, asf como a la ltbre clrculación de tales- datos y de los

equipos y servlclos de telecomunlcaclones en la Comunldad'" r42

Se desprende claramente que existe una necesldad de proteger el derecho a la

vlda prlvada ftente a la amenaza que representan los nuevos medios de

comunicaclón. Es un avance notable en el sent¡do de que se comlenza a

;;i;, eLfroutema desde el punto de vista de las telecomunicaclones,ra3 pues

el ámblto de protecclón claramente busca sobrepasar lo que hasta entonces
comprendfan los slmples medlos de comunicaclón.

El artfculo qulnto reconoce por SU pafte, el poderío que estos medios

telecomuniciclón representan en cuanto a la Invasión de la intlmldad de

personas, por lo cual dlsPone que:

"Arlfculo 5.- Los Estados mlembros garantizarÉn, por medio de

normas nacionales, la confldencialldad de lae comunlcaciones

efectuadas a través de las redes públlcas de telecomunlcación y

de los servlcios de telécomunlcación acceslbles al públlco"'ra

L1p El Wüktng pt¡ty€stá IntegBdo por un ropreftnbnte de la ¡utorldüd ds proEcción ds dütÜf de c¡dr Eftsdo p¿rtc,

"" *pioa"A"ü Oi 1", lnrttwt*"i Oc la Cnmunldrd, y un rcp€enbnte de la Comlslón (art'29)' toro suf &dCm6

po.nl"Vi'f" tmp6. Del mbm modo, Éxamtnü ls unlftrmldad d€ lü lcyffi n¡donola dentro de la cor*ñld¿d' d¡ su

opintón ÉobfÉ d nlvÉt d€ proemon'qla ürt" m la comunldad y m trrcerm pafser y ¡übre los códlgm tlc condru

etaborüdos ¡ nfoet mruntt'do, y oilo ü t8 comldón sobrc tüf m€dtdás Edldmal* pfopu€str'- Tmblén Fred€

hücer rscorHldadotEe dc oficto ,j.a-to¿* r* **uonef rel¡üvá6 ál pffiámlento ds dáro$ peMnálct denÚo de l¿

comunld¿d. El wor*lng Parylt|¿lte que publlsr u Infciru ünuül fobre €l procsmlmto de datos ptBonal6 ei Eurcpá

y en los tert€ros PEbE (¡rt.30).
r.runlón Europra, Dlrccdyt gry66/cE dct Pt¡t¿firánto Eujw-f d¿t EonrEJo ri�c t5 dé dldmhrÉ dc 1991,

rétrtlrt .l f}za,fiLntú ¿. t*iit*itÁi"t¿t y z n ¿rctvaón 
d' l¿ Indmldzd tn C E ÉrÚ,r da lú

t lüümunla&nü, t€xto Integrc cn ta págtna oe Eurlu'-€l Dü-edl-o ds 16 Unlón Europes'

n-q jiiui-r"---á*'Éu/LexUrlSeru/LexurlScru'do?urt=cELE(:3199710066:Es:HTIttL
r.r Ardcufo Drf mero del con*lo o. iiüpoi ii.*tro g7/66/cE dcl Ptrtsflraf,to EumPÉo I dtl CÓnfiJo, LS dE

dlclcmbr€ de 1997'
,,1 El DlLdonDtlodü lz Languz E prllol.dennea Teltrofiilnkadón comó el "slstEmá de comunksclón tel€ofáflc¡ o

r'dlo tclegráfld, y dcmós antlogos;.-Rcoi a-*¿"*tu Espüñola' Wéslro Prlrurtá Edlclón' Madrld' 1992' pá9' 1:184'

'* It)fdm, 8rdolo qulnto

denfo

de
las
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obviamente que dentro de los serylclos de telecomunlcación accesibles al
públlco están las comunlcaclones a traves de Internet y de la telefonfa celular.
Es tamblén una puerta abierta frente a posibles nuevas tecnologfas electrónicas
entre las personas. Este artrtulo confirma asf mismo la intenclón de la Directlva
de buscar una protecclón de la intlmldad a nlvel comunitario.

En cuanto a la protecclón de Datos Personales, se dlspone que:

'Artfculo 11.- Los datoa perronales quÉ figuren an laa gufar dc loc
abonados, lmprcaaa o electrónlcss, a disposiclón dcl público o que Be
pu€da obtener a lravás da scrulcios do Información quo rrlleran a la
gufa, deberán llmltarsc s lo e8bictam6nté necesarlo para ldentificar a
un abonado partlcular, a menos qua el abonado haya dado su
consentlmlento Incqufvoco para qu6 ae publlquan otro8 datos
ocrgonalea'.145

Se vuelve interesante el hecho de que esta Dlrectiva, conclente del valor que
han adqulrldo el almacenamiento y comerciallzaclón de las bases de datos de
las personas, pretenda proteger el malogrado uso que ellas puedan tener. Un
ejemplo de ello es la Indlscriminada transmlslón de informaclón con fines de
marteting, al volverse deflnitivamente una serle de lnformaciones sln
trascendencla blen organlzadas que han cotlzado blen dentro de las empresas a
nivel mundial.

Existen tamblén la Dlrectlva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del ConseJo
del I de Junlo de 2000 relaüva a ciedos aspectos Jurldicos de la socledad de la
lnformaclón y sobre todo del comercio electrónlco en el mercado común, o la
Directiva 20021581CE del Parlamento Europeo y del ConseJo, de 12 de Jullo de
2002, relativa al tratamlento de datos personales y a la protección de la
Intlmldad en el sector de las comunicaciones electrónlcas, que trata una serie
de temas, como la conservación de los datos de las conexlones por parte de los
Estados mlembros con flnes de vigilancia policía, el envló de mensaJes
electrónlcos no sollcltados o spam y el uso de cookies, pero para el fin de este
trabaJo hemos agotado las más relevantes en nuestro tema.

5.- Otros documentos lnternaclonales

A) Conferencla de Palses Nórdlcos (conoclda también como
Conferencla de Iurlstas Nórdlcos)

5e flevó a cabo los dfas 22y 23 de mayo de 1967 en la cludad de Estocolmo, Se
celebró como Iniclatlva de la sección sueca de la Comlslón Internaclonal de
Juristas, y de la cual parüciparon juristas de todas partes del planeta. Tuvo
dentro de sus prlncipales objetivos el delimitar con la mayor precisión poslble, a
través de una cuantiosa lista las formas, los medlos y los procedimientos que
representen una amenaza al derecho a la protecclón de la vlda privada de las

"r lHdcm. ürlculo undédnnNeevia docConverter 5.1
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personas. Dlcha enumeración ha sido calificada por muchos estudlosos del
tema como "exltosa" para la época.l{

En este documento Internaclonal, el alcance que se da a este derecho se
resume en que "en la socledad moderna, el respeto a la vlda prlvada, como
cualquier otro derecho del hombre, no puede ser ilimitado, salvo en el sentldo
de que nada puede justificar medidas incompatlbles con la dignidad fisica,
mental, Intelectual o moral de la persona humana. Los lfmltes que son
necesarios para asegurar el equllibrio entre los Intereses del indlviduo con los
de otros individuos grupos y el Eshdo, variarán según la situación en la que se
busque dar efecto al derecho a la intimldad".raT

Sln embargo, en la actualidad hay quienes creen, como Novoa Monreal, que
debe verse como una postura doctrinaria obsoleta en el sentido de que se
"lncurre en el uso de expresiones de índole general, que no indican ningún
contenldo concreto"/ así como tamblén por el hecho de "incluir aspectos que
corresponden a otros derechos humanos, que en su oportunidad se dlferlrán
del derecho a la vlda privada".la8

B) Prodamaclón de Teherán de tlerechos Humanos de 1968.14e

Se trata de una Proclamaclón que tuvo dentro de sus obJetlvos prlnclpales el
que los Estados miembros de la Organlzaclón de las Naclones Unldas fomenten
y esUmulen el reconoclmiento de los derechos fundamentales. En esta reunlón,
fueron analizados muchos trabaJos tendientes a proteger a la vlda privada,
sobre todo con el obJetlvo de ampararla frente a las nuevas tecnologías y al
avance de la clvlllzaclón. Era la primera vez que se conslderaba de una manera
tan concreta las potenciales amenazas de la nueva era frente a los derechos
fundamentales.

Dentro de las conclusiones notables que se manlfestaron es la que señala que
"el derecho a la vida privada en tanto que derecho al respeto de la Inümidad
representa una realidad superada, porque las necesidades de las personas se
orlentan a la defensa del eJerclclo de determlnadas libertades Indlvlduales o
colectivas de carácter económlco, soclal, cultural o polftlco".lso Según Pucclnelll,

I{ Se conslderarla en estr Conferenda que "el dcredro ü lü vlds prlv8da, famfltr, y de hogtrr; b) InJerefid8f m 3u

¡n teor ld¿dmñt i l  o f fs lcaoEUl tb t r l idnmrBl  o ln te lcc tuü l ;c )ü tüqÉsunhonaorsur rpu tüc lón ;d)ver$¿co lo t ¡do
* iltu¡d*"r equfvo<¡¡; e) la ruvelactón, fuera de fopó6lto, d€ hádtof penosf de l¿ vlda prlvdd¡, l') d Eo dcl

nombre. Inurnldsd o seruJánz¡; g) 5er coplado, rtbbsdo, obr4ruMo y xosado; h) üolüdone5 I 5u cffiespond$da; l)

¡buso de mdlos dc comünlGclón, strrlto u or8les; l) revolaclón dc Inforrudón d¿d¿ o rtrlblda cn vlrhld del lffieto
profEdonül-
i.t Clt do oo, n¡nn (ru OnnZ, Aná Is¡bet, Lt ylolzdón íü L IndmldDd .n lt profutlón dc dDIEr Fmntlu,
Edtttrt¿l q¡dnsn, Máddd, 1998, páq. 55.
t{ NOVoA MONREAL, Edu¿rdo, Dérú¿y'ro I lE vldt prlyrd, f Llhrrtú d¿ Infoffidón, slglo )o(I Edttoc 5A de

CV/ Méxlco 0.F., ruartr Édlclón/ 1989, páq. 30
rq Organlzadón de f¿s Ngdoros Unld#! Protttñsdón da Tahutn, Prcdsruda por l¿ C¡nfersncla Int€rHlü¡ál dé

Dgtthc Hum¡no5 en Teherán d 13 de m¡yo de 1968.
id óu¿o *r HtnRAtt OR,TE, Aná Isábét, L¿ ylohdón dt lE Intlmldú 6n la proúdón da d¿tot Ntfrrnld,

Edltorisl DytiMn, Madtld, 1998, pá9. 56Neevia docConverter 5.1
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uno de los princrpares aportes de esta procramación es que sería ra primera vezque se pretendería proteger los datos personales de las ierson.l.isr'"

De esta inlcraflva se darfan pre a una serie de proyectos, cuyos esfueaos severían reflejados en ra Asambrea Generar de la bruu, cerÉ¡raáa "n-t-sso, qu*
estableció una serre de prrncipros rectores para ra rÉgramentación ¿. n.n.ro,computarlzados de datos personales.

II.- Derecho comparadolsr

En diversos países der mundo, ra proteccrón der derecho a ra vrda prrvada se havisto- consagrada no soro a través de Tratados Intemacionates, sino que através de las propras caftas Fundamentares y leyes o decretos'rni*inor. rurprotecclón ha sido muy varrada en reracrón a'ca¿i pafs, marcan¿ó ten¿encias
bastantes dlstlntivas entre estados europeos y amerlcanos.

sln embargo, dentro de este conJunto de normas, la protecclón del derecho a raintlmidad frente a la llegada de las nuevas tecnologías, más preclsamente
Internet, parece no haber sido suflclente. Es por ello-que, después de la ola
leglsfatlva que se produJo en el mundo por consagrar'el 

'dereiho 
de habeas

data, en la actualldad son varlos los proyectos de ley que pretenden regular
preclsamente una normaflva destinada a proteger el derecho de los hombres
por conservar su vlda prlvada aleJada de la invaslón de las nuevas tecnologfas y
medlos de telecomunicaclón.

Pretendiendo seguir este patrón, a conflnuaclón haré un muy breve análisls de
las normas exlstentes en dlversos países del mundo, buscanáo de esti manera
estudiar los reconocrmientos constitucronales, nombrar las princlpales
caracterfstlcas que se consagran con el recurso de habeas daia y teyes
existentes en algunos países del planeta, por sobre todo, en lo referente a la
protecclón del derecho a la inflmidad frente al desafio que presentan los nuevos
medios de comunicaclón elestrónlcos.

1.- Europa

A) Italla

a) Normas constltucionales

La constituclón de la Repúbllca ltallanars3 fue aprobada por la Asamblea
constituyente el 22 de dlclembre de 1947, y entró en vlgor el 1 de enero de

rt' Vcr ¡ este respecto 18 obra dc PUCCINELLI I Qtrar, El Htbcfi Düb Gf, fndolbam1rn¿riat Edltlrl¿l Tefids s.A.,
S¿nb Fe dc Bogotá, Colonrbta, 1999. É9. 139.
rr¡ Podems dennlr al derÉdlo compáEdo a "la coffÍÉr¡dón de lB dlfRnten rBtemrs legales dol mundo. L¡ exprcstón
lmpllcff ufi¡ dobls tcttvldM en l¿ que cl derecho s el objeto y lá cónpóÉdófl el pmrcfo." ZWEIGERT. Kffirüd y KóTZ,
HdPl,n, fnMudón tl E¡tudlo dd Daradto tdrnFrndo, Oxford Unlvergty ftÉis, Méx|co, 2002, pá0. 3.rE ParE mayor Infmcldn sbre €l pffiH hlrtórlco y mnten{do dc la cfiiütudón de la itepubirü fo iul¡", ue, oe
VERGOmNI. Gfus+pe, Dandro ConÍAtuclonül Eomptndo, UNAH y S€gmtartato Euopeo pcr le pubt)ilczfonl
Sdenul¡cfie, Méxlco, 2006, páqE. 539 r 554.Neevia docConverter 5.1
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1948. En sus artículos 13, 14 y 15 desanolla lo que es el derecho a la llbertad

personal Y a la Intimldad-

"Artfculo 13'. La llbcrtad personal ca Invlolable' No ee permlte forma

ElgunE d€ o","n.lOn' ¿" inlpccción o dc replatro peraonel' nl cuslquiera

otra rcstr¡cclón i" ir' ft"rt"i prrsonat, slno fior resoluclón motlvada de la

autoridad ¡udtctafy tor"*"nt" tn loe casoa y en lae formaa prevlttas-por la

l6y- Es "aeoa txcüpclonalee d€- necesldad y flg6.ncll'. Indicados

taxst¡vemGnte poii" iiy' las sutoridadt$ ds la u€gurldád públic€ podrán

sdoptar medrclaa prouliionsl*u que dt-bgn. ser comunlcadas dcntro ds

cuarents y ocnoiárar a la sutodúad ludlc¡al y'. B¡éEta no las *"y.l|i!i-:l

las succalvag cuarenta y ocho horas' 8Ü entenderán revocadas y quedartn

p*áOr* ¿c todo oi"cto' Está castigada toda.vlol€nc¡a flsica o moral sobre

l8s personas *o,nit¡J"* a restrlcc¡ónc¡ de llbertad La lay eetablecerá los

llmiiee máximos de la detcnción preventlva'

Artlculo 14'. El domlcll¡o eS Inviolable. No pu6den rcallzarea Inepccclones'

roglstro8 o *""u**t,* a no 8Gr en los c€soB y 6n 188 Jo.rntss,e8llbl::t9:8
;;?l;l;y *g,Jn-l"t g""ntfBs estEblecldas pBra la tutela de la llbertad

pefgonal.

Las verlllcaclones y las Inspecclonee- por motivoe de ran¡dad y dG

incolumidsd prlbl¡caá o pars f¡nee económlcos y f¡Bcalca 86 regula¡án por

loYGs esPÜcial68'

Artfculo 15'. La libÉrtad y 6l secreto dc la coneepondencls o dG toda otra

forma de comunlcaclón son Inviolsbles'

Su llmitáclÓn Eolsmentc pucde tencr lugar por resoluciónlmot¡vsda de la

autorldad Judiclsl con lat garantfae trtebltcldas por la lty-' 
-

Aunque la Constituclón ltallana no contiene normas específicas sobre la

protecclón det ¿erecno a ii inti*f¿.¿, sí crea una base Jurídlca en la que, al

[r"i-g;i a derecho a u ri¡e,ta¿ personal, a.la Invtolabilldad del hogar y a la

lnviolabllldad o* .o""rponJ*nifu, pu"t. deducirse que, por analogía se

;;Gg; ."*tituclonatmente la Intíml'dad de las personas' E¡le aparente vacló

se verá llenado con las dlstintas leyes lntemas, en especial las normas sobre

protecclón de datos re.ient"tnente creadas' Este caso es muy parecido al de

luestro pafs que en su momento será estudlado'

b) Normas lnternas

L a | e y m á s | m p o r t a n t e e s | a N o ' 6 7 5 d e | 3 1 d e d i c | e m b r e d e 1 9 9 6 e n | t a | i a n o
Tute|ade|tepersoneedia|trisoggotttrtsperoaltratffientodeidatlpercona|l,
la cual ¡ene por ou¡eto a¿ecuar"lá legislaclón ltaliana a la Dlrectlva 95l46lCE'

También contrene ras átspostc¡ones nécesarras para rmprementar el convenlo

108 del ConseJo ¿* Ettlpt-que - ratiflcado en mazo de 1997- entró en

;tq;.; en ltalla el r Je juilo-de ese m,tsmo año. Por otra parte, en la misma

i;ñ; t i traué, Oe ra leí 676, el Parlamento autorlzó al goblerno a dictar

""ir"í reglamentarias pará modifl.ar y complementar al menclonada ley 675.

,fl Artfillc 13, 14 y 15 de lt Eonsdtudón dt t' RePllbila lttlhnt' de l¿ págln8 web de l¿ corté -"t*,#fi:i::

fliJfi;;."^*",otuaonatc'tvesutcsu*-"*uffilliffir¿repubblra/c*uturloneitrte-r'8spNeevia docConverter 5.1
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Una de las mayores novedades que presenta esta ley es la creaclón de dos
flguras especlales: el Controlador de los Datos y el Procesador de los Datos.

Según el artículo 1.2, en su llteral d:

'El Controlador os la poraona natural o jurfdica, arforldad, organ¡smo o
ente público, aeoclación u organlzaclón, qua determina los objctivor y
forma del proceeamiento de lo$ detos pcreonalca, Inclu8o las medldas de

. Beguridad", mientras que 'El Procesador 6s ls péñ¡ona natural o Jurldicr,
eúorldad. Organismo o ente públlco, asocJación y organizaclón,- que
proceea los datoe personales en nombrc dÉl Controlsdor (art.1.2.e)."t"

En cuanto al objeto de esta ley, está desünada a asegurar que los
procesamlentos de datos personales respeten los derechos y libertades
fundamentales y la dignidad de las personas naturales, paftlcularmente su
derecho a la intimidad e identidad personal, tamblén los derechos de las
personas jurldicas y de cualquler otro organismo o asoclaclón (art.1.1), siendo a
este respecto, por endef más amplia que la Directiva y el Convenio
menclonados. Esto representa una Importante novedad en el sentldo de que se
consldera a la identidad personal como un medlo dlgno de protegerse para
garantizar adecuadamente el resguardo y el desarrollo de la Intlmidad de las
personas. Además, protege la vlda privada de las personas jurídlcas.

Otra de las importantes novedades de esta ley es que se aplica a los
procesamlentos de datos- por medlos electrónlcos o no (art.5.1)- que se
reallzan en terrltorlo ltallano, con Indlferencia de qulén los realice (art.2.1),
Incluso cuando los datos se encuentran en el extranjero, en cuyo caso siempre
se aplican las normas que regulan la transmisión de datos al exterlor (art,6),
Efectivamente, el leglslador está conciente del peligro que representan tanto
Internet como otros medios electrónlcos, y el hecho de que se los hayan
conslderado específicamente es ya un prlmer paso.

La transferencla de datos al exterior está consagrada en el aftltulo 28 de la
citada ley, el cual señala que:

'Artf culo 28: 1)La transmlslón sun transltorlE d6 dato8 Bomot¡doÉ a
procesamiento al oxtranjero, cualquiera eea su forma o inetrumentaclón
dobe notificsree pr6v¡tmente a la Autoridad cuando el pale de deetino no
cs mlcmbro de la Comunidad Europea, o la baneferencia incluye datos
censlblas o los mencionados en 6l art. 886 del Código de Proce$amlentos
Penal-

3) Está prohibida ls tran8ml8lón cuando las leyes y
rcgulaclones del palB de destino no garanfizan los Int€resados un
adecuado nlvel de protección que la presente loy en el Eupueeto en que la
transmieión lncluva datos senslblas o los mencionados en el art. 886 de
Códlgo de Proceálmlcnto pcnal . " ts

rtf Ardculo 1.2 de l¡ Lay 675 Ttlt h dell. pértonó ó dl rltl frf,gntd llfip.tto.l tn¿Effinto d¿l dltl paronüll

da h Rapúblla de lüllt.
Itr Artícufo 28 de lB Ley 675 Ttttült déil6 pamna t dl iltd nggtlfl dtpctto rl dtlúmántó del d¿d p.ronall

tI¿ l¡ R¿públla da ll¡,llt.Neevia docConverter 5.1



Junto con el controlador y el Procesador de datos, exlste también laautorldad

de contralor para la Protecclón de las Personas Naturales y de otros suJetos en

relaclón al piocesamlento de Datos Personales (autorldad),- que cumple sus

tun.¡ones con completa independencia de criterlo y apreciaclón. se trata de un

.r*rpo coleglado dL + mlemUros, elegldos en partes lguales por cada una de las

Cámáras del Congreso, que escoge á uno de ellos como Presidente. El voto de

este último define en caso de pJ¡¿aO. Los lntegrantes de la Autoddad deben

mostrar independencla y ser expuesto de reconoclda trayectoria en las

Jirápfln* del derecho o iecnologfa Informátic¿. Duran 4 años en sus funciones,

; 
*,-o[ 

.""¡übles sólo unu u*. Ádemás, su dedicaclón es excluslva.rsT Al decir

á* l*ns quíntal, "el derecho a la Intimldad en Italia ha llegado tarde' La Ley

ais, qu. ütela iu prlvacidad, es fruto de la preslón soclal y de las obllgaciones

i*pu*rtur por las áirecüvas óomunltarias. Sln embargo, el retardo ha traído una

p.lu*¡u gian ventaJa: la ley pudo nacerslgulendo la dtrectiva 95/46/CE, por lo

que representa una normaUia que lejos de improvisarse, es modema y fue blen

estudiada."lsB

Aparte de la Ley 675, existen los decretos 123 y 255, del 9 de mayo y 28 de

iiü J*-issz ,árpu.iiuam"nte, que complementan esta ley en relaclón a la

información y a las notlflcaclones slmplificadas'

Entre los Instrumentos leglslativos que gobiernan cuestiones anexas a las antes
-r.ná"".¿ui 

vat* senuÉr la conüenctón Europea de Europol 1ue da a la

Autoridad la responsabilidad sobre los datos personales que constan en

arch |vosnac iona les_ ,y |a |eyque insUtuye |aAutor i taper legaranz |ene | |e
Comunicación, relatlva a la cooid¡naclón de las actlvidades de las autorldades

de contralor y a la poslbllidad que tlene el conseJo de usuarlos naclonales de

someter sus oplnlones y sugerenclas a la Autorldad'

Con el objeto de complementar la Ley. 675, llamada también Ley Madre

respecto de ta protecctil il ¡;i* de caúder personal, en Julio de-1999 entró

"n ligenciu en Italia el Decreto presidencial No 318 o decreto 318/99. Dlcho

Decreto fue dlctado en cumpllmiento del mandato de la sección 15, parágrafo

ffinOo, de la Ley de protección de Datos ltaliana de 1996 y en¡-ó en vigencia

e n m a r ¿ o d e 2 0 0 0 . E | o b j e t o d e | D e c r e t o 3 1 8 / 9 9 e s r e g u | a r u n a | | s t a d e
;;;;;i"..;r- *fntmot Áu. deben sq' obseruados al procesar datos

peisonales. Estos requerimientos son, además' asegurados por las normas

iontenidas en la ley que exige su creaclón' es declr' la Ley 675'

En cuanto a la implementaclón de la Dlrectlva de Protección de Datos de la

Untón furop*a en Italia (Dlrectiva 9-7|661CEJ, El gobierno ltaluT 1t hlzo parte

de su Derecho Interno me¿iant" el Decreto Legislatlvo t7Il98' Dicha Ley tiene

p"i-obl-* regular la protecclón de los datos en el sector de las

,r7 Elto * desprende det arfcuto 30 d¿ la Lcy 675 Tlttth dalh patnna c dt tttd roggütd tlryallfl El t¡tltDmdnto

dti dttl puon¿lt da ta Rtptihllct dt lüllt'
tr"cEus eurNTAL, ¡l¡ros nlejíffi]-l'p,nunt¿n !-? !!iltú"d 

@mo dt8c!'o ffidilmGntEl dG to5

mütcrnor.en CIENFUE@S S¡"alfrfr,T"íi r'"eoAs-VAZQUEZ, Marlü c¿nncn (cffid.) Httdlot an homando n
';;tr:;';;;h;;;ii, 

n,¿"'llíÁ*' i"Éüo ¿" tnverfleadons Judabs' UNA¡4' rme' pác' 87'
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telecomunlcac¡ones, y debe ser interpretada y apllcada en concordancla con la
Ley 675 de 1996. Por lo tanto, las dlsposlciones generales de lA Ley 675
consagran la obllgaclón de informar a los suJetos de los datos sobre el
procesamlento de los mlsmos; obtener su consenumlento cuando sea
necesarlo; y adoptar todas las medldas de protecclón necesarias para evltar el
acceso no autorlzado a los datos personales; sigulendo todo ello en vigencla
con fa entrada en vlgor de esta nueva Ley tTLlgB.

La intervenclón de teléfonos está regulada en los códigos penal (artfculos 614 a
623) y de Procedlmlentos Penales (artículos 166 a z7r), que requieren orden
judiclal, la cual, en la mayor parte de los casos, puede tener una vigencla de 15
días,

Existe además una Innovaclón en el codlgo penal ltallano, donde a kavés del
Acta N'305/93, que modificó el arhtulo 616 de ese cuerpo legal, se ha
pretendido dar protección a las comunlcaclones por correo elecüónlco y demás
alternatlvas telecomunicaclónales, adelanto sln duda notable y modemo,rse

Ex¡sten también leyes sectorlales relauvas a supervlslón en los lugares de
trabaJo (Ley N' 93, del 29 de marzo de 1983, Legge quadro dul pubblico), a
informaclón estadfsüca, a archlvos electónlcos y llrmas dlgltales (Decreto
Presidenclal No 513, del 10 de novlembre de 1997).

sln duda alguna que la normativa ltallana tendiente a proteger el derecho a la
Intlmldad de las personas es una de las más avanzadas de Europa y del mundo,
pues se ajusta plenamente a las exigencias Internaclonales, sobre todo a la de
la Unlón Europea. Además, dentro de sus leyes Internas es eJemplar el
reconoclmlento que se hace frente a la amenaza que representa la tecnologfa,
tanto para las personas naturales como jurídicas, lo cual también es novedoso y
actual.

B) Alemanla

a) Norma$ constitucionales

La Carta Magna germanattr en su artículo déclmo consagrd el derecho al
secreto de las comunlcaclones. No es preclsamente un reconoclmlento al
derecho a la intimidad, slno la norma sólo abarca una parte de éste. Luego de
la reunlflcaclón de las dos Alemanias, se revlsó el texto de la Consfltución y de
hecho exlstló la Intenclón de consagrar el derecho a la vlda prlvada dentro de
su normatlva. Sln embargo, el proyecto no tuvo el apoyo suficlente de la
entonces mavorfa conseryadora.

'ro Inforruclón obtenlda 6n el arlolo "Pily.q LEH tr Eurlnffi fnhmJddntt Irüfu Pmtwtón RounduÉ',
Revift¡ Prlvgcy L¡wt&Busslna/ InttrnEUónal Neffilett¿r/ Ho60, enero de 2002, p$g-17
'@ Prro myor Infonnadón ¡obre el proccso h¡stórlco y cmtcnldo dE Iü Constttudón dé Aisronl¿, ver DE VER@TTINI,
Gfuss{pe, Drffi,ito Conjtltudonrl Eomptrtdo, UN¡\¡4 y S¿qretarlato Europ€o FEr h Pubtrllc¡rlml sd€nuflcfte,
Méxlcó/ 2006, págr. 527 ¿ 539
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'Arttculo 10.o.:1. Será Invlolable cl rec¡eto dc la correepondtncla
(Brlsfgéhltmnls), asl como 6l del con6o y lot telógrafoa'

2. Solo an virtud dc una l€y podrán establccors¿ lim¡tacioncs É este

derecho. Sln la restricclón obedoco al propóalto de proteger cl orden

báB¡co llbGral y democrático o la exist6nch o ealvaguardla de la

Federadón o do un Eatado reglonal, podrá la ley disponer qu6 o se

comunique la restrlcción al afoctado y que el control $ea aeumldo por

órganoe y auxlllaros des¡gnados por la rcgresentaclón del pueblo, €n vÜz

dG correr a cargo de la eutoridad ludicial."'"'

El primer punto de este artfculo resulta Interesante desde la perspectiva de que

por analogía, se entiende que el correo electrónlco se encuentra protegido por

ia Constitución, al protegerse el "secreto de la conespondencla"'

b) Normas Internas

La primera ley estadual fue la del Estado de Hessen del 7 de octubre de 1970

sobre protecclón de Datos. sin embargo/ a nlvel federal, se comenzó con la

aprobaclón de la Federal Data Protection Law de 1977, luego sustltulda por la
Federal Data Protectlon Act de 1990,162 cabe señalar que estas fueron las
prlmeras leglslaciones en materia de protección de datos en existir' Esta ley

ilen" por óU¡eto et regular la recolección, procesamlento y uso de datos
personales que hacen los entes públlcos federales y estaduales (estos úftimos

bn la medida en que no estén regulados por la legislaclón estadual y siempre
que apliquen leyes federales), También se apllca al procesamlento o uso de

iatos'peisonales que hacen ios particulares en el curso normal de su gestión

.or*rii.l o profe;lonal (Secs. 1.1 y 1.2)' Sln embargo, su apllcaclón es

suptetoria a la de otras normas que regulan la protección de los datos
personales o su publicaclón, pero sus disposlclones prevalecen sobre las de la

Ley Ae Procedlmlento Administratlvo en la medlda en que se procesen datos
para evaluar hechos (Sec. 1'5).

En el prlmer punto de la secclón tercera de esta ley, el tltular de la protecclón

*i ;iu' p*rronu ffslca identlflcada o ldentlflcable". Uno de los puntos más

notablei dentro de esta normativa es el rol que Juega el suJeto paslvo, vale

decir el potencial afectado, Es asf que la Secclón cuarta establece que:

'Secclón 4. El Interesado debÉ $eber, antes de prÉatsr 8u

consen t im l sn to ,e l ob je tods la lmacenamlen to , l o$dec t l ns ta r i o8dG los
J"tor, y al lo sollcltá, loe tlectos dc no dar su autorlzac¡ón Dlcho

coneenúmiento debe ser eecrlto -a mÉno$ qu6 por c¡rcunstanc¡eg

rf, La baducción de efte adrulo en alemán es ",Mktl I0 [hffi, ud tun nEldegehelnnls] (l) Dú trEfgEh&lñnts

,*E ¿"i pi-r¿ Fem¿ffildegehetmnls rlnd unyálcEttdr. (2) Mtrlhkungen dÜfxn nuf ¿uf Grund elE &tc?5

;;*;;;-;;d-;. 
-ot*t 

dn ihsatrtiiis ¿en 5¿dru¡t ü ftEthcHHEn dd¡lokqd$hén Grundorúluns d*r der

tu+tandes oder der slaerung ae¡ ¿ind*-oder dn6 LE¡ldE e Rsnn fus &Etr MrnfiEn, d¿E dle rJent tuhúfmn

ntüo ñltgetililt Mrd und d¿tun tte-iretn J* no¿rtrrc¡es dt| Nüüprotung dutdt vm der votknErtÉtulv ád5ferte
'á*,sonl'iiJ 

uttuosun" utr, iliiii-ra m, ¿L Bundmpubilk Dsu6d,ttnd, Ds'tdtr Bund*hs

rcilg*o o" la RepúHtcr de Aem¿nl¡), hfo://ffi.hJnd¿sbg.dlpürlamrnvlunkuon/gefetse/qrundge5ety'
,n El t.xto de cft¡ norms p"iiO. 

-#r 
c* ..rttü99 .- _ nfl¿" m lü glgul€nte- pó9lnt de IntarnéL

rrttp'l¡**.i*onp."iglql¿tbt"tÉiBó-st 'iÁ ndnt ottt !:!"d* 
'lcú o en slffián omr tum sdtur

vor ,ilBhiluEh pamtnoazoginür L't¿n bd rtu Dtttflvántúdtug' dél 20 d€ dldéñbrE dc l9go v fu

refuru el 14 rle sptlémbr€ dé 1994'Neevia docConverter 5.1
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ospcclalca rca mcjor pre8tarlo dr otro modo- y 68tar claramünte
dlferenclado cuando forme parte de otr¿s declaraclones egcrltas".163

Esto también es poco común en muchas legislaciones, ya que generalmente no
se consldera la oplnlón del afectado, la cual pasa a ser secundaria cuando
exlsten Intereses pecunlarlos de por medlo. Además, el hecho de exiglrse el
consentlmlento - por regla general por escrlto- del Interesado es un excelente
medio probatorlo cuando se ha vlolado la vida privada de las personas sln su
aceptaclón, Solo se permlte el tratamtento de datos personales sin la venla del
lnteresado en los casos prevlstos por la Ley. Esto se aplica tanto para los entes
públicos como prlvados, así como para fines investlgaUvos como de mercado o
publicitarios, Esto se vuelve fundamental a la hora de buscar protección frente
al indlscdmlnado uso de los bancos de datos a través de Internet por eJemplo,
ya que en una Inmensa mayorfa de los casos, la recolecclón de datos
concernientes a la vida privada de las personas ni siquiera contempla la
poslbllldad de notiflcárselo a los afectados.

En otro ámblto, la secclón 18 de la Ley se ha preocupado de implementar la
protección de datos en la Administraclón Públlca Federal.

'Sección 18.- Las Supremss Autorldadcs FcderalEs, cl Presidente dcl
Federal Especlal Fc¡rovlsrlo, aef como loe organismoe, estableclmlcntos
y lundeclonos dc dcrccho público que cólo eetán rujetoe a la supcrvlslón
d6l Goblcmo Fcdcral o dc una Suprema Autorided Federal, tl€n6n que
Es6gurer la Impl6mcntaclón do ÉBta Loy y dé las otrás normas relatlva3 I
la protocción do datos €n sus r6sp6ctlvas áraaa d6 actlvldad.

Lo ml6mo ac apllca al dlrGctorio de laa empraaas €stablec¡da8 por ley,
cn ls madlds Gn quü tl6nÉn un derÉcho excluelvo cn términos de la Ley
de Admlnlstraclón Postal o d6 la Lcy dc In8tálac¡ón de
Tclccomunlcsclonos.

Los ofganlsmoa públicoa deben llevar un reglstro de loc sistemas de
proce8amiento de dato8 que usan, y dejar alll con8tanc¡e escrita de la
slguiente información: designación y tipo de archivos de datos; objoto;
tlpo de datos slmacenados; Intoresados; tlpos de datoa qu€
regularmcnta s6 trasmlton y cu8 Íüccptor6s; perlodoe 6stándsr68 para la
aupreeión d6 dato8; grupoa de por8onas quÉ tl6n6n daracho cfe acceso o
las peraonaa quc tlcñc 6Btü d6r6dro cn forma cxcluslva'.rü

Esta norma se vuelve Interesante en cuanto a las obllgaclones que podrían
recaer en los Proveedores de Servlclos de Internet, más conocldos como ISP
(cuya siglas en Inglés son Internet Serulce Poruideflrís Así mlsmo, sl acaso los
slstemas de procesamlento utillzados Uenen relación con Internet, es más fácll
controlar el uso que se le está dando a esta poderosa herramienta de
almacenamlento v comunicaclón de información,

'dr strdón 4 de lE F.d.Hl Dtt¿ Prútútüdn Act tu lE Repfrbllcá dE Aleronls-
rn Ssclón rE dE l¿ FédÉnt DEtE PmtEtlon Act de lá RrstJulc! de Al€ronla.
16r Mi deff nlclón fibrc InteilEt Seúte PnvldEE c h dgul6ntÉ: 'empres qH cffilal¡ra trcffis a InternÉt-
Frcflltan 0 loi usuadG los códlgor qu¿ peffittEn el accm ¿ la rsd" JIMENS GLJzl'14N, Luls/ HEúD uf,D ftgulütlón

düI Comorclo GlKtrónld ün lhlxlco,TEl'Í Proledóru|, Méxko, 2000, pá0' l?'Neevia docConverter 5.1
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Dentro de las obligaclones del comlslonado, se encuentra la de superulsar la

p.teccl¿n de los datos personales suJetos a secreto profeslonal u oflclal

lspeclal, especlalmente el secreto lmposltlvo, pero esta facultad no alcanza a

loi amparados por el secreto de la correspondencla y de las

telecomunlcaciones, a los datos médicos, a los lncluldos en reglstros

personales, y a los asuntos no admlnhfratlvos de los blbunales federales (sec'

24.2y 24.3).

Conjuntamente con el Comislonado está la Autorldad de Contralor (Autorldad)'

la cúal supervisa en un caso determinado la obseruancla de esta ley de las otras

t-*Uüuur á la protección de datos, cuando tiene suficlentes indlcaciones de que

han sldo vloladas y, partlcularmente, cuando el Interesado presenta pruebas en

este sentldo (Sec'38. 1)'

Los entes suJetos a su contralor, deben brlndarle toda la aslstencla necesaria

páiu .i i"rpÍtmtento de sus funciones. A fln de garantizar la protecclón prevista

Ln esta ley, la Autorldad puede exigir la adaptación de las medldas que

ionrl¿*r* oportunas. Al referirse al mañeJo de.lnformaclón personal' casi todas

lui f.V*r alemanes remlten a la ley de protecclón de datos aplicable o contlenen

secciones especlales para esta área'

Recientemente Se han aprobado varias normas relatlvas a la privacldad de las

comunicacfones, como la Telecommunlcations carrlerc Data Protectlon

Ol¿irurr, (TDSV),166 que entró en vlgencia el 18 de diclembre del 2000 y cuyo

uportu r" ha vtstó'reflejado en la regulaclón de las relaclones enb-e proveedores

Jf se,,rt.ios y partlculáres, Tamblén está la Info¡matlon and Communlcation

iiiir"t (multimedia) Ac(67 de.prlmero de agosto de 1997. protege la

Información usada en redes informátlcas y establece las exlgenclas Jurídlcas que

deben cumplir las firmas hechas en forma dlgltal'

con fecha 29 de enero del 2002 se promulgó en Alemanla la Interceptlon of

telecommunications ordinance (Telelkommunlkations- lJberwachungsverordung-';'iiióí*,-qr:. 
dentro de sus particularldades obllga a compañías prlvadas a

equ¡par y mantener equlpos comunlcacionales que puedan ser interceptados

oo|. 
'autó¡¿udes 

del gobt.]rro. Entre sus adelantos está un signlflcante

il;;il; ." .uunto alÉstablecimlento de un código que permita ldentlflcar las

comunlcaclones que se llevan a cabo a través de este medlo. sin embargo, esta

nueva ley tlene tamblén varios debactores'^"-

ril El texto compl€to de esta rey ro podemos erwfi¡r en la págrn¿ dc luscol'lP, fh. comptrtdYa lz'�t Socl6ty'

ht$://ww. luscomp.org/gla/stsbJt6/lDSV htm
r6rpodém6 cncontr¡r el texto crmpíetI-de is p.m"rrte rey en rE páqrna d€dlcód' a l.qld¿clón ülerunr denffilnsd¿'

i.Jñ i i*, ¡W://www-mdlü18w ru/laffi/n'Édgn-l¡vtr/teltronvnp¡/ffir/gem hbl

rúE iexto mmpleto d6 er' tey o ü"i**,.**-r.1 li'ü p¡qh" d. tuscblre, rln comptrtdvt Ltlt to¿16t "

rrttr:im. ruronp org/9la/rbhjtcr/rKG'hbn
fH Inlormsdón obtenlda en a, "rtárn';itioar llws ü Euilndt.In'tmrtlontl PEtt Ptott'üi Rounduf'

R¿vlstü Prturcy L¡ws&Busslné5/ Intcmaüonal Ncl d€thr' No 60' enero del 2002' páq 15'Neevia docConverter 5.1
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Es necesario menclonar que Alemanla aún no ha aprobado una nueva ley de
proteccfón de datos que se conforme a la Dlrectiva gsl46lcE, y de hecho el 24
de octubre de 1998 vencló el plazo previsto en dlcha norma comunltaria.lT0

C) Francla

a) Normas constltuclonales

La Declaraclón de los Derechos del Hombre y del cludadano de 17g9r7-, en su
artfculo undéclmo sefiala que:

'Artfculo l t _: La llbcrtad d6 comunicEclón de ponsamiento y de
comunicac¡ón 68 uno de los derechos már preciosos del hombrü;-todo
c¡udadano pucde por lo tanto habtar, cacrlblr, imprlmlr librem6nt6, Bálvo
aquellos ces-os Én que s6 deba responder por abuao de esta llbertad
antc la ley".r72

Aún cuando este artículo no reconoce expresamente la protección del derecho a
la vlda privada, sí puede interpretarse que los abusos de la llbertad de
expreslón amenazan la intimldad de las personas.

La Constltución. Gala,rn vlgente desde el 4 de octubre de lg5g, no hace
tampoco menclón expresa a la protecclón de este derecho, el cual realmente se
encuentra amparado por la normativa interna, como se verá a conflnuación.

b) Normas Internas

Dentro de la doctrlna francesa, se distingue parflcularmente entre la protección
del secreto a la vida prlvada y la protección del secreto a otros intereses
morales. La prlmera de ellas, que es la que nos Interesa, atrlbuye su desarrollo
a la ley y a la Jurlsprudencia de ese país, y concretamente ello se vio refleJado
con la creaclón de la Ley ry: 70-643 de 17 de julio de 1970 que creó el actual
artículo 9 del Código Clvll.rTa

En cuanto a la protecclón de datos, ésta se garantiza medlante la Ley de
Informática, Ficheros y Llbertades (Ley 7B-I7), aprobada el 6 de enero de

F En vlrtud de lo refuelto por d Trlbu¿l de Justlclo de lüf Csmunld¡d6 Europe¿Í en cl (ás I'tarte¿stng (dcl fj.11-
90, c-6/90 y c-9l90).
17r A nlvel naclonal, la Ded¿r¿ctón de Derccfios dol Hombre y del gudfthno fomr partE, al lgul quc el preámbulo de
la conEfltudón de 1946 que ls complet!, dc lts t€xt6 concütudonülÉÉ rctualruñte vlgster brjo €l tmpedo d6 la
Cofi5tludón dcl ¡t dc octubrÉ dó 1958. Lc ¡cuerdos Interudonülcf pár pffiover lo5 deredlos hum¿nos t¡enen mr lo
déftás un y¡lor Eup€rlor al de las leyes y son, mdrof de tllos, dlr€cbmnte Invocrdof por p¿rücul¿H frénts a las
Jurlsdlcclms. L¡ Enrpllild de 18 hgldsdón ñücimál consgEda I lB Dérccho6 dcl Hombro verlffo bmblén ls
lmport¡nda fund¿milbl que la EHbuye FEnds-
rn Altftulo II de lE D¿drrrdón dG lor DatfrÉ/.Üro, dcl Hombn f dGl Elur!üdrno d¿ t789.
r'¡ Paru mayor Infomaclón mbre d pmem hlstórlm y conténldo dc l¡ Consütuclón de Frsñct¡¡ v€r DE VERGOTnNI,
Glus*pe, D.nclro Constltudontl EomPErEdó, UNAM y Scarcbdáto Europeo pef lé pubbllGzlonl Scléntlffchc.
Méxlco, ?006, pógs. 514 a s27
u{ B sdcllo 9 del Códlgo clvll a la lef¿ dlce: 

"C¡dü 
uno Ucnc demdto ¡ que s respete fl vt<J¡ prtuad¿.

sln p€rJuldo de la rupaEdón dsl daño Eufrldo, los Juecef podrón prescdHr todr dásé de m€dldas t¡lcs com seflestl,ó.
mbarpo y demás, proplás pórá lñptdlr o ccaár un ¡bque ¿ la Inumldad ft lü vld¿ prlv¿ds; cn ffi de necejidad cstas
ntdld8r podrón ordenaBE por prtredlmleflto de urg¿ndü." Laglfrtnn, L¿ SGrulE Publlc tl¿ t'tffi tu drcIt,
http://m. leqllYtnce.gow. lrlhtrTl/coda_bsdulb/ctueEbft .hbn
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1978. Uno de los grandes alcances que presenta esta ley es que se preocupa ya

ioniretamente de*regular el maneJo de la Informátlca frente al uso de datos de

carácter personal. Es así que en iu artlculo prlmero determlna el obJeto de la

ley en comento;

' A r t t c u l o l ; l s h f o r m á t i c s d e b e c s t a r a l s e r v i c l o d e c a d a c i u d a d a n o ' S u

deBaffollo dohe reallzar8e dentro del marco dc la cooperaclón Int6maclonal

y no debe menoecabar la ldentldad humana' los derechos del hombre' 18

v¡ds orlvada nr lusllb;aJcs Indlvldualcs o prlbllcas'r76

La ley contienen 4 regfmenes distlntos en cuento a la legltlm¡dad y

funcionamiento de banco- de datos, a saber; a) batamlentos reallzados por

.;;ú del Estado (art. t5); b) fiatamlentos realizados por cuenta de otras

o"ironug antes de entrai en funclonamlento, la Comisión debe haber

[rci*1""¿o que satlsfacen la exlgencias legales (art' 16); c) tratamlentos

p¡ñlor o privados que no menoscában maniflestamente la vlda prlvada nl las

libertades y d) tratamlentos basados en el repedorlo nacional de ldentificaclón

de personas ffslcas'

Respecto de la informaclón que se obtiene del Interesado, hay que hacerle

s a b e r , a | i g u a | q u e e n o t r o s o r d e n a m i e n t o s J u r f d i c o s e u f o p e o s , e | c a r á c t e r
o¡ffgrtorfo ó fuciltutivo de sus respuestas, las consecuenclas de su negatlva a

contestar, los destinatarios de sut datot y la exlstencla de un derecho de

i..eso y'0" rectlficactón (ésta ltberada del cu.mpllmlento de esta. exlgencia la

.*ol".ai¿n de la información necesarla para la constatación de infracciones),

como lo consagra el aftículo 27.

Dentro de las medidas de segurldad que se establecen, el responsable del

fatamiento debe adoptar toias las precauclones útiles para preseruar la

iür¡ái¿ de los datos, particularmente p¿ra impedir que se distorsionen'

deíerioren o comunlquen a-terceros no autorizados (art' 29)'

Sobre la transmisión de datos al extranJero, al igual que en la generalldad de

los países europeos, es necesaria una prevla fiscalizaclón y en virtud de ello

esta leY establece que:

'Artfculo 24 Según las modslidadGs fiiadEs por decr6to. del Coneclo oe

Estado pBra ,r""g"t' el respeto a loe princlplos establecldos en csta ley' y

a propueeta o Jt"*pu¿" oc ólr.a ls co.mlslón' csta,transmialón pucde eetar

rrJeta " una autorizaclÓn prÜv¡a o reglámÜnfsclon 
- -

Elenteencargadodevelarpore|adecuado.cumpl imlentodeestasnormases|a
Autoridad de Control, fii. t! conforma por la Comislón Naclonal de Informática

V--á*- fu, lt5ertadedil 
- 
(CNIL), auiorldad admlnistratlva Independiente'

fE Artfculo tdel¿Lüydnrnforfi l t lg',Fldr.rotf Ltbárfr-détloLGf 4|' l f,aprobsdacl 6d€ErE,tdc1978'

htb://ww. le0tfr !ffi .qouu ftlwÁpádiÁro"ttg=huh:?9 t]yjdl 1&l¡Püsf, = 1&dem¿ndé-Elour

rÉid'cuto 24 dct¿ L6y dó fn;;;;id*, ndrcffi | tth.rtnd6: o L.ri,-tr, üprobadá ei 6 dc üFro de 1978'

ffiil)i**l.g;;..ó.,r'¡wa'p"JÁ;"it*-3l.1l-=19-17&tid=r&irPü0e=1&derunde=alour
, ' A | d c d r d e o V I L L A e u t u o , n o d o , ú c r ' ¡ t t - , - ¡ , o y e n d f ¡ d m . ¡ p " p " i d " g ¡ r 8 n t € d c | r 6 p € t o . d € | 0 6 d e r e d l o s

l1$dáment¡le5', Éto es tnteres¿nte y" qt* 'bn varlás l¿s. uoto qui 5€ pronund8n mbrc este dercdto (sm un

l*.th...---" f.^¿-*[^u y no slmplerrente un dcrecho st(ilndarlo op' dL páq 19'
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compuesta por 17 mlembros que permanecen 5 años en su cargo: 2 diputados
y 2 senadores, 2 miembros del ConseJo Económlco y Soclal; 2 Mlembros o ex
mlembros del conseJo de Estado, 2 de la corte de casaclón, 2 del Tribunal de
cuentas; 2 personalldades callflcadas por su conoclmlento de las aplicaclones
de la Informátlca, nombradas por decreto a propuesta, respecflvamente, del
presidente de la Asamblea Naclonaly del presldente del senado, y elegidas en
razón de su autorldad y competencla, por decreto en conseJo de Minlstros (art.
8). una de las grandes partlcularidades de este órgano controlador es que flene
gran cantldad de miembros, perteneclentes a diversos organlsmos de la
sociedad. Esto, desde ml punto de vista, es bastante favorable en cuanto se
conslderarlan diversos factores a la hora de determlnar una adecuada
flscallzaclón del astuar de quienes se dedlcan al tratamiento de datos
personales.

cabe mencionar que la ley antes descrlta es parcialmente modificada por la ley
No 2004-182 del 6 de agosto de 2004 relativa a la protecclón de las personas
ffsicas con respecto al tratamiento de datos personales, buscando así la
armonización que plasma su deseo en la dlrecflva europea }S/46/CEL78 de
octubre de 1995. El prlncipal obJeto de esta reforma es adaptar la protecclón
brlndada por Francia a la evoluclón de la tecnologfa y darle más fuer¿a a la
protecclón de datos obtenidos por slstemas automáflcos de recolección de
datos, asf podemos destacar que esta reforma incorpora la idenflficaclón por
parte de empleadores medlante la uilllzaclón de técnicas blométricas de
ldentificación de los trabaJadores y limlta el almacenamiento de estos datos sln
Justlflcaclón.

La vlgilancia electrónica está regulada, por su pafte, a bavés de la ley 91-636,
del 10 de Julio de 1991, relativa al secreto de la correspondencla emitida por vfa
de las telecomunlcac¡ones, esta norma fue creada por la Comlslón naclonal de
Control de las Intercepciones a la Segurldad, que establece reglas y controla
anualmente las Intercepciones telefónlcas.ue .De acuerdo a este cuerpo legal,
se Justlflca solamente la Intercepción telefónlca a través de una autorlzación
judicial. Por consiguiente, deberla ampararse igualmente a la correspondencla
electrónica, que en definitiva tamblén constituye una intercepclón por vía de las
telecomunlcaclones. A fln de facllltar la apllcaclón de la ley a Internet, uno de
los subcomltés de la Comlslón elaboró un modelo estándar para regular los
procesos usados en los s/fes,tto de los minlsterios. Este modelo, según la
expllcaclón de Mercedes Urloste, Junto con la gufa distribuida a los responsables

'r AJ lgurl qu6 lo quc séñülóbümos tfel cnro tlemán, an vlrhrd de lo Hudto por et Trlbunül do J6üd¿ de |rf
Comunldades Europ€as m el cso Mrdo¡slq (del l3-lt-90, cffo C-106/89), 16Í peronás poeden Invocar hs
dlsposlclonéÍ de ls Dlrectiv8 Ente ss trlbunala n¡donrlffi. Adomás, las poffin¡s quc ffi p€rludlquen por h fdlta d€
lfrplemnt¡dón de h Dlrcctvü Endrán dcfccho ¡ obtener una rep¿ff|ón antE lc Hhrnalff, de acutrdo a lo qug el
mlffio Trlbunül rt¡otuló en C cs FEncovlch (sefltendá dél l}f l-gf, C-6/91, C-6/90), por lo bnto m yü lrrEEEflvo
l¿ lmplorunt¡dón de ls DlrecüvE en la leglsl8dón früncH.
rn L¿ Corte Europ€¿ dc Dt¡ecfiof Hurunos ha cmdenado on v¿rlos cót{s ü FEncla por vlolaclón sl ¡rt- I dc l¿
convemlófl Europ€a d€ DsedÉf Huftüños, y l¿ dmHón qus €n 1990 tomó cn el ffio Kflslln vs. Ffi¡ce (osou6.A"
S¿rté A), d¡o lugEr E la agrobtdón de l¡ ley de 1991. clbdo por URIOSTE, Merceds, FrcEcdón dd Dttot
Púrfrn¿lt+ RévlstE de D€r€cho Infomáflco, No. 023, Junlo do 2000, htb://ffi.üFü-redl.org/rdl-
"_-,o.r¡¡r¡¡x-rg0
rm 5e ent¡ende por s/fE (slUo)'punto dé l! red con dlrocdón únla y al que pueden üccedér lG usu¡rltr pars otténer
lnfonnódón", FERNANDU CALVO/ Rafa€|, Gloprlo b{slco lngl& - apzllol part usuttlo¡ dE fnt rnot
httD://M.¿t.6/novatlo/closrlo/glos¡do-lntemet.htnl #SNeevia docConverter 5.1



6 t

de los sftes, replte las recomendaclones elaboradas en cooper¿ción con las
personas comprometldas, relatlvas a los prlnclpales usos del Internet, a los
mensaJes electrónlcos, a los foros de dlscuslón, a la recolecclón electrónlca de
datos y a I dlfusión de Información personal. En relaclón a este últlmo aspecto,
el subcomité, por un lado, destacó partcularmente el derecho de los
interesados a obJetar de antemano o posterlor mente la dlfuslón de sus datos
personales, y, por el otro, recordó a los usuarlos de los sites la prohlblclón de
usar los datos dlstribuidos de este modo con otros obJeüvo, en particular para
fines comerclales.

Por lo tanto, en Francla, a la fecha de la elaboraclón del mencionado Informe,
se habían reconocido los slgulentes derechos: a) el derecho de las personas a
obJetar que las administraciones públlcas dlfundan sus organlgramas a través
de s/fes o directorlo públicos (decislón del 16-5 97, adoptada por el Primer
Mlnlstro en eJerciclo de las facuhades que le otorga el art- 15 de esta ley,
publlcada en el JO del 18-597); b) el derecho de los abonados que figuran en
una gufa de teléfonos a obJetar su aparlción en otras accesibles por Internet
(recomendación de la Comisión del 8-7-98, Ol del 2-8-97, y declslón de France
Telecom del 23-1-98 publlcada en OJ de febrero d 1998).

Existen otras leyes específicas para documentos admlnlstratlvos (ley 78-753, del
17 de Jullo de 1978, que contiene diversas medidas para mejorar las relaciones
entre el públlco y la administraclón , y de orden público adminisfativo, soclal y
fiscal), archlvo (ley 79-18, del 3 de enero de 1979), vigilancia por vldeo (ley de
orlentación y progfamaclón 95-73, del 21 de enero de 1995, relativa a la
seguridad), y empleo (ley 92-1'+46, del 31 de diciembre de 1992, relativa al
empleo y al desarrollo del empleo a tlempo parcial)'

Desde este punto de vlsta, la legislaclón francesa ha sldo plonera a nlvel
europeo en cuanto a regular el uso de Internet frente a la amenaza que
representa respecto de la protección de la üda prlvada de sus ciudadanos,
prlncipalmente a nivel de la correspondencia electrónlca'

D) Relno Unldo

a) Normas constltucionales

Dentro de la Constltución inglesatEl no exlsten normas que protejan

específicamente el derecho a la vlda privada de las personas' menos sobre la
prátecctón de datos personales. Es en su derecho interno donde se resguardan
estos derechos.

b) Normas Internas

181 Para r"yo, Inforudón tobrE €l procefo hlsÚrko y ontefll,Co de la Consutuclón Ingl€#, ver DE VERGOTTINI,

Glusepe,DgncáoEonndtudonElconwrúo,UNA¡4yScarebr|¡toEÚropcop€rhfubb|k¡rlon|SdenundÉ,
Méxko, 2006, Púgs' 495 ü 506.
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La Ley de Protecclón de Datos o Data protection ld* de 1gg8, aprobada para
adecuar la legislación británlca a la Direcflva gsl46/cE cle'la comunldad
Europea/ entró. en vrgencia er prlmero de mazo ¿ei zooo para todos rosflcheros automáücos de datos-y, graduarmente, para ros ficheros manuares. Esun reemplazo de la anterlor Ley de protección de Datos de 19g4 en vtrtud deello, cualquler otra índole se verá afestada por los camblos Introducidos por
esta Ley, sl blen establece ros rasgos esenciares der nuevo régimen, er Rernounido debe dictar legislaclón complementaria para cumplir adec-uadamente conla Dlrectlva.

Esta ley, en su sección 1.1 prevé dos flguras especlalesl el controlador de los
Datos (controlador) y el procesador de los Datos (procesador). El controlador
es la persona que sola, ,conJuntamente/ o en común con otras personas.
determlna los obJeilvos y forma del procesamiento de los datos personales. ElProcesador es cualqurer persona no empreada der controrador, qüe procesa ros
datos en nombre de éste.

Es curloso que se deflna de una manera tan amplia al fltular de la proteccrón de
datos como "toda persona de exlstencla vlsible" (sección l.l). De acuerdo a la
Interpretaclón de la deflnlción, deberá contener a las personas 1urídicas, ya que
al ser creadas existen, y la vislbllidad de su exlstencia se acredlta a través de
los documentos que dan fe de su naclmlento a la vlda del derecho.

Esta ley establece determinados princlplos de protección de Datos, que en
resumen corresponde a:

Pnmer Prlnclpio: los detos personalea deben gcr procesado llcitamente y
de buena. fo y, en espcclal, no daben ser proceeados satvo que Be
cumpla, al m6noa, una dc lae condlclones del Scgundo Ancxo (iI1 del
Pr imer Anexo)rdr

Segundo Princlplo: los datoa personalas aólo deben ser procosadoe para
uno o más objetivos osp€clficos y lfcitos, y no deben ser procesadoe
pars uno o más objctivos capecfficos y lfcitos, y no deb6n ser
ultGrlormente proc68ados on forma Incomparable con dlchos obJctivos
(&2 de la Parte I dcl Primer Anexo).

Tercer Princlplo: los datos pcrronalos daben eer adecuados, relevsntes
y no exccslvoe en relaclón a los flnce del procesamlento (& 3 de la partÉ
I del Prlmcr Anexo).

lf¡ Texb de t¿ 
?!tE 

pftúctlfl Aú pubilc S¿rtor Inbmflon UK,
http://ffi .0p6l.qov. uVacts/¿cts1998/l9gBm29.hbn
1r¡ Son condlclone del S¿gundo Anexo: r) qE d Inteffido hoyü düdo su cffiüml€nto; b) quc el proc¿J6mtento s¿g
nece$arlo: b) páa cl (mpflml€nto de m cofitEto s el qw €l Int€r6¿do 6 p¿rte, o tEra InFlemnbr rnedld¡s
prcconbrctuals en ruspHsta I un¿ solldh|d dEl lntscsdo ,o paE cumpllr ¡lgunü obltgrcfór¡ legll dc narurster¡ no
conb-¿ctual del conholodor, o pórü prot€g€r los IntérÉsas vlblec del Inter8¡dü; b') p¿n la Edfi¡nlEtEclón de 1u6flcta.
o psrs que un¡ pcrsona, la Corona, un MlnlSto de lr CoroH o un dep8rt¡Írento flmplil |.nE oH¡gEclón Jurfdria; t..j
prctca€r los Intere#s le0ldffis rtcl cmFol¿dor o d¿l tercéro ¡ qulen ltr datos s tr8nsmlt6n, exrépto cuanoo el
prtrssrdento 6 hnFrtr¿dente, eñ un oso dctmln¿do/ porqH sus dBEdlos y llbert¡dG o lnttrefft lcafümor del
Interesado/ 8ffi dJündo el Seüetrrlo dE Efrdo pued¿ dlcbr una orden est¿bledendo los supft$tos en que cÍ¡r
condlclón se roEldera saüsledr¿ o no (segundo Ancxo).Neevia docConverter 5.1
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Cuarto Prlncipio: lo dstos pereonalct deben scr exectos yr.cuando Bea
n6c6sario, actualizadoe (&4 de la Partc I del Prlmar Anexo).'.-

Qu|nto Princ|p|o: |os datos p€f8one]e8 sólo deben con8Ürvar8e duÍEntG G|
t ¡emponecesar |oparacump| | rc |p ropóa| toqueJuat | l l cógureco | tcc |ón
l&5 dc la Parte I dcl Prlmer Ancxo¡-

Sexto prlnclpio: los datos debtn proccsarse re8petando los dcrcchos
qu" **ta"tay acuelda a loe Intoreeados (&6 de la PErt€ ldel Prlmer
AnGxo). --

En cuanto a la transmlslón de datos al extranJero, según el Octavo Prlnclpio, los

datos personales no pueden transmltlrse a un país o territorlo fuera de la

Comun¡dad Europea que no brinde un adecuado nlvel de protección a los

derechos y libertades de los interesados en relación al procesamlento de datos
personales (&8 de la parte I del Prlmer Anexo). A este respecto la ley define lo
que debe entenderse como nivel de protecclón adecuado:

"& 13 dc la Parte l l  d6l  Pr imerAnaxo: ( . . . )  como el  qu6 66 adecuado cn

todas|asc|rcunstanc|aade|caeo,tÜnlendopart icu|srm6ntoencuanta
|ána tu ra |ez8de |oeda togpe reona | cc , | oepa faoeo te r r i t o r | osdeo r | gcn
y dc destino de loe datos, ios objctlvos y el plazo del procasam¡ento, 6l

áerccho vigento en el psls o tenltorlo en cu6stlón y laa obligacioncs

intürnacionslos quo Éste ha asumldo, y cualquier códlgo de conducta

l 6 | evan teUo t ras rÜg |EsqueE6EneJecu tab |osend | chopa [8o t6 t r | t o r i o
(g6nerale8 o e8tablec¡dÉ8 por vla contractual para ca$os

ü-etermtnaoos) y tods mÉdlde.de sGgurldad adoptada 6n rolec¡ón I los

dato8 Gn ese Pa[s o terrltorlo'-'*

Esta Ley tamblén ha establecldo las llamadas Autorldades de Contralor,

[pr"r.ntuou por el comisionado de Protección de Datos (comlslonado) y el

Trlbunal de la Protecclón de Datos firlbunal)'

a) comlsionado: esta figura ya exlstla en la ley de 1984 baJo el nombre de

Rágistrador de Proteccióñ de ¿atos. La ley, en el Quinto Anexo, dlspone

exfrresamente que nl el Comlsionado ni sus funclonarios y personal, deben

considerarse empleados o agentes de la Corona (& 1' 2)'

b) Trlbunal: sus miembros permanecen en_ el cargo durante el perlodo que se

i¡l *n ,u, designaciones y son reelegtbles (.sec. 12. 1). En cualquler momenro

pueden renunclar, con noilflcación por escrlto al Lord Chancellor (en caso del
presldente o del vlcepresldente) o al secretarlo de Estado (los demás

mlembros) (Sec. 12'2).

,HAesterspcc to , |aP¡ r te t rd€e5tem|s Í io fuExodEpon€que6t€pdnc |p |onodebecmslder8Hüo|Sdopof

ruhuttr stror en tos darG p.*;i.; q;; rrflejan c; p.*il¿n la Infonn6clón qm el ConbDládor obhryo del

tnter*do O de un terc€rc Cu¿noo: 8) tmündO en-cuart¡ el oblétlv' dc lü re.ol*dón y postnrlOr pftr€smlento' el

conbo|¿dorh t |segu |do tospaso¡ ruzonab lgpañt .ss ! ru rár rUex¿cütud ;yb)cnruGs,conüenenconsbn[ |adÉque
Jrnü.*oOo h¿ nóHnado ¡l c¡ntrolsdor su oplnlón dÉ qE sn lñextrtos &7)'
r,, L8 p¿rte II de estc mtsm Anuo dlSpo* q,re ¡" mrttldere a.que un Control¡dor Ylolü 5t€ prlndplo d y sólo sl:a)

* ñrtttrt" "l oer*t'o oe "o*; ¡j * i¿ce l'h' a una mlldhrd de no comnz¿r o deJar de prtrffir düttr p€rron0l6

;;;;; od;qr; i"qfdm"*nt iti;lo rol'ln" ton bffi tn el p€rjulclo qm d pffistrtffto d€ prodirce; u ornlte

mtílc¿rd|C¡Enggüdv8;c)no¿ccedé¡unaro||cltrrddcnommmtsrodcJardeprmerardatosptrstrE|6connffide
nEkctlng dlrecto, dc un¿ pcrsond que üsf s.lo-' rÓlldb; o dtl 

l-o:t:Í" 
á uns sollcttud da qm sc ülegffi€ de que ce

esdn adópt¡ndo dfflslones automatlradü rulawü¡ I il pcÉong (e ü)'

iü*roJii,iot"..i¿n de Datos det R€tno untdó, &13 dc tá psrte rr det prrmr Anexo.Neevia docConverter 5.1
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con respecto al derecho de la vlda prlvada de las personas dentro cle las
comunlcaciones electrónlcas, Gran Bretaña ha creado una de las mayores
controversras existentes hasta la fechar'7. La Ley de poderes Investigativos
lRewlation of Invesilgatoty powen Act),rffi apro'baaa por la Cámam de ros
comunes el 26 de jurio de 2000 y enffada en vigencra en noviembre der mrsmoaño fue diseñada para persegurr a ros crrmrnalel y pedofrlos en Intemet. Esta
ley esquematiza el procedlmlento que debe seguir'la policla brltánica para la
obtencrón de órdenes Judrcrares que res autoircen i tnt*.ceptui *r .oo.o
electrónlco y el hlstorial de navegacrón por Internet de un soépechoso, para
lograr tallntercepclón, el goblerno británlco pretende Instalar "cajas negras,,en
cada PSLr8s

La controversla comenzó desde el momento en que los serviclos de Inteligencia
ingleses hicieron una peflclón para que se camblara la leglslaclón de es-e país
sobre protección de datos. En su peflclón, la lntellgencia inglesa solicitó pleno
poderes a la hora de tener Ecceso a las flamadas, cor.Éos electrónlios y
conexiones a Internet de los cludadanos ingleses. La sollcltud fue formalizada
en un informe redactado por el Director General del serviclo Naclonal de
Intellgencia Crlmlnal, en el cual se sefiala que:

'-Los datos de las comunicaclones indlvlduales deben ser retenldos en Interés de
las justlcla, para prese¡var y proteger los mlsmos como evldencias para
establecer pruebas en la lnocencla o culpabllidad',.rs

Los líderes del Grupo de Ingenieros de Internet se reunieron para dlscutir sl la
Ley de Poderes Investigaflvos aprobada por Gran Bretaña lmplica un rlesgo a la
intlmldad lnaceptable paÉ sus mlembros, La ley también ha sido crlücaáa por
los PSI británicos por las empresas del campo de la tecnologfa de la
Información,puesto que consideran que la Ley, lrónicamente llamada RIp por
los Ingleses"^, faclllta demaslado las poslbllidades de obtenclón de la oroen
Judicial necesaria para Intervenlr cualquier correo electrónico o historlal de
navegaclón. Finalmente, cabe destacar que la Ley de poderes Investigaflvos
establece también en su secclón 4, que cualquier Intercepclón de una
comunlcaclón durante su perlodo de transmislón por medlo de slstemas de
telecomunlcaclones será autorlzada sl tal intercepclón se reallza con el
proposlto de obtener Información sobre las comunlcaciones de una persona que
se encuentra fuera del terrltorio de Gran Bretaña, o que, al menos, el
Interceptor tenga buenas razones pam pensar que el suJeto se encuentra fuera
de dlcho terrltorlo.

'¡' Sln mndonsr el 'Avtaun rnd údnspft¿üon studty ALt' de los Esbdos Unldos qu€ #É eftudlad¿ rflá6 üdstante.ril Texto de la Rtguhdm ol rnvátúttot?� pow6, Act publrc séctor Inftrmáuon uK.
http://ffi .op6l.qov. uk/acE/tr82000/200O0O23, htm
rn Vtr nob 48 ctr ls deflnktófl de IsP.
l* cltado por ROSEI4ERG HoLcBrAT, Aloxander y sANcHE¿ SANZ, Motah, Et úcnEho D tü prlvttJdtd ü
Intem.t, R€vlsta Electrónlc8 dé DerÉcho Infornráüm, No. 37, A0orto dc 200f, 'htrp://ffi.atfs{edt.orq/rd¡-

¡rtlfl lo.shtrnlTx- 770" htF://www.ülfá-r6dl.orqlrdt-¿rüflto.¡hbnl?x- 770
ttt Rrp e Ingléd cs él ¡úónlifio dE REs/. rn PeJru, qE rigalflc¡ *derans en paz', hadendo aluslón ü lüs dqt¿s de tü
ley: Regul¿tlon of fnvesüg¿tDry PoweÉ.
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E) España

a) Normas constltuclonales

La Constituclón españolale2 es una de las pocas Cadas Polfücas que consagra

expresamente la piotección del derecho a la vlda privada de, las personas frente

ul uso ¿* la Infoimátlca, lo cual se ve refleJado en su artículo déclmo octavo

que consagra que:

'Arttculo 18-'

1 - s c g a r a n t l z a e l d c r e c h o a l h o n o r , a l a l n t l m l d s d p a r s o n a l y f a m ¡ l ¡ 8 r y a
lá ProP¡a Imagen

2.E|dorn ic i | ioes inv |o |ab |e .N|ngunacnt radeoreg is t ropo 'd ráhacs fseen
é|s lnconsent ¡mien tode | t i tu |a roreao |uc¡ón |ud ic ia l ,Bg |voencssode
flagrante dcllto-

r. ée garantiza tl secrcto de las comunlcscionea y' en etptcial' dc las- 
pó*ür"*, telegrállcae y tclefónicaa, salvo rcsoluclón Judidal' .

I La fey limltará cl uso dc la Informática pafa gerEntlzar el honor y la

intlmldad Porsonal y famillar de los cludadanos y el pleno eJorclcio de

sus deracios."'

De la Interpretaclón de esta norma claramente se desprende el amparo que el

on¿atlurni"nto Jurídico otorga a las amenazas producldas por el uso de la

l"f"*¿ü.u u úaués de Intárnet, De ello se puede desprender una concluslón

sumamente lmpoltante: el derecho a la vlda prlvada de las personas frente a

l a s a m e n a z a s q u e p r o v o c a l n t e r n e t t l e n e e x p r e s a m e n t e U n r e s g u a r d o
constituclonal,

b) Normas Internas

Los españoles, en cuanto al tratamlento de datos de carácter personal se rlgen

en- ti-'a.tualráad por la Ley orgánica 15/99 del 13 de diciembre de 1999,

tamblén conocida como la lOpO (t-ey Org.ánlca de Protecclón de Datos), que

r.gl. *f aftículo derogato-rlo de li mismars, reemplazó a la-antlgua. LORTAD

iiÉv oü¿n1." de Resoiuclón de Tratamtento Automaflzado de Datos) de 1992.

Segúne|a f t ícu |opr lmerode|aLOPD,e |ob je t |vode lam|smaese|s |gu |en te :

"Artlc1jlo 1. Objeto'

La prc$eñtG Ley Orgánlca ticne por obieto geranü¿e' y.p'ofqll' 
:-i]9

que conc¡erne ál traltamtento de lo8 datoc pereonalee' lac liberaclones

rr¡ párs royor tnftrfi¡ctón robr€ el procoso htstórlcü y.contentdo de la cotrEtuclón de Etpüñ8, ver DE vERGornNI'

Grus'e, Derüdro consuuaolij iiipo.Jo, ur,¡Ala y s€grét¡rt¿to Europ€o pcr ls Pubblkazlofll sdonüfldn'

Íf*h1ffiffi;i.T""jff;." por r¿s cort6.en ssroñes prenórras dd co'lcr* dc tos DlquFdos v dél ssn¿tdo 31

de octubrt de 1978. F¡flc¿dr po, iÉ,,e¡ro irp"not cd R€fcéMm de o dc Dtchm¡re dc 1978. snnc¡onrd8 por 5'M' sl
"*.v;ü* 

¡.ffiJ ii oe oiae-n " ¿e 1e7Á. RefonrÉda €l 27 ds Agosto dt 1992

,q L¡ d¡sosldón dcrügaton¿ ,nü ¿e i" rey rs/99 Ért¡Hme q.* iqu"da deroga d¿ lü LeY orEónka 5/1992, de

.".,É"i"3'. iJt r".et-n"v o"t" üidit tr ii oi o¡¿cmuru ¿s 1b78' retumd¡ Él 27 rt€ Aqotto de 1992'
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públ¡css y loe. dorcchos fundamsntsles de las peraonas ffslc€s. veepaclalmontó de gu honor e Intjmidad personsl y faá¡ilJ.ifo-

según este mrsmo cuerpo legar, ros Interesados a ros que se sorrc*en datospersonales deberán ser previamente informados de modo .*pr"io, pru.iro .Inequfvoco como ro señara es propro artrcuro qurnto. Eto representa unaeventual garantfa frente a ra rnvasrón de ra vida'prvaaa Je míb"*,ifno, ¿*manera arbitraria.

Resulta Interesante tambrén menclonar er artlcuro 7 de esta Ley en cuantomenciona a ros datos "especrarmente protegrdos", ro cuar- r"pl"Jntu ,nuampliación de lo que en muchas regtsractánes se conocen como ..datos
senslbles":

"Artfculo 
7. Dstos especialmentc protagldos

1.- De acuordo con lo est8blecldo en cl spartado Z del artfculo 1g dc leConstituclón, nadla podrá ser obllgado i dcclarar *oUr" *, fOeofogfa,rellglón o cfÉenclaa.

Cuando en r6lac¡ón honüBtos datos Be procedE a rÉcabar olconsenilmlento I qus Be rcflere cl spartado alguientc, se adv€ftlrá sl¡nteresado ecüIc8 do gu derÉcho a no prcatarlo. 
*

2. Sólo con el consentlm¡ento expf6Bo y por eacrlto dGl afectado podrán
Ber obJoto de tratsmlonto los datos de'c¡rácter pcreonal quu r*ubt"n t"ldeologfE, afiliaclón slndical, religlón y c¡e"ncise. Sc excéptúan losficheros mantenldoe por los partiaos polftlcos, slnO¡catos, lglesias,
confesioncc o comunidades 

.rcilgiosas y "socmüonee, runoicfón"s Iotra8 ent¡dEdeB aln ánimo de. lucÍo, cuyc finalldad soa polftlca, nlosOfaa,
religiosa o sindlc€|, en cuanto a los úatos rclativos-s'eus ssoc¡ados omiembros, sln perjulclo do que la ceslón de dlcho8 dstos preclcará
siempr6 el prüvlo consentimlento dÉl af6ctado.

3. LoÉ datos de carácter pcrsonal que hagan reforcncia la ong6n raclsl, ela salud y a la vida scxual aólo.podrán sci recebadoe, tratado-s y cedldos
cuando, por rszones d€ ¡nt6réB günÉral, asl lo diepbnga una L€y o Glafectsdo conglcnta expresamcnte.

4' Quadan prohibidos ros ficheros creedos con ra fln'ridad excruaiva de
almacenar datoe dü caráctar perconal qua revelen la ideologla, afifiaclón
slndicá|, rollglón, crccncias, of¡gon raciai o étnlco, o vlda scxuar.

5. Lo¡ detos d6 csráct6r personsl rclativos a la coml¡lón do Infracclones
ponalee o sdministratrvas róro podrán sor Incluidoa en ficheros de ras
Administraclones prlblicas compctcntee 6n IoB supue8tos prevlstos Gn
lae respectlvas normas reguladorao.

6..No obstantG lo dlspuesto en los apartadoc anterloree podrán ser
obJeto de tratamionto ro* dato* do caráctor pereonar a que so refiercn ros
apartsdo' 2 y 3 de ssta ertfculo, cusndo dlcho tratamlento resulta
necesarlo pafá la prevenclón o para Él dlagnósüco módicos, la
prestación d6 8s¡*tencl8 ssnrtar¡á o tfatsmientos méd¡cos o ra g68t¡ón dé
servlclos eanitarlos, BiemprÉ que dlcho trEtsmlento dÉ datos se reáflce

Itr Afiffllo I d€ l¿ Ley 13/99 sbre protfficlón de D6tos d€ C¡rácter peMn¡l do EsallsNeevia docConverter 5.1
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por un profeslonal aanitarlo sujeto El. eecreto prolcsionel o por otra

i"ruona *u¡eta esimlgmo a una obligaclón equlvslente de secrcto''

TambiénpodránserobJotodc t ¡a tam|cn to |oadatosaqutE€rÜ| le re .e |
pÉnafoanteriorcuandoc|trstamlentoSoanecÜ8Er|oparasalvagusr(|8f
Ll InterÉs vital del Éf6ctEdo o de otrs pGrsona, cn rupu$to d6 que le

efec{ado está fleics o jurldlcamcnte ¡ncspac¡tado para dar eu

conegntlmiento."*

Así mlsmo, al igual que otros pafses de Europa, España tamblén ha adoptado

io, ffin.'u¿or ..céOigoi de condücta" o "códigos üpo", que según el artículo 32,
'.tenJrán el carácter de códlgos deoniológlco o de buenas práctlcas

proi*rionut*r, debiendo ser deposttados o lnscrltos en el Reglstro General de
'Protecclón 

de Datos y, cuando coffesponda' en los creados a estos efectos por

las Comunidades Autónomas"'

En cuanto a la transmlsión de datos de carácter personal a terceros paíse¡'

estos no podrán reati.irse u pafs"r que no ptesien un nlvel de protección

equlparable a esta Ley (art'33)."'

La protección de datos personales se encuentra proteglda en España a través

de ia Agencla protectora de Datos (Agencla), descrlta en el artlculo 35:

"Artlculo 35- Naturele¿a y réglmen lurfdlco La Agencla de Protecc¡ón de

Ds toseEunEn todeD t rechopúb | i co , conpGrsons | | dedJu r | o l cep rop |ay
pl€ne cspEcidsd públlcs y prlvada, que actúE con plena independcncta

dü las Admrnisir""¡oncs itúbltc"* cn el ejcrcicio da sue luncioncg. Se

reglrá por lo dispueBto 6n la presentG Ley y en un Estetdo propio' que

aeiá aProbado Por al Gobiamo"''*

Así mlsmo, existe el Registro General de Protecclón de Datos (RGPD) es el

¿iguno de la Agencia dJprotecclón de Datos al que corresponde velar por la

óriii.iOu¿ de li existencia de los ficheros de datos de carácter personal, con

miras a hacer poslble *l *j.r.üfo de los derechos de informaclón, oposición,

acceso, rectiflcación y cancelación de datos (art'39)'

A p a r t e d e e s t a | e y . e x | s t e n o t r a s n o r m a t | v a s t e n d i e n t e s a p e r f e c c i o n a r l a
.pri.ái¡¿. O- la LoÉb fara proteger tg ulq" prlvada de las personas. Dentro de

ellas está el Real pecieto tlllis+ de 20 de junlo por e! 9!9 se desarrollan

.ig;"r-pr.."pios de ta Ley orgántca; el Real.Decreto 994/1999 de 11 de Junio

por el que se aprueDa ei negru"mento de Medidas de segurldad de los Flcheros

Automatizado, qu* .ont"ngán Datos de carácter Personal y el Real Decreto

réi7iobó de 11 de febrero-por er que se estabrece er prazo para imprementar

,sú Atrilro L dEta Lq rtlss nbré pmtr.cdón dá Dtty d:,?Í*::,t.3.,],"Í'""-Hk;HL?l'"1'""-friliíí"?"Tffú: ry1,:r:is"ii';.-"1n*:"tg"--li'.,'Jffi,:1"":'fff*l#:"1:"' 5c0ün cl EtKro rr "" '" '*"j"?;ü;án-0"-O**-rt*¿Lrido 
ü tod¿r lEs drcunsbnc¡ü5 quc cónfltr8n 6n ló

dcstlno te ewlu8ó por l¡ Ag€nd¿l - l^ñEÉ dñ ¡mdrt¡r¡rvn Ir nauráleza dé losi"'1ll?:J:.ilJ'#.#;T*JiXi'ff''""il"#r1-:;Jif:'l:';*":l3: T:ffi'g; 3;iT#'ff'*''^";[iHT:""1X'fi"?ffi11,1?,olliii'=-'"i''";ilt lili:{Ll*:ngTg1l15fl""g'l.'"i:il["iilt'i::Íi:T'::lilffJ#::i::''"Tl,itHT':.lHh;;;¡t*;.1g,LTi:"#,'ilffi #'il"*l["liT"t'J;
lll:'l"H HHt"#H?i:ffiffi"8il;;;;f;;-fi; í';;""s prurestonrrer v ras medrdd de s.eurrd¿d en vro.r

il ÍfllilTff;" L.v lt/ss glh¡É Pmtedón dc Dlitü da Exáttv PáHüüt dü Frytñ'Neevia docConverter 5.1
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las Medldas de segurldad de los Flcheros Automatlzados prevlstas por el
Reglamento aprobado por el Real Decreto gg4lrggg antes mencronado.

Exlste tamblén la Ley de servtctos de la sociedad de la informactón y de
comerclo electrónlco del 11 de Jullo de 2002, que regula las activldades
económicas en Internet. Asf, establece, según las pautas dictadas por la unión
Europea, una serle de normas para ras weblfi de comercio eiect¡ónlco e
lncluye una regulaclón acerca der "spanraw (hasta ahora, er aspecto más
dlfundido de la nueva ley). que según la doctrlna, es una de las maneras más
usuales de atentar contra el derecho a la vida prlvada de las personas a través
del Internef este ordenamiento es un avance notable en esta lucha, así su
numeral 21 nos da la slgulente protecclón:

Artlculo 21- Prohlbición de comunhacionas comerciares no so/¡bired¿s
roqilzadas a fravds dÉ coneo electrónico o madlos dB comun¡caclón
eleclñ n ica oqu fu als nte s

1. Queda prohlbldo el 6nvfo dc comunicscloncs publlc¡tarias o
promocionalea por corroo electrónlco u otro medlo de comunlcsclón
electrónlca 6quivalents que provlamente no hubieran sldo solic¡tadas o
expresam6nte aúorlzadae por los desflnatarlos de las mlamas.

2..Lo diepuesto Gn el apartsdo sntorlor no eerá ds aplicaclón cuando
cxl8ta una relaclón contrectual prevle, alcmpre quo al prestador hubiers
obtonldo de forma lfcita los datos d¡ contscto dol úcatinatarlo y los
ompleara para cl envfo dc comunlcaclonee comcrclales rcfcrentls a
productos o sarulcios de cu propia rmpfesa quo s6sn simllarae á los que
in¡clalmont6 fueron obJeto de contrstac¡ón con el dlente.

En lodo caso, el prestador deberá ofrecer sl desflnstario la posibilidad clc
opon6rg6 al tratamlEnto dé BUs dEtos con flnes promocionalca mediante
un procedlmlento sonclllo y gratulto, tanto en el momento d6 recog¡da de
los dsto8 como en cada una da las comunlcsc.lonee comsrclalejqua le
dlr [a.

rt 5t entende W web o póg¡ñs wcó rl "Flchero (o rrdrlvo) que coflsdtuys una unldsd ElgnlllGuvó dB Infoffilüdón
ücctrlbl€ €n la WWW ü tr¿vé¡ do m progr¿fi| nrvegEdor- Su conton¡do pHde lr defdc un terto corto a url vorumtnos
cmjunto de tertoE gráncG estátlcot o Én mvlmlento, fonldo, etc B térmlno págln¿ Écá m uullr8 o yeces/ I
mttndcr del aútoÍ de foffis Incorrecb, para deCgñtr ol contmldo globrl do un 6lt¡o HÉ4 ffido ef etr Gso debcrf¡
dedm @glms Heo o rlüo waó." FERNAI{DE CALVo, R¡faei/ Gld�8trlo fulilm tngtét - dprtldl tr,r¿ ujua¡Io, d.
Illtám ct, htF://ffi .aü.6/mvaUcü/9lod6rlo/glosrto_lntomeLhbnt#S
* El wm pu€d€ *r deflñldo regún la proBr€És que h¡c€ El DeüÉto 5 1618 ES det sssdo dr los Estsdc untdG dé
Nortsarnérk¿, que clbe *ñahr qw nuna s cü1fflh4r con]o unü Ley, yr qu€ €l rn¡sm ttÉ ltffido m la Cáruro baJa
ds la unlón Afierkánü y qus ha s¡do ut¡llrüdo d€ forml re¡tcr¡d¿ FEr dlstrlbulrfo6s d€ rFJfi com pretextó d€
cumpllmléntó dé alguna "noruttur- qu6 a ül cádo lm)dst€nte.(ver rl rufpecto el ¡lüo:
htF://ww.ctrblro.mry'arflfll6/¿l-deüetD.htn#) En ¡u ¡ecdón 306 sñala: 'coneo Élecñnko comcrdat.- Et témtno
cors €lfftrónlco comrcj¡l dgnlflcá ffihul€r cffiéo cltrtrónlro que:

A) Contenq¿ un anundo comrclal que promHa l¿ veñtü de un p.Ddurto o +rulclo
B) Contenga un¿ sol¡dtud del uÉo dc un núrnero tÉlefónlco, pr6 anuncla E un[ [ffina o corpo6c,on rfl veflta

de un oroducto o trMdo
c) Promwd el u¡o o cofitenldo dc llst¡s de uno o mát Elu6 d€ Intemet que contenqan un gnunclo corneroal

conp el refl¡lado en el subpámfo A) o un¡ rcltcttud cffi la sellatüds en ol sbpáffafo B),,

Ah0rü blen en un p€Mnal punto de vlst¡ y &hlrléndome a Bl opln¡ófl de Jetúf Ctü Al4ón, el .pam no es untc¡mcnta
un fenómno tomelclal con ¿nlnl| de tufo, pucde sÍ ruslquler ofo coréo que conteflgB contenldos de cu¡tqut€r
lndole pero ff¿ molesto o InvMs nuestrr 6fer¡ d€ pfvacld¡d. JIMENEZ GuZ¡¡AN, Luts, HttJü un¿ mguhclón del
tomüftIo ülactrónhó M l]éxlco, Tos¡s de Llcmcl¿tuE, Méxlco, 2000, páq 162-163.Neevia docConverter 5.1
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Sin embargo, el aftículo prlmero de dldm.norma claramente señala que no
regulará la protecclón de datos personales-'u'

2.- Amérlca del Nofte

A) Esbdos Unldos de América

a) l{ormas constltuclonales

La Constltución nofteamerlcana no contiene nlnguna dlsposlclón expresa que
proteja este derecho. sln embargo, ya hemos vlsto cómo, a partir de la IV y V
ÉnmÉndas fue desanollado este derecho tanto por la doctrina como por la
jurisprudencia. En todo caso, las dlsposiciones constituclonales más lmpoftantes-en 

materla de protección a la llamada "prlvacl/'son la [V y V enmlendas' que

son del tenor slgulente:

'lV Enmlcnda.- El dcracho de los Indivlduos s 6star protegldos en contra
de búequodas no podrá eer cml[da ei csusa probable spoyada por

declsrEc¡ón Jurada, y debcrá deecrlblr expreaamente el lugar E ser
registrado y lá8 porconas quc aarán detenldas''

'VEnmienda. -N ingunapersona. . .aerácompc l ldaenn ingr lncssocr ¡mina l ,

a 8ef test¡go contre B¡ m¡8mo""'

como lo señala Rosemberg y sánchez sánz, "el legislador estadounldense

separó la obligaclones del Estado de las obllgaclones de los padlculares con

reipecto a la o-bservancla del derecho a la privacldad. Así, la Corte Suprema de

los Estados Unidos ha reconocido el derecho a la prlvacldad basado en la

Consütución, pero este derecho sólo es aplicable a la protección del derecho a

fa frrvaciaag contra las injerencias del gobierno, y no es extenslble al ámbito

privado". 'u'

La pdmer sentencla que reconoce el derecho a la Intimidad como derecho

constitucional, se dio en el caso Griswotd us. connecticut (381 us 479, 1965);

en dicha sentencla se declaro Inconstituclonal la ley del estado de connecticut

qüe prohlbía el uso de anticonceptivos a las personas gsadas, conslderando tal

üro ioro dellctivo, el fallo determlno que dlcha ley vlolaba el derecho a la vida

,t Lr Ley dC Serutclog de l¿ 6odedad de lA Inform¿dón y de cornerclo €lcct.órrlco, an el Tltulo I Eobré Dlspffldons

c*ñog, I 
-Crpft"f" 

1 s rsflére ¿ h flnBlld¿d y concéptc báslcm ¡efi¡l¡ndo qm: 'Attlculo l' Qbleto

1. E5 oüJ¿to do h pre#nte t-"y," ,.gul".tón dét féptmnlwfdlcr d€loJ ¡erulilot dc lE strlBd¿d de l¿ Infonudón Y de

f" -.ifiUO¿n poi vfs elec¡ó¡lca, "in lo fef€r€nté d las otflgüdoÉ dc lor prss¡"dofef de sruldoi Induldos los que

actuün com lñtermcdlSrlos on E ranmlslón de cOnEnldos por lüt red€É de tsltrffifrh¡donés, ht CorunlcdÓné3

;;"d"hr-;; uli "t".t ¿nl-, 15 Iniomdón pr'vl¡ y post€rlor ü ta cclebftrlófl ds contf't* clcct¡Únlu' las

condtúncf relaüv65 a su vülldez '/;úah y el ré91ffi i¡nclon"do' apllc¿ble ¡ 10¡ prst¡4re5 d€.trrüdÓr de l¿

ctrloüd d€ h Infom¿dón-Z. Lo, dtrportoonet ffiterddas en esh Ley s ontendrán dn perjulclo dc lo dbpu€sto en

.tf; *,*; "nitii* " autonom-táss i¡enas at ánrutto *n""qug coordlnsdo, o qffi tengsn conn ñnalldad l¡

ór"t"ái¿. ¿" r, *lud y ragurtdrÉ públtcá, Inclutdü t¡ styá+trdl de_h dctens n¡donül 16 Intcrefes del rtrsumldor,

li ,id*nLt¡"to¡o "plt.¡-Ut" a ti ¡ervrám de la roded¿d de la Inlomrdón, lE prottrc6n de datos p¿Mn¿les y la

mm¡tM¿ rÉqut¿dorá de defsns¡ ¿Á i, *-p"t"no".' g1ryrtaru1g.d.,e Jusüctr dÉ lü Gemrullt¡t de c¡blunva, ¿.v dc
'riÁJi 

ii nirroÁ"mn y ai coirit" alacaónia, httr://clvll'udg'edu/mrmáclvlyertabycontsEcvtssl htln

ml Eruntend¿s IV y v. rt, coiÁiilii'of mt llntt¿d St¿,fo'I of Ama¡fr, Apphwoerl Books, Eedford,

Mssadr$seE,Unlted 5bte5, 2002. pó9 19
nr RoSEMBERG HoLCBLAT, nrex¡n¿'si sÁr'¡cuE sAr',tz, tlolah, El dcmcho t l¿ pdvacld¿d dn r,ltt rt Revlst¿

dc DerEdm Informátto, No.37, agosio ie 200f , hth://t"wr.6lfs-rudl'ofg/rdl-¡rucillo Ehbnl?x'770
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privada de las personas casadas, dicha resoluclón trajo como consecuencra que
las constltuclones de distintos estados establecieran prlnclpios relaflvos a laprotección de la prlvacldad, como lo es la constituclón ¿'e ol¡rorn¡a,?ü

b) Normas Internas

Igual que dentro del ámbito consfltuclonal, en el derecho intemo
nofteamerlcano existe también una dlsflnclón entre la protecclón del derecho a
la lntlmldad del sector públlco y la del sector prlvado.

En el sector público, una de las leyes más lmpoftantes es la privacy Act de1974. Esta Ley regura la forma en que el goblemo federar recorecta y ufllrza ros
datos tienen el derecho de acceder a la Informaclón personal que de ellos
mantenga el goblerno, y de sollcitar que cualquier lnformaclón inexacta sea
correglda.

Para Rosemberg y sánchez sánz, "ra pivacy ,4cf busca proveer a ros
ciudadanos amerlcanos con un ciefto nivel de control sobre la información que
de ellos posee el goblemo, y prohíbe a los organlsmos públicos la revelaclón o
disemlnaclón de datos personales sln el conseñtimiento del suJeto de los datos.
sln embargo, la Ley contiene numerosas excepclones que pe,mlt*n al gobrerno
estadounldense el uso y revelación de datos sln consentimlento, aunque el

5llxf, :", ?:l'iiilT.ll': ;l#'Ji;;],ilT $? $!" I os i n d rvrd u os r e n e n cr e ft os

Es preclso recalar que denbo del sistema nodeamericano exlste una fuefte
tendencia a que las normas de Internet se gulen a través de la autorregulaclón,
ello Incluso apoyado en su momento por el ex presldente Blll clinion, sln
embargo, en la actualidad el congreso de los Estados unldos está dlscutiendo
más de un proyecto de ley sobre prlvacidad hoy en día.206

una de las normas más lmportante en cuanto a la protección del derecho a la
vlda privada en Internet es la Ley de prlvacldad de las comunicaclones
Electrónlcas, o Electronic communtcailons privacy Act, ECpAzoT según sus
siglas en Inglés, vigente a partir del año 2000, la cual protege todas lai formas
de comunlcaclón electrónlca, lncluyendo la comunlcación teléfón¡ca de voz v las

¡q A crtc ffiptrto veÍ CEUS QUINTAI, Marcor Al€J¡ndro, tt pmtttJón dó l¿ lnumldtd ffimó d.ftho
lundtmtnhl dü lo, tf,áxlc¿nos, en CIENFUEGOS SALGADo, Davtd y MACIAS VAZQUEZ, t4¡rfa csÍrEn (cmrd.)
EEETdIE 6n homü4lt t Fludt lluflu dt Albn Fladnno, Méxlco, InsttMo de InvesflqEdtrer Jurfdtcas, UNnv,
2006.
t"RoSEMBERG H0LCBLAT¿ Atexrnder y sAt{cHEZ sAfiz, Motruh, Ibfd€m, pág. 40.'" s¿gÚn frdtdtt áEIy I S¿ndru fiN, "hÉ dor áruEf qué fl€nbn m rugrrledón esp€dtlc¡ 6obre la protffilón del
dcrecho a la p¡lv¿dd¿d m los E$¡dm LJnHB hoy en dfr mn d úreü l¡boal y la de lof r¡cntre. En cu¡nto at rtpccto
laboGl, la gtu8clón rePte¡entü un 6tado d¿ Enslón únko stse el Intcrés d€ los emplesdor6 m nr¡nttncr opmqon6
efidenteÍ y él ddrcdlo d€ los Emple8dof ü qffi m lss retfnh su p¡tv¿cldad. En t¡efitpG prevlof ü la InterueMón del
Congreso m la rutefa, lo5 emplesdof fflf¡n ulglr lü prottrdón d€ sG InterÉÍef prtv¿dos por medlo de dcfi¡nd¿s de
(ffinwn l¿w, t¡lej cofio l¡f qué dcrunclan Invu¡lón r l¿ privaddsd o prrturbüctón smo'dtrü| Int€nclónal. La Ley de
Prlvücldüd do l¡s ColMlGtlon$ Be(fifl|ctr da 1986 prosülbló h Intcrcspdón Intendon¡l de l¿s comunlcscloñes
s¡trtrónlc¿s dn d codfé|ldmléntó d€l suJ€to p¡¡¡vo, ül lgu¿l su uso o evel¡dón por nredb oEl€s/ efc¡tos o
elecbóf,lcof". Op. Clt. páq. 39.
mr T€xto completo dlsf)onlble Én la págrn! de u,g. rntffiüt rndurw AssÉr,don,
http://M.rslh.or9lle9ts/eAa. húnl
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comunicaciones digitales de computadora a computadora como el correo
electrónico y los mensaJes almacenados en boletlnes elecÜónlcos'

Según Thomas J. Smedinghoff, el Senado estadounldense expresó que el
objeto de la ECPA es regular "el creclente problema del acceso y uso' por
personas nO aUtorizadas, a la5 comuniCaClOnes elestróniCas que nO deben estar
disponibles al público".2ffi

Unos de los aspectos novedosos de la ECPA es que sus prov¡s¡ones son
apllcables tanto al sector públlco como al prlvado. Los dos elementos claves
regulados por dlcha LeY son:

1. La intercepclón y revelaclón de las comunlcaclones electrónlcas, y
2. El acceso llegal a las comunicaciones electrónicas almacenadas en

computadoras.

La prohlblclón de interceptar Intencionalmente una comunlcaclón electrónica y
de revelar su contenldo es apllcable no sólo para qulenes buscan |rrumplr en un
sistema de comunlcaclones electrónlcas, como los llamados hacke¡lw. Sino
para los propietarlos y operadores de esos slstemas, como los PSI, los
adminlstradores de redes privadas, los operadores de slstemas de los boletines
en líneas, y otros. Sln embargo, dlcha restricción no prohíbe a los empleados o
agentes de servlclos de comunlcaclones, slempre que estén dentro del curso
nórmal de las actividades lnherentes a la prestaclón del servicio, o la
Interpretaclón, uso o revelación obedezcan a la protección de los Intereses del
proveedor del serylclo. Aunque pareciera bastante slmple, implicaciones
signlficativas en el ámblto del monitoreo de correos electrónicos de empleados
por parte de las empresas que los emplean,

Sln embargo, la ECPA no contiene nlnguna disposlclón respecto del derecho a la
vlda privaJa de los usuarios contra los operadores de slstemas de comunlcaclón

1*SMEDINGHoFF. Thoros J. On-lln6 LDw, Addlson-WeCey DsvshpcÉ pres, untt6d Stütes of Amerlc,2000, pá9.

77 .
iú 5. erU"nd" pl]r h¿úü O plrsts a "Una pCr¡om que goza Ahanzando un @1odml6nb prcfrrntlo rcbre el

lundtrrmlento Intefno de un dstcmi, de un ofd€nádtr o de un¿ rud de ofdÉfi4tur€6. Este téffilno s fflc udllr8r

lridebfd¡runté cffi pcyotswo, ffindo en estn últlmo rentlrto E€rfl m{¡ cffiecto uüllzür el térnr¡m wktr- Le

i"r,te,' pr*¡.*,¿n terei un¿ éUca y unm p¡n6pl* cont€sbb¡os e lnconformlstüt ptrc no dellcflvof'. FERNANDEZ

álvb,' n.rr.l, Gt*flo bórln h19t& - atpilIol p*'rü uw¡os d¿ rnt mct,

¡',tpl7i*.rU.*i*váUca/gbgrhiglofsrto-tnt6m¡t.hbrl#S, A Etc reiPecto €s hgre5¡nte sb€r cflfio cfste to'dt

uni ln¡.uttu. atrertedor de .ut i.wO¡,1, s5¡ en 1984 del ú"ba1o de Steven Lauy, 'Htckan: h.r6 of th¿

Co*iiiii Áo*morl,, re mnüna l¡ evótuctdfl dc la éttrr hadcr, e{ un sextoto dc otdos que surgleron de l¡s

0cüvld¿deÍ de los /rtcrte/5'ptoncrof" s lln€s dc lo¡ dmHnHs: "1,- EntrÉgütc deffpr€ ¡l lmpcrüWo de Tronsdurl E

ücffi ¡ orden¿doffi y flBlqultr 0tr8 ffi que piled¿ ffiflartE tobr€ como tundtra el mndo débt sr llrnttádÓ y

i,tt"l. L io¿o la lnfsm¡ctón debe Ér llbre. 3.1 De¡t*tl" de lr ¡utorldad- Pmmeve la d€sffitrüliÉdón' 4 - Lóc

hrfter¡ deben Eer Juzgado pof jr h¿dlng, no Por ffltsrlod l¡lfos como tftulc, edad, oza o pÓslclón. 5'- Pued¿s rc¡r

ürte y b€llczs en un oidcnadm. 6.- LOr udemduet pueden omblar tu vlda ü méJOt'' E3te cddlgo éUCO fom lü lJase

p"lLri" i" nrl.u"r¡"io ¿" to" 7,rd,1.r mod€mod. D¿ll Bmks, Ncw Yorlq 198¡1, pág 26. Tamblén cn ruladón ü l¿

¿eflntoón ¿e iac*cr podero dedr qu€ l¿s mlsmas várfün de msrdo con ld posldófl rocló-pollUG dtl grupo o

;;;;ld,r q;; n J"nni ¡rf po¿**f dedr quc dcñtro de l¿ Eubcultura /,¿darfé éntlends al mlsño coffi: "€nh$lsst¿s

d€|¿ in lomát l ( ¡qU6t fcnenun ln tc ré fü rd |en t€cn lp ruMer¿c t rcáde|o5s |s tomaÍ ln fomáUcf f i yconroHr losde
forÁ, tnnot¡oros' según Dorothy D€mlng, cdtflrtlng Hackon Who ErMk fnlÚ comPutrr SÍsta¡nr' en
'i*".li,ip, 

ii n" uth-Na¿anal dmputer serudtv Conrmtre, kubre l9!)0. Est¡ deñnlclón, por tünto, no lrEluve D

li i"*k mallsnos qm ddlbtr¿darunte ronpfln dsten]ai y bomn fkherm,-lll !-ry-.t?ftf.que exploan

slstemar rtmplcrnent€ pór el rsb Intelectual y que no de¡an lndldo¡ de su6 ¡ctos, JIMENE GUZMAN, Ltls, Htdt un|

,qiirJiiTJ c"mitdo ¿tetal¡ntco cn ,!¿flffi,fsll� profeslffial, l'léxlco, 2000, páq. 132, nous \U, ll8 v 119.
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electrónlca, lo cual también es signlficatlvo a la luz del problema del monitoreo
de emalls de empleados por las empresas, tema este úlümo de los más
debatidos y discuüdos respecto de esta Ley.

Otra de las normas más trascendentales del ordenamlento Jurídico
nofteamericano referente a la regulaclón de la red es la Children's Onllne
Privacy Protectlon /cf (COPPA),210 la cual fue aprobada en 1998, y entró en
vlgencla el 21 de abril de 2000. Se trat¿ de la prlmera ley estadounidense
apllcable a la privacidad de los datos personales en Internet. Su ámbito de
aplicación es sln embargo bastante restrlngido ya que la Ley solamente regula
la recolección, utillzaclón y revelaclón de datos personales en línea de nlños
menores de 13 años, Se establece de esta manera requerimlentos muy
específicos resp€cto del uso, la notlflcaclón, el consentlmiento de los padres, y
la poslbllldad de revisar y bloquear los datos recolectados de los menores.

Merecen ser menclonados dento de la normativa de la COPPA algunos puntos
entre ellos lo referente a la notlflcaclón. Ella se traduce en dos elementos
relatlvos las páginas weELL,las cuales deben:

1. Publicar en- línea una declaración de sus políticas de privacidad; y
2. Emitir una notlflcación a los padres en la que describa cuáles son los

datos personales del niño que está recolectando, cómo funclona la
recolecclón, cómo pretende utlllzarla, y cuáles son las polítlcas de la
páglnas con respecto a la revelaclón de tal Informaclón.

Por otra parte, las páglnas web que manejan datos personales de nlños deben
obtener el consentimiento expreso y verlflcable antes de recolectar, utilizar o
revelar tales datos. Además, debe otorgarse a los padres oportunidad suficiente
par revlsar los datos personales recolectados de sus h[os, para sollcltar que
sean borrados, y para prohlblr su uso y revelación.

En cuafto lugar, la COPPA prohíbe que los controladores de estos datos
condlclonen la partlclpaclón del niño actlvldades en lÍneas a la revelaclón de
lnformación más allá de la estrlctamente necesaria para que se produzca tal
partlclpaclón. Finalmente, la COPPA exige que se establezcan y mantengan
procedlmlentos razonables para proteger la confidencialidad, segurldad e
Integrldad de los datos personales,

Es preciso destacar que la creación de leyes de lucha contra el terrorismo,
después de los atentados del 11 de septlembre de 2001, ha arroJado
ordenamientos fundamentales que vlolan en algunos sentidos la protecclón a la
vida prfvada. En prlmer lugar tenemos la Avlaüon and Transpoftatlon Securlty
Adtr del19 de noviembre de 2001 que obllga a las aerollneas a pedlr la llsta
de los pasaJeros y la üipulación, donde se cuentan con muchos datos senslbles

t,o Texto cmpleto dc est¡ leqlsladón fi lü É01ffi de C.ntcr lor Don wtry ünrl TithnóIqf,

htF:/,/ffi .cdt.org/leglstaUm/ 105ü1/pliv¿cy/coppa.html
¡rr Ver deflrtlclón dc páglna wcó cn nót¡ 81.
¡rI Texto conrpleto dc-h Avhdon ,nd Tdntport¿tlon sccü¡ltl Aú Tr¡nfpdtsUon ¿nd Strurlty Admlnlstrrrüón

(TSA), http ://w. b¿. gov/researdl/laH/l¡w-requl¿ tlm-rüle-oo l0 shtmNeevia docConverter 5.1
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como el nombre¡ la nacionalldad, el sexo, pasapofte, vlsa y lo que denomlna
esta ley "cualquler Informaclón necesarla para garantizar la segurldad aérea",
nos relata Rocío Ovllla: "no se conformaron con estos datos (los ya señalados)
y pldleron de las compañías que les permitieran el acceso a sus sistemas de
reservación, en el cual pueden exlstlr informaclón altamente confldenclales
sobre los pasaJeros. Esta obllgaclón se reallzó mediante la aprobaclón de una
reglamentación del 25 de junio de 2002 llamada Passanger Name Record,
PNR.","

Esta medlda sitúa a las aerolíneas que operan en la Unlón Europea entre la
espada y la pared. Si no proporclonan a las autorldades estadounldenses
acceso a los PNRzra, pueden ser sanclonadas con multas mlllonarias e Incluso
pérdlda de los derechos de vuelo a los Estados Unldos. Por otra pafte, las leyes
de protecclón de datos de los Estados mlembros de la UE (la ya mencionada
Dlrectiva europea 95/46) establecen requlsltos estrictos para la transferencia
Internaclonal de datos personales, Incompatibles con el nuevo sistema
estadounldense de control previo de pasaJeros. En consecuencla, si las
compañlas europeas acceden a las exlgenclas estadounldenses, ellas y sus
ejecutlvos pueden ser sancionados con multas mlllonarlas por las agenclas
nacionales de protecclón de datos'

Con el fin de encontrar una soluclón a este confllcto de leyes y de intereses
naclonales -la seguridad estadounidense frente a las llbertades individuales y la
protecclón de datos peruonales en la unión Europea-, la comlslón europea
entabló contactos bllaterales. Las negoclaclones se Intenslflcaron a finales de
2002 y las autorldades estadounidenses conslntieron en posponer la entrada en
vtgor Lfectiva de la medida hasta el 5 de marzo de 2003. El obJeüvo últ¡mo de
la comlslón era y sigue slendo la obtención de garantías respecto al
funcionamlento y apllcación del nuevo slstema de control de pasajeros que le
permitan adoptar una decislón considerando el slstema compatible con la
btre*iva Europea 95/46. Dicha solución evltaría la Interuenclón de las agencias
nacionales de protección de datos con el conslgulente riesgo de soluciones
dlvergentes, confllctos con las autorldades estadounldenss Y, en última

Instancla, perjuiclos para las compañías y los pasaJeros europeos'

A comlenzos de 2003 la posibilldad de un confllcto polftlco y comerclal de
grandes proporclones adqulría cada vez más fueza y el Padamento Europeo
É¡A ru ui"ntión en esta cuestlón, requlrlendo a la Comisión una actuaclón
cóncertada. Sin embargof poco después la Comlsión y las autorldades

estadounidenses emitleron una declaraclón conJunta anunclando una serle de

compromlsos transitorlos en forma de mayores (pero aún lnsuflclentes)
gurundur respecto al acceso a los PNR y su voluntad común de llegar a una

íolución definitlva medlante una decislón en vlftud del artltulo 25'6 de la

Dlrectiva 95/46 o un acuerdo bilateral entre la UE y EE UU' Esta declpraclón no

rr BuENo ovILLA, ROCIo, L2 pñIEEIón dE tol dstoy partontlw 6n ,t¿x[ffi, Edltorlsl Ponúa' Mfulco' 2005'

cdtrdón Brcüürlffi Juddlcof No' 28, ptg.22.
;; frtc p¡¡n pur¡e contencr tnlomaclolH sbfe tl lugar En donde se hlzo h reftfvüclón, d núnÉro de peEm¿ que

¡U'- io rciemctón, et medlo de paqo, l¡ dl*dón É''oflal del p¡s¿Jero, númro telefóntco, ¡l rseruó un hotel o un

¿utomóü|, l¡ comlds Pedldá y los scrüdB rul¡tvor I la slud'Neevia docConverter 5.1
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tenla efestos ¡urfdlcos, pero lnvitaba a las agencias naclonales de protecclón de
datos a no actuar contra las empresas que proporcionasen a lai autorldades
estadounldenses acceso a sus pNR, mlentras continuaban las negociaclones.
Ello motivó una reacclón alrada del parlamento Europeo por no haber sido
consultado en este proceso, conslderando una claudicacién de la comlslón
frente a los intereses esbdounldenses.

A modo de conclusión se puede declr que las leyes esbdounldenses que
regulan el derecho a la.lnflmldad son complementadas por las normas Intemas
de cada Industrla, y ésa ha sldo la tendencla badlcional. Las empresas y
asoclaclones han desarrollado, adoptado y publlcado sus proplas poiittcas aó
protecclón de datos personales y comunlcaciones eleckónÉas. esti mezcla de
leyes federales y autonegulaclón diflere en gran medlda de las pollticas
regulatorlas en el resto del mundo, en especlal de las europeas como es notorlo
con la entrada en vlgor de la Avtatton and rransportation securrty Act.

B) Canadá

a) Normas constltucionales

De un análisis exhausüvo a la constituclón de canadáz's no encontramos
normas que protejan especfficamente el derecho a la vlda prlvada de las
p€rsonas, menos sobre la protección de datos personales, al lgual que el Relno
unldo, de donde es descendlente la mayor parte de su famllla jurídlca, la del
common law-2r6 En cambio dentro de su prolffica leglslaclón Intlrna federal e
Incluso local vamos a encontrar normas que regulan de manera concreta la
protección de estos derechos, por el alcance que perslgue este trabaJo no
vamos a hacer un estudlo detallado de cada provlncla y menos aun de su
abundante producclón Jurisprudenclal en la materla.

b) Normas Internas

canadá tiene dos leyes federales que tratan sobre la prlvacldad, por una parte
el Prlvacy Acty el Perconal Information and Electronics Documents Act.

El Privary Act o Ley de Privacidad, fue aprobado el 1 de Julio de 1993. Esta Ley
lmpone obligaclones en más de 150 departamentos y agencias del goblemo
federal para respetar los derechos de prlvacldad y limltar la recolecclón, uso y
dlsposiclón de datos personales. La Ley de Prlvacidad también le da a los
ciudadanos el derecho a acceder y pedlr la correcclón de sus datos personales

¡f 'Texto completo en fh. hlon ItH Arúlvt, hW:llw.roton.org/Consühruffilcanart8/Engilsh/a_t9B2.hbrl
tto Entenderms Wr coñÍEn /tw, al 'fl3tefia 

Ju¡fdko ánglo-norteamtrkdno, cterrho del ststenu ¡ldlm anglo-
nort€amrlGno, el conjunto d€ rEqlil y r¡orms t-rdldonal€s qe constlbJyeñ d núdeo mún de lof Dcrcdtos de ese
dctcro, pEltculsffientc segtin h8n ddo rffioddG pür lB Jurlsprudcnd!, ur unr nepdón mór implla qm ta snterttr,
Jl€rprs d€ntro d€l Élstem6 Jurldlco anglumte¡fiédc¡no, l¡s noms y reglas que no Uffin orlgen legtd¡Uvo;
CABANELI¡S DE LAs CUEVAS Gulllmm y C.HOAGUE, Ele¿nor, Lw Dldffir¡lt TcfiE t Enqttsh-Sp¡ntsh, Edltorial
HellsÍta/ BJefitr A116, Arg€ndn¿ 1998, pú9. l5l. PaE ftiás refffid8S sobrt Él comn law, ver lü obE de
ZWEIGERT, Kmrád y KÓTZ, Hdn, fnEodudón .l Erttdlo dEl Darc(.ho Conptúo, Orford Untvertsty pr6s/
Méxlco, 2002, páqs 193.252.Neevia docConverter 5.1



que posean las organlzaclones del goblerno federal. Así su numeral segundo
dice a la letra:

2. Propóalto. El propóB¡to de esta Ley as axtcndcr la protección de 6$tE s
todas las leyos d€ Censdá con el fin de protogür la privÉc¡dad de log
Ind¡viduos en relación e la informaclón prraonal quc üste en poseslón do
cualquler Inst¡tuclón de gobiemo.y proveer a los cludsdanoe sl derecho
dc acceder a dicha informac¡ón. *"

En segundo lugar los ciudadanos canadlenses están protegidos por la Personal
Informatlon Protectlon and Electronlc DocumenE /cf (PIPEDA), del 13 de abrll
de 2000 y sus reformas del 3 de mar¿o de 2006, que contlene entre otras
disposiciones, los estándares mfnlmos de protección a la vlda prlvada en el
ámbito del sector privado. Establece las reglas de cómo se recolecta, utlllza o se
dispone de los datos personales recolectados por empresas y su utlllzaclón en
actividades comerciales, también da el acceso a la revlslón, correcclón de los
datos personales que estas organizaciones hayan recolectado.

Apllcaclón: 1) Eeta lcy ae apllcable I toda organ¡zsción que rocolcctc
Informaclón pcrsonal y tlene el ffn de proteger loe datos personalcs cn
los elgulontcr sentldos:

a) La organlzaclón que recolecte, uee, dieponga de dlchoe datos
per8onalec con flnes comerciale8; o

b) Informac¡ón que Bea de un empleado de la organización del cusl la
misma haya obtenido, utilice o d¡sponga en conexión con alguna otra
Informaclón que tenga que ver con un trabaJo federal o quü no 6gtÉ
dentro de su ámbito de de activldades.''"

Si una ley sobre prlvacldad de alguna provlncla canadlense no cumple con los
requisltos del PIPEDA, el goblemo federal podn'a desconocer dlcha ley y no
conslderarla como "substancialmente similar".

A nlvel Internacional el PIPEDA fue una de las prlmeras leyes reconocidas por el
Parlamento y el Consejo de la Unión Europeas como suficientemente
"adecuada" para propósltos comerclales, después de su promulgaclón tuvo una
entrada en vigor en tres fases, la primera entro en vlgor desde el prlmero de
enero del 2001 y aplica a la regulaclón de organlsmos federales,
especfficamente a la Informaclón personal que utlllcen organlsmos en
activldades comerc¡ales, así como lnformación que las organizaciones
recolecten utillcen o proporclonen sobre sus empleados en relación con
actividades laborales, de compromiso o de negoclos a nlvel federal, el 1o de
enero de 2002 entro en vigor la segunda fase, que regula la Informaclón sobre
salud de los Indlvlduos, la tercera fuse entro en vlgor el 1o de enero de 2004 y
regula a organizaciones bajo la jurisdicclón de cada una de las provlnclas

¡17 Artfculo 7 dé l$ Prlv¿ry Ad DaptrtñEnt of Jurtlf, C¿ntd¿, htE.:llltvttJu¡ücc.gc.cálon/P-21/lndex.hm
¡r. Artlolo L dc ln P¿EDn¿l Inlhrmtlón Prote¿flM ¿nd EIMúDnlr MJffiti Acta Dcprr¿t .nt of .Iutdü Crnrdüt
http://lEws.JusüG.gc.G/en/p-8.6/25803 1 -htnINeevia docConverter 5.1
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canadienses, a meno-q que.cada provrncra impremente una regisracrón especiflcapara el sector privado subshnclaimente slmllar al pIpEDA,

Podemos decrr que canadá ha_seguido porftrcas de reguracrón sobre privacldady proteccrón de datos que se han caracterrzado por É' iá"p.i¿ñ áe- ra ilamada" thrtd way'' o tercera vía, es decrr han t uiaáo oe'aooftar il;;r; reguratorioque no sea nr excesrvamente sobre regurado por er gobremo ni iirpo.o qu"sea lrbremente autorreguracro qor ras eñrpresas, srno {ue combtne iegtsracrón ypolítlcas de autorreguracrón eflcientes qle respondan a ros derechos de rosciudadanos y consumidores, estabreirendo 
' 
regras cturas 

- 
| 

-'orgun,r,no,

gubernamentales adecuados.2le

3.- América Latlna

La mayoría .de ros países raünoamerrcanos reconocen dentro de sus caftasFundamentares er derecho a ra protección de ra vr¿a prrvaoi ¿JIui p*r*nu,como un derecho de carácter tundamentar, sin ruga= lu¿ii q"* é"Je oerecrrotambrén ha rdo evolucronando en nuestros ordenam¡entos Jurídrcos, aún cuandotal evotución ha srdo, renta y engorrosa. Dentro ¿" -it. 
-piájrlso 

aeneconslderarse la incrusión de normal relativas a ra proteccrón de datos decarácter personar y conjuntamente con erlai ta accrón o recurso de habeasdata.

Recogiendo parabras de oscar puccrneili, "Er retraso de estas socredades a ratecnología Informática ha provocado que ras normas sobre protección de datospersonales hayan demorado en drctarse, y sean aún bren ér*i.r.-coro nenfuera Indicado, durante..varros años-ras rlyes de protección de datos fueronconsideradas como un "ruJo democrático para puir.r .t.or;; poi ül'Éuir*, *ndesarrollo, razón por ra cuar, según Informi corr*u, soro hasta rggg Árgenttna,colombia y chile se encontraban drseffando proyectbs ar resp[¡s-.i2-'"'

El mlsmo autor, refiriéndose a ros antecedentes der habeas data en nuestrospaíses señala que: "Er habeas dafa Indorberoamericano presenta dos versionesprinclpales: una dedrcada a ra tutera de crertos derechos u ta prot*..tin de rosdatos personales (habeas dafa Impropro). La prrmera de eilas, gen;;utr*nt"
reconoclda en fa doctrrna y la Jurlsprudencia como habeas dat4 i-ta-segunda,ordinaflamente no vincurada con esta nueva garantía, . **.ápáon o* tuConstituclón peruana que si lo hace".22r

Desde esta perspecflva, ha conflnuaclón se hará un breve estudro de raslegislaclones y de la normativa Interna de clertos países laflnoamerrcanos,
dedicadas a la proteccrón del derecho a ra Inflmidid y der i*ono.¡rr.nto

ffi 
\ lra.or út prrvrq EommlfiIonG¡ oÍ E n.da,que uen. cü.0prlndp¡l obJewo el promove¡ y p.gt"ry los deredros de prvaoáoo dE los dl¡düd¡ms, ¡sf como vel¿r por olcumpllmlento v rplludón dc la leglsl¿ddn en la m¿teri¿. Ert¡ s ta dhuctón de su st[ó en Intffiet:http://w.prtvmm, Oc.o/

'- PUC0NELLI, Oxi¡, it hha$ ott'.n Inrldlhuohn ¿,1a, Edltoffrl Tentr 5.A., s¿nt¡ Fs rtc Boqots cotffibta,#?l',flÍl;i3i: ,,0. u*, o. *",n
clastncndón y dtsunt¡s conceptual¡llffmxltof 

el eftudlo mlnucjoso qus h¿ce dcl ffiuM de habet data, su evoluclón,
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jurídico al ya mencionado habeas data, que en generÉtl tlenen un desarrollo
tasHnt* más precarlos que el de los palses reclén estudlados'

A) Brasll

a) Normas constltuclonales

La Consfltución Federal del Brasll, promulgada en el año de 1998, protege

constituclonalmente el derecho a la vlda pr-ivada de sus cludadanos' Tal
protecclón se encuentra consagrada en lo slguientes aÉículos:

'Artlculo 5, X.- La privacldad, vlda privada, honor e lmagen de lac
personss son Invlolables. Sc asegura cl derecho a la comp€noaclón por

daño material o morsl que resulte de 188 üolac¡on6s E 6ste del6cho'

Arttculo 5, Xll.- El secrcto de ls corr€Epondencie y de. .ll8
comunicacioncs telegráflcas, dé dttos y telefónicae cs inviolable'

excÉptomedian tcordendaunb ibuns |yba jo |aac i rcunatanc |asyen|a
formaqucprescr |bc |a leyparapÍgpós | t$de lnvcs t |gac iónc f |mina |o
prcaontación de pruebaa on juiclo''-

Cabe destacar que el ordenamiento Jurfdlco brasllero es uno de los ploneros a

nlvel lailnoamerlcano en introduclr el recurso de habeas dafa dentro de su

Carta Fundamental' Es así que se señala que:

'Artlculo 5, LXX|l. So concedará habeas dafa:

a ) p s r a a s e g u r a r e | c o n o c i m | t n t o d É l n f o r m a c | o n e s r e | a t l v a s a | g- 
peraonu dil lmpetranto, que consten en.reg¡etr.os.o bancoa de datoo

be cntidadcs gubernamentales o de c€rácter públlco;""

b) para rectificer datos, cuando no d1. n-rgjlcra hac€do por

procedlmlento 8Écreto, Judicial o adm¡n¡stratlvo''-'

b) Normas Internas

5i bien la Constltución Brasileña reconoce el habeas data, no Serán sino sus

nofmas internas las encargadas de regular la aplicaclón de este recurso de una

tnanera más concret., yá qr. comó se desprende de los.artlculos reclén

l,t"¿"r, en el Códtgo Éolf¡.o'apenas se dejaron sentadas las bases del núcleo

esencial de dlcho recurso.

Desde esta perspectlva, será la ley 9'507 del 12 de noviembre de 1997 la

;r."rgrd" de regular el "derecho de acceso a informaciones" y el "dto procesal

¡¡¡ AJldo 5, x y XII d€ l¡ constlhnlón de la R¿Púil16 d¿ Btr]l . ^
u! Artfcuto 5, Dc(It de l" conro*.rJn o* l" hap,r¡lr.o de Brastl. D€nbu de tB docHns bEsllcñü' al utlllzsH lá

¿rpredón .a h personr 0., 'ro"noii"; L'iil a-'t*'fo i"aln Attft, ulste un d€bütÉ sobrs 6¡ el rtru*o de i)¿óett úá

rm¿ra o no I tas peffi¿s J""",;:. ü;;;;;*.rtoo" r" oplnton ¿" Aléundre de Morues, qulen s€fiülü qH "el

ilL.f #r"d; Lr-u-gil*áo tu"tá p"i Á-**o rtda.(brffilhlla o exbanlca) com por p¿Ml¿ Juúflra, pue en

ret¡ctón con L,ss', uene d.redlo ¿ l"ioi".u lden¡ñodón proplü en €l rr¡'mdo 'odal"' Otado por PU6CINELLI' o.car'
'üT;;;;;;i;; 

rnaorhtwm1)Á, Edtrortütrenis s,A-, santü Fs_dc BosoH, colombla, leee,_pás'r07.
u1 crnsutuctón de la Repubrca r.o*lill o" üár[ .-iiÁn't otpuadoria tr Rapúbttca Fada¡tttw d. Eilrll'

httr-:7/wwz.canuru.9ov.brllég¡slaGo/constltulcmf€ddrül'hbnlNeevia docConverter 5.1
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de habeas datd'. Asf, el artículo sépflmo de drcha ley señala los casos en que
procede este remedio consfltucional;

"Artlculo 
7. Concédase habeas data:

t. pera ssogufar Informaclones rclativas a la persona del lmpctrante.
obÍant63 cn registros o bancos de entldades gubcrnamentaria o de
caráct6f pirblico.

ll- psrs la rectifrcáción de datos, cuando no ee preflera hacerro por proceso
alglloeo, jud¡cial o sdmlnist¡atlvo.

Ill- Para ls atención 6n ros e$r6nto8 der Intc¡agado, de conteBtacrón o
expllcaclón sobrs datos verdade-lgs pero Juatlficables y que están en
dependencia Judlclal o smlgable'.4"

Lo curloso de este artlculo es el tercer numeral¡ donde Alexandre de Moraes
hace notar una expansión del tradiclonal derecho de habeas daf4 reflrléndose a"la ldea de evltar o remedlar poslbles humillaclones que puede sufrir el
Indlvlduo en vlrtud de datos constantes que, a pesar de ser verdaderos serían
Insuficientes para un corresto y amplio anállsls, posibllltando una Interpretaclón
dudosa o errónea, si no hublere la poslbllldad de mayores esclarecimlen¡or..226

Por otra parte, está la Ley 9269196, que bata sobre la vigtlancia de las
conversaciones telefónlcas, y las comunicaclones Informáflcas y telemáticas, y
establece que dlcha vlgilancia sólo será legal previa aprobaclón de un tribunal
competente. Dentro de esta Ley resulta Interesante mencionar el déclmo
artículo, el cual establece que:

'Artlculo 10. La lntarcÉpción de una comunicación telcfónica rnformÉtica o
telemática sln ls dcblda eutorlzaclón de un trlbunal, o pára propóB¡to no
autorizados por lÉy conBtituye dcllto'.227

Lo curioso de este artículo es que perfectamente se desprende respecto de la
protección de las comunlcaciones que se hacen vía Intemet, como por ejemplo
el correo electrónico, o de cualquler otra forma de comunlcaclón que se haga a
través de la utlllzaclón de la lnformática. Esto ha tenldo mucha relevancla tanto
en la doctrina como en la Jurisprudencla brasileña en cuanto a la protección de
la correspondencla en el ámbito laboral enhe h"bajadores y empleadores.

B) Ecuador.

a) Normas constltuclonales

La Constltuclón Política de la Repúbllca de Ecuador, aprobada en 1998,
reconoce el derecho a la vlda prlvada. Es así que en el Capltulo Segundo se
consagran los Derechos Clvlfes, y reflriéndose a ellos el aftfculo 23 dispone que:

toArddr loTd¿ lnLüy9.507de12donov lambrede1997querÉ$116c lRecursodc  Hübo¿sD¿EenBrüs t l .Cáror¿de
Dlput¡dos rle l¿ Repúbllca FedeEWs de Btü5ll/ htb;//ffi2.oron.gnv.brlleglslac¿o/pruúttffi/l8gtnha/conteuoo
t* Cltado por PUCCINELLI, QJüt, El H.bur DsE M fndolbé¡útnt¿r'Iür Edltorlül TEnts S.A., ssnta Fé de Eogotá,
Colombla, 19q9, pá9. 307.
¡u Altlfllo 10 de Ley 9269 del afio 1996 sóbre Regul¿dón dc l¿s CmunlGdoncs.Neevia docConverter 5.1
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. M f c u | o 2 3 ' - S ¡ n P 6 r J U ¡ c ¡ o d o | o s d e f o c h o s c a t a b | e c i d o s e n t r t a

Con8tltuc¡Ón y en too lnstrumcntoe Intemaclonalea vlgentea' el Estado

rcconocerá y garantizará e la8 p6rsonss lo8 slgulentoB:

8.- El dorecho E la honrs, a la buena rcputaclón y a la Int¡midsd p€raonal y

fsmiliar. La l6y protegcrá en nombre, la lmagcn y la voz de la pGrsona'

g.- El der6cho I lt lib€rtad de oplnlón y de Bxpr6sión del penaamiento cn

todaa sug formas, a través dc cualquler m6dlo cle comunlcgclon' 8rn

perjulclo de lar reeponsabllldadee previstas en la hy' La p6rsoñ8 ated{1

poi aflrmaclones ain pruebas o Inexactas, o agrev¡eda en 8u honra.por

Informscionea o publltacionct no pagadas hechaa por la prenaa u otroa

med¡o8 de comunicaclón eoc¡al, tsnürá dGrecho a que cstos hagai 18

rectif¡csclón correspondlente cn forma obl¡gEtoris' Inmed¡ata y gratulta' y

en el mlsmo csp"tio o tiempo de la información o publlcación que 8e

r¿ctifica.

12 . -La inv |o |ab i l idsddedomlc i l ¡o ,Nad iepodrá |ngresar6né| .n | . rea | ¡z8r
¡nspeccloneB o rcgistroe sin la sutor¡zaclón dc la persona quG lo hablta o

sin orden judlcial, án los cacos y forma quc eetabloce la lcy

13.- La Inviolabllldad v el secrcto de la.concs-pon*l:::-Etli ill?-fti
ser retenlda, ablaila y cxaminada en loc casos prÉvlstos 6n la lGy' Üc

guardará el Eecreto di los asuntoe aJcnoe al hecho que motlve.Eu "*1*n

El mismo prlnclplo qe observará con r6specto a cualquler otro t¡po o form€

de comunicac¡ón'ztt

Unos de los numerales más interesantes para el tema de estudlo de este

t uni¡o", el décimo tercero ya que reconoce el derecho al secreto en relación a

las dlstintas formas de comúnicáclón. como se desprende del numeral reclén

menclonado, el tegtstaJor tuvo una vislón futurista en cuanto protege el

derecho a la Inviolabilioad y secreto de las comunlcaciones, cualquiera sea la

f o r m a o t ¡ p o e n q u " r * - " * p r " s e ' D e e l l o s e d e s p r e n d e q u e e l s e c r e t o d e l a s
;;;;;ú"á;"s a iraves de Internet tiene protecclón de rango constltucional'

El habeas dafa también tiene un reconoclmlento en el código Polítlco

..""iorl*, v es asl que en el Capftulo-Sexto, sección segunda'-referente a las

éui.ntiffi oá íos oerechos se hace alusión a este recurso. Tal artfculo reza:

'Artlculo 94.- Toda pGrsona tendrá derecho a scc€dcr a los documentos'

útnao* ¿t detos e Informes quÉ sobrs sl mlsma' o 8obr6 sus blenee'

ao"*t"n en cntidadss priblicae o privadas, asf como a conocer el uao que

haga de elloe Y su ProPÓeito'

Podrá sollcltar ante el funcionsrio rtspectlvo' la actuallzación de lo8 dato6

o *uie"tncs"¡on, elimlnación o enulación, 8¡ fueren orróneos o afcctarcn

llegftlmamcnte 8us der6cho8.

Si le falta de atenclón csusars perjulcio' el afcctado podrá demandar

lndemnización.

; *.""*, " *"r*" potíüca dé ta RL?úbilG dct Eruüdor, oobtümo ltlclonrt d. h Rápúblta d¿

f*"¿li, f,npil¡***.prerldenda gov e{modulc'ssp?ld- I09Neevia docConverter 5.1
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La rey estabrccerá un procedrmrento .Bpeciar para accader a ro* datosp6r80nale^s^-que constcn en log erchlvos rolEclonsdos con la defensa
nac lona l '2 tc  

'

b) Normas Internas

Dentro de las normas lntemas está la Ley del conüol constitucronar,
promufgada en el Reglstro oflcial con fecha 2 deJulio derggT, en la cual estádetallada la regulación de la accrón de habeas data en er Ecuadór.

una de las parflcularldades de esla ley es que consldera como sujeto activo
tanto a perconas naturales como Jurídicas. Así lo dispone er artfcuro 34:

'Artfculo 3¡f .- Las per*onss naturale* o Jurf dicas, naclonale* o
extranJeras, quc deseen taner documentos, bancos dÉ dato' e informes
qué 80bre sf mlcmas o 3u8 bjen68 están Gn poder dc 6ntidadÉ8 públrc88,
de pcreonas n'tursle* o Jurfdicas prlvrdas, ssf como conoc.r'el uso ;
finarrdad que ac hr haya dsdo o $6 168 esté por dár, podrán Intcrponer cl
rocureo d€ h€beas datE para requerlr laa respucatas y exiolr el
cumprimr.nto de hs m.didas tutcrares praacritas on ceta Isú, poriarte
de p€rsonse que pososn talca datos o Informacioncs'.zs

otra de las particularldades del ordenamlento jurídlco ecuatoriano es que se ha
creado la figura del Defenso¡ del pueblo, ente destinado a velar por el
cumpllmiento de las garantías que establece la consfltuclón. sigulendo las
palabras del constitucionallsta Hernán salgado pesantez, ,'el dÉfensor del
pueblo está legltlmado, por las reformas de 19g6, para presentar ante el
Tribunaf const¡tuclonal aquellos casos _de denegaclón de los recursos de habeas
corpusr de amparo o de habeas datl'.ziL

En cuanto a la protección del derecho a la vida prlvada en Internet la ..Ley de
comerclo Electrónlco, Flrmas Electrónicas y Mensajes de Datos", establece que;

"Artfculo 
9(sügundo pánafo).- La recopllación y uso de datos pereonabg

reepondorá a lo¡ derechos de prlvacldad, intimldad y confldcncialidad
garantizedoa por la Constltuclón poltflca de la Repúbllca y esta ley, los
cuales podrán s6r util¡zados o transferldoc ún¡camento con autorlzac¡ón
del tltular u orden de autorldad compctcnte.

'Dlspoalcionee genaralce.
Novena.- Gloserlo dc términos.
Intimidad: El dcracho a le intimldad previsto cn la Constituclón polltica d€
la Rapúbllca, pare efectos dc aata Ley, comprende tamblÉn el do¡ccho a
la pr¡vac¡dad, a la conlldenciel¡dad, I lá reservs, sl Eecreto aobre los
datos proporclonadoe en cualqulcr relación con tercaroa, á la no

'* Ardrulo 94 de ld Coruütudón Polft(¡ d€ la Repúblbr del Eruador, noalc¡no flsElof,ül de lE RGFúhtta dr
Ecu tdon hfr : I I w.pms¡dffda.qm.eqmodulG.üsp?td- 109
¡r0 AdJüculo 34 dÉ t¡ Ley de Control Const¡tudoEl, CM¡iI&, Andtnü de .Iurlrt#.
http://ww.cáJpc.0rg.pclRu/tü€ll€glsl¿/ecu¿dor/lh-25.HTMl
r¡' SALGADO PESANTEZ, Hffiá\ L¿d�������������j�tOnGt da D¿ndto constltuclonzl, Edtchna Leg¡tes, Qutto, Ecuádor. 2004.
pá9.  118.
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divulgaclón de loe datos personalee y E no recibir informaclón o
mGnsajes no sollcltados-'"'

Es partlcularmente destacable esta ley ya que pretende Solucionar una serle de
amenazas al derecho a la vlda privada de las perSonas que traen conslgo las
nuevas tecnologías, como son los que presentan los PSI, el correo elecbónlco
no deseado o spam, la protecclón de su conespondencla en lfnea, así como el
reconocimlento de la responsabllidad extraconüactual frente a la vlolación del
derecho a la Intimidad de las personas'

Sin embargo, aún cuando este aftfculo todavfa es poco preciso desde mi punto
de vlsta, sin duda alguna que se trata de un paso más en la labor del legislador
por proteger los derechos que la Ca¡ta Fundamental reconoce frente a los
avances de la Tecnologla.

C) Argentlna

a) Normas constituclonales

En cuanto al recurso de habeas dafa, éste se ha vlsto consagrado
Indirectamente en el artículo 43 de la Consttuclón Federal, la cual rige para

todo el terrltorio argentlno.233

"Atfculo 43. Toda por$ona podrá Intcrponer €eta scclón (se refiero I ls de

amparo) perá tomBr conoc¡m¡ento do lo8 dstos a cllE referido8 y dc au

finalidad, que constGn on regletros o bancos dc datos públlcoe, o los

prlvados destinadoa a proveer informos, y €n caso de f8l86dsd o

iiscrlmlnación, pars ex¡g¡r la auprctlÓn, rectlffcaclón, confidcnclalldad o

ectusllzÉclón d6 squeltos. No podrá efectaree al t¿creto d6 l8S luentes de

informaclón Perlodlrtlca". 
2s

Dentro del sistema constituclonal argentlno, el habeas data se ha consagrado,
según palabras de Puccinelll como "una variable o subtipo de amparo: en
síntesis, un amparo especlallzado que, por su Inserción normativa, constltuye
un proceso constltucional"z3s Esta partlcularidad es bastante Inusual dentro de

las normativas mundiales que reconocen esta acclón.

De este aftículo, en virtud de la expreslón \oda persona" también se desprende
que esta acclón ampara tanto a personas naturales como Jurfdlcas'

b) Normas Internas

"1 Adjculo 9 y Nóvena Dl$p#klón GcnCfEl de la Lcy de Comrclo ElÉctróflko, Flrus El€rb.ónlcil y MensJG dc DEtos,

,"i*li ¡lsdonnt dü ldsumunladonat da Edt'don

t'ttpy/-*.con"t t.gó/.edffibsltdb¿#l€9ál/leyes php?nÓtrt3rupo-leyes&cod-nlvel=n1&cod-cont-21
ii'oonto dE lr Repúbltc¡ Argenunr, dlvims de rus €Etrdor cotr¡0rrdn en sG mnsutudffis IntemüJ d h¿b€ts

d ' t4peroEnesbods |ónypor fü Ion6dce lp8c lo ,Eo |omr€f fÚUr¿ü|6cmst | tuc ió . lFe{hB| '
il'i'ft.rlo +i de t¿ con¡ütu¿ón ftdtrat dc ls Republlcá Argenüffi, Hüonbla scnrdo da lt lhdón'

http://ffi .senado. gov.Brlweü/lnt¿rs/consUtilclon/c¡pltulo2 php
iii*pücüN;iu. oÁ¡, fl'n¿iur nilp.n Ind;lhotninttld, Edltorlsl Temls S,A., sanb FE de Bogotá C{¡lombla,

1999, páq. ?33.Neevia docConverter 5.1
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A nlvel latlnoamericang,_ lla de las leyes que encontró mas trabas para ser
plomulgad€-es la Ley 25.326 o Ley de protección de los Datos personales del
ano 2000."" Esta ley contiene una serle de parficularldades que merecen ser
mencionadas.

El artículo primero habla de su objeto. una de sus pecullarldades es que
consldera dentro de los suJetos acflvos a las "personas de existencla ideal", a
las cuales se les permite actuar conjuntamente con el Defensor del pueblo.
Reza así dlcho artículo:

"Artrcuro 1" obj6to. La.prÉsente rey trene por objeto ra protecc¡ón Intcgral
de los datos perconaloa asentadoc en srchlvoe, roglat¡oe, bancos de
datos, u otro8 msdlo8 técnlcos de tratamlento do datoe, uoan éstos
públlcoe, o privados desflnadoe a dsr Informes, psta garantlzar €l
derecho al honor y e la ¡ntlmldad dc las personas, ¡Bf como tamblÉn el
acceso a la Informaclón que aobre las mlgmac m ragietre, de
conformldad a lo establccldo en cl artfculo 43, pánafo tcrclro áe la
Constltuclón Nac¡onal.
Las dlsposlclonea de la precente l6y tamb¡én s6rán spl¡csblüs, en cuanto
result6 p6rtln6nte, e los dstos relEtlvos e personas de exlstencje idaal.
En nlngún c€Bo Be podfán_afectar la base de datoe ni las fuentes de
lnformaclón periodf stlcsa"."'

Insiste asf mlsmo esta ley en su artfculo qulnto que el tratamlento de datos
personales es ilícito cuando no hublere consenflmiento de por medlo por parte
de su tltular. Asl mlsmo, se debe comunlcar a los iltulares cuando se recaben
datos sobre ellos y el fln que pretende dárseles (art.6)

otra de las peculiaridades de la ley argenuna es que, a dlferencla de otras
legislaciones latlnoamerJcanas, efectlvamente regula la hansmlsión de datos al
extranjero, por lo cual se consagra que:

'Aft. 12. Traneferencla lntcmacional.

1. Es prohlblda la transferencla de dalos pGr8onaleB de cualquier t¡po con
pals6g u organ¡smos Internacional6g o eupranaclonales, qu6 no
proporclonen niveles de protección adacuadoe'.tt'

Resulta curloso sln embargo que este cuerpo leglslaflvo no se refiera a lo que
debe entenderse por "nlveles de protección adecuados,,, cosa que si se ha
hecho por ordenamientos jurídicos como los europeos.

Esta Ley contempla un Reglstro de Archlvo de Datos, el cual pretende obtener
una individualización tanto del responsable como del archlvo mlsmo. De ello
trata el artículo21.

¡s E$ pIedso neñdlsr que en 1996, cl Congres de ls Nüclón áprDbó l¡ LEy 24.745, regulütorlü del ár¿¿dr drtr que nre
v€bd¿ por dtrrBto 1616/96 del Po<ter Ejecuwo y, por ende/ m entró en ügtr Sdo mrá p¡r¡ cl afio 2000 ouo
dennlflv¿runte ¿l ha¿P.as dgb ft.Incorporo con una nffiu éxprGst ál ordcnárnl€nto lurldlm 6rgenUno.

ttt Artfculo prfmerc dé l¿ LÉy 25.326 ds Protecdón de lof D¿tc P€ffials d€ la Repúbllca Arg€n¡n¿, Eprobód¡ cn
2000, htp ://w.protecdonded¿tos.com.üri ley25326.htn
¡il A¡tlculo 12 dc ls Ley 25.326 dé Protecdón dc los Dato$ Perrfiülef de lá RépúHtd ArqenünB, dp¡obild¿ en 2000.
htb://M. prottrdondedatos.cm.arlleyz5326.hbn
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Se establece hmblén un Órgano de Control, el cual "deberá realizar todas las
acciones necesarlas para el cumplimiento de los obietivos y demás
disposlclones de la presente ley" según el artfculo 29' Dlcho Organo, dlspone el
mlsmo artículo, "será dirigldo y administrado por un director deslgnado por el
término de cuako años, por el Poder EJecutivo con acuerdo del Senado de la
Nación, debiendo ser seleccionado entre personas con antecedentes en la
materia", Se trata de un órgano de control que goza de autonomía funcional y
actúa como órgano descentralizado en el ámbito del Mlnlsterlo de Justicla de la
Naclón. De todo ello se desprende que tal Organo se asemeJa mucho en cuanto
a Sus atrlbuclones y obJetlvos con los órganos creados por las leglslaclones
europeas.

Otra particularldad que asemeJan a la ley argentina con las europeas es la
adopción de los llamados códigos de conducta, los cuales, consagrados en el
aftfculo trigéslmo disponen que:

'Art. 30. Códlgos do conducta.

1.- Las aeoclaclones o Éntidad€s repreeentatlvsl de retponoablcs o

ueusrlo de bancos de datos de tltularldad privada podrán elaborar códlgos

de conducta de práctlca profeslonal, quo establczcen normáe pars Gl

trataml6nto de dstos personale8 quü tlendsn a a8Ügurar y mejorar 183

condicloncs de operaclón de los 8i8tÉmss de informaclón Gn func¡ón dÉ lo8
prlncipio8 6gtablec¡doB en la presente ley.

2.- Dlcho códlgos deberán eGr InscritoB en cl reglstro que al cfecto lleve el

o rgsn ¡smodecon t ro l , qu ienpod rádenega r l s l nsc r i pc ¡óncusndocons idÉ rÉ
quc no se aluetsn e las disposlclones legalos y reglarnonterles Bobre la

materla".'""

En cuanto al reconoclmlento de la protecclón al derecho a la vlda prlvada en
medios de comunlcación como Intefnet, los venezolanos Rosemberg Y Sánchez
Sánz señalan que "sí existe protecclón para datos tales como emalls y otros
archivos almacenados en computadoras. En efecto, en abrll de 1999, la Cofte

Penal de Apelaclones 6ta de Buenos Alres reconocló la exlstencia del derecho a
fa prlvacidád de los emalls basándose en una interpretación extensiva de un
arttulo del Código Penal argentino que protege la privacldad de los

secretos".24o

lF A.'1lculo 30 de la L6y 25.126 dE Habe¿i d¿tn de la ReBrblic¡ ArgEntlna, aprobada ff lm: - - -
¡{0 ROSEMBERG HOLCBLAT, ^luanjc. y SANCHEZ SnÑ2, Uonafr, E dtmcho t lt p¡Ivaddad tn fntumát, Rev¡sta

¿" 0"*no rnfo*ático, No'37/ Agosto de 20o1, httr://ffi 41fu-redl org/rdl-ütkulo shtrnl?x=770
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"Hrvque armonrzerrilnterés púbrco r rr rnform¡;f#r,11[1f"rjl'r*r1l1Trjl'rr,",1:

CAPÍTULO TERCERO. I.A PROTECCIóTT OEI DER.ECHO A LA VIDA
PRTVADA EH EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO

El derecho a la vlda prlvada de las personas, al igual que muchos derechos de
carácter constituclonal, ha sufrldo una serie de camblos en los Slstemas
jurfdlcos del mundo. Como consecuencla de ello, en muchos ordenamlentos se
ha pretendido crear normas que permitan buscar mayores garantías. El
ordenamiento Jurídico mexlcano no ha sldo la excepción, y es así que el
derecho a la vida prlvada de las personas ha encontrado un reconocimiento que
cabe declr, no ha logrado ser expreso tanto a nlvel constftucional como al nlvel
de otras normas de distinto rango.

A favés del presente capftulo haré un breve análisls del reconocimiento Jurfdlco
que el sistema mexlcano ha dado a la protección del derecho a la privacldad de
lás personas, partiendo de las normas constituclonales, para después contlnuar
con las leyes federales y flnalmente proyectos de ley que actualmente se
encuentran en trámite en el Congreso de la Unión. De ello se desprende que en
los últimos dlez años, la protecclón del derecho a la vida prlvada se ha visto
favorecldo por nuevas normas de resguardo. Sin embargo, muchas de las
garantfas que el ordenamlento Jurídico otorga a la protecclón del derecho a la
vida prlvada pueden verse amenazadas mediante el uso de Internet, o resultan
todavía insufrclentes en dlstlntos ámbltos y en dlstlntos campos, como se verá a
continuación.

I.- Constitución Polítlca de los Estados Unldos Mex¡canos

Exlsten voces dentro de la doctrina naclonal en el sentido de aflrmar que la
protección a la vlda privada no puede ser configultldo como un derecho
fundamental, postura de la que dlfiero diametralmente y para lo cual presento

varlos argumentos que sostienen ml tesis de afirmar que sl bien no exlste una
menclón 

-**pretu 
en nuestra Carta Magna que consagre la protecclón de la vida

prlvada en internet, si podemos inferlr que de una lnterpretaclón armónlca que

ilcha protección existe, aunque muy inclplente, lo cual requlere de una

incluslón en la Constltución para lo cual tratamos de Justlflcar dicha postura

desde un punto de vlsta garantista'

1.- La protecclón de datos personales como deru<lro fundamental

Es necesarlo prlmero definir lo que es un derecho fundamental, trataremos

entonces de dar una aproxlmación al mismo, El maestro Miguel Carbonell, en su

excelente obra "Los derechos fundamentales en México" nos dice textualmente:
"considerando la pluralidad de conceptos y definlclones que exlsten de los

derechos fundamentales, qulzá la mejor sea ofrecer solamente la que nos

fermita comprender después el slgnlficado de los derechos dentro del slstema

iuiiOi.o mexitano. Una de las meJores definiclones que se han reallzado de los
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derechos fundamentales es la de Luigi Ferrajoli."2{1 Ahora bien, es preclso
dedlcar unas cuantas llneas a la construcción teórica de FenaJoll.

El hilo conductor es muy claro, la llmltaclón del poder, para lograr dlcho fin,
busca elaborar una teon'a que aborde el tema desde lo Jurfdico, sln dejar de ser
multldlsclpllnaria, la que ha denominado'.teoría general del garantlsmo", la cual
abre la poslbllidad de resolver los prindpales problemas de la legitimaclón,
legalidad, exlstencla, vlgencia, validez y efectividad del derecho, utlllzando sus
propias herramlentas metodológicas.

En primer térmlno, su metodologla es un ambicioso proyecto con dos
ramificaciones, que en prlnclplo parecen contradlctoriasl una teoría de la
justicia polÍtlca (por utllizar la expreslón de Hüffe) y una teoría pura del derecho
(en uso de la sentencia de Kelsen). En oüas palabras, lntenta, por un lado,
conciliar dos formas de pensamlento dlstlntos: el lusnaturalismo y el
lusposltlvlsmo; y, por 'el offo, superar las deflclencias en que aquellos
reducclonlsmos han Incunldo. En segundo término, sus presupuestos fllosóflcos
son tan varlados como su metodologfa. Punto de partlda es la firme adheslón a
la razón y su simpatía a la fllosoffa kantlana. Además de agregar a su escarcela
consistentes dosis de filosofih analítica, soclallsmo y de reallsmo Jurfdlco. Por
otra parte, aunque serfa diflcil catalogarlo como hobbesiano, FerraJoll acude
relteradamente a la obra del polítlco lnglés. Heredero de la tradición
contractuallsta, deposlta su armazón en el pensamlento polltlco hobbesiano y
consldera que para mlnlmlzar la vlolencla Interpersonal dentro de las
socledades es necesario un Estado de derecho, cuya herramlenta princlpal es el
orden jurídico '-el cual, por lo mismo, se configura, al menos en la edad
moderna, como una técnica dirlglda a limitar, dlsclplinar y, por consiguiente,
minimizar el poder"za2. (No obstante, y conslderando que Hobbes es un
representante de la ldea de un goblemo de los hombreszas, se aleJa de la
fuente de su Inspiración cuando enfatiza que busca un gobierno de las leyes y
no un gobierno de los hombres).

El punto de partida, como hemos menclonado, es el poder. En una aseveración
bastante ejemplar de su pensamlento manlflesta que "El poder - todos los
poderes, sean estos públlcos o prlvados- tiende en efecto, Ineludiblemente, a
acumularse en forma absoluta y a llberarse del derechodaa.

Para concretlzar su forma de llmitar al poder, prlmero, elabora su propla
tipología de los poderes. Así, est¿blece dos claslflcaclones báslcas de cuya
Intercesión resultan, al final, cuatro varlantes. Son relaclones báslcas las

Ht CARBONELL, Mlgué|, ¿dr d¿nchot lfundtmEnt lct an ltéxlco, InEtttuto d6 InvesUqadoncs luddk¡s, IJNAM,
Méxlco, 2004, póq. 12.
I'¡FERFAJoLT, IxEl, Et gúrúndaffi y h lllonfp d6l rlüftdtq unlveEldüd dxtorudo de Colombl¡, BoqDtá, 2000,
páq. 12?
¡a! El profmr Gregoilo ptrs-Barba errlba que "LE supreroda del pod€r mbrc cl D€rtrho tr l¡ dcl goblEmo de lós

hombré$ sobrs sl qoblcmo de lar leys... En la illtuB frrfdld fiodérns un¿ corrlente teódc8 qH ¿tratra d€ &flm y

de su dcfir*kffl de la mbcranfa, que ¡lgué cffi Hobb6 o con splrcra y qu¿ tlene fu hútlms uprBlón modtrna con

CAd S{hmltL repÉenta esa ldéü de ló ruprumac{a d€l poder sotre cl deÉdÉ" PECES-BARBA, G. Curo dü dánchos

Fundrffint¿lu. Tcodt ganarul.8OE, M¿rddd, 1999, pá9. 324.
¡4FERRAJOU. L Op. cll pá9. 121Neevia docConverter 5.1
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sigutentesr t) Oo.:r:.:.^r:tvajes. 'egales (contra et derecho) y los poderessarvaJes exrraregares.(ru¡ry oét aerelho¡; 2) poderes ¿e u #reáai (prrvados)v poderes der estado (púbtcos). rnteÉLrac¡onund, ,";9;;;;;lo crases: a¡poderes privados ilegales; Ul poáer"s pri¡iüt¡;;-;#i.s;lij-p"¿áÉp,ñti.Á-"ñ,"'rih11fT,.:1ffi ;:::?.j"nHJipropra cada crasrficación. un eJempro oe rutrrmer;;,l;ilJliá _poderesprivados llegales- lo es el podÉr de las organizaciones de narcotráflco en elcaso de Méxrco y corombra. para un mo¿*Jo.¿e ra segunda --poderes púbrrcositegates- podemos u:rg'^qqlu ,, '-*p.*r*it".Én ;i; o;""il;¡ó; poricrar ysecreta rusa der afio de 1gg1 rramada .JRANA. por ro que sé refiere a ra tercera--poderes prlvados 
9: ,Op" extrategai- un modeto aplicabte es et de tasltuación de ros trabaJadores tnmlgra-ntes riexlcanos un't m¿o, itintoo, qu.,clebrdo a ra farta de oamntfas "rpg.iR..r J* proteccrón, erabuso en nombre del"Jlbre,mercado", peimtte ta exptotacióiln't* esferas prlvadas y fuera delderecho' Flnalmente, para ejempliflcur la cuuta. claslflcaclón -podeies públicosextraregares- tenemos que acudir a dos eJempros. Esto se debe a que Ferrajorrdisungue ros poderes púbricos ertraregaÉs Internos y ros poderes púbricosextralegares externos. Los poderes p¿Éliioi ertraregares lntámos 

-ru 
pu*o"nejempl¡flcar con el caso de los nombramtenios de los jueces naturales.r{ poroba pafte, los de carácter externo, r* r"uil=rn en las sltuaciones del derecholntemacronar, A decir de FerraJorr, ;r der;;;; Intemacronar ante ra carencia degarantías efectivas Ae protecclón y Oe ilmitación del poder en el ámbttointemacionar, se cometen de forma'p"rr"nant*_ abusos á* po¿ui "n er pranointemacionar como en er caso d" ia gu"rá der Gorfo, "t-t*-rlr"lsmo y rosBalcanes.

Para FerraJori, Er Estado de derecho garantista, se ofrece como ra meJoralternaflva para ra rimrtacrón de. esos po¿Éies. ¡studo de derecho farantista queextge dos cosas: una concepcrón propta de ru t*oni ¿*];;;;i; í unu o,*onuporíilca. Requrere de una excrusrva vÉión deia i;orit ¿"r ¿-*r*.'ñ"rol'o"o . or*el Estado garantista cambra et paraaEma crásrco d;- ;;;;;;'por unaalternaflva drstinta y crucrar pa.ra tas "xrq*"ncias de ras sociedades actuares. porotra parte, necesrta de ra re-efaboractón-¿e una firosofía p"iil;-p;;;urar queatfenda ra demanda de ra nueva reracrón entre porfticat J.*¿-h":n otraspalabras, -y de ahí se desprenden ,u, t a, acepclones de garanüsme_Ferr{oll pretende eraborar una teoría generat der garanflsmo ion visronespropias del Estado de derecho, teoría der áerecho y firo"sofia po1,fl.". 
-

Después de esta breve referencia a ra teorfa garantsta, es preciso dar radeflniclón de FerraJoli sobre lo que el denomlno Dirlttt fondamentali ,,todos
aquellos derechos subJetivos q.ue corresponden unlversalmente a todos losseres humanos en cuanto dotados 4e staius de personas, de ciudadanos o depersonas con capacrdad de obra/',2a7 En este orden de iol.r, ionr¡¿ü qu" r.vlda privada es un derecho subjeflvo que corresponde a todos ros seres
¡"fdem, tzgt3r-
r{Rmordcmos quÉ €n un r**g 

!r{dT.y:n d-etos p¿frds (cofto.flcedró cn cosb *a ron lor Hbun¿res6pédütB rtel p€rfodo frrst-revotudorEdo det afio d¿ fSaSl i" ini
1e¡ram"ntarrin*rccmdfi;;'."*."**to(prrncrproderj*r*"H'."^ 

Juéc6 o trlbürials, rnte lü lblt¡ de
-' FEAfiAJOLI, Lulgt, D¿réchor y gdnndn tz iey ¿it mtx'JlinlJa*o,tot I rott¡, Madrtd, 200., pá0. 37.Neevia docConverter 5.1
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humanos, de esta manera podemos declr que existen derechos fundamentales
consagrados en nuestra Constituclón Polítlca, como dflera Carbonell,
"podríámos decir quetodos los derechos fundamentales son derechos humanos
conrti tu cl on a I iza d ot' .""

por lo tanto, lo que procede es señalar el porque de la lmportancla de
constituclonalizar la protecclón de datos personales' Slguiendo de nueva cuenta
a Carbonell: "La mejor doctrlna sobre el tema (Ronald Dworkln, Luigl Ferrajoli,
Emesto Garzón, etcétera) parece estar de acuerdo en que la
consütucionalizaclón de un derecho supone, entre otras cuestlones, poner una
determinada expectatlva a un blen Jurídlco fuera del alcance del mercado y de
la política ordlnarla. supone, por tanto, deJar a salvo de las fuer¿as del dlnero y

de los Intereses politicos determinado tipo de bienes, como dijera el expedo en
Derecho Informátlco, Jullo Téllez: "La capacldad de almacenamlento,
tratamiento, transmisión y uso de lnformaclón como elemento fundamental
para la toma de decisiones en aspectos económlcos por pafte de personas e

lnstituciones tanto en el sector públlco como en el prlvado, llegan a ser

equiparadas con elementos como la energfa y las materias prlmas' La

lmpoÉancla económica de la información no está puesta en duda, es un
verdadero blen susceptlble de apoderamlento con un Innegable valor

oatrimonlal o contenldo económlco Inherente que radlca en el destino o utllldad

de la misma.,,2ae La clave para lograr lo que se acaba de declr encuentra en el

carácter de unlversal de los derechos fundamentale-s, tal como lo ha puesto en

evidencia el concepto que propone Lulgl FenaJoll.n250 6" esta mane6 podemos

aflrmar que si se'le da el' grado de derecho fundamental a la protecclón de

datos peisonales, los mismos quedarfan fuera del alcance de esas fuer¿as del

dlnero (la libre empresa) y la polftlca ordlnaria (el caso Cholcepolntentre otros),
para tener una protecclén amplla y un recurso Jurisdicclonal para hacer valer tal

derecho.

como refuer¿o a lo ya menclonado es lmportante destacar lo que ha sucedido

en la doctrina Internaclonal para la configuración de la protección de datos

como un derecho fundamental, podemos declr que exlste un desarrollo en la

docfina y en las normas acerca de este derecho. Al menos la unión Euro¡ea lo

conslder¿ un derecho fundamental. Al declr de Agustín Puente Escobar:""'.,' a

dlferencla de lo acontecido con obos derechos fundamentales cuyo desanollo

ie produlo paralelamente en el ámbtto de Europa y de los Estados Unidos, el

oereclro a la protección de datos de carácter personal tlene _ un origen

marcadamente europeo, ya que el desarrollo de las prlmeras legislaclones de

protección de datos tiene lugar en Europa"'

r. CARBONELL, Miguet/ ¿dr dvnchot fund¿m¡ntda cn ltlxla, InstltutÓ rle Inv6dgsdores JuffdlGs, UNAM,

u¿,*0, zmq, pgg. É. úbe mflalar que €l |fÉcftro crrboflel.f€altrü um Éxcelent€ dlsundón €nÚe dcfedlG hunEnos,

;ffi;;;ñírid;,* y o"rec¡* n nh"*nbtcf, f¡endo rwilo esto ostudto y poco el mpado paE trütrdo, lles¡ndo a

É- urluslón qm hemos ctbdo, coru coro¡8rio do que ülsto ulü eLtrecfiü rultrlón cntfe lú trcs dennHonc1.

infrI¡z vnios, I ulló, D.ftd'o rnfo¡m[dm, ]{úrw - Hlll, Mérlm, ?0o4' páqs' 59-60'
- üñeorlÉli, talb uÁ,1t, 

'rt 
¿areni ii;rco t t" hm*actón amo dandto fitndtmanüfl én LoPU-AYLLoN,

serqlo (ffid.), IEMrcltr fi";;;';d; i iomttutdón: ProPu'stt' Pür' un débtto nGEH'!o' Hérlco'

u¡¡t¡4, imututó oe Invcsuqatlffier luddlc¡r, 2006, pág' r0'
rt, ''ENTE EscoBAR, ngusun, 

-sre; á;.¡p.rori ú la evoludón ilstódca dcl mürco nomüdvo lntcm¡doml del

dtrcdro fundEmEntdt a la protmcron áe o-r,ro" o" -.áaer p"HMl't Prutffilón dü d.to| d3 aridef parmnal a
-t-ffii*tu, 

tg.nda Espáilol¿ dc Protffilóñ de D4tc,2005, páq 39'Neevia docConverter 5.1
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fuí las cosas podemos destacar la forma de regulaclón que se ha dado en
Europa y que hemos tr¿tado en nuestro estudio de derecho comparado, por lo
que no seremos profundos en su estudlo. Es el caso de la consutuclón española
de 1978, que denko del apartado relaflvo a los derechos fundamentaies, se
reconoce en el artfculo 18.4, que la ley limltará el uso de la Informática para
garantizar la Intlmldad personal y familiar de los ciudadanoc. Esto aun no nos
habla de un derecho fundamental de protecclón de los datos personales, fue
flnalmente con el pronunciamiento del Alto Trlbunal español en sus sentencias
290/2000 y 292/2000 de 30 de Novtembre ambas, cuando se produce la
consagraclón del derecho fundamental a la protección de datos personales,
esto es, "el derecho a la llbertad Informátlca". Dentro de sus fundamentos
Jurfdicos 6 y 7 cuando flnalmente establece el reconocimiento de un nuevo
derecho. En el primero de estos se puede leer lo slgulente:

El dorscho fundamental e la protccclón de datos pcralgue geranflzar a esa
p6r8ons el poder de control Bobre sug datoe personales, ¡obre BU u$o y
deatino, con el propórlto dc lmpedir su tráfico llfcito y leslvo para la d¡gnldsd
y el derecho del afectado...

El objeto de protecclón dcl derecho fundamcntal de la protecclón de datos
no ee reduce eólo a los datos Intimos de la p6rsona, s¡no r cuelqulor tipo de
dato personsl, Bee o no Intlmo, cuyo conoclmlcnto o empleo por tércero
puüda gfectaf a gue derechos g6an o no fundamentalcg, porque BU obj6to no
es solo la Intlmldad Indlvidual, quo psra 6110 eBtá le protecclón que el arttculo
18,1 de la C.E. otorga, sino los datoe de carácter personal.

Por su parte, el Fundamento lurfdico 7 se pronuncia acerca del contenido de la
protección de datos perconales dlsponiendo lo sigulente:

El contenldo del derecho fundamcntal a la protección de datos consiste err
un poder d6 dlsposic¡ón y de control Bobte los detos personalüs que faculta
a Ia persona para decldir cualas de estos datos proporclonar t un tercoro.
Beg el Egtsdo o un particular.26?

De esta forma podemos declr que en España se ha conflgurado el
reconocimiento al derecho fundamental de la protección de datos.

Debe quedar muy blen asentado que la protecclón de datos personales es un
derecho fundamental Independiente del derecho a la Intlmldad como se ha visto
en Europa. El decldir cuándo, como y qulen va a hahr la informaclón personal,
es un derecho que tiene todo indivlduo, como ya hemos dlcho, sin
reconoclmiento constitucional en nuestro país, esto slgnifica que se debe
implementar el enunciado expreso de un derecho fundamental dentro de la ley
suprema mexicana, como es la protección de datos personales. En este capftulo
hemos de tratar las Inlclatlvas que se han planteado para la promulgación de
una ley de protecclón de datos personales, pero antes debemos estudiar la

¡r¡ SÉntÉncla qH tlene ffi ántEccdcnt€s un¿ rcrfc do rtruBtr -201/1993 | 72611991 y 216/f993- lntérpu6tG por el
consEjo EJKtfuo de lE Geroralldad rh C¡blufla, 6l Delenfor dél Pucblo, el Püdsftr€nto de Cáurluñü y 56 D{putBdüt
coiltlT detemlnados ¿rdculm de l0 Lóy 5/1992 de 29 de Octubro. de Reguladón cl Trütárn¡mto Automaflzado de Dütos
de Caráctcr PerÍoñg1.Neevia docConverter 5.1
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materia constitucional, por lo tanto debemos mencionar dos Inlclativas con

proyectos de reforma a la consütuclón para inclulr el derecho fundamental de

fu Érot*.fOn de datos en nuestro ordenamlento máxlmo' Slgulendo a Robeft

ntJ*im ¿*¡"*os dectr que como derecho fundamental el de la protección de

¿uiü p""*il*r d"b" tener las caracterfsticas de todo derecho de esta

.ut*goitut máxlmo rango, máxlma fuerza Ju.ridlca y máxima lmportancla del

oUj*io V máximo gra¿o-dé indetermlnaclón, ublcándose así en la cúsplde de los

¿eiechás tuteladós por el ordenamlento, de esta forma se apoftaran los

"ü*."tor puru que *n la legtslaclón secundarla y en los actos del poder públlco

y pa*iculaies, exlstan vías Jurfdlcas ldóneas que protejan de manera efectiva

este derecho en la realidad soclal.

Aun más leJos en el IV Encuentro Iberoamerlcano de Protección de Datos
personales celebrado en México del 2 al 4 de novlembre de 2005, se redactó lo

qua ,* dlo por denomlnar la "Declaración de Méxlco",t* qut en su apaftado I

lont*mplu' "El derecho fundamental de la protección de los datos personales":
"El derecho a la protección de datos personales presenta caracteres propios que

f* ¿oiun ¿. una naturaleza autónoma de tal forma que su contenldo esenclal le

Oistinfu* de otros derechos fundamentales y, específicamente, del.derecho a la

Intimláad, al honor y a la propla lmagen. El derecho a la protecclón de datos

atribuye a la persona un pode, de dlsposlclón y control sobre los datos que le

conc le rnen,pa f t Iendode| reconoc |m|entodequeta |esdatosvanaserob je to
de tratamlento por responsables públicos y prlvados' Dlcho tratamlento lmpone

a los responsabies una obligación positiva al obJeto de.que se lleve, a cabo con

pteno .espeto al sistema dó garantías propio de este derecho fundamental'" Y

Ioi o¡..'qu* únicamente de esta forma podremos alcanzar un marco de

|."rp*to u¿iauado al respeto de este derecho fundamental: "sln embargo, no

puede olvldarse que sóto respetando el derecho fundamental de todos a la

prot".aün ¿u ,ui dutos personales se conseguirá un marco adecuado de

i.ip"to a la llbertad de eipresión, al acceso a la Informaclón y un correcto

desarrollo del mercado."

par¿ conclulr celis Quintal2ss nos relata de forma amplla la justlflcación del

po|.qu.debedeser|ncorporadoe|_derechodeprotecciónde|avldapr|vadaen
la Constituclón O* nu"stá país: "El slstema jurfdico mexicano tiene un déficit

normativo en lo que se iefiere a la protecclón de la vlda íntlma de los

mex icanos 'En |aConst | tuc |ónnoSereconocee|derechoa|a in t im|dadcomo
fundamenta | ,yseregu |apafc |a |mentecomoder lvac lónde|a tu te |adeot ros
derechos fundamentale-s, .l*o la lnvlolabllldad de las comunlcaclones prtuadas

; ;tili".iil, tu li¡u,tu¿ de lmprenta.,,Así continua dictendo que esto orlglna

carenc |asent re |asquef lguranpr |nc lpa |mente : . 'La fa | tadereconoc lmlen to
expreso en la Constltucón iederal'del derecho a la intimldad como un derecho

ffi tund,nld.?ry.1!_o! Et"do dammúttco dr dandm1 en

nffiúJrlrht*o¡t¿cmaoNeLUMlsuel (cd)'Madrld'rrctta'2003riTi#J"l*""'*, 
Módco,2 al 4 d€

1;;d-r-;;A; ú Htrico, rv Enflffitro lbcrosn*rlc¡m d¿ pro

Noyl€fibr€ de 2m5, ¡qenO¿ Efpañolá- d; pttetdón ¿" Datos' htbs;//ffi'aqPd e/lnder'php?ldstrdon=525

¡ú cElls 'TJINTAI- ¡,r"r.0, o,"f#,''ü'ñi'',¿" ;i h'r;thd,Ed Hnto dttt<Jto nrndtm.n,t dt 'os

Mrcrnót n Ertu(ttos " i;;;;t[' ; tt;'d' t4!!t:.!2!th' I'fcdrüno' Pmt¿cdón dü t¿ ptwü v

dilÜ¿'ror fttt dDnta¡tleq CIEÑ-rt-Eo& SALGADO' DtYld y MACIA5 VAZQUEZ' Msrfs d€l Cltffien (cffids ) Insfltuto
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fundamental de los mexlcanos, y la carencla de una protecclón Integral de ese
derecho; La falta de protecclón contra la obtenclón de documentaclón o
Informaclón que pueda ser usada en Julclo contra fos Individuos; "la falta de
protección de los datos personales, como los antecedentes médicos o
genéticos."

Podemos decir que el reconoclmiento de la vlda prlvada en la constitución
haría procedente el Juicio de amparo en contra de actos de autoridad que vlolen
el derecho a la vlda prlvada de las personas y con ello consegulr la intemrpclón
de las vlolaclones mediante la suspensión del acto reclamado. La experiencla de
otros países como España, Alemanla, Argentina o los Estados Unidos
demuestran el funclonamlento que tlene este reconocimlento, limitando asf los
excesos de los factores de poder, como lo son los medios de comunicación o las
empresas.

2.- Inlclaüva$ de reforma a Ia Constltuclón Federal, pan Incluir el
derecho fundamental de la protecclón de datos personales.

A) Inlclaüva de ad¡c¡ón al aftlculo 16 de la Constltuclón presentada
por el Senador Antonio Garcla Torres de 2l de febrero de 2001.

Esta Inlclatlva fue publlcada en la Gaceta Parlamentarla del 21 de febrero de
20012s6 y propone la adición de bes párrafos al arhtulo 16 de nueska Carta
Magna;

"Toda persona tiene derecho a la protecclón y al accoro dr lor d¡tos
porronafoc quo lo conclemen, asf como 6l d6 accodÉr a la informaclón
de archlvos o rGglstros públlcoe y privados desünados a dar Informee, y
s conocer el uso o llnalldad de tálee reg¡Btros. Los datos se obtcndrán y
tratarán dc modo qu6 no se afecten el honor, fa intlmldad o cualquier
otro derÉcho dc lae pcraonas, para fin llclto determlnado y con el previo
consentimiento, l¡bre e informado d6 su tltular,

No se considera que la obtcnclón y el ttatamlento de datoe afecta ol
honor, la Intlmldad o cualqulcr otrs garantfa de la pereona a la quc
concleman, cuando sc rcallzan atendiendo sl InteréB general del Ertado
mexicano, e intereeee eocieles, o con el fin de proteger los d6t6choe
fundamentales de terceros por causa legftima

La per8ona ti€ne derocho á la lnclu8¡ón, actuallzaclón.
complementación, rectificeción, euepensión, reeerva y cencelación de
los datos que le conciemen.'

En la exposición de motivos señala varlas referenclas leglslatlvas Intemaclonales
como tratados y leglslaclón de otros pahes, realizando una narración
cronológica de cómo se ha venldo desanollando este derecho, señala
expresamente; "Este derecho, lmplícitamente reconocldo en la Constltuclón
Polftlca de los Estados Unldos Mexlcanos, en su aftículo 16, se encuentra en
constante riesgo ante el avance de las nuevas tecnologías, fundamentalmente

lto gtcob PDrluñ¿nt¿rlr, tño fV, númarc ó9¿ cárors de DlpuEfts, Méxko, D.F., mlérmles 21 de febrero de
2001, http://qacEt¿.dlputüd05.gob.ro/GBceh/58/2001/feb/20o10221.hhn1#In120010??lAntonloNeevia docConverter 5.1
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de la Informaclón que, ahora, tlenen la potencialidad de colestar, tratar y
comunlcar o dlfundir en tlempos, formas y condlclones prontas, rápldas e,
incluso, automátlcas, la lnformación atlnente a una persona, con rlesgo de
leslonar sus derechos fundamentales, cualqulera que estos sean, y de manera
especial, los derechos a la intimldad subyacentes en el supramencionado
artículo 16 constituclonal." De lo anterlor notamos que se hace referencla a un
reconoclmlento lmplícfto de este derecho, pero no explfclto por lo tanto la
propuesta de adlclón.

La suerte de la mlsma no fue muy afortunada, ya que se tumó a las Comlslones
de Puntos Constituclonales y de Estudios Leglslativos de la Cámara de
Senadores, El día 4 de abril del 2006 la Inlclativa tue votada dispensando la
segunda lectura, sln embargo no logró los votos necesarios de mayoría
calificada, por lo que el dictamen fue desechado'

B) Inlciativa de adlclón al aÉfculo 16 de la consdtuclón presentada
por el Senador Antonlo Garcla Torles el 5 de abril de 2006'

De esta forma el día 5 de abrll de 2006 el Senador García Tones presenta esta
nueva Inlclativa de adiclón que en su parte exposlÜva contlene meJores
argumentos y un renovado enfoque de garantlsmo que no se había notado en
su propuesta anterior y así en su punto segundo señala lo que sigue:

'SEGUNDO.- Lo que esta Inlclatlva propone es quÜ la Con8tltuclón

reconozcB ,ene |a r t f cu |o16 | sp ro tecc ¡ónda |osda toepGf8ona |e8comoun
dcrecho fundamenta|, con el fin dc dar|e egtab|lidad' ef|cacla y segur|dad,

pu0s toque |aCone t i t udónsó |op rcvóe |de rechoB |a ¡n t im |dadyp r i vac i dsd
p€rgonal y famlliar y el dcrecho al honor-

El derGcho a la protecclón de los datos pereonalas ha sido confundido con

|os dercchos a |8 Intim¡dad-pr|vacidad y c| honor, cuando en rca|idad es un

derecho nuevo.

Por ess razón rcauha neCegsrlo y útil dlstlngu¡r 6ntr€ los d¡f6f6ntos derechos

p róx ¡mosen t reS fa |de rechodep ro t ccc |óndéda tospe roon l | es ,e8 toGs
irente " los derechos I la ¡nt¡mldsd-privacldad, el honor y la imagcn'

UnemuEs t r sc |a rBdequ6€ |de rechoE lap ro fÜcc ¡óndcda tospe raona |esee
Unde lGcho fundamen ta |8u tÓnomoyd ¡S t ¡n todc |ogdc rcchosa |hono r , | a
¡m8gen y la privacldad lo conatltuye el aftlculo^8 d6 la certs dc los Der6cho$

FundamÉnta168 do le Comun¡ded Europea" 
'?ot

Notamos entonces como se hace el planteamlento de que sea reconocldo como
"deiecho fundamental" la protecclón de datos personales, destacando que

nuestra c¡rta magna solo protege derechos de intlmldad, prlvacidad u honor,

fira fortatecer lo anterior es oportuno señalar lo que dice la p¡mer

considerac¡ón del Dlctamen de las comlslones unldas de Puntos

constltucionales y Estudlos Legislatlvos, el que contiene el proyecto de decreto

Ét Esuü del Sanado, lto,764t Atfo ?oo4 Méxlco, D.F', ml&col6 5 de abrtl de 2006, sen¿do dé la Rspúblka'
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por el cual se adiclonan dos párrafos al artículo 16 de la consfltuclón polítlca de
los Estados Unidos Mexicanos:

Prlm6ra. Las Coml¡loncs dldf,m¡nadoras con¡lderen que la lnlclativa de
adición conetlfucionel debe aprobaree, en sus térmlnos.

LoB defecho8 fundamentales ücncn un basrmonto Just¡fic€tivo en tr68
diversos órdenes; filosófico-exlológlco, hietórico y aodológlco.

Por une parte, se puede conaldcrar que los dcrcchos fundamentalos
constituyen en el mismos o tutolan blcnee y valorog fundamcntales del acr
humáno, sin los cualos el scr humsno no se podrfa conccblr como tal. por
cJcmplo, hoy ca lmpenaable la exlstcncla dcl aer humano cln el
r6conoclml6nto dÉ su d€récho a la libcrtad, hoy no podemoe conslderar la
exl8tsncie del hombre eeclavo, aobrc todo en loe térmlnos del llbcraliamo
cláBico.

Por oba part€, B¡ b¡en lo8 derecho¡ humanos fundamentalee üoncn un
contenido filoeóllco-axiológlco, Étlco 6n Buma; ce debe reconocrr qué Él
procsso de reconoclmlonto dc los dcrcchoe fundementales ha corrldo por loe
dlvcraos hitos de la hlstorla, cn el que Juegen un papel clave la Magna Cárta
ds Juan sln Ticrra do 1216, ls Conctituc¡ón Americana de 1776 (clc)zil, y la
Declaradón francesa dc loe Derechos y Deberes dsl Hombre de 1788-
Bubs€cuentém6ntÉ modlf¡cada-, mmo b¡en se señala en le Inlclstiva.

En csa dcsarÍollo hlstó¡lco, tamblén debe recordar8e la Constltuclón Polftica
de los Eatados Unldos Mexlcsnos de 1917 y lae Constituciones postorlorcs a
la segunda gucrra mundlal, éntre otrf,B muchss.

D6sdü 6st6 punto do vlsta, sÉ pu€d6 cúnsiderar qu6 los derechog
fundamcntalcs tl6nün uns cxpllcaclón y una nec€Bided h¡Btórica.

De algún modo Be puede cons¡derar que los derechos fundamentale8
constltuyon la lfnoa más elevada dol dosarrollo Jurfdlco del hombre.

Por otro lado, tamblán sc pu;de rszonar qu6 los darcchos humanos se
nutrGn dG los proplos fenómonos soclaba y qur son, por dcclrlo de Élgún
modo, la alntcals dc los proccaos aoclalce.

Esto ee claro sl ac conaldcrs qu6, 6n gran mcdlda, los dcrcchoe Boc¡ales
previstoe en loa artfculoa 27 y 123 dc la Con+dtuclón Polftlca dc loe Eetados
Unidos Mexicanot conetltuyén 6l producto dc la Intcracclón del proceso
aoclal que desembocó en la revoluclón maxlc¡na dc principios del siglo
oac800.

Es necesarlo rccordar lo antcrlor, porque los derechos fundamüntslÉs no
dcbcn considerar8e como el fruto contlngünto do unÉ voluntad caprlchosa de
log aclores polfticoe en tumo, alno teoremas Jurldlcos éticos, hlrtórlcos y
soclglÉg ds las condic¡oneg mlnimag dcl acr humano en el contexto goclal.?5B

¡r Es tmportante señalar quo la Con¡ttudón dé loc Estadc Unldm dtr Anróda, ¡e promulgó el 17 dc eptlembre de
u87, en cambio lü tundtrlón de los Estádor Unldos de M+flc¡ file d 4 de Julb ds u76 IHE en que et Se0undo
Congr6ó Conunenbl rEprÉfcntsndo 0 lN 13 colmlas fltrnó l¿ HüEdón de In'clependend0, fJor lo bntro 6
conven¡ente acl¿Er ftth8¡ Incongruntes m lo dlcho por Grrd¿ Tone¡-
It Gaceta dcl Scnsft, No. 166, Añ0. 2006, MéxlcD D.F., mErtef 18 de abrll, Sen¡do de lü Repúbllc8' DIEümEn dE l$
Comltlondr unldrt dG Puntor Consdtudonalct y Estudlú Lagldadvos, il gue conthnt .l Pruyeúo da
düflto por 6t cull H dldonün dot ptmfot il utlculo f6 d. l¿ Cónrdtudóf, PoIEa 116 loi ErtEdos
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Es de esta forma como se plantea la sigulente adiclón:

Toda pcrcona dsne derccho t lü protocclón do sur dtto¡ per*onaleo,
asl como al derecho de scceder a los mlamos y, Én Bu ce¡o, obtenér Bu
redificación, c€ncolaclón o destrucc¡ón rn lo¡ tórmlnoa quü lljün las lcyca.

Le loy puede oütablocsr ¡upuostos de excepclón a lor prlnclplor que
rlgon el tretsmlonto do detoü, por rEzon6s da argurldad nadonsl, d6 ord6n
público, Begurldad, ¡alud o pars protegér los dcradlo¿ d6 türcüro

Ef día 18 de abrll el dlctamen fue aprobado por 77 votoo, 5 abstenclones,
turnándose a la Cámara de Dlputados. Esta dlscuslón, que se había mantenldo
congelada por más de dos años en el Congreso de la Unión, logró destrabarse,
a pesar de las resistenclas de sectores como el Consejo Coordinador
Empresarial (CCE), entre otros, de acuerdo con dlferentes poslclones que los
leglsladores habían manlfestado.

De concretarse esta reforrna constitucional, la cual todavfa Uene que ser
aprobada por la Cámara de Dlputados y luego el comunlcado de votación de
congresos locales?tr a favor por al menos 16 de ellos, podrfa dar paso a la
aprobaclón de la Ley de Datos Personales, Inlclatlvas que estudlaremos más
adelante.

En entrevista para El Unlverual,261 Llna Ornelas, directom de Datos Personales
del Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI), expllcó que con esta
reforma constitucional se da ple a la creaclón de una ley de datos personales,
ya que hasta la fecha en México no existe regulaclón alguna de los datos que
maneJan las empresas prlvadas y el resto del gobierno federal.

C) InlclaUva de atllclón de un párrafo al artículo 6o de la Constltuclón
presentada por Ia Dlputada Crlstlna Portillo Ayala el 3l de mayo de
2006.

Aun ya aprobada por el Senado la anterior iniciatlva de adlclón, se presento una
más por parte de la dlputada Crlstina Portillo Ayala, dlcho proyecto fue turnado
a las Comlslones de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados y se
encuentra en proceso de dictamen. Cabe señalar que de la exposlclón de
motlvos no se encuentra ningún sustento que nos de luz de su lmplementación
como un derecho fundamental, en camblo sl nos da la pauta en cuanto a los
princlplos fundamentales que rigen este derecho, mencionando los que la OCDE
ha conslderado. En ml parecer resulta un tanto exfaño que ya aprobada una
adiclón a un precepto consütucional que contlene el derecho fundamental de la
protecclón de datos, Se promueva una nueva iniclatlva que conflene similar

I* Dorumnto por trEdlo del oal hs lcAlrtiturus Ebtale6 smltEn un voto de aprobxldn o d6¿prob¡ddn de una

rcfóma cons¡htclo¡¿l quo lE fue tunr¿da m rntedorldld por el Congr€s d6 ls Uñlófl. QUINTAMVALTIERR¡' Je:iúJ y

c¡nnfÑO GARdA, Fr¡nco, Düncho Ptt't ñMhrto Y lócnlct Ltf,lthilYz tn H&Ia, Edltodül Pótrú4, Méxlco,

2006, pá9. a30.
"t SÁÜU-ult¡, Dértthtn l¿ ley tlc útü ptmrdrdtl El Unlvffial, Sccdón: Mérlco' ltüE 2l do ¡brll dc 2006.
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dlsposlclón pero ublcada en otro aftfculo del máximo ordenamlento. La
propuesta señala lo que sigue:

Toda p6rsons tlene derecho a la protección de lo$ d8to8 de carácter personal
qu6 16 cond€rnrn. Estor datos Bs traterán dÉ modo lcal, para flnas concretos y
eobre la bas6 dél consenflmbnto de la pErsona efsctada o en vlrtud de otrá
fundemrnto rcgftimo prevrsto por la ley. Toda per8ona tl6nÉ derecho I Écceder
a los datos réco0¡do* quo re concleman y E obtGner ¡u ractificecrón. Er respeto
de estas nofma8 6stárá sujeto al contol de una sutoridad Indeoendiontc.ft2

Parece que la aportaclón lmportante es una referencla a lo que sería el habeas
data, ya que previene un derecho para acceder a los datos recogldos y a obtener
su rectlflcación. Por otro lado hace referencla a una autoridad lndependlente, lo
que nos geneÉ dudas, ya que en nlngún momento se dlce que exlsta otra
autoridad para que una sea Independiente, o en su caso alguna mención a la
creación de un organlsmo especlallzado. A ml modo de ver esta propuesta esta
fuera de tiempo y mal ublcada dentro de la ConsUtuclón.

D) rnlclauva que contlene proyecto de Decreto que reforma el a¡tfculo
6o de la constitución polftlca de los Estados unldos Mexlcanos,
presentada por el Senador José Albefto Cashñeda pérez el g de agosto
de 2006.

Esta inlciativa, presentada a flnales de la LIX leglslatura, contempla la Inclusión
en el artlculo 6o de la Ley fundamental, la protecclón a la Inflmldad, la vlda
privada, el honor y la propla lmagen. Contempla la exposición de motivos:

En Méxlco loe darcchoa a la intimldad, honor y a la propla lmagen sólo sc
oncu6ntrsn parclalmente tutelados como consecuencla dc la protección de
otrac garantfa8 tales como la Invlolabilidad de las comunlcsclones prlvadae y
la lim¡tación a la libertad dc lmprenta. En matcrla pcnal, re castiga como
delltos la revelaclón de aecretos, la Intromlslón lllcita en sistemas y equipos do
cómputo que cuenten con mecenlsmoa de eeguridad, y Elgunos delitos contra
el honor como la difamaclón y la celumnia. En el rsmo clvll, ae eelablocc cl
daño moral, ent¡e otras causss, por v¡olacionos E ls vlda prlvada.

El probloma fundamcntsl lo cncontramos cuando le lntlmldsd o privecldad dal
aer humano, eu honor o ru lmagcn 86 ven vulner¡dos por otroe particulares y
concretamente por la falta de clarlflcaclón en loe llmltes dcl cJcrcldo de la
libertad de expreclón.

Lo Ent6rlor ocurT6 porquG los preceptoe con8tituc¡onales Ent6s ssñsládo8, no
6stsbl6cün cuándo la llbaftad dE Expres¡ón afect¡ los dercchos de terceros o
culndo la ilbértad d6 ¡mprantq puede llegar a vulnarar la vlda prlvada. Dc ahf
la necesidad de contar con unB leglslaclón rcglamentada oapccfllca y
aproplada que ostablczca de manürs clara y con un crite¡io obJctlvo lo que
comprcndc la vlda prlvada o ámblto fntimo del indivlduo para ael poder
establecer con pfec¡s¡ón los llm¡tes de estos dos derschos que en ocasionos
parecen confrontaree estableciéndose una lucha entre la llbertad de expreslón
y el derccho a la Intlmldsd,

7H Etats P¿rl¿mutrrl+ r¡Io Il+ núntnm 2021, Cám¿r¡ de Dlrut¡do,s, l'léxlco, 0.F., luffi 5 rt€ Junlo de 2006,
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El propóaito prlnclpal de e8ta ¡n¡c¡at¡va de L6y, 63 tl do Inclulr los derechoB É Ia
¡nt¡midad, honor y a la propia imagen para qu6 368n r6conocidos como
dcrschos fu ndamentalee.

No podemoe imaglnar una vida d¡gns y pl€na, al cstamos snto le ineeguridad
de que, de manera slstemátics, pudlÉramoa 6er vfctlmat do lntromlaionéa
lndcbldae en nucatra otfera personalleima.

Por consecuencls, Én tanto dsrecho fundamental, log dcrcchos a la intimidad,
honor y a Ia propla lmagcn deben tener lae c€rsctcrfstlcEs dc todo derecho de
eeta catcgorfa: máximo rango, máxlms fuer¿a jurfdica y máx¡ms lmportancle
del objeto y máxlmo grado de ¡ndetemlnsclón. Ee decir, deb€ ublcár8616 ün lE
cúspide de loe dcrachos tutolados por el ordcnamlento, debe contar con
mecanlsmos normativoe que lt lmprlman eficácl8 sutÉntlca, dcbe otorgarse la
máxlma lmportancia al bicn jurfdlco que trfela y emltir dlepoalclones genéricat
quü perm¡tan eu regulaclón on fas normas secundarlas y on la ¡nterpretac¡Ón
jurisprudenclel.---

Notamos que habla textualmente de los requlsitos que todo derecho
fundamental debe de tener según Alexl, como ya lo cltamos anter-lormente
(máximo rango, máxima fuerza Jurfdlca y máxima lmpoftancla del objeto y
máximo grado de indetermlnaclón). Con esta reforma se da más certeza
respecto de la protecclón a la vlda privada, pero no se hace menclón expresa de
los datos personales y su regulación. Más blen esta reforma le üaerla paz a los
personajes de una socledad para evftar la intromlslón en su vida prlvada y lo que
se dice de ellos, claro que la protección es amplla, es contra actos de autorldad y
de partlculares. Establece la propuesta de adlclón al artículo 60 constltucional;

Todas las pGrsonas fl8¡c€s tlenen derecho el honor, e le Intlmldad po|lonal

y a la propla lmegon. El Estsdo debe reepetarlos y hacedoe fespotar, contra

actoa dc lÉ5 autoridad€s y de los particularcs

Esta iniclatlva se turnó a las Comlslones Unidas de Puntos Constltuclonales y de
Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores.

E) Dlctamen de las comlslOnes unldas de Puntos const¡tuclonales; y

dL fstudlos LegislaUvos, eegunda, el que contlene pruyecto de
Decreto que adlclona un segundo párrafo al artfculo 6 de la
Consütuclón Polítlca de los Estados Un¡dos Mexlcanos de 24 de abrll
de 2007.264

La Cámara de Diputados reformuló y sintetlzó la llamada "Inlciativa de

Chihuahua", orlglnalmente elaborada por los gobernadores de los Estados de

Aguascallentes, chlhuahua, Veracruz, Zacatecas y el Jefe de Goblerno del

Dlstrito Federal. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Congreso

¡ft Gacets del smado, No. 14, Afró- 2006, Méxlc¡ D.F., mlércolea 9 dc-ügosto, s€nado d€ l¿ R@úbllá, rnElstlvt d¿l

s*l} iitiTtO.ito t¿sÉt¡¡,da póM dal silF p.rlümnqdo d¿t Pilildo Adún HtdoEDt qu, @ndénü
-rri]*i"- 

i O"*to qu. nlont at ttd*to t d. lü cof,Edtudón Polídd de lü Etttdü unldot

Eii*n*, htF://M.scn¡do.gób.nDy'5gsp/0Ec€b/lndex2 php?$ccon=2006/08/09/r&doflmnto=2f
i; e¡i"n ¿"t Scn"áo, ¡to. tor, ¡no. ZOO7, ¡l¿xlco 0.F., n'6ites 24 de rbrll, Senado de la Repúbllc¡, Dlctrmn dc lt;
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de la unlón, el 6 de ma¡zo de 2007, se aprobó er Dlctamen de ras comisronesunldas de puntos consfltucionales y de la Funcrón púbrica *n plov..to ¿*Decreto que reforma el artfculo 60 de la consutución políflca de los esta¿osunldos Mexrcanos. posterrormente el g de maruo del mrsmo año, la t"tesaDlrecflva de ra cámara de senadores der congreso de ra unrón recrbió de sucolegisladora ra mrnuta de referencra, turnánd-ora a ras comisiones ünioas ¿ePuntos constitucronares y de Estudros Legrsraflvos, segunda, para su estudro yelaboración del dictamen conespondiente.

La Minuta con proyecto de Decreto por er que se adrcrona un segundo párrafo
con VII fracciones at aftículo 60 de la constitución política dÉ lo; Estados
unldos Mexicanos, üene como prrncipar funcrón estabrecer ros prtncipios
fundamentales que dan contenrdo básico al derecho de acceso a la inrlrmac¡ón
m¡smos que deberán regir a la Federacrón, los Estados y el Drstrito Federal.Esta reforma permitlrá garanilzar que toda la Información en posestón aecualquler autorldad, enfldad, órgano y organismo federal, estatal y munrclpal
sea públlca y sólo pueda.ser reservada temporarmente de manera lxiepcronatpor razones de interés públrco en los térmlnos que frjen las leyes, toda vez que
existen circunstancias en que la divulgaclón de la Infármaclón'pulaa arectar unInterés público valioso para la comuñrdad. por ello, obliga a lna ponderactón
conforme a la cual sl la dlvulgación de clerta Informaclón fiuede ponlr en r¡esgo
de manera indubltable e Inmediata un lnterés público 1uiíatcamLnte protegido,
la Informaclón puede reservarse excepcronarmente de manera iemporat.
Asimlsmo, se señala que en ra Interyretación de este derecho deberá prevarecer
el princlpio de máxima publicrdad. fubblece una llmitacrón unlüersal, sin
temporalldad e Infranqueable al derecho de acceso a la Información pública: laque se reflere a la protección de la vlda prlvada y de los datos personales. Esta
Informaclón no puede estar sujeta al prlncipio de publrcldad, pues pondría engrave rlesgo otro derecho tundamental: el derecho a la vida prlvada. sepropone que fos datos que conclemen a la vlda privada de los Individuos y que
obran en poder del Estado deben reservarse en tanto no exlsta un inteiés
públlco acredltado que Justifique plenamente su dlfuslón, tema que la reforma
introduce por prlmera vez en nuestra Carta Magna,

De esta manera en el Dlctamen publicado en la Gaceta del senado en su punto
número 2 denomlnado "objetivos esenclales" señala en función de los clatospersonales;

Dicho do forma resumrda, ér decrÉto que propone rs corGgrsradors t¡ene lo8
B¡gui6nt6s objetivos escnclales:

7.- E*tabl.cÉr que ra únrca gran oxccpción a ra pubricidad ra constrtuye el
rcapeto a la vldq privada de lae personas. Los datos que so rcfieren a la
Intlmidad de log mexicanos, os la únlcá caueal fundamcntsl, pormanentg y no
sujeta a plazo, de reserva dc la información que pos€G el Eetado.

8.- Proplclar la expediclón d6 una lcglelac¡ón 6n matorla de protección dc
dato8 personales quÉ precise los lfmltos Gntre la informaclón públlca y la
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informaclón que se refiera a las personaa fl8lc€s, ldentificsdae o ldsntlflcables,
rclativa a oua csracterlsticae flelc€g, morales, amoclonalee, e au vlda afcc{va y
famlllar, creenclas o convlcciones, 68tado de s8lud, preferenciae 86xuslÉ8 u
otraa análogas que at8ñ8n a cu Int¡mldad.

En materia de acceso a la informaclón el motlvo de esta reforma radica en dar

una homogeneldad a todas las legislaclones estatales, slendo indispensable una
reestructuraclón a escala naclonal de la lmplementaclón de este derecho, ya
que al ser un derecho fundamental no debe tener modalldades dlstintas en
función de sltuaclones proplas de cada enüdad federativa, como lo dice el
dictamen, se busca un "hllo conductor" en un mismo sentido para que sln
impoftar el nivel de goblerno toda persona tenga exactamente la misnu cefteza

¡uildlca para eJercer su llbertad de conocer los asuntos públlcos del pafs'

Previene textualmente la adición del segundo párrafo con VII fracclones del
artlculo 60 de nuestra Constltuclón:

Art fculo 6o. '  . . .

Para el ejerclclo del derecho dc acceso a la Información, la Fedcraclón, los

Estados y el Dlstrlto Federal, en cl ámblto de sus rospectivaa compotonc¡as,

ae rcglrán por loe algulcntes princlploa y bases:

L Toda la información en poscalón de cualqulcr autoridad, cntldad, órgano y

organlsmo fedcral, sstatal y munlclpal, es prlbllca y sólo podrá 86r re$erva.da

temporalmente por razones de Int6rÉ3 públ¡co 6n los términoe quc flJen las

ley68. En le ¡nt6rprGteclón de 6816 d6rGcho debcrá prevalecer el prlnclplo de

máxlma publ¡c idad.

ll. La Inlormaclón que tc rofiere a l¡ vlde prlvuda y loc datot porronfllet

terá proteglda on loc tármlnor y con lat cxcepclonet quo ffjen lat leyet'

lll. Toda persona, eln necesidad dc acreditar Interés alguno o justif¡car 8u

utlllzación, tendrá acceso gratuito a la lnformaclón pÚblica, a eus datos

pcrsonalee o a la rectificaclÓn de é8to8.

lV. sc estableccrán mecanlemos de ácc68o s la informaclÓn y procedlmlantos

de revls¡ón expüdltos. Eetos procedim¡ento8 $e eustanclarán ante ÓÍgano8 u

organiamos eepÉclallzadoe e Imparcialee, y con Éutonomla operátiva, dÓ

geet¡ón Y de decislón.

V . L o s e u j c t o s o b | i g a d o a d e b e r á n p f 6 S o r v a r a u g d o c u m e n t o 8 e n a r c h i v o s
admlnistrailvos actuál¡zados y publlcarán e través de los medlos electrónlcoa

disponlblos, la Información completa y sdual¡zeda aobrs sus indlcsdores de

ge$t¡ón y cl eJercido dc los recursoa públ¡co8.

Vl. Las leyas determlnsrán la manera en quc los euJctos obligados deberán

hacer púbilca la informaclón relatlva s los recursos p6bllcos que €ntr.guen r

persongs fls¡cas o morales.

Vll. La ¡nobservanc¡8 B las dlaposicionca en mstarls de acccso a la

l n fo rmac |ónp rJb | i case ráganc ionadaen |os té rm |nosqued |apongan |48 |6yes .

El dlctamen fue aprobado por 111 votos y fue turnado a las leglslaturas

estatales para su trámite constltucional. En su discuslón intervlnleron los
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senadores: AleJandro Zapata Perogordo, pedro Joaqufn coldwell, pablo Gómez
Alvarez, Ramón Muñoz Gutiérrez, Jorge Legoneta ordorrca y Dante Delgado.

Ahora blen, la aprobaclón de este dlctamen y la eventual reforma a nuestra
cafta Magna con esta adlclón, a ml modo de ver no le da el carácter de
derecho fundamental a la protecclón de datos peruonales, es decir, esta adlclón
lo que pretende es proteger los datos personales de los cludadanos que obren
en bases de datos, expedlentes, procedimientos admlnistrativos, etcétera,
siempre y cuando los mismos sean de enfldades públicas a los tres nlveles de
goblerno, creo también que esta adiclón vlene a dar sustento a la ya exlstente
regulaclón sobre datos personales que existe en la Ley Federal de Acceso a la
Informaclón Pública y Gubernamental. Es de reconocerse que esta reforma es
un gran avance pam la democracia en el país, para el derecho fundamental del
acceso a al Informaclón pública y también garanflza la vlda privada de las
personas frente a los entes del fttado. pero el vacío continúa, los entes
prlvados pueden utlllzar aún nuestros datos personales sln que exlsta ningún
medlo de defensa al alcance de los particulares.

3.' Protección a la vlda prlvada en Ia consutución políüca de los
Estados Unldos Mexicanos

como hemos manlfestado al Inlcio de este apartado, existen menclones
constitucionales sobre la protecclón a la vida prlvada que configuran una
incipiente protecclón, más no un derecho fundamental expreso sobre protecclón
de datos personales, o más general, protecclón a la vida prlvada en Internet, así
las cosas encontramos en varias dlsposiciones visos de dicha protección, como lo
SOn fos artículos 60,70,16, y el 133.

En este orden de ideas, la mayoría de los autores es conslstente en aflrmar que
la protección a la vlda prlvada tiene sus fundamentos en el artículo 16 de nuestra
constltuclón. En primer lugar Alejandro Reyes Krafd6s señala: "Er aftfcuro 16
prohlbe las simples'molestlas'en la propledad, es molestia porque atenta contra
el derecho básico a la prlvacla que el Derecho reconoce, así como la
Invlolabllldad de las comunlcaclones privadas y la llbre clrculación de la
correspondencla," Por su parte el Maestro Emesto Vlllanueva2tr nos dice: "En
Méxlco el derecho a la privacidad está regulado por el artículo 7o consfltuclonal,
que prescrlbe como lfmlte a la libertad de prensa el respeto a la vida prfvada.
También es aplicable el artfculo 16 de la Constttuclón primer pánafo... Esta
garantla de seguridad jurídica es, sln duda, amplia y suficlente para garanflzar el
derecho a la privacidad de los Indlvlduos, pues regula con preclslón los requlsltos
que debe reunlr el mandamiento escrlto medlante el que pueda afectarse o
molestarse a la persona." Es de notarse que se habla de "prlvacldad" como un
sinónimo de vida privada, esta cuestlón de conceptos fue üatada a detalle en

tot REYES KRAFFT, Alej¿ndro, Prutadón dE D¿tw P¿ronrlw rf, l!óxlEo. E¿nüdt lúgtt!¿tftw, Rwtst¿ de
Derecho InfomáUco, No. 100, Novlenbre 2006, htF://M.0lla-'rdl.ór!/rdl-Ertculo.slrtrnl?x-7846
¡É VILLANUEVA, Emsto, Ite¡rdlo d6 t, Infoffirdón, H. CáÍt6r6 dé D¡putad6-Mlguel Angél Pomla Httor, t'4éxtco.
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nuestro primer capitulo, vemos que exlste aun una confuslón enfe uno y otro
término que se ha usado de forma indistlnta junto con el de Intimidad'

por otra parte Rocfo Ovilla Bueno, nos dice que el obJeto del derecho a la
Intimldad es la protección de los datos e Informaclón personal proplas al ser
humano. Este derecho va a evitar toda intromlslón en la esfera prlvada del
individuo. '-El derecho a la lntlmidad está relacionado con la libertad de
expreslón, pues si bien todo ser humano tlene el derecho de expresarue
libiemente, esta libertad tlene como límlte la esfera prlvada de un tercero"267 de
esta forma clta al aftlculo 60 de la ley fundamental como sustento, también
indica que el aftlculo 7o hace referencla a la llbertad de lmprenta y al límlte de la
misma, que segulrá slendo el respeto a la vlda privada de terceros, es de notarse
que es la única parte de toda la Constltuclón donde se habla expresamente de
"vlda privada" que hemos adoptado como el concepto más valido por esta razón
entre otras y sus llmites que están señalados en la Ley de Imprenta la cual
estudlaremos a detalle más adelante. Por últlmo Ovllla Bueno establece que el
artículo 16 constltucional tamblén hace referencia al derecho a la intimldad,
regulando la Inviolabllldad de las comunlcaciones. "Como podemos obseruar
existen al menos tres fundamentos constitucionales de la protecclón de datos
personales. A partlr de aquf, hay varlas leyes en México que contlenen de forma
dlspersa una protección de datos".'*

El autor mercantlllsta Pedro Albefto de Mlguel Asenslo, señala: "La protecclón a
la prlvacidad se vlncula con el aftículo 16 de los Estados Unldos Mexicanos, que
dispone que nadle puede ser molestado en su p€rsona, famllia, domicilio,
papeles o poseslones. Salvo con respecto a los datos personales en poder de los
organlsmos públlcos a los que se aplica la Ley Federal de Transparencla y Acceso
a lu Informaclón Públlca Gubernamental de 2002, en la legislaclón mexicana no
existe todavía un slstema elaborado de protección de los datos personales, si
bien sl existen dlsposiclones sectorlales."?6e En efecto De Mlguel Asenslo
concuerda en señalar como fundamento constituclonal de la protección de la vida
prlvada el artículo 16, pero además nos aclara que únicamente exlste la
protección sobre datos personales en la LFTAIP, es lmpoftante destacar que a
pesar de no existlr un derecho fundamental expreso en la Constltuclón, la
materia ya esta reglamentada en dicha ley, sl bien no aplica a todos los sectores,
sf existe una Direcclón General de Protecclón de Datos Personales'

Para el experto en derecho a la informaclón, Antonlo Aveleyra, el fundamento
exlste tamblén en el artículo 16 de la Ley Fundamental: "Podemos apreciar como
la Constituclón mexlcana requlere declarar la protecclón a los datos personales o
prlvados/ aunque sí contempla las garantías relaclonadas de lnviolabllldad del

bomicilio (artículo 16 pánafo tercero), o de Invlolabllldad de la correspondencla
(artículo iO párrafos segundo y cuarto). El avance de las TI y de los medios

masivos y su penetrdción en la sociedad urge a los leglsladores para proveer

rot ovtll-A BtJENo, Rtrlo, Li pmtedón (16 tffi dütor paüon.lct cn H¡lxlfl, Edltorlül Ponúa, Brevlsrtos Jurfdlrcs,

No. 28, Méxlcó, 2005, Pó9. 27'
¡" IHdem, pá0. 28.
*'di¡lltÜe"r AsENSIO, pedro Alberto/ DÉffiho d.l Com¿td�o Elcr,Hnlm, Edltwlal PorÚa, Méxlco, ?005, pás'
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leyes actualizadas para la protección-de los derechos de las personas en la esfera
de su confldencialldad y privacldad.dTo

El maesho Burgoa sosUene en su Dlcclonario de Derecho consHtuclonal,
Gamntías y Amparo, bajo la voz de "vlda prlvada.: Establece el aftículo 7ó
constltuclonal, medlante su lnterprebci6n a contnrlo sensu, que la libertad de
lmprenta se podrá coart€r o lmpedlr cuando su ejerclclo impllque un ataque o
falta de respeto a la vlda privada". y nos aclara: i'El criterlo que slrve de base
para consignar esta restrlcción, nos parece demaslado vaqo, lmpreciso y lato,
oplnlón que tamblén abrlgaron los constftuyentes de Lgs7"?7i Esta dlscusión ha
existldo de siempre, hasta que la jurlsprudencla no se ocupe de ella, o en su
momento una reforma Integral a la constitución y su respectiva ley
reglamentaria nos den luz sobre el tema, pero el prestiglado constiiuclonalista,
señala tamblén como un fundamento constituclonai de liv¡da prlvada el artículo
7o de la Carta Magna.

La obra de Gómez Robledo y ornelas Núñez,2z también seffala los fundamentos
que hemos sostenldo: "En este senfldo la consfltución polltica de los Estados
unldos Mexicanos plasma el derecho a la vlda privada como límite a la
intromlslón del Estado en el ámblto de la persona.... por su parte, los artículos 60
y 7o constltuclonales establecen como límite a la manlfestación de las ldeas y a
la llbertad de Imprenta respecflvamente, el ataque a los derechos de un tercero y
el rcspeto a la vlda prluada. La libertad de expresar o publlcar pensamientos
encuentra entonces una restricción cuando con ello se menoscabe a la persona.
Asumiendo que los datos personales se encuentran dentro de la esfera de la vida
prlvada de una persona y que ésta debe ser proteglda, surge el deber del Estado
de brlndar protecclón a los datos penonales de los cludadanos. Ahora bien el
concepto de prlvacldad ha evoluclonado a nlvel internaclonal a partir del uso de
las tecnologlas de la Informaclón las cuales permlten que la Información
concernlente a las personas físicas sea batada, es declr, recabada, utillzada,
almacenada y transmltida para dlversos flnes tanto en el sector público como en
el privado, comportando en ocaslones amenazas a la prlvacidad, derivadas de las
InJerencias arbltrarlas o llegales en dicha esfera de las personas.,,

Ya señaladas las posturas de la dochina en cuanto el respeto a la vlda privada en
la Constltuclón federal, es oportuno hacer nuestras propias conslderaclones
analizando cada precepto y ampllándolo aún al artfculo 133 constituclonal.

En prlmer lugar el aftfculo 60 de la constituclón contempla la libertad de
expreslón y a la letra dice;

Adlclllo 80 - La manlfestaclón de las ¡doas no eerá obJoto de ninguna
Inqulelción Judiclal o adminlstratlva, slno en el caso de que ataque a la moral,

t^ AVELEYM, A¡toñlo, Ir amunludón dt mentlllu dt dttor pemnrtü on Ftórla. EI prtdcdhlc ürádo
dt t¡t¿t lt admlnhlndóf, Ptlbila ld, dffimlhr pdvrdot y lat alfutmu ltglxltuydt 2w!-züy, úErnho
Compür|do de lü Inforñóddfl, No. 4, lullo - Dlclenüre 200/t, Insütuto d€ Invsügadona Jurfdtas, UMM, dq. 3.¡7r BURGOA ORIHUELA, Ignsc/o, plcclonúrlo d. Ir.nc'to @f,tdtucJonr+ Or¡rnú# f AñpÜo, ¡¿iton.r po.*r.
Méxkr, 2005, páq. 437.
tt GÓMEZ RoBLEDO/ f\tonro, ORNELAS ruÚÑez, ¡r¿maaA (h lrtüÚ ,t¡ttontte.n ,I¿xlco: El uffi ttüt podrr
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loe derÉchot do tercero, provoquo algún del¡to o p€rturbe el orden públlco; el
derecho a la información s6rá gsrantlzsdo pot el estado.

Este numeral es lmportante ya que limita la esfera prlvada de los terceros,
además que es el sustento del acceso a la Informaclón pública y
gubernamental, que como ya menclonamos en su ley sectorlal contempla un
apartado de datos personales. Algo que aun no queda claro en relaclón a este
prlnclpio constitucional es que en caso de que exlsta un conflicto entre el
prlnclplo de publicldad y la necesidad de guardar reserua respecto de la
Informaclón pública, se deberá resolver el mlsmo. medlante la evaluaclón del
daño que pudlera causar la difuslón de la Informaclón, o bien acreditando
causas de Interés públlco. También está pendiente en este precepto lo que
tiene que ver con el entendldo de que no existen derechos lllmltados, dado que
estos hayan su acotamiento, en la protecclón de Intereses superlores, que para
el caso en concreto se reflere a la protección de la intlmidad de las personas,
por lo que la informaclón que se reflera a la vlda privada y los datos personales,
deberá considerarse como confldenclal, y será de acceso restringido en los
térmlnos que frjen las futuras leyes que leglslen la materla de protecclón de
datos. Ahora bien al consagrar como derecho fundamental el de la protecclón
de datos no debe de ser ublcado en este numeral, es desafortunado, ya que
esta libertad de expreslón y acceso a la Información están debldamente
lntegradas y agregar la protecclón de datos como lo proponen la iniclativa
estudlada supone hablar de las limitantes a este derecho fundamental sln darle
su grado de Independencla.

En este orden de ldeas para apuntalar lo que el numeral protege, nos
apegamos a lo que el prestlglado maestro Enrlque Sánchez Brlngas2Tl nos dice
en funclón de este derecho fundamental de llbertad: "... se reflere a la libertad
de expresión verbal que no debe ser objeto de impedimento Judlclal o
administrativo sino en aquellos casos en que se ataque a la moral, los derechos
de tercero, se provoque un delito o se perturbe el orden público,"

En segundo lugar encontramos el artículo 7o de la Constltuclón federal, que
consagra, el derecho fundamental de la libertad de lmprenta:

Artlculo 7o.- es Invlolablc la llbcrtsd dc cscrlblr y publlcar cscrltos sobr6
cualquiera materis. N¡nguns ley ni autoridad pucdc 6stabl6c6r la prcvla
cengura, ni exigir f¡anza a los áúoreB o ¡mpre8ore8, n¡ coartsr lá libertad de
lmprcnta, qu6 no tlene mát llmltct quc tl retpato e Ie vlde prlvada, a la
morel y a la paz publlca. En nlngún caso podrÉ recuestrarss la lmpronta como
lnstrumento del del¡to.

El respeto a la vida privada como lfmlte a la llbeftad de lmprenta es lo que
consagra este numeral, como d[era Burgoa, se hace una intetpretación a
conúarlo sensr4 para obtener mayor luz sobre la protecclón a la vlda prlvada.
Este concepto esta muy llgado a lo dispuesto por la polémlca Ley de Imprenta
que será tratad¿ en su momento. Entonces como límite a la libertad de
expreslón encontramos el derecho a la vida privada, que debe ser respetado

"'s¡¡¡Curz BRINGAS. Entlauc, DErEcho conrtltuclüEl, Edlttr|al Porús, Méxlco, 2006, pó9. 657Neevia docConverter 5.1
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para no conculcar el honor de las personas o exponerlas al desprecio aJeno. En
este sentldo resulta lmpoftante destacar que el Cuado Trlbunal Coleglado en
Materia Civll del Prlmer Clrculto ha señalado;

LoB ártlculo8 Bo. y 70. de la Constltuclón Fcdcral o8tablecen el marcr Jurfdico
que a la vez que coneagre el derecho a la llbra manifestación de laa ldeae v la
liberted de ¡mprenta, lee impone ltmltos conBlctente8 en que la manlfcstai¡ón
de las ideae no debe e.jercerse en formg que ataque la moral, loa darechos de
térc€ro, provoquÉ algún del¡to o perturbc rl ofden públ¡co; la llbartad de
Imprenta tlcne por llmlte rl rospoto a la vld¡ prlveda, la moml y la paz
pública. Por su parte, el artfculo 1o, de la Loy de lmprenta pruvé lo que re
conrldera como rtrquer a la vlda prlv{dr, y on ru fracclón I rsteblece
que lo er toda msnlfostrclón o exprorfón trecha por la lmpronte o que de
cualquier otfa manor[ clrculo en le oplnlón públlca dondo so oxpon€ r
una poraona el odio, deoproclo o rldlculo y que pueda caua¡rlü dcmárlto
on Bu roputaclón e lnterecos. Como ss Edvlrrt6, cn el supueeto de la
fracc¡ón I rosultE lrrelgvante que la informaclón o manlfcstacjón eea falsa o
vcrdsdora. Basta que se exponga a una pereona al od¡o, desprecio o rldfculo
El dacoro Éstá IntGgrsdo por el honor, el respeto, la clrcunspccclón, la
honestidad, €l récato, la honra y le e8timáción. $e basa en el prlnclplo de que
á toda persona, por €l hecho de serlo, Bs h dabo consldorar honoráble.
merecedore de respeto. La conculcaclón da aatc blcn ac conllgura en sentido
n6gstlvo, cusndo el suloto actlvo, aln fundamento, daña I una persona €n BU
honor o cn ls cstlmaclón quc los demáB tienen dé ells en el medlo soclal an
quc ac dcscnvuelvo y quo o9 dond6 directam€ntÉ Í€pÉrcute en eu agravlo. El
honor 6s un blcn obJatlvo quc hace que lt peraona sea merecedora de
conflanza. Si una pereona Bufre una afectaclón en la conslderaclón qu6 de ella
llGnon los demás, se debe entender como une loglón a la üstlma que los
demás le profesan, o Bea, al trato con urbanidad y respeto que mcrtce, El
lf mlte sntro la libertad de expreslón y la conducta ilegal del agentü Bólo puede
6gtablüc6rse mediante la ponderación de los derechos en prcscncla, para
dotermlnar si la restricción que se impone al derecho de Informaclón y
expreslón Éstá o no lurtlficada por la llmltaclón quc euftlrfa Gl otro derecho a la
lntimidad. Dada eu func¡ón Insütuc¡onal, cuando se produzca une coli$¡ón ontrÉ
ambos derochos, el de la información goza de una posic¡ón prefsrÉnté, y laú
re8trlcclon6s s ese derecho dob€n IntürprÉtsrs6 dü tsl modo quc Bu conten¡do
eeencial no rosulte desnaturallzado. TEI valor prclercnte no ee, aln 6mbargo,
abeoluto. Sl ec lo roconoco como garantfa dc la oplnlón públlc€, Bólo puedÉ
leg¡timsr Intromlelonss en otros dorechos fundementales que guardcn
congruencla con 6sa finalidad, o Bea, que resulten relevantes para la
formación da la opinlón públlca.Carecerá dc protecclón cuando so Gjorcltü dG
manera degmegutada a 686 f ln. ' ' '

Al decir de Burgoa,zTs la Suprema Cofte no se ha ocupado del problema, pues
únlcamente en una eJecutorla ha establecldo la dlstlnclón entre la vlda prlvada
y la vlda pública de un funclonarlo públlco para los efectos de la
constltuclonalidad de la crítica escrita que contra la actuaclón de éste se dirija.
Nos dice la tesls:

La Conetltuclón ostablsce, en su artlculo eéptlmo, entré las llmltEclone8 I ls
llbertad de ¡mprenta, el reapeto ¡ la vlda prlvede, deblendo entendor*o por
ésta, h que re reffore a las activldades del Indlvlduo como partlcular, en
contraporlclón a ls vlda públlca, que comprende los actos dcl funclonarlo o
empleado €n el desempeño de eu cargo; dc modo que para determinar ei un

rt1 sám,n¿rJo htd¡dal de l2 Fd.fldón f tu Ettat4 Novena Epoc, t. Xyll, rtlüro dc 2003, te$ls I-4o.C.57 C,
pá9. 1709; CD-ROM IUS: 184669.
tt op, rlt. pá9.437438.Neevia docConverter 5.1
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acio correspondü a la vlda privada o I la públ¡cá, no hay quo Etender al lugar

en quo dlcho acto 8G cj6cutó, 8¡no sl c€rácler con qu6 st verlflca, pues de no

eer aal, fácllmente 8e ovltsrla el cast¡go, atrlbuyendo I una pcrsone ecc¡onee

desanollsdas en Iugar prJbllco, aunque dañaren grsvemsnto au rcputación

Estos crlterlos de jurisprudencia, no nos dan luz sobre la protecclón a al vida
privada en general y menos aún en la esfera tecnológica, por lo tanto exlsten
de forma Incipiente Incluso para el mundo real, que podemos esperar para el
mundo vidual.

En tercer lugar encontramos el numeral que vlene a dar mayor protecclón a la
vlda privada denho de la Constitución, este es el aftfculo 16, que se presta a
mayor rango interpretativo sobre todo en el aspecto de la lnvlolabllidad de la
corespondencia. El párrafo prlmero refiriéndose al no poder ser molestado en
nuestra persona:

Artfculo 16. Nadle Pued€ tof molottedo on ru porsona, famllla, domicilio,

papeles o pose8lones, sino en virtud dG mandemlGnto Gscrlto de ls autorldad

compétontü, que fundc y motlve la c€uss lcgal del plocodlmlanto-

La libre clrculación de las comunlcaclones prlvadas y de correspondencia se
protegen dentro del texto constltucional en el artfculo 16, pánafos noveno,
décimo y penúltimo.

. . .L48 comunlcaclonet  pr ivadao ton Invlo l ¡b let-  La lay sancionará

pGnalmÉnto cualquier scto que etente contrE la l¡b€ft8d y privacia de lsa mlsmas.

Exclus¡vam6nte la áúorldad judiciel f6dtfEl, a potlclón de le sutorldEd fEderal

quc faculte la loy o del tltular del mlnlatcrlo públ¡co d6 la entidad faderativa

iorrespondiente, podrá autorlzar la interucnc¡ón de cualquier comunlcsclón
privada. . .

Lar Intervenclon¡s rutorlz¡det ae aJutteran a lot roquleltot y llmltee

prüvlstoa en lau leyer. Los resultBdos de las Intervencloncs que no cumplan

con eetoa, carecerán do todo valor probatorio.

La correapondoncla que bajO CUbhrta clrcule por laa ertafetae, eaterá llbre

de todo roglstro, y su violación acrá penada por le ley'

La protección constltucional a la privacldad se traduce en realidad a una
protlcclón a la persona misma y a su intlmldad. La Constituclón garantlza, con

blo, incluso el carácter secreto de las comunlcaciones prlvadas, sea cual sea su

conienido. El pánafo noveno señala que las comunlcaclones prlvadas son

invlolables, esto es, hace una referencia general, sln distingos de nlnguna

índole, a la naturaleza de las comunlcaclones y de la forma en que éstas se
pr*="Átun; no se restrlnge la disposlclón constltucional sólo a los escrltos

irpr*ror, sino que el contepto alcanza a cualquler grabaclón qu_e 9n medlos

electrónlcos, ópticos o dlgltales se realice, Incluyendo, dice Carbonell, las que se

oeneren mediante el uso de tecnologías como Internef '"

¡,r cErtonéll, Mlgull, Lót Doftdtü FundtmffiEls tn hthlco, Méxlco' unlvers¡drd NldÓnal Autónoro de Méxlco'

2004, pp. 119-140.Neevia docConverter 5.1
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La garantía de Invlolabllldad de las comunlcaclones protege, a su vez, otros
derechos fundamentales, como fa llbertad de expreslón, la Intimidad y la
autonomfa de la persona. Respecto a la valoraclón que la corte ha reallzado
sobre la valldez de las pruebas conslstentes en comunlcaclones prlvadas, este
máxlmo Tribunal ha llevado su Interpretaclón no sólo a la protecclón de la
correspondencla frente a la autoridad pública, sino hasta cuestionar la lllcltud
en la obtención de la Informaclón por paÉe de partculares, negando la validez
de las pruebas en cuya obtenclón se ha vulnerado la prlvacidad del fltular
(véanse las tesls aisladast .coMUNtcActoNEs pRtvADAS_ LAS eRUEBAS
OFRECIDAS DENTRO DE UN JUICIO CIVIL, OBTENIDAS POR UN GOEERNADO SIN
RESPETAR LA INVIoLABILIDAD DE nouÉTns, CoNSTITUYEN UN ILIcITo
CONSTITUCIONAL, POR LO OUE RESULTAN CONTRARIAS A DERECHO Y NO DEBEN
ADMTTRSE poR EL JUzcADoR coRRESpoNDtENTE'277 y "coMUNtcActoNES
PRIVADAS. EL oEREcHo A sU INVIOLABILIDAD, coNSAGRADo EN EL ARTICULO 16,
PARRAFO NOVENO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, ES OPONIBLE TANTO A LAS
AUTORIDADES COMO A LOS GOBERNADOS, OUIENES AL TRAN$GREDIR ESTA
pRERRoGATtvA TNCURREN eN LA co¡¡tslóN DE uN lLlclTo coNSTtrucloNAL'T6").

Partlcular lnterés revlsten los anterlores crlterlos en los cuales la Corte destaca
la relevancla del derecho a la privacldad, no exlglendo sólo la conducta paslva
de la autorldad, slno lncluso vedando a cualquier persona la poslbilidad de
hacer uso de estos elementos para su beneflclo, en detrimento del afectado. Se
trata pues de una garantfa absoluta, que Involucra a autorldades y gobernados
en sus relaclones, Incluso pdvadas, lo cual hace destacar el alcance de la
protecclón constltuclonal y la relevancla que lmpllca la protecclón a las
comunlcaclones en este rubro.

La protecclón a la correspondencla y papeles ha sido elevada a la categoría de
derecho fundamental dado que los datos y papeles se hacen extenslvos a la
persona en si, al extremo de que su vlolaclón se traduce en una afectaclón al
ser mismo, a su dlgnldad y a su esfera de privacldad.2Te El penúltimo párrafo
del artículo 16 constltuclonal establece:

'La correspondencia que baJo cublarta clrculc por lag ectafetas estará lib¡e
de todo regietro, y su vlolaclón será pcnada por la lcy.'

Al respecto Carbonell nos recuerdazm lo que la Corte ha deflnldo y entiende por
correspondencla, al establecer el órgano de control constitucional, en una tesls
alslada, lo slgulente:

vtolActóñ¡ DE coRREspoNDEHcrA, cot.¡cEpro DE
CORRESPONDENCIA EN EL DELITO DE Para la conflguraclón del
dellto d6 vlolsclón de conespondencla eg InelevantG qu6 haya aldo un
sobr6 qu6 contünfa un glro telegráfico el que abrló Indobldamcnto Él
inculpado, El no 6staÍ dlrigldo a é1, loda vez que debe consldorsrga como
correspondenc¡a una comunicaclón escrlta, entendléndoee por tal, una
cgrta o comun¡cación mn el sobrescrito cerrado o con la plica cerrada y

'' Tecs rlslüd6, Samtnvlo Judlc!il dt lt Ftdtsclón f ru Grcdt+ ¿ f¡,2 dlclefibre tle 2000, Novena Epoca,
segunda salr, tésls ? CDq2000, p. 428.
l?f TeCs atslada, Sudrnrdo JudlclJl d¿ le Fadanclón f ru EEc.Et ¿ ,tf4 dlcjéfflbrc dc 2000, Novena Epma,
segunda ola, teds 2 CLX/2000, p. 428.
¡D Cüftro V., Juv€nuno, E dntlrr yAmPDro, Méxlco, dftlm pdmE edldón, Edltorlsl Porúa, 2000.
t* cróonell, Mlguel, dp. EIL p. L42.Neevia docConverter 5.1
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sellada, un pliego igualmentG guardado en al sobrescrito o la plica, un
deepacho telegráfico o tclefónlco con igual protecclÓn y cualqulcr otra

comunicación cscrlta análogafll.

Como puede apreciarse, la Corte ha sostenldo que el térmlno conespondencla
se hace extensivo a toda comunlcación escrlta contenlda en una comunlcaclón
con el Sobrescrito cerrado, que puede Ser tamblén una llamada telefónlca o
cualquler otra comunicaclón de similar naturaleza'

Con base en la definlclón de la Corte, que data de 1991, cabe preguntarse si se
puede lnclulr, dentro de esas "comunlcaciones análogasi a la transmlslón de
datos o comunicados envlados a üavés de coneo electrónico o contenldos en
medios óptlcos. En mi opinlón, la respuesta es contundentemente afirmativa,
toda vez que en 1991, año en que se produjo el crlterlo de la Corte, la
Intensidad en el tráflco de datos aún no se presentaba¡ pero es Indudable que
en la actualidad la cantidad de datos y comunlcaclones rebasa el uso de los
medlos conslderados entonces como ortodoxos, conslstentes en el coneo,
telégrafo, fax, etcétera. Por otra parte lo que busca proteger el derecho, no es
la conseryación de los empaques, sobre o protecclones de las cartas o
comunlcaclones, lo que se busca es la salvaguarda de un blen mayor
consistente en el respeto a la capacidad de expresar y escrlbir los
pensamlentos, la Invlolabilidad de la persona en cuanto a su Intimidad, por lo
que el constituyente no buscó proteger sólo la llbre circulación de
correspondencla, slno el derecho a la Inumldad del Indlvlduo, reconocldo éste
como un valor de la mayor trascendencla en su dlgnldad.

Desde luego que la Cofte no hizo referencia expresa a los medlos electrónlcos,
pero al es-tablecer la posibilidad de analogar los medios de comunicación, no
cabe duda que la protección constltucional se hace necesarlamente extenslva
por igual a los mensajes contenldos en correo electrónlco, o ¡nsertos en
luatquier otro medlo óptico. Mayor relevancia adqulere la protección
consiltuclonal, cuando reconocemos que en realldad la lnformación, datos o
comunlcadoS que mayor importancla económlca representan, generalmente
constan en medlos electrónlcos, lo cual ha provocado la prollferación de
vlolaciOnes a loS SlstemaS que los cgntlenen, pOr enclma de las agresiones que
puedan darse a sobres y paquetes cerrados.

Por último nos referimos al artículo 133 de la Carta Magna' Ya en nuestro
anteriof capltulo hlclmos referencia a la Jurisprudencla de la Suprema Corte de

Justlcla de la Nación que nos dice que los Tratados Intemaclonales tienen una
jerarquía inmediatamente Inferlor a la Constituclón, pero superlor a las leyes
i"¿eráles; lo anterior es plenamente apllcable a los derechos fundamentales'

Méxlco ha suscrlto y ratlficado las slguientes Convenclones Intemacionales
relacionadas con los derechos fundamentales de protecclón a la vlda privada:

Oectaraclón Unlversal de Derechos Humanos (1948) aftículo 12; los artículos 5,

¡lrler¡s alsl8da, h¿minatlo 'Iudtdtt dE t¿ Ftdutclón y Eu O'cüt+ t' Wil, ltnlo d€ 1991' Oct¡v¿ Etr]c¡'

trlbun¿les colcalüdG de drflllto/ p. 45-q'Neevia docConverter 5.1
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9 y 18 de la Declaración Amerlcana de Derechos y Deberes del Hombre (l9a8);
el Pacto Internaclonal de Derechos Ctvtles y Potítlcos (1966) artrtulo t7; ta
Convenclón Amerlcana de Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa
Rica (1969) aftlculo 11); la Convenclón sobre los Derechos det Ntño (1989)
artículo 16; fulmlsmo la convención Intemaclonal de Telecomunlcaclones
(Nalrobl 1982) artículos 18, 22 y 27, publicada en el Dlarto Oficlal de la
Federaclón en lunlo 29 de 1984, actualmente susfltulda por la Consfltuclón y
Convenio Internaclonal de Telecomunicaciones, de Nlza, Francla, 30 de Junio de
1989, ratificada por Méxlco el 26 de Abril de 1991, y publicada en el DOF el 3
de Mar¿o de 1992. Por lo tanto la protecclón existe y es Ley en nuestro país.

II.- La protecc¡ón a la vlda prlvada en la leglslaclón federal.r82

La vlda prlvada ha sldo leglslada de forma sectorlal, es decir vamos a encontrar
de forma alslada y en diferentes materias de nuestro ordenam¡ento Jurfdlco
dlcha protecclón, es lmportante destacar que no existe a la fecha una ley que
regule en especffico la protección de los datos personales, pero ex¡sten varlas
Inlclatlvas que están pendientes de ser estudladas por el Poder Leglslativo y
serán materia de nuestro estudio. Este apartado va a estar slstematizado no
por Jerarqufas slno por orden alfabétlco, como aparece citada nuestra
leglslaclón en la páglna de Internet de la Cámara de Dlputados, que conilene
todas las disposiclones JuniClcas federales entre otras el Códlgo Clvil Federal, el
Código de Comercio, la Ley sobre el Dellto de Imprenta, Ley Federal de
Protecclón al Consumldor, Ley Federal de Derechos de Autor o la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Informaclón Pública Gubernamental, solo por
mencionaf algunas,

r.- Código Glvil Federal.

Existe la figura del daño moral dentro de nuestro ordenamlento civil federal.
Salvador Ochoa283 slgulendo a Ernesto Mllanueva nos dlce que el daño moral:
"... es aquel que se Infrlnge contra el honor, la imagen y la dignidad de la
persona, El aftfculo 1916 del Códlgo Clvll deflne el daño moral como 'la

afectaclón que una persona sufre en sus sentlmlentos, afectos, creenclas,
decoro, honor, reputación, vida privada, configuraclón y aspectos físlcos, o bien
en la conslderaclón que de sí misma tlenen los demás'."

En reforma publlcada en el Dlarlo Oflclal de la Federaclón el vlernes 13 de abril
de 2007, derogaron diveruas disposlclones del Código Penal Federal, referentes
a los delltos de lnjurias, difamación y calumnla, (del artículo 350 al 363 del
Códlgo Penal Federal) por conslderar que deben ser los Jueces de lo civil
qulenes resuelvan si las personas, perlodlstas y comunlcadores actúan dentro o
fuera de la ley al difundir su Informaclón u oplnlones, ellmlnando la pena de

"'p¿ro f¡ elübor0dón de este aDart¡do fuc fundamnt¿l l¡ obr¡ tlel flr8efFo Anton¡o. M- Aveleyrs, 'ls btntldón
datflotr{f laul' i lr ln,cldétadto,hilhallrrlInlomóda,rddtmdnthlndmldtd'qmmníffiun
ru¿dro dcnoftf nüdo 'El d¿ndto t lz prlvtddtd tn l, lÉildtclófl fGdEHl ffindE lE tla tl¿xlü' dlrpnlble
ofll¡ne en: http://profEsor.sls.ul¡.mx/aveleyra/comn¡c/prlvacid¿d^dm.htrn
il1 oGfOA OLVERA, S¡tvador, Lt d.Md¿ por Dtño ,ldá4 Montealto Edltorus, Mé)dco, 1999, páq. 42. 5¿
recomleilda esb obE sl sd oulüe Sbundar s el tero.Neevia docConverter 5.1
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prlsión a quien abuse de la llbertad de expreslón, deJando abiefta la.poslbllldad

¿* ¿.tun¿ut la reparaclón del daño causado a terceros en la vfa civll' Para este

fln se reforma el Códlgo Civil Federal, con el ánimo de hacer las adecuaclones
pertlnentes a los adlcülos 1916 y 1916 Bis, donde se contempla lo referente a

i. üpur..t¿n del daño moral pár qulen en ejerclclo del derecho de opinlón,

.rftt.á, **pr*sión o Informaclón, contravenga lo dlspuesto en los aftículos 60 y

7o Constiiuclonales, de esta forma se puede regular los casos en los que

exlstan excesos en el eJercicio de la llbertad de expreslón, prevlnlendo además

J* l. ,.*puraclón del daño moral correspondlente, la obligaclón de la

rectiflcación o respuesta de la información difundlda en el mlsmo med'ro donde

fue publicada, con el mlsmo espaclo y la misma clrculaclón y audlencia.

como se puede advedr, exlste en la reforma, la tutela de dos pdnclp¡os

jurídicos relevantes, como son el derecho a la llbre expreslón, por un lado, y el

lerecho a la vlda prlvada, al honor y a la buena reputación por otro- Con esta

reforma se puede decir que se da un gran avance en materia de tutela a la

libertad de expreslón pero a la vez se protege la vlda prlvada'

El texto del artfculo después de la reforma es como slgue:

Artículo 191S.- Por daño moral se entlonde la afectaclón qut unt por¡9-m

sufro on 8us tÜntlmlontos, afectoe, cfoonc|at, decoro, honor, reputeclón,

vlda prlvada, conflguraclón y EÚPocto l1¡lco¡, o blon on la conrldcr¡clón

que üe al mlcma üenen los demát' Se presumlrá que hubo daño.morál

cuando ee vulnere o menoccsbe ilegltlmamEnto la lib6rtEd o ls lntogridád fl$lca

o Pslquica da las Pcraonas.

Cuando un hccho u omlsión lllcltoe produzcan un deño morsl' 6l re$ponBable

del ml6mo tendrá ls obllgación de repararlo modlante una indemnlzacjón an

dinero, con independcncia dc que ee haya causado datlo matcrlal' tañto en

responsabi l idadcontractualcomoextfaconfactua| . Igua|ob| igac|ón-dereparar
cl úaño moral t6ndrá qulen incLtrra en reaponsabllldad obJctlva conlorme a los

a r t f c u l o l g l 3 , e e f c o m o c | E s t a d o y s u 8 s g r v ¡ d o r É a p ú b | | c o e , c o n f o r m e a | o s
artlculoe 1927 y 1928, todos ellos del preeente Códlgo'

Laacc ¡ónde repa rac iónnoes t f gn8m is i b | os te r cc rospo l sc toon t f ov ¡ vo8 . y
só |opasaa |os .he rcde rosde |av f c t |macuandoé8 tah8y8 |n ten tádo |aacc |Ón
Én v¡da

El monto de la Indemnlzaclón lo determlnará al luez tomando 6n cuenta los

de rcchos |6s i on8dos ,e |g radoda responsab i | i dad , | aa | t uac |ónÉconóm¡csde |
responsable, y ta oc ia vlótlma, asl como lag demás clrcunstsnc¡ae d6l c€eo'

Cuando 6l daño moral haya afcdedo a la vlctima cn su docoro' honor'

reputsc¡ón o conetderaclón, Lt ¡ucz ordcnsrá' a petición dc éBta y con cargo fll

responsablc, la publicaclón ie un extracto de la a¡ntencla que rclleje

adecuadamente la naturalezs y alcance dc la mlsma' I travás dc los modlos

¡nformat¡vos que considere convcnientes En los caeos cn que ol daño deriv€

d c u n s c t o q u e h s y s t e n l d o d i f u g | ó n e n | o s m c d i o s | n f o f m s t ¡ v o s , e | j u e z
oiaenura que los miemos den publicldad al .oxtracto 

de la centencla, con la

mlgma relevancla que hubiere tenido ls difuelón orlglnal'

Estarán sujetos a la reparrclón del drño mor¡l de ¡cuerdo a lo

o6tablscldo por ettt oráenumlonto y' por lo t¡nto' l¡s conducttÜ

dGacrlteB se contlderarán como hechos lllcltos:
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l. El que comunlquc a una o má$ pGr8onas la lmputaclón quo se hEc6 a otre
persona ffslca o moral, de un h6cho cierto o faleo, detormlnado o
Indctcrmlnado, que puoda c€ueade doshonrs, descrédlto, perjuiclo, o
oxponerlo al deepredo dc algulen;

ll. El qu€ impute e oto un hecho determinado y cslificado como dellto por la
ley, sl 6ft6 hccho cs faleo, o es Inoccnte la per8ons a qu¡en se lmputa;

lll. El que pro8ente denunclas o querelles calumniosas, 6ntündiéndor6 por
talee aquellas 6n qu6 gu autor lmputa un dallto I pereone determinade.
ssblondo que ésta es Inocantc o que aquél no Be ha comctldo, y

lV. Al que ofenda ol honor, ataque la vlda prlvada o la lmagen propla d€
unfl porsont.

La rcparaclón del daño moral con relaclón al párrafo e Inclsos anterloreg
dcberá contener la obligaclón de la recflf¡csclón o respuesta do la Informaclón
d¡fundida en el mismo mcdlo donde fue publlcada y con el mlsmo eepacio y la
mlsma clrculEclón o audi€nc¡s a que fuc dir¡g¡da la Informaclón or¡glnal, 6sto
Bin menoscebo de lo cctablÉcldo en el párrafo qulnto del presentc srtfculo.

Lá reproducción llol da Información no da lugar al daño moral, aun en loe
casos en que la Informaclón reproducida no Büa coffecte y puoda dañar el
honor d6 alguna pcreona¡ pues no constltuye una responsabllldad para el que
dlfunda dlcha Informac.lón, eiempre y cuando Bs cite Ia tuents da donde $6
obtuvo.284

Nos establece dicho arhtulo que cuando un hecho u omlslón llícitos produzcan
el daño moral,28s el responsable tendrá que repararlo medlante una
indemnieación. Si bien es defto esta norma no tutela directamente el derecho a
la vlda privada, sf puede ser utilizada para obtener por la vfa Indicada una
indemnizaclón en caso de violación al multlcltado derecho. En general la
protecclón del Códlgo Clvll Federal es deficlente en materla de protecclón a la
vlda privada. Por ot¡a parte el artículo 1916 bis, que tamblén tuvo una adiclón
con la reforma del 13 de abrll de 2007, tlene una lmportante menclón sobre dos
artículos primordlales de la Constltuclón que ya hemos estudlado:

Artlculo 1916 Bl¡.- No ÉBtará obligado a la reparaclón d6l dsño moral qulon
ejerza BUB d€recho8 de opinión, crftlca, GxprGslón 6 Inforfisción, en los
términos y con las limitaciones de los a¡tfculos 6o. y 7o. dc la Constituclón
General de la Repúbliqá

t 08

"' CHlgo Clvll Fadertl, Cinur¡ de UpuFdo¡, Rcfm publlca'da sn €l Dlarlo Ofld¿l el vltrncf 13 dc ¡brtl d€ 2007,
htb://ffi .dlputrrlos. gob.ffDy'Lsl$Bbllo/dm/2.dm
¡" Com un buen eJemplo tsneffi d ffi Htre la pertodlsta Ergtrt¡n¿ OlgB Worn¡t v¡- l'lrrb Sahrqún d€ For, dórÉe
tsñb¡éf, te vlo envuelto é¡ srunarlo Pffie, el fiártéf 23 de emro de 2007 lü PrlmE Sal¡ d€ los Ovll del Trtbun¡l
Supcdor de Justld¿ dél Dlft¡to Fedérül EbfóMó ü lü rcvlstü mdtclonsd¡, luego dc quc, f,n um pfmr¿ ltrtsñd¡, un
Juez clvll lo habf¡ declaado ou6rnte dG d¿flo mal. Enú€ los ¡rgumontos valldados por bs mag¡str¿dós dejt¿c¡ el
h€dlo de que l¿ llbeftad de expr$lón y de lmprenb predomln¿n JurHlcam€nte ru¿ndo s trBt¡ dc lJunto5 dc Int€rés
públlm y de herhos vcr¡ces. Y, c0m0 p¡rte dé las pruebós flnálmente vüloródás, üstá Él coffiümlento que hab{¿ dado
58h¿gún p¿ra que se dlvulg¿En p¿sl€s ft fl vlda prlvad¿. Otro lmporbnt€ ¿rgum€nto ilE qE la Inlom¿clón fue de
Interés públlco porquc cn cl momÉnto de preséntür l! dcm¡ndü Sühágún erü la esposa dcl Prcddentc de l¿ Republlc¿ V
resllzab¿ acwld¿dos públlas. Indk¡rm: "Lü.f 

FEEonálldüds públkáf, que eJercen ll.rrtones púHlas o rEultsn
lmpllcüdaf en ssuntos de relevaffila púHlcr, deben sportar un dsrto royor 11690 dc Inl€rcnda €n sus deréchos de
peMnal¡dad qu€ lüs pcEtrüs prlv¡'d6f'. Aunque Él Trlbunül supérlór de]usucla m lo dkt upl[dtsmentE ¡l hacer su
vülor¡ción cómpaÍatlva enú€ llb€rH de oerédón y daffo mral ¡ unü perton8, sed8 InTort¡nte punturllz¿r que é6te
debe prevrlcter ¡ólo en los Gfof ff qE el mlsmo *a ruyor al ben€llclo qE pro'duro h dtfudón de la Infoml¡rdón.
CARFTASCO AMIZAGA, Jorge, Sthtgún mE h puad S€romdo Pffieso, No. 1578, ¡lé)fto, 28 de emró de 200¡,
pp .  É13Neevia docConverter 5.1
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En todo cáso, qulen demsndG la reparaclón del daño moral pol

responaabllldad contrEctuál o extacontractual dcberá Ec¡Gdltar plenamente 18
¡lic¡tud de lá conducta dcl demandado y el daño quo dlroctamente le hublere

causado tal conducts

En ningrln c€so so conelderarán ofeneas al honor las opinlones desfavorables

dr la crltica lltorarla, srtlstlca, histórica, clsntfflce o profesional. Tampoco te

conslderarán ofen8¡v88 la$ op¡n¡one8 dcsfavorables real¡radas en

cumpllmlento de un debcr o eJerdendo un dcracho cuando el modo dc
procÉder o lE falta de rÉ8Érva no t6nga un propóelto ofcnslvo-

El que eJerza los derechos de libre expreslón y acceso a la Información no está
obligado a reparar daño moral, más las limitaclones que establecen dichos
numerales, recordemos en el caso del 7o, la vida prlvada. 5i trasladamos esta
protección al uso de Intemet nos encontramos en una enorme odandad, en
palabras de Salvador Ochoa nos queda muy clarol "El derecho al honor de las
pemonas a través de Internet a la fecha, carece de una tutela Judlcial integral,
ya que el mismo es, y puede ser generado en slstemas jurídicos dlferentes en
donde se produce la conducta o se realiza el hecho y la clandesflnidad del
mlsmo provocan su impunldad, por lo tanto la materialidad de la acción aparece
en la recepclón de la comunlcación, pero al no existlr suJeto responsable no
exlste proceso ni sanción,d86

Al declr de Roclo Ovilla Bueno,287 el artículo 1834 bis, del Códlgo Civil Federal
Incluye una protección a datos personales:

Arilculo 1834 Bl¡.- Los supuestos preüatoc por el artfCUlO Entorior ee tendrán

por crmplldos medlanto h utllh¡clón de medlo¡ eloctrónlcoÜ' óptlcot o do

cualquler otrs tccnologla, slempre quü la ¡nformaclón generada o

comunlcada en form8 lntegra, a bsvÉs dc d¡cho8 modlos sea atribu¡blÉ E 186

per$ona8 obllgadae y acceslble párfl 8u ultorlor conBults.

En los casos 6n que la ley Éstablezce como requisito qus un tcto Jurfdlco
dobt otorgflrco en Inttrumento tnúo fedrtsrlo públlco, Étte y lat-pertoa

obllgadtü podrAn generer, envlar, reclblr, 6rchlv¡r o comunlGfl¡ la

lnformaclón quo contonge lor tÉrmlnot 6x¡ctoü on que lta partot hen

decldldo obllgarte, medlante h uüllz¡clón de medlo* electrónlcot,

óptlcor o de cualquler otru tácnoloofr, on cuyo ceto cl fodatEflo ptlbllco,

dlberá hacer conrter en el proplo Instfumtnto lo¡ elementos ü tfavé6 de

lo¡ cu¡le¡ so atrlbuyO dlcha lnform¡clón a lar p¡rtoc y conÜorvflr btjo tu

ro8guErdo una ver¡lón fntegra dr la ml¡m¡ paÍs tu ulttrlor contulte,

otorgando d¡cho Instrumento da conformidad con la leglelaclón aplicablc quc lo

rige.

El numeral se reflere en específico a la forma de los contratos, y la protecclón a

la que se refiere Ovilla Bueno es en aquellos casos en que se tenga que

.or.bborur ante fedatarlo públlco lo que ya se había enviado mediante medlos

electrónlcos, A ml entender, lo que se prOCUrA es que no exista falsedad en lo
que se ha transmitido y lo que consta ante el fedatarlo público, es un principlo

il oüloA oLVERA, Sdlv¡,düt PmtrÉlón dylt dcl hüü, Edtttrltl ponúü, Méxl{o, 2006, pá9. 81.
tt óüf.f¡ BLENO, Rorlo/ ú pmtxt!ón d¿ lot d.tü FmrulE Gn ttdftdd, Edltoflsl Porúa, Bcvlrftos lurfdlcot,

No. 28, Méxlco, ?0O5, dg. 29 Y 30
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de veracidad pero no un principro protector, por ro tanto no creo que podamos
adJudlcar una tutela a los datos personales en el codlgo civll Federál,

2.- Códlgo de comerrlo.

Los autores Reyes Kraftt y Aveleyra cornclden en señalar que en este
ordenamlento existe_ protecclón a la vlda privada, prlnclpalmente bn lo que se
reflere a la Insfltución del secreto que tiene el comercllnte para llevar de supropla manera la contabllldad y la comunlcación que se refiere a la
presentaclón para su examen de la totalldad de la contablildad del comerctante.
Tmnscrlblmos los artfculos respectivos:

Arttculo 42.- No rc puede hacer perqur*s d6 orlcro por trlbunar nl
eutorldad rrgunil, psrr Inqurrrr Bi ror comorcranter rrovan o no €r srütome
do contabllldEd I que Be rtflcre esto capftulo.

Artlculo 43.- Trmpoco podrA decretarue, e Inrtancl¡ do prrto, lá
comunlcaclón, ont¡oge o reconocrmlento gonerul de tor llbroc, ieglctror,
comprobEntos, csrtra, cuent¡E y docum6ntoü de loc comerclentós. eino
en log cacoe de cuccarón unrvcrs€r, riqurdacrón de compañfa drrección o
gestlón comercial por cuÉnta de otro o de qulübra.

Artfculo 44.- Fucraderos caeos prerlJador en er Ertlculo anterror, róro podrá
docretarre la exhlblclón d€ lor ltbros, reglrüoa y documentor de los
comerclenter, a ln*trncla de parte o de oflclo, cuando le pertona ü qul€n
p.rt6n6zc[n tonqs Interár o rosponssbllld¡d en el asunto on quc proteda
ia exhlblclón."t 

-

El aftícufo 42 prescrlbe el derecho la reserua que se tiene para llevar su propio
sistema de contabilldad. Luego la disposiclón 43 autorlza la comunlcación
únicamente en los casos en que se verse sobre un Julcio denominado"universal", por su parte el numeral 44, nos dice que la exhlblción de los libros
procede a instancla de pafte o de oflclo cuando la persona a qulen peftenezca
la contabilidad tenga lnterés o responsabllldad en el asunto.

3.- Códlgo Federalds Instltuc¡ones y procedimlentos Electorales.

Este ordenamiento constltuye uno de los pllares de las reformas polltico-
efectorafes que se han gestado en nuestro pafs a partr de 1971, supone
también la consutuclón de un padrón electoral conflable (reclamo de los astores
polftlcos de oposiclón). Esta adopclón de un padrón electoral conflable al decir
de Gómez Robledo supuso; "...un punto de tenslón entre el derecho a la
protección a la prlvacldad en su veflente de protecclón a lo_s datos personales y
la protecclón de los derechos polfticos de los cludad.nor".28e

Para crear dlcho padrón los cludadanos tuvimos que entregar Informaclón
senslble muy relevante¡ como nuestro nombre, lugar y fecha de nacimiento,
edad, sexo, domlclllo, flrma, huella dlgltal y nuestra fotografÍa. para que dlcho

t-" EülgD dá Eon¿ttlo, Cúñnrn do Dtpubjos, http:/iM.dlput¡dc,gob.mx/LeyesBtbilo/rfoc/3.dm
tt GoMEZ ROBLEDO, Alonso. ORNETAS NÚÑ8, Frótüdlóf, d. D¿tü p¿Mnthr an t+féxln; EI dfr d.l púár
Ettudw Fadanl,Inst¡tuto de Invesflgactons Jurfdtcs, tJNAM, Méxlco, 2007, pú9. 24.Neevia docConverter 5.1
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padrón fuera confiable, tanto paftldos polfticos como cludadanos pafticiparon
en el proceso de depuraclón, divulgándose así los datos personales de todos
nosoFos, pero esta difuslón que se da en todo el proceso electoml (listas
nominales, entrega del padrón electoral a dlsposlclón de partldos para su
consulta y revisión, exhibiclón de listas nomlnales en las secciones electorales
para que los votantes corroboren su Incluslón en el padrón, etcétera) no es
Indlsc¡lmlnada, ya que existen normas en la materia, para proteger dicha
lnformaclón:

Arttculo l3E

3. LoB documento¡, detor dc e Informet que lor cludadanos
proporclonen al Reglatro Federel do Eloctoroü, en cumpllmlonto de lao
obllgaclonee que lea lmponr lr Con8t¡tuclón y ortt códlgo, ¡orán
ostrlctrmonte confidenclslet y no podrán comunlcarac o darse a conocer,
salvo cuando se trate de juicios, rüsJfros o proced¡miÉnto8 Gn qu6 cl Instlttfo
Federal Eloctoral fueee parte, para cumpllr con lae obl¡gaclonea provl$tas por
este Códlgo cn materia elÉctoral y por la Ley GenÉral dt Poblaclón en lo
r6l6rente al-^R€glstro Naclonal Ciudadano o por mandato del ju6r
competcnte.*

La edición comentada del COFIPE por el Instituto Federal Electoral,zer nos dice

en función de este apaftado: "En lo referente a la confldenclalidad de los datos

del RFE, se trata efectlvamente de una limitaclón al derecho a la Informaclón.
Esta restrlcclón impide a las autorldades electorales, dar a conocer los datos de
los ciudadanos, a menos que se trate de juicios'" Para apoyar este supuesto
enconkamos una tesis de la Tercera Epoca la Sala Central del Tribunal Electoral
del Poder ludlclal de la Federaclón: vorO. SU CONFIDENCIALIDAD Y SECRETO sE
TRANSGREDEN SI SE REVELAN DATOS PROPORCIONADOS POR LOS CIUDADANOS,
FUERA DE LAS HIPOTESIS LEGALES PERMITIDAS

En segundo lugar podemos decir que las listas nomlnales exhibidas en las

secclones electorales son extracto del padrón y solo incluyen el nombre de los
electores, sin abundar en los datos ya proporcionados en la Integración del
padrón, así nos dice el slgulente numeral:

Art lculo 155
1. Lss ll8tas nomlnelos de clectores eon las relac¡onee elaboradas por la

Dhccclón Ejecut¡va del Reglatro Federal de Electoree que contlenon 6l

nombro de len peÉonrt lnclulda¡ en el P¡drón Electorel, agrupadas por

distrito y 6ección, a qulcnes se ha expcdldo y entrÜgsdo au Credencial para

Votar.

Por su parte el artículo 156 señala que los Partldos PolíUcos no pueden darle un
uso dbúnto al padrón electoral que no sea el consagrado en la.ley, que puede

ser el de revisión, formulación de observaclones de la Información que conflene
tanto las listas nomlnales como el padrón electoral:

Arttculo 16S

rs Córilgo Fártaal dá fnrtftu1lof,¿s f Plüárilmlentot Eodüthc, Cámar¿ de DlPutffdos,

http://M.dlp{n¡dos.gob.trDy'Lcy8B¡bllo/dot/5.doc
n\-éUU" itda¡rt tt¿ tntdtidonu I PmE dlmLntü EÍ¿ctonlg, cnffinEdo, Insututo Fedanl Electór¿l,

Méxlco. 2m3, páq, 258.Neevia docConverter 5.1
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4. LEB li8tas nomlnale8 de clectores que s6 Gntr6gu6n a loa partidos polftlcos
eerdn para su uso oxcluslyo y no podrán derüna|to ü llnrlldfld u obJeto
dbünto rl do rovlslón del Padrón Eloctorrl. Cusndo un part¡do polftico no
dsseÉ consérvarlas, drbcrá relntegrarlas el In6tltuto F6d6fal Electoral.

Con la reforma de 30 de Junio de 2005, que crea el Llbro Sexto, del voto de los
mexlcanos resldentes en el extranjero, tamblén se crean llstas nomlnales para
los electores en el extranJero, de esta forma se garantiza su confidenclalldad:

Artlculo 280

3. En todo caso, el per*onal dol Instltuto y loa partidor polltlcoa ertÁn
obllgadoa a ralveguerdar la confldenclalldad de loe d¡tor peraonalee
contonldor cn le¡ llstar nomlnales de elocto¡er rcsldentos on ol
oxtranjero. La Junta GÉn€rsl Ejecut¡va dictará los acuerdos e Instrum6ntárá
las medidae nEceESr¡aB para tal efecto.

Sl blen esta protecclón exlste, la misma fue insuflclente, como ya lo hemos
dlcho en otro espaclo de esta obra la adquisición por parte de Cholce Point del
padrón electoral, nos hace pensar que faltan medldas de segurldad adecuadas
para salvaguardar los datos personales de los electores mexicanos.

En cuanto a corrección y rectificación de datos no existe una dlsposición
expresa, pero una tesls relevante de la Sala Superior del Trlbunal Electoral2e2
nos da luz al respecto:

LISTA NOMINAL DE ELECTORES. ES DE LA EXCLUSIVA COMPETENCIA
DE LOS CIUDADANOS TRAMITAR LOS CAMBIOS DE DATOS
PERSONALES EN LA
D6l contonldo del artf culo 150 del Códlgo Federal de InBtltuclonÉs y
Proccdlmlentos Electorales, se desprende que es obligaclón dc los
cludadanos dar aviso de su camblo de domlclllo anto la oficlna dol lnstltuto
Fcdcral Electoral más cercana a óstr. Aslmlsmo, el ertfculo 151, párrafo 1,
inciso c) del refor¡do Códlgo egtsblece el derecho d€ IoB ciudadanos para
aollcltar la rect¡fcec¡ón ante lá of¡c¡na del Institrfo Federál Electoral. cuando
consldcrcn haber sido ¡ndeb¡daments incluidos o exclu¡dos de la l¡sta nominal
de le secclón corrücpondlonta a su domlclllo. Por lo unterlor de una
fnterpretaclón ¡lstemátlca y funclonal do dlchos pf€coptoú, eo dobe
llogar t ls conclu¡lón dü qu6 ül Reglttro F¡deral de Elcctor¡t no puede
r€tllztr modlflcaclón algune de lo¡ detot prmonelcr de lot cludedenot,
por camblo dc domlclllo, s¡n la partlclpaclón de elloe a través de la

co1166pond¡ente solic¡tud.

Si bien es clefto la tesis anterior habla de que el RFE no puede realizar
modificaclón alguna de los datos de los cludadanos, una Interpretación a
contrarlo sensudeterminarla que los cludadanos pueden hacer dicho trámlte.

4.- Código Federal de Procedimientos Clvlles.

¡t¡ Rmso ds rpclüclón sc-I-MP-500/91, Interpuerto por el PaÉ¡do de la Revoludón Democrútlü, con fcrh¡ de
resoludón 22 de Junlo de 1994.
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Sigulendo a AleJandro Reyes Krafft, en este ordenamlento encontramos una

dlsposición relacionada con la vlda prlvada:

ARTICULO 90,. Lo¡ terceros están obl¡gedo8, Gn todo t¡empo, a pre[tar áux¡lio

s los trlbunalÉ8, cn las averiguaclonee de la verdad. Dcbcn, aln demora,

exhibir documentos y cosss que tongan en eu podor, cuando pafa allo fueren

rGouoridoS.zEl

"Al lgual que en materla procesal, las leglslaclones que hablan de los pedodos
de recabar información para las autorldades, Incluyen una gran pluralidad de
normas fincando a cargo de todos la obligaclón de proporclonar los,datos que

ayuden a las autorldades interesadas para Instruir sus crltedos."'" Podemos
decir que es obllgaclón de los cludadanos obseqular a las autorldades datos
personales que slruan en la obtención de la verdad, aquí vemos de nueva
cuenta que el interés público está por enclma de lo prlvado, es otro de esos
puntos de contacto entre ambas esferas'

5.- Códlgo F€deralde Procedlmientos Penales.

El aftículo 192 de este cuerpo legal, nos habla de la reserua de declarar a
Cualquier persona que tenga Un vfnculO afeCtlvo O de respeto, en Clara muestra
de protecclón a la vlda prlvada del acusado y para evltar que las ¡ndagatorlas se
vean entorpecidas.

ARTICULO 
,|92.- No so obl¡gará a declerar rl tutor, curador, pupllo o

cónyuge del acurrdo, nl I tuc parlentes por contangulnld¡d o eflnldad

en li llnea rÉcta escÉnd€nts o deccendente, ¡ln llmltaclón de grado*' y

rn la colater¡l hasta el tercero lnclurlve, nl r loc que ettón llgadoa con ol

acusado por ümor, rrrpeto o gr¡tltud. sl cstas psrsonss tuv¡erÜn voluntad

dc declaiar, se les recibirá su declaraclón y ee hará constsr 6sta

clrcunstancla.F6

Este supuesto resguarda en primer lugar la vlda privada del acusado y a la vez

el Interts público ie ve salvaguardado ya que la declaraclón de estas personas
puede ser falsa u orientada a favorecer al acusado'

6.- Código Flscalde la Federaclón.

En este ordenamiento federal encontramos lo que se le ha denomln-ado secreto

Rscal que esta legislado en el artículo 69. Alonso Gómez - Robledo?eo al hablar

del secreto en general nos dice: "De esta suerte al referimos al secreto en

oeneral, debemos conslderarlo como la obligaclón que colre a cargo de una

É"rroná, organlzación o autoridad de guardar en resewa, fuera de la vista de

¡gr Cállgo Fdcrrl dc PrffiÚdlnilentE WlEs' Cámaa de Dlpt¡bdos'

http ://ww.dlput¡dos.9ob-nDy'LsvcB¡bl¡o/dtr/6.d0c
iilhEV¡S rn¡Fn, Alfrudo nhjcndro, p¡u t¡.aón do ¿"t* x*natu tn l!éxlm. alnülr laglslrdn, Rwlstü de

o"i".folni*¡U.o, No. l0o, rulenüte d€ 2006. httpt/w.Etfa-r€dl org/rdl'arüculo'shm?x-7-846
f;''iüiii"i¿ú d. prútürilñhntor pGnEtaq clñnrn de Dlputódff, Rsfonnór dsl 10 dé Ebrll dc 2007,

http://M.dlputsdos'9ob-nxlLcvcsB¡bllol dff I 7'dE,';;"'ír;tu 
;;frrúü; ¿l Ci-t"tit¿i'Atinto bó-u-nohtcdó DI R¿gM dc R.Yldón flo, 7825/oi dEt

coñtclonüdo Alof,to Lulrmbb íilt t,Ins¡Mo Féd€El dr Accso a l¿ Inlorudón Públlc' y Gubcñsmenbl,

üi-r1., ioos, http://lf¿l-got.nDdrcf duclones/20os/votos/ l8s2-1'pdfNeevia docConverter 5.1
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terceros, informaclón personal y patrimonlal que algulen le ha proporcionado,
ya sea por la actlvldad mercantll de los prlmeros, o por disposición legal. En
principio en todo "secreto" habrá tres partes Involucradas: la pafte que
proporciona Informaclón, la parte que recibe y debe custodlar la lnformaclón, y
el tercero del que se oculta dlcha lnformación". El artfculo 69 del códlgo Ftscal
dice lo slgulente:

nRffCUfO 88.- El perronal oflclal qu6 lntürvongr en los dlvorsor
trámltes relstlvos a la aplicaclón dc ler dlrporlclono* trlbut¡rlaf 6strrá
obllgado e guardar rbsoluta roEGrv¡ en lo concemlonte e laa
declaraclones y dator ¡umlnlctrrdos por loa contflbuyontes o por
tercoros con cllos rclsclonados, aBI como los obtonldos en el ejercicio do laa
fecultsdcs do comprobac¡ón.

Dlcha reserua no comprenderá los crsos quÉ señalen las leyes flscalee y
aquélloc en que deben sumlnlstrarso dsto8 a lo8 funcionarios encargados de
la administración y de la dÉfonsa de loc intereses fiscalos fcderales, a las
autorldades Judlclalos 6n procÉBo8 del orden penal o E los Tr¡bunales
competentes que conozcan dE p€n8ione8 alimenticlas, o Gn 6l Bupuesto
provlsto on el arllculo 63 d6 6Bt6 Cód¡go.

Dlcha rcscrva tsmpoco comprenderá la Informaclón rclatlva a loe créditos
flacalee cxlglbl6a d6 loB contribuyente$, que las sutorldadee fisceles
propordonen a la8 sociedsdes de Informsclón crGdltlcla que obtengan
autor¡zac¡ón d6 lt Secretarle de Haclonda y Crédlto Públlco de conformldad
con la Ley de Agrupaciones Financieras.

La reserva a que Be refiere ol párralo antcrlor no s6rá apllcÉble tratándoso
de las investigaciones sobre conductas prGvlstss cn cl art{culo 400-Bis del
Código Penal Federal, quo raallcc la Secretarla de Hac¡enda y Crédlto
Públ lco.

Cuando las autoridades fiscales eJerzan las facultedes a qué Be refiere el
artlculo 215 de la Ley del lmpuesto sobr6 ls Renta, la Infomac¡ón relativa a
la ldentldad de los terceros indopcndlcntcs cn opcraclonca compsrables y la
Informsclón de los comparablca utlllzados parr motlvsr la rceolución, sólo
podrá Ber rev6lada a los ü¡bunale8 ante los que, en BU caso, se lmpugne cl
acto de adorldad, sln perju¡c¡o de lo establecido en loe artfculos 46, fracclón
lV y 48, fracción Vll de este Códlgo.

Solo por acuerdo expreeo del Secreterio de Hacienda y Crédito Públlco sc
podrán publlcer loa slgulcntcs datoa por grupos de contrlbuyontÉs: nombre,
domiclllo, actlvldad, Ingroso totsl, r¡tllldsd flscal o valor de Bus actos o
act¡v¡dadgs y contrlbucloncs acradltablcs o pagadas. Mcdlantü Ecuordo dé
¡nterc€mblo rcclproco de Informaclón, auacrlto por el Secretarlo ds Haclcnds
y Crédito Públlco, ar podrá aumlnlstrEr la Información a las autorldades
fiscales de pafs6s 6)drEnjcros, clamprc qu6 se pacte que la mlsma sólo se
ut¡lizará para efcctos llacslcs y ae guardará el secreto fiscal conespondlentc
por el pafs de qu€ s6 tr8tÉ.

De esta forma se obliga a los servidores públicos a guardar reserva respecto de
la información proporcionada por los contribuyentes o por terceros con ellos
relac¡onados/ asf como los datos obtenidos por ese personal en el eJerclclo de
sus facultades de comprobación, tratándose de medlos electrónlcos los datos
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que se obtengan del contribuyente para su certiflcado digital no formarán parte
del secreto flscal.

El cltado artÍculo 69 del Código Fiscal de la Federaclón, establece como
excepciones a la absoluta reserva a la que obllga en materla de documentaclón
e informaclón flscal, a las slgulentes:

. Los casos que señalen las leyes flscales.

. Aquellos en que deba sumlnlsbarse Informaclón a los funcionarios
encargados de la admlnlstraclón y de defensa de los intereses del fisco
federal.

. La que deba proporcionarse a las autoridades Judiciales en procesos del
orden penal.

r La que deba proporcionarse a los tribunales competentes que conozcan
de pensiones allmenüclas.

. En el supuesto del artículo 63 del Código cltado (para motivar las
resoluclones de la Secretaría de Hacienda y Crálito Públlco y cualquier
otra autorldad u organismo descentralizado competente en materla de
contrlbuclones federa les).

. En materla de créditos fiscales exigibles que las autorldades flscales
proporclonen a las Sociedades de Informaclón Credltlcla debldamente
autorlzadas para funcionar como tales,

En el caso de que un seruldor público llegase a divulgar cualquler lnformaclón
que señala el artfculo 69 se le impondrá un sanclón penal de 1 a 6 años de
prisión (artfculo 114-B del mismo ordenamlento).

Por últlmo es importante destacar la postura del IFAI en relaclón al secreto
flscaf en el tercer conslderando del recurso de revlslón 243/062e7l:

Tercero. En eu cscrlto dc alegetos, el Serviclo dé AdmlnlEtrsclón Trlbutarla
rÉltéró que la informaclón eollcltada está clas¡ficadá como rEeervads 6n vlrtud
dc que se actuallza 6l Eocroto flscal, en términos de lo provlsto 6n cl artlculo
14, fracclón ll de la Ley, en relaclón con 6l Brtlculo 89 del Código Flec€l dc ls
Federaclón.
El artlculo 14, fracción ll de la Lcy aatablece que 8e consldÉra como
información r6servada la relat¡va I los s6cr6tos comercial, industrlsl, llscsl,
bancario, f¡duclsrlo u otro cons¡derado como tal por una disposición legal.

Es entonces informaclón reservada el secreto flscal.

7.- Código Penal Federal.

El ordenamiento penal mexicano es de los pocos cuerpos legales que ha tenido
adaptaclones a paftlr de las nuevas tecnologías y en específlco del uso de
Internet, El Capítulo I del Tftulo Tercero del Códlgo Penal Federal, denomlnado
"Delltos en Materla de Vías de Comunlcación y Vlolaclón de la Correspondencla"
contiene varlos tipos penales que protegen la vida prlvada de los mexicanos,

ilr Rctoludón d.l Rétuffi dt Rórlrlü 24/O6, reuefitt por lz Eomldontdt lftrh lltilün bborde,

IñcUtuto FedÉral do Accs a h Inloffidón Públká Gubtffirunbl, Méxlo, ?2 de n¡rro de 2m6
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con reforma publlcada en el Dlario oficial de la Federaclón el lunes 17 de mayode 1999, se modrflca er artfcuro 167 prrmer pánafo y su fraccrón üt entre otasdisposiciones. Este numera a la letra dlce:

ARTICULO 167.-Se ¡mpondrán dc uno a crnco añoc de prraión y de cren a diezmil dfas multa:

Vl.- Al que dolosaminto o con flner de lucro, lntemrmpr o Intorflera lascomunlcrclone¡, ¡lámbrlca¡, Inalámbricar o ¿c ffúra ¿pif"",- ""r,to*gráflcar, terefónrca¡ o ssteltsrorrpor medro oe res cuaios B-e-i;;ri;;n
eeñalce de audlo, de v¡d6o o de datos;20d

Vemos entonces que ahora nuestro código penar Federar hace referencia acomunlcaciones alámbrlcas o Inalámbriias, de fibra dptica, ieierónlcas,
satelitales o telegráficas, donde se transmltan señales ¿e au¿to úi¿"o o outor,es decir cualquier flpo de comunlcación.que sea intenumpida o Interferlda por
vía telefónlca, conexlón a Internet, alámbrica o inalámbrlca,-'ctn**ión uiatelevlsión satelitat o datos transmtildos por fibra ópüca, c"nstiúy; ;n detito,
este es un gran avancef vare ra pena pensar que toda ra informacrón quÉ
transmitimos por Internet uflllza este flpo de tecnoiogías.

Por otra parte en cuanto a la vioracrón de correspondencia encontramos erartrculo 173, supra podenos encontrar a mayor detalle comentarros yjurisprudencla que igualan a las comunicaclones escritas con las electrónrcas
extendléndose asf la protección a Internet. Es astualmente conocldo que la
correspondencia no se da únicamente a través de los medios convencionales,
es decir vla el servrcio postar y ros de mensaJerfa, pues con ros ioetantos
tecnológicos, ésta puede ser a través de los messengerfw, vfa fax o por
mensajes escrltos de telefonía celular, por lo tantó es notorio que ra
inviolabllidad de correspondencla como se entendfa anteriormente no
corresponde a la realidad actual, Nos dice el citado artículo:

Artlculo 173.- se apilcarán da tres a ciento ochGnta Jomadas do trabaJo en
favor do la comunidao:
l.- Al que sbra lndebldemonto una comunlcaclón rrcrlta que no e¡té
dlr lglda a ét, y
ll'' Al que lndebld¡mente Intercepte una comunrcscrón a¡crita que no
ertó dlrlglda a ó1, aunquc la conserve cerr¡da y no Bo tmponga'dl *u
contenldo.
Loa delitoe prevlstoe en este artlculo sc persegulrán por qucrclla.

ú cMlgd PEñüt FEd.rtl, cíffiil &, Dlpubdos, R€lorm¿ prblloda en el Dtarlo otld¿t et vtsmes 13 de abril de 2007,htb://w.d¡putódff .qob.trDVLeyerHblto/prf/9.pdf
It l'ftntaJerle fnstantánát.- Los mnsJe¡os lnsbntáricc o mwngütEffi un con1unto de prog6nr¿s qrc uu¡rrn
el protOcolo TcP IP que Slrvén p¿E ffivlar y rcclblr rflemj€s Instantlneot con otroc K¡rlffi cünáa¿os ¡ Intemet uotr¡s rsdes, 8defiás Hb€r flando efÚn dlsponlbler p¿c h¿bl¿r. Los mnsjfros InsbnÉneds más uullrgdffi son lce,Y¿hM! Meffinger, HíN Hwnge+ NM (AOL Inst¿nt Hewngér) y Gffigle rslt (qu€ ffi et prottroló abterto -taooc¿.
E6tos #Mdos han herÉdüdo algums ldeat dol vleJor sunqu€ aún popr.rltr, slsteru dc convssc¡ón IRc. c¡d¡ uno de
6tos mns¡Jerós pmlte Envlar y Edblr mn$sjes d€ oúos uÍuár1os usndo lof mlffios software dh¡tes, ftn
eñbüroo, últ¡m¿nlente hün üpárcddo algunof cltentEs de nrero¿Jodas que ófrécffi la poslulltlad de conect¿rr a v¡fl¿s
r€d6 al m¡sftro Uempo (aunque n€cedt¡n Ellstrar uiuüdo dlstlnto eh c¡da una d€ ens.s). Tamblén cxlsten progEmas
qile ofrffien la poslbllldgd de ctrKbrte I vsrl¡s rumt¿s de usuarlo ¿ la veL Wlklparilr. L¿ Gnthtopsdt| ilhrc,
http://es.wlklpÉdló.org/wlk/MensJe¡96C3%AD¡_tnstantg6c3%Alne¿
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Sería oportuno que el afifculo 173 prevlnlera textualmente: "Al que abra
lndebidamente Una comunlcaclón escrita, o la accese a través de medios
electrónlcos, electromagnétlcos, u ópticos, que no esté dirigida a é1" tal y como
lo diJera el "Proyecto de Inlclativa de Ley que Reforma y Adlclona Dlversas
Dlspósiciones del Códlgo Penal para el Dlstrlto Federal en Materla de Fuero
común y para toda la Repúbllca en Mateda de Fuero Federal, con objeto de
penallzai io referente a delltos informáticos."3m D¡cho Proyecto contenfa una
interesante propuesta para poner como blen jurfdlco tutelado los datos
personales, decía el aftículo 399Ter, de dicha Inlciaüva:

Artlculo 399-ter. Sc apllcará lá psna dc prieión dc dos a clnco añot y de 100
s 300 dfae d6 multa al quÉ:
L Sln r¡tar autorlz¡do, le lpodero, tlt€ro, uüllco o modlflqur, on po4ulclo

de un tercero, detos rosorvedoe de caráctor poruon¡|, hmlllrr o de
nogoclot quo so hallen reglttradot en flchoroÜ' progrrmat, códlgor,
coñtsndos,- ¡oportes Informátlcos, elocüónlcos o t6l6mútlcosr o !n
cualquler otro dpo de archlvo o rtglctro públlco o pdvado'

Dicho proyecto fue tumado a las Comisiones de Justlcla y Comunlcac¡ones y

Transportes de aquella leglslatura, pero nunca fue dktaminado. uama
podeüsamente la atención que s* hablaba del anterlor nombre del códlgo'Penal 

Federal, cuando era apllcable incluso en el Disbito Federal, denotando
desconocimlento de las facultades de la Cámara de Diputados para leglslar en

la materla.

El artfculo 174 contiene Ia excepción referente a los padres que abren o

interceptan las comunlcaclones escritas dlrlgldas a sus hljos menores de edad y

los tutores respecto de las personas que se hallen baJo su dependencia, así

como tamblén entre cónYuges.

Con la reforma de 1999,301 también se crea un nuevo Capltulo dentro del Tftulo

noveno denomlnado "Revelaclón de secretos y acceso llícfto a slstemas y

equipos de Informátlca", el nombre del Capftulo Segundo es: "Acceso ilíclto a

sistemas Y equiPos de comPuto".

La reforma incluyó, clnco nuevos tipos penales, relacionados íntimamente a la

irrupción llícita d'e sistemas y equlpos de cómputo, únicamente haclendo caso

ornüo u las diversas conductas tlpificables como son el fraude y el robo

medlante el uso de Internet. Asf en cuanto a lo que es la protección a la vida

prlvada de las personas encontramos dentro de estos nuevos delitos el que

slgue:

A r t l c u | o 2 1 1 b t ¡ 1 . - A | q u e e | n a u t o r i z a c i ó n m o d | f l q u e , d e s t f u y a o p r o v o q u e
p¿r¿¡Ja a" Información contenlda en alstemas o equ¡po8 de informátlca

'''' G¿cet¿ Psd¿mcntad¿ Afio III, No' 474 mlércoles 22 de rouo do 2000, Pro"ddfld le In¡cl'lw dt Isy qu¿

arii-. y-nlrnit olYa¡xat okpottdondt ltt Ydico 
Fr!!i!:t' al Dlst¡Ito Hntl én rt|tzdr dE Futru

'¿;;:¿;-; 
pro tod. tü Rapúbtü .n F!¿tét1, d¿ ri¿ro FdenL frn obleto th Fn¿llzür to ntuñntG E

iiin* íri"*tU*", htF://gtrBtü-dlput¡dos 9ob rfilcffi tá/200o/rur/20000322 hhn|
;i'p"ií.Jr." "l o7i.¡"biiálde u ndcñdó\ #gulü 6ffidón dcl lun8 17 de royo dc 1999'Neevia docConverter 5.1
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protÉgldoa por algún mccsnlsmo da ecgurldad, oc le lmpondrán de sels mcees
a do8 años de prlslón y dc den I tréscléntos dlas mufts.
Al que sln autorización conozcá o copie informac¡ón contonlda 6n Bistema$ o
equlpoa do Informática protegldos por algún mccanlamo de eegurldad, aa lc
lmpondrán de lres meses a un año da prlalón y de cincuenta a clento
clncucntE dlas multa.

Los demás tlpos penales de igual manera castlgan la misma conducta pero los
sujetos pasivos son el Estado o las Instituclones Flnancleras. El tipo penal
descrlto lmplica la lntromlsión no autorlzada contenlda en un sistema o equlpo
de Informática, donde tendríamos que Interpretar que entender por ello, ya que
hoy en día también los teléfonos celulares de tercera generaclón son
conslderados equlpos con sistemas Integrados. Dlcha Intromlslón lmpllca una
vlolación a nuestra esfera prlvada, ya que en nuestro equipo de cómputo
podemos tener mlles de datos sensibles, por lo tanto esta protecclón es
adecuada pero no suflciente.

La reforma se da a raíz de las lntromlslones de que fueron obJeto diversos sitios
web del goblerno federal, como la página de Internet de la Secretarfa de
Haclenda y Crédlto Público, posterlormente la del Senado de la Repúbllca y la
de la Cámara de Dlputados,rur los leglsladores mexicanos se abocaron desde,
mediados de novlembre de 1998, a la tarea de afticular el andamlaJe
leglslatlvo-punltivo, que en el corto plazo permitiera la prevenclón y
penallzaclón de estas conductas,

El apartado regula y penallza el acceso subrepticio a los sistemas y equlpos de
cómputo tanto públicos como prlvados; asl como de la tutela y protecclón de la
Información oficial, comerclal y personal, contenlda en dichas computadoras.

Cabe destacar en un primer lugar que los representantes de la industria
informática, académlca y financiera nacional están ausentes así como la
Comisión de Clencla y Tecnología que no aparecen en los procesos de discusión
y elaboraclón de la reforma.'u' Siendo ellos los prlnclpales agentes de estas
tecnologfas, hubleran dotado de un importante matlz tecnológlco-Jurfdlco y por
supuesto de la imprescindlble especlallzaclón, representatividad y legitlmldad
sectorlal que en nuestros tlempos requlere la labor leglslatlva e Incluso
hubleran aportado una vlslón de protecclón a los datos personales que han sido
materla de discusión desde hace ya vados años.

En segundo lugar es notable la desproporción e Inequldad exlstente entre las
penalidades y sanclones pecunlarlas enumeradas por los numerales que Incluyó
la reforma, para sanclonar íntima y selectlvamente las diferentes modalidades o
hlpótesis materlales de lo que en estrlcto apego a la ley deberfa de ser un

*,Exlstló um dberrrotestó 0 n¡vel mundl¡l cncábeu ¡dá por un gruFr de áJ6t¿r cn apoyo a Kevln MlÚ|ld condcrt¡do 0
prlslón por reüllr$r ¿ct6 d€ plrüterlE elecbónk¡, sl ¿bqu€ fus cn coilbs de dllerentes sltlos de la ffi a nlvel mundlá|.

Én Méx¡co atacaron l¿ Cinuru de Dlput¡dos, ID Soltwsre y l¿ Gula Vlrtuál dc Méxlco, üdsf'do l¡ ¡egurldM de ¿cru.

Ejte se convlertc én el tercer ábque s púgtn¿s del Goblemo Fodtrü|, ¡ncluyendo, ltr ataqus en abrll dc 1998 ¿ l¿
páqln¿ del Sen¡do y d€ l¿ scüetad¿ de Hacl€nda. H¿diért hrdn dü hs suy.t tn ü16 dc C[ñsn dü DlPutttlot,

RÉfoffiB strdón Intérf8#, Lun€s 22 de febreró ft rggs, páq 74.
¡tsegún fa Infm¿dón de Luls Antonlo Hcmónde¡ e 'Lt ntbrN d Cédlgo PGnEl, DpGnN un zYznu" an su

cotuÁna ,,Intemet y Legtsladdn", Lunef I de mayo d€ L999t E unlvffiL wrlór Unlvereo d¿ lE CompuádórlNeevia docConverter 5.1
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mlsmo dellto. 5e establecen crlterios dlscrlmlnatorlos determinados según la
calidad de las personas fislcas y morales, o blen del Estado que hayan sido
víctimas de los dellncuentes informáticos. Esto demuestra el lmperio del Estado
mexlcano aún sobre el resto de las organlzaclones soclales y mercantlles que
aún por su naturaleza guardan informaclón comerclal lncuantlflcable, a mi
modo de ver es un desden a la información que se posee de los cludadanos por
parte de personas flslcas o morales en equlpos de computo o bases de datos.
De no ser así no se encuentra otra expllcaclón a la disparldad exlstente enüe
las sanclones establecldas por la reforma al Codigo Penal Federal, ya que son
de seis meses a dos años de prisión y de cien a tresclentos dfas de salario
mfnlmo vlgente de multa, en aquellos casos en que Se trate de personas físicas
o moraleJ del dominio prlvado, pero cuando se trataré de órganos estatales
dígase leglslatlvo, ejecutlvo y Judicial, en sus tres nlveles, federal, local o
municipal, la sanclón es de uno a cuab.o años de prlslón y dosclentos a
seiscientos días multa.

Pareclera entonces que la Informaclón y datos personales de padlculares no
reclbe igual lmportancla que la del Estado, debería exlstlr congruencla en esa
penalidád. La conducta que castlga es. la más usual en el uso de las redes
tomputaclonales es decir el hacklnfv solame-r-t-te, de lo cual deduclmos la

deRnición que nuesüa legislaclón da al hackefls slendo "todo aquel que sln
autorizaclón modiflque, desbuya, provoque pérdida de lnformaclón, conozca o
cople Información contenlda en slstemas o equipos de informátlca_ya sea de
partlculares, del Estado o lnstituclones que Integran el slstema flnanclero",
slendo este concepto algo de lo más rescatable de la reforma, olvidándose
completamente de muchas otras conductas dellctlvas que tlene,n como
lnstrumento el Internet, como los fraudes, el cracktngt'M, el phreakinfoT, entre
otras.

En resumen, podemos afirmar categórlcamente que las expectativas generadas
por la publicaclón de este ordenamlento, evldentemente, superaron su

contenido y aplicaclón práctlca, el cual Involuntarlamente representa apenas un

rnEs mrprendmte sbcr Com exlfte toda uH SubcultuE rlredethr de 6tü üCüvldad, r5f en 1984 dcl trübnjd de

Steven tivy, 'Hzcke¡t: H.rüt df ü. comPutür R'voludÓf,', tr Gxüñlna la svol*lón de la Etlo Húü' un

sexteto ds fieóo5 qm 6urglÉron dé ltt oovldades de los /t¿.*cÉ'p¡orErG" ü flnEl6 d€ lor clncuent¿s: '1'- Entségate

;il;r" J rrpoou* ds imfwlurt El üccrco ¿ orden¡dors y d¡huler ot.ir co¡! q[re pu€dü all"narts 6obrÉ cffi

irn.lona el n n¿o OeO" sr llíf,ltrdo y tobl. 2.'Toda lá InfoÍHldñ ftbt ¡¿r llbrÜ' 3'- t)6ffi1r de la autorldá+

pr"ar""" l" dcfcmtraltzüdón. 4.- Lor /r¿¿teE debcñ sr Juz$do W il h¿útnl, m ptr filtt'itr falss cofiro ÚtuhÉ,

;;, ;* á porlUOn 5.. puédes crear árte y bett¿za cn un o'¡.Hdor. 6.- ttr trdffüdorus pusdcn csmblar hi vld¡ I

;J;¡ E t*ódú ¡Bco fóma h b6re polf¡; dÉ lss ¿ctlvldádcr ft los ¡'tatÉ,¡ nrod€mc' Dell Books, Néw Ydt, lS4,

páq 26.
í"ton rctcrencta I lá dennHón de un átdtd¡, pod€trE$ dedr qffi hü íli3ros wrfrn Cle Oruerdo COn lO pos¡dóo rodo'

*lftta;;i q.so o lndt"lo* qur lo denM. A5f podemc dcctr qH d€nbo d€ t8 flbculturü tu¿ter ffi EnHende ¡l mafiro

I*"i,iitr-rt"rt* de ta tnfurmóuca que lenen un Int¿rés ardüne en aprendr ücefta dc los ¡lfteros lnfsmátlm v

iomo u*¡o, dc fom¡s Inmvadorüf" s€gún Oorothy D€nnlng, Eolffimlng Htdiltt y!"-E'Ak-I!!i @r'Pul¿¡

;;;"r* ;; imrcdtngs of the llth tltitonu conputer Smslty Conla¡w1, Octubre 199{l' Eft¡ deflnklón, por bnto,

ná tnduye ¿lu h¿de¡x rollgnof qE dellberudarmn¡c mmpen E$bfi¿s y 56rün ftrftro5, dno D 6os f¡cf,¿rqut

explotan dstemrr rlmd€ÍÉnte por d reti Int€lccttlsl y quo no dejan hdldff d€ su6 lctof-
sAj hubtar dE dudL, nos rÉferiffi ü lof Progr¿rn¡s o ruünáf qH pcrn{ten Inuüllrlr los slstsro de protrcdón

.atu¡f.l¿or po."l tltrt¡r de lot Oeream di p'roplcda¿ Inteltrh'l fobm uá üplh6ón Informáüca Dcntro de los

numrofos tDos de e6ÁJertstentEs, d6taGn los quE p€mftcn r¿gulr udlirEndo un pf,ogruro de demodr¿dón una

vez fupoEdo el p€do'dó d€ pruéb¡ esrdHEldo'
wEs lE técnlc¡ de fr¿ude m mót¿da dc tétéfonfa ¿nalóglcs y dlgtbl. Uno de ls mét¡dm más ut¡lhsdG fuc d de las

¿a"*rtf*J-i;.nlui dG coltrtr"/ que mhfan dlstlnbs frédlffidas, m fundón dEl rcf,ult¡do p€EeguldÓ' L¡s udllrsban

oi," "ia.t"", ll"ri*O6s sln c¡rgo al tr¡rufertr un número exbüñó E la 'Gla d€ colores".
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avance en cuanto a la estructuraclón de la definiclón, üplficaclón y
reglamentación no sólo de delltos informáticos slno de toda ia gama de
ordenamlentos que requleren ser adecuados a las nuevas tecnoloqlas de la
informaclón Incluyendo claro está, la protecclón a la vlda prlvada. É¡ blen es
clerto que exlste ya toda una protección en relación a la vlda prlvada y su
vlftual ejerclclo denüo de Intemet o los medlos electrónlcos, es tamblén ci'erto
que exlste todavía un gran vacló sobre varios tóplcos como son las conductas
leslvas al blen Jurfdico del acceso a la información pública, la violación a y
ataques a los datos personales en especffico.

Por último es lmportante señalar que con la más reclente reforma del vlernes
13 de abril del 2007, desaparecleron los delitos contra el honor, la moral, InJuria
y calumnia que estaban en los hoy derogados artfculos 350 a 363, y que con la
reforma pasan de ser delitos a ser obJetos de Indemnlzactón poi la vía clvil
como ya estudiamos.

8.- Ley de fnformación Estadísflca y Geográflca.

Este ordenamlento establece la confldencialidad de los datos proporclonados
por los cludadanos en la elaboración de estadísflcas:

ARTICULO 5o.- Le Ley garsnflre a los Informente¡ de dator oütadl8tlcos
la conlldencrarrdrd do loe que proporclonen. El EJccutivo GxpÉdirá lag
norma8 que regulen lg clrculaclón y a8eguren gl acceeo del prJblico a la
Información eetadfstica y géográfica producida.

Tamblén destaca el derecho que t¡enen los informantes a correglr sus datos
cuando conslderen _q_ue los mlsmos son erróneos, un tipo de habeas data en
materia estadístlca:rffi

ARTICULO 37.- Los Informantes, en su ca8o, podrán exlglr que soan
rectlflcedor loÍ dstos quo let conc¡€man, al demogtrar quo Eon
Inex¡ctor, Incompletoc, equ[vocoe u obrolctol, y denunciar ante las
autoridade$ admlnlstrativas y Judlclal€B todo hecho o circunstancla que
demucatra quc cc ha desconocldo el principio de conlldonclal¡dad de loe clatos
o ls rescrva o8tablecida por dlepoeición Gxpro8a, en el eJorclcjo de las
facultades que está Ley conflcrc e las unldadce que Integran los sietemas
nacionales.

Para proteger los Intereees d6l sollcltante, cuando proceda. debsrá
GntregárBele un documento 6n donde se certillquc Él feg¡stt o d6 la
modificación o correcclón. Lae eolicftudos coffG8pondientes se prcscntarán
ants ls mlsma autorldad que captó Ia Informaclón fogietrada.

Nos dice Reyes Krafft:3m "Esta ley garanflza a los Informantes de datos
estadísticos la confidencialidad de los datos que proporcionen, es
partlcularmente lmportante aclarar que, de acuerdo con lo dispuesto por esta
ley y su reglamento, los datos obtenidos para flnes estadísticos no tienen
valldez legal".

rfl Lq do fnfontclón Esttrtttttd | orf,/gr!fla, cám¿ra de Dtputados,
http://M.dlpubdffi . gob.nWLey6Ebllo/doc/¡l Ldffi
* REYES KRAFFT, Alejandro, Op. OL páq. 19.Neevia docConverter 5.1
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9.- Ley de Instituclones de Crédlto.

En esta ley se establece ot¡-o tlpo de secreto, el denomlnado bancario, Luls
Manuel Mé1an310 opina que es una "lnstltución de naturaleza dual, es declr, que
es una lnstituclón de derecho privado en tanto que regula operac¡ones entre

comerclantes, operaciones tfplcamente mercantlles y regula las relaciones entre
clientes y bancos; pero es una Institución de derecho público por varias

razones: se refiera a su eJercicio por el Estado' sea una actlvidad vlgllada por

un órgano desconcentrado, entre en la esfera competenclal de algunas
autorldades, suponga determlnadas cargas procesales y pueda llegar a caer en
la esfera de lo penal.' En nuestra leglslaclón, el secfeto bancario es

expresamente reguiado en el artfculo 117 de la Ley de Instltuciones de Credlto,
que a la letra dice:

Artfcufo 117.. La Infomaclón y documentaClón ruleuv¡ a lar oprraclonet

y sorvlclos E qu€ ao reflero el artlculo 46 de le prosonte Lcy' tendrá

iarácter confldencial, por lo quo las In¡t¡tuclonec de crédlto' en

p ro t ccc |ónd . | do rochoe |ep r | vac |deddoÜurc | | on to r yuÚur r | ooqucon
á¡te arttculo ¡e e¡tlbltco, en nlngún cuso podrán der notlcl¡t o

lnformaclón de lor depór|tos, opor[c|ongc o tervlc|og, |nc|uyendo |os

prev¡stos en lá ffscc¡ón xV dol citado aftlculo 46, tlno al doPoÜltánte'

deudor, tltular, beneflclario, fldelcomltente, fldelcomhrrlo, comltento o

mendante, t suc teprosrntant€ü hgalec o e qulenet ttngan otorgedo

poder para dltponei dc le cuentr o para Intorvenh 6n la operuclón o

son lc lo.

Como excepc|ón a |o d|epuesto por c| pánafo anterior, |ga |nstifuc|oncs de

c r é d i t o a s t a r á n o b | | g a d a s a d g r | a e n o t l c | a s o | n f o r m a c i ó n a q u e e e r a f l o r e
d¡cho párrafo, cuanüo lo sollcite la autorldad Judlc¡al en vlrtud de pfovldoncla

dictadá en julclo en el que el tltular o, én 5u c€*o, ül fidelcomltente,

lldeicomlsarió, fiduclario, comltonte, comlslonista, mandante o mandatarlo gea

parte o acuaado. Para los efedoe del preecnte párrafo, la arforldad judiclel

pod rá fo rmu |a r sUso | ¡ c i t udd i r ec tamGn tea la |ns t ¡ t uc ¡óndcc réd i t o ' oE t ravé8
de la Comisión Nac¡onal Bsnceria y de Valores "

Podemos entonces decir que el contenido del secreto bancarlo se ha entendido

en sentido amplio, es detlr, que deberá protegerse la informaclón relativa a

cualquier tarei o funclón de Upo bancarla, tanto de los movimlentos

ñni'i.i.ror, como de los dlrectamente Involucrados. Por lo tanto, dentro del

secreto bancario se protegerá la Informaclón relatlva a:

1. Las operaclones flnancleras cualquiera que sea su naturaleza; 2. Datos

confidenclales que en razón de la conffanza y actlvidad profeslonal del

uunqu*ro le han sldo confiados por sus clientes; 3' A la vida prlvada del cliente'

por su pafte, Aco'ta Romero3l2 aflrma que "no forman parte del secreto

bancarlo aquellas cuestiones que son meramente de Informaclón general que

lroMÉJAI{,LulsManüel,ElE.üEtobrnado,BJbllotecsFELABAN'BogotáColonüla'199¡l 'pá983'
ttt L¿y dc Inrtltucldnd ¿.-irt¿tn, CÁrun d¿ Dlput¡dos, refomu d€ 30 de dlcl€mbre de 2005'

http://;tr.dlrutadG.gob. ffi/LEvesBlHlo/dorJa3'dtr
tii''¡6f15¡¡ g[¡a¡qg,ttitgud, Nuovodaratho banado, Editodal Porruü, Méxlco, 1995' páq 33I'
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no comprenden datos especlflcos y que por otra parte también pudieran
obtenerse por medlos de publlcldad".

Flnalmente podemos afirmar que la Informaclón de naturaleza bancaria de los
indivlduos cae baJo el rubro de lnformaclón personal o datos personales, cuyo
adecuado manejo, acceso, distrlbución y protección ha sido ya prevlsto por
algunos países de Europa y Latinoamérica, estableclendo mecanismbs claros de
protecclón y defensa como Insiltutos de protecclón de Datos o el habeas data,
frente a las vlolaciones a las garantfas indlvlduales y derechos fundamentales
de los indivlduos.

10.- Ley de Vlas Generales de Comunlcaclón.

Esta legislación contempla dentro de su articulado algunas disposlclones sobre
la obligaclón que t¡enen los empleados y funcionarlós en comunlcaclones de
guardar secreto en lo que respecta a los mensajes cuya transmlsión este a su
cargo, Veamos un eJemplo:

ARTlcuLo 383-- Loc empreadoa y funcronarloa de comunlcscionos clÉctricas,
dcdlcados al sorvlclo, están obllgados a guardar secreto sbsoluto y rlguroso en
lo que rospocta sr contenrdo de ros mcnsajes cuya transm¡sión'o lecepcrón
haya estado s Bu cárgo, o dc loe quo tcngan conoclmlcnto por razón úo su
emplGo, y I no dar nlngrJn informc con relaclón a los mismoe. slno a los
slgnstarloB, destinatarlos o s la Eutorldad compctcntc.sl3

Exlsten penas severas e incluso la pena de prisión que va de 10 dfas a 3 meses.
a qulenes lncumplan lo establecldo por esta disposiclón.

11.- Ley Federal contra la Dellncuenc¡a Organkada

Por decreto publicado en el Diario oflclal de la Federación el 3 de julio de 19g6,
en _vlgor al día slgulente, el consiltuyente Permanente, reformo y adlciono los
aftfcufos 16, 20 fracclón I y penúlflmo pánafo, Zl, 22 y 73 fracclón XXI de la
constltución Polítlca de los Estados unldos Mexicanos para permitir la
Intervención de comunlcaciones prlvadas, siendo promulgada el 7 de dlclembre
de 1996. Dicha Ley surge según Raúl plascencia vlllanueva3r{ como "reacclón a
las modemas y técnicas y métodos que usan los delincuentes organlzados" Este
cuerpo legal en sus ardculos del 16 al 28 señala los supuestos y la manera en
que la autorldad Judicial podrá autorizar la Intervención de las comunlcaciones
prlvadas, los artlculos 26 y 27 Introducen dos flpos penales referidos a los
servidores públlcos que interuengan comunicaciones privadas sln autorlzaclón
Judicial.

12.- Ley Federalde Protecclón al Consumldor

trr Lry d¿ v[t, Étntr¿hs d¿
http://M.dlput¡d05. g0b.rrDy'LEyEB¡bllD I dtrl7]jE

Cnmunlaclón, Cámara de Dtout¡dos.

¡" PLASENCIA VILLANUEVA, Paú\, L¿Í Für!ánt ÉEnüt h D¿llnutnclc orvrnh&tt ¿n Anutdo Jut*t¡@ 1996.
UNAI'I/ IEütuto de Inv6t¡g¿cloñef Jurfdlc¡s, páq, 69.
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En otras paftes de nuestro trabajo hemos de tocar temas relaclonados con este
ordenamlento, que resulta de cabal lmportancla en nuestro estudio. La Ley
Federal de Protección al Consumidor es promulgada el 22 de dlciembre de
1992, en su artículo prlmero reconoce una Sefle de derechos báslcos que con
reforma publlcada en el Dlado Oflclal de la Federación el 4 de febrero de 2004,
dio cabláa a dos prlnclplos muy lmportantes: en prlmer lugar la protección

contra fa publicidad engañosa y abusiva, donde podrfamos encuadrar el spamy
en segundo lugar la protecclón del consumldor en las transacclones en las que

ufilizJ medios electrónlcos o de cualquler otra tecnologfa y la adecuada
utllizaclón de sus datos, es declr resguarda los datos personales de los
cludadanos en las transacclones comerclales.

Tamblén esta reforma lnboduce en los aftículos 16 a l8bis restrlcclones en
relación al empleo de la Informaclón sobre los consumidores con fines
mercadotécnicos lo que se convlefte en un avance en la materla'

ARTICULO 18,. Loe proveedorOs y emprÉ8as que uüllcen Inlormrclón ¡obre
conrumldotÉú con fln6ú mercedotécnlcot o publlcltarlot ¡¡tán obllgedot
a Informar grEtultrmGnto e cuelquler porüon¡ quo lo Üollclte ¡l manthnrn
lnformaclóñ ucrrc¡ de ella. De exlstlr dlcha informaclón, deberán ponerla a
eu dlsoosición sl slla miema o 8u represcntanto lo sollclta, 6 Informar acGrca de
qué información han comparüdo con t€rcGfor y ls ldÉntldEd de esos tcrcoros,
asl como las recomündac¡on€a quo hayan tfcctuado. La rospueeta a cada
solicitud deberá dafso dentro da los tfeinta dfsg slgu¡ent€8 I su presontraclón.

En caso de erl¡tlr alguna amblgoodrd o Inemcütud en la Informaclón de
un consumldor, écte ae le debsrá hacer notar fll Provoedor o t.la
ompros¿r, qulen dcborá efectuar dontro dc un pluzo de trelnt¡ dfas
c o n t a d o " a p r r t l r d e | t f o c h n ¡ n q u o r o | c h a y a h c c h o | a ¡ o | | c | t u d ' | t B
correcclonei que fundrdamentr Indlque tl contumldof, e Informar las

correcclones a lo8 türcero8 a qulcnes les hayE entr€gadodlcha infoHfr'lii 
rr*

P a r a | o s e f e c t o s d e e s t a l e y , $ e e n t | 6 n d e p o r f l n o s m e r c a d o t É c n | c o e o
publ¡c¡tsrlos el ofrcclmlento y promoción da bienes, productoe o sefvic¡o8 a

coneumldores' 
Fúrr{o odtctomtlo I}oF 0'l-01-200r"'

Nos dice el experto en comerclo electrónlco Alberto de Mlguel Asenslo: "El

aftículo 16 LFPC reconoce el derecho de acceso, al lmponer a las empresas que

utilicen Información sobre consumidores con fines de promoción de productos o

i"*iifor la obllcación de informar gratultamente, la lnformación sobre él de la
que dlsponen,'fiu Así como esta oplnlón confluye la de AleJandro Reyes Krafft

sobre este aftículo en especlal' Más adelante la ley dlce:

ARTICUIO 17,- En la publicidad que se envfc a loa consum¡dorcs se deberá

lndlcar cl nombra, domiclllo, teléfono y, on Bu dcfecto, ls dirección elcctrÓnica

dal provecdor; de la ampreaa que, en su caso, 6nvle la publlcldad a nombre

del proveedor, y de la Procuradurfa' 
Hn{orrJtnatlo DOF04_0!_1004

tt1 Lty Fdtil da pmtürr!ón .I Connumldor, cflnáñ & Dlputüdffi, Rsftrrn¿¡ trltl|lodas cl { de febr€rc dc 2004,

httr:/iwww.dlpuEdor.gob'nt(/LsyEsBlbllo/dod I 13 dtr
iii-; ;tnut, nS¡ruSio, pcdro Alb€rto, Dtfldto dül @métdo Elffinl@t Edffiül PoftH, Mtolco' 2m5, páq'
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El con¡umrdor podrá cxrgrr drructamont. e provredorer eapecfflcor y rompnelss que u*rcen rnforrnecrón aobro conaumr¿ores con frieemercadotócnrco* o_pubilcrtrr{o¡, no ¡¡r morect¡do en ¡u domrcliro. ü¡rdr trubeJo, d,-":191__:11!ffinlcr.o por cuelquterct- ;;,ü ;Ira
?f.."q"¿f blon€É, productor. o rorvlctoi, y qu¡ no le rnvfen puUlíclia¿,
Asrmrsmo, cr consumrdor podrá rxrgrr en todo momento a proveedoree y aGmprÉBaB que uUllc¿n Informaclón ¡obre coneumldorss *n 

- 
ni",m'rc€dotécnrcor o pubilcitarroa, que rr Informrcrón ¡ühtrv¡ r or -limo'io¡oe cedrd¡ o tranrmrfidfi r terc.foE, 88rvo que drchs ccsrón o t"nlrtrions6a d6t6rminrdE por una arrtorldad judlclal.

Pórrqlo adtdonodo h)t- 04'-0 t'�200,t

Es en esta dlsposición donde encontramos la_p_rotecclón en contra del correo nodeseado con flnes comercrares o spam.3i7 Este artiruro contempta aospostulados prlmordiales, por una pafte el derecho que flene el coniumi¿or deexlglr al proveedor el no ser moleshdo con pubticidao po. cuatqlter medioIncluldo en estos su dlrección.elestrónlca. y porotra parte Incluye el 
'derecho 

deexlgir a los proveedores que la Información que posean de los éonsumldores nosea transmltlda a terceros, lo _que por lo general impllca la venta de bases dedatos donde, dicha Informacrón se convrerte en un bren con varor económico
del cual no hemos dado nuesbo consenilmrento para su comercrarrzaclón yademás no obtenemos ningún benefic'ro con el lucro de la mlsma.

ARTICULO la BlS.- eueda prohlbfdo e lor proveedorer y a lar empreaaequc utlllcen rnformacrón ¡obrr con*umrdores con nner merceaoti-cnlcoc
o publlcltarror y a sus cilenter, uüilzar ra Informacrón rer"uva-" io¡
consumrdoros con lTner dlforontor a ror mercedotócnrco¡ o pubilcltarroi
a*r como envrar pubricrdad a los coneumrdores que 'xpresam.nte ras hubrorcn
manlfestado su voruntad de no racibirfa o que e*tón inecrrtos *" or-r;;;to;quc ee rellcrc el artlculo. antürlor. Loo proveedorce qu6 seen oU¡,lto O*publlcidad son cofre*pongsbre* d€r maneJo dc rE informEción ¿c con"úri¿oros
cuando d¡cha publ¡cided la Envlon a travós d* ,*r"ulo,lr:.r, 

* t*tilMdi noF (tn.0t_t00a

De nueva cuenta enconüamos el derecho del consumidor de no reclblr
publicldad no deseada, slendo una prohlblclón expresa a los proveedores.
También exlste la prohibición de uüllzar la Informactón que posee Ll proveedor
de los consumidores, con fines diferentes a los mercadotécnicos o pu'blicitarlos,
como podrfa ser el uso para fines llfcitos como secuestros o para flnes
dlscrimlnatorios, por razón de preferencias sexuales. Las vlolaciones a esta
dfsposiclón, según el artículo r27 de la ley, señala que flene como sanción elpago de una multa que va de 9332.52 a g1'064,0,H.07, quedando la frjactón del
monto al arbltrlo de la procuradurfa Federal de protecclón al consumldtr.

¡" En el 20o5, ftoftco, de fffi8 conjunta con otrst ügtrrdas gubcmam€ntBlÉs, sctor ¿c¡dém.16 y prlvüdo, revcaron
m tótr| dc 601 sparo. De tot¡l d€ lo.s rpiffi que dmul¡n eñ Méxko/ lot fiás comuroc pe.tenmen "-1", ngu,.nt*
cütcgorfas: l) venta dc toftware y equlpo de cówuto, ll) wnt¡ de plsncs de negmlÓr o lúmulss de córm emprender
un negodo/ lll) ofert¡ d€ dlveEor prüductc ( llbror, üprEbs dornésum, otscdr ompactos¡, tu) nEdtc¡fienros p¿rq
odulto (vlaqn, clalls' etc), v) prop¿gand8 polftlt¡ y rullqlor¡, vl) sruldor llnándorcs, vil) cont"nl¿o ÉEr¿ aduttó, vt¡t)
product8 psrs b¡Jür dc p85o, lx) Joyérfü, x) lotErfa y c¡dffi vtrtu¿ter, entro obc .c¡be desuor que cl porcqltajo de
l¿5 pdfiótüs clnco Gtegodaf sumaron un estlrfládo de 60Yo del totrl de lof fAtr¡ti que d.orlan ó b" ,or*,
clsctrdnlctr mexlcános. Aslmlsm, l8r princlpál€s lblbs ü l¡s DtrtrHc6 ¿e t¡ OCb¡ rueion l¿s s¡guhntcs: rrttór do
ctrbcto hcorhpletos; puHrddad éngáflH; anundo de prácüc¡f corilcrd¡16 abErvüs y fraudihnus; conttrnran
¡nlom¿dón lalu y engañosa. Agmlsm, en la müyo¡l¿ de hd c¡sos, l¿ oprfón pars no scgulr reclblendo "rtm **;es
no tundon¿ Por lo quc el usua¡lo no puede eJtrctr fl daedn do no ruclblr t¡let mnsj6. hlfomcfón óhttrtda de t¡
págln$ dc lá PrffiuEduda FedeÉl de Protécclón at Conflddor, ffi.prcfeco.gob.ffiNeevia docConverter 5.1
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En lo referente a la confldenclalldad de la lnformación que es otorgada por los
consumidores se encuentra regulada en el aÉículo 76 bls en su fracción
primera:

L EI proveedor utilizsrá la información proporcionsdá por el consumldor en
forma confldenclal, por lo quc no podrá dlfundlrla o trsnsmltlrla a otfog
proveedores aJenos a la transacclón, salvo autorlzaclón rxprcea dcl propio
consumldor o por requarlmlcnto dc sutorldad compotente;

La segunda fracción impone obligaciones tendientes al empleo por parte de
proveedores de medidas que garanticen la seguridad y confidenclalldad de la
Informaclón que proporclonan los consumldores:

ll. El provoodor utll¡zrrá elguno de lo¡ rlomcnto¡ tácnlcor dhponlblee
para brlndar regurlded y conlldenclalldrd r lr Informaclón propordonada
por el consumldor e Informará I Ést6, prrvlsm6nt6 s lE cclebraclón de la
trensEcc¡ón, do las caraderfsucas gcncralcc dc dlchos 6lGmüntos;

Aunque en la realldad esto no sucede. La mayorfa de los sltlos que aseguftl
proveer de medios eficaces para la protecdón de los datos personales, nos
engaña, Basta leer las polftlcas de prlvaddad de varlos sltlos radicados en
nuestro país y nos daremos cuenta de la artib-arledad de los proveedores y su
desden en hacer cumplir la ley.3r8

Es imporFante destacar la labor que ha hecho en estos últimos años la
Procuraduría Federal de Protección al Consumidor en el tratar de evitar el
spamr una de las formas de atentar contra la vlda prlvada en Internet.

Profeco participó en el panel Intltulado 'Protecclón de datos personales:
privacidad y mecanlsmos antl-spam" del 4o Encuentro Estratéglco de Intemet
2004, celebrado los dfas 28 y 29 de sepUembre de 2004 en la Cludad de
México. El Encuentro fue organizado por la Asociaclón Mexlcana de Intemet
(AMIPCI). La Instltuclón enfatizó las actividades nacionales e Internaclonales
que fleva a cabo a efecto de combatir el spam y salvaguardar la prlvacidad de
los ciberconsumidores, Se menclonó que la Ley Federal de Protección al
Consumidor contiene cláusulas relatlvas al comercio elechónico y a la
privacldad de los datos personales, El Foro "Spam y su lmpacto" organlzado por
la Facultad de Derecho de la Universldad La Salle y la Comlslón Federal de
Telecomunlcaclones (Cofetel), se celebró los dfas 3 y 4 de marzo de 2005 en la
Ciudad de Méxlco. En dicho foro Profeco impartló dos ponenclas relativas a
temas como: "La necesaria coordlnaclón enüe autoridad, industria y sociedad
en el control del spanl'y "El combate antl-spam en el marco internacional y los
foros internaclonales especializados". La temáüca tratada fue diversa: qué es el
spam y por qué exlste; efectos negatlvos de éste sobre la Infraestructura

l" Veáftrof com eJenrplo un apürt6do de las poltütr d€ prlvdd¡d del ¡luo M,defpegEr.ffi.ro, que provm de
parluetE vaGdonülcs: "sGgur¡rtrd: Esb páqlna contlene m¿ddas de sogurldad párü protécdón cont-¡ pérdldür ufü
Indcbldo. o Eltfficlón dE la Inlomaclón, bOJo contrul d€ D€sp€g6r-ffi. Esbs mdldas d€ s€gurkl¿d Induyen el um de

codlflc¿clón SSL (Sccule 5,Dúet L¿yeñ qE s un flftero qm ptrrnlté s $u bmwHr túlllcar üutofiátlGmnte los

d¡to$ ontEde snvt¿rlos 1r Drspeg8r.com. A o€s¿r_dc.nuesb-ds fiEdd¡s de $eflJdd¡d-lÉ-fAC¡fip$.lQI]cr-qü-Éuent¡ o{¡e
' Es un! busa u(H o tal vez cs unE ¡8lldE fádl.
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lnformátlca; el spam y los vlrus Informátlcos; el spam desde una perspectiva
comerclaf; perspectlva de ta lndustria en el combate al spar4 el ipam en el
contexto de los delitos cibeméflcos y el spam dentro dei ám¡lto oe la
organfzación en Intemet. por úlümo parflcipó en el "Foro spam y sus
perspectlvas de soluclón" organlzado por la comislón de comunicaáones de la
cámara de Dlputados que se llevó a cabo el 28 de junlo de 2005 en ia cludad
de México. En este encuentro profeco presentó una ponencla iniltulada"combate antlspam en el marco Intemaclonal y de los foros internacionales
especlallzados" en donde se menclonó cuáles son las acclones naclonales e
fnternaclonales de Profeco a efecto de combatir el spamt las mejores prácticas
intemacionales a efecto de combailr este fenómeno y cuáles-son los foros
intemacionales en donde Profeco parücipa en la dlscuslón del tema. Foros
todos Interesantes que nos dotaron de mucho material y por su extensión
serían materla de un nuevo estudlo.

Para flnallzar lo que dlce De Mlguel Asenslo3le es el sentir personal: "La LFpc no
establece un réglmen elaborado de protecclón de datos personales que
¡mponga a los responsables del tratamlento obllgaciones o atrlbuya a los
paftlculares derechos semejantes a los previstos en la normativa de la unlón
Europea. Por ello Méxlco en la actualidad es considerado desde la uE como un
pafs que no ofrece un nivel de protecclón adecuado." De esb forma parece que
nuestro país flene una tarea Importante que reallzar para lntegrarse a los
procesos económlcos que envuelve la unlón Europea y por lo tañto estar en
situaclón de competencla frente a los países que la Integran.

13.- Ley Federal de Telecomunlcadones

Esta ley publlcada en el Dtarlo ofictal de la Federaclón el 7 de Junio de 1995,
tiene como prlnclpal objeto el regular el uso, aprovechamlento y explotaclón del
espectro radioeléctrlco, de las redes de telecomunlcaciones y de la
comunlcaclón vfa satélite. Ha tenido una única reforma publlcada en el Dlario
oficial de la Federación el 11 de abrll del 2006, mlsmas que han sido muy
polémlcas y crlticadas por varlos sectores de la socledad, basta cltar lo que nos
dice clara Luz Alvarez González de casfllla:32o "las Reformas restan facultades
al goblerno mexlcano para eJercer su rectorla sobre el espectro radloeléctrlco,
pueden dlsto¡sionar de manera lmpoftante el mercado de telecomunlcaciones y
omlten fortalecer a la cofetel para que esta pueda cumpllr opoftunamente su
mandato". Sl bien es ciedo este tema no nos compete, también lo es que
resulta de Interés para cualquler estudioso del derecho. En función a la
protecclón a la vlda privada, el aftfculo 49 del menclonado ordenamiento nos
dice:

"'op. ctt. pá9. u6.
Ee ALVAREZ GONZALEZ DE CASTILLA, OüE Luz, Ánf,ttrg , lrt nlonÚB rtG ln LGt Fürt}Ht dE
TalÉi¿ñunluclonos en R¿fom dt mtdlot 6lü(�fidlúr, lAvznc¿a o ffiEtosl HUBER, Rudolf,
VILLANUEVA, Emesto (cmrds.) UNAM/ Insührto de Invcsüqtrton6 JurfdtGs, 2007/ d9. fof .Neevia docConverter 5.1
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flt'""*",ÍLnH:T"-ff "s""i::Hl':T,""'Tff "ffi TJ::T"15r'lliJ:
nEturslÜza, aca prlbllca, o cuando medi6 orden dG Eutondgo cofipGrente'

El numeral cltado establece la confidencialldad que debe exlstlr en la

ünsmisión de informaclón a través de redes y serulclos del espectro

radloeléct.ico. con su respectiva excepclón en el caso que la Informaclón sea

ñ;tÉ o exlsta orden dÉ aubrldad competente. Ilustra de forma sencllla el

prlnciplo que hemos estudtado, donde se prtvitegtan los derechos de la mayorla

al traiarse ¿e cosas relaclonadas al interés público'

14.- leyFedera|deTransparenc|ayAcceroa|alnformac|ónPúb||ca
Gubernamental.

La prlmera aproxlmaclón en materla de protecclón de datos personales se dio

.án-iu upro¡áclón de *rt" .u.rpo legal. G alusión que realiza esta_leglslaclón

en lo reierente a los datos personales es de forma y no de fondo. Este cuerpo

leoal tiene como finalidad pioveer lo necesarlo para garantizar el acceso a toda

;:lr#;';;i;i"*;¿ión en posesrón de los poderes de ta untón, tos órsanos

üd'üc;;;rü uut-¿no*o, o .on autonomfa legal, y cualquler. otra entldad

iJerul, pero a la vez garantiza la protecclón de los datos personales que obran

en los poderes EJecuflvá, Leglslatlvo y Judicial. Es una ley que flene un ámblto

i* .pfi...f¿n feieral, por lo que cada entldad federatlva ha creado su propia

t*y, y ao*o ya referlmos anteiiormente, con la reclente Iniciatlva de reforma al

,ú[un 60 constltuclonal, se busca flJar una serle de parámetros apllcables a

todas las entldades federatlvas'

Un concepto fascendente, ya anallzado,. es el que la !FT.AIP,G, señ.ala resepcto

ü qu* ,oi't los datos p"oonál.t contemplado en su aftículo 3o fracclón II:

Artfculo 3, Para los eftctoe de esta Ley ac cntenderá por:

ll. Dtto¡ perronelea: La Inlormaclón concemlente a una pereona ffsica'

ldontiltcsda o ¡ocntltca¡le, entre otra' le rolBtlvá a su orlgen étnico o rac¡al' o

qü "st¿ reforida a las csractarlst¡c€s fleicsa' morales o emoclonsl€a' I 8u

vida afectlva y r"rnrrr"i iomlcrlio, núm6ro.t6l6fónico, patflmonio, ldeologla y

opin¡ones polrt¡cas," 
-crLenclas 

o convlcclones religlosaa o filoaófica8' -los
iit"oot di ealud flslcoa o mcntalee' les preferencias 86xuala6' u otras

8nálogEB que afecten au intlmldad;""

C|aroqueestosdatosún|camenteestántute|ados5|seencuentranenposesión
JJ .r-utqut"r. de los órganos gubernamentales que ya enumeramos'

consideramos que esta es iafefln¡cióln legal de los mlsmos en nuestro pafs.

E s t e o r d e n a m | e n t o t a m b | é n c o n s a g r a l a c o n f l d e n c i a | | d a d d e | o s d a t o s
personales:

m.ro, cá.-o dé Drprrt¿dor, Rcloffis publr.d's ¿l 11 de ¡brt dc 2006,

rrtmlli**¡ln a¿.t-gob'flxlLcvesBlbllo/dod I r8'doc
rlt Lüf Fcdwt dt rrrr+rilliiii;i'l'íilnro*r¿¿" ,übllct Guhcmrmtnhl, ürura de DlputsdG,

htm:/f \ffi.tl¡put¡rbs'qob mx/LeveJBlbllo I dúnaa'dK
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Artfculo iB. Como Informaclón confldenclal io consldorrlÉ:

l._ Lr entrrgada -con trl csrácter por lor prrflculsreÉ a loe auJetor
obllgado*, de conformidad con lo estsblecldo 6n ol Arttcub 1g, y

ll. Lor dato¡ porüonalo$ que rcquleren el conrenUml€nto do los
Indrvrduos pNrE su drfurrón, dlrHbucrón o comercr¡ilzacrón en lostórmlnos dü erta LÉy.

No se consrdcrará confidonclaf ra Informaclón qua ac haile Én ros registrogpriblicos o cn fuentee do acceso prJblico.

Artfcuro rg- cuando ros psrflcurar.c enfaguen a ros euJetoe obilgados Ia
Información e qu6 se refierc la fracclón I dol arflculo anterior, dcberán* s6ñálar
ros documentos que contengan Informacrón conrrdencrar, reservEdg o
comerci8l res6rv8d8, Elempre qu6 tengan €l derGcho de r6servarg6 l8
Informac¡ón, de conformrdad con ras dispocrdones apilcabree. En er caso dequc cxlsta una solrcitud de acceso que incruya Informaclón confldrnciar, ros
aujetos obllgadoe ra comunicarán aremprc y cuando m€die er con'enilmrünto
expreso del pert¡cular tltular de la Información confldcnclal.

Al decir de Reyes Kraft:323 "Los 
datos de las personas que obran en las

lnstltuciones públlcas son confidenclales y, por lo tanto, no deben dlvulgarse ni
utlllzarse con flnes distintos para los cuales fueron reclbldos o requerldoi, de tal
manera que se garanflce el derecho a la intimldad y la vlda prlvada, y al mismo
tiempo sus ütulares deben tener acceso a ellos cuando lo soliciten.i,Lste es un
prlncip-io g,ug _üe1e como lntenclón proteger a las personas y como dflera Rfos
Estavillo;"' "se ha insisfldo que el derecho de acceso resguarda límltls, entre
ellos la confldenclalidad y el secreto de reserua, los cuales se jusflflcan por
razones de interés públlco como por razones de interés privado,"

Este ordenamlento garanflza el derecho de las personas a la vlda privada, al
obllgar a las Instltuciones a proteger los datos personales que flenen en sus
archlvos o bases de datos. En su capítulo IV "protecclón de Datos personales
incluye una serie de dlsposiciones lmpoftantes en la materla:

Artlculo 20. Loe sujütos obr¡gados Berán r€sponssbres de ros dato'
poraonáles y, en rolaclón con éstos, deberán:
vl. Adoptar las mcdldee neceaarlae que garantlcen la regurldad de los datos
pefson8l6s y 6viten zu altcraclón, pérdlda, lransmlslón y acc'8. no sutorizado,

En este numeral encontramos la obligaclón de lealtad, asf denominada por
ovllla Buenottt quu consiste en la próhlblclón de la comercialización de los
datos.

Artfculo 21, Los BUJetoB obl¡gados no podrán dlfundlr, distribu¡r o comerclallzar
los datos parsonalae contenidos cn loe sistomas dc Informaclón. desarrolladoe
cn cl ejerclcio de sus funclonca, Balvo quc haya mediado el consrntlmlento
expreso, por üscrlto o por un medio dc autenticación slmllar, de los Ind¡v¡duos
a quc haga referencia la Informsclón.

t' REYES KRAFfT, Alejandro, Prttffilón de Dttor PerfrHlE .n HóxIa. Oénaills L¿gblütlyt, Revtsts de
Deffiho Infonnáücó, No. 100/ Novlrmbrc 2006, http://M.rlh-redt.or!y'rdt.¿rfc'jo.shtmt?x=784-6
"' RIOS ESTAVILLO, JuEn Jofé/ Dtnclto o la Infomtdón tn tllxlm, Ed¡tÓtlrt porúa,.Méxtcó, 1005, pág. 153r¡t ovILLA zuENo, Rodo, op. ot. pág. 4{.
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Además cualquier persona puede sollcltar ante las Unldades de Enlace de las
dependenclas y entidades, Información sobre sus datos perconales'

Arttculo 24. Sin perJulclo de lo que diepongan otras lÉyGs, tólo los Intercsados
o eus reprcasntantes podrán sol¡c¡tar a una unidad dc cnlacc o ru equlvaltnte,
previa acradltac¡óñ, qu6 lcs proporclonc lo$ datoe partonalos que obrcn cn..un
BlstÉma de datos pereonales. Aquélla dabará entregarle' 6n un plazo da dlaz
dtae háblles contsdos desde la presentaclón do la eolicitud, 6n formsto
comprenalble pára 6l sollcltante, la Información mrrespondiente, o bien,. le
comunlcará por cscrlto que e8e slgtoma de datoo personaleB no contlone lo8
referidos El sol¡cltant6.

o en su caso cualquier persona podrá sollcltar por sf o Por medlo de su
representante legal a las Unldades de Enlace de las dependencias y entldades,
la modlficación de sus datos en el slstema de datos de que se trate'

Artfculo 26. L83 personag Interesadss O rus repr6sGntantes podrán aollcitar,

previa acraditación, antc la unldad dÉ 6nlace o eu cqulvalente, quc modlflquen

ius datoe que obren cn cualquler slstcma de datoe personales. Con tal

propós¡to, el Int6resedo deberá cntregar una solicltud dÉ modmcac¡onÉ8 a la

unidad de enlac0 o su equivalenta, que eeñalc cl tlstema dc datos pereonalea,

indlque las modlflcacionee por real¡zara€ y Eporte la documentaciÓn que

motlve eu pÉtlclón. Aquélla dcberá €ntrGgar al eolicltanto, en un plazo de 30

dfss háb¡|É8 dcsde |a Pré8Ént8c|ón de |8 8o||c|tud' un8 comun|c8ci,ón quo haga

constar las modificaciones o blen, le informe de mBncrB fundsd8 y motlvada,

lgg razonee por las cualee no proced¡eron 183 modificaclonas'

A nuestro modo de ver, no se trata de un habeas data proplamente dlcho, por

las explicaciones que dimos al respecto en el capítulo primero de est"e trabajo,-a
p*=ur'qr* el Comlsionado del Instituto Federal de Acceso a la Información'puUli.., 

Horacio Aguilar Álvarez de Alba326 d'rjera en su conferencia presentada

el 27 de septiembre de 2006, en el Semlnario Internaclonal de Acceso a la

Informaclón ludlclal y Nuevas Tecnologías.

Esta ley crea lo que se ha denominado el "Slstema Persona"327 el cual se

establece para dar cumpllmlento a lo dispuesto por los adículos 23 de la ley y

48 de su reglamento, constituye un reglstro de los sistemas de datos
personales, quÉ ron el conJunto ordenado de datos personales en poseslón de

una dependencia o entidad, con independencla de su forma de acceso,

creación, almacenamlento u organlzación, pueden ser flslcos o automaüzados

Incluyenio las modiflcaclones y transmlslones de los mlsmo y se actualiza de

manÉra semestral. Para darnos una ldea de la cantidad de datos que de

nosotros posee el Goblerno Federal, tomaremos algunos datos de la ponencla

titulada "Ñueva, tecnologías en materla de acceso a la Información y protecclón

de datos personales" lmpartida por el comlsionado del IFAI, Juan Pablo

nr AGUILAR ALVARF¿ DE ALBA, Hondo/ L, ProtÉrElón dG D¿tot Püffinslw an Háxlco' 27 de repü€mbre de

¿otis,-s"p..* C¡rte de l*uou-¿" ls Nadón/ httr://200.3886'53/NR/ftlonl)¡roql268296FA'DE64-'141c'918r-

eBenTZClAo¡s/O/present¡clondedatospeMnüles26dcaÉptknbrtl/lppt'pdf
ñ p"ñ *voi'r"t"mclón cmslt¡i át r¡Uo det Slstrmü Pámnr en et IFAI: ht$://pcr$ons.llbl org'Íü Tamblón es

necc$Ádo mvfsr lu .Llnenmlentu d¿ Pmt¿¿dón do Dilnt Pwnilaí publkadof fi el Dl¿rlo olldal dc la

Federuclón el 30 dc reptlembre dc 2005'Neevia docConverter 5.1
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Guerrero Amparán:32' Er prrmer registro en *persona', se rearizó en mazo de2006 y su prrmera actualrzacrón en septiembre de 2006, se han registrado 1g65slstemas de datos personales por 129 dependenclas y'entldadesüe-ios cuales796 son en medros físicos, 1001 en medios automaúzados y 6g iuentan conrespaldo físlco y automaflzado.

Esta Ley crea er Insututo Federal de Acceso a la Informaclón pública
Gubemamental (IFAI),32e el Decreto que lo crea es publicado en el Diarro oflcralde la Federación el 24 de drcrembre de 2002, entre sus funcrones esián:
1) Garantizar el derecho de acceso a ra Informacrón púbrica gube;im*ntar
2) Proteger los datos personares que están en manos der goÉierno iederal
3) Y resolver sobre ras negativas de acceso a Información que rasdependenclas o enfldades del goblerno federal hayan formulado

A partlr de la entrada. en vigor de la Ley de Transparencia y Acceso a raInformaclón Públrca Gubernamentar, más de 250 dependenclas i entráades oelgobierno federal tlenen la obligación de atender las solicttudes úe informactón,
Todas ellas abrirán una unldad de Enlace para ese fln, una vez solicitada, uncomlté de Informaclón en cada dependencia determlnará si la informac¡ón seotorga o no. En caso de que la decisión sea negativa, er solrcitante puede
¡nterponer un recurso de revlsión ante el IFAI. El IFAI sólo Intervlene enaquelfos casos en los cuales, las peruonas se lnconformen e interpongan un
recu]To de revlslón. El IFAI elaborará un dlctamen en cada caso, ábrlendo la
Informaclón o conflrmando la decrslón de la dependencla. En cuatquie' caso, el
IFAI trabaJará bajo el principlo de publictdad de la Informaclón det'gobterno. El
IFAI es un organismo descentralizado de la Admlnlstraclón públlca ?ederal, nosectorizado, y goza de autonomía.operaflva, presupuestarla y de declslón. El
IFAI para cumpllr con su obligaclón de proteger los datos personales cuenta
con la Dlrección General de clasificación y Datos personales, misma que flene
su sustento legal en el artfculo 6o del Reglamento Interlor ¿ei l¡Rt y qüe según
opinión _de Aveleyra podría converflrse én la autorldad para regulár los datos
personales que maneJan paftlculares, en lugar de crear un n-u*uo Insututo.
Podemos decir que er Insfltuto ha entregado buenas cuentas, se han
Interpuesto en materla de datos personales, 493 recursos revlslón desde el 12
de junio de 2003 al 31 de agosto de 2006, lmpllcando un 6.9% del unlverso de
recursos de revislón Interpuestos, en cuanto a solicltudes de Información de
datos personales al l8 de spptiembre dq, 2006 se han acumulado 15,303
sollcltudes de acceso y correcclón de datos.330

tt GUERRERO lt'tpnRÁN. Jun pübjo, Hu.yt t dohg[rr ün m¿tart¿ d.,tréfl . L Inlon.¿]ón f pmt¿cttón
dt dtbr ptrxontlcr, suprefiá Cortg d€ Jusüdü de l¿ N¡dófl, htb://200.38.B6.5jlNV.OonfvroJlie'nbsDcffsa_
4ADGAFB6-62ECADgD3F8D/oi IFAUpGADpTffi ótogtrsZ6s¿p06ppt.pdf
"'Podcms dtrk que fcgún Marda Muñor de Alb¿ el ¿ntecod€nte del IFAI ert¿r cn l¿ pdftrcn ley ledeal illeman¡ p¡ra
lü protecdón cóntrn el ahls de dotos sobrc las perfoHs ron móuvo del tr¡bmlentó elmÉón¡co Jo lo, *rror,
tlotumento cn el que se cftü l¿ flguE d€ un fundonarlo eftargado dc velar por el cutrpllmlento dc la ley. esr¿ en¡-o
en Wor ol 1o de enero dc 1970 adoptada Fr él Ldnd de HErc. ob'o referente podrf¡ sr la léy francesd'rclauv¿ 0 l¿
lnformádco, los fldleros y l¿ tlbertsd dc 6 de enero de 1978 que üeE la Cofi|¡stón Nacbnst da IntonráUi" y ubcrtades
cm hculbdes régl¿mcnr¡rlas, d¿ cffiEol y protcrclón ol públlco en materta dc rm|trctón dé drtos. MUñóz DE ALBA
MEDRANo, M¿rc|¿, tlrádrr DtH En udlos Én hffiánrlÉ t lltrch ,tufrü dé Albp Ftelnno. Estudlof dü
D.frho Púbnco f Portlc¿, tTENFUEGOS 54!G4D!, Davtd y MAdAS VAZQUEZ, M¿rfa det c¡men (ctr)rds,) UNAM,
Insututd de lnvestlg¿dorus ]urfdkas, Méxlco, 2006, pá9. 6.¡hEn GUERRERO AMPARAN, luan p¡blo, op. ctt.Neevia docConverter 5.1
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Es oportuno señalar que la lmplementación y operación de la ley ha tenido
éxito, los cludadanos han podldo obtener Informaclón del quehacer
gubernamental y además han logrado tener acceso a su información.33l Pero
existen puntos oscuros en la mlsma, ya que por es Impreclsa con relación a la
facultad del IFAI para ordenar la enüega de informaclón confldenclal, puede
lnterpretarse que el IFAI favorece el prlnclplo de máxima publlcldad y ordene la
entega cuando dlcho principlo quede por encima del derecho a la privacidad'
Por otra parte la Ley no prevé la valoración del preJulclo al derecho a la
privacldad, frente al beneflclo soclal del acceso.

15.- Ley Federal del Derecho de Autor

Esta ley reglamentaria del artículo 28 constltuclonal, publicada en el Dlario
Oficial de la Federaclón el 24 de diciembre de 1996, tiene por obJeto la
protecclón de los derechos de los autores de toda obra Intelectual o artística y

la salvaguarda del acervo cultural de la naclón. Esta leglslaclón también
contempla la protección de la vlda privada de las personas, sobre todo el

derecho a la lmagen propla y el nombre. El numeral 188 contiene varias
disposlclones ¡nteresantes:

Art¡culo 188.- No 8on m8t6ria de reservs de d6t6chos:

l. Loe tltulot, los nombre¡, la¡ denomlnaclone¡, le¡ caractorlütlcat
flrlc¡B o palcológlcet, o las caracterleticae dc optraclón que prctondan

apl¡cat3ü a alguno de loa gánoros a que 8É rcllcre el artfculo 173 la prÉsente

Ley,  cuando:

e) lncluyan el nombte, ¡eudónlmo o lmrgen do olgunl frorson¡
determlnada, ¡ln concentlmlonto oxpre¡o del Intere¡edo, o

Vll, Lo¡ nombre¡ de porconae utlllzedot sn fotma ahlada, excopto log
que sGan sol¡c¡tados para la protección do nombreg artlstlcos, denomintclonÜ8

de grupos artfstlcos, peraonajes humanoa dc caracterizaclón, o slmbólicoe o

flctlcios en cuvo ceso ee Estará e lo dispueeto cn al inciso e) de la frecclón I de

cste artfculo, Yr32

Entonces el nombre, seudónlmo, imagen de alguna persona determlnada, sin
consentlmiento expreso del Interesado, no constituyen materia de derechos de
autor, infracclonando (artículo 231, II) cuando se utilice la lmagen de una
persona sln su autorización o la de sus causahabientes.

Por otra parte, también se contempla la protección Jurídica.de las bases de
datos, misma que no se extiende a los datos y materlales en sf mlsmos.

Artfculo 107,- Las bases de datos o de otros m8tÉrlales leglblea por medio de
máquinas o cn otra forma, que por razone$ de sclección y dlaposlclón de su

conienldo const¡t'yan creaclones Intelectual.s, quedarán protegidae como

!il Lm logros en máteris de acc$o 0 la Inforuclón ficdérl sr conillt¿do$ en los Infom qüe el IFA prMnr¡ 0l H.

C*-grÁ'd* l" Unfén pubttcados cn et stt¡o dé Intemct del tFN: htb:/iffi.lfü¡.or9.nDy'rundldóñ/fendlcton.php
;; [cfrrid.A Aa iarocho ¿a luton cámórE d€ Dlpubdos, http://M.dlputados.gob.nDy'LovgBlhllo/dod122'docNeevia docConverter 5.1
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compilaciones. DlchE protocclón no rc oxtonderá ¡ loE detoa y mrterlalea
on ¡ l  mhmo!.

El acceso a la Informaclón de carácter prlvado relauva a las personas contenida
en las bases de datosr333 así como su publicaclón, reproducclón, divulgaclón,
comunlcaclón publlca y transmlsión de dlcha Informaclón, requerlrá la
autorlzaclón previa de los ciudadanos de que se trate.

Artfculo {0S.- El ¡ccefo N lnform¡clón de carActor prlvrdo relatlve a la¡
per¡onrr contrnlda cn l¡g ba¡ec de dstos t que Gü refiero rl rrtlculo
anterlor, ¡¡l como la publlcaclón, ruproducclón, dlvulgaclón,
comunlcaclón públlca y tranrmhlón de dlch¡ Inlormaclón, requerlrú la
autorlzqclón prevla de las p€rüonfis dr que re trate. euedan rxcopturdos
de lo Ent6rlor, laa Inveetigacloncs de las autorldedc¡ cncargadar dc la
procuraclón e lmpartlclón de justlcla, dc acuerdo con la leglalación r6sp6dlva,
asf como cl acccco a arch¡vos públlcoa por las perronaa autorlzadas por la ley,
glÉmprÉ que la con8ulta s6E r6al¡zada conforme e loe procedlmlcntoe
rGsoÉctlvoB.

Exlste entonces protecclón a las personas en este ordenamiento legal,
paftlendo del supuesto de la lmagen y la pertenencia de características físlcas y
pslcológlcas proplas.

Un tema que me parece muy Interesante, tal vez por mi vlnculación laboral con
los Indígenas es aquel que aborda Carlos Viñamata donde nos señala los
derechos que tlenen los Indfgenas de reclblr un pago por cada foto, cuadro
obra, grabado, plntura o cualquler manera en que se dlfunda su imagen, slendo
esta una forma de preservar la cultura popular y que la mlsma genere
beneflclos, pues entonces se hará la prolíflca y beneflclará a sus creadores e
Interpretes. Así por solo poner un eJemplo: "...se pueden proteger los nombres
de las dlversas etnias como nombres de dominio en Internet, asegurando con
ello una protección, una excluslvldad y una proyección del nombre reservado a
nivel mundial,dy

16.- Ley Generalde Población

Esta ley es publicada en el Diario Oficlal de la Federaclón el 7 de enero de
1974, tiene como objeto regular los fenómenos que afectan a la poblaclón en
cuanto a su volumen, estructura, dinámica y distribución en el territorlo
naclonal. En primer lugar establece la obligación de todos los mexicanos, de
inscrlbirse en el Reglstro Nacional de Población, dependiente de la Secretaria de
Gobernación:

Artfculo 98.- Loa cludadanos mcxlcenoc tlenen ls obllgación do Inccrlbirss on
el Registro Neclonal de Cludadanoe y obtenor au Cédula de ldontldad
Cludadana.

t¡¡ At reomto yer OVILI-A BUENO, Ródó, h prctadón lurldla dé ItI hütds dÉ drtu .n itéxIffi. D. los
lln.tmlEt tor IntürntdonslE a lt lluava Léf FárláEl dál Dirdro de Autor en Esludlu de Itür}tho
fnhlÉtutl .n homcill¡ , Dtytd Fhdln Rtttgtcl, 8É{,en¿ R8mlrer MEnuel (compllar'l3r), UNAM, IEdtuto de
Invesügadons Jurfdlas, Méxlco, 1998, págs. 297-321
t" VIÑAl'lAtfrA PASCHKES, C¡rlos, fnd0anlsmo I PmpLd¿d fntulÉtuE4 Edltorlül PorÚa, Méxlco, 2006, pá9. 176.
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Al ser parte de este registro se nos va a aslgnar una clave Únlca de Reglstro de

Población, como lo señala el artículo 91. Para instrumentarla, se publica el 22

de Octubie de 1996 el Acuerdo Prestdenclal qg-e ordena la Adopclón y Uso por

la Administraclón Públlca Federal de la CURP33t' La CURP es un número únlco
de ldentiflcación, pero que permlte, por sus solas caractedstlcas, identlficar a la

persona de que se trata, junto con.una serle de sus datos personales, lo cual se

obtiene por su forma de composición.

17.- l..ey General de Salud

Esta ley revlste especial lmportancla ya que el bien Jurídicamente tutelado es la

vida. Los ciudadanos tienen muchos derechos en cuanto a lnformaclón clínica

se refiere, pueden reciblr toda la Informaclón suficlente, clara oportuna y

verídica así'como la orientación que sea necesaria respecto a como atender

algún problema de salud; se tiene la obligaclón de conservar los expedlentes
clinicos en las Instituclones de salud; el contar con un expedlente cllnlco y el

más lmportante y que encuadra en la protecclón a la vlda privada: el que el

trato que se le de al paciente sea confldenclal'

Artlculo 77 bl¡ 37.- Los bcnaflciarios dGl s¡stem8 de Protccclón social Gn

saiud tendrán además de los derechos esteblecldos en el art¡culo anterlor, los

slgulentes:
l a l  l X
X, Ser tratsdo con confidencialldad.3s

Es importante destacar el dato que apofta Gómez Robledo, al respecto de los

datos contenldos en los serulcios de salud que obtuvo de un análisls del XII

Censo General de Poblaclón y Vlvienda 2000: "...los beneficiarlos estaban

disülbuidos de acuerdo con la Institución que los atiende, de la siguiente

manera: 390/o son atendldos en Instituclones de segurldad soclal, 34% por

servlcios méd¡cos privados, y otro 260lo es atendldo por serulcios a la poblaclón

abierta, de modo que más de la mltad son atendldos por Instituclones
paftlcuiares que no están vlnculadas a la LAI y por tanto no son.--sujetos

fiiñilr¿"*;;iupftulo referente a ta protecctón áe datos personales.d3T De la

l. L¡ dm contlene 18 elententos de un códlgo Elfanumérlm. De cilos, 16 son extruHm dcl dffirunto pmbatof|o de

ldenudd d€ l¡ p¿rmnó (act¿ dc Mdmle;tr, c¿rt¿ d¿ Nturrltrf,dón, docffib mlgñtodo o cerflnc¡do de

*ar-"-lUoO-tÁ¡iona¡, y lü du úlumor ltr ¿slqñ[ el R€g|rtsÓ Ntrlon¡l de Poblüdón'
'ei"'üo 

¡rpot¿U.o' nl¡mán pérez R¡Grdo, nücló en tl D'F €l 2l d¿ -maEo 
de 1963

r Del s€gundó apdl¡do, prlffi$ l"u-, (p) en Gso de m tEror tegundo óp+lildo m pori9-*l "T 
f-

. Oel Drirur nombr€, pdrua leÚü (R)' En nombr6 mnTuesttr que comEnÉfi con M¡rfo o losÉ' fe tororá

en cuentü el segundo nombf,e p¿E lü Bslgnadón d¿ h Inlclál'

. De l¡ fechá de naclrnlento, ¿ñ0, mes y dfa (630321)'

. Del sexo, (H) p¡ra hombre y (M) p¿rü muJer' En efte r#o.hmbré (H)'

. Dcl lugar dc ntrlmlcnto/ '"J dtir*mt *ó'in el códlg¡o de la Enudad FedersüE qw coropondü (DF)'

. De los rpcllldos y prlmer mmbru, lrs prlmeEs cof,ffintes.lntsrña¡ de cadr u{¡o (LRC)'

r Lü postctón tz es un cs;,;;;;nao'o po. et Reglstü Nactomt do pobldón pam evlhr rsglstff rtupltc¡dos

(0).
. B úlflm es un d¡glto vcrlflcsdor, un númro que bmblén cs a5lgn¿do por el Reglstro Nadonal dc PobladÓn

(6).
Infomclón ob¡Enlda de l¡ págtH de prequnt¡s ftcgtrtg:.iobru d CURP' en el Eltlo de la Sctr€brlt de

Gobemáclón: http ://www.segob"qob'ntdtempleblHsnkphp?Hcont' r82

'" U:íiJ.irit)iJu¿ C¡*oi" ¿ó O¡pubdc. http://w.dlpút¿dos.gob.fflx/Levealbllo/dodl42 doc

r17 GóME ROBTIDO, ntonso, onrul-üi ÑVneii pÁt*¿¿, di D"t* PanortP' Gn Hóxlco: El cwo tt¿l hdu

Ur;i* i.d*;i instltuto de lnvestlgsdones Jun'dlcas' UNAM' Méxlco' 2007' pá9' 27'Neevia docConverter 5.1
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lectura de las cifras narradas, se hace cada vez más necesarla la regulaclón y
batamiento de los datos personales en la esfera del mundo privadó, ya que
muchas organlzaciones de salud flenen estos datos y pueden hacer mal uso de
los mlsmos ya que no exlste ninguna regulaclón al respecto.

Por último cabe mencionar que la Norma oflclal Mexlcana, l6g-ssA1-1g9g, que
establece los crlterlos científlcos, tecnológicos y admlnlsbatlvos obligatorlos en
la- elaboraclón, integracrón, uso y archivo del expediente clfnico, eñ su punto
número 5 señala:

5.8. En todos lor eetabrocrmlentos pars ra atanclón médrcs, ra informaclón
contenlda ün er oxpedl.nte clfnlco rorá maneJade con dlrcrcclón y
confldenclalidad, atendlGndo I los prlnc¡plos clüntff¡cos y Étlcos quc orlÉntán
la práctlca médica y aólo podrá sÉr dsde a conocer a tercarog meiranta orden
dü la sutoridad comp€tente, o s CONAMED, para arbltrsjc médico.iü

Reiterando la confidenclalldad y dlscreción sobre la información contenida en el
expedlente clínico y únlcamente podrá ser dado a conocer medlante orden de
autoridad competente.

18.- Ley para Regular las Sociedades de Informaclón Credlticla

Esta ley se crea en funclón de la necesidad del mercado de contar con
Instituciones que procesen los datos sobre el comportamlento del c¡édito de las
personas, físicas y morales¡ publlcada en el Dlarlo oficial de la Federación el 15
de enero de 2002. Al declr de Gómez-Robledo: "Estamos ante un caso en el
cual la prlvacidad se subordlna a la necesldad del mercado de conocer el rlesgo
de insolvencla de una persona ffslca, permlflendo su divulgaclón a una persona
dlstinta del titular de los datos personales (insfltuclón de crédlto, tienda de
autosbrvlcio, compañía de telefonía etcétera)",33e Se flene que mencionar que
dlcho ordenamiento prevé una protección a datos tan senslbles.

Artfculo 22.- La Socledad deb€rÉ Edoplar lae medida¡ de eegurldrd y control que
rosulton nGcóalrlrü prra ovltsr 6l mrnojo lndobldo do l¡ Infomaclón.

Pere efectos dB €Bts ley, ¡c rntenderá por uüo o ftsnájo ¡ndobldo de lÉ ¡nformflclón
cualquler f lcto u omlülón qu6 ff iute d¡ño án 3u paflmonlo, al *ujrto del que Bo pos6É
Información, asl mmo cualqulor ección quo E6 trrduzcr rn un beneflclo oetrimonial ¡
favor d€ loe lunclonrrloa y tmpleador d6 la Soc¡tdÉd_ó_ d€ oeta últ¡ma, Blsmpro v
cuando no 86 derlvó d6 lÉ raÉl¡zaclón prople dr ru objeto.re

Deben estas sociedades garantlzar la protecclón de la lnformaclón, tomando las
medidas de segurldad necesarlas para evltar el mal manejo de la misma.

Art ículo 18.-A lss Sociedades les estará prohlb ldo:

l. Sollcltar y otorgar Informaclón dlctlnte e le autorlzada conformo E €ata
ley y a las demás dlsposlc ionaa apl lcables;

lF HoH 768-ssA7-f998. Dcl txpÉdlcntr dlnlm, Secrétárl¿
htb ://w. s¿lud.qob.mx/unldads/cdl/noftV168sss tS.hEnl
tt 'GoMEz RoBLED0, Atónso, Qp. Clt. pó9. 2r.
tfÚ Lry ptrt Rcgulür lt, SottadüdÉt de fnlomtclón ErúIdd¿ Cáman
http://ww.cddhcu. gob. mx/LeyerBlbllo/pdl I 7l7.pdl

5¿lud,

de Dlfrut¡dos.
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Las sociedades de Informaclón crediticla tlenen prohlbldo solicitar y otorgar
lnformaclón diferente a la que la ley les autorlza, en este orden de ldeas, la ley
les permite conocer datos como el nombre, domlcilio, teléfono, fecha de

nacimlento, créditos que se le han otorgado entre otros' por lo tanto hacer
referencia a Información distlnta a la anterior sería la informaclón no solicitada,
por ejemplo ldeología, predllección sexual, estado de salud, religión enbe otros.

Artfculo 28.- LÁ8 soclBdsdo$ rólO pOdrán proporclonar Infomación t un u8uarlo,
cuEndo é8ts cuontg con l8 sutoriz¡clón exprese dol cll6nto, msdi8ntÜ tu flrm8

autógrefe, en dondo conste do mantfÉ fehtclsntE qu6 tl6no pleno conocimi6nto d6 h

natuálrze y alcáncr do lÉ Informflc¡ón qu6 l¡ Soci.drd proporclonará dl Uüt¡6110 quo

esf l¡ ¡ollciie. rfol uso quo dlchó U¡utrlo harÉ tl6 tsl informeclón y del hecho de qua

á¡te oodrÁ roollzar conruttae p€rlódlcs8 dB Bú hl8tor¡ál c¡tdltlclo, durant6 6l tlGmpo qw

mtntonga relaclón lurldlce con ol cl¡6nt6.

Dentro del marco de esta ley Se crea la empreSa prlvada Buró de Crá1ito, que

hoy por hoy es la socledad de información crediticla más importante en el pafs.

su' Üase de datos de personas fislcas esta formada por 94.9 mlllones de

reqfstros al 31 de enero de 2007, y 6.1 mlllones de regisffos de personas

márales.3at Estas cifras nos hablan de la cantidad de datos que fluyen en estas

sociedades crediticlas y por ende la lmportancla que revlste la regulaclón más

opoftuna de estas cantidades de Información'

1g.- Ley Reglamentaria del Aftículo 50 constituclonal' Reladvo al

Ejerclcio de Profesiones en el Dlstrito Federal'

Esta legislaclón regula la forma en que se deben ejercer las profeslones que

requlerÉn tftulo paá su eJerciclo' Y contempla lo que se to,lo:: como.el secreto
profesional. Al decir del maestro Humberto Quiroga:'"' 

"Se entlende por
i-secreto" aquello que "se tiene reservado y oculto cuidadosamente"' Sin

embargo, el 
'concepto 

de "secreto profeslonal" es más ampllo porque Incluye

tamblé*n, aquello que aun no siendo de conoclmlento por pafte de su utular, su

revelaclén pueda causarle daño. La doctrina nacional y extranJera tiene

especlflcado el concepto del secreto profesional como "todo aquello que se

io"f. ul profesional baJo la condtclón de _su dlvulgación"' Así la legislación de

profestones que es refilamentarla al aftículo 50 constltucional, establece lo

sigulente:

ARTlcuLo 36.- Todo profeclonista cotará obllgado s guerdar ÉstflctamentÉ cl

sGcre tode |oegsunto8queac |econf fanporausc | len tcs ,sa |vo |oa |n fo rmes
que obllgatorlamente ?steblezcEn lae lcycs recpectlvas * -

Es de llamar la atención que esta leglslaclón según el artículo 70 rige en el

Dlstrlto Federal pura atunios de orden común y parg tgdg l.u Repúbllca en

uruntor de orden federal, fue publlcada en el Dlario oflcial de la Federaclón el

io-á* .uvo de 1g45, Encontramos en otras entldades federativas leyes de

yr Informsclón Obtentdá de la págha de Internet d e Euró ri,ü crédtto, httr://vlw.burodecfedlto'com.rDy'lndéx htm

", olü*'d#'üüÉ;" H";i,;,-; ;;i.a¿, do h tnttmtdtd_y tz nsuttdón dat tüffito ei lhncho r tE

h;;;"rí;;-t'-;L^rno" iu-tíilti-c¡npIzo, l*c" v cARB0NELL' Mlqucl (ctrrdr') U¡t¡H' Irisdtuto de

inu.süo"oones-:urfdlc¡s, l'léxko, 2000, pág' 503'
i:i"L';;";;¡;;;;;-i¡i ¿¿ tfuiü'¡i c*tutudoott, REtEdtn ,t Hérctclo de ProrartüGt ün tt Dltdto

r.¿ríot, CÁo"odc Dlpubdos' http://M diput¡dos gob'trDy'LevéJB¡Hlo/dod208 docNeevia docConverter 5.1



t 3 6

profeslones que tlenen jurlsdlcción dentro de su terrltorio como es el caso de la
leglslaclón de Durango, que tamblén contempla como obllgación del
profesionista el guardar el secreto profeslonal (Ley para el EJercicio de las
Profesiones en el Estado de Durango, aftículo 16 fmcclón III)

20.- Ley Sobre Delitos de fmprenta

La Ley de Imprenta de 1917 en su artfculo 1o expresa lo que se constltuye
como un ataque a la vida privada pero es concebido como manlfestaciones
maliciosas hechas en forma vertal por un medio manuscrlto, o la imprenta o
cualquler manera que expuesta o circulando en públlco, por correo, telégrafo,
etcétera cause demérlto en su reputación o sus Intereses:

Artlculo lo,. Conatituyen ataques a la vlda privada:

l.- Toda manlfe¡t¡clón o oxproslón mallclosü hecha verbalmento o por
soñEles en prercncla de une o mác perronra, o por medlo de
mEnuscrlto, o de la lmprenta, del dlbufo, lltografla, fotografla o de
curlqulcr otra man€rr quo oxpüoct¡ o clrculando en públlco, o
trrnsmltld¡ por corr€o, trlágrafo, telólono, radiotolegralla o por
monsajog, o de cualqule¡ otro modo. expongs a unÉ¡ porcona al odio,
desprcclo o rldlculo, o pucda causarle damérito o en su rGputac¡ón o 6n sus
lntéreBeB:

ll.- TodE manifeetaclón o GxprÉB¡ón mallclosa hccha en los térmlnoe y por
cualqufora de los medios Indlcsdoe en la fracclón anter¡or, contra Iá memorla
de un dlfunto con el propóslto o intenclón dc laetimar el honor o la oública
estlmaclón de los heredero$ o déscend¡entes dc aqué|, que aún vlvleren;

lll.- Todo Infofmo, reportazgo o rrlacjón de las audlcnciaB de los Juradoe o
tribunales, en Esuntog civilee o penalcs, cuando refieran hcchos falsos o ae
alteren los verdadorog con el propóslto dc cauear daño a alguna per8ona, o so
hagan, con el mlsmo objeto, aprcclEclones que no catén ameritadas
racionalmcnta pof lo8 hechos, slündo óstos verdaderos;

lV.- Cuando con una publlcación prohlblda Éxpfeeáments por la Ley, se
compromete la dignldad o eet¡mac¡ón do una persona, exponléndola al odio
dosprcclo o rldlculo, o a sufrir daños o en su reputaclón o Én BUB ¡nter€sog, ya
gÉan pereonalee o pocunlar loa.r ta

Creemos que vlda privada es el térmlno correcto a utilizar, ya que tanto la
Constitución como esta leglslaclón hablan de la vlda privada, sl blen como ya lo
estudiamos, no exlste un concepto claro, por Interpretaclón slstemática
podemos obtener un acercamlento al mismo.

Existe una gran polémica dentro de la doctrinaias sobre la validez de esta ley,
Estamos frente a una norma previa a la entrada en vlgor de la Consfltuclón
Política de 1917. Ya que en abril de 1917, Venustlano Carranza, expidió la Ley
de Imprenta que rlge actualmente, lo que ha generado problemas de eficacla
normatlva en vlftud de que en la práctica no se obedece. La Ley de Imprenta

4 Iéf SohE DéIttE da fmpnntL Cáma de Dlrubdc, htb://M.dlprrt¡dos.gob.mx/Lcy68tblto/dod.to.dtr
¡r Entrc otrm VILLANUEVA, Emssto, Ddffiád ffixbno dá h lnfowclón, Oxford, Méxtco, 2000, Ég. t3- o
CARPIZO, Jorge, -tonslltudón G lnfoffiEdón1 en CARBONELL Y VALADES (cbrds-), Conidtutlonttbmo
lhüórrcdctno dal dErlo XXL UNAM, Itrstltuto de InvEflqadoncs luddlc¿i/ Méxlco, 2000, dg. a2.Neevia docConverter 5.1
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de carranza sigue apllcándose en la actualidad con el auspiclo de la suprema

cofte de Justicla, que considera que la legislaclón preconstituclonal tlene fueaa

leqal en tanto no vaya en contra de la constltuclón en vigor y no haya sldo

¿-.==,"giJu. La opinlón del Maestro Burgoaut en relaclón a lo anterlor es

contJndente: "...estlmamos Jurídicamente hablando no debe tener vigencla. En

.i.áo, dicha legislación entió en vigor el dfa 5 de abrll de 1917, esto es' antes

de fa óonsütucién de 1g17, cuyos artfculos go y 7o pretende reglamentar' Este

ordenamlento fundamentai, que rlge desde el prlmero de mayo de 1917'

propiament" es una ley posi"t-iot a la de abril .de dicho año, por lo que derogó a

Eriá. Áá"*¿r, ,na .*glamentactón como es lo que prete.nde establecer la Ley

de imprenta 
'¿e 

don Venus¡ano Carranza, no tlene razón de ser si no están

vigentes los preceptos reglamentados o por reglamentarse: y como estos' es

de1ir, los arttulos'G y 7 entraron en vlgor posterlormente, luego no pudieron

hauer si¿o objeto de una ley orgánica de anterlor vlgencia. sln embargo y pese

al anterlor argumento¡ que po-dría parecer una Sutlleza, suele sostenerse la

vigencia actual de la Ley de Imprenta'"

III.- La protecÉlón de datos pérsonales desde la percpectlva de los

órganos Jurisdlcclonales.

La Informaclón judlclal presenta la confllctiva relaclonada a la protección de

Jitoi p*oonales, abierta en dos dimensiones muy claras, por un lado la

a¿r¡nlitru.i¿n de recursos y la generaclón de polítlcas instltucionales-y la otra

relativa al üatamlento de los dalos que, como "Administradora de información

ffiiil y pi*aoa," adquiere y genera en el ejerctclo de su funclón jurtsdiccional.

Los que integramos la adminlstración de Justicla, enfrentamos el reto,de poder

hacer efecflvo el derecho de acceso a la Información ünculado al principlo de

nubllcidad y por otra parte respetar el derecho a la vlda privada de las personas

il;f;;i"¿ü" ¿L inttrructón que genera la adminlstración de Justlcia' Esta

activldad hace que se recoJa y procesen datos, y como consecuenc¡a' genere

éi". áuJ"d áe informailón,-la cual, en una lmpoftante proporción está

relaclonada a personas determinadas, misma que no puede ser,monopolizada'

pui" tuÁpo* puede -ser del todo publicltada, la proyección más radicallzada,

derivada de esta vistonl niülu ¿e un derecho de penetraclón a la informaclón

sln llmitaclones; sin *r'burgo aun los más fuertes defensores del llbre acceso

están convencldos de lue éste no se puede realizar sin llmitaclones; ésa al

declr de Michael Vlvant317 no podrfa ser una vlslón realista'

para darnos algo de luz, es impoftante señalar lo que la Informatlon Industry

Assoclaüonde EstaOoiünüos, iratando los "princlpios y polítlcas de acceso a la

inlo-actón de gobierno", ha dicho: "Los ciudadanos tlenen derecho a tener

acceso a la Información mantenlda por entes de gobierno, la cual.sólo podría

="i-i"strlngi¿a mediante una ley especialmente dtrigida a reglamentar la

H BUncOa oRIHUELA, tgñ¿cto, Dlcclon$to dE D.ffihd Eonr$firdonüt Enn{ar y An1ptro, ft¡tülal pffir¡'

yfá'fr.jT"? ¿3-11t-fib, curilermo, L¿ rnroffirdón rudrcrrt.ü.p.lb!k cn ceaALLEno :uAREz, rosé Antodro v

GREGoRro, c¡dc, (edltores) n oirljr;, i.-iniirou¿¿" fudldil tn t'tlxlco; unt vhlón mmparudz, trtstb"rrt

t}n-uestgodon* l;rfdlcas UNAM, Méxlco' 20os' páq 2s1'Neevia docConverter 5.1
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necesaria protección de ciertos y especflcos lntereses legfümos tales como lapdvacldad". En este orden de ldeas aun pese a la apértura que exrste en
materla de transparencla, el capftulo de Informaclón reservada plantea
restrlcclones en materla judlclal. El prlnciplo de confldenclalldad o reserva no
debe entenderse a prrori como excluyente del acceso a ra lnformacrón, ya que
consldemrlo asf sería poco acertado, porque dentro de las caracterfsticas de los
actos Jurisdlcclonales se encuentra el prlnclpio de la admlnlstración de justicia a
sujetarse rigurosamente a una norma determinada, con Indepenüencra y
autonomía para la emlslón de sus resoluciones mediante un procedlmiento
revestido de formalidades esenclales adJetivas, lo que se taduce en el debldo
proceso legal, que uene como finalidad la restauración del orden Jurídicoperturbado para que se realicen los alcances del de¡echo objeflvo, de esta
forma la ley procesal tutela situaciones de orden público, comb ya lo hemos
estudlado, de la moral o de las buenas costumbres, batándose dL la materia
famlllar o penal, e incluso la protección de los secretos Industriares o
comerclales de las partes, por lo que el juez, como conductor del proceso,
puede celebrar la audlencia en forma secreta, deJando constancia de los
motlvos que lo anlmaron a reallzarla en privado conforme lo señala por eJemplo
el artículo 59 del codtgo de Procedimlentos civiles del Distrlto Federal. Esto no
debe entenderse como una resistencia a la democraflzación, nl mucho menos a
la transparencla y acceso a la información, sln que lo únlco que se subraya es el
derecho públlco al acceso a la Informaclón Judiclal ftente al derecho de las
paftes y terceros que necesariamente debe preservar el Juzgador y que es
inherente al quehacer judiclal, en apego irrestrlcto a la norma jurídlca procesal
contando con la garantía del derecho a la privacldad y su seguridad Juridica, de
esta suerte solo serán materla de emlslón de información pública obligatorla
aquellos procesos, cuando exlsta sentencia eJecutorlada.

Retomando el caso Estados unldos, encontramos que en más de una ocasión
los derechos fundamentales de sus ciudadanos, en especlal los referentes a la
privacidad y la protección de datos personales se han visto vlolentados con el
pretexto de la seguridad naclonal, así que el acceso a la información Judlclal en
el vecino país no es tan ampllo como podrla apreclarse a prlmera vlsta, por
eJemplo el caso Nlxon vs warner communlcations rnc.,YB la suprema corte de
lusticia de Estados unidos estableció que el público goza de un derecho
derlvado del common law para tener acceso a los expedlentes Judlclales, aun
cuando el procedlmlento no ha sldo concluldo, atropellando a todas luces el
derecho a la vida prlvada del expresldente Nlxon.

Ahora regresando al caso de México y tomando como eJemplo nuestra suprema
corte de Justicla, que ha vivido un proceso de autonomlzación e Independencia
que sigue su marcha, al lgual que lo hace esta joven Institución de la Repúbllca
donde el que suscribe labora, el Trlbunal Superior Agrarlo, que sl blen no se ha
logrado todavía una autonomfa plena en materia presupuestal, el proceso sigue
avanzando y lo mlsmo sucede en función del acceso a la Informaclón pública, la
rendición de cuentas y la transparencia en el Poder Judiclal, como eJemplo

* Nlxon w W¿rner Cómrun¡c¡thr6, Inc.435 U.S. 539 (1978)
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baste un botón, el 26, 27 y 28 de Junio de este 2007, se celebró el Seminario
Internacional de Acceso a la Informaclón Judlclal en el Derecho Constltucional
Comparado, He además hoy en dla se pueden encontrar obras que conUenen
no sólo resúmenes de los considerandos de las sentencias, sino el cuerpo
mlsmo de sentenclas de gran relevancla o de carácter histórico.

En el caso partlcular del Tribunal Superlor Agrarlo, los Justiciables tienen acceso
a las seslones y sus actas, slempre y cuando estás no lmpllquen un debate para
llegar a la resoluclón de una conboversla Judlclal. Se trata entonces de que las
discuslones de los maglstrados que Integran el Pleno no sean en secreto, slno
de cara a la socledad, clrcunstancias que permlte acotar la conupción y a la
vez, ampliar la legltlmldad de la instituclón.

Tamblén como un derecho de tmnsparencla, esta el acceso a las sentencias
que causen estado acompañadas en su caso, de todo el expediente que dio
orlgen a la determlnación, asl de forma regular se prestan expedientes a
alumnos de la carrera en derecho para que sean ofrecldos como parte de sus
practicas forenses en materla de procedimlento agrarlo,

En la páglna de Internet de los Tribunales Agrarlos,tto t* puede acceder al
historial profesional de Jueces y magistrados, su trcyectoria e incluso los
criterios bajo los cuales fueron ratificados, así como los Informes de labores
anuales que rlnde el Maglstrado Presidente.

Ahora bien y a manera de concluslón, el proceso de la transparencla y la
apertura del Poder ludicial no pueden ser absolutos, Hay cleftas Informaciones
que deben permanecer baJo slgllo. Como ejemplo, en otras latitudes, lo que se
hace públlco es el cuerpo del expediente y de la sentencla. suprlmlendo los
nombres de las personas que intervlenen, especialmente en casos penales,
famlliares y los casos donde Intervienen menores. Tamblén es notorlo que un
pendiente naclonal tanto a nivel local como federal es poner dlsponlble en los
sltios de Internet de los poderes judiclales lnformación suflclente para
enrlquecer la Interacción entre el kabajo del Juzgador y los distlntos sectores de
la sociedad.

IV.- Inlclatlvas de Ley Federal de Protecclón de Datos Perconales'3sr

En este momento se encuentran presentadas ante el Congreso de la Unión,
cuatro lniciativas en materla de protecclón de datos personales' pendientes de
su respectivo dlctamen y aprobaclón. Con la aprobaclón de esta Ley se
perslguen vados objetivos :

nfiñlntrlo rntemtdonal d6 Affio, tt Intbntdón fudlút cn d Dc¡tcho ConsdtuElontl CorflPrüdo,

httr://ww.sdn.9ob. mx/AvtssPrt¡U26.hbn
rs iribunrl Superlor Agnrlo: ffi .Hbunalffi grürlol'gob'mx
ri' p¡o orlenb;És sbrc 16 ¿l8boErlón de este aFrt¡do fuemn dc erfann uulld¡d lüs dos ucelentG onftréndEs

or" "l Dr. Allr€do Rey6 Krüfft dlcto ffi cl S4ntmrlo IntErñütloEl de Atceso ü b Inforudófi luddal y Nucvá$

i;r;i*f"t c€lébrado lod dfas 26 y 27 de s€ptlcmbft de 2006, organlzado por la Suprero Cortc de Justlds de l¿

ÑlliO", ?i" it inn non ¿¿, dE ddt¿I- pem¿ls y disqonlbLqs _cl_lfne¿ 
en las dsul€nt$ dlrucclffi eltrtrónlc¡s:

¡ttpifiOb.¡s.86.S3/NR/rdontyres/07543784-8096-{D7A-A978-E67lFFH0oss/0/DATOSPERSQNAI-ESARI$ONpptpdf 
y

n,ü,iiióó.ir.e6.5i7r'¡n/rdonlyrm/A4D+897D-850F{FE5-83 El-7Fd7886E760210/DArosPERSoNALEsARKppLpdfNeevia docConverter 5.1
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. La protección de ros datos personares que obran en manos de
pafticulares sean personas ffslcas o morales, no como el reglmen actual
que únlcamente protege estos datos, mientras estén en portslón de los
Poderes de la Unlón o entldades gubernamentales dlversas.

r La disünclón de los datos senslbles o los relaclonados con la vlda prlvada
de otros de tlpo públtco.

. una legislacrón para obllgar a ponderar entre el perJurclo a la vida
prlvada y el interés públrco. Es declr, replantear la noción de privacrdad,
pues la informaclón de millones de personas se encuentra dlsponlble en
la red y en las bases de datos prlvadas,

. Elevar los castigos por el mal uso de los datos personales, lo que impllca
reconocer la Insuficiencia y obsolescencla de las medldas actuales de
protección de datos personales, debido a que la Informaclón personal
fluye por medlos electrónicos a velocidades de transmisrón y costos
irrlsorlos, que rebasan crlterios üadlcionales de protecclón

' La adecuaclón y respeto a ros Tratados suscrrtos por México, que
protegen la vida prlvada, estudiados en el anterlor apaftado.

. un Justo medlo entre los Intereses de los actores comerciales (publicldad
y mercadotecnla) y la protección a la vida prlvad de forma que no resulte
gravoso o una carga exces¡va que limlte el creclmlento de las empresas
que laboran en nuestro pals,

r La exlstencia de medios de defensa, administraflvos o Judrciares.

Es impoftante sefialar que en las iniciaflvas que hemos de comentar se
contlenen princlplos de protección de datos personales, apllcables al sector
privado y público, se prevé la creación de un nuevo Insfltuto Federal de
Protecclón de Datos Personales, mlentras otras manejan que sea el actual IFAI,
el encargado, también algunos manejan el slstema opt out, entre otras
dlferenclas. Lo que es un hecho es que a pesar de contar con dlsflntas
disposlclones jurídicas en materla de datos personales, es un hecho que resulta
indispensable reglamentar el tratamiento de datos personales en nuestro país a
través de una ley que regule al sector privado a efecto de flJar dlsposlciones
que tomen en cuenta el respecto del derecho a la vlda privada y aclare si la
comerciallzaclón de los datos personales priva sobre el derecho a la vlda
privada o buscar de una u otra forma la conciliación de ambos Intereses. Es un
hecho de que cualquier declslón que se tome al respecto tendrá un impacto
para los actores económlcos Involucrados, por lo que un balance será en
extremo necesarlo. se enumeran por fecha de presentaclón, no por otra razón
en pafticular.

1.- Inlclatlva de Ley Federal de Protecclón dq Datos personales,
presentada por el diputado Jesús Martfnez Álvarez del partldo
Convergencla, el 1o de diciembre de 2005.!52

"'GsceiD Pádümenbrl¿, No. 1895-1/ Añ0. 2005/ Méxlco D.F. JHer 10 rh dldembre, Cámflrü de Dtputados, fntdüHvü
dG LEf F6d¿rül dE Prutwdón d. DEiB P.MnilEt pffintrd, por üt dlput¿do .I.rút lttrt[naz rtva6 dal
PtrtJdo Conwrgoncl¿t .t lo d. dlclümbrü rle aooshtF:llgffit8.rilput¡dos.gob.ro/G¿cet¡/59/200s/dtc/Anexo-I-
0tdlc.hbnlNeevia docConverter 5.1
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Esta inlclativa es publicada en la Gaceta Parlamentarla número 1895-I del

itle;; I de dlctemüre de 2005, fue turnada a la Comislón de Gobernaclón para
'ru 

¿latu'.''*n, no ha sido aprobada por la Cámara de Dlputados, tampoco pofla

de Senadores y menos uun ru publicaclón en el Dlario Oflcial de la Federación'

La exposición de mOflvos contiene lnteresantes proposlclones que Justlflcan la

creaclón de esta Ley, reconoclendo que lmpllca la salvaguarda de los derechos

fundamentales, apoyando nuestra postura garantista :

LaprotGcclóndadatoe|mp| ica|asa|vaguardar|oaderecho¡ lundamentaleg'

La declslÓn de c¡ear un ordenamlcnto jurfdlco e8 una consecuencia tardla pcro

necesarla sobre Protecclón de Datos'

Es Innegable la rolec¡ón cnt¡e la protocclón de d¡to¡ y lor derechoe

fundamontá|68 do las Personas.

La protecclón de datos personales contenldos en bases de datos públlcas o

privadas es el obJeto de esta legislaclón:

La inlclat¡va que 86 pone I considersclón del Pleno tlcne por objeto grrentlzar

r" üiot""aiO" de lol dato¡ personalec que so oncuontron Gontonldoa on

oolumentoa, erchlvos, reglrtroe, bencot do drtor' o blen' on otroü

medloa tecnológlcoc 
'do -proceramlento 

de datot' tean dG coráctor

puUtl"o* o prlvaáoe, a clecio dc proteger los derechoa de laa personas a la

ílaa pnuaaa'y a la Intimidad, asl como el acceso a la ¡nformac¡Ón que Eobre las

m¡emss ee iegietre, en tÉrminoa de los artlculos B' 14 y 16 do la Norma

SuPrema.

Las disposiclones generales de esta ley establecen que será aplicable a las

o"rroná, iurfdlcas, haciendo énfasis que no se podrán afectar los registros y

i;il;;;¿;t"áiiii.ur, amen de que los archivos, reglstros/ bases o bancos de

i"t"i--f..t"iales etcétera se ¡."girán conforme a los ordenamientos apllcables y

las excepclones de la presente ley'

Seseña lan |asdef in |c |onesprec |sandoquesedebeentenderporbasededatos
Instituto y datos íntimos entre varlos conceptos:

Ar t f cu l o4 . -Pa ra lose fec {osde lEp resen te l eyseen tende rápo r :

l. 8á86 de dato8: es el coniunto organlzado de Informaclón que constltuye

datos personsle* q,* ton objeto de.Iratam¡onto o procesamiento' por medioe

elrctrónlcos o mlnualee, entre otros, sin lmportar la modalidad de su

formaciÓn, almacenamlento, organlzación o accoso'

ll. lnst¡tuto: Al Instituto Federal de Protección dc Datos Personele8:

lll Datoe Intimos: Datos personales relacionados con las caractorlst¡cas flsicas'

morales, pelcolÓglcas o emoclonales de la persona' con su vida afectlva y

i"*ll"r,'.b^ ,, oiigin raclal o étnico' con sus prelorenclas sexuales' agl como

con 6us convicclon'es religlosas' op¡nion€s ya 6ean polltlcas o' dc otra lndole'

con 8us estados de salud flsica y emocional'
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lV. Dato8 por8onsles; lnformaclón referentÉ a una perBona flslca, detemlnada
o dctcrmlnable.

lX. Tratemiento do datog: lae oporaclones y proccdlmlantos slstGmáticos,
lfglcos o electrónlcor, qu6 permitan lE rocolecclón, consorv¡dón, ordenaclór..
rlmacanamlento, modlllcaclón, reproducclón, trensml¡lón y destrucclón, entrü
otros, de datoe permnales.

X. Usuarlo d6 dstos: Pereona dc carácter públlco o privado que roallca a eu
arbltrlo al trataml€nto de datos, ya Bea on archivos, roglstro* o bancos de
datos proplos o I travéB de con$xlón con bs mlsmos.

Dentro de estas deflnldones la de datos personales no es muy atinada y es
preferible aceptar la que señala la LFTYAIPG, los datos'.íntimos,,, sen'an más
correctos al ser denominados senslbles, como la docHna los ha conocido,
apofta conceptos Interesantes como el de tratamlento de datos y usuarlo de
datos incluyendo a personas de carácter públlco o prlvado.

El capítulo tercero señala que queda prohibldo el tratamiento, que comprende
desde la recolecclón hasta su dlvulgación, de datos personales que revelen
ldeologfas, orlgen racial o étnlco, convicciones rellglosas y no rellgiosas o de
cualquler tlpo, hábltos y compoftamlentos personales, orlentaclón y vlda sexual,
rasgos flslcos y psiquicos, estado de salud, oplnlones políflcas, afiliaclón
paftidarla, salvo que los ordenamlentos Jurfdicos dispongan lo contrarlo o medie
consentimiento de su Utular slempre que no sea factlble su ldenflflcación:

Artfculo 6.- Ou6da proh¡bido €l üst8mlento dé IoB datoa pcraonales que
rcv6l6n ld€ologf ae , origen raclal o étnlco, convicc¡onor r6ltg¡osae y no
rcllgloaas o dc cualquier tipo, hábltos y comportam¡entos per8oneles,
orlantaclón y vlda eexual, rasgos ffolcoa y pelquicos, 6stado de Belud,
oplnlonca polftlcae, afil¡ac¡ón partldarla, aalvo que loe ordensmlontoe jurtd¡cos
d¡Bpongrn lo conharlo o medle consentimiento de su tltulsr elempre que no
eea factible su idenUflcaclón.

Exlste una excepción a la transferencla de datos que resulta amplla y que en la
actualldad ha generado mucha polémlca, ya que en aras de la cooperación
Intemaclonal y la lucha contra el terrorlsmo, se ceden datos personales que
finalmente no sabemos donde termlnarán, si en los archfuos de la CLA o en las
bases de datos del departamento de marketing de Prccter & Gambl+ veamos:

Artlculo 24,. No ¡e podrA reallzrr l¡ t¡¡n¡f¡rrncl¡ dü dstos p€tson{les de
cualquier tlpo con organlamoe, er¡torldadee o ente$ públlcoe o privados del
extranjero, agl como organ¡Emog IntcmecJonales, cuando no proporclonon
nlvelss de protección edecuedos, ¡alvo en lor algulenter craor:

l. Colaboración Jud¡c¡al ¡ntemaclonsl;

ll. Intercsmbio ds datos d€ csráctér médlco, cuando asl lo exla 6l tratam¡ento
del afectado, o blen Be trat6 dÉ uns Inveetlgaclón epidemlolfulca, Biempr€ que
se hublcra utllizado un procedimlento de d¡Boc¡sción de información;

Ill. Cuando la trsnsfüroncia so hublcrs acoldado an cl marco de tratados
Internacionalea Bu8crltos por los E+tados Unldos M¡xlc€noa;
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lV. cuando a tran8f6roncia tenga por obJeto la coopGraclón Intemaclonel entre

organ¡Bmos de intellgcncia psrs 18 luche contrs Ül crlmen organlzado, loÉ

delltos contrs la salud, las operacionca con recurgos dc procedencle llfclta, el

torro¡lsmo y el flnanclsmlento al te¡rorl¡mo.

En este proyecto de Ley toda persona puede sollcltar Informaclón al organlsmo
de control relativo a la exlstencia de archivos, reglstros, bases o bancos de
datos personales, sus flnalldades y la ldenudad de sus responsables, asf la
consulta públlca y gratulta.

EI control estará a cargo del Instituto encargado de controlar, organlzar'
estructufar, evaluar y vigilar la protección de los datos personales, que se
encuentran en los bancos de datos, archivos o reglsbos; así como a los
responsables de los mismos, regulados por esta ley.seÉ-el que dlsponga la Ley
federal de Transparencia y Acceso a la Informaclón Públlca' El cual será un
órgano dentro Oel Ifru que será Integrado por ['es comlslonados (del artículo
5J al 55 del proyecto de Ley). Se contlenen tamblén sanciones donde el

Insfltuto podrá aperclblr a los usuarlos cuando lncumplan sus obllgaclones.

La acción de protecclón de los datos personales instltuye que los tltulares de los
datos personales podrán ejercerla, para conocer los datos personales

almacenados en archlvos, reglstros o bancos de datos públlcos o privados

destinados a proporcionar Informes, así como la finalidad de aquellos y para

solicitar la rectiflcación, supreslón, confldencialldad o actuallzación de los datos
personales en los casos en que se presuma la falsedad, Inexactitud,
besactualizaclón de la Informaclón de que se trata, o el tratamlento de datos

cuyo registro este prohlbldo. La acclón es de carácter Jurlsdicclonal ya que será

eljuez tel domlcllio del actor el que conoceÉ de dicho recurso legal, pero no

noi queda claro que tlpo de juez se trata, se infiere que es un Juez local en

mateila civil pero a la vez se contempla la poslbllidad de que sea un juez

federal, exlste opacldad en cuanto a la forma de determlnar la competencia y

jurisdicción de esta acción:

Artlculo 60.- Será competent6 para conocÜr d€ Ü8ts acción cl Juez dal

domiclllo del actor; el dci domiclllo dal demandado; el dcl lugar en 6l que el

hechoosc toBeGx te r ¡o r l c6opud ¡e ra t cne re fec to ,ae lecdóndo | sc to r .

Proccderá|ecompetenciafcdera|cuandoreinterpongaencontredearch|vos
deda tospúb | | cosdeo rgan iamosnac iona | cs , ycuando |osa rch | vosdeds tos
se encuentren Intercontctadoa 6n redeB Interjurladlcclones' nsclonales o

lntcrngclonaleE.

Se establece un procedimlento con plazos y términos que no es muy claro, por

lo que resulta de difícil comprenslón a toda la sociedad, debiera ser un

prolJiml*nto senclllo como se ha planteado la sollcltud de lnformación y el

r*.urso de revislón en la Ley Federal de Transparencia'

Es Interesante repasar lo sucedido en la seslón del Jueves 2 de febrero de 2006

en la que el Senador García Torres presentó un proyecto de decreto de una Ley

f*¿.ruf de Protecclón de Datos Personales distlnta a la aquí comentada,
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previnlendo: "Los documentos de trabaJo que fueron elaborados en estas
reun¡ones fueron puestos a conslderaclón de las comlsiones dictamlnadoras,
especlalmente de la comlslón de Gobemaclón de la cámara de Diputados stn
que se tomara estos documentos y todas las reunlones en cuenta.
Desconoclendo todo esto, el dlputado Jesús Martínez Álvarez presentó una
lnlclatlva de Ley Federal de protecclón de Datos personales en la sesión de I de
dlclembre de 2005, ante el Pleno de la cámara de Dlputados, el cual no es más
que un mutatls mutandis, una copia de la Ley Federal de protección de Datos
Personales presentada por el suscrlto."3s3 Esta declaración denota una total
descoordinaclón entre ambas cámaras Leglslaüvas, muestra del desorden y
desaseo en la funclón creadora de leyes o tal vez un arflluglo polfflco para no
dar paso al proyecto García Torres,

2.- rniciatlva de Ley Federal de protección de Datos personales,
presentada por el senador Antonlo Garcfa Torres, partido
Revoluclonario Instltuclonal, el 2 de febrero de 2006.

Esta iniciauva parece ser la más serla, discutida e Importante de las que se han
presentado. Tlene su antecedente en una propuesta presentada el 14 de
febrero de 2001, por el mlsmo leglslador, que tuvo una trayectorla larga y
tortuosa que culmlnó con un dlctamen no aprobatorlo, El día 30 de abrll de
2002 el proyecto fue aprobado y publicado en la Gaceta del senado; mlenbas
que la Ley de Transparencla y Acceso a la Información públlca Gubemamental
ya había sido aprobada y se habfa ordenado su publlcación en el Diario offcial
de la Federaclón quedando pendiente la de Ley de Datos personales en la
cámara de Dlputados. Esto a razón de un acuerdo parlamentarlo3s de votar
ambas leyes.

Asesores de la cámara de senadores trabaJaron de forma coordinada con
servidores de la cámara de Dlputados con el fln de impulsar la Inlclativa e,
incluso, con el ánimo de que México contara con una regulación en la materla
de protecclón de datos. Tamblén exlstló un contacto constante y ablerto con
sectores públicos como Banco de Méxlco, secretaría de Gobernaclón, IFAI, y
con organlsmos privados como la cámara Naclonal de la Indusbia Electrónica,
de Telecomunlcaciones y Tecnologías de la Informaclón, sociedades de
seguros, representantes de tarJetas de crédito y otros lnteresados.

Nos narra García Tones lo que acontecló:

'Posteriormente, el dla 14 do dlclcmbre de 2005, Bln que estuvlora lietada en
la ordsn del dla coneepondientc y ys comenzada la Bes¡ón plenarla de la
Cámara dc Dlputadoa del Congreso dc ls Unión, ee sollcltó que se Incluycra
como un asunto a discutir el dictamcn en Bent¡do nogatlvo de la l6y presenteda

1tt vanlón utenográfla de la hslón Plbilrü Qrdlnürlú dr ls Eim¿n d¿ ianüdow Ealübradü el ludy¿s 2
dc lEbr¿rv tlé 2H)ü, Sedldos LÉglslütfuos de la Cárura de Senadores/ Méxlco, D.F. dlspontbt€ en tftls:
htF://w.sn¿do.gob.mx/srulcl6Jrarl¿menbrlos.php?vér-cst€nogEna&UpoEOEc=20O6&rrtE02Bd=02
1L Acuotdo ptrltmarttrld-- Rcaoluclón qw sE toma al Intedor de los órg8nof de goblcmo del Congr6o - que se
fomtc I l¿ ¡probadón dal pleno-, para sstabltrer mrm¿s o llneümlentos dondc l¡ leglslaclón ef llmlbda. QUINTANA
VALTIERM, Jesüs y CARRENO GARCIA, Ff8ffi/ Dátütho ptrlilmut do f Tócnla Ltgtxhdve m ttéxln,
Edltorlal Porúir, Méxlm, 2006, pá9. ¡t25.Neevia docConverter 5.1
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por ol suscrito, lo cusl fue aprobado en votaclón económicá y 8e scordó
dlscutlr Gn lo general y en lo particuler en un ¡olo acio, part que derpués el
dictamen Gn sentido n6gatlvo fuera votado en forma económlcs por mayorla
de legiBledor6s.

Erte proceder no colo as contrario I la práctlcs psrlamontarla, slno tamblÉn s
lo previsto en la propla normatlva qu€ rlgÉ las actlvldadoü dol Congreso, pues
cl dictamen debló da ser distribuido y publlcado €n la Gacüts Parlamentarla de
aquella CÉmara para cer dlscutldo o inclugive en las votaclones dcl dlctamGn
d€blGron ser nominales y no Gconómlce8 como lo h¡ci6ron, vlolando lo
d¡Bpuesto tn los arttculos 20, 36 dc la Lcy Orgánica del Congreeo Gencral de
los Estadoa Unldos y el 117, 146, 147 y 148 del Reglamento para el Gobicmo
Interlor del Congrtco Genersl.

En el dlctamen negatlvo quo solo fue publicedo Él€ctrónlcsmonte varlos dfas
decpués, ta precican como razones para no aprobar la mlnuts que contenlá el
proyecto dc Lcy Federal de Protccclón de Datoe Personalc¡ argumentoc sin
fundamento.'

Como podemos apreciar de las palabras del leglslador exlstleron varlas
vlolaciones al proceso leglslativo que dan a entender la no existencia de
acuerdo por parte de la revlsora, en base a opiniones de la Industria y otros
sectores. El Dlctamen en sentido negatlvo, de la Mlnuta con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley Federal de Protecclón de Datos
personales,3ss conflene 16 puntos consideratlvos, por los cuales desecha el
Proyecto del Senador Garcfa Torres. De los cuales tomafemos los que a nuestro
parecer fueron los más lmPoftantes;

2. Quo erte mttollt, sl no oatai oxPreÉtmont€ ¡efl¡lada on la

Con¡tltuclón la facultad del Congroso de la Un¡ón pare legltler rl

rorpOcto, s6 entlende uns facultad concurrante entre 18 Federación, loe

Estados y loe MunlclPios;
3. Qua por otra psrt6, lat tocledadet mrrc¡ntllea en cuelquleru quo Üet ru

glro, eetÁn rrguladar Por lüs loyoü fcdürtlo8. Las empreeaa da manora

Éabitual rcsllzan eue actlvldadee a nlvcl naclonal o rcglonal sin reparar an lae

pecullaridadea do las Ieglalaclones localee;
4. QuÉ do ser asf, el proyocto deblere contonor lln.rml€ntoÜ genor¡les de

la8 facultede8 que a cada ordon de goblerno corrtcponden, desarrollando

el contenldo de uns lüy general. Aún asl, el proyocto propono cxpedir una ley

da orden fcdaral;
6. Ou€ ol proyocto b¡cado on h Loy eepañola de l$92 no toma on cuonte

los avrncü¡ de lrt legblaclonc* oxpedldas con postorlorlded' El téxto quc

Ee proponÉ en la Mlnuta objGto del pr€8ent6 enáliels no recoge la meJor

prlttlia Intimtclonsl y lot Prlnclploe goncrülmofito rceptadoc en la

mrterla, trl6c como lo8 oleborados por la Unlón Europot y . h

Orgenlzaclón para la Cooporaclón y el Dsea¡rollo Económlcot (OCDE)' El

Dirocho comparado demuestls quG cl modelo que 86 propone ya ha sldo

superado en la experiencla de otroa pal86s;

8. Oue ol dlt¡ño lnttltuclonal de lr Ley ee lmpreclco puos sl blon

ert¡blece como rutorldld el roclent€monto cruldo Insütuto Fodorf,l de

Accoúo ¡ la Informaclón Pribllca, no dottllE la¡ facult¡det nece¡adas

DErr qus ssto lnstltuto pueda rcgular, controler y tuperultar la protecclón

Ae Uaios pcrsonaler. EBta situación mcnoscabarfa gravement' la Gpac¡dad

del Instituto de regular la materla;

' 1 \Dk t tm¿n ln 'an t ldonq ' t twr r tü lEF| Inu t 'únPrü |e todáDf f i ' .oPor6 lquánaxp lde laLsy

FeiaÁl do protecc!ón d. Dit* proonrlm, Agfficta Espafld¡ de Protctdón d€ Drtod PeRülá16, dldembro 14 de

idOf-t'ttpr?l**"gpd.erruphad/C¡n¿t-ommentrdonTtegtsltrlon/Dlct¡run%2qrutlrad¿%20rev%20Mexk¿na 
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13 Qu6 la propuecta g€norrr|a un elovado corto para la oconomla, en
prrtcular para re*_ cmpro*ar y enddadec púbilcae c'on requerlmreni"l o"
Informeclón. su ofÉcto princrpar eerfa cr detlner cr fluJo de datos pereonaroe,
afectando Innec¿sarlamento lmportentos act¡vided6s económicas:
14. Que lE propuGrta bu¡ce fund¡mrnt¡lmontc prot gor la prtvrcldad de
le' p¡rsonas, ern rmbargo orvrda re¡ muchrr y vartiarr ,r.on"" foi t*quo órtas puod.n.bon¡flclar¡e dr comparflr inform¡clón p"oon-"I eor
6ilO' er proy.cto no rog.ra consrgu¡r un equilrbrio adccr¡ado entrá Ia protecc.ión
dÉ la privacldad y el lluJo de información;
16. Que conslderamos quo aate proyocto, d6 sprobars6, no lograrla su
ob.ietivo dc.protegor ros dato' personsrer e rncruao podrra producri cfrcto¡
contreproduconter -taros como h mlgracrón oo ¡ares de dntor- que
pondrlan sn rl¡sgo ecte obJeflvo; tendrls altor costos o Intrlbir¡a
aedsmonto ra creación de ros mofcedor de Informacrón, Inútrumento'
drte¡minanter en re compefltrvrdad y ra eflcrencra de ra oconomla
naclonel;
16. Que sl bien es crerto quc nuestro pafs debE contar con un Instrumento
rógal que pErmita la protecc¡ón dÉ lo8 datos personalca presdnte8 en el Émb¡toprrvado, esta comrsrón dictamrnadora so8tiene qué, ra regrsración que para
GBte efecto re exprda, debe ¡rr dr¡oñ¡da tomando en "uehtt' r",parflcurarrdados de nuostro sietemr Jurfdrco y de rae caracterratrcas de
l¡ ¡ctlvldad regulada., lrl como buccer que la normativldad recoJa lo
melor de lar expcrrencrar rntem¡cronare¡, en términos der Deiccho
Int6macional Comparado.

Al respecto García Torres manifestó: "En el fondo, lo que muestra lo anterlor,
es gue no exlstió una voluntad de legislar en la materla, cualesqurera que
fueran las razones y que esto se hizo de manera concrente, delrberada, poco
clara y sln argumentación Jurfdica. Esto se refuer¿a sl se consldera que el IFAI
sostuvo opinlones próxlmas al rechazo de la iniclaflva que echaron frr flena su
poslclón anterlor de apoyo a la regulaclón de datos personales,- iomo quedó
patente en el IV Encuentro Iberoamericano de protecclón de Datos personales,
que fueron retomados en el proplo texto del dictamen en senfldo negativo,
Incluso casl en un sentldo literal."

Esta iniclatlva bien pudo haber sido modificada en los puntos que existía
dlscrepancia, no hubo voluntad política para ilevarra a buen término y en
cambio se notaron intereses extraños por parte del IFAI y otros actores en la
materia como lo es la Industria.

cabe señalar que las prlncipales preocupaclones que tenfa la Industria según
nos relata Reyes Krafft, consistía en primer lugar en mantener el opt rn como
forma de obtener los datos personales de los suJetos:

A¡tfculo L
l. La colectr y ol tratamlento eutomatlzado de los dator requleron del
con¡entlmlento prcvlo del Interr¡ado, salvo que la ley disponga otrs cosa.

2. El IntÉtosado, sin su rosponsabil¡dad, tlene el derecho de revocst Bu
conBÉnt¡miento para cl tratamlento EUtomat¡zado de dEtoB, dando av¡Bo
opoñuno e indubitsble al titular del archlvo, registro, bas€ o banco de datos,
Balvo que la loy disponga otra cooa.
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3 .No ¡e rcqu le rec l con ¡enÜn len todo l l n t o resado , cuando lo td ¡ t oade
ceráctof pereonat to colectrn do fi¡ent€s de Informrclón do acceto

públlco, criando cc rocojan para el oJerci-clo de lae funclones prup¡aa de

antldadee y organ¡8mos p,iuttcoa en cl ámbito de ru competencls' ni cuando

se ref¡eran a peraonai ünculsdaa por una releción comerclal' lsboral'

administradva, contrsc{ual y úean nocesarifa P"" el mantenlmlento clc la

relación o pera el cumplimiento del contrato'-*'

En segundo lugar se prohlbía el fluJo bansfronterlzo de datos p€l5onales ya sea

a otroi Estados nacionales u organlsmos intemacionales que no proporclonen

los mismos niveles de seguridad y protecclón que Méxlco:

Artlculo 14.
1. Se prohfbe la translcrrncl¡ de dsto¡ pollonüloa Gon Ettüdos u

organl*mot Internaclonale¡' quo no proporclonen nlvol¡* de regurldad y

prótccclón curndo meno* eqülvelenie¡ r loa que ae proporclonen en el

Ettado il€xlcrno.

Por últlmo establece facultades discrecionales a la autorldad, con el fin de

deflnir la tecnología a emplearce con el maneJo de archivos:

Art lculo t l .

3. El rcglamcnto de 6ste ley determlnará loa requlaltos y condlclonos

mlnlmat do tegurldsd y dó orgenlzaclón, en funclón dol oÜt¡do do le

ttcnologle, la nlturalezi do loÜ datoÜ rlm&con¡doÜ y loc rlergor a quo

ettón erPueatot.

Estas son las más importantes oposlclones de la Industrla a la Iniciativa de 14

de febrero de 2002'

Por otra parte, después de todo lo narrado se presentó una nueva lnlclativa' la

quefuep ' . * ' *n tuoupore |m|smoGarc íaTor rese |2defebrerode2006 'es ta
tnialutiut' slgue el modelo eufopeo¡ recoge algunas de las posturas que

exteriorlzo ta lndustria como lo es el flujo transfronterlzo de datos, pero

m a n t l e n e e | o p t i n q u e o b l i g a a | a s e m p r e s a s a o b t e n e r e | c o n s e n t | m i e n t o
pi."i" V **preso de los-ln¿lv'úuos para poder envlarles Informaclón, tamblén

contiene el reglstro de baies de datos ante el Instltuto Federal de Protección de

Datos Personales, mantenlendo la creación de este organlsmo para la

protecclón de datos.

En su exposlción de motivos exlsten lnteresantes argumentos que refutan lo

dlcho en el Dictamen nefauvo, de los cuales únicamente utilizaremos los más

importantes:

Estos argumentos, en su msyorls son fslacea (refirlÉndose ql D¡ctamen

negatlvo) (srgumcnto falaz ee aquel que no sc formula de mEnerá corrects y

t'u G{ceta PadamnErh !ño IV, No' 688 ft ruüve3 15 de febrero de ?m2' cárorü de Dlpuhdos' Méxlco' D F' 2002

rnld,tl,n d. Lef F.dér,t de 'Át"''¿¿''lo Dstui. Pwontlwr pmlnndt por d' 9mdu Antonlo Gvdt

ronü, drr 6rupo prdrñEn1,tl"'Ti"írliÁ-lá,iliái¿¡o in¡tn¿"nai an h $alón da t¿ comtrtón

FEnEntntE dvt 
-ii;l*-- 

i+ le lEhnrc dc 2tn2'

http://gaceh.dlpur¿¿os.gou.ro/c¿cet¡7!8/2m1/f¿b/20010215'html#In1200102 
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qu6, sln embergo, da Inlcio pareccrf a o Be prGsÉnte como correcto o
v6rdadero):

Los argumGntos prcvkrtor en lor puntor z y 6, rerst¡vos a que no sc hicieron
ajuBte$ para adccuar lÉ propuosta a la LFAlpG, tirnr ¡u orlgcn en quc la
LFPDP tuo prcecntada snte$ qu€ el proyücto de la LFAlpc yin que t *ron
dictaminadas d6 manere conJunta en la Cámara dc Senadoies y porquo se
acordó qua no Be creara otro inefltúo diverso ar rFAr y que no ce-modrflc€ran
más ambas propuestas.

Por otra partc, eo una f¡recra que r¡ con8t¡tucrdn no otorgue frcultado¡ el
Congrelo de la Unlón peru leglcler en la materle de datóe prraonaloc, y
ten rr un rfgumonto frlaz quo rn la mlcma LFAIPG oxlsten dlverr¡¡
dhporlclonos robru protecclón de dator pcrronale*, como cxisten an
oüEs, baete citar e modo de eJemplo Ia Ley Fodcral de protccción ar
Consumldor (véan8e los artfculos 17, 1B y 1g de la Ley).

La competoncla del Gongrero de l¡ Unlón para leglcler rn la matcrl¡ debe
encontrarro on ol mlsmo artlculo 73, fracclón XXX, en rclación con lag
demás lracclonee del proplo srflculo, y concordsdo con loa arflculos dc la
Consutuclón quG otorgen compüt6ncia8 para leglslar al Cong¡€Bo de la Unlón,
vlnculadae eiempre el srtfculo 124.

Se dice que 6l proyocto de Ley Frderal de protecclón de Datos porsonales no
tomó en consldoraclón "loe evancoa d€ les leglslsclonee expcdldaa con
po8terioridád -a la Loy Orgánicá da Rcgulación del Trataml6nto de los Datos
de Caráctor Pcrsonal, española dE lSSZ- -y quo- no recoge la m6jor práctlca
internsclonal y loe principios gGnüralmente accptados en la matarla,', lo cual
results Inconécto, primero al aflrmar que el proyccto s6 basó sn la LORTAD
esp9nola dÉ 1992 y luego al dcclr, impltc.itam6nt6, que no se rocurr¡ó á una
compárÉción más profunda, puee berterla declr que cl proyecto d¡ LFpDp
rechazado tomó cn conrlderaclón dlversoü lnatrumentos Internrcloneles,
que ee refloJan rn lo¡ prlnclplor quo tmnspuso, por eJemplo, y que,
contr¡rlo a la LORTAD, acogló experlenclac leflne¡ como l¡ ¡cclón
protoctorr de drtos perroneler o habess dafa, o blen qu€, fruto de un
r¡tudlo comparudo, habla recogldo do la log|tleclón Ítaliana l¡ porturr
de reconocer que ha peruonas morllet tlenen dorocho f la protocclón do
los d¡tor perronalet, úlno en lo¡ ml¡moc tármlnos quo las p€rsona!
flslcea, al on un s€ntldo dlv.rro.

El dlctamen, €n eete Bentido, fundamentalmente confiass un desconoclmlanto
sobrc 6l t6ma.

En cuanto a que no ra hacc un eefud¡o sobre los lmpsctos cconómlcos dc la
Ley, cabr pcnsar qu6 cllo no ee certoro, puae el fundsmento económlco do
la Inlclatlva ao oncuentre ¡n la ldea base de que unr regulaclón quo
grrentics ¡ las porsonrÍ lE rogurldsd cn sl tr¡temlento de loe dato¡
perronalea, generará conflrnza, preclramcnto in üro trütflmlento, y quo
graclaa a ello, las Invorslones cconómlca¡ ¡e verfan Incentlv¡das, eiendo
eBta la po8tufá de lo8 d¡versos In8trumento8 Internacionales en la materia.

Esta nueva lnlclatlva cambla en algunas cuestlones pero no es un cambio de
fondo, slmplemente adecua algunas de los argumentos esgrimidos y en otros
no ofrece mayor soluclón. La cuestión del opt tn puede traer como
consecuencia mayor costo y dificultad de implementaclón a las empresas, la
regulación de las bases de datos trae como problemas un control efectivo de las
mismas y el asegurar que estén protegidas, la creaclón de un registro de los
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responsables de las bases de datos lleva como consecuencla un costo de

cumplimlento para la Industria y un proceso burocrátlco que afecta al erario

federal, por otra parte la imposlclón de medidas técnicas de segurldad no

ur"gur. la neutralidad tecnoifulca; la creaclón de otro organlsmo público

lmpllca mayor gasto al erarlo-

Un argumento más es el que hemos estudiado en el sentldo que esta Inlciativa
esH 6asada en el modelo europeo y que a la fecha no es compatlble con

nuestros prlncipales soclos comerclales, que tienen un slstema mlxto de

regulación.

Por lo tanto una leglslactón en la materla debe tener un sano equlllbdo entre el

derecho de protecáón a la vlda prlvada y las obllgaclones que Uene,el Estado,

como lo es la orden Judlcial, il lavado de dlnero entre otros y las demás

Oisposiclones relacionádas con las organlzaclones que requleren recopllar'

almacenar, procesar y tener en su poder datos personales, que muchas veces

son nec"sarios para la operación de instituclones y empresas que deben contar

con esa informaclón,

3.- Inlclatlva de Ley Federal de Protección de Datos Personales,
presentada por eí D¡putado Davld Hernández del Partldo

h.evoluc¡onario Instituclonal, el 23 de febrero de 2O06'

Esta Iniciaflva en lo general pretende regular las conductas de terceros en

relación con los datoi personales de los Individuos, permltlendo a _éstos, el

derecho de decldir aonlo prou*"r y controlar el acceso y uso de su Informaclón
p*.ionul, deJa en los partlculares la responsabllldad del tratamlento de datos

oersonales, mtsmos qulenes atenderán en prlmera Instancla la sollcltud de

[árit" de rectiflcación, actuallzación o cancelación de sus datos y en segunda

lnstancia será el Instituto-

En lo particular está conformada por La presente Inlclativa de ley consta de 42

i,t,trllr, divldidos en dos Títulos; el Prlmero con sels capÍtulos y el segundo

támblén'con seis. El prlmerTftulo se reflere a los Datos Personalesyel segundo

de la Protección de los Datos PeÉonales'

En el Tltulo Prlmero de los Datos Personales, Capftulo Prlmero, aborda las

ótsptsictones Generales, en.el que se. deflnen los princlpales conceptos' se

*ri|Ur".. que es de orden públlco, se define qulénes son los su1etos regulados

v-fu J.nnr.i¿n de lo que debe entenderse como datos personales' Impoftante

seña|arqueregu|aapersonasf is icasymora |esyexc |uyede, |aap | icac |ónde|a
r"y u toáo, los organismos regulados por la Ley Federal de Transparencia y

AÉceso a la Información Públlca Gubernamental. El concepto de datos

p e r s o n a l e s q u e p r o p o r c i o n a / e S m u c h o m á s a m p | i o y t a m b | é n c o n t l e n e e |
inherente a los datos senslbles:

Artlculo 4.- Para Gfectos de la Ley se entcnderá por:

l. Datot Porsonslos: La informaclón concornientÜ a uns persona flÉlcs'

ldentlflcada o IOeniifica¡le, entre otra' la relstlva a su orlgen étnico o rac¡al' o
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que eaté referrda I r's.car8cterrgtlc88 fr3rCA3, morarcs o emoclonaros, a eu
vlds afectiva y famlliar, domic¡l¡o, número talcfónico, patrimonlo;

ll. Dator 8€ns¡bror: La informadón dc una poraona concemrentc a BU ,ldcologla y opinionea pollflcas, c¡eonclas o convlcclonee rollgloeas ofilosóllc€s, ros .stfldos dc earud ffsrcos o m.ntares, rae preforcncias il*urr*,
u otrEs análoga8 quo sfGctÉn su Intimidad; r57

El Gpltulo segundo, se reflere en paÉicular al tratamiento de los datosperuonales y se hace una referencra puntual al avrso de prlvacidad, eJe toral de
esta propuesta, definldo en los artículos 7 y g del proyecto, en donde establece
la responsablltdad de qulen trata los datos y llmlta su utilizactón al fln para el
cual fueron recabados, Incorporando los conceptos de fln primarlo y secundarlo,
pllares en el tratamlento de bases de datos.

Artlculo 7.- Cuando 86a necesario proporclonar un sV¡Bo de privacldad, en
tórmlnos d6l arflcuro snterior, éBte dgborá contenár, ar monoe, r" srguiánt"
informeclón:
l- La id*ntldad der rüspon*abrG que rocorccta y/o trats ros datos personsre';

ll. El fln primarro y cuarqulcr fin s6cundsr¡o para Ér cuar s6 recorectan y batan
los dstos personales:

lll. El fln pdmario y cuarquier fln eecundsrro para er cuar ros dsto* personaree
deban o puedan ear divulgadoa;

IV. Las opciones y med¡os quc el responsabre ofrozca a ros fltursre* pare tÉner
ecce3o g 8uB deto8, coneglrlos, modlflcgrlo* 0 cencclarlos, do conformidad
con lo dl8puesto 6n esta ley;

V. El rcsponeabro catabrezca pará r¡mrtar cr ueo y drvurgacrón de datos
personÉlOg para fincs aecundarlog, de conlolm¡dsd con lo diepuosto €n este
ley, y

vl. El proced¡m¡ento y med¡o por Él cual ol responsable notlficará a los tltulares
d6 c€mb¡os $ustgncráres ar svlso de prlvacldad, de conformidad con lo prevrgto
en e8ta ley.

Artlculo t.- Er avrso dc privacrdad debe hacersc diaponrbro por cuarqulÉra de
Ios slgulénteB medlos:
l. cuEndo el trataml6nto de datos ae haga por cuarqurer m6dio erectrónico,
óptlco o de cualqular otra tecnologls, el Bvlso de prlvacldad debe cstar
dlsponible o refüronciádo en 6l momento del prlmer contacto con ol tltular de
los datos, dü forma clara y fohaclente.

Tratándoee del tratEmlento de datos vfa lnternet, cl sltlo, páglna o pantalla en
qu6 se efecfúa el prlmer contacto con el t¡tular, puedo remitiia un vfnculo, llga
o pantalla subsccuente en la que conete el avleo d6 privacidad,

Aglmismo, ol avlao de privacidad puede pr€sentarso en forma re8um¡da,
indicando al mcnos los elemontos prev¡stos en €l Ert lculo 7, fracclones l .  l l .  l l l
y lV, slompfé y cuando 66 presente en forma completa en el vfnculo, liga o
pantslls sub8ecuente e le qu6 se rem¡ta en el sltio, página o pentaila originá|.

t17 G8cet¡ püriüffibrla, núm. 1953-1, Juevet 23 de febrsro de 2006, Cómarr de Dlputrdos, Méxlco D.F-l fnlclttlv¿
d¿ rey FEddrsl do FmtaüIón dE Drtw pEwn¿lut prtEntndü por ¿l Dtput¿do DEVH H¿mÍDdu dhl
PErAdo Reóluclónúdo fnsfltuElonút, Gl E da fdhwo do.?d¿O hftp://gac¿td.dtput¡dos.gob.mx/Neevia docConverter 5.1
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ll. cuando el tfatsmlcnto de dato8 re reelicÉ pof cualquier oto mGdlo d¡stlnto
de loc cstablecldos cn el numeral antcrior, sl tvl6o de privacldad complsto
debe estar dlsponible en cl momento dal prlmer contacto con 6l ttul€r'

Es de hacer notar que los otros proyectos presentados, pretendfan establecer
una regulaclón de protección de datos personales basada en el control de las

bases de datos, por sf mlsmos. Sln embargof esto resulta técnlcamente
lmposible, en viftud del dlnamlsmo de las proplas bases de datos, esta Iniciativa
propone un sistema de protecclón de los datos personales contenidos en las
bases de datos que gira en un autoconb.ol de las mismas. Por lo tanto, se
establece que habrá óbltgación para todo aquel que maneje datos personales
de hacer dbl conoclmiento del ütular de los mlsmos, un avlso de privacldad el

cual le concede al gobernado el control de la dlvulgaCión de sus datos con lo
que le otorga ceftidumbre. El Capftulo Tercero, aborda el consentimlento del

titular para-el uso y divulgación, tanto nacional como transfronterizo de sus
datos personales, haclendo-especlal hlncaplé en que en todo caso, se requerirá
del consentlmlento prevlo, tratándose de datos sensibles' En el Capltulo Cuarto
se establecen disposlclones especlales respecto del uso y divulgaclón de las
bases de datos, consldemndo en todo momento respetar la voluntad del tltular
de los datos qulen otorga su consentlmlento con lo dispuesto en el avlso de
prlvacidad. poi tanto lo dispuesto en éste, aplicará aslmismo, al cesionarlo. En
Lt Capltuto Quinto se establecen las excepciones a los referldos en el pánafo

anterior, que permlten agilizar el tráflco mercantll, como pudieran ser los

servlcioi tárcerizados, los prestados a controladoras y fillales, los que derivan

de fusiones y adqulsiciones o sean requeridos por autorldades'

Artfculo 16.- La8 restriccion6s prev¡St88 Cn el artfculo precedantc, no apllcarán

a los B¡gulenteB c83os:

l. La divulgación a tcrcero8 qu6 preBten 86rv¡c¡o8 al rouponeabla en relqclón

con el usó de datos pereonalcs para llncs primaflos, o cualecquiera fincs

Eecundarios consentidos por el tltular, siempre y cuando:

a) El responaable tenga colobrado un contrato que obllguc El terc€ro É no u88r

o ' d l v u l g a r l n f o r m a c l ó n d e l o e d a t o s P e r s o n s l e 8 , e n t o d o c u a n t o n o s 6 a
estrictament€ nGcesário pera cumpllr loe fines para los cualss los dátos

persona|csfueronrcvelado8porsUt i tu|ar , .aslcomoee8egurErsedemantener
ia confidenclalidad de la Informaclón do acucrdo con lss condiclones y

tárminoe cstablecldoe en el avleo de prlvacldad y;

b) El responsablc permanczca como la psrt6 enc€rgEda de la Integridsd y

piotccciOn da los datoa personales que han sido transferidos E un tefc.ro para

su tratam¡ento, incluycndo cualcsqulera tGrcero8 fuera dÉ la jur¡EdlCClón o

torr¡torio de loe Estadoe Unldos Mcxlcanoc'

ll. La divulgación afectuads a eoclcdadee controladorss, subeldlarias o

a f i l i a d a s b a j o c l c o n k o l c o m ú n d e l r e e p o n e a b l e , o a u n a s o c i e d a d d e l m ¡ s m o
grupo de la reaponsable, que opere baio lo8 mismos pfocesos y pollt¡cas

internas;

lll. Uso y dlvulgaclón de datos personalee que ee adquleran mcdlante. la

fuslón, eáclsión o adqulslcjón do una cmpresa, riempre qu€ Ee respoten los

fines cstablecidos en el avleo de prlvacldad;
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lV. uso y dlvulgsclón en aqueilos cagos en roc quc cr responaabre actúr para:

a) Proteger o defend6r lcgltimamentc 8uB b¡enes o dcrechos; y/o

b) Prevenir un dañfo pcllgro Inmlnante a una o más p6rsones.

v. uso y dlvulgac¡ón en casos de requcdmrentoe de autorrdad dcbrdamonrc
fundado y motivado.

En el capltulo sexto se establece la poslbilidad al responsable de admintstrar la
Información que, prevla notificaclón a los usuarlos, Incorporar un nuevo fin
secundarlo o ampliar el que ya ha quedado descrito en el aviso de privacldad.

El rítulo segundo, de la Protecclón de Datos personales en su capítulo prlmero
destaca la obllgaclón de . establecer y mantener medidas de segurldad
admlnlstrativas, técnlcas y fhlcas, que permihn proteger los datos personales.
Detalla tamblén la obligaclón de que el responsable de definlr una persona o
depaftamento encargados de recibir y dar bámite a solicitudes, registrarlas u
agilizar el fluJo de Informaclón con los tltulares.

Artfculo 18.- Todo reaponeabl€ qu6 lleve a cabo Gl tfstamlento de datos
pereonales dobc cstablecer y mant6n6r medidas de scgurldad admlnlehativas,
tócnlcaa y flelcae que pormltan proteger los datoe personalee por daño,
pérdlda, alteraclón o destucclón; o del uso, EccÉso o dlvuloación no
EUtorlzadoB,

Dlchas medidas debsn acr congruentes con la naturalsza y grado de
confidenclalidad dc loa datoe personalcs de que ee trat6, 6l riesgo potonc¡sl
para el titular do au uco o transmislón Ind6b¡ds, el estado dc la técnlcs, las
posibilidades económlcae del responBEb16 y €l co8to do su lmplementaclón.

El Capítulo Segundo aborda de una manera clara y objetiva cuales son los
derechos de los titulares, destacando entre ellos, el derecho de acceso,
corrección y cancelaclón de datos. El Capftulo Tercero establece el
procedimiento de acceso del tltular ante el responsable. El Capftulo Cuarto
Indica que las funciones de vlgllancia e interpretaclón de esta Ley estarán a
cargo del Instituto Federal de Acceso a la Informaclón Pública Gubernamental
pero acotando que esta Ley no entraÉ en vlgor en tanto no se realicen las
reformas y adiciones a su Ley, que tengan como finalldad, darle facultades con
respecto de datos pefsonales, referldos en la presente ley, ellminando como se
planteaba en la Inlclativa del Senado, la creaclón de un nuevo Instituto. El
Capítulo Qulnto establece el procedimtento admlnlstrativo de protección de
datos personales ante el InsUtuto. Por últlmo, el Capftulo Sexto establece las
sanclones a los responsables y terceros que no cumplan con lo dispuesto en la
ley.

Esta Inlclatlva de ley contiene elementos de valor, por una parte el concepto del
opt out, que slgnlflca que el usuarlo puede optar por sallrse de una base de
datos sin haberse sollcltado su consentlmlento, esto implica una fácll
implementación a las empresas y es lo que actualmente se apllca en la mayoría
de sltios que obtienen información, el hecho de que no existe un reglstro limita
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los costos para que no se tengan que lmplementar su tramlte e incorporaclón
en registro públlco, las medldas técnlcas son de acuerdo con lo senslble que

sea li Informaclón. de esta forma se aüende la necesldad de confidencialidad
de los datos y el tamaño de la empresa para costear dlchas medidas, se
deslgna al IFAI como autorldad competente, utlllzando asf la autorldad
existlnte generando menos gasto al erario, es congruente con los principlos

internacloñales ampliamente reconocldos y compaftldos con nuestros
prlnclpales socios comerclales, contlene reglas claras de acceso a la lnformaclón
de los particulares, asegurando el control del titular sobre el uso de sus datos'

A nuestro modo de ver, esta Inlclativa contlene meJores disposlclones para

regular la protecclón de la vida prlvada en Internet, pero es una lasüma que se

hJya presentado en el ocaso de la anterlor leglslatura. Fue tumada a la

Comlsi¿n de Gobemación para su dlctamen, no ha sldo aprobada por ninguna

de las cámaras y hasta este momento no se ha presentado el dlctamen

correspondiente.

4.- Inlclatlva de Ley Federal de PrOtectlón de Datos Personales'
presentada por la D¡putada sheyla Fablola Aragón cortés del ParHdo

icclón Nacional, presentada el 22 de mañlo de 2006'

La presente propone una regulaclón más _estrlcta respecto de los datos

sensitlvos sobre los meros ditos de idenüficaclón. Se prevé la dlstinción

elemental entre flnes prlmarios y flnes secundarlos del uso de la Informaclón.

En su desarrollo, los USOS secundarios están necesarlamente más regulados y

a*lg*n unu mayor acclón por parte de los responsables de la Informaclón para

su manejo, se concentra esta inlclativa en la regulaclón de conductas y no

u.rsa ,obre el reglsbo o regulaclón de bases de datos' Se basa en las premlsas

báslcas de la ocoE Y APEC estableclendo la obllgaclón de toda entldad de

proporclonar un avlso de prlvacldad- Se reconoce a las personas por su

brerroqaUvu de manlfestar su voluntad conÜarla al uso subslgulente que se

iraoa Oe su informaclón, dando cablda al opt out

pol .runto toca al contenldo de la propuesta Iniciatlva, ésta se compone de tres

trtumE qu" versan sobre los datos peruonales, su protecclón y las autoridades y

sanciones, respectlvamente' En cuanto al primer título, se compone a su vez de

i*ir .upltutor. El primer capítulo contlene una serle de dlsposlciones generales,

;-u| 
.r.út-; un irttcuto de deflnlclones, así como un apaftado de campo de

apli.acl¿n, expresado en forma negaüva, en relaclón con los suletos que no

están o¡rigaoos al cumplimlento de la mlsma, por estar regulados.baJo otros

ordenamie-ntos o leyes especlales en sus materlas, al lgual que la anterior

lnlcia¡va estudiada. Una piimera distlnclón lmpoftante en la naturaleza de los

J.to, p.rronales se expiesa en el propuesto artfculo 4' que establece una

.ut*oorir qenérlca de ditos personales, dlvldida en dos especies, que son los

;;#-6f Iúenttflcactón, y los datos sensiüvos. Los prlmeros guardan referencla

;; ¡. informaclón que permite ldentificar a una persona' en tanto que los

seoundos versan sobre süs condlclones o preferencias especlflcas' más allá de

#;;; ii*"tin*..r¿". La Intciatlva propone una regulaclón más estricta
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respecto de los datos sensitivos sobre los meros datos de ldentificación, puesto
que la vlolación de su confidenclalldad puede naturalmente atraer sobre las
personas, mayores efestos o daños, en su caso, que la de su sola ldentificación.

Artlculo 4. Para los Él6cto8 dc 6sts lüy, s6 GntcndÉrá por
l. Dütoú peruonaler. Los dato8 p€rsonal€s de ldontificáción, y los datog
porsonales eensltlvog.

ll. D¡tos perronaloc do ldcnüflcaclón. La sigulente Inlormaclón
concemiente a una per8ona fls¡cá, o moral cuando re8ulte apllcablo:

a) Nombrc comploto, Incluy€ndo él nombre proplo y eus apellidos materno y
patemo rÉBpec{ivamente, o cáda uno de éstos por eeparado;

b) Domlclllo complcto o, I fslta d6 Éstc, del lugar del centro pr¡ncipal de sug
nogoclos, o en ausoncla do éstoo, dcl lugar donde almplemente res¡da;

c) Corroo elsctrónlco, aun cuando tuvlarc varlos;

dl Númcro o númcros de tcléfono o facefmile;

e) Clavos o númoros de ldsntlflcsclón dü documrntos ollclalcg, tales como
d6 lE cúdula del Reglrtro Fedoral dr Contrlbuyentos, la códula profoslonsl, la
crüdünclal para votar, ol pasaportc, la Clava Unlca del Rüglatro d6 Poblaclón
(CURP) o slmllsrcs;

f) Cualquler otra lnformaclón que permlta ldentlflcar I una persona; o

g) Cualquler otra informac¡ón acercá de una per8ona quÉ €B tretada por una
ontidad regulada por la pre8ente ley, en relaclón con todo o parte de
cualquiera de los datoe moncionados en los incisog antcr¡oreB.

lll. D¡to¡ porsonslos sen¡lüvo*. La s¡gul6nt6 Informaclón concÉmlÉnte I
una perBoña fl8ic€, o moral cuando r€sultÉ apllcablG:

a) Cualqulera qu€ cspoclf¡ca o permlte acceder o conocer balances o Baldos
de cuentaB o ÉBtsdoB flnanclcroa dül tltulBr, o en general datos relativos al
conocimiento de clave8 o nrlmeroe de ldcntlflcaclón personal de cuentas o
tadotBs bancarias, de ¡nver8¡ón, tlfulo8 u otros Instrum6ntos d6 crádlto; y

b) Cualquiera relacionads con la condlclón mÉdlca o de salud, de orlgen
rsclsl o átnlco, creenc¡a$ religioBs8, op¡nlon€s polftlcac o prclcrancla acxual
del tltulaf.

En atenclón a los estándares Internaclonales y la necesidad de que los sujetos
obllgados por la ley hagan del conoclmlento de los titulares cuya informaclón
personal compaftan, los flnes especfflcos para los cuales se recaba y usa la
informaclón, se prevé la dlstlnclón elemental entre fines primarios y flnes
secundarios de uso de la informaclón, Los fines primarios¡ por definición,
conesponden a los propósltos con una relación o derivación directa y necesaria
entre el receptor de la Información y el Informante, en tanto que los flnes
secundarios, como su nombre Indlca, tiene relación con propósltos
subsecuentes o diferentes de los fines primarlos para los cuales se recaban o
usan datos personales en un determlnado contexto. En el desarrollo de la ley
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propuesta, los usos secundarlos están necesarlamente más regulados y exlgen,
en térmlnos generales, una mayor acción posltlva por parte de los responsables
de la lnformación para su manejo.

Esto nos lleva a otro concepto báslco de la Iniclativa, de acuerdo con las
recomendaclones internaclonales, consistente en la persona que deba estlmarse
como responsable del manejo de datos personales. En la prácüca común
ordlnarla, las empresas y personas del sector prlvado en general¡ recaban y
utlllzan datos personales para la reallzaclón de sus acUvldades, lo que no
necesarlamente reallzan de forma dlrecta, sino que en algunos y no pocos
casos, desde la recolección hasta el procesamiento y maneJo de datos
personales lo lleva a cabo un tercero por su cuenta y orden. En estas
condlclones, la ley conflere un determlnado grado de responsabllidad no sólo a
quien aprovecha la Informaclón, sino tamblén a qulen funge como operador
directo de su obtenclón y tratamlento. El mlsmo apaftado de deflnlclones, al
inclulr el concepto de slstema de datos personales, reconoce la lmposlbllldad de
categorlzar o regular directamente a las bases o bancos de datos,
independientemente de su forma, dado su número Inclefto, así como su
naturaleza camblante y extraordlnadamente dlnámica con el uso de las
tecnologlas actuales y las venlderas,

El concepto de slstema de datos personales es un concepto ampllo, que hace
referencla e Incluye, pero no se llmita, a las bases o bancos de datos en la
forma en que otÉ dlsposlción legal o reglamentarla pueda definir/ sino que
abarca cualquier expresión automatlzada o no, de datos claslflcados o
suscepflbles de claslficación que mantenga u opere una determlnada persona.

El capítulo segundo propone una serie de disposlclones en materla de
recolecclón. El eJe principal del capftulo, conforme a las premlsas báslcas de la
experiencla Internaclonal y paÉicularmente de OCDE y APEC, lo conforma la
obligaclón de toda entidad, sea que lo haga dlrecta o Indlrectamente, de
proporclonar un avlso de prlvacldad, que vlene a constltulrse en la principal
instituctón legal de garanda respecto de la prlvacldad de que gozará la
informaclón que un titular compafta. El avlso de privacldad. o "notice", en la
termlnología internacional, es Independiente de la forma en que se manifleste,
pero en todo caso debe permitlr la identlflcaclón del suJeto obllgado y los flnes
para los cuales se recaba o usa la informaclón. En este punto, la Inlclatlva'propuesta 

suglere la Inclusión de un avlso ampllo, que puede preclsarse más o
menos según la experlencia de cada sujeto obllgado'

Por otra parte, eS de reconocerse que, ante la Vlgenc¡a de las tecnologías
actuales, ia forma de recolección suele adoptar dos formas báslcas: la que en
esta iniclatlva hemos denomlnado "en línea", haciendo referencla a un
mecanismo de tiempo actual y vlgente en que Interactúa el receptor con el
informante, generalmente a través de un mecanlsmo automatlzado o el

Internet, y lo que se ha denomlnado "fuera de lfnea", en los casos en que, por

excluslón,' no ocurre en un momento de tlempo real, sino dlferldo o diferente
respecto de una y otra pafte.
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Artlculo 0, El avlao d6 prlvacidad debé pon6r8e I dispo8¡clón de los titula¡es
de lo8 datos pereonaloa d6 ls Biguiente manera:
l. En recolecciono8 en lfneg, efecfuadáB por cualqu¡er medio electrónlco.
óptico o de cualqu¡er otra tGcnologla, 6n fiémpo rcal, Él sv¡Bo de prlvacldad
debo proporcionf,ree en el momento de la rccolecclón, de forma clara y
fchaclcnte.

En Bu c€Bo, batándos6 da rocolccclonos vla Internel el Bltlo, págln8 o pantsllg
en qu6 s€ afcctúa la rccolecclón, puede romltir a un vlnculo, llga o pantslla
Bubaecuente en la quc consto rl avlso ds prlvacldad.

Aslmlsmo, el flvi8o de privacidad puede pregentarce en forma resumida,
Indlcsndo El meno$ 106 elorientos prevlstos en el artfculo 8, ftacclones l, lll, y
lV, de la prrsonto loy y en forma completa en el vlnculo, llga o pantalla
subsecuente a la que se remlta 6n Gl sltlo, páglns o pantalla orlglnal.

ll. En recolecciones fuera de lf nea, el sv¡so de privsc¡dád debe ser
proporclonado E sollcltud del fltular, en el momento de la recolecclón do los
dato8 pGruonsl6s o con portOrlorldad, de conformldad con lo prüvlfto ün Gsts
ley.

El capftulo tercero vensa sobre el uso de la Informaclón. De forma trascendente,
se propone especificar los casos en que el uso de la Información se da como
una consecuencla necesarla o derlvada de una relación legítlma. En todos los
eventos, se reconoce a las personas con su prerrogativa de manifestar su
voluntad contrarla al uso subsecuente que se haga de su Información,
Independientemente de la causa que hublera dado orlgen a la recolecclón o uso
orlginafes. Este mecanlsmo de "opt-out", es la piedra angular que permite la
interacción ágil y con la menor restrlcclón posible al comercio, al tiempo que
reconoce y otorga la prerogatlva de protección, libertad y control de las
personas sobre la Información de la cual son tltulares. Esta excepclón no se
otorga trafándose de datos sensltlvos, pues por su propia naturaleza es
menester que su uso o aprovechamlento lo conozca o conslenta su titular de
forma prevla.

El capítulo cuarto contlene un par de disposiclones especlales, propuestas en
relación con el uso o dlvulgación por parte de terceros. En térmlnos generales,
la premlsa básica de la manera legftlma de compartir datos se funda en que la
forma de dlvulgación incluya las restrlcclones a las que hubiere quedado suJeta
su recolecclón o uso orlginales, si las hublera, de manera resumida, la lniclatlva
propone una regulación "in rem", esto es, que una causa o caracterfstlca
relatlva a la Información se estlma "adherida" a ella, y la lleva de manera
inherente, Independientemente de la entidad o responsable que la trate.

El capftulo quinto conUene disposiciones cruclales para el mantenimiento del
comerclo regulado. Exlsten casos en que, natural y Jurídlcamente, la divulgaclón
de datos personales a terceros no puede tener la misma sanción a que sl
aquélla se efectuara en supuestos ilícltos. En otras palabras, hay determlnados
casos en que la ley debe, mediante la Instltuclón de la reputación legal,
conslderar que la divulgaclón a terceros se lleva a cabo de manera llclta y
consentida, pues de otra forma se lmpedlrfan actos de comerclo de curso lícito,
Estos casos, que son nuevamente los que aseguran y preservan la integrldad
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del slstema del comerclo Interestatal,
contráctuales prevlas entre el receptor y

t57

están referidos a las relaclones
el lnformante, asf como a casos

naturaleza, Implican elespeclflcos de acclones corporaüvas que, por su

conoclmlento de Información para llevarse a cabo'

El capítulo sexto reflere a un evento mayor de camblo en el uso o divulgación

Ju-álioi personales, dtferente al que hubiere ocaslonado su tratamlento

orlglnal, En este caso, se prevé que como un mecánlsmo protectfuo' los suJetos

obligados estén requerldos a realizar acclones posftNas para que' en su caso'

lo, 
-t¡tulur"r 

Interesados puedan manifestar su voluntad contrarla a usos

subsecuentes no conocldos en el momento del tratamlento orlglnal

A c o n t i n u a c i ó n , e l t í t u l o s e g u n d o r e f l e J a m a y o r m e n t e l o q u e l a s
recomendaclones Internacionales refleren como salvaguardas de seguridad'

suJ*to i q"" las dlsposiclones reglamentarlas abunden en los aspectos tecnlcos

qüi-.orr"tponda, ia ley anota en prlmera lnstancla, la responsabilidad y

oUliqaclón áe los su¡etos obllgados, de mantener medidas que razonablemente

.r-óüi-" f" protecclón de la privacldad de los datos personales comparüdos por

sus resPectlvos tltulares.

Artlculo 18. Toda antidad regulada quc recolcc{e' slrnác6n6' u86 o dlvulgtlG

datoe peraonal€o debo **Iablc"tt y mantener medidaa de ssgur¡dad

adminlsiratlvas, técnlcá3 y fl8ic86 tuficl¡ntee y Edecuedas pEra

l. PtotegEr lo8 cletos personalee dc cualquler u8o' acctso o dlvulgaciÓn no

autorizado$; Y

Il. Aregurar quc la informaclón ee conecta' actuallzada y pertlnente psra los

finee para los cuales fuc recolactada'

Artlculo lg. El nlvel dc medldss dc segurlded admlnl0trEtivas' técnicaa y

it l"r* qu" dcben c€r opotadas por la cntidad regulada' dobe B€r congruGnlo

con la nsturaloza y g'aáo ao conlldenoalldad de los datos pcrtonalcs de- quo

se ttBte, 6l nesgo po'tcncial pErs el tltulsr do eu uso o transmlslón Ind6bldo8 y

el costo da su lmplemÜnteclón'

Uncapí tu |osegundode| t í tu |oaquea|ud imosenunc |aahora losderechosde
;.;.rr, iegún ias legtslactones modelo en la materla. La premisa fundamental

del apaftado conslsten *n Jotar a los tltulares, efecflvamente, de un medlo de

;;il;i-d;;;tñ en ta iey, entre pafticulares como lo es éste' de que se le

confirme si un su1eto oUiüá¿o tlené o no lnformaclón personal que conclerna al

solicltante y/ en su .uiJ, qu" efectúe las rectlficaclones que procedan, de

;;;;;; ;"í ta mantfestaclón ¿e voluntad que al respecto se le formule' La

creaclón de este procedimlento de orden admlnlstratlvo, aunque referldo a

Dafticulares, es cietEmente un elemento que podrfa pasar,por novedoso en

ffi;;-;;i-*i Juríoi.o, aunque presente va en obos ámbltos' y explicado

también por la naturaüiu propiu áe stuaclones existentes entre paftlculares,

pero que involucran valorei tan altos como el derecho a la prlvacidad de las

pe|-sonas o |a preservac|on de| comerc|o |nterestata| en |a Federación, ambos

ion.*oiot, necLsarlamente, de requerida protecclón estatal'
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Artfculo 20- Tods Éntidad r6gulsda que recorectc datos p6r8onsre* dsbÉ
Informar e su rcapectivos tltularcs, a solicltud de tstos, lo* datoB pereonalos
que sobro cllos obren en su poder a efecto de quc tales tltulares puedan
sollcltar por eecrito la conÉcc¡ón, modlltcaclón o suprseión ds dlcha
Inlormaclón, ai éeta fucra Incompleta, lnexacta o trstada para finee disflntos I
los prüvlamente consontldos.

Finalmente, el título tercero contiene prevenciones sobre las facultades del
Instituto para sanclonar a las personas que actuaren en contravenclón de las
dlsposlclones de la ley. En este contexto, se esflma que una orden de remlsión
expresa a las dlsposiciones de la Ley Federal de procedimlento Administraflvo
es conveniente para evitar la creación de un mecanlsmo ad áoc que podría
converur la ley propuesta en un ordenamlento a-djetlvo, en perjulclo de su
naturaleza de orden primarlo respesto de las materlas que regula. como se ha
menc¡onado, si blen puede oplnarse que el Insfltuto Federal de Acceso a la
Informaclón Pública es por deflnlción un organismo rector de relaclones entre el
sector público y los particulares, y no de relaclones que se establecen entre
partlculares, existen consldemclones de carácter presupuestarla e incluso del
derecho administratlvo que bien permlten evaluar la conveniencla de que sea el
proplo IFAI, y no un nuevo Instituto, qulen tenga a su cargo la función de
eJecuclón de las dlsposlclones propuestas en esta Inlclaflva.

Arttculo 30, El Inetitrfo sorÉ la sutoridad compotontü para apllcar la preaente
ley

Esta lnlclatlva fue turnada a la comisión de Economía y esta en espera de
distamen y aprobaclón por ambas cámams. A nuesüo sentir esta iniciativa
mejora la del Senado y complementa la anterlor emlflda por la cámara de
dlputados, resulta llustratlvo ver como este proceso de implementaclón de una
Ley Federal de Protección de Datos Personales ha orlglnado meJorías en cada
una de las subsecuentes Iniciativas presentadas, lo que es lamentable es que
los proyectos se queden durante meses Incluso años, en los escritorios de
diputados y senadores sln reclblr slquiera un dlctamen, aunque sea en sentido
negatlvo como la Inlclativa García Torres, que a final de cuentas fue muy
favorable para orlglnar una mejor producclón de propuestas leglslativas. A la
fecha de hoy mayo de 2007, no existe ninguna noflcla sobre una posible
aprobación o un nuevo proyecto presentado en la actual legislatura, esperemos
que en breve se de el final de esta dlscuslón para tener una protección a la vlda
prlvada dentro de Internet.

5.- Concluslones sobre la implementaclón de una Ley Federal de
Protecclón de Datos Personalss en Méxlco.

A todas luces podemos concluir que la leglslaclón es necesaria para proteger la
vida privada de las personas y además salvaguardar los datos personales para
que no exista un uso indlscrlmlnado de ellos,

Podemos decir que la indusbla no es¿ en contra de la creación de esta ley, pero
considera que debe tener caracterfsticas propias, para evltar gastos y
burocracia, debe regular los datos personales y no las bases de datos, esta
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legislación debe adoptar el concepto de'avlso de prlvacidad" que deflne el uso

q-u?r. le da a los datos y la forma en que se pueden correglr y acceder, el opt-

iut para fos datos no slnslbles y el opt-ln para datos sensibles, medidas de

i.gu?ldu¿ para recolecclón y trata-mlento de datos congruentes con la

confldenclalldad de los mlsmoi y la flexibllldad en el uso de tecnología según

fur aup".l¿ades económlcas de la empresa responsable y por ulUmo la

existencia de una autorldad de la materia encargada de vlgllar e Interpretar la

ley.

En las propueshs ya anallzadas se recogen en diversa manera los prlnclplos

anterlormente enumerados y buscan tener ámblto de apllcación .en el sector

iltlñ t il el prlvado, *n iot inlclatlvas se_ pfopone la clrculaclón de clertos

batos sin necesldad de contar con el consentimiento de los ütulares, lo que se

denomina opt-orf, respecto de la autoridad que regulara la materla, la iniclauva

¿"i i.ni¿"'.s la única que prevé la creaclón de un nuevo Instltuto Federalde
protecctón de Datos Perionales, las demás Inlclaüvas le dan atribuclones al ya

exlstente IFAI.

Como lo vlmos en todo este apartado, a pesar de contar con disposlclones

J*i¡rcu, en la materla, es un h'echo que resulta Indlspensable reglamentar el

tátimlento de datos personales en México, a través de una ley que regule

t o d o s l o s s e c t o r e s , a e f e c t o d e p r o t e g e r l a p r l v a c l d a d d e l a s p e r s o n a s y
establecer claramente st ia explotailón de los datos como actlvtdad económlca

"rü-poi*n.lma de la vlda privada-, o por el contrario, sl es poslble conclliar

irUas *xtg"nclas. Cualquier declslón regulatorla adoptada tendrá un impacto

lnmedlato 
-en 

el sector industrial, por lo tanto es lmpoftante encontrar el

balance entre la vlda prlvada y la comerciallzaclón'

I V . . L e g | s l a c | ó n e n m a t e r i a d e p r o t e c c | ó n d e d a t o s p e r s o n a | e s € n
matsrla local: el caso Collma

Deunestud ioporent idades federa t ivasencont ramosque|aún icaquet iene
f-élJ"¿i l" matlria de protecclón {e d.atgs personales es el Estado de Colima y

no es de extrañarse, yu qua es de destacarse el avance que se tiene en la

enfldad en materla dl automatlzación de seruiclos a la comunidad y otra

actlvldades gubernamentales' Como eJemplos' pueden mencionarse los

slstemas relaclonados con el Reglstro Clvll y la asigniclón de la Clave única de
-*;;ir* 

¿*-iiá¡r".i¿n CURp, tos sistemas relaclonados con las actividades

notar|a|esyde|Reg|stroPúbl icode|aProp|edad,|osSlstemasre|aclonadoscon
las llcenclai de maneJo y el control de vehfculos, entre otros'

Esto,ademásderepresentarventaJas|mportantespara|apob|aciónyungrado
de modemlzación lmpottante en el Estado, genera mayores riesgos en el mal

uio qu. se le pudlera dar a la informaclón, por parte de alguna autoridad, por

ulgún **pr".db o por terceras personas, lo cual de nueva cuenta presenta una

j"ffi.;;ü;prru *i ¿*iirrollo dL una leglslaclón en esta materia' Por otro lado,

;t ;;;¡- priüado "n tu *ntl¿u¿ tamblén 
-ha 

venldo digltallzando sus actividades'

lo cual está generando un núttro creciente de bases de datos con Informadón
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sobre personas, con lo que tambrén en este sector pueden empezar a tener
rlesgos. 5e destaca que este proyecto es muy similar o casi idénflco a la
prlmera Inlclativa Garcfa Torres por lo que esta ley ha Intentado mantener
congruencla con dlcho documento, respetando los diferentes ámbltos de
competencia de cada uno de los órdenes federal y loc¿|. Fundamentalmente, es
necesarlo culdar que se mantenga un adecuado balance entre el derecho a la
lntlmldad y el derecho de los ciudadanos para conocer acerca de la actuaclón
del goblerno. La Ley de Protecclón de Datos personales se sustenta en el inclso
w del artfculo I de la consfltución polftica del Estado Libre y soberano de
Colima3ss, que establece:

.Las autoridedce der Estsdo verarán por ra dcfensa de rog derechos humanos
In8t¡tu¡rán los medlos adecuados para su calvaguarda.'

De lo anterior, se concluye que la prrvacidad personal es uno de los derechos
fundamentales que protege la consfltución del estado de collma en la fracción
VI del artículo 1o,

r La protección de los datos de carácter personal es uno de los elementos
esenciales de la orlvacidad.

. Los avances tecnológicos han incrementado los rlesgos de un uso
Inadecuado de los datos personales.

. Resulta cada vez más fácll Integrar datos personales de varlas fuentes,
posibllltando con ello que se ldenflflquen características privadas de las
personas.

El esbdo de colima se encuentra en un proceso acelerado de modemlzación
que requiere de un uso cada vez más intenslvo de la Informaclón personal y
que resulta necesario resguardar los derechos de los habitantes en este
resp€cto. La leglslación es un paso lmportante para una protecclón adecuada
ante las nuevas condiciones de desanollo del Estado, conforme a la cual se
determlna que la informaclón de carácter personal es irrenunciable,
intransferlble e indelegable, por lo que nlnguna autoridad deberá proporclonarla
o hacerla públlca, Dicha Informaclón, así como la garantfa de tutela de
prlvacldad de datos personales, se regulará en los térmlnos de dlcta la ley. con
23 aftículos distribuldos en sets capítulos la ley se ocupa de los sigutentes
temas:
Disposlclones Generales;
De los Datos de Carácter Personal;
De la creaclón y protecclón de los datos personales;
De los archlvos;
De la comlslón; y
De las infracclones y sanciones.

En un primer plano, se precisa que la Ley será apllcable dentro del Estado de
collma, a los datos de carácter personal que sean reglstrados por los sectores
públlco y prlvado en cualquler soporte físlco que permita su tratamlento, y el

n@rrtdtul!ón Folltla dnt Eitt(to ubré | Sohnnno dá Cotht r, H. Ctrqrso det Estsdo Ltbr€ y sob¿rgño de
colfro, publ¡c¿da en el Perlódlco oflcl¡l "El Estado dE cdtro"/ lm dl¿s 20, 27 de trEbre 3, Lo, t7 y 24 de nouremoro
d€ 1917, http://wwrv.congremcol.gob.mx/leys/Condtucton%201trat.dtr
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oronlo texto lurídlco señala como datos personales' aquéllos relativos.que de

##;r H;.i" o r"¿rr*.t. puedan conectarse con una persona especfflca' De

;;i;rg. ia dlversidad qu* tt t-ty contempla en cuanto al tratamlento de los

Olio, p.-r*nales, estableilendo dos grandes veftlentes, los que se manejan en

;f;;.ó|. públlco y t* qu* se utillzan por el sector prtuado: ta Ley en comento'

establece disposlctones iorun"t para el manejo de datos de carácter personal,

lr; q;; deuen ser observadas tanto por dependenclas del sector público como

por- p.oonut físlcas y morales del sector prlvado'

Asf, en su Artículo Cuafto3se señala que para el manejo de datos de carácter

personal, se segulrán los siguientes prlnclplos:

1. Los datos que 86 obtengsn dcben eer sdecuadoe' part¡ncntc$

Y no Bxceslvo8;
2. Deben uaanlÉ para loa finec que motlvaron su obtenclón:

3. Deben 8or correctos y ectuallzedos;
4. Deben obtenorse por medloa llcitoc;
5. Pars obten'eflos'*" O*U" lnformar al Intercsado la exlst6nda y lln d6l

elch¡vo, las coneecuenclas de su suminietro o de no proporcionarlos' la

Identldad y direcclón dal reeponsable del.archivo'

6. Para el tratamtento de dátor pcraonalca deb6 obt6ner86 el cons€ntimlonto

Gxpllclto e Inequlvoco d6l Intorosado;
7. Ño podrán proporclonarse datos pcrsonalcs a torcerot'

E|sec torpúb | lcoesuna|ns tanc iaen |aqueseconcent randatospersona les ,Es
c o m ú n q u e | o s " n . o n t ' " ' o ' e n l o s p a d r o n e s e | e c t o r a | e s , c a t a s t r a l e s , d e
contr lbuyentes,delnst l tucionesdesaludydesegurldadsocial 'deconductores
de vehfculos, escolares, de beneficlarlos de programas oficiales, de.propletarios

O. i,*".UlL, y Oe ueírtcutos, por citar algunas fuentes, en la misma Ley se

precisan dlversas OoporrcionÉr para el tra[amiento que el sector públlco debe

otorqar a sus archivos,-y que tiLnden a proteger la utllizaclón de los datos de

.ii¿-J"t personal, estableciendo genéricamente lo si gulente:

. Sólo se crearán, modificarán o elimlnarán archlvos prevla dlsposlclón del

Tltular ¿er pooel 
-gje.ut¡uo, 

de los presldentes Munlclpales o de los

titulares Oe roJ'orianlsmoi públlcos, en su caso, publicadas en el

Periódlco Oficlal;
. La disposlclón a que se reflere el punto anterlor' deberá lnclulr:

a).- La finalidad del archivo y los usos a los que se destlnará;

b)'- Las personas o grupos que serán incluidos;

c):_ La oulguiori"áai o caÉcter voluntario del sumlnistro de la

lnformaclón;
d),- Las características del proceso de obtenclón y del archlvo' así como

És upos de datos de caráctlr personal que seÉn lncluldos;

e),- Las ceslones y comunicaciones de datos prevlstas;

É
lnLG|déPfrtéfr!ónd.p,tosPGronEtüdetE]t'dode@tIñ',H'có{ErÉfod€|EstadoUbmYSÓt)eBno0e

c¡[ma, puHtc¡da "n e s,rpl""*lá io]l-JJ p.¡¿¿¡.0 on¿"| 'El Esbdo th cdlrro' No. 27, d 3áb¿do 2r de lunlo dcl

lOoi., n,O,¡l*.congrtsodl'9ob'Íu/ley6/Constltudon%20Lodl'docNeevia docConverter 5.1



t62

f),- El organlsmo responsable del archlvo y, en su caso, cómo se pueden
eJercer los derechos de acceso, recflflcación, cancelaclón y posición;
g),- Las medtdas de segurldad aplicables y el nrvel de protecclón exigible;
h),-En casos de supreslón de archlvos, las medldas que se adopiarán
para su destrucclón;
i),- Las reglas aplicables para posibles fusiones o correlación con otros
archlvos,

. Tamblén se regulan los casos en que los datos contenldos en archlvos
públicos podrán comunlcarse, excluslvamente, a otras Instancias de las
admlnlstraciones públlcas estatal y munlclpales u organlsmos públlcos,
pudlendo ser:
a).- Cuando se trate de la misma competencia,
b)'- cuando se hubiera prevlsto en la drsposición de creación del archivo;
c):- Cuando una Instancia de la administraclón u organlsmo públlco los
procese para otra;
d),- Cuando exlsta una orden Judlclal; y
e).- Cuando el obJeto de su comunlcación sea con flnes históricos,
estad ístlcos o clentÍticos.

. La Ley previene los casos en los que las enfldades públicas podrán
integrar archlvos sin contar para ello con el consenflmiento de los
Interesados, señalándose los slgulentes:
a).- Los que integren el Gobierno del Estado, los goblernos munlclpales y
el Instltuto Electoral del Estado, con nombres y apellldos, Clave únlca del
Reglstro de Población, domlclllo, sexo, lugar y fecha de naclmiento. que
sean utilizados para comunlcaclones respecto a las funciones que les
competen; mantenimiento y operaclón de los reglstros públicos
establecldos en la legislaclón, mantenimiento y operaclón del listado
nominal para efectos electorales; padrones de contribuyentes y control
de vehículos y conductores.
b).- Los que se lntegren con flnes pollclales.
c).- Los que se integren para efectos fiscales, slempre que la obtención
del consentlmlento obstaculice la actuaclón de la autorldad durante el
cumpllmlento de sus funclones de recaudaclón;
d).- También se podrán Integrar sin autorlzaclón previa datos cuando
obtener la autorlzaclón pafa ello lmpida o dificulte gravemente el
cumplimlento de las funclones de control y verlflcación de la autorldad,
cuando afecte a la segurldad naclonal o del Estado, a la seguridad
pública o a la persecuclón de delitos o Infracclones adminlstraflvas,

El Sector prlvado, por su parte, acreclenta permanentemente el número de
archlvos que contlenen datos personales, para su utilización dlrecta o, en
algunos casos, parc comerclallzar los mismos, tenemos en este contexto a las
instituciones de carácter credltlclo, las cadenas de tiendas departamentales, de
reparto de correspondencla o documentación en general, ventas a distancia,
prospecclón comerclal y actividades similares. Al respecto la Ley establece, para
la c¡eación de archivos que contengan datos de carácter personal, de parte del
sector privado, que:
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. podrán crearse cuando sean necesarlos para lograr los objetivos

legítimos del tltular;
. oÉberá notiflcarse iu creaclón, el nombre del responsable y su domlcllio,

a la Comlslón Estatal para el Acceso a la Informaclón
Públlca;

r En los casos de investigac|ones sobre genea|ogfa o estudios blo'gráflcos,

cuando los interesadoi tengun menos de 100 años de haber fallecido'
podráncrearse |osarch |voss inautor |zac iónde|os fami | ia res 'perose
requerirá autorlzación previa de la comlslón para ceder los datos

co#espondientes. sl los interesados tuvleran más de 100 años de haber

falleciáo, su tratamiento se considerará hlstórlco y no sujeto a la Ley de

Protecclón de Datos Personales'

Genér|camente,|aLeyconcedea|c|udadano,demaneraexpresa|ass|guientes
u*ion"tt Rcceio; rectlflcaclón; oposlclón; y cancelación de datos'

se establece que la comlslón Estatal para el Acceso a la Informaclón Públlca

será el organlsmo responsable de la tutela de los derechos conslgnados en la

pii,-pi" i-v,-."r..¿lén¿ol. las stguientes facultades: Vigllar el cumplimlento de

i. 
-r,ir 

rÉi¡, las autorlzaciones é instrucciones previstas por la Ley; Atender ¡as

p"i"ifn*t y reclamaclones de los afectados, evaluarlas con audlencla de los

iesponsanfes de los archivos y dlctar las medidas tendlentes a adecuar el

tritamlento de los datos a las álsposlciones legales; Informar a los cludadanos

d" ,u, derechos en la materla y prestarles asesorfa; Expedir los reglamentos

de la Ley; y Elaborar y mantener el reglstro de protecclón de datos'

Amaneradeconc |us ionespodemosmenc|onar ,queso lamentee |F .q tadode
Coltma cuenta con leglslación especffica para proteger a las personas de un uso

i n d e b i d o d e s u s d a t o s p e r s o n u l " s ; e n a l g u n a s o t r a s e n t l d a d e s l a s l e y e s d e
;gc;;; la lnrormación públtca contienen disposiclones alsladas en este tema

qu" reruttan InsuficlentL para su adecuada regulaclón' Por otra parte la

aplicación de la Let *n colirn. ha.. encontrado clerta compleJidad,

pafticularmente con tltluo de que un alto número de archlvos del sector

irtvaoo que conflenen datos personales de habltantes del Estado se concentran

d e s d e e n t i d a d e s a ¡ e n a s , d ' o n d e n o e s f a c t i b | e a p | | c a r I a s d i s p o s i c | o n e s
norma¡vas en obsetvanltu ¿.t p¡nclpio de tenitorlalidad de la Ley' En

consecuencla, es deseable que el resto de los Estados de la República cubran

e s e v a c í o | e g | s | a t i v o o " n ' ' u c a s o s e h o m o l o g u e n . p r l n c i p | o s f e d e r a | e s d e
aplicación como se pretende hacer con la promulgaclón de la Ley Federal de

piotecclón de Datos Personales y por último dada la complejidad exlstente para

ia 
-apitcación 

de la Ley, parttiuiarmente en cuanto conesponde al sector

prlu"¿o, *i convenlente dotar a los organismos que se Instituyan para tener a

sucarqoes ta ta rea ,de losrecursoshumanos ' tecno lóg icosy f lnanc ie rosque
hagan poslble aplicarla en forma debida y exltosa. Por lo tanto esta leglslaclón

en el papel representa un avance lmportante pero en los hechos no ha marcado

diferencra alguna o avances relevantes para proteger la vlda prlvada de los

ciudadanos de la entldad federativa'
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CAPÍTULO CUARTO.INTERNET Y LOS MEDIOS EI.ECTRóNICOS

I.- Int¡oducclón.

Hasta hace algunos años, nadle hubiera lmaglnado el desarrollo que ha

alianzado la Ináustrla de la computaclón. Iniclalmente fue una tecnología muy

compllcada y de uso llmitado para especlalistas, pero en menos de 40 años ha

tográdo crecer de tal manera que se está volvlendo Indbpensable hasta para

de-sempeñar actlvidades cotldianas. Sln lugar a dudas, se ha conveftido en el

elemento central de la revoluclón Industrlal actual, ya que ha lncrementado de

manera inlmaginable la productlvldad a un ritmo lgualmente impreslonante,

ionstttuyéndot en una valiosa herramlenta para lograr gran aceleraclón en los

diferentes campos del saber humano.

La slmpliflcaclón en el tamaño y maneJo de los equlpos, el desarrollo de la

comunicación más ágll y oportuna en todos los órdenes de la vida, ya sea

económlco, político, social o cultural, han sldo algunos de los factores para que

Int"rn*t traya cobiado gran impoftancla. La cultura tecnológica, redoblando

esruezo, y nlveles de eflciencla, se Incrementará en loS próxlmos años,

resultando ia Investlgac1ón y la dlnámica en la comunlcación el punto central del

quehacer dlarlo que permtiirán la optlmlzación de los recursos y promover la

competitivldad a nlvel Internaclonal.

El éxlto de Internet es la llbeftad que ofrece. No exlste nlnguna compañla u

orqinizacl¿n que posea o controle Internet' No hay censum, no hay jefes' ni

dlÉctores nl acclonistas. No hay costos por largas distanclas, nl. costo por

t¡"rnpo de acceso; el costo solamente depende de la integración de serviclos

ora ,* desea obtener y su nlvel de conexión, es declr, si el enlace cs a través

ia-,r* fin*u telefónica y un módem, o si se reallza un enlace de mayor

enverqadura. El costo dápenderá del equlpo que se u¡lice (estaclones de

üit"lál _qripo de súper cómputo, etc.) y del ¡po de enlace necesarto (satelttal,

iuá'óptiéa,' RoI, etc.). cuou brguÁiiaclón, grupo o compañía que está

conectado a Internet esiesponsable de sus propias máqulnas y su sección de la

lin.u. fnton.es, ácómo es posible que exlsta y que se pueda obtener

lnformaclón de casi todos los puntos del planeta?

Para expllcarlo un poco, antes de mostrar su hlstorla y su evoluclón' se puede

;;;;; ;atogía con'et tdtoma español. El ldioma no es propledad de nadie,

y nadle cobra for usarlo. como hlspano parlante, es responsabllidad de la

p"*u el aprender a usar el idioma con correcc¡ón y hacer lo que sea con él'

iu gent*, con el uso cotldlano, lo transforma y modiflca' evoluclona y genera

nu*ui, jalabras, glros y vocablos. De manera semejante ocurre con Internet.

Peftenece a todos Y a nadle'

Internet se ha conveftldo en un auténtico fenómeno soclal en Méxlco' Ha

tardadobastantet lempoperof ina|mentehaentradodesde|asun|versidades,a
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las empresas, a los centros educatlvos y a los hogares' El ordenador ha deJado
de ser algo máglco para conveftlrse en un electrodoméstico más' Hoy en día ya
se habla de la integraclón total enbe la Informáüca y la televlsión. Las
comunlcaclones están cambiando dla a día' Estamos presenclando el
naclmlento de un nuevo mundo donde no exlsürán nl dsbncias ni fronteras

Este apartado nace con la lntención de ser una breve Introducclón a Internet,
Está pensado en función de lo que pretende el trabaJo en general. No sería
posible entender el medlo por el que se obtlenen datos personales sin saber
slquiera como se utillza y cuales son sus recursos, ofreciendo de una manera
resumlda informaclón de lo que es la red, de los seMclos que hay y de sus
poslbllldades. Desmltificando al ordenador y lo que lo envuelve, comprendiendo
que el uso de la tecnologfa no está relacionado únlcamente a las áreas técnlcas
del estudio, sino que la humanfstlca tamblén puede vlnculadas, ya que al fin y
al cabo son fenómenos creados por el hombre para el hombre'

Ir.- Internet: Red de rcdes.

1.-conc€pto de fntsrnet.

En prlmer lugar, es menester definir lo que es Intemet, para lo cual
uUllzaremos los conceptos de distintas fuentes enconbadas en la misma red,
ya que exlsten numerosos manuales que nos expllcan como comenzar en el
mundo de la Intemet. A continuación pasaremos a las definiciones que
conslderamos más acefiadas:

Según dlcen algunos expertos,3tr "Internet es actualmente un preludlo de lo
que serán las autoplstas de la Información en un futuro no muy lejano. Internet
es Una red de redes, es declr, está formada por numerosas redes esparcidas
por todo el mundo, y ofrece sus seruiclos a una gran cantldad (y crec¡ente) de
usuarlos. "

Reflrléndose a un concepto más técnlco de lo que es la red de redes, la
Instituclón Española de Informátlca36l nos da el sigutente concepto; "Intemet

es un conjunto de redes de ordenadores Inter6onectadas que comparten el
mlsmo protocolo de comunlcaclones (ICP/IP). Su lfmlte es el llmlte que üenen
las redes que la lntegran. A parte de compattr el mlsmo protocolo de
comunicaciones, el médlo de conexlón de estas redes son las lfneas
telefónlcas."

¡eCOnCepto propodtdonado pof lA Red d€ EEtJdl¿nt¡E Efp€ñd€s, En tU I'lznutl alü Intfl.t qUé puede sr ffiIt¡do

"n l" otri."clon álucuónt "' htF://gÉdilnls.adl'uüm.es/ftobo/lntmsvfiünuaumánull'hbn
;tntun o¿n Bo¿ñoh de Infmáuc¡, en n In|oduún 't uro d' fntuflüt que trEd€ Eer consultdá cn:

ffi.D¿s$.es/ Intro/cNeevia docConverter 5.1
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La definición anterior es, quizás, la más exacta sl queremos deflnlr Intemet.
Todo aquello que se pueda añadlr a ella, sólo serán datos estadísticos que
servlrán para entender un poco más la magnltud de Internet.

Para el Instltuto Tecnológico Autónomo de Méxlco,s? nlnternet puede ser vlsta
como una utilidad de Informaclón, cuyos beneficlos se pueden subdlvldir en seis
categorías prl nclpales ;

. Puede Intercamblar Informaclón de manera ráplda y eflclente.
' Puede consultar expertos y gente experrmentada en mires de

campos,
. Puede recibir actualrzacrones regurares en sus temas de Interés.
. Puede tener acceso a su Informacrón desde muchas drvercas

locaciones.
' Puede traducir y transferlr datos de diferentes flpos de

computadoras.
. Puede utlllzarla tamblén para su entretenlmlento y dlversión, ,'

En un muy particular punto de vlsta podría conceptuallzar a Internet como una
colección de mlles de redes de computadoras que proveen el medlo pam una
comunicaclón eflcaz con centros educativos y de Invesugación, asf iomo los
goblernos de los Estados naclonales y entidades de negoclos alrededor del
mundo.

En la deflnlclón que me aventuro a desanollar encontramos tres elementos
fundamentales. Prlmero que se trata de una colección de miles de redes de
computadoras, es declr que estamos hablando de una red de miles de redes
Interconestadas. Segundo nos proveen el medio para una comunlcaclón eficaz,
me refiero a que exlste la conecflvldad y el Intercamblo entre ellas para poder
crear una comunlcaclón Interactiva, dónde exlstan dos agentes, uno emisor y
otro receptor. Tercero que esta comunlcaclón se da entre los tres prlnclpales
actores del desanollo de la red: centros educatlvos y de investigación, los
gobiernos de los Estados naclonales y por último todas aquellas sociedades,
asociaclones, corporaciones o Individuos que se dedlquen a celebrar negoclos
en todo el planeta.

2.- Concepto de red.

Hablamos de que Internet es un conjunto de redes conectadas entre sf, que es
la red de redes, pero la duda que nos salta a la vlsta es teue es una red de
ordenadores?

r¡Pógln¡ dd Insflhno Tffidóqko Autónomo de Méxlm (ITAH), en il Intrúudón t rnhm}t to(¡ltzabte en t¿
dlrEcdón: htF://M.lbm.ro/hlper/lnteñet.html
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Desde un punto de vista muy superficlal y sin entrar'en detalles dlremos que

una red dÉ computadoms es la lnterconexión de varlas computadoras, donde

iiiu uno de ellos puede Interactuar con los demás, a ravés de un medlo de

transmisión, .on ál fin de lntercamblar Información y compartir recursos
(lmpresoras, programas de apllcaclón, etc;). !! adelante, nos refedremos a una

ied de computadoras simplemente como "red"'

podemos af¡rmar que red es un conJunto de ordenadores conectados entre sf.

Dlcha conexión se puede llevar a cabo de distlntas maneras:

. Mediante cable que conecte los ordenadores enüe sf'

. Utllizando la llnea telefónlca.
r Slstemas mixtos: cable y línea telefónlca'

Para que la comunlcadón enre los ordenadores se lleve a cabo con éxlto es

necesarla la presencla de los sigulentes elementos:

. S e r u i d o r g . - s o n l o s o r d e n a d o r e s d e d | c a d o s a s e r u i r d e
interlocr¡tor entre todos los usuarlos. Tknen altas prestaciones

tanto en la velocidad de procesamlento de datos como la capacldad
de almacenamiento de estos.

.Cl |ente.-Loconst l tuyentodas|ascomputadoraspersona|eso
PC.ss3conectadosa |ared .La impo lbnc |ade | rend |m|entoy
capacldad de estos ordenadores no es tanta como la del

servldor.
. A t q u l t e c t u r Í r p r o p | a . . S e d e f i n e c o m o t a l a | c o n J u n t o d e

componentesquepermiten|atransmisión'Enredesmediante
cable son: tarJeta áe rea y cable de par fenzado. En redes vía

telefónlca: módem y línea telefónlca'

Ya entendiendo como se compone una red de ordenadores podemos

comprender lo que es Internet, pero aún no queda clarg-99.1o está formada

una red de redes, un eJemplo de una WAN o red princlpal (Wde Ary1 Networí

Red de área amplia) es'la de nuesta máxlma casa de estudlos la UNAM-

Actualmente, la uNAM cuenta con una red prlncipal o"Backbonc'que provee el

;ñ;ü il áonextón a otras redes. Backbone o Esptna Dorsal es un térmlno

uilrü.Jo para nombrar a aquella red que.es el eJe de conexlón de otras redes'
pJ"rnor'lruglnar al mcinone como el tronco de un árbol cuyas ramas la

conforman las d¡stlntas redes que pueden estar conectadas a esta red prlncipal'

5i queremos comunlcarnos con cualqulera de estos dlsposltlvos lo podemos

hacer de dos maneras: mediante una conexlón Indivldual o mediante una

conexión directa 1o conexlón de red). Medlante estás conexlones a la red

principal o Backbone,se puede acceder a Internet'

¡ú¡B témlno pC, dgnlncs en $l E-¿ducdón al erpañol, cmputüdor P€Éoml, cn lrElÉs qÜlm dGÍ ftffin¿l ümPiltEr'

Témlno qué en su motrento fue acfaEdo-Neevia docConverter 5.1
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3.- Conexlón a Interngt

Para que un usuarlo pueda utilizar Internet es necesarlo que tenga una forma
de acceso. A esta forma en conJunto se le conoce como cuenta en Intemet y
esta puede ser contratada con un Proveedor de SeMclos de Internet (ISP
según sus siglas en inglés, térmlno que fue estudiado en el capftulo segundo),
que a su vez tenga acceso al Backfune o red troncal, en el caso de nuestro pafs
con la Red UNAM o con la Red Tecnológica Naclonal. Las cuentas en Internet
constan de las slgulentes paftes:

a) Cfave de acceso (Iqin name)

El login name es el nombre de acceso para el usuario dentro de Internet. Este
constará de 2 a B caracteres y generalmente se uUllza la referencla que el
usuarlo haya selecclonado por caracterizarlo en la Red. Este nombre debe ser
únlco y con é1, el usuarlo podrá acceder a Internet desde el slstema donde fue
dado de alta,

b) Contraseña (passwo¡d)

El password o contraseña es una clave que sirva para corroborar la ldentldad
del usuario. Esta clave es personal y confldenclal; solamente el usuarlo debe
conocerla. El password puede constar de letras (en mayúsculas y minúsculas)
y/o números. Un buen passworddebe tomar en cuenta lo slgulente:

. longitud de más de clnco caracteres y menor que ocho
r p€rSoñál y secreto
. preferentemente una comblnaclón de letras y números,

rvitando utilizar nombres propios o palabras comunes.
:amblarlo periódicamente

c) Buzón Electrónlco

Es el área destinada para almacenar los mensaJes envlados por el coneo
electrónico hasta que los usuarlos puedan tener acceso a ellos,

Es necesario señalar que tanto la clave de acceso como la contraseña y el
buzón electrónlco, son datos personales sensibles que deben ser protegidos no
solo por el usuarlo, slno también por los PSI y en su caso por el Estado.

4.- Los Proveedores de Serulclos Internet (fnErnet Serulres
Provlderc)

Un centro seruldor es una empfesa que comerclallza accesos a Internet.
Facilltan a los usuarios los códlgos que permiten el acceso a la red. Es
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lmportante que el centro servldor esté sltuado cerca de nuestro domlcllio (en la

mlsma poblaclón).

Otro concepto3fl no5 señala que un Proveedor de Serulclos de Intemet' es una

organtzación comerclal cuya prlnclpal flnalldad conslste en proveer el servicio de

coáexlón a Internet entre sus cllentes sean personas f,slcas o morales.

Todas estas empresas tienen una forma de op€rar slmilar: se paga una cuota

mensual que incluye, en modalldad de tarlfa plana, un buzón de coneo

.i..ti¿ni.o y ac."sb lllmitado a Internet' Algunos de ellos tlenen una tarifa

re¿u.iOa qui tncluye buzón para correo electrónlco y unas horas gratultas de

acceso a Internet, factur¿ndo el excedente a un preclo que osclla- alrededor de

20 pesos/hora. Muy pocos cobran cuota de entrada o conexlón. Y lo más

vloente V económico es la utlllzación de las redes de banda ancha que permlten

*t-uso dá la línea telefónlca a la vez de estar conectado a Internet, las 24 horas

J"f Oiu por una tarifa mensual que no excede de los 400 pesos mensuales,

entre loi proveedores más exltosos en nuestro-pafs,.esta Prodlgy que es de

Telmex y fubleac.ess¡ que es una flllal de Cablevlslón'-'

A declr de Rojas Amandi:366 "LoS costos relaclonados con la conexlón al sistema

Internet tienden a permanecer estables en los pafses lndustrlalizados desde

naceatgunsoaños. .S |nembargo,deb |doa |as f luc tuac |onesquesuf renuest ra
moneda-, no es poslble brlndar un costo aproxlmado de lo que representaría el

,aa*ro án México", opinlón que es muy razonable, aunque ya se ha logrado

.iiJl..*, parámeüos equftaüvos e lguales en cuanto al costo de acceso asf

como form;s alternatlvas de Ingresar a la red sln contar con conexlón y más

aun sln ordenador, como son los ryóercafes'

Todos facllita n el SOfrware de conexlón que acostumbE a ser shareware (en la

red slempre podremos encontrar nuevas verslones para actuallzado), para

¡1.r.*lo ue1ía, nte¡anora Barrera y Federlco Kulhmann, el software, programa o

paqueterfa Ls'un tonlunto de Insüucciones que causan que una computadora

l1*.ut" una funclón en particular'367

III.- Como funclona Internet'

Internet responde a una arqultectura cllente-seruldor. Esto no qulere declr que

;;;;.; relactón únicamente enbe dos ordenadores' En el momento en que

uilir.atnot alguno de los serylcios que Internet ofrece se pone en

funclonamlento un complicado entramado de aplicaclones y máqulnas que

hacen posible que ese funclonamlento sea conecto'

ffiy RosADo, Lo, HügÉrot e rnt",ffit hoÍ y n Hérra, r.rc Graw Hilr,

Méxlco, 1997' Pá9 13.
ilpr]{ .J;i"úi urrf¡s ol dl¡ ¡cceder t: M'prüdlgY nelmr'.o ffi'cdsrcceB cm rrtx
il noJAS +nllAruor, Vmor ¡l¡nreliüui'J.'liliii * ot drndt¿, ftford thtvarltv Prc*' Méxko' 1991' páq 10'

*1 ME]IA, M¿rcetof eAnnERA. Nli*JÁ y KULHMANN, Fadet1rc, Intodudún a l* tüdtolosÍ't da It

Inlo¡mtdón I d. tür *.t'toii"o 
-focsi.i, 

t ry i1ttlajn dt tü ntgelot alettóntrc' cn NAVRRo

lst¡, Jorge (cútd), tüdrotqh;l;k-inioñdón y a¿ lú omunladüaitsptctpt los¿ldr, Edltorlül PüÚa

e ITAM, Méxlct, 2005' Pá9' 9.Neevia docConverter 5.1
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Acceder a la red Intemet y "navegar" por ella no supone otra cosa más que
enviar y recibir Informaclón a los dlsflntos ordenadores que hay conestados a la
misma. Estos ordenadores con los que lnteractuamos cuando estamos en
Internet se llaman seruldores. Los servidores están constantemente en espera
de petfclones. Cuando yo quiero acceder a una páglna web,lo que el ordenador
hace es envlar un mensaJe al servldor dónde está la páglna, El servldor recibe
el mensaje, lo procesa, y me responde envlándome dicha páglna para que yo la
pueda ver en ml ordenador. El softr¡¿are que se encarga de llevar a cabo toda
esta tarea de sollcltar la página y luego interpretarla se llama browser o
navegador, que más adelante estudiaremos. Una páglna webno es más que un
fichero de texto escrito en un formato concreto, de modo que a fin de cuentas,
los servidores de Internet son seruldores de archlvos que están constantemente
reclblendo peticiones de flcheros y atendléndolas.

7.- Anfrtilones.'Host.

En Internet se llama Hosf a cualquler ordenador que esté conestado a la red y
que dlspone de un número IP y un nombre deflnido. De una manera más
sencllla: un Host o anfltrlón es cualquler ordenador capaz de recibir o envlar
información a otro ordenador.

2,- Identlllcación da unhost en fnternet,

Para navegar por Internet, lo prlmero que se debe saber es: tQué es una
dirección?, ya que para acceder a los servlclos dentro de la red slempre habrá
que especificar al menos una.

Todas las máqulnas conectadas a Internet tlenen una direcclón numérica única
e irrepetible, llamada dlrecclón IP y slrve para poder comunlcar a unas
máquinas con otras. La dlrecclón no se asigna arbltrarlamente, se debe hacer
una petlcfón al Network Informatton Center (NIC),38Á el cual es el organismo

F El Network InfomaUon c€ntor - Méxho/ (M-nlc.mx) Gs l¡ organlzaclón encargEd8 de la ádmlnlsb-¿rlón del
nombrÉ de dofilnlo tenltorlal (munúy mdg Top Levet Dom,ln),MX, rl cddlgo de dos let-¿s adgn¿do I c¡d¿ p¡fr seqún
el I5o 3166.
EnVe sus fundonef e5tán el pfovéér lof seryl¡lo6 de Inlomdón y ru0l5tm pürs .MX ¡d com la aslgnaclón de
dlréGloncf de IP y el rn¡ntenlmlÉnto d6 l# bas de datos reipedv!¡ ü c¡dü rccuEo.
Est€ mcs €l lro. de F6brem ds 1989, ruftto d ITESM/ C¡mpu6 Hont6rcy Esbbl€ce conexlón dlftta 6 Interut. ^ttrl¿
Ngtwotlí Irclndl? Fsbr€ro ds 1989 com la fed[ de mnexlón de Méxko ¡ NFSNET (Intermt). En eso$ mfiEntos sc
ctrEct¿ el pdrur equlpo 0 Intemt b¡Jo d d{r.r'lnh .ro: dns.mty.ltesm.ro ff la dlrtrdón l3l.l78.f .t.
Eftü ñóqulñü/ Un! Mlüov¡xll, dloltÉ|, fue cl prtmsr seMdtr do nombrus psrs el dómlhlo .mx. Lo ftm hnst¡ €l 6 rfe
S¡:ptchbrü dÉ 1993 (féch¿ del 50 ánlnmrlo H slstEma ITE5M), l0 susfltuyó unü Sun SPARC Clasdr con ¡18 MB en
RAH y .lO0 MB Eñ dlsco. En ffi Entomn m s rEqulrló rt€ uns sdmlnl¡U-üdón dedlada, f¿ qH no ulsdsn muchtr
nombr$ de donlnlo. P¿E 1992 habfa 3ólo 45 dim¡nltr bsjo.ftü, de los o¿lm 40 eran ¿radémlcos y 5 eran
cor¡crdtlef. Indúso .flx fiJe pl8no, ¡ln düflflÉldoñÉf, hü6tá Octubru de 19q3, [uando €n un8 rrunlón dé lof prlndpóles
arttrs dE las reds sn f'4ólco, m rordó (rur los sbdffilnlG COM.MX/ @B.MX, y es ffi H mE na Junb (en l¿
Unlv6ffldüd dc MffitÉruy) donde fc dcddc no fierr el ftbdomlnlo EDtJ.l'lX. A pdndplos de 1995 erof, poco mój de
100 rombres de domlnlo uHcádos b¡Jo .m Y mrfa pr€dsmtrte a sollcltud de la mlsñü unlvfisldád qué 6c Inlcl¿E
una dlroslón públlcn en línes pdrs l¡ creüdón del domhlo .édu.ru, y cotrlo rcsulF¿do del cffiM en tB d¡ns¡ón del
tero, el 4 ds spUeffüre de 1996 m sea el sdu.ro €l ilal Junto con .ro rspresnbb€ E (bfitnlo educ¡tlvos- A
mdl|do6 de 1997 rc ll'nlt¡ el regl$trr de do.flhlor scdéfllcos 0l .¿du.ro. Defpué3 dél 'bffin'dol \ryww m Méxlco.
¡e r¿glstró un Intr€runto cmslderoble sn el númcro do domlnlos rcglstr¿rdos mcnsu¡lm€nte, lo que requlrló un¿
admlnlstndón déd¡csd¿, ssf coru la pussb tr rurdra de algunG seMclc, tal€s com: Reglstro en lfncü dé ñoñbres
de doñnb, sollcjtud de l¡r IP, reg¡sbo d¿ Isp en él p¿fs, solldtud de AsN; todo ello a través págln¡r de wEB.
En c,ctubG de 1995/ + hsce ófldsl la des¡gnadón d€l ITESM, C¿mpG Mont€trcy como NIC par8 Méxlró. ló quE sé
forullz¿ cl tráb¡Jo que fÉ hstrls venldó desffoll¡ndo d6de 1989. por prlmer¿ vez en 6 años del cód¡0ó térrltórlálf hsyNeevia docConverter 5.1
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responsable de la adminlstación de las dlrecciones de toda h red y utilizar las

que se haYan aslgnado-

Cada ordenador en Intemet tiene una dlrección (IP addrmll únlca. y excluslva

[ue lo distlngue del resto de los ordenadores de la red. Esta dlrección o número

I'p está formada pof cuaro números separados por puntos, cada uno de los

cuales puede tomar valores que oscilan entre 0 y 255' Las dlrecciones se

componen de cuatro octetos (grupo de -números) separados por puntos' Por

*¡"n[pto, la direcclón 148'202'3'5 coffesponde al seruldor

sÉrpllnt!.Ogsca.unam.mx de la Universldad Nacional Autónoma de Méxlco.

m¡6dom|nlGcomfth|ÉiqU€dgrin|Nsdu€lWm.Aflnr|ad€üfio|ff iddT|nlccarurd¡|grEpreicñtEbans|55ys.
¡n 

-or.l"*ura 
o" 1gg5 ¡e hffir et Enundo de lG Ecrvldc dc Hlc-l"tódco, P8E €ntoflcE B cortbb¿ cffi llst¿É de cÜmo

i ¡ip on¿nlnto, A flnalc¡ rte Est üño haH¡ 326 mmbré¡ de domlnlo b¿Jo nu'

DuEntB lgq6s |dqu |€rounnu""o . .qu tpo , .unáSUN5PARC20,25.6MBRAl4 '5e t r rdü lnadHrro | |ü rs rv |do6dé
lü¡-rt- ,"t"*iuJor y etlclentes. lnnin" oo Éfte 8ño háb{ü 2838 nombffi de dotrtrffi bülo .ro v tl 80q6 de €lkrs

oEñ domlnlos corurdá|e5. n cnonlento ¡celer¡do en d númü! d€ domlnlos hüce ffido un mBntshrüfflo d€

Bas6 de Datos üctua¡rüdss y ;'ii*-p; b oÑsclón dtrrlü d€l Interut cfl Médm, pof lo que NIc-Méfm

.*f|,*f"* V -" enero de f997 mptorü d tundflür la B¡s de DatG WtloIS É!t! ol dofihb 'n'

En 6ste ntsm !fto ss rraltza fa fn.-ns¡l|ón de Infomrlón y Retro¿llmcnbdón ft Nlc-t'lédco m la quc bur$ms

lnfomür a rucstrof cllent* ¿e hi tluffi iontdrrltf,tü en lntemet y obtmr rcEoaflmt¡dón de ellos raprcto a

nuesftr feMdos. Sr flJ¿n cuobs da;;;po. reltstro y runt€nlml¿nb dc ls domlnlo8. LG domlnlos d€ cntldsdes

ffi;;;;;1";dbreiason los lo0 y ¿l totrl de domlnloi ru9lstr6dot hastü 1997 ?s (h 72sl'

Fil';"rog ;ñ;"*'"n to" ro,ódo mmbrtt de dorrrlnlo mgltrados v Paqadq lo qm 
rylte 

adqulrlr unB

i,;;Jñ;-*á, -Urrr. v -nriiUi: Un snt¡ce ds 1ZBK con UNINET, mo d¿ 2s6( cff Avt¡!{-rEL_Y_-10M8 con el

mEsM, c¿mpuJ Montcmy; **¡o*ü'ilÑ +s0, aio, uru-" 2 y Sparc 20 y sqdpo d€ rutéo cbrü 7200 v ?500. En Müdo

il;!;t-" año dlsminulm to" ür"t o" *gritto y nantenlmlento m 30 A m¿d¿dm de tffÓ reallz¡mÓl l¿

prlmcrü d€purüdófl de nombret que m ten[an un¡-reoludón coff€cb o qu€ hMeEn pógrü p€ndlentcf' DuEnte 1998

eurqo ln ffiEsrdsd de ¡rocrarsc *n ot; o¿tr,¡nlrt üdors de códlqos trnltorlüles (ftTLDr) paE cortp8rtlr lnfonüdón

v-¿i*ru. pon*, d8 nombrtr o"-#tnto. Es el 21 d€ Ag6to de 19q8 flErldo Nlc-Méldco c Co-tundador v

í"p.**"t"iti iniertno ¿e $CrlD,-org;;tz;fu q* tqtJp" {tor 
dünlñlot n¡dorul8 dc Lrt¡noarnórlo Aslrilsm,

NIc-M&tco om0ntza cn Mmtedey f" áüun¡"-r"uilOn ¿i" óruSo, *a rl¿ l# oro8nlzrd(rE d€ sporte paa ICANN, la

crmroclón ¿ árop dc 18 supcillslón dc loÍ pfnclpiles rm¡fós da lnÉmst'

;;ilf;;lrrrl .on .l ü*,u.. ¿o donnnro node..o*.*x, se tnld. la reládón cntrt NIC'Méxlcó y el Instltuto

Mexlcno de la proptedad Inourmallj¡ipü p*.'*ü"r ¿sputrr d" noftlbr€ de donlnlo por rucstloné3 d€ propled8d

lntéle{tual.. pü,,€rlorñentc ,. denndm ilanlsms forroles pars r€slvü 6to¡ c¡s' Psm mdl¿dos de ests áño

con már d€ 20,000 los oo*,n'*'.üitülbtj; *' .q.áqUq"* 
de 1999 ürran m vlgor nuevür polftlas

genenles, lü flsles cónben€n un ffitnr"nto de remludón. do. dlsputt$. EstE pfoc¿rlkn¡cntÓ two mrc obl€uvo

rsolver los Gss ff,És stmpt€s oc t¡rp,Á, antr" fftüÉ8s r69l6tfúas y |ffibref d6 dflfl¡nlo. Dc maneE Pxltosa s

rcslvlerm c¡sl 60 cá$os €n 15 rndef-

En €ne|t del 2000 h¿bls ,,¿, oe iilooo domtnlos rugtstrürtos. p¡rü dtdombre ds üfE año háy nusv# pdft¡c¿s v un

nuflo trtcÉdtmtcnto dc rrsoludOi'i"ifrpuUt, el llal rhoro E.üdmlntitüb por lü Ofganlrüdón Mundlül d¿ l¿

proptedad InElKtuül (o¡lpll, este'pfl-ed-iJ;G'estr ba=d.o m er -/nrrorz Dtsptig RdE¿É)tJon Poiltf (UDRP) el fl¿l

es el mtsm n*c¿ntsmo oc resoriáó,r (h dlspubs utlllrados cn tos dorfl¡nlor genffc6 en todo el mundo oHPI

Lüü o NIC-Mérlm pdr lE lmplÉffibdón ds €rt! polftlci'

En enero del 2001, Con **¡ ¿" oo',ooo ¿oflrntm regtirados, ¡¿ llb€rü un nuÉvo 8l6türu ds opefElófl, d ru¡l sd€más

Uen€ una nmvü tm¡gen, mn or" lirtñ *'poriUÉ ifa* ma me¡or #mnftradón dt h4 repltbol/ modnc¡dffis v

plqos. Memás una nueva ** d" ;;;ü;t cu*ptt c* las úmcndadone¡ hsóür por la ot4PI sn rcládón al

reqtrtrc rh dffitntos. Duruntc a, ""á"0 ¿"f lOOf ü t¡U¡l"o el Cffilté CorÉulwo ExÉno do Nlc+'léxlco cn el

obleuvo dr jer un órgano de .onsuiü, o¡enu¿o u dttruflr tüms erbstóqlcü y dé @ltka pan onúdr momondüdon€s

¡l t¡tc quc coadyuven ¡ ülcanzür fl;;J"i;;;;;lntena¿n <h tpov¡r sl fortBl8dm¡cflto de NIC-Méxlco' ad cmo

de lmflisar el desnollo de IntsÍic m Mérko'

A ñn¡lcs del ?001 Éé r€all¿ü un¡ fu;e l;erslOn cn In¡a€ffuctuE teodfulca coÍE b$e PsE lo5 pffiytrtc dc HIc-

Méxtco m puert¡, prlndpalmal'"'*t"o':*ü* ü;;t-tqurnot d€ cómFto s uno de lof cenbc dé dstü mán

"u"-oOot "n a¡ mundo y el ruJor en t¡Umamérla'
par¡ el 2002 rr hay 75,m0 o"ri"i* ,ül*.oos en el .Mx rlendo cl ffi.flu qulñ ffitü:|u Gsl d gl% d€ lo5

lT'ffifi.' d€r2003, con re recgn.miaftlryflu,Yi{:'-Ti*:T.'i'i::#J;oif""Jff:.ts':Hi.:f cntÉotr#
ccas pemlten qué ¿t nomDÍ€ *;#;il; "g¡rb; l;rudhtlriEntc ftn Intüvfficlón huroná, sé profflueve l¿ llbcrt¡d

del reglsbünt€ dé el€glr el .nomD;o 
Oe Oomlnfó que rcn¡ldere lpropl¡do 

6ln reÚlstófl dc NIC Méx¡m' Arf mlsno 5e

redcflne ta poÍtka de studon "";;;";;ü;:;iodJo io* roip- rn Jullo d4l 2003. NIc Méx|co Ébusttrc sún nÉs

ru Inháesbacturs teülolÓglca y ;';;"ñft; ol p't*' ccTt-D tn dfurcll¡r e ltrdsnühr cl esqu€ro s/''rod

untun 6¿qnFr¿s|.n =u, *,oo.#ñrJi,r.r, *q"l* uüllrüdo en lüs Rñt s€r:yéE ffl4 ^tdrttr, M.nlc.nu
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Pero para el usuarlo resultarfa más cómodo que el ldenflflcador de las máqulnas
hryiese una forma más sencilla. Exlste otra forma de ldentificar cada ordenador
dentro de la red, más Intultiva y geográflca. se trata del nombre de domtnto. si
blen el número IP es la forma que tienen los ordenadores de llamarse entre sf,
las personas suelen referirse a los ordenadores con el nombre de domlnio. Los
nombres están formados por conJunto de palabras separadas por puntos. cada
palabra representa un subdominio que está lncluido a su vez en un domlnlo
mayor. Se bata de una esbuctura jerárqulca en la que los dominios se van
escrlblendo en orden de importancla.

Por eJemplo, para la máqulna anterior su equlvalente sería:

148.202.3. 5 serpiente.dgsca.unam.mx

Donde:

serplente es el nombre del servldor
dgsca es el grupo de máquinas que forman un dominlo
unam domlnlo que hace referencla a la Unlversidad Naclonal
Autónoma de Méxlco
mx domlnlo que hace referencla a México

Y la slgulente dirección;

usuarlo@serplente.dgsca.unam.mx

slgnlflca que usuarlo se encuentra en la máqulna serpiente.dgsca.unam.mx. El
sfmbolo @ slgnlflca: "en".

El slstema de nombres de dominio (DNS) es el slstema que se encarga de
convertir una dirección numérlca en nombre y viceversa.

Para el buen funclonamlento de las comunicaclones en la red, existen
ordenadores (seruidores de nombres) que se encargan de "üaduclr" de
números a nombres (más fáclles de recordar),

3.- URL (Unlvercal Resoure Locdtor)

Cuando un usuarlo desea conectarse a un sltlo en Internet a través de un
navegador utiliza dirección de un seruldor WVVIV. A esta dlrección se le conoce
como URL. Y éste se forma de tres paftes importantes:

http ://mexplaza.com. mx: 80/Cencar/bienvenldos. html

. Protocolo: Este Indica la forma con la cual nuestro navegador se
comunlcara con el seruldor. Exlsten varlos tlpos de protocolos
como: HTTP, FTP, GOPHER, NEWS, TELNET el protocolo HTTP, es
el mas usado ya que este nos conecta con Páglnas VWVW.
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.D| recc |ónde|Seru |dor :Es tapuedesere |nombredeseMdoro
ta dlrecctón numérica del mlsmo, como ya quedo expllcado en el

aPartado anterlor'

puertoi Este dato comúnmente se encuentra deflnldo por

omlsión (80), es poslble que alguna direcclón de un seruldor

WWW requlera camblar el valor del puerto'

r R u ü r E | a l n f o r m a d ó n : E s t e e 5 | a l o c a | | z a c | ó n d e | o s
documentos dentro del servldor

4.- Domlnios en Internet

El domlnlo de más alto nivel del nombre de una máquina es la se¡'le de letras

qu. l* "n.u"núan al extremo derecho de la direcclón, y se le conoce como

iomln¡o raí2. Et dominto rafz Ind¡ca el tlpo de organlzación 9 gais a la que dlcha

¿ñ"l.fOn peftenece. Con este domlnlo, el usuárlo puede lntulr a que tipo de

org-a;...|'ón o país pertenece la maqulna a la que se está conectando.

No todos los nodos de Internet tlenen la mlsma estructura de dirección y

;;ñr., en algunos lugares se acostumbra a tener nombres más cortos para

ná.*, rér*tuncia a alguna computadora, por ejemplo:

tribunalesagrarlos' gob' mx

A) Dominlos Por Pafses

Comod[ imosanter lo rmente 'podemos.conocere ls l t iodondeseencuent ra
fislcamente una m"qutna,'-ni¿n¿onot sí, en el último nlvel de su dlrección

cuenta con un dominlo qué not Indlca un mfs d9l mundo' Cada pafs se

representa por dos caractlres de acuerdo con el códlgo Internaclonal de los

;;ír;;;,"g¿,' tos estándares de ta tso (Intemattonal standard office). De tal

manera que sl vemos una dlrecclón como esta: uSUAIIA@PIlJehe=gE sabríamos

este usuario se que se encuent'a en España' Lf, ISO 3166 nos señala cuales

i.iin rut letras Por Países.36e

-
369 ISO 316ó e5 un e5táffhr que codlflc¡ los nonrbrtt do pafres y área6 depsndlents y 6ur prlndp8l6 flJMMdonn'

. l5O 316,6-1, cÓdlgffi psra pafrs y órux depEndleflte6' puilc¡do por Pdrur6 vez sn 1974'

o ISO 316&l Elh-zt códlgof dc psls€s 0e 1ffiÉ'

o ISO 3166-l alh-3, cÚdlgos dc pafs83.de l.lcfr¿s'

o IsO 3166-1 numÉrlm' códlgm de p¡lrcf dr 3 nufierc

r ISO 3166'2, cód196 d€ h prlndpalss subdhdson* de palro o á'str dspcndlenteú'

r I5o 3166'3, códtgor susutuim ft lu IsO 3166 ! alh'2 qH hsn qucrhdo obsoletos'

poden'' consutr¿, b ilcb-"i;r-piei" e" 
-li--rñ"c"t6 

drr€cdón: ltVtklpcld,, lt .ndloPEI"E llbfr'

htb:/i 6.wlklPEdl0 org/wlkl/I5o-3 166' I
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B) Domlnlos de Organlzaclones

Existen además otras dlvlslones pam los domrnlos de más alto nivel que fueron
las primeras dlvisiones que hubo en Estados unldos para diferenciuJer tipo oe
organlzaclón que se conectaba a la red.

IV,- Cómo se transmite ta tnlbrmaclón en fnternet

cuando se transmite una informacrón en Internet (un flchero, un correo
electrónlco...) no se hace de una sola vez sino que se dlvlde esa informac¡ón enpaquetes pequeños. De esta forma se pueden transmltir Información de
cualquier tamaño y se lmplde que las líneas por las que clrcula la informacrón
(líneas telefóntcas, tíneas de flbra óptica..,) no estén .otapsaJui pái un sóto
usuarlo durante demaslado tiempo.

Estos paquetes están formados por la información real que se qulere transmitir
y las direcclones IP de los ordenadores de orlgen y destino. Éara llegar a su
destino (que puede estar en la otra parte del mundo) estos paquetes airavresan
un ciefto número de ordenadores y oúos dlsposiflvos con unas caracterfsticas
especlales que hace que no se pierda la información.

L¿s dlsüntas paftes que forman Internet están conectadas por unos
ordenadores llamados routen que se encargan de drrrgrr ra Informacrón que
reclben para que llegue a su desflno. El protocolo Ip sé encarga de etiquetar
cada paquete con la direcclón Ip apropiada.

Finalmente, el otro ingredlente que hace posible la comunicaclón entre
ordenadores es el protocolo de control de transmlslón TCp. Es el encargado de
dlvldlr la informaclón en paquetes der tamaño adecuado, de numerarios para
que puedan volver a unlrse en orden correcto y añadlr cleda lnformaclón ixtra
para la transmisión y decodlflcación.

V.- Serviclos y Recursos proporclonados por Internet.

Internet abarca una serle de facllldades tecnológicas que no solamente
podemos englobar en la búsqueda de información o recepclón de correo
electrónlco, Internet nos faclllta oho ttpo de servicios, qle deberán ser
debldamente expllcados, Los servlclos que podemos uulizar desde un
ordenador conectado a Intemet son muy dlversos. podemos definir servlcio
como un conjunto de programas y uülidades que nos permlten reallzar una
determlnada tarea.

1.- Coneo E lectrón lco ( Electron lc-ma iI, e m a I f

Este es uno de los servicios más frecuentes dentro de Internet. Nos permlte
envlar mensajes (y/o flcheros) como si de correo postal se tratara, pero con la
dlferencia de que se reclblrán inmediatamente después de mandarlos y
prácticamente nunca se plerde,
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Cada usuario de la red dlspone de una dirrelón electrónlca como ya lo
estudlamos, que le ldentlfica en todo Internet (el equlvalente postal lo tenemos
con nuestra direcclón paftlcular), Un ejemplo de dlrección elecbónlca es

Jlmenezgl@yahoo.COm.370 Estas direcclones se basan en la mlsma estuctura
áe las dlrecclónes IP y nombres de domlnlo anallzados anterlormente. La única
dlferencia es el sfmbolo @ (aroba)3tt que se encarga de enlazar el "qulén"

Con el "dónde" de lA dlreCClón. En eSte caso, Serfa el usuarlO COn nombre
"Jlmenezgl" correspondlente a la máquina "yahoo-com"'

El correo efectrónlco, tamblén llamado emall, permite la comunicación entre
usuarlos físicamente dlstantes, en un período de tlempo muy cotto. Y a pesar

de que una llamada telefónlca puede ponerlo en contacto mucho más rápldo, el
emall le permite enviar y recibir gran cantldad de Informaclón de tal manera
que se pueda almacenar¡ lmprlmirla o uullzar'la como entrada para algunos
progrur.r. El correo electrónlco también Peffilte deJar mensajes, aún cuando
el destlnatarlo no pueda leerlo Inmedlatamente.

Es un sistema que permite envlar y rectblr mensaJes desde un ordenador a

otro. Como el correo convenclonal, cada mensaJe lleva su correspondiente
direcclón de destlno y su remltente. De esta maneÉ, cuando enviamos un
mensaJe, éste viaJa desde nuestro ordenador hasta el del destinatarlo pasando
por multltud de ordenadores Intermedios los cuales van tansmltlendo el
mensaJe hasta su destlno final'

Este serulclo es usado por, aproxlmadamente, el 60% de los usuarlos de la red'

Con un coste telefónlco baJo, ya que con una llamada local podemos estar en

contacto con una persona en el lugar más remoto del planeta lo que permite

competir con el fax ya que posiblllta el envfo de flcheros de trabajo (y otros

tamblén) vlnculados al mensaje. Además es un serulcio gratulto; existen

.mpreris nacionales y extranjeras que ofrecen gratls el serulclo de correo

electrónico."'

Al momento de contratar una conexlón de Internet con un Proveedor de

ServlcioS Internet, este nos aSlgnará, COnforme a nuestras preferenClaS, la

dlrección de e-mall. Todos los mensaJes que reclbamos mediante este sistema,

se ublcaran en nuestro buzón del centro servldor a la espera que los recoJamos'

¡DEib s lü dlrtrclón de conco etecbóñko del que ehbotu esb hvedlgadón'
rn[t; ¿fr por todo6 lüdffi lá vernos, ss r¡n dm¡olo quc rc ho ffiwerüdo cn rlnóntmo dd Intdrict y d€ los ncaodos

"er¿r,lc*, prm no slampro fiE ad, hace 30 tñor h affobá ¡d8ffitc fe utlllzüb8 paa rlguuf cürtsf cffidálcr- Er

;;19?ñHd.l";rrona'empezó su 'canen' grüd¡¡ ü R¡y Toífillffion, denlflco de lE emprm dc lrwesügaclón Eolt

B€r¿nék 8nd NÉwron (BBN), qut¿n ayudó th lbm prlcdomte anónlro ¡ c¡mbl¡r d mufido. Ya qm fue Torrtlnmn

aiqu" in"anto ol +ro1|. Pft¿ mpoár el mnHe del dorn¡nh ho¡la que soqer un slmbtilo y Tomllsn moqÉó b

;;;; ;Ei;tq;";" rrrob¿ tue Incáenul. T¿nfa qur r.ear alqo pan trpaa ümbas cosüs, psro pido h¡bcr clrlo fl¿lqúcr

otn co3s", recordó Tsrllnsn Én una stsevtsb ü 18 rwlfi Zm zoñe 'L¡ r0rón p¡rr ffigér 18 tfroba'

Pr |nc |pü t run to fuesU€sc¡soum.Hacfa fc tüunta f |c tÉ fq#mpud l€ro¡e fpar tcden |nqúnmmbr t ' ' JosAnton |o
üúver, Lt O oñnlpruánt , en Rcfdltf,' ffidón Intsrfá6t, luffi 30 d€ roorto de 1999'

tnltr rÉcomrd8don", Oa .o*O 
- 

"ieddfllco m epaÉol gratultO sn: ww'Yahm COfi ro' de E$¿flr'

www.sErredls-com, que 6 uu**i-*, *..or.eo*eb.*n qm tf de I'léxlco, rull.lnfoscl.Cof, tEnblén

f f i ÍGno/en |o$EsHoÍun loos" ,Édmu|Udts¿of f i .ho f l18 t | . t ¡m,www,yBhm.conv f f la | lYW'o ÍÉ | | . rcm,
oJ"*'oai"¡* o cuslquleÉ dE cstof 6iuoÍ y obtenef gEtultaÍfienE un buzón dc COrffi elécü{n¡m. los E. Melo de
"R^r;,;;;;;t; 

"'ialt'attarno,rl untvesl, Unlvers de l¡ Compubdón' Lune¡ 21 daJunlo do 1999' pág 4'
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Un mensaJe de correo elecbónlco está formado por las slgulentes partes:

. Origen o remitente (qulen envla el mensaje)

. Destlnatarlo (direcclón emall deldestinatario)

. Tema (breve descrlpción del contenldo del mensaje)

. Fecha y hora en la cual se reallza el envfo (la aplicación de emall lo
pone automátlcamente

r Cuerpo del mensaje
. Caractedstlcas (urgente, acuse de reclbo,...)
. Vínculos (ficheros vlnculados que se mandan con el mensaje)

Pa¡ticula ridad€s d€l correo electrónlco

A) Coplas carbón

Permlte envlar una copla del mensaje que enviamos a otros destlnatarios sin
que el destinatario normal ni los otros lo sepan a no ser que asf lo indiquemos.

B) Transferencla de mensaJes

Permlte reenvlar un mensaJe que hemos recibido a otro destinatarlo sln que el
emisor lo sepa.

C) Llstas ds Dishibución

Medlante el programa de correo electrónlco podemos crear listas de distribuclón
que contengan dlrecclones de emall de dlferentes personas que puedan estar
Interesadas o que nos Interese que reclban un mlsmo mensaJe. En este caso,
sólo envlaremos un único mensaJe a una direcclón emall que será la llsta de
dlstibución. El mensaJe en cuestión lo recibirán todos los inscritos en la lista. Es
preciso aclarar que se neceslta de nuestro consentlmlento para recibir este tipo
de coneo, sl no es así se esta vlolentando nuesbo derecho a la vlda prlvada en
Internet, e incluso podemos hablar del envió de spam o junk mail.

D) Segurldad del Correo EIect¡ónico

Un mensaJe cuando vlaJa por la red, puede ser Interceptado por alguno de los
admlnlstradores de los diferentes nodos por los que pasa/ por lo tanto, no hay
ninguna garantfa de que el mensaJe que nos ha llegado no haya sido
manlpulado. Afoftunadamente, muchas aplicaciones de correo electrónico
Incorporan slstemas de seguridad y control y, además, los centros servidores ya
han adoptado medldas contra el correo no deseado. Cabe recordar que cuando
enviamos un mensaje, éste se fracciona en dlferentes paftes que vlaJan por
camlnos diferentes hasta llegar a su destino, donde se unen formando un únlco
mensaJe,
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E) NeüquettÉ71

son unas reglas, no escrltas, de rlguroso cumpllmiento por parte de los

usuarios de córreo electrónlco y de newsgtgups o grupos de noticias. Esta

i.-glu;*ntu.¡¿n "informal" ha surgldo como un slstema de cortesfa y respeto

eritre los dlferentes usuarlos' Las más slgnlflcaüvas son:

r Hay que leer frecuentemente el correo reclbido y responder lo más

rápldo que se pueda a los mensajes que requleran respuesta'
. Brevedad en el contenldo de los mensaJes'
. No envlar a llstas de distrlbuclónf generalmente agrupadas por temas'

mensaJes que no tengan nada en común con el obJetlvo por el cual se ha

creado la llsb'
r Usar los emotlcones o smlleys para lndlcar estados emoclonales o

resaltar el contenldo de una frase del mensaje'
. usar el signo F cuandO transcrlbamos llteralmente parte del contenldo

de un mensaje que estamos respondlendo'
r Evltar, slempre que sea poslble, el uso de acentos, de la ñ o de la g'

sobreiodo si el mensaje lo tlenen que leer personas resldentes en otros

países. No escriblr nada en mayúsculas ya que estas solo se usan para

expresar grltos.
. Vtitlar laiexpreslones que usamos ya que alguna escrita dentro de una

frJse, para darle un tono lrónico, puede ser mallnterpretada por

cualquier destlnatarlo que provenga de una cultura diferente a la

nuestra,

F) Emotlconeso smlleYs

Son figuras muy esquemátlcas creadas con los símbolos del teclado, las cuales

rremos- de "leer'' Inclinando la cabeza hacla la Equierda' Quleren expresar el

*tplrltu mediante el cual se ha escrito un mensaje o una pafte del mismo'

Como podemos obseruar, las nettiquettes, son las prlmeras normatlvas que

s u r g e n . d e m a n e r a e s p o n t á n e a e n t r e | o s u s u a r | o s d e l n t e m e t , c o m o u n a
necesldad de mantener el orden y la conecb utillzaclón de la tecnologfa,

fodriamos declr que estás normas, ion una forma de autonegulaclón de la red,

;-;;; il son suflclentes, pero si s* '1n. e1emplo de lo que una comunldad

madurapuede|ograr.np' .oo*lestablec|mientodeunaorganizac|ónregulada'

En concluslón podemos afirmar que este serulcio de Internet es de los más

;;J;;t por enae donde podremos encontrar abundantes cuestlones Jurfdlcas

fr"pó,t"át!t en materla de protecclón a la vida privada'

rnr¡ l{ctlquetti/ p¿l¡br¿ dedvada del früffiés e¿lquc¿te (bucnü eduüdón) y (bl Inglés /tet (red) o nEtwulL 6 El,

cmJunio de r69lüs qu€ regulrn -el 
ffinporbnrlento de un usuarlo 9n 

- gtllpo ds mttdos (nc#grcup)' una llstr d€

ctrfs (frrslllno list), un foro o* ",#i#'*fi".rl o -"* electrónto (e-ma||¡, Wtklp.dlt, Iz.nddopadl, llhn'

htb://É.wlklpedh'org/wlkl/NEUqueta
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2.- Protocolo de Transferenda de Archlvos, Fl'p (Flle Transfer
Proloal)

FTP es el protocolo de Internet que permite conectarnos a ordenadores
remotos y acceder a los ficheros que guardan para trasladarlos a nuestro
ordenador o, a la Invers¿- un eJemplo son los llbros descargables de la
Blblloteca lurídica Vlftual"{ del Instituto de Investlgaclones luifdicas de la
UNAM, que se encuentran en un formato de visuallzaclón pdf.

La mayoría de estos ficheros contlenen programas de domlnlo públlco,
utlffdades, driverc o slmplemente flcheros de texto sobre diferentes temas,
cuando capturamos un flchero, generalmente estará comprlmldo en formato
auto extralble o en formato ilpt" y, por lo tanto, será necesarlo que
dispongamos del correspondiente descompresor QuE, evidentemente
encontraremos por la red.

Existen servldores de universldades, compañfas lnformáflcas, empresas que
ofrecen todo tipo de flcheros que van desde drlven hasta programas
completos, pasando por documentos y otros elementos.

Obviamente, los programas que podremos consegulr a través de estos
servidores no serán nunca de carácter comercial. podremos encontrar
programas de coste compaftldo, shareware, y programas de dominlo público,
freeware.

otro dato a destacar es el hecho de que casl todos los flcheros que clrculan por
la red tlenen formato compdmldo. Esto acelera las transmlslones y ahorra el
espaclo de disco de los seruldores.

Exlsten otras formas de transferir archlvos enüe computadoras, como son los
bbs y el emall. La diferencia enbe todos estos conslste en que con emailhay un
destlnatarlo conocldo cuando se envfan los archlvos, con los bbs y ftp no existe
ese destinatarlo especfflco, los archlvos están ahí para qulen esté interesado en
ellos, de tal manera que puedan copiarlos a sus computadoras. Existe una
cantldad lmpreslonante de archlvos, tanto textos como programas, sobre muy
diversos temas.

i,- Grupos de noücias f newsgroupsJ

Son lugares dentro de Intemet en los que tlene lugar diversas "charlas"376 o"tertullas". Podemos lmaginarnos un tablón de anuncios en el que diversas
personas van deJando mensaJes sobre diversos temas. C¿da uno puede llegar y

"' Elbllora.rufldla Vlrtucl,In<.dtrto de Invatlg¿donef Juddkrs, UNAf't, httr://ffi.btbilojurtdtc.trg/
rE Fomato ¿P.. LG dtrumntoS ZIP o rlp ff lffofltádfá mn un fmto d€ alffinüftlento muy uüllzado pars l¿
cffipra¡ón dÉ dstof cüffi lmágenÉr/ múrlo, progrrnrrs o documntG. Wlklpáril+ Lt HElclopürilD ilbft,
httr://es.wlklp€d¡.trqlwlkUFomto_de_mmpruc%Cl%83n_zIP

rñ No contuMlr ctn el thEtt y¿ que el grupo de ftüd8t, cf un sdrl€ dc tüblones dondc "pdffffidl'resDusBs 
D¿r¿

qulefi pregunt¡ o üñp{lamo5 un tern¡r el cu¡l quédE dentro d€ un er+¿clo detemlnado y no et cf,mro com la
comunlaclón vf¡ 6t.i. oue será estudl¡do más üdelüntc.Neevia docConverter 5.1
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pegar su mensaje. Los demás lo podrán ver y sl es de su Interés contestar con
otro apunte que se añadlrá en el tablón. Finalmente, los mensaJes lrán
caducando con el paso del üemPo.3u

Se trata de grupos públlcos, ordenados por jerarqufas, donde todo el mundo
puede escrlblr sobre lo que qulera y todo el mundo puede leerlo. Estos
i'forúms" son ideales para preguntar dudas, coment¿r notlclas, estar siempre al
dfa de esa materla que nos interesa. En Internet hay una gran cantldad de
conferenclas públicas diarias, se estima que en tomo a 70 Mb de mensaJes.

4.- Gopher

Gophernacl6 en los prlmeros años de la década de los 90 en la Unlversidad de
Minessota en los Estados Unidos de América y tomó el nombre de una ardilla
que habita en los campos cercanos a esa unlversldad. Se puede decir que ha
tlnfdo una vtda muy cofta ya que con la aparlclón de las web's, al lgual que

otros se¡vlclos, actualmente se usa muy poco'

Es un slstema de consulta disponible en Internet. Se estructura de forma
jerárqulca, muy slmilar a la de un áúol de dlrectorios de un dlsco duro de
cualquler ordenador

Este servlclo nació en respuesta a los problemas que existlan en Internet a la
hora de encontrar Informaclón o recursos. Funclona presentando en la pantalla

un menú de opclones cuyos títulos dan una ldea clara de lo que contlene. Para
conectarse a un servldor Gopher también necesltamos un programa especial
cllente Gopher.

Actualmente este recurso se encuenfa en vfas de exunclón y casl
absolutamente en desuso.

5.- Vetúnlca,

5e trata de otra herramlenta para buscar Informaclón. Dado que los servldores
Gopher empezaron a proliferar se tuvo la necesldad de crear un Instrumento
quá permttiera localizar de una manera eficaz la Información dentro de los

rlrrot. Asl surgleron los Servldores llamados Verónlca (Very Easy Rodent

Orlented Netwide Index to Computerlzed Archlves)'

¡a Arquoólogo (Intümat) Gsnsr¡lnrente un 'rrquoólogo dr Inttflrt', rwlvü un post uügm € Inn€ccsárlo con el

¿nfcáin ¡e lÉnsr l¡ ¿tendfu o provoc¡r, Int€rflrlmdo r¡f en al COn€cto detrrollo ds lof mHltr; o ElmplemeñtÉ ptr

lü lalb de ttenclón ¡l publlGr uñ8 m¡puc*t¡, de fom coff,pulslv¿, sln d8tsffifé efi mlar h lÉdu orlgln¿|.

;;.ú;-;tr páocr onu-rrtt ü la Nethuct¡, Y fls p.ctkdnttr Íc cltr¡n muy ct6 rld l¡'1t¿ dé lo que sda un

;*i;i;i;;"t, ¿.n ru m*r*rogt" dé Intemst un aunqa vectt tsol) et tro prÉofl¡ qJe btffi Intgnclonádsnrcn¡E

f"ü*",pr.lit ilruslone en Int-mt (por ¿remplo cn ftrtr)-o énrddrr i s Frddp¡¡rtÉ, pan lo quo suclé us'i

;;;d;; ññ, oren*m o tuer¡ ¿'s tsn6 con l¿ htendón de pro\rocrr t¿ rutrtón rh |rrc denrás. L¡ pal¡br¡

ürudr-*J* poiE dtrcdbtr dkhos m4fHJff) ¡t b¡€n rr dsrto y h¡y qÉ temr €n conddüTdón que en ffislones

;;;;;üHiltor *n ileu"¿or " cabo po, uÍu8rfffi Inexpertod. É lffidltÉ3; 8¡n qm fu ücto hEy¿ sldo h€cho

i"l=fU..o¡"t*ta p¿E ¿fect¡r 6l fundÓn¿mlento del foro u otro mtdlo dB Intaffit'

En cu¿lquler cas lo$ AdnllnlstrsooG, Sy$ÓF, rEdeEd-ores ' etc dÓpefidl€ndo el Upo dc foro' P ffiuEntr¿n ál ácécho

c;*,"iñatt p"áic.rsr y cntemi ó*i vez tf, dellnlüvsmenb los menqJtr qus m rÉca¡bn #r nuov¿ncrlte

ruvMdof.
htb://6.wlklp+dla org/w¡kl/ArqucyaC3%83lo9o-%2SlntedletoÁ29Neevia docConverter 5.1
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6.- World Wlde Web.

Es un srstema basado_ en hipeftexto que facirita ra navegacrón por Internet.Pero, no sólo es hrpertexto, es tambrén hipermedia yu quÉ p*rmtie-u.cea*. alnformaclón en formato multlmedia (sonldo, udeó, bt..¡ WWW harevoluclonado la red al rntegrar todas las posibilrdades de ios otrós servicros dela red que anterrormente hemos citado, en un únrco sistema de navegctón.

El www es un proyecto _orrgrnar der GERN (Laboratorro Europeo de Físrca dePaÉículas, en Grnebra). En un prrncipio fue creado para uro interno de estalnstltución pero pronto salió al exterror para convertirse en la forma máspopular de acceder a la Informaclón de Intemet.

Para. los ordenadores personales tipo pc o Maclntosh la meJor apllcación rreáque hay es Ne*cape Navrgatorya que es ercrrente webmásáo'nptuto, ráprdo y
flable, está pensado para poder ser uflrrzado para cuarqurer flpo le iánextón y
serylclo' Le srgue en rmpoftancla Microsoft Exprorer y ya/ muy areJado se
encuentra el prlmer cllente r¿eb; Mosaic. También los conoáemos como
software de browsero navegadores.

una apllcación práctica de lo que hemos aprendldo en este capítulo es que sepuede obtener el programa medlante FTp en la mlsma red, se descomprime y
se ejecuta el Instalador. una vez conflgurado está listo para entrar al mundo
vlrtual def www simplemente inboduciendo la direcclón úe desflno y pulsar la
tecla, A partlr de aquf, usando el ratón lremos movléndonos por las'diferentes
páglnas buscando la Informaclón deseada. En pocos mlnutos, podremos dar la
vuelta al mundo, Todo esto es posrble gracias al slstema irlpermedia y al
lenguaJe HTML.

una de fas últimas novedades del vvvvw y de NeHcape Navigator son los
flamados plug lns que no son oba cosa que extenslones del mlímo programa
que permlten nuevas prestaciones: visuallzar gráflcos en 3D, realldad viftual,
escuchar la radio en directo.378

\{\'VW utiliza el sistema de dlrecclones llamado URL (Llnivercat Resource
Locator) que no es más que otra forma de denomlnar a las dlrecciones Ip,
como ya lo estudlamos.

A) Atgulteüura del World WIde Web.

El wvvw responde a un modelo "cltente-serutdof'. se trata de un paradlgma de
dlvlslón del trabaJo Informático en el que las tareas se .epa.t*n entre un
número de cllentes que efectúan peflclones de serviclos de acuerdo con un
protocolo, y un número de servidores que responden a estas peticiones. En el

rTfEn nustro p¡fs podmoc ÉncontEr yarlas 6t¡clon6 de rüdlo en dltfrto coftio Rtdlo C¿ntrc en el AM con l¿
dlrecdón elecúónla: hftp://w.rodlmentro.corfl.rw. o en Ft,t, fürfdrl Wtt ltr iltümttlysreñ ló dtrccctón:
hitp://M. reüctor105. tmr.com. nly
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web los cllentes demandan hlpeftextos a los seruldores. Para desarrollar un

slstema de este tlpo ha sldo necesarlo:

a) un nuevo protocolo que permlte saltos hlpertextuales, es decir, de un nodo

ortg"n u otro'de destlno, que puede ser texto'.imágenes, sonldo, anlmaclones'

utÉo, .t.. Este protocolo se denomina HTTP (HtperTert Transfer Protocol¡ y es

el lenguaje que hablan los servidores'

b) Inventar un nuevo lenguaje para representar hipertextos que incluyera

in?ormación sobre la estructura y formato de representaclón y, espec¡almente,

inOi..ri *t orig*n y destinos de los saltos de hipeftexto. Este lenguaje es el

HIML (HyPerTert MarkuP Language)-

c) Idear una forma de codlflcar las Instrucclones para los salto hlpertextuales

JÉ un obleto a otro de la Internet (algo vital dado el caos anterior)

d) Desarroflar apllcaclones cliente para todo tipo de plataformas.y resolver el

oroblema de cómo se accede a la información que está almacenada, y que ésta

iei-¿isponiue a través de los diversos protocolos (FTP, HTTP, WAIS.") y que

i*pres"nt.n a su Vez información multiformato (texto, lmágenes, animaclones,

eti.¡. Con este fln aparecen varlos cllentes, entre los que destacan l'losalc del

¡lffi lUnrversldad de Chlcago),ttt *l Netscape ,Nu-Wuto'.,dr3, 
NeEcape

Commintcations Corporatio¡El y el Internet Explorer de Microsoft.*'

B) Conceptos Báslcos del WWW.

Un protocolo de comunlcaclón es aquél que permlte que las máqulnas se

*rlnlqu"n entre sí, sigulendo un orden, para intercamblar e Interpretar

lnforruitón. El protocoló que los servldores y cllentes WWW usan para

comunicarse se llama Protocolo de Transferencia de Hlpertexto (HTTP,

HyperText Transfer Protocol). Todos los servldores y clientes $AffW deben ser

.á[u.*r de entender este protocolo a fin de envlar y recibir documentos

hifiermeaia. por esto, a los servidores vvlVw se les llama frecuentemente

servidores HTTP'

rn l,lósdtt, h)¿ et prlmr n¿végaoor grÉflm dlrponlble ryI" .ütqllil:-4!l*s 
wb' Fle mrdo Én- el NqsA €n énero de

1993 por MtrC Andrcef#n y E¡c glia. L! prrmem u"rtlón fun¿on¡¡" EotrÉ slstsm¡f unh, pcfo nft hl Íu éxlto que on

Egosto del rnlúru año se.ü€álon "*rr""d p"t wlndows y Mrdntdfh.. ̂ tdgc fue lü bas pirü las pdruBs vers¡on€s

dÉ Mozffls y Spygl¿ss (mlr urroc *q"i,'lo f[i ¡lrtt"mft y rumn'bl¡qo^lntcñÉt ExploÉr)' Hosülc eñ oÉEr d€ accéder

a feMclof web medl¿ntc tt"", i- r"-i*¡ón prtmtuw (HTTP 0.9) mmo ls cmcéblo Tlm I'em6E-Lee, €l CUBI

desnolló p¿rte dEl códlgo (¡ccoo'.g¡"nt" pioimolo nbi/' 91tre .oros)' 
ap¡rte de &ü4 ITP y usenct New$

medl¿nte NNTp. Mos¿lc er¿ t"mt*'ápvnoii¿" rt'e e*¡j.or rtstecs of tlrc Unlve*ltv of llllnol6 (UI) Su Úl¡mil
';;ál;'"ñ"*, 

icse no*t ns.o,-t# á" rsgo. NunG flegó 0 trf c¡paz de fendsdrüf lmás€ntf pNG, üunqu€ 5r ff¿

c¿o¡z de h¡cÉdo en lo5 mw ao*uí.alpeCi cIF. El tengurjs t$r¿.docúmntof Heáqw IntemEtáb8 s coÍesponde

con HTML2. En enero dé rscz ¡e Etndonó otlchtmnte d ¿¿snollo de e¡te n¿végadtr. Inforuclón de wlklFadl¿,

ú cndcloptdlt ltbn' http://c$ wlklp€dl¿r'org/wlkl/Mffialc
ro para descargar ¡¿ veglon 

' 
ll {i N1trtsrr- N¿vlgat¿r te pucde accder ¡l slgulante sttlo:

trtU:i/orow+r' neE+apc.conVn58/dotnloadhrchlveT2x JEp
sr se puede obtsrer l¡ u"r=ron ,üi oa¡rrl oct n"uóaior d€ Mlcrffift, él Int€mct Explorer 7'0, en la pfulm de

ln|'ernet s¡gUIcnte: htF://www,rrrcrÚsoft.colfl/5paIn/wt|]dows/prodKE/WInhm||y/|e/dehUIt.mspXNeevia docConverter 5.1
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El lenguaje estándar que "entiende" el v1A¡1Arv pan crear y reconocer
documentos de hlpertexto es el HTML (Hypertext Markup Language), utilizado
para crear páglnas de WWW.

Es posible representar cualquler archlvo o serulclo en Internet con un uRL. De
esta manera, las ligas pueden hacerse no solamente a obos textos y medlos,
slno tamblén a otra red o serulclos. El éxito del world wide web es la facllidaá
gue se uene para navegar sin la necesldad de aprender comandos compllcados.
unlcamente se necestta conocer el maneJo de un ambiente gráfico de ventanas
y del ratón.

7.- Cuartos de Pláüca. IF'G (Infurnet Relay ChaQ

Es un slstema de multiconferencla creado a flnales de 1988. permlte que
dlferentes usuarlos mantengan conve¡sac¡ones (por escrlto) en grupos
temátlcos (o canales) que pueden ser prtvados o públicos. Por toda la red hay
dlferentes servldores IRC que están Interconectados entre sl mediante los
cuales, los usuarlos de este servic¡o, se ponen en contacto.

Por regfa general cada usuarlo se ldentifica con un nlckname o apodo que flene
que ser únlco dentro del grupo.

Para usar este seMclo es necesarlo tener lnstalado el conespondlente
programa (WSIRC o el de Netscape). Cuando se accede a éste, aparecen los
canales abledos a los cuales podemos acceder (dependerá de nuestro servidor)
con el permiso del moderador de cada uno de ellos o bien, tendremos la
poslbllldad de abrlr nuevos canales de comunicaclón. Esto permlte que en una
seslón de IRC podamos estar "meüdos" en dlferentes conversaclones.

Este es el lugar ldeal para conocer personas de muchfslmas partes del mundo o
para mantenernos en contacto con alguna persona que este fuera del país, El
IRC es muy slmllar al slstema de radio banda (ham ndio) en donde cada quien
tlene un sobrenombre y slntonlza una frecuencla (canal) deseada e
Inmedlatamente tiene una conversaclón con qulen se encuentre en ese mlsmo
canal, El Inglés es el lenguaje más utlllzado en IRC, sln embargo puede
encontrarse con canales de otros lenguaJes como español, francés o Japonés.

VI.- Los navegadores, apllcaclones de navegadón o browsarc.

Los navegadores o vlsuallzadores son programas que permiten acceder al
Worid Wide Web, la parte grállca de Internet. El prlmer navegante, llamado
N(SA lvlosalc, fue desanollado en el Natlonal Center for Supercomputing
Applicattons hace tan sólo unos pocos años. El Intedaz gráflco muy senclllo de
usar a través de punteros popularizó el Web, aunque sólo unos pocos podfan
lmaglnar el creclmlento tan explosivo que ocunirla.

Los navegadores permlten a los usuarios "viajar" a cualquler sitio dentro de
Internet. A través de las direcclones y nombres que cada computadora en

Neevia docConverter 5.1



183

Internet tiene asignados, el navegador puede.enbar a los equlpos de cómputo

conectados a Intárnet y mostrar la lnformaclón que ellos ofrecen, a través de

una--pantalla gráflca que despliega texto, lmágenes, sonldo, vídeo y

multlmedla.

Aunque están dlsponlbles una gran canfldad de visuallzadores dlferentes,
MEránft Explorery Netecape Navtgator se llevan todos los honores, Además,
son los dos únicos vlsuallzadores que permlten acceder a todos los servicios de

Internet expllcados con anteriorldad. Netscape y Microsoft han invertido tanto

dlnero en sus respectivos navegantes que la competencla ¡o puede mantenerse
a su fltmo, La encarnizada lucha entre las dos compafllas para domlnar el

mercado ha conducldo a mejor¿s continuas en los programas'

Los navegantes poseen todo tlpo de opclones' Podrfamos literalmente escrlblr

un libro iobre cada uno de estos programas' pero el fin de la presente

tnu.itigu.lón no es convertlrnos en expeftos en programaclón slno únlcamente

ianer 
-como 

u¡llzar los programas que al fin y al cabo seÉn nuestra

herramlenta para generar, Intércamblar, desechar, admitlr toda clase de datos

personales en Inteinet. Así daremos una pronta expllcaclón de su uso:

La fila de botones en la parte superlor del vlsualizador, conoclda como barra de

tllrramtentas, le ayuda a viaJar a través de una telaraña de poslbllldades,

tnituio guardando un Informe de los lugares en los que ha estado..Debido a

qu* 
-iuJ 

U.rrur de Navlgator y Explorer son llgeramente diferentes,

descrlblremos prlmero lo que hacen los botones comunes:

. El botón atrás (bark) le devuelve a las páginas que ya hg vlsto.'
r Use el botón adelanie (forwardy para volver a aquella páglna de nuevo'

. El botón princlpal (prlnctpall le lleva a la páglna princlpal que haya

rt*gi¿o, (d¡ no ña elágido ntnguna,_ le devolverá a la página prlncipal por

defÉcto, por lo geñeral, las páglnas corporativas de Mlcrosoft o

NetscaPe).
. Rctualliai (refresh) hace exactamente eso, carga la página de Web de

nuevo. cPor qué querría hacer esto? A veces, no se cargan todos los

e | e m e n t o s d e u n a p á g | n a | a p r i m e r a v e z , d e b l d o a q u e l a c o n e x l ó n s e
tnteiru*pfó. tambtiniuando carga una página de Web, la Informaclón

"i guurd.Ou, lo que slgniflca que se mantiene en su computadora de

manera temporal. La sigulente vez que qulera cargar esa páglna' en vez

de solicltar el archlvo alleruldor, el vlsuallzador accedq dlrectamente a la

.opra guar¿ada, Pero sl la páglna en cuestión es actuallzada a menudo,

c o m o p u e d e o c u r r i r c o n | a s n o t i c | a s , r e s u | t a d o s d e d e p o f t e s o d a t o s
bursátlles, no encontrará la Información más actual. Actualizando la

página, esta informaclón se renueva'
. i*-prrn1i|. (prtntl le permlte obtener una copla en papel del documento

actualmente cargado en su navegante'
. F i n a | m e n t e , e | b - o t ó n p a r a r ( s f o p ) l e l m p i d e a | v l s u a | I z a d o r t e r m | n a r d e

cargar la Págtna actual'
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Botones únlcos en Navlgator:

. Puede desconectar la carga de imágenes que se cargan cuando usted
accede a una página de web. Debldo a que los arcñivos gráflcos son
grandes, la págrna aparecerá más ráprdo si se trata sólo áe texto. si
después decide que qulere ver ras rmágenes, purse sobre er botón
gráficos (graphics).

. El botón Abrir (open) le permrte cargar una págrna de web que usted
haya podldo guardar en el disco duro de su computadora. (con Explorer,
puede encontrar esta opclón en el menú Archlvo).

r Buscar (search) le permlte encontrar palabras concretas dentro de un
documento,

Botones únlcos en Explorer:

. Búsqueda (search) conecta con una págrna en el seryldor de Microsoft
que ofrece una lista de dlrectorlos y recursos Internet.

r Favorltos (favorites) es el lugar donde guardar las direcclones de las
páginas que qulere visitar de nuevo. (En Navigator. esta opcrón se llama
Marcadores y se encuentra en la barra de Menú).

r Fuente (font size) le permite cambrar el tamaño del texto en la págrna de
Web. Cada pulsaclón del botón aumenta el tamaño entre cuaffo
opclones.

Así podemos terminar dlclendo que los navegadores más comunes tienen las
siguientes ca racterfsticas :

. Se dlstrlbuye gratultamente por las compañfas autorlzadas, como quedo
asentado en las notas al ple 20 y 21.

. Visualiza slmultáneamente texto e lmágenes.

. Soportan audio y vldeo.
r Permiten reallzar conexiones FTp, Http, Verónlca y Gopher.

VII.- Búsquetlas en Internet.

La característica de Internet es la gran canfldad de Informaclón que en ella se
encuentra, Información que puede ser úUl para algunos y puede representar
basura para otros. De nada serylrfa tener tal canUdad de datos sln programas
que ayuden a encontrar la Información que es úul a determlnada persona.

Dentro de Internet exlsten varlos servidores de búsquedas de Información que
ayudan al usuarlo a encontrar Información específicasz. Los seruldores de

r¡Dos uperbs del Insühjto de Inve5tlgüclonéf dc NEC en Plinceton, Steve L¡wrence y Ltr Gll6 resllrgffi un €studlo
que revdüb! que ningún burcador ténf¿ claslnGdo más del t6% dél contcnldo d€ h Red. Et úntco oue r€almnte
llagaba r ro l6Yo er¡ Northcm Llght (ffi.n0üürlght.m). Con 16 80o mlllona de páglnas que # 6UmE tieile
Inteftiet - y lo5 'm8s de 3 mlllon6 'que Íe ügroq¡n dafaffite, tegún L¡wtehcf no sorprende que lós burcádors no
E€ don tbasto con 5u türeü. Scñálrndo qus en dsnto ü ümdltud el mrJor bumdor en lü Réd E cl Fast S€arch
(ffi.allth€w6b.com) y otr¡ hoff¡ml€nta útll 6s el 'ma:tü'mttr crpaz dc IntrBffogar vados butc¡dorcs r l¿ v€z €n el
ruf dest¡c¿ M€T¡cGwlsr: ffi.mtracEwler.com. lüy Doughcrty, lEómo hzllar unÚ Dgulü cn un plJsr?, Reloffi¿
sécdón Intcrf8re, Lun6 30 de Dgorto dé 1999.
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búsquedas sólo funclonan con páglnas Web, es decir, solo buscan información
en el web, aunque en la actualidad los sluos en Intemet depositan su
lnformaclón más relevante en servidores Web.

Para buscar Información denbo de Internet basta conectarse a alguno de estos
servldores3s3 y especiflcar la o las palabras de búsqueda para que el seruidor
muestre en la páglna los slüos encontrados. El nuevo térmlno de moda es
"portal"38a, ya que cada uno de estos buscadores quiere ser la puefta de
entrada a la Red, el lugar donde los usuarlos se detengan y echen una ojeada
antes de decldir a dónde más lr una Vez que se han conectado. Un portal es un
lugar dónde la gente busca Informaclón.

Algunos servldores de búsqueda claslfican su Informaclón en dlferentes tóplcos
de-pendlendo del tema al que se haga referencla. Estos servldores buscan

dentro de las páglnas que tlenen reglsüadas. Cualquler u5uarlo puede registrar
su página stguiendo las instucclones de cada servldor de búsquedas'

l.- Búsquedas slmPles.

Las búsquedas simples son aquellas en las que el usuarlo pide que se haga una
búsqueda a través de una palabra clave. El servidor devuelve todos los sitios de

Inteinet en los cuales encontró la palabra que el usuarlo especlficó'

2.- Búsquedas Avanzadas

Este tlpo de búsqueda se reallza para encontrar documentos páginas Web con

temas más especiflcos y en menos tlempo, Las palabras claves son combinadas
de diferente forma para encontrar un documento que su contenldo se reflera a

un tema especffico o una idea en particular.

Muchos "buscadores" Cuentan con paginas especlales para este tipo de

búsqueda, donde usando palabras como 1nd, o+ not enre otras nos permiten

comblnar términos para representar una ldea o tema. Algunos otros cuentan

con caracteres espe¿lales Como "", * ,$ -,f para realizar búsquedas con frases'

térmlnos con diferentes forma de escrlbir.

Algunos buscadores cuentan con una página especlal donde se puede reallzar

búsquedas de tlpo avanzado selecclonando de algunos menús la forma en

comblnar los térmlnos a buscar.

VIII.- Evoluclón hlstórlca de Internet.

xlpara conectarue ¡ ülguno de ecto6 ¡dvldor€6, b¡sbó f,6ber ls dlruclón de ls mát corrund, tede¿rla on cl Écu8dro

¿. Jüiiv ,ii*"ti taiúsqueoa. üu6.goú q* a contlnurclón ffidonoffi ffi lüs de 16 p¡ndp¿les sryldoref

débúsqued8:Yahoo:M.yEnm'com.A|büstü:W'!|bvlsh.com.Goog|€:www.ooog|e.mñ.En6pafio|teneffia
tG bus(¡dores: ww.mÉxtco.com/ ffi.ádnet.com y por últln]o: http://E6p¡nol.yBhm.com
"d"p";i#;;;;giJ ü.n¿o t* ¿'*'olrsdores de int -"t, * dlmn cutrb qm G{ Érpac|o rlbernéuco podrrü tener

uñrJ, üi,i"ilüt"rl d¿zas públkas, dlstrlts de n€gdof o -renúos.cüTerdal¿s 
al proportlonrr lugEres a donde ls

oente rocuftirfa prlruro á fuena oa-aolturura. peter wayncr, Abrán 'poráld''t rr f,cd, Refoma s¿cclón Inteffas,

LuncJ 13 dc Jul¡o dc 1998.Neevia docConverter 5.1
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Internet ha supuesto una revoluclón sln precedentes en el mundo de la
Informátlca y de las comunlcaciones. Los Inventos del telégrafo, teléfono, radio
y ordenador sentaron las bases para esta integración de capacldades nunca
antes vlvlda. Internet es a la vez una oportun¡dad de difuslón mundlal, un
mecan¡smo de propagaclón de la informaclón y un medlo de colaboración e
Interacclón entre los lndlvlduos y sus ordenadores Independlentemente de su
localización geográfi ca.

Conocer el desarrollo hlstórlco de Internet es fundamental, para asf comprender
como esta Invenclón ha revoluclonado a nuestro entorno actual y para
posterlormente dilucidar como afecta a la vlda Jurldlca dicho fenómeno, en
paftlcular la protección de la vlda prlvada en este medlo. El no conocer la
verdad hlstórica no nos permite entender las realldades vlgentes, dentro de ese
estudio observamos como nace en la Unlón Amerlcana, prlnclpal centro
tecnológlco mundial, su posterlor globallzaclón y un apartado específico a su
aparlción en el entorno nacional, anallzando su sltuaclón actual de una manera
ágil a través de estadísticas y gráficas.

IX.- Una breve hlstorla de Internet

Existe actualmente una gran cantldad de materlal sobre la hlstorla, tecnologfa y
uso de Internet. Un paseo por casi cualquier librería nos descubrirá un gran
número de estanterfas con materlal escrito sobre Internet; en la biblioteca
"Antonlo Caso" de nuestra Facultad de Derecho de la UNAM, encontramos cerca
de doce dtulos referentes al tema.

Internet representa uno de los ejemplos más exitosos de los beneficlos de la
Inverslón sostenida y del compromiso de Investlgaclón y desarrollo en
Infraestructuras informáticas, El gobierno, la industria y el mundo académico
han sido copartlclpes de la evoluclón y desarrollo de esta nueva y excltante
tecnología.

Esta hlstoria gira en torno a cuatro aspectos dlstlntos. Exlste una evoluclon
tecnológica que comlenza con la primitiva investigación en conmutación de
paquetes, ARPAnet3ss y tecnologías relacionadas en vlrtud de la cual la
Investigaclón actual continúa tratando de expandlr los horlzontes de la
lnfraestructura en dlmensiones tales como escala, rendlmlento y
funclonalldades de alto nivel, Hay aspectos de operación y gestión de una
Infraestructura operaclonal global y compleja. Existen aspectos sociales, que
tuvleron como consecuencla el naclmiento de una amplla comunldad de
Internautas trabaJando juntos para crear y hacer evoluclonar la tecnología. Y
finalmente, el aspecto de comerclallzaclón que desemboca en una transición
enormemente efectlva desde los resuhados de la lnvesUgaclón hacia una
infraestructura Informátlca ampliamente desanollada y dlsponlble, que ha
creado nuevas formas de hacer negoclos y de promover los mismos, sltuaclón
que en nuestro país esta apenas en una etapa embrionaria, fértil por si mlsma

slConslhr el Glosrlo ¿nexo ¡l ffn¡l del tr¿baJo, dónde s ffiontr¿rá lü defln¡clÓfl rufErlda.Neevia docConverter 5.1
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para reallzar estudlos de las lmpllcaclones jurfdlcas que estas interacclones

traerán como consecuencias'

Internet hoy en dfa es una lnfraesfuctura Informáuca ampliamente extendida'

iu prim", protoüpo es a menudo denominado National Global or Galacth

mfirmatton' Infrastructure (Inftaestructura de Informaclón Nacional Global o

Galáctica). su hlstorla es compleja y comprende muchos aspectos: tecnológlco,

orgunpuáional y comunitarlo. Y su influencia alcanza no solamente al campo

téinlco de las comunlcaclones computaclonales sino tamblén a toda la sociedad

en la medlda en que nos movemos hacla el Incremento del uso de las

henamlentas onllne para llevar a cabo el comerclo electrónlco, prlnclpal

herramlenta en el mlndo de los negocios viftuales, la adquisición de

iniormación, herramlenta clave para todo abogado que. pretenda Incluirse

dentro de los procesos globallzadores y la acción en comunidad, que nos invlta

u ¡ur.u. una ionviven.í. tunt y bajo un marco jurfdlco regulatorlo de todas las

activldades llevadas a cabo en la red'

1.- Log años sesenta. Orfgenes de Intern€t

La hlstorla de Internet podemos decir que comenzó en los pdncipios de los

años sesenta, p"ro puá ello es necesario que nos remontemos unos afios

a t r á s , m á s p r e c | S a m e n t e 1 9 5 7 , c u a n d o | a U n | ó n S o v | é t l c a h a b l a l a n z a d o e |
#ré'úi"';;-"fiñ:j*- S* estaba en plena guerra frfa, y Estados unidos querfa

[*r,* l"-r"surldad de estar a la cabeza de la tecnologla mllltar. En este

amblen te ,e lDepaf tamentodeDefensadeEstadosUnldos 'cayóen lacuenta
il ;;;'t ü.""fllá empleada por la red telefónica tradlclonal, era demasiado

frág-ifp; resistlr;lmái mínimo ataque, y mucho menos la tan temida guerra

nuclear 'S|Sedestru|anunaconexlónentredoscentra|esimportantesquedaba
unacentral fuerader.* l . io,buenapartedelastelecomunicaclonesdedefensa
;;f prír p"drfan queAai'tnutiliiadas, En 1962 Paul Baran,387 un.lnvestigador del

goblerno de Estados üni¿oi, eoitó et libro sobre las redes de comunicaclón

distribufdas,( on p¡strtiuii¿ tommuntcattons Networks) donde se descrlben las

redes de conexión entre ordenadores. Este proyecto daba una soluclón a la

i;t*"d;.t. planteada por el Depadame,nto de Defensa' Baran propuso un

slstema de comunlcacl-ón me¿iante ordenadores conectados en una red

descentrallzada. De manefa que si uno o varros nodos rmpoftantes eran

ffi;il;;¡"; ¿emás podían comunlcarse entre stsln ntngún Inconveniente.

Laprimeradescripc|óndocumentadaacercadelas|nteraccionessoc|a|esque
;;;ít;;., propiitaaas u tiuu¿u del networktns (trabaJo :lr.dl.flq 

contenlda

en una serle Oe memorán¿ums escrtoí por J'C'R' Llcklider's8 del

CÑ; "- "tn"-1r"**t *t* *.trbi T9.l-o-PP's"d* 
d€ dlámtro' pori6 pulq-üdo$ de hroo

trduv€ndo suÍ Entcn¿s ¡ont'il-"iu"t""*o trl'f É" gau¡rc.1-ai 19s7 tue puesto ar órHtü' reallzando l'400

r€coddGo6, fln¡lirunte n* ln.l*l¿o tn'i" itir¿+"ro ¿n Enero 4 de 1958. Inforrl¡clÓn Obtenlds rJ€ln Encldo4adtt

I!##.:Hi("J#i:!ri;iirrTá'#*,-rb.u nctwor*r,rEEE r'ns. comm svs. Esbd6 unrdos de Amérrca,

Slta"-'"trtatf1 a.-., y w. GARK, on- IJnt H'n-conPutcr cofimunlcntlon' Agottu 7962 tn PtÉnadlne or

th. rEEEEdrdón ..p*r¡r * ¿;ñ;-dó* oi üe¡'nredrsntc psqwter, volúmn 66, No ll, Ed¡d6 unb* dé

Arnérlt¡. Enero 1972.Neevia docConverter 5.1
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Massachusetts Instltute of Technology, en Agosto de 1962, en los cuales
Llckllder dfscute sobre su concepto de Galacuc Network (Red Galácflca), El
concibió una red Interconectada globalmente a través de la que cada uno
pudlera acceder desde cualquier lugar a datos y programas. En esencla, el
concepto era muy parecido a la Internet actual. Llckllder fue el prlnclpal
responsable del programa de Investigación en ordenadores de la DARpAse
desde Octubre de 1962. Mlenüas trabaJó en DARpA convenció a sus sucesores
Ivan Sutherland, Bob Taylor, y el Investigador del MIT Lawrence G. Robefts de
la lmportancla del concepto de trabaJo en red.

En Julio de 1961 Leonard Klelnrock3s publlcó desde el MIT el primer
documento sobre la teorla de conmuhclón de paquetes. Klelnrock convenció a
Robefts de la factibllldad teórlca de las comunicaclones vfa paquetes en lugar
de clrcultos, lo cual resultó ser un gran avance en el camlno hacla el trabaJo
Informátlco en red. El otro paso fundamental fue hacer dialogar a los
ordenadores entre sf, Para explorar este teneno, en 1965, Roberts conectó un
ordenador TXZ en Massachusetts con un Q-32 en California a través de una
línea telefónlca conmutada de baJa velocldad, creando así la prlmera (aunque
reducida) red de ordenadores de área amplla Jamás construida. El resultado del
experlmento fue la constatación de que los ordenadores de tiempo compaftldo
podían kabajar juntos conectamente, ejecutando programas y recuperando
datos a dlscreclón en la máqulna remota, pero que el sistema telefónlco de
conmutaclón de clrcultos era totalmente Inadecuado para esta labor. La
convlcclón de Klelnrock acefca de la necesldad de la conmutación de paquetes
quedó conflrmada.

A flnales de 1966 Roberts se trasladó a la DARPA a desanollar el concepto de
red de ordenadores -y rápldamente confeccionó su plan para ARPANET,
publlcándolo en 1967.3er En la conferencia en la que presentó el documento se
exponía tamblén un trabaJo sobre el concepto de red de paquetes a cargo de
Donald Davies y Roger Scantlebury del NPL. Scantlebury le habló a Roberts
sobre su trabaJo en el NPL asf como sobre el de Paul Baran y otros en RAND. El
grupo RAND había escrito un documento sobre redes de conmutación de
paquetes para comunlcaclón vocal segura en el ámbito militar, en 1964. Ocurrló
que los trabajos del MIT (1961-67), RAND (1962-65) y NPL (1964-67) habían
dlscunldo en paralelo sln que los Investlgadores hubleran conocido el trabajo de
los demás. La palabra packet (paquete) fue adoptada a partlr del trabajo del
NPL y la velocidad de la línea propuesta para ser usada en el dlseño de
ARPAnet fue aumentada desde 2,4 Kbps hasta 50 Kbps,3ez

ú'l-n Advantrd Re#j¡é,¿trh PmJetE Agenry(ARPA, Agenda rle ProytrtG d€ Inv€sügadón AvdroMa) c¡mbló fu mñb¡e
¿ Dellnse Mv¿ntd R*seüth PrcJKE Ag¿nq (DFRPN Agend¡ ft Proyectos dE Invesügaclón Annzada paa h
Defen¡s) en 1971, m& brde rebmó EU rnüqur dentrrtnadón dc ARPA en 1993. paE volver a DARPA€n 19f¡6.
Nffibos la lláÍÉrümos flempre con su noftbre sctu8l DARPA.
*KLEINRocx, L, fnlormttlon Flow ln Lzryt Communlatlo¡t rYdfr, RLE Quürbrly Progmss R€po{t, Esbdos
Unldos de AmcdcE. Jullo de 1961.
IIROBERT5,L., 'lultlpló coñputÉr ilót*orkt tnd Intüffimputtf communlauón3; cofifefend8 dé 18
Aaso'düUon itr c¡mputEr Macfilnery cn Gádlnburg, Ocbt¡trc de 1967.
'"'Fuc a parflr del estudlo dc FAND om sc Inlcló el rurur tfe qué ARPATt eE 8196 rél8dof,¡do con l¡ confbucdón de
un¿ red rcslstente D lE guem nuclear. En realldad, en lr hlstodü ondül e5to nunc! lue derto. SolümentÉ él estudlo de
MND sobre s€gurldad vtrál toñobit en con$lder8clón la gu€m nudo¡r. Sln 6mbargo, sl trab¿Jo posterlor enNeevia docConverter 5.1
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En Agosto de 1968, después de que Roberts y la comunidq{-d.* 11 DARPA

t,uui*iun reflnado la estrctura global y las especlficaclones de ARPAnet, DARPA

ianró un RFQ (Reguesf for tomments, petlclón de comentarlos) para el

desanollo de uno Oe sui-corponentes cÉvé: bs conmutadores de paquetess3

flamados lnterface message processots (IMPs, procesadores de mensaJes de

i.t"rfu¿. El RFQ fue ganá'do'en Dlclembre de 1968 por un grupo encabezado

p"i fáÁL tf-art, ¿e Báft Beranek y Newman (BBN). Así como el equlpo de BBN

iáUu:¿ en lf'lpi con Bob Kahn tomando un papel prlnclpal en el diseño de la

urqult*.turu de la ARPAnet global, la topologfa.de red y el aspesto económlco

fudián Ols*nados y opümizaáos por Roberts trabaJando con Howard Frank y su

uquipo *n tu ¡¡"t*btkAnalysls Corporation,.y el slstema de medlda de la red fue

pi*para¿o por el equlpo áe Kelnrock de la Unlversldad de Californla' en Los

Angeles.3s

A causa del temprano desarrollo de la teorfa de conmutación de paquetes de'fel.i"if.- 
V iu' énfasls en el anállsis, dlseño y mediclón, su Network

niiruo*én Center(Cenbo de Medldas de Red) en la t1¡LA (Unlversidad de

;;¡f;;.i; ñ nngetesj tue seteccionado para ser el prlmer ng.dolt' de ARPAnet.

iil.ii; ocurrió-en S'eptiembre de 1969, cuando BBN Instaló el prlmer IMP en

; utLA y fuedó conüado et prlmer ordenador hort. El proyesto de Doug

enoul¡.rt' ¿*nominado Augmentation of Human Intetect (Aumento del Intelecto

;;";i q".-i".fri,r NLS", un prlmltlvo slstema hlpertexto en el Instttuto de

inu*rUgá.ión de Standford (SRI) proporcbnó un segundo nodo' El sRI

p"i*.rñ¿-*l ru"twork Information tenter' Un mes más tarde' cuando el sRI fue

conectado a ARPAnet, ii prtt"' mensaJe de hort a áasf fue envlado desde el

lruoi.iorio de Letnrock .i su. se añadieron dos nodos en la unlversidad de

C.fff"rnfu.Sinta Bárbam, y en la Unlversldad de Utah' Estos dos úftlmos nodos

ln.orporul-on proyectos de visuatizaclón de apllcaclones, con Glen culler y

Burton Frled en la UCSB

Asf, a finales de 1969, cuatro ordenadores áosf fueron conectados

.on1ul¡ ' tu '*ntea|aARPAnet|nic|alyseh|zorea||dadunaembrionar|alnternet.
Incluso en esta primluv; ;üp.,-r,ri qu* reseñar que la investigaclón..lncorporó

i.rl" .f trabajo medtante ta ieá yu existente como la me¡ora de la utilizaclón de

Orifri r."¿. Esta tradlción contlnúa hasta el día de hoy'

L o s c o m l e n z o s d e A r p a n e t y d e l n t e r n e t . e n l a c o m u n l d a d d e i n v e s t i g a c | ó n
unlversltaria esttmutaron ta iradiclón académlca de la publlcación abiefta de

In'rncttlnphrzoénf'ds ¿n h ruil6rÉr y c¡pacrd¡d ds ilpewrvffidf,, lnduytrdo ls c4¡dd¡d d€ r$rl¡ur la p{rtfiú de

g!"rfrtff"",l":::ff"ú"ffi ll ft."" tod0 ra Inforudón. qH rnré-d€ una trrni*r pürü sr b-¡nfñulda por la nsd

es trffiÉ¡da en bloques de un¡ (tetsÍf,¡Edt longltud llsrudos Psqt'etE (paCU4ü' A dü paqmte ¡e ls ¿ñ¡dc uH

tnfomactón Mtdonat rt .o.,"nro i rJni] ;;;;;¡" i" o* * tta'*,uni -bccea. En la abccera vr l¡ Inform¿dón

necessda (ldentllc¡uvor ael temtnui árt!"n y a"ttf ry 
mtre obiF ora,e)' prra que cada psqffite e pu-€dü ffitr For la

red de fom hdepc{dlente g en un nftmnto dado una rutü o un nodo dc comunk¡dofles quedfl tu€E dc Íervldo'

lffi eaqueter que en prlffilplo uoutolün "Jü *O¡os Eo{r erM¡dffi dé.bmr üutomátk! por oE?s rutgs' sln que qleoc

|ñ temñp|da tEcof iun |coc ló f l ' c . * " * ' " * 'má5sdc |ün tee#r8de lp€r |mcnE|mf l t lb¿cof |EpcnüfUnoso la t ro
nodos, unü clh¿ dslble ¡r se consJ-s qic en ia ¡cu¡ll¿a¿ ff crümón más de 48'000 mdc'

n¡oentr del equrp,o de nerruouq d'Hin-ün1"" c"rt, stwe crocker y Jon pciel, uát tütd" tr unl€rofl I ellc Düvld

crffiker qut luqó un lilpon¡nte ;;ffita tññtiuoq * 
Pt gotocolor d€ corrs ElÉctrónlco y Robcrt Br¿dcn

oúe desanolló los ptottrolos rlr com;ntcBrlón p¿fB los gEndcl Ordatadoru IBI'I'
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ldeas y resultados. sln embargo. el ciclo normal de la publicaclón académica
tradlclonal era demaslado formal y lento para el Intercam'bio dinámlco de ideas,
esenclal para crear redes.

En 1969 s.crocker,ffi entonces en ucLA, dro un paso crave ar estabrecer ra
serfe de notas RFC (Request For hmmenE, petición de comentarlos). Estos
memoranda pretendleron ser una vía informal y de distribución rápida para
compart¡r ideas con otros invesflgadores en redes. Al prlnclplo, las RFc fueron
irnpresas en papel y dlsbibuldas vía coneo "lento',. pero cuando el FTp (Ftle
Transfer Protoco/ protocolo de bansferencla de flcheros) empezó a usarse, las
RFCse convirtieron en ficheros difundidos onllnea los que si accedía vía irp,
Hoy en dfa, desde luego, están disponlbles en el world wide web en decenas
de emplazamlentos en todo el mundo.

El efecto de las RFC era crear un bucle poslflvo de realimentación, con ideas opropuestas presentadas a base de que una RFC lmpulsara otra RFC con ideas
adlclonales y asf suceslvamente. una vez se hublera obtenldo un consenso se
prepararfa un documento de especlflcación. Tal especlflcación sería entonces
usada como la base para las lmplementaciones por parte de los equlpos de
Investigación.

El acceso abierto a las RFC -libre sl se dispone de cualquier clase de conexión a
Internet- promueve el creclmiento de Internet porque permite que las
especificaclones sean usadas a modo de eJemplo en las aulas unlversitarias o
por emprendedores al desarrollar nuevos slstemas.

El email o coneo electrónlco ha supuesto un factor determlnante en todas las
áreas de Internet, lo que es parflcularmente c¡erto en el desanollo de las
especlflcaciones de protocolos, esrándares técnlcos e ingenlería en Internet. Las
prlmltlvas RFC a menudo presentaban al resto de la comunldad un conjunto de
ldeas desarrolladas por.lnvestigadores de un solo lugar. Después de empezar a
usarse el correo electrónlco. el modelo de autoría cambió: las RFc pasaron a
ser presentadas por coautores con vlslones en común, Independientemente de
su localizaclón.

2.- Los años setenta. Los protocolos TCp/Ip,

se siguleron conectando ordenadores rápldamente a la ARpAnet durante los
años sigulentes, ARPAnet habfa crecldo hasta 15 nodos con 23 ordenadores
centrafes y el trabajo contlnuó para completar un protocolo host a host
funclonalmente completo, así como softurare adicional de red. En Dlciembre de
1970, el Network Working Group (NWG) llderado por S,Crocker acabó el
protocolo host a host lnicial para ARPAnet llamado Network control protocol
(NCP, protocolo de control de red). Cuando en los nodos de ARpANET se
compfetó la implementación det NCP durante el perlodo LgTr-7L, los usuarlos
de la red pudleron flnalmente comenzar a desarrollar aplicaclones.

*RrcOOI" HEt SaftutDw Estados Unld6 de Noftrsmtr¡, 7 de abrll de 1969. prlmr Reouüt Ftr f¿mments.
petldón dc coficr¡t8dos. exlstcnt8 on la red.Neevia docConverter 5.1
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En Octubre de 1972, Kahn organlzó una gran y muy erltosa demostraclón de
ARPAnet en la Internaüonal Computer Communlcatlon Conference' Esta fue la
pdmera demostraclón públlca de la nueva tecnología de red. Fue tamblén en
igZZ cuando se Introdujo la prlmera apllcaclón "esüella': el coneo electrónico'
En Marzo, Ray Tomllnson, de BBN, escrlbió el softu¿are básico de envfo-
recepclón de mensaJes de coneo electrónlco, lmpulsado por h necesidad que

tenfan los desarrolladores de ARPAnet de un mecanhmo senclllo de
coordlnaclón. En Julio, Roberts expandió su valor añadido esrrlblendo el primer
programa de utllldad de correo electrónlco para relacionar, leer selectivamente,
ilmác*nar, reenviar y responder a mensaJes. Desde entonces, la apllcaclón de

correo electrónico se convldó en la mayor de la red durante más de una
década. Fue precursora del tlpo de actlvldad que obseruamos hoy día en la

world wlde web, es declr, del enorme creclmlento de todas las formas de

tráfico persona a Persona-

Es en el año de 1973 cuando se dan las prlmeras conexlones Intemacionales
producto de la conferencla internaclonal de comunlcaclón enüe ordenadores,
siendo el college London de Inglaterra y el Royal Radar Establishment, en
Ñoru*gu, Juntoton los ahora 37 nodos de expanslón en ARPAnet era muy fácll

conectarse debldo a su esbuctura descentmlizada'

En 1974 se establecló el Tnnsmission Control Protocol(TCP) creado por Vinton

Cerf y Bob Kahn desanollándose hasta conveftlrse en el Tnnsmlssion Cont¡ol
protocol,/Internet Protocol (TCP/P). Para llegar a esta unlflcaclón de protocolos

se tuvo que desanollar' toda una arqultestura de redes que se llamó

internetttng, que es fundamental explicar a grosso modo como se desarrollaron

los protocolos descrltos.

La ARPAnet orlginal, evoluclonó hacla Intemet. Internet se basó en la ldea de

que habría mútttpter redes Independlentes, de dlseño.casi arbltrario,

empezando por AieAnet como la red pionera de conmutaclón de paquetes,

p*ó qr* pronto inclulría redes de paquetes por satéllte, redes de paquetes por

iuOio i otios tlpos de red. Internet como ahora la conocemos encierra una ldea

tecnici clave, la de arqultectura ablerta de trabaJo en ¡ed' BaJo este enfoque, la

elecclón de cualquler tecnología de red Indfuidual no responderla a una

arqultectura específlca de red sino que podrfa ser selecclonada libremente por

un proveedor e Interactuar con las otras redes a través del metantuel de la

arqúitectura de Intemetworl<ing (trabaJo entre redes)'

En una red de arqultectura abierta, las redes Indlviduales pueden ser diseñadas

y desarrolladas separadamente y cada una puede tener su propla y única

I'nt*rtut, que puedi ofrecer a los usuarlos y/u otros proveedores' Incluyendo

otr* pio*.¿bres de Intemet, Cada red puede ser diseñada de acuerdo con su

*.trrri" especfflco y los requerlmientos de los usuarlos de aquella red' No

**lrt*n generalmenle restricclones en los üpos de- red que pueden ser

iniorporu-ou, ni tampoco en su ámbito geográfico, _ aunque cleftas

conslderaclones pragráflcas determlnan qué poslbllldades üenen sentido' La
''d;;;. irqultecturfde red ablerta fue Introduclda prlmeramente por Kahn un
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poco antes de su llegada a la DARpA en 1972. Este trabaJo fue originalmenteparte de su programa de paqueterfa por radro, pero más tárde se cJnvtrttó por
derecho propio en un programa separado. Entonces. er proyecto fue ilamado
rnternetüng que surgló con la necesldad no solamente di contar con unprotocolo de comunlcaclones seguro, slno también de contar con un protocolo
que permltlese Interconectar distintas redes entre sí. Kahn pensó primero en
desarrollar un protocolo local sólo para la red de paqueterfa po¡. r-u'dio porque
ello le hublera evitado batar con la mulutud de slstemas op*riflvo, dlsüntos y
contlnuar usando NCP.

sln- embargo, NCp no tenía capacldad para dlreccionar redes y máqulnas más
allá de un destino IMp en ARpAnet y de esta manera r" l.uqu"riin cieftos
camblos en el NCP. La premisa era que ARpAnet no podía sel' .ambiudo en este
aspecto. En este modelo, el NCp no tenla control de errores en el áostporque
ARPAnet había de ser la únlca red exlstente y era tan fiable que no requería
nlngún control de errores en la parte de los áos6.

Asf, Kahn decidió desarrollar una nueva verslón del protocolo que pucliera
satisfacer las necesldades de un entorno de red de arqultectura abierta. El
protocolo podrfa eventualmente ser denomlnado ,,transmlslon-control
protocol/Internet protocol" Ocp/Ip, protocolo de control de transmisión
/protocolo de Internet). Asf como el NCp tendfa a actuar como un driver
(conductor) de disposlflvo, el nuevo protocolo serfa más blen un protocolo de
comunicaclones.

cuatro fueron las reglas fundamentales en las primeras ldeas de Kahn:

tr cada red distlnta deberfa mantenerse por sf mrsma y no deberían
requerlrse camblos Intemos a nlnguna de ellas para conectarse a
Internet.

E Las comunlcaciones deberían ser establecldas en base a la fllosofía del"best-effo¡t" (lo meJor posible). Sl un paquete no llegara a su destino
deberfa ser en breve retransmlildo desde el em¡sor.

E Para Interconectar redes se usarían cajas negras, las cuales más tarde
serlan denomlnadas. gateways (escapes) y routers (enrutadores). Los
gateways no deberían almacenar Información alguna sobre los fluJos
Individuales de paquetes que circulasen a través de ellos, manteniendo
de esta manera su slmplicidad y evltando la complicada adaptaclón y
recuperaclón a partir de las diversas modalldades de fallo.

tr No habría ningún control global a nlvel de operaclones.

Kahn empezó a trabajar en un conJunto de prlnciplos para sistemas operativos
orlentados a comunicaclones mlentras se encontraba en BBN y escrlbló algunas
de sus primeras ldeas en un memorándum Interno de BBN titulado
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"Communlcaüons Princlples for Operaüng qys@ml'.3e7 Asf, en la primavera de

fé7¡, ¿espués de haber empezado el babaJo de "Internetting", le pldló a

Vlnton Cerf (entonces en la Unlversidad de Stanford) que trabajara con él en el

dlseño detaliado del protocolo. Cerf habfa esbdo íntlmamente implicado en el

diseño y desarrollo origlnal del NCP y ya tenfa conoclmlentos sobre la

constructlón de Interfaces con los slstemas opemtlvos exlstentes. De esta

forma, valiéndose del enfoque arqul-tecfural de Kahn en cuanto a

comunicaclones y de la experlencla en NCP de Cerf, se asoclaron para abordar

los detalles de lo que acabarfa siendo TCP/IP'

El trabaJo en común fue altamente productivo y la prlmera versión escrlta3e8
bajo eit* enfoque fue dlstrlbuida en una seslón especial del INWG

(Iiternational Network Woftlng Grcup, Grupo de trabajo sobre redes

lntemaclonales) que había sido convocada con motivo de una conferencla de la

Unlversidad de Sussex en Septiembre de 1973. Cerf había sldo Invitado a

presldlr el grupo y aprovechó la ocaslón para celebrar una reunlón de los

mlembros jet 
'I¡trjVe, 

ampliamente representados en esta conferencla de

Sussex.

El documento origlnal de Cerf y Kahn sobre Intemet descrlbfa un protocolo,

llamado TCP, que se encargaba de proveer todos los serviclos de transpofte y

reenvfo en Internet. Kahn pretendfa que TCP diera soporte a un ampllo rango

de servlclos de transporte, desde el envío secuenclal de datos, totalmente fiable

(modelo de circulto virtual) hasta un seruicio de datagramas en el que la

aplrciclón hiciera un uso diiecto del seruicio de red subyacente, lo que podría

lmplicar pérdlda ocasional, corrupclón o reordenaclón de paquetes'

Una de las motivaciones Iniciales de ARPAnet e Internet fue compartir recuEos,

foi eiempto, permluendo que usuarlos de redes de paquetes sobre radio
'pu¿i*iun'acáeáer 

a sistemas de tlempo compartido conectados a ARPAnet'

conectar las dos redes era mucho más económlco que duplicar estos carfslmos

ordenadores. sin embargo, mientras la üansferencla de ficheros y el logln

remoto (Telnet) eran aplliaclones muy lmportantes, de todas las de esta época

pi"nrüf.i*.nte'sea el .orr*o electrónlco la que haya tenldo un impacto más

Iignlflcativo. El correo electrónicom dio lugar a un nuevo . modelo de

colunfuc6n entre las personas y cambió la naturaleza de la colaboración' Su

f'nuen.iu se manlfestó án prlmer lugar en la construcclón de la propla Intemet

ii'o[; 
-;;;*ói 

mas adeiante), y posterlormente¡ en buena pafte de la

socledad,

Sepropusieronotrasap| icac|onesen|ospr|merost|emposdelnternet,desde|a
iomunica.ión vocal basada en paquetes (precursora de la telefonfa sobre

rTMemondum Interno BBN. Entro de 1972
HEsla tue más táfde puulrca¿a io-nmi v.G. CERF y R- E. .I(AHN, 

'A Ptfltffil lor pftküt fl.twÜk

fnbrconnactlon',IEEETEns.Co."tl i .alt, 'Voi Co"-zz'VS'FibdosLJnldosdeNorte¡Ífédc¿'M¿yodé1974'pá0É

9tí;fl.; de tnter¡mblsr cffieo ettrtróntco ltevó, stn 6rüürEo ¡ ls Bparldón de urc de 16 pdmeros.llbG ffbre

rnrEmeE ,¡f DtttEtory ol Etrcf,üf,:i-i,ii i]¿raons nd nttl*'fi.' cte FREY v ADAHs' que toGbü el terru mbre

fo troOu.O¿n v "l enüó dc dlrecclones de coreo €lectrónlco'
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Internet) o varios modelos para comparflr ficheros y dlscos, hasta los prlmeros"programas-gusano" que mosbaban el concepto de agente (y, por supuesto, de
virus). un concepto clave en Internet es que no fue diseñáda para'una única
aplicación slno como una Infraestructura general dentro de ta que podrfan
conceblrse nuevos serviclos, como con posterlorldad demostró la apariclón de la
world wde web. Este fue posible solamente debido a la oilentación de
propósito general que.tenfa el _servlcio lmplementado medlante TCp e Ip, por
eso es deshcable haber reseñado la creaclon de estos protocolos que se
convleften en esplna dorsal de el desarrollo de Intemet, ya que posteriormente
cuando aparecleron los ordenadores personales, TCp era demailado grande y
compleJo para funclonar en ordenadores personales. Asl Davld clárt y su
equlpo de Investlgaclón del MIT empezaron a buscar la lmplementaclón de TCp
más sencilla y compacta poslble, La desanoilaron, primero para el Alto de Xerox
(la prlmera estaclón de trabaJo de Xerox) y luego para el personal computer de
IBM. Esta lmplementaclón abrirfa las pueftas a los ordenadores personales,
demostrando que las estaclones de trabajo, al lgual que los grandes slstemas,
podlan ser pafte de Internet.

El creclmlento de ARPAnet hlzo necesarlo la creaclón de algunos órganos de
gestión: el Internet conflguratlon control Board fue formado por la oRRpR en
1979, Más tarde se transformó en el Intemet Acflvlfles Board y en la actualidad
es el Internet Archltecture Board Soclety.

3.- Los años ochenta. La translción hada una Infraestructura global

En los años 80, el desarrollo de LAN,(Z ocdl Area Networks, Redes locales de
area) PC (Personal computer, computadora personal) y estaclones de trabaJo
permitló que la naclente Internet floreclera. La tecnología Ethernet,
desanoflada por Bob Metcalfe en el PARC de xerox en rg73, es la dominante en
Internet, y los PCs y las estaclones de babajo los modelos de ordenador
domlnantes. El camblo que supone pasar de unas pocas redes con un modesto
número de hosts (el modelo origlnal de ARpAnet)) a tener muchas redes dlo
lugar a nuevos conceptos y a camblos en la tecnologfa. En prlmer lugar, hubo
que deflnlr tres clases de redes (A, B y c) para acomodar todas las existentes.
La clase A representa a las redes grandes, a escala nacional (pocas redes con
muchos ordenadores); la clase B representa redes reglonales; por último, la
clase c representa redes de área local (muchas redes con relativamente pocos
ordenadores).

Como resultado del crecimiento de Intemet, se produjo un cambio de gran
importancia para la red y su gestlón, Para facilitar el uso de Internet por sus
usuaflos se aslgnaron nombres a los á¿s6 de forma que resultara innecesarlo
recordar sus dlrecclones numérlcas. Originalmente había un número muy
llmltado de máquinas, por lo que bastaba con una simple tabla con todos los
ordenadores y sus direcclones asocladas.

El cambio hacla un gran número de redes gestionadas independientemente
(por ejemplo, las l-AN) slgnlflcó que no resultara ya fiable tener una pequeña
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tabfa con todos los áosb. Esto llevó a la lnvenclón del DNS (Domaln Name

iystem, sistema de nombres de domlnio) por Paul Mockapetris de USC/ISI. El

OruS permttía un mecanismo escalable y disülbuido para resolver

1erárquicamente lm nombres de los áosÉ (por eJemplot www'unam'mx o- 
www'. d erecn o. u n a m. mx) en d lrecclones de Intemet'

El incremento del tamaño de Intemet resultó también un desafío para los

routeg. A medlda que el número de redes en Internet se multlpllcaba, el

dlseño inlclal no era ya capaz de expandirse' por lo que fue sustltuldo por un

modelo Jerárqulco de enrutamlento con un protocolo IGP (Interior Gateway

irot toí proiocolo lntefno de pasarela) usado dentro de cada región de

tnieinet y un protocolo EGP (Erteilor Gateway Pmtocol, protocolo externo de

pasarela) usado para mantener unidas las reglones'

A medida que evolucionaba Internet, la propagación de los cambios en el

software, eipeclalmente el de los áosÉ, se fue convlrtiendo en uno de sus

mayores'oesuffos. DARPA financló a la unlversldad de californla en Berkeley en

una ¡nvestigac¡ón sobre modiflcaclones en el sistema operatlvo unlx,

tncorporanai el TCP/IP desarrollado en BBN. ViSo en perspectlva, la estrategla

de incorporar los protocolos de Internet en un slstema operatlvo utilizado por la

iorunlir¿ Investigadora tue uno de los elementos dave en la exitosa y amplia

aceptación de Intemet'

uno de los desaflos más interesantes fue la translclón del protocolo para áos6

de ARPAnet desde NCP a TCP/IP el 1 de enero de.1983. se trataba de una

ocasión muy lmportante que exlgía que todos los áosÉ se convldleran

slmultáneamente o que permanecleran comunicados mediante mecan¡smos

¿esarrolta¿os para la ocislón. La translclón fue culdadosamente planlflcada

á*niro ¿" la iomunidad con varios años de antelaclón a la fecha, pero fue

sorprendentemente sobre ruedas (a pesar de dar la lugar a la dlstribuclón de

lniigntas con la inscrlpción "Yo sobrevivf a la transición a TCP/IP").

TCP/IP había sldo adoptado como un estándar por el eJército nofteamerlcano

tres años antes, en t'9g0. Esto permltió al ejército empezar a- compartir la

iecnologfa DARpA basada en Internet y llevó a la separaclón final entre las

comunidades mllitares y no militares. En 1983 ARPAnet estaba slendo usada

;;; il-.,lr"ro signtficáttvo de organlzaclones operatlvas y de lnvestlgación y

besarrollo en el área de la defensa. La üanslclón desde NCP a TCP/IP en

Áú;.;i permittó ta dtvistón en una MILnet para dar soporte a requisitos

operatrvos mllltares y una ARPAnet para las necesldades de lnvesügaclón.

Así, en 1g85, Internet estaba firmemente establecida como una tecnología que

ayudaba a una amplia comunldad de lnvestlgadores y desanolladores' y

*l.t-p-*.a¡u " ser empl'eada por otros grupos en sus comunlcaciones diarias entre

ordenadores. El correo eiectrónico- se empleaba ampllamente entre varias

comunidades,amenudoent red |s t in toss is temas.La in te rconex lónent re |os
¿iu.oo, slstimas de correo demostraba la utilidad de las comunlcac¡ones

electrónlcas entre Personas'
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Al mismo tlempo que la tecnologfa Intemet estaba siendo vallcada
experlmentalmente y usada ampliamente entre un grupo de invesflgadores de
Informática se estaban desarrollando otras redes y tecnologías. La ufllldad de
las redes de ordenadores (especlalmente el coreo electrónlco utillzado por los
contratlstas de DARPA y el Departamento de Defensa en ARpAnet) siguió
slendo evidente para otras comunidades y dlsciplinas de forma que a medlados
de los años 70 las redes de ordenadores comenzaron a dlfundirse allá donde se
podfa encontmr financlaclón para las mismas. El Departamento norteamericano
de Energfa (hE, Deparment of Energl¡ estableció MFEnet pard sus
invegtlgadores que trabaJaban sobre energfa de fuslón, mientras que los flsicos
de altas energfas fueron los encargados de construlr HEpnet. Los fisicos de la
NASA contlnuaron con sPAN y Rlck Adrlon, Davld Farber y Larry Landweber
fundaron csnet para la comunldad informática académlca y de la industrla con
la financiación Inlclal de la NFS (Nattonat science Foundailon, Fundaclón
Naclonal de la clencla) de Estados unidos. Todas las prlmeras redes (como
ARPAnet) se conskuyeron para un propóslto determinado. Es declr, estaban
dedlcadas (y restrlngldas) a comunidades cenadas de estudlosos; de ahí las
escasas preslones por hacer estas redes compatlbles y, en consecuencla, el
hecho de que durante mucho flempo no lo fueran. Además, estaban
empezando a proponerse tecnologías altemaflvas en el sector comerclal, como
XNS de Xerox, DECNet, y la SNA de IBM, Sólo restaba que los programas
ingleses JANET (1984) y norteamertcano NSFNET (199s) anunciaran
explfcltamente que su propósito era servlr a toda la comunidad de la enseñanza
superlor sin impoftar su discipllna, De hecho, una de las condlclones para que
una unlversidad nofteamericana reclblera financlaclón de la NSF para
conectarse a Internet era que "la c_onexlón estuviera dlsponible para todos los
usuarlos cuallflcados del campus". ffi

En 1985 Dennlns Jennlng acudló desde lrlanda para pasar un año en NFS
dlrlglendo el programa NSFnet. TrabaJó con el resto de la comunldad para
ayudar a la NSF a tomar una decisión críflca: sl rcp/Ip deberfa ser obltgatorlo
en el programa NSFnet.

5e hlzo la selecclón de TCP/IP para el programa NsFnet como obllgatorio lo que
dio como consecuencla que las agenclas federales nofteamericanas ldearon y
pusleron en práctica otras declsiones que llevaron a la Internet de hoy:

! Las agenclas federales compartfan el coste de la Infraestructura común,
como los clrcuitos trans-oceánlcos, También mantenfan la gestión de
puntos de Interconexión para el tráflco entre agenclas: los "Federal
Internet Exchanges"

E Para coordinar estas actlvldades se formó el FNC (Fedeml Networktng
Council, Consejo Federal de Redes).4or El FNC cooperaba tamblén coñ

ñRülü of Fhrndüdon of titt lltdonú gdenil tuundrtlon, HEt¡tr¿l Sc¡scé Foundat¡on, Estador Unldffi dc
Nort€amrlc¡, 198a, páqs. 27-28.
*¡Dsnomfn¡do trlglnahmnte FRICC (hd.nl RffirttJ, fntüñct Coordln¿tlng Commlltil, Comlté de
Coordln¿dón Feder¿l de Investig¿clón sbre Interñct)
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otras organizaclones Internaclonales, como RARE en Europa, a través del
CCIRN (Coordinating Commlttee on Intercontlnental Research
Networklng, comlté de coordlnaclón Intercontlnental de Investlgaclón
sobre Redes) para coordlnar el apoyo a Intemet de la comunldad
lnvestlgadora m undial.

tr Esta cooperaclón entre agenclas en temas relaclonados con Intemet
tlene una larga hlstoria. En 1981, un acuerdo sin precedentes enÚe
Farber, actuando en nombre de CSNET y NSF, y Kahn por DARPA,
permliló que el tráfico de CSNET comparUera la Infraestructura de
ARPAnet de acuerdo según parámetros estadístlcos.

il En consecuencla, y de forma simllar, la NFS promoclonó sus redes
reglonales de NSFnet, Inlcialmente académlcas, para buscar cllentes
co-merclales, expandiendo sus servlclos y explotando las economfas de
escala resultantes para reduclr los costes de susctlpclón para todos'

tr En el backbone NFSnet (el segmento que cruza la espina dorsal) NSF
estableció una polltlca aceptable de uso (AUP, Acceptable-use Policy'l
que prohibla el uso del backbone para fines "que no fueran de apoyo a la
Investigaclón y la Educación". El predeclble e intenclonado resultado de
promoclonar el tráfico comerclal en la red a nlveles locales y reglonales
era esflmular la aparición y/o crecimlento de grandes redes prlvadas y
competltlvas como PSI, UUNET, ANS CO+RE, y, posterlormente, otras'
Este proceso de aumento de la flnanclación privada para el uso comerclal
se reiolvló ¡.as largas discuslones que empezaron en 1988 con una serie
de conferenclas patroclnadas por NsF en la Kennedy school of
Government de la Universldad de Haruard, baJo el lema "La

comerclallzación y prlvatizaclón de Internet", complementadas por la llsta
"com-prll'de la ProPia red.

n En 1988 un comité del Nationat Research councll (conseJo Naclonal de
Investigaclón), presldldo por Kleinrock y entre cuyos miembros estaban
ctark y Kahn, elaboró un informe dirlgldo a la NsF y titulado 'Towards a
Nattoial Research Networ?'. El Informe llamó la atención del entonces
senador Al Goreao2 le Introdu1o en las redes de alta velocldad que
pusieron los clmlentos de la futura <Autoplsta de la Informaclón+'

ü La polltica de privatlzación de la NSF culmlnó en Abrll de 1995 con la

ellminaclón de la financlación del backbone NSFnet' Los fondos asf

recuperados fueron redistrtbuldos competltlvamente entre fedes

regionales para comprar conectlvldad de ámbito nacional a Internet a las

ahora numerosas redes prlvadas de larga dlstancla'

{¡Hay qrc dert¡c¡r qÉ Al Góre fuc vk¿prgld€nte de ltr Esbdós Unldm de Norte8mét1t¿ dcde 1992 h8sta 2000

cu¡ndobusco |8pres |de t r |adesÚpatsyhos ldoUnodÉ|ospr |ndp8|6FrécUMr€s t | t l¿Po| fUa ln fo rmúUc¡durantE |a
Bdmlnlstrüdón Olnton.Neevia docConverter 5.1
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El backbone había hecho la translclón desde una red construlda con routersde
la comunldad lnvestlgadora (los routen Fuzzball de Davld Mills) a equipos
comerciafes. En su vlda de ocho años y medlo, el backbone habla crecldo desde
seis nodos con enlaces de 56Kb a 21 nodos con enlaces múltiples de
45Mb.Había visto crecer Intemet hasta alcanzar más de 50.000 redes en los
clnco conünentes y en el espacio exterlor, con aproximadamente 29.000 redes
en los Estados Unldos.

El efecto del ecumenlsmo del programa NSFnet y su flnanciamiento (200
mlllones de dólares entre 1986 y f995) y de la calidad de los protocolos fue tal
que en 1990, cuando la propia ARPAnet se dlsolvló, TCP/IP había susiltuldo o
marginado a la mayor pate de los restantes protocolos de grandes redes de
ordenadores e IP estaba en camlno de convertirse en e/serylclo portador de la
llamada Infmestructura Global de Información.

4.- Los años novénta. Hlstorla del Futuro.

Como ya analizamos, ARPAnet como entldad se extlnguió en 1990, hablendo
sobrepasado objetivos y metas que tenía en su orlgen, Los usuarlos de la red
apenas lo notaron, , ya que las funciones de ARPAnet no solamente
continuaron, sino que meJoraron notablemente a bavés de nuevos órganos más
representatlvos de la utilización actual de la red.

El creclmiento del mundo empresarlal trajo como consecuencia un Incremento
de la preocupación por el proplo proceso de crecimiento de la red. Desde los
primeros años de la década de los ochentas, hasta hoy, Intemet crecló y está
creciendo más allá de sus raíces originales de Investlgaclón para Incluir a una
amplla comunldad de usuarlos y una actividad comercial creclente. Se puso un
mayor énfasls en hacer el proceso ablerto y Justo. Esto, junto a una necesldad
reconocida de dar sopode a la comunldad de Intemet, condujo a la formación
dela Internet Socletyen el año también de 1991, bajo los auspicios de la CNRI
(Corporatlon for Natlonal Research Inltlatlves, Corporaclón para las iniciativas
de Investigaclón Naclonales) de Kahn y el llderazgo de Cef, junto al de la
CNRI.

A medlda que la red fue creciendo, empezaron a lntegrarse algunos usuarlos
que tenían escasos conoclmlentos en materla de computaclón, Por tal motivo
fue necesarlo dlseñar nuevas y más senclllas herramlentas de comunlcaclón
para Internet. Uno de los primeros pasos lo dio la Universidad de Minnesota en
1991, con la creación de un programa que permlte revlsar directorios y obtener
archivos medlante un senclllo slstema de menús. El ménu es una llsta
jerárquica de opclones que permlte selecclonar con el teclado o el mouse
alguna de ellas, la que a su vez puede presentar oüa lista de opclones sln llmlte
de niveles. Ese programa que fue llamado gopher, facilitó conslderablemente el
acceso a Internet, porque permitió accesar recursos en otros formatos,
Incluyendo gráflcas y sonldos. Rápidamente el uso de gopher se extendió por
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todo el mundo y diversas Instltuciones comenzaron a ofrecer su proplo servlcio,
como lo es Verónica{t, hasta formar una red mundlal apoyada en Intemet'

En este mlsmo año, el mayor cenüo de Intemet en Europa era el CERN
(Eumpean Htgh Energy Parttcle Phlryls Lab)' En ese organlsmo, en el año de
1gg2 Tfm Berners Lee (en la actualidad el dlrector del world wlde web
Consofttum), creó la World Wide Wed, utllizando fi.es nuevos recursos: HTML
(HyperErt Markup Languange) I{T-ÍP (Hypeftert Transfer Protocol¡ y un
progruma cflente llamado Web Eronner. Todo este trabajo se basó en un
*r.ñto de Ted Nelson, en L974, donde, por prlmera vez, se habló de Hypeftext
un nuevo lenguaje de programaclón y de llnks' La M es la meJor
herramlenta para navegar en Intemet. Su éxlto se debe a que permlte acceder
a los distlntos recursos de Internet con un solo programa. La \t1/\t1A,i1/ es intuitiva
y fácll de usar, además de amena y llena de posibilidades.

En 1992 todavía se reallzó otra reorganización en las insütuclones dedlcadas a
admfnfstrar Internet; El Internet Acttvltlu Board (Conseio de Acflvldades de
Internet) fue reorganizado y sustituyó al Consejo de la Arquitectura de Intemet,
operando bajo los auspiclos de la Internet Soclety. Se definió una relaclón más
estrecha entre el nuevo IAB (Internet Archltecture Board, ConseJo de la
Arqultectura de Internet) y el IESG,(.Internet Englneering steerlng Group, Grupo
de Dlrecclón de Ingenlería de Internet) tomando el IETF (Intemet Englneerlng
Task turce, Equipo de TrabaJo de Ingenlerfa de Internet)y el proplo IESG una
responsablíidaá mayo, en la aprobaclón de estándares. Por últlmo, se estableció
una relación coopefatlva y de soporte mutuo entre el [AB, el IETF y la Intemet
Society, tomando esta últlma como obJetlvo la provlslón de serulclo y ob.as
medidas que facilitarían el trabaJo del IETF'

En 1993, en el National center for supercomputing Apllatlons (NCSA), en la
Universidad de lllinols, Mac Andressen junto con un grupo de estudiantes
crearon un programa ilamado Mosalc (osea un Web Browser), el cual ganó

fama rápidament". Ma. Andressen, al poco tlempo, se alejó del NCSA y Junto
con lim Clark fundaron Netscape. La ldea de Andressen fue sensata; se aleJarfa
de un lugar donde trabaJaba prácticamente gratls, para crear otro que, según él

, le daríá enormes cantldades de dlnero. Lo de Jim Clark (fundador de Sllicon

Gnphtcs) fue apostar a todo o nada, pues se aleJó de una. de las empresas más
proiperas de Sillcon Valley, para fundar otra que no sabía si funclonarla o no,
pero como podemos obseruar ganó la apuesta. En estos momentos Netscape es

uno de los programas más uülizados en Internet como Web Browser'

El número de servidores Internet sobrepasa los dos millones. También NSF
patrocina una nueva organizaclón, InterNIC, creada para proporclonar servlcios

de reqlstro en Internet y bases de datos de direcclones'

.olpor sus fnidalE En In{lés sc le cfficc colflo vüónlür vEty Eüsy Rd¿ntoilEnú Netwldtr Indéx to hfrputrIt|i

,{¡D1lvcr, conslste en un ferulclo q,*-*""U"* un Indke áe ob[elos goücr' Y prcvee un rn¿todo pEE ruallz¡r
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En número de servidores de Intemet alcanza los tres mlllones ochocientos mil
seruldores para 1994. Las primeras tiendas de comerclo electrónico aparecen
Junto con "emisores" de radlo onllne. El confllcto potenclal entre los Intemautas
tradiclonales y los nuevos usuarJos se manlfestó con el tumulto que causó ungablnete legal americano que introdujo publicidad en Internet, proáuciendo que
la misma perdiera sus dotes de Investigacrón y unlversitarro para pasar al
ámblto del lucro y el comercro, accrón que motivo el "boomi del uso del
Internet. Hoy en dfa es dlffcll pensar una página web sin un solo anuncto
publlcitario en ella.

A paftlr de 1994 se ha vivldo una nueva fase en la comercializaclón.
origlnalmente, los esfuer¿os Inverfldos en esta tarea conslstfan
fundamentalmente en fabrlcantes que ofreclan productos báslcos para trabajar
en la red y proveedores de serulclo que ofrecían conecflvldad y selvlclos
básicos. Internet se ha acabado convlrtiendo en una "m*-oiityi*-;;
servlcio de dlsponlbllldad generalizada para usuarlos finales, y buena pafte de
la atenclón se ha centrado en el uso de la GII (Giobal Info¡mation
rnhaestructurS para el soporte de servlclos comerclales. Este hecho se ha
acelerado tremendamente por la ráplda y amplla adopclón de vlsualizadores y
de la tecnologla del world wlde web, permitiendo a los usuarlos acceder
fácllmente a informaclón dlstrlbuida a través del mundo, Están dispontbles
productos que facllltan el acceso a esta Informaclón y buena parte de los
últlmos desarrollos tecnológicos están dtrlgldos a obtener iervtclos de
informaclón cada vez más soflsticados sobre comunicaclones de datos báslcas
de Internet. Así como la adqulslclón de blenes de consumo vla la red, lo que se
ha ffamado ecommerce o comerclo electrónlco, disclpllna realmente novedosa
ya que actualmente las tecnologlas permlten este flpo de transacclones que
anterlormente no eran acceslbles. podemos declr que cuando en 1990 se
decldló eliminar la obligaclón de contar con apoyo gubemamental para poder
conectarse a Intemet/ dio comlenzo un periodo extraordlnario de crecimlento
de la red, gracias al Inicio de las activldades comerclales a través de ésta. De
159,000 ordenadores conectados a Internet, ascendleron a un total de
4,851,000 hacia prlnclplos de 1995.

Ef 24 de octubre de 1995, el FNC (Federal Networktng councll, consejo Federal
de fa Red) aceptó unánlmemente una resoluclón definlendo el térmlno Internet.
La deflnlclón se elaboró de acuerdo con personas de las áreas de Internet y los
derechos de propledad lntelectual. La resolución: "el FNC acuerda que lo
siguiente refleJa nuestra definición del término Internet Internet hace
referencla a un slstema global de informaclón que está relacionado lógicamente
por un únlco espaclo de direcclones global basado en el protocolo dé Internet
(IP) o en sus extenslones, es capaz de sopoftar comunlcaciones usando el
conjunto de protocolos TCP/IP o sus extensiones u otros protocolos compatibles
con IP, y emplea, provee/ o hace accesible, prlvada o públlcamente, servicios

qEs 
oo8fquler blen t¡nglbl€. Prcductos coru grünof,, ftet¿lEs y ¿¡lmntot son "Mnflltlca, transflo$ cn tos

dflerfittf rhtrcádc IntEm¿don¿|e5. 6/dút/td tl¿ tó¡mlnu tlnJnclétor, Púqlm en Intemet d€ Econolnvcft con la
dlrffrlófl: http://M.econolnvcst.cory'glosódo.üspx?H=1,{)326. El témlno ntr h8ce rclerunct¿ I ts mdultd¿d r'e
vendcr y compr¡r obJBtG bnglbles vf8 la Inhmet, c$ dedr rcmrclo müt+fl0l ürtuü|.Neevia docConverter 5.1
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de alto nivel en capas de comunicaclones y otras Infraesbucturas relacionadas
aquí descritas". Tamblén en 1995, había más de 5 mlllones de servldores
conectados a Intemet, la esplna dorsal de- NSFnet empezaba a ser susfltulda
por proveedores comerclales Interconectados'

Internet estará en el centro del creclmlento y cambio del mercado de la

lndustria de las Tecnologfas de la Informaclón y para muchas otras Industrias'
para 1999 IDC05 predlcé un camblo fundamental en Internet, de un amblente
limitado y ajeno a las masas, hacla uno que empieza a perclblrse cada -vez más

como el mun¿o real. Por supuesto Internet nO deSaparecerá, se bansformará,
es decir, para flnales de 1999, será un lugar radicalmente dlferente al que ya

empezábamos a acostumbrarnos,

Para los anallstas de IDC, 1999 se destaco por el creclmiento acelerado y

sostenldo de Internet el cual llegó a los 147 mlllones de usuarios, alcanzando
los nlveles de poblaclón de países como Rusia y Japón' También se destaca el

hecho de que la mayorfa de los usuarios de Internet vivlrán fuera de los

Estados Unidos, IDC predlce que/ por primera vez, la mayorfa (510/o) de los

usuarlos de Internet vivirán en otros países'

Dentro de los puntos más destacados está el hecho de que, en los Estados

unldos, las muJeres serán la mayoría en la red. En 1998 las muJeres cfecleron

del 43% al +8o/o del total de la población en llnea en Estados Unldos' IDC

predlce que en 1999 las mujeres romperán la barrera del 50o/o' Este es un

tamblo lmpodante y clave pára las empresas que hacen negocios- en la red

porqu* hasta ahora'los hombres er¿n la mayoría en Internet' El éxito en la

nuuuu Inturn*t dependerá de entender las diferencias entre muJeres y hombres

al usar la red; ellas buscan dlferentes sitios web, ufllizan menos Uempo para

nuu.gu, y lo más lmportante, ellas son las que toman las declslones de compra

en ta-mayorfa de los hogares. Es también en 1999 cuando el formato de sonldo

mp3 desLstabiliza a lai multinaclonales del dlsco y se convlefte en todo un

fenómeno que cambia la cultura pop de las socledades occldentales, Junto con

ei afarecen paglnas de descarga de música g*tulta como lo es Napster y las

mtiffprcs dema-n¿as que rectbé por este mótpo, tamblén nace en este año

Googie, el princlpal buscador a nivel mundlal en la actualldad'

5.- Del 2000 a la fecha. Multimedia y clentos de mlllones de usuarlos.

El nuevo slglo trajo consigo lmpoftantes y nuevos retos para Intemet'' en el

año 2000, el famoso y roúr" ponderado eiecto 2000 o Y2K'4{6 provoca apenas

Á P n d l t c l o n e t d . i l , c p r n T g g + e | l | ¡ h o m e p ü q s d e s € | e c t - I D c M é I | c o : M . s é | e c t -

ldc.com.nldbolpren/Prcdlcdoflcr IDco 199 hgn
d El Prcbtama dcl rño zlx¡{t, ""'¡ül l"noc¿" coffi rf'cto 2oo0 d Yil( É un cror d€ mftwüre causdo por l¿

cGtumbÍo quÉ habl¡n a¿optüdo rm prür¿t"Oo*.ol omlur lffi dos prlmilffi dgltis dcl lño pan su ülruceGmlcnto

(gemalfllent€ pür8 tronofitz¡r men;¡¡'), o¡umten¿o qrr el mftraare sólo li¡Elonürfs duEntc lm ¿flc cuyos f,ombrs

com¿nz¿róñ con 19. D6 oo *n.ro, p"íl-Jor proqá"'ár, ta fedr¡ rr¿+uén del 31 (h dld6mbre de 1909' Éérl8 el I

il';;;;;;;-irb0-o, u"i¿c r de á,iero de zotio. ¡l rcerc¡rue cl.affo 2000, ilrgl€ron mudros t1lffies dc c¡of v

c8Éstrofcs monómlos * *r *noo""ntarol-un p.uo. qen"r"tlrarJo d€ ufl évGnbEl colaps dc los slstdft6f baeadG én
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algunos problemas, El índlce Nasdaq alcanza su plco hrstórico pero a la vez
tiene un fuerte desplome, er grgante Microsoft es condenado por abusar de su
cuaslmonopollo en slstemas operaflvos, podemos declr que en estos dos
primeros años del nuevo slglo comlenza la era de los nuevos medios de
comunicaclón o lo que conocemos por multimedia.{7 La compra de Tlmer
warner, una gran empresa de terevrsión por cabre por er ISp Amerrca onrrne,
marca el prlncipio de este fenómeno.

En estos afios se autorizan tres nuevos nombres de dominio que no van a tener
éxlto, .el .name para personas, el .coop para cooperaflvas y el .aero para
aeronáuticas, todo mundo sigue optando por el .com, ,* gun"rallru en el año
2002 el uso de weblogs o blogge¡ que son páginas de Internet escrltas por los
usuarios de la red para exponer sus anécdotas y dan a conocer oplniones de
temas muy varlados, se habla de que estamos v¡vlendo la mayor llberhd de
expreslón que jamás hayamos imaglnado. En el 2003 la empresa de
ordenadores Apple inaugura su flenda de música en formato mpi rTunes,
asoclada con el muy exltoso reproductor en este formato tpod, la cual es una
forma legal de obtener archlvos de múslca que pagan los derechos de autor a
los aftistas.

uno. de los más lmportantes aconteclmientos ha sido la apariclón del acceso
inalámbrico a Internet, lo cual ha dado más facilidad y movllldad a la
comunlcación, este tipo de tecnología ha creado lo que se llama las redes wiFl.
un ejemplo es la RIU de la UNAM (Red Inalámbrica universltaria)affi qué
permlte el uso de laptops y otros dispositivos móvlles que puedan aiceder a
Internet, para que así toda la comunidad unlversitarla tenga acceso a este ilpo
de tecnología de forma gratuita. Además podemos decir que entre el 2004 y el
2005 los módems han sido superados por disposlflvos de banda ancha para
proveer mayor velocidad en la conexlón a Internet, en 2005 la red llega a tener
más de 300 millones de servidores y casi 60 mlllones de dominios acti-vos y más
de 4,000 mlllones de páglnas web archivadas por el buscador Google y cerca de
900 mlllones de usuarlos en el mundo, en dlclembre de 2005 se aÍcanza la clfra
de 1000 mlllones de usuarios en todo el mundo de los cuales 4,633,400 en
Méxlco.am Pero no todo ha sido bueno para el desarrollo de Internet, en esre
año se dan ataques de plshlng,al' de forma generallzada y son muchas las

cofiput¿dor¡s por caus de esté problem¿. L¡ mrecclón d€l problehi costó mlls de mlllonG de dólar8 én ct mundo
Gntsro, shr cóntir otros cGteJ rul¡clonadB. Wlklp.¿il4 tr ¿nddópEdl¿ llbnl
hth://n.wlklpédl!.org/wlkl/Probleru-del-ü%C3YoBlo_2000/ Incluso la Un¡ón Eurcosa, ennuó i¡n cffiunksdó
denom¡n8do "El prohltme Inlomtdfr dcl GLtto zd{n'dcndo €l 98 (102), el cual lnduf¿ entrc o¡.¡s cosr que
tünto cst¿br preparad¿ l¿ cofiunldrd, los mstc y beneflclos, romo Íoludof,Dr él problem8, flHlrunte los pmblernas
fu_eron nfnlmB como yo se ha dldro, confult8 del documnto Integro cn; http://M.onnct.s/omy2k.pdf{7 El erperto én mdlos J. Qulnt8ns ñoE dlcr lo Elgulente en rcl¡ctón a li mulÜmedl¡: "tn e campo dc las Nuevss
Temologlas podems ¿cotsr el concopto de mult¡nEd¡fl ül Jlst€ma que Integ|ü o comb|tna dlfercntes med¡os: texto.
¡ffEgen fiJa (dlbuJos, fotoqraffas) snldos (voz, múslca, electm trpeci¡l€s) lm¿gen En mvlmlento (anlroclons,
üdcds), ü tEvés dc un únlco prógrám¿ (nttware).. Es dédr podems ltrorpor8r todos los medlm dc ámmludón.
Edlo, televlslón, coffiprrtsdorá on un slo ¿p8roto mdtónte un eftw'rÉ. QUINTANA, l, ,luttlmMll: qu¿ t pcr t qu|
Eulx, ntJm- 233, PürB, 19S7, páq. 5.
n P¡r¿ más Inlbmrlón acGder ¿l iluo ffi.rlu.un¿m.ro
d L¡ fuente fiJe li Encuatü lhclMsl tohft Dbponlblltd*d Í ItH ttü TtÉnolql| th fnlomadón d¿t INEcf,
2004.
"o Se9ún Koon Tan "6 un térftxno uUllztrdo an Infmátk¿ con Él ilül se dcnomlna el [60 ds un t¡po dc Ing€nltrfa
fflal, c¡Ectedzsdo por Intedbr tdqulrlr lnforrudón codfldmclal de fom frsudulénb, cm Éuédo ¡cr una
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entidades bancarias por el mundo que sufren de este fenómeno, entre ellas

á;;;;b, citybank, BBVA, HSBC, el ptshing es la capacidad de dupllcar una

págha webpara hacer creer al vlsitante que se encuentr¿ en la páglna original

!ñ"1"s., de'en la copiada. Se usa con flnes delictivos o para la obtendón de

Jutoip*oonales senslbles, asf se duplican las páglnas de bancos conocldos y

;;;if* coreos de forma lndiscrlmlnada para que se acceda-a la páglna para

áAuutlr.|- los datos de acceso al banco y así obtener contraseñas y nombres de

uiui¡o para cometer fraudes con las cuentas de los usuarlos de los serulclos

financleros.

se ha afianzado en el año pasado el concepto llamado "web 2.0"
iticaracterizada por uso avanzado de la web por parte de usuarlos que no se

llmitan a una navegación paslva slno que comparten y producen contenldos'

colaboran con otros uruu¡ot y estabiecen relaciones soclales a través de

Internet. Esto Incluye la expanslón de los videoblogs . o sitios donde se

.o*portan video clips como lo es YouTube y los podcasEalz que apuntan a ser

la segunda oleada de Internet'

Es un hecho que en 2006 los usuarios de Internet comenzaron a foftalecerse, la

muyorfa famlliarizados con sitlos como Google, Ebay, Yahoo y Amazon' pero su

pojulari¿aO no durara para slempre, así podemos aflrmar que sitios como

ióuiuu*, Myspace, Beto, Hi5 y Aemás péginas comunttarias donde los

uiuarlos'pu.b*n Intercamblar contenidos serán el foco para las comunldades

irrm" ¿ur^nte el 2007, esto aunado al creclmlento en la utlllzación de la

telefonía celular en apílcaciones de Internet/ ya que dicha. tecnología nos

p**rta tener vldeoconferenclas en tlempo real, corfeo electrónico.y acceso a

iniern.t casi en cualquler lugar, incluso en las estaclones del Metro de esta

cludad portando un celular de la compañfa Telcel'

com phtslfleehtcc pas¿r por.un6 pemnü o €mprÉf¡ do drl'tanz¿ en un¡ üp8Í€ntc cffinlcáclón oncÉl elffftnb'
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El creclmlento alcanzado por la Internet en los últimos años ha sldo
impresionante. Para llustrarnos en funclón de su creclmlento uillizaremos las
estadístlcas que nos proporcrona la Internet world sta9,ar que auarca et
crecimlento de la poblaclón en la red y el creclmlento de la ;trtpte w". Notamos
en las cifras el crecrmlento acelerado y como ha aumentado en porcentaJes
muy lmportantes el uso de Internet, Junto con este creclmiento tamblén se da
el de los datos personales y su probable ufllizacrón sin nuesF-¿ autorizacrón opara ffnes comerclales, por tanto es ahora más lmperloso el proteger este
derecho fundamental,

X.- Brcve reseña histórrca der desarroilo de rnternet en Méxrco.ara

La presencia de Intemet en Méxlco aún es limitada. comparando con todos
los estudlos hechos en los Estados unidos de Norteamérica y algunos países
de Europa, su presencia la podemos ubicar de manera certera eñ rSAS, pe.o
gracias al gran creclmlento debldo al auge de Internet en el mundo hoy día
podemos integrar una hlstoria de su desarrollo en nuestro país. Desarrollo
fortalecldo princlpalmente por las Inst¡tuclones de educaclbn superlor en
especffico la universldad Naclonal Autónoma de Méxlco y el' Insittuto
Tecnológlco de Estudios Superiores de Monterrey.

l.- El Primer Hodo fnternet en Méxlco

La hlstofia del Internet en México empieza en el año de 19gg con la conexlón
del Instituto Tecnológico y de Estudlos superlores de Monteney, en el campus
Monte.rrey (ITESM), hacta la universldad de Texas en san Antonio (ursA ),específlcamente a la escuela de Medlclna. cabe destacar que esta instltuclóÁ
prlvada de educación superior Junto con la nuestra querlda unlversidad
Nacional, han dado vlda a la Informáflca en Méxlco y en muchos aspectos han
sldo inlciadores de tecnologías necesarlas para el desarrollo del país, nos dice
AleJandro Plsanty:415 "... la segunda insfltucrón que toma él uso de la
Informática en el país es el ITESM". En ese mismo sentido José Trevlño
Abrego,"o recuerda que fue en 1963 cuando se trajo la prlmera computadora
para apoyar sus procesos administraflvos, y es en 1967, cuando un grupo de
personas, entre las que se encontraba el mismo T¡eviño Abrego, réctor del
campus "Eugenlo Garza sada" en Monterrey, se organrzó para establecer
formalmente, un año después la carrera de Ingenlero en slstemas
computaclonales,

Retomando la aparlclón de Internet en el pafs seffalamos que antes de que el
Instltuto Tecnológlco de Estudios superiores de Monteney se conectara a
Internet, casi a final de los 80's, reclbla el tráfico de BITnet por la mlsma lfnea

"!or G¡Áflo¡ I rtel Apéndlce.
{r{P¡rd más fnform¿clón vü atnD HIrtoHt que Eont,r ,IEÍHET A.c., rw Méxko, ffi.troc.cm.mx v fdrlrfr
HE|A !vol 1, Num 19,Méxlco,l9É7.
'rr En sr{culo dc LóPEZ, Em6to, Dá ¡to tñdt, y tlgut lovan, Réforftá, strdón Interfüs, Mérrco, Lums 12 d¿
OctubrÉ de 1998. Primn mluma.
a'6En rrdculo dE SANCHE, Veónlcl', P¡Évén mrfor tntngrtdón MpffirIil f m.ndftt estü y malor
allrl]rlt Reloffiil Secdón Intorfam, Móxtco, Lun¿s 12 de Octubre de 1998. púglnó f 3A.Neevia docConverter 5.1
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prlvada. El ITESM era participe de BITnet desde 1986 y la Universldad Naclonal
lo era desde octubre de 1987-

Las conexlones se hacfan a trtvés de líneas conmutadas. La conexlón
permanente de esta Instltuclón se logró hasta el 15 de lunlo de 1987 (a BITnet
y posterlormente a Intemet )'

Nuestra Máxima casa de estudios la Unlversidad Nacional Autónoma de México,
como ya señalamos, ha Interuenido de manera lmportante en el desarrollo de la
informátlca en nuesüo país. Podemos destacar dos aconteclmientos que la
revisten como pionera en las tecnologías de la Informaclón, ya que a flnes de
1958 la Untversi¿ad Naclonal Autónoma de México, decldió el arrendamiento del
prlmer sistema de cómputo comerclal de IBM, el IBM 650, para utlllzado
prlncipalmente con fines de investlgaclón ctentfflca, y asl' Podemos cltar Io que

nos ielata AleJandro Pisanty, dlrector general de Serviclos de Computo
Académlco de tá U¡¡RV: "Entre 1957 y 1958, Nabor C¿rrlllo entonces rector de

la universldad, pldló a dos científlcos muy lmportantes, carlos Gress y Alberto

Barajas, que vlsltaran Instituclones unlversltarlas e lndustrlales del área de

cómputo en Estados Unldos para ver a mayor profundldad en qué consistfan y

qué'oportunldades planteaban ya en proyectos concretos lo que en esa época
rL tturuUu los "ceiebros electrónlcos", para determlnar la utllldad especÍfica
que podían tener y determlnar en su momento una adqulsición en particular

que puaiera ser útli a la unlversidad"alT, obselvamos entonces que la UNAM fue

la oilmera Instituclón en todo el pafs en poseer un equlpo de computo para

lnulstigact¿n académlca, el segundo logro para la hlstorla de la informátlca en

Méxtco- fue el conformar el segundo nodo Internet en Méxlco slendo la

Unlversldad Naclonal Autónoma de Méxlco, donde se reallzara esta conexión,
en específico en el Instituto de Astronomfa en la cludad de México. Esto

mediante una conexión vía satéllte de 56 Kbp, con el Centro Naclonal de

tnvesflgación Atmosférlca (NCAR) de Boulder, colorado, en los Estados unldos

de Nor[eamérlca. Por lo tanto, se trataba de una lfnea digital'

En Novlembre de 1988 se cambia la conexlón permanente que interconectaba

equipo IBM con RSCS, a equlpos DEC utilizando DECnet. Al cambiar el protocolo

se tenfa la posibilldad de encapsular tráflco de TCP/IP en DEcnet y por lo tanto

formar parte de Internet.

Al slguiente año, en 1989, se cambió de una a tres lfneas. con ello, se cambió

el equipo de interconexión y se incorporaron los equlpos de ruteo CISCO. Las

conexlones siguleron siendo con la UTSA'

2.- Prlmerus equ¡pos conectados a Internet

La prlmera máqulna que reclbla la conexlón de DECnet esa una Mlcrovax-Il, fue

ef prime|- seruibor de nombres para el domlnio mx., naclendo el día 1o de

.,¡En ardculo dc LOPEZ, EmeEto/ Dd 40 tños, | ilgu. loY]n, Roforu, strdón Int¿rfns, Méxlco, l-uil¿s 12 do

O¿trbrc de 1998. Pdffirá columnü-
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febrero de 1989, con la dlrecclón 131.179.1.1 (desde septiembre de 1993 se
enruentra fuera de operaclón en el. ITESM, campus Monterrey). Esta máqulna
tenla un software que recibía er báflco de Tcp/ip encapsutaáó en DEcnet, lo
sacaba y permltía acceder a Intemet.

Además de ser el prlmer nodo de Internet en México, pasó a ser el prlmer
Name seruerpara el domlnio .mx, como ya lo señalamos,

EsRués de esto, lo que proseguía era [Jna interconexrón entre la uNAM y el
ITESM (campus Monterrey), pero lo que funclonó en ese entonces fue un
enlace a BITnet entre ellos.

El ITESM, en su campus Estado de México, se conecta a través del centro de
Investigaclón Atmosférlca (NCAR) a Internet. como la UNAM, obtiene una
conexión satelital de 56 kbps, es decir, enlace digital. La funclón ie este enlace
es dar serulclo a los demás ITESM, disemlnados a través de todo el pafs.

3.- Conexlones posterlores

El ITESM, campus Monterrey, promovió y logró que la unlversidad de las
Amérlcas (UDLAP) en cholula, puebla y el Insfltuto Tecnológico y de Estudtos
superlores de occldente (ITESO) en GuadalaJara, Jalisco, se enlazaran a
Internet a través del mlsmo fiESM.

Aunque sus enlaces eran de baJa velocrdad, 9600 bps, fue suficiente, en ese
momento, para proveer de correo electrónlco, transferencla de archlvos y
acceso remoto,

Debido al creclmlento reglsfado en Internet, la Nailonal sclence Foundailon, en
los Estados unldos, requería de una respaldada red de telecomunicaciones para
todos aquellos pafses que se Integraban a Intefnet, por lo tanto, se tomaron
algunas decisiones en México, como la de formalizar el uso de IGRp entre los
ruteadores y revlsar detalladamente la aslgnación de F+sN (Authonomous
Systems).

La unlversldad de GuadalaJara, obflene [Ina conexlón a Internet con la
universldad de califomia en Los Angeles. Esta era una lfnea privada de 4 hilos a
9600 bps. Estaban bajo el domtnlo de ucLA y con direcclones de Ip tamblén de
la UCI-A.

Las demás Instituciones, en ese tiempo, accesaban Internet por medios
conmutados, Tal es el caso de el Colegio de Postgraduados (COLpOS) de la
unlversidad de chaplngo, en el Estado de Méxlco. El centro de Investigación
en Química Apllcada, con sede en Saltlllo, Coahuila. El Laboratorlo Nacional
de Informática de Xalapa, Veracruz. Todos ellos se conectaban al ITESM.
Campus Monterrey para salir a Internet.
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La Unlversldad de GuanaJuato en Salamanca, GuanaJuato, s€ enlazaba a la

UNAM. El Instltuto Tecnoiógico de Mexlcall, en BaJa Callfornla; se conectaba

a la red de BESTnet'

4.- Formaclón de MEXNET

En este entonces existfa un organismo llamado RED-ME(, formado
prlncipalmente por la academla, y es donde se dlscutla las políticas,

estatutos y procedimlentos que habrlan de reglr y dirlg.lr el camino_ de la

organlzacién'de la red de comunlcaclón de datos de Méxlco. Esta debería
ser una Asoclación Civil'

Es así (después de muchos problemas parc reunlr a los representantes legales
J" caOL instltución) como surge ME(NET el lugar tue la Unlversldad de

Guadalajara. El motlvo era crear la asoclaclón civil' El día 20 de enero de 1992

los parflclpantes: ITESM; unlversldad de GuadalaJara; untversldad de las

Ám¿licas; ITESO; Cotegio de Postgraduados; I-ANIA; CIQA; Unlversidad de

Cuanaluato; Universldad Veracruzana; Ins¡tuto de Ecología; Unlversldad

Iberoamerlcana; IT de Mexlcali'

Más tarde, el 1ro. de Junio de 1992, ME{net establece una salida dlgltal de

56kbps al backbone de Internet'

El crecimiento de ME(net fue registrando a usuarlos como: udeG, IPN,

CINVESTAV, UAdeC, UdeM, INAOE, en 1992; UAM, UAG, Universldad

Panamericana, CIMIT, UAP, UA de Chaplngo, UAMN, COMIMSA' UASLP'

Universldad Veracruzana, UANL y Unlversldad Autónoma de Puebla entre otros,

esto durante 1993'

BAJAred se empleza a formar con las slgulentes InsUtuciones educatlvas, tOdaS

ellas de Baja California:

r Centro de Enseñanza Técnica y Superlor - CETYS'
r centro de Investlgaclón cientffica y Educaclón superlor de Ensenada

- cIcEsE.
. Universldad Autónoma de BaJa Californla - UABC'
. Coleglo de la Frontera Node - COLEF'
. Instltuto Tecnológico de Mexlcali - ITM

cabe señalar que para ese entonces no se requlrló de una admlnlstración

Jeárca¿a al registro de domlnlos, ya que no exlstían muchos nombres de

d o m i n | o c o m . ' x , P a r a e | a ñ o d e 1 9 9 2 h a b í a s ó | o 4 5 d o m | n l o s b a J o ' m x ' d e
los cuales 40 eran académlcos y 5 eran comerclales'

En1993e|CONACyTseconectaa ln te rne tmed|an teunen|acesate | l ta |a l
NCAR, El ffAM hace lo propio el 18 de Enero de 1993'
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Es en 1993 cuando la UAM se establece como el prlmer NAp, al intercambiar
tráflco enbe dos diferentes redes.

Para finales de 1993 exlstían una serle de Redes ya establecidas en el pafs,
algunas de ellas:

. ME(net
r Red UNAM
. Red ITESM
. RUTyC, que desaparecería como tal ese mismo año
r BAlAnet
. RedTotal CONACYT
. SIMCyT: un esfuezo por agrupar las anterlores

Dentro de los esfueaos de la SIMCyT se acordó crear los subdominos
com'mx, gob'mx, y es en esa mrsma Junta en la unlversidad de Monterrey,
donde se declde no crear el subdomlnlo edu.mx.

Fue hasb 1994, con la formación de Red Tecnológlca Nacional (RTN),
integrada por ME(net y coNACyT que el enlace creció a 2Mbps. y es en
este año que el Internet se abre a nivel comerclal en nuestro paL elxemet,
ya que hasta entonces, solamente insfltuclones educ¿flvas y de
Investigación lograron reallzar su enlace a Intemet.

Durante 199a y 1995, se consolldaron redes como Red Tecnológica Naclonal
creando un Backhone naclonal y agrupando a un gran numero de
Instltuclones educatlvas y comerciales en toda la República, desde BaJa
californla hasta Quintana Roo. se mantuvieron esfuerzos de la Red uNAM y
surgiefon los ISP's comerclales con más fuena, los cuales no sólo brindaban
conexión a Internet sino servlcios de valor agregado, tales como acceso a
Bases de Datos públlcas y privadas.

A principios de 1995 eran poco más de 100 nombres de domlnlo ubicados
baJo ,mx,

5.- Consolidaclón de los serulclos de Internet en Méxlco

En Diciembre de 1995 se hace el anuncio oficlal del centro de Información de
Redes de Méxlco (NIC-México) el cual se encarga de la coordinación y
admlnlstraclón de los recursos de Intemet aslgnados a México, tales como ta
admlnlstraclón y delegaclón de los nombres de domlnio ublcados baJo el código
de dos lebas asignado a cada país según el ISO 3166a18, en dónde Méx¡Éo
ocupa ef dominio mx. En un primer lugar el lletwork rnformatlon center-
Irféxlm, era dependiente del ITESM, Campus Monteney, trabaJo que venía
desanollando de manera oficial desde 1989, para febrero del 2007 hay 193,057

{1üVer Anoto I ¿n el Aoóndke dE efi mlffi obrs-Neevia docConverter 5.1
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nombres de dominlo con .mx a diferencla de los 326 que existfan a flnales de
1997,4Ie

En 1996, cludades como Monterey, N.L., reglsffan cerca de 17 enlaces
contratados con Telmex para u5o prlvado. Se consolldan los finclpales ISP's
(Internet Seruice Providerc, Proveedores de servlclos de Intemet) en el pafs, de
los casl 100 ubicados a lo largo y ancho del terrltorio naclonal. A flnales de este
año hay 2838 nombres de domlnlo bajo 'mx.

En los prlmeros meses, t¿n sólo el 2% de los áosb totales (16,000) ublcados
baJo .mx tienen en su nombre las lekas utvvw.

Nace la Socledad Interne! Capftulo Méxlco,a20 una asoclación Internaclonal no
gubernamental no lucratlva para la coordinaclón global y cooperación en

ínternet. Se crea el Computer Emergenry Response Team de México'

A finales del 96 la apeftura en materla de empresas de telecomunlcaclones y

concesiones de telefonla de larga dlstancia provoca un auge momentáneo en

las conexlones a Internet. Empresas como Avantel (comprada el 4 de dlclembre
de 2006 por Axtel) y Alestra-AT&T ahora complten con Telmex'

En 1997 ex¡sten más de 150 Proveedores de Acceso a Intemet (IsP'�s) que

brindan sus serulcios en el terrltorlo mexlcano, ublcados en los princlpales

centros urbanos: cd. de Méxlco, Guadalajara, Monteney, chihUahUa, Tljuana,
puebla, Mérlda, Nuevo Laredo, saltillo, oaxaca, por menclonar sólo algunos.

El 27 de enero de 1997 se celebró el Prlmer Encuentro de Proveedores de

Acceso a Internet y Operadores de Redes Públicas de Telecomunicaclones, en

el Museo Tecnologico de la Comlsión Federal de Elecficldad, donde se

dlscutieron cuestlones lmportantes en cuanto al uso de Internet en Méxlco,

destacando el dlscurso inaugural del Llc. carlos casaús López Hermosa,azl

Presidente de la Comlslón Féderal de Telecomunicaclones dónde señaló: "El

desarrollo de Internet, es un tema que tlene la máxima lmportancla para

nuestro país en las vlsperas del siglo XXI" y por lo tanto señala que "la

ftoU.tt.uiión ha traído consigo la necesldad de lntegrarse a las cadenas

iroductlvas y de comerclo electrónlco".

En cuanto a la infraestructura naclonal aflrmó que: nel acceso báslco en Méxlco

v en todo el mundo es, hasta hoy, la red telefónica local. Nuesfro país cuenta

áp.nui con 10 teléfonos para cada 100 habitantes, lo que implde que las

;i;J;r mayorfas puedan itquiera pensar en adqulrlr en los próximos años un

á.i.ro qa tnternet¡ partlculaC' y apuntó que: nlas dos redes dorsales más

il-r"r[*u, .*r^u o**r* dü doÍrtnlo lüghtndot fuJo .mx ¿n tféxla,obtcnH¡s dél dtlo dE NIc

uértaq'**.n1..* . V€r Grúflcot 2 en cl Apéndkx de 6te trüb8-Jo .
.to vcr: Ehzrt?r tbr ua noxuin cirpt i ot u, rdt mct sod.th Der€mber 1995 efl l8 dlrKdón clcctrónlc¿:

lsocrux.org. ffDy'dlarter.hbTl
,ItDI*uno rnsugursl dt al Enrj|rantfo d. ProYEdoM d..Affi, rnúñét y optndant dt Rcdét

Púbtlar dü lcltemunEldóná, 
-o"i 

* "**"* en la dlrtcclón eltrtrÚnlc: http://lsoorcr'rq/encuéntrÓ hbrtl
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lmportantes siguen slendo la Red Tecnológlca Nacional y la Red de la
Unlversldad Nacional Autónoma de Méxlco".

En enbevlsta a Alejandro Pisanty, Presldente del capítulo México de la Intemet
Society y responsable de la Dlrecclón General de Servicios de Cómputo
Académico de la UNAM, afirmó que la sltuación de Intemet en Méxlco para
1998 es muy interesante: "tenemos estimados de entre 400 y poslblemente S00
mil usuarios de Internet en el país para flnales de este año. La mayor parte de
los sectores conslderan a Internet como un recurso valloso e lmpresclndible;
hay gente de gran Intellgencla y creaüvldad desarrollando servlclos vallosos de
Internet en Méxlco; hay lnstancias del goblerno que están transformando su
manera de funcionar graclas a Intemef'+¿

6.- El papel de NIC México en el nuevo clglo.

La evoluclón de NIC Méxlco ha sldo toral para el desarrollo de Internet en
México en lo que va del presente slglo y finales del pasado, sus políticas y
tarifas pam creaclón de domlnios ha facllltado a todos los usuarios el establecer
su nuevo dominio y por lo tanto tener presencla en la red.

Para 1998 nuestro país contaba con 10,000 nombres de dominlo reglstrados y
pagados lo que permlte a NIC adqulrir una infraestructura más robusta y
conflable: Un enlace de 128K con UNINET, uno de 256K con AVANTEL y 10MB
con el ITESM, Campus Monterrey; servldores SUN 450, 250, Ultra 2 y Sparc 20
y equlpo de ruteo cisco 7200 y 2500. En Mar¿o de este mlsmo afio se
dlsmlnuyen las tarlfas de registro y mantenimlento en 300/0. A mediados de año
el NIC México realiza la prlmera depuración de nombres que no tenían una
resoluclón correcta o que tuvieran pagos pendlentes. Estas acclones permiten
darle mayor Infraestructura y sopofte a la creaclón de domlnlos y por tanto
páglnas con contenldos para nuestro país.

Durante 1998 surge la necesldad de asoclarse con otros adminisbadores de
códigos terrftorlales (ccTLDs) para compadir lnformaclón.y discutir polfUcas de
nombres de dominio. Es el 21 de Agosto de 1998 cuando NIC México es
cofundador y repfesentante interlno de I-ACTLD, organización que agrupa a los
domlnlos naclonales de Laünoamérlca. Aslmlsmo, NIC México organlza en
Monterrey la segunda reunión de DNSO. una de las organizaciones de soporte
para ICANN, la corporación a cargo de la supervtslón de los princlpales recursos
de Internet. El motivo principal es encontrar domlnlos duplicados y lograr una
correcta gestlón de los mlsmos.

En abrll de 1999, con el nombre de domlnlo nestle,com.mx,423 se Inlcla la
relaclón entre NIC Méxlco y el Instltuto Mexlcano de la Propiedad Industrlal

¡¿Intemet II: el reto, Entnvl$tt r AlaJtndrc Plwntl F Emc'/,o Lópü, Retorfi:E.t Sccclón Inttff¿s, Héxlco,
lunm 13 de Jullo de 1998/ pÉg 54.
'rt Al dtrlr de Ael¿ndro Hs¡nty y Mrrtrn¿ Celorlo: "on rbrll de 1999 el Insütuto Mulc¿m de l¡ Pmple(hd lrtdusH0l
(Il'lPI), le fóllc¡tó oflcjalmnte por pdmE voz a NIC MéJdff, h tufpenflón de un dümlnld por oettlro dc prod8dad
Industrl¿l; e$té domlnlo en mntroveBla fue nstlc.co{fl.ru 1.1á¡ t¡rdc la fll¡¡l mexlc¡nü dé NE5Ué rocob{ó s l€gtt¡m
dffecño a sr su nombrc en Intemet. DcsDUés de h b¡ndertrcla de ütularld¿d del domlnlo neSte-com.ffi. NICNeevia docConverter 5.1
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(IMPI) para resolver dlsputas de nombre de domlnio por cuestiones de

i,iopi*¿J¿ intelectual. Posierlormente se deflnleron mecanlsmos formales para

i"róV... estos casos. Para medlados de este año son más de 20'ü)0 los

domlnios reglstrados baJo 'mx.

En septiembre de 1999 entran en vlgor nuevas pollticas generales, las cuales

*nil*n*n un procedlmiento de resoluclón de dlsputas. Este procedimlento two

iomo oUJe'vL resolver los casos más slmples de dlsputas entre marcas

i"grttr.¿ur y nombres de dominlo. De manera exitosa se resolvieron casl 60

ca50s en 15 me5es'

En enero del 2000 habfa más de 30,000 domlnlos reglstrados'_ Para dlclembre

de este año hay nuevas políticas y un nuevo procedlmlento-de resoluclón de

Jirout.r, el cual ahora ás admlnlstrado por la Organizaclón Mundlal de la

piíp-"¿Jo Intetectuat (oMpI), estg.p¡pce.dimtento esta basado en el"uniform
'OtWirti 

Resotulon pilEy.'(UDRp)424 e] cylt es el mlsmo mecanismo de

resbtuclón de dlsputas utilizaüos en los domlnios genérlcos en.todo el mundo'

oMpl*.onoce a NIC México por la lmplementaclón de esta política'

Durante el verano del 2001 se establece el comlté consultivo Extemo de NIC

lqé*i.o con el obJetlvo de ser un órgano de consulta, orlentado a discutlr temas

LJiri¿giior V de polftlca para emltir recomendaclones al NIC que coadvuven a

alcanza*r sus obJetlvos, cán la Intención de apoyar el fortalecimiento de NIC-

üéil.o, asf comó de lmpulsar el desarrollo de Intemet en México'

Para el 2002 ya hay 75,000 dominlos reglstrados en el 'mx slendo el com'mx

quien contlene casi el 93% de los registros'

A orlnciDlos del 2003, con la fecomendación posltlva del comlté consultlvo, se

irrüri.J[ "rüs polúcas que entre otras cosas permtten que el nombre de

dominto se reglstre Inmedlátamente sln interyenclón humana, se promueve la

llbertad del registrante de elegir el nombre de domlnlo que consldere apropiado

sln revlsión de NIC Méxlco. 
"Atl 

*ltto se redefine la polítlca de soluclón de

controverslas, conoclda como LDRP'

7.- Internet en Méxlco hoy'

E| crec|miento de| uso de Intemet en Méxlco está siendo rápldo y abrumador;

las cifras demuestran creclmientos del 100% en relaclón al número de usuarios

Méxlco et¡boró el Procedlmlcnto Intéffi p6rü R6otver conbtvffibe' En los Elgulenttr 15 roct rdKronó 55

cmúov€Elüt, dE r¡3 nlea er soe'6'; üaünerofr ¿ su '"sfoy*lylll*-"1Ti:éS#:il,T'*"Tl.Hl.ilX:
;SffJtr]iti |il#.::;F.-i, ;"":t.m'mx, pedlsrt'com mx' texaco cum'mi' hp'com'mx' mtv cm ffi'' ado'com ro'

bmw.cüm.ffi, 6ony.com'ro, poo"*n't*tii "u?tan-to* mx' Uns contoverulü que no s ffiolvló a l'dvor del

dem¿ndantc lue recorchollJ-com't*' il tltulu' ¿"t domlnlo' üünque ¡e tr¡bba dc una cÍf,prH pcqmñ¡ con lffil6 de

vldcoJucgos, contl" otra ¿u q"n*t ;u;üt, prth d¿m#tr fl lcÉfflmá pmpledld d€l domlnlo c¡so yarnÓ'com'ro

tuvo dtverEáf mmpilc¿doros pcro nnol*n1; u uturil del dom¡nlo no p*ntút" Inforudón requ€rld¡ y 5e hansflrió a

Yahoo.' PISANTY, AlcJandro Y c¡roñ:ó, ¡lt¡""ü' 'ir& oomldlto dnoddo d' rnt'rnüt' Réürb Entóráte en lfncü'

ü"iiü, i,iiü, *t,.tó, navo oe zuiz,-nte'¡¡*'tnteEtglrn-91'mr{Arftulos/2002/ruvo/nü'htn
,¡{ E düo cfe NIC Mé¡lco, .r,* o.'r".ñ""i.üliJ¿ ta 'por¡tla dó ntuclón d. cnnbuf:üHlilc.n lf,Dtüti¿ d6

noñhtu dc ao-nn 
'- 

iii ,y,' Y f,r reolorunto¡ texb cmdeto €n:
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y al número de dominlos bajo .mx, lo que slgnlflca que el fenómeno no ha sldo
momentáneo slno que se ha converfldo en una necesldad el acceso a la
Información. Para llustrarnos en la materia es necesarlo estudiar alounas
estadistlcas exlstentes en materla de Intemet.

En nuestro pafs se dio un acelerado crecimiento de los ISp's. Así notamos que
existen hoy en dfa por ser conseryadores actuando en nuestro país más de 50
que actúan en toda la Repúbllca y que tienen dlferentes cantidades de albergue
de páglnas es declr hostlng, cifras de la NIC México que nos ilustran los ISÉ's
con mayor número de domlnios en sus equipos baJo .mx.{2s

En cuanto al número de internautas, la Comisión Federal de
Telecomunlcaclones señala una cifra cercana al mlllón de usuarios en 1g97,
pero la clfra en 2006 hablaba de cerca de 1g mlllones de usl¡arios.a26

otro dato lnteresante es el porcentaJe de domlnlos bajo .mx y su distrlbuclón
en relación a la claslficación según la ISo 3166, ,mx es decir áosts mexicanos,
los .com.mx, los relaclonados a negoclos y comerclo en Méxrco, los org.mx que
se refieren a organizaciones no gubernamentales en el país, los gob.mx que
son páginas del gobierno mexlcano, ya sea estatal o federal, lós domlntos
edu.mx referentes a los centros educaflvos en México y por úlflmo los net.mx
que se relaclonan con redes locales de area o l-AN, la estadfstica de distribución
de dominios proporclonada por el NIC Méxlco,a27 nos señala como la cantidad
en funclón a los domlnlos .com.mx domlna con el 91yo. En el mlsmo sentido los
datos más reclentes de fecha 14 de mar¿o de 2007 nos dlcen haciendo un
comparativo a de su sltuación en 1997 donde habfa L77 y en 2007 extsten 172
domlnlos bajo .mx, 441 existían en 1997 en relaclón a edu.mx, en este año
enconbamos 4,111, 14,684 baJo el domlnlo ,com.mx en el g7, a dlez años de
dlstancfa las cifras nos dlcen que exlsten 177,640, es decir unas doce veces
más de los que había en la década pasada, los .net.mx eran 4g2 han
disminuido a 465, los .org.mx eran 818 y hoy dfa son g,119 por último las
páginas gubernamentales bajo .gob.mx eran 383 ahora son 3,663.428

4¡'V¿r Grrño 3 del Aoéndlce.
a¡rA pEtlr del 2001, él Insttuto Naclonal de E6tódlstlcá, GeogEfTa e IntbmáUG (IN!G¡I) genéró Infoructón
ssbdfsflta sbre la dlsponlbllldsd y lc uss d€ las tecnolog[üf dc Infomaclón y comunlffilons en ltr hog6rfi; del
p¿is, en prrüculEr ló cüntldad do usuarlffi de Inteñet-
L! fietodologfa utlllzrd¿ 8sÉ basd¿ en uns ercusb probaillHlca s lof hog¡rft pac rtrBb¡r d6tos Éobre er ¿cces
y los usÍ de est¡5 teüolo0f6. En dla. m dsflne a m ufuErlo dc Intmst cffi un tedd6ntE de *ls o mór ¡ño¡ de
ed8d que üccedló/ dur¡ntÉ 106 últlm6 12 m8s, I llguno de k¡f strvidG qué oftece e¡tü r6d.
Ll Inform¿dón dlsponlHo a paftlr de ls encueft¡$ olttr€ h oporhjnld¿d de prcstñbr d¡tG d€ lóa utuürlffi de Intemt
desde fts enlbqucs: ü) por lugrr dmde acceden s Interftt y b) por dlsponlblllddd dÉ cotr|putadm ffi et hog¡r.
Aslnilsm, 6 poslble pÉfent¡r lo¡ cnrcet de Infomdón rouhbntet de ümbos enloques y endquectr cm ello la
peÉpccüv! onslftlcá del tcmá. En ol cu¿dro del Grón6 4 del Ap+f,dlce, s prE#nbn ¿mbor enfoqum aHlfHcos y fls
flc6, a s y€z Est¿ l¿ antedor esbdfstl¿s qu¿ ers propordffi|d¡ por lE Comlslóñ ruerül d€ T€ltromunlffiiónet. Én
el ggulente gráflco.
a¡lV¿r Gráfko 5 dcl ADéddrcé.
dlnlormxlón dll Nrtwt* Infom,tlon EünúFl'létilet slcndo un tobl de 195,u0 cn cl 2007 contra 16,985
domlnlos de 1997, la Infoftr8dón lü podeffi enconf¿r eñ h dlrtrcldn ¿lKtrónlcs:
w.dlc.ro/eflEst¡dl5üc¡Í.Dofilnló?tyf)c-0 , s lnt€msnte sñslür qu¿ ElgunoÍ domlnlG en lu0sr de tréccr
dbrnlnuyeron como fué el dfo de lot .ro y 16 .neL que m tuvléro{t érlto en nusstro D¿fs- Ver crüli@ S dcl
AD+Mlce.Neevia docConverter 5.1
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El 80% del mlllón de personas que al térmlno de 1998 utlllzaron Internet en
México eran Varones, el ot.o 200/o eran muJeres con una tendencia hacia el año
2002 de equlllbrar el porcentaJe de uso mascullno de los servldos de la Red en
el país, de acuerdo a las estlmaclones que en su momento proyectaba Select-
IDC,42b para abrll del 2006 esta sltuaclón estaba más que equlllbrada según el
INEGI, ya que del total de usuarios (18,746,353 mayores de 6 años) 50.6Yo son
hombres y un 49.4olo son mujeres, esta misma tendencla se ha dado a partlr de
2001, donde el 54,60/o eran Varones Y .!!- 45.40/o eran muJeres, vemos entonces
que ia red ya deJo de ser masculina,ail Del total de usuarlos de Internet en
isge, *l +o% se encontraba en las edades de 16 a 25 años, hoy en dfa según
el INEGI el porcentaJe es de 26.2010, también en 1998 el 35% entre los 26 y los
35 hoy día ese porcentaJe ha disminuldo a 18.2% y flnalmente 5% en el 98
fluctuába entre los 36 y ai años en el 2006 ese porcentaJe es de 9.9vo'431

XI.- Concluslones

Internet ha cambiado en sus dos décadas de exlstencla' Fue conceblda en la
era del tlempo compartido y ha sgbrevlvldo en la era de los ordenadores
personafes, cflente-seruldor, y los network-compufer. se ldeó antes de que

Lxlsfleran las [AN, pero ha acomodado tanto a eSa tecnología como a ATM y la
conmutación de tramas. Ha dado soporte a un buen número de funciones
desde compaftir ficheros, y el acceso remoto, hasta compaftlr recursos y

colaboraclón, pasando por el correo electrónlco y, recientemente, el World Wlde
web y la web 2.0. Pero, lo que es más importante, la red de redes, comenzó
como una creación de un pequeño grupo de investlgadores y ha crecido hasta
convertirse en un éxito comercial con mlles de mlllones de dólares anuales en
lnversiones.

No se puede concluir dlclendo que Intemet ha acabado su pfoceso de cambio.

Aunquá es una red por su propia denominaclón y por su disperslón geográfica,

,u orig*n está en los ordenadores, no en la indusüla de la telefonía o la

televis-ión, Puede -o meJor, debe- continuar camblando y evoluclonando a la

velocidad de la Industria del ordenador si qulere mantenerse como un elemento

relevante. Ahora está camblando para proveel nuevos serylclos como el

transpode en flempo real con vlstas a sopoftar, por ejemplo, audio y vfdeo. La

dlsponlbllldad de redes penehantes y omnlpresentes, como Internet, Junto con

la disponibilidad de potencla de cálculo y comunicaclones asequlbles en

mequtnas como los ordenadores portátiles y los teléfonos celula-res, está
posi'bllltando un nuevo paradlgma de Informáüca y comunlcaciones "nómadas"'

.¡tselect.IDc ei repÍeÉenbnte exclushrc dE If,tEmtdOnEI DEtt CorPffidOn (IDC)' llnx mundlal.cn proveer

| n l o m a d ó n d e ñ e r c a d o , ¡ n á | t d s d e | ¿ | n d u s t r | ü , y p | á n c á d ó n e s t - ¿ t é g k s I U f u ü d o s d c . | n . f T e c n o | o o f a s d c | á
infor*.t¿n. S€loctlD¡ Móxlco an¡llza el mrodo üe los temologlar de l¿ Infomadón desde 1989 y el rurGdo de lds

i"teco*untc¡cl** dcfde 1995/ B tr¡vés de seruldof de Inforudón con Guórlos Y op'érüdorus de rudcf en MÉIlco- B

;üil ;i ü il¿;** ,rl"r"ni¡ 5e Inüht¿: H hopr rcrt puntt ¡tE rEnE ürt üt dwmllo dü rntam.L vblcrdd

.n t" ¿lr*itón electrónlca: ww. ffilctt+fr'ftm'mx/bolprm/lntcrnct hbn'
il ;rütil il;Ñ ¿. eru¿tru.u " iniomúuca, EnÉitüstl Htdot tt nobm Dlspnlhlilthd Í uffi !! TÉ@dtqhj

d6 h rnlo¡lflüctón 6n lot Hogtñr' LJsjürlos d€ - Int¿mst por' gflncro, 2001 a 2006-

ñü,1¡'-1."J'i.gi.qlb rf,x/6VcontenHos/cspEnoUrutln¿s/ept'asp?t-thn16&c'5s6s
;riü;'ri López, lÁe¡¡o, todrrl, ct muy mnwltntl Dl8do tuforrof Suplefflento €Éped¡l Int8m6t cn lE Mda

c¡tldlüna, Méxlco, Noüembre 12 de 1998, pá9'10'Neevia docConverter 5.1
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Esta evoluclón nos traerá una nueva aprrcación: terefonfa Intemet y, puede quepoco después, televisión por Internet; está permrflendo formas más sofisflcadas
de recolecclón de datos y su probable comerciallzación. Está cambrando para
acomodar una nueva generacrón de tecnorogfas de red con drstintascaracterfsticas y requlsitos: desde ancho de banda domésuco i satélltes. y
nuevos modos de acceso y nuevas formas de servlcio que dará lugar a nuevasaplicaclones, que¡ a su vez, harán evorucionar a ra propra red y a Ía regrsracrónen materia de telecomunrcaciones, en específlco una que regule la protección
de datos personales.

La cuesb'ón más lmportante sobre er futuro de Internet no es cómo cambiará latecnología, srno cómo se gesflonará esa evorución. En este capttuio s* nacontado cómo un grupo de diseffadores drrrgró ra arquitectura J* lnt",n*t y
cómo la naturaleza de ess grupo varló a medlia que crecró er número de partes
interesadas. con el éxlto de Internet ha llegado unu fro||-r"r*lón deInverslonistas que flenen lntereses tanto económ¡ás como lnietectuates en tared' se puede ver en los debates sobre el conffol der espaclo o* nomu.*, y *nla nueva generación de drrecciones Ip una pugna por encontrar ra nueva
estructura social que gurará a Internet en el iuturo. será difícrl encontrar laforma de esta estructura dado er gran número de Intereses qu* aon.uii*n en ra
red' Al mlsmo tiempo, la Indusbla busc¿ la forma de movllizar y aplicar tasenormes lnversiones necesarias para el creclmlento futuro, por e¡empto para
meJorar el acceso del sector resrdencral. si Intemet sufre un irop¡".o "nnuestro país, no será debrdo a ra falta de tecnologla, vrsrón o mot¡vación. serádebldo a que no podemos.hallar ra drrección Justa vfa ra ordenacrón ¡urfdrca de
todos los fenómenos que la red nos planteaj será por ra falta de v¡slón de ros
leglsladores mexicanos en encontrar los caminos correctos para gesilonar uncorrecto crecimlento de una tecnologfa que es la historla de nüestro"presente,
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'.por favor, ¿podrfas declme que camino deberfa tórÉr? - preguntó Allciá

Eso deprnde en gren parte dcl problema de ¡aber a donde quiérÉJ lr - dllo el gato

No mc lmporta mucho a dondt IrÉ - dllo Allcla

Entonces no lmPorte mucho qué camfno tomás - diio cl geto"

Arrcra rn ",oro o. orti['rt fit"Jl

cApfTULO QUTNTO. DE l-AS DTSTTNTAS MANERAS DE AT-ENTAR

CONTRA LA VIDA PRTVADA DE LAS PERSONAS ATRAVÉS DE
INTERNET

Mark Lemley, destacado Jurlsta nofteamericano y catedrático de la Unlversldad
de Stanford,'Califomia, no se equlvocaba al argumentar en. sr1 obra Soflware

iri irtn it Law que i'ta htstorla de la tecnologfa es también la hlstoria de la

invasión de la vida prlvadad3z. Y es que efectivamente, con la llegada de

nuevos medios de comunicaclón como Internet, las posibilldades de conocer

datos que conslderamos personales y de que ellos sean conocldos sln nuestro

conrentlri*nto se han mul¡plicado. Aparte de ser la red una nueva alternativa

Oara vlolar nuestro derecho a la vlda íntima, tamblén es una herramlenta que

permite facilitar métodos tradlcionales para hacerlo'

Profundlzando en este punto, el español Antonlo Pérez Luño señalaba que: "En

etapas anterlores el respeto a la vlda prlvada podía reallzarse medlante el uso

de los senildos tales como la vlsta y el oído. Se permanecla así denÜo de los

lfmltes de las relaclones naturales. Los muros de una casa, la soledad de un

iuóur ¿etf*'to, Incluso el tono expresivo oral de un susurro, eran suflclentes

pu-ru ur"gurur la protecclón de la intimldad y para excluir el conoclmlento y la

b¡fuslón de las acciones y de las palabras de un lndlviduo o de varlas personas

,nf¿it "ntr* sf por el vfnculo de la confldencla' Hoy es poslble obseruar y

escuchar a distancia, sln lfmites de tiempo, de espaclo o de modo; se pueden

;;;tt; fotografías en ta noche, establecer comunicaclón slmultánea de imagen

y soni¿o cán distlntos lugares graclas a los clrcuitos televislvos, dejar

ínvoluntartamente el testlm-onlo registrado de la propia lmagen o de las

conversaclones mantenldas e, incluso, se pueden confesar los PI^oPlos
p.nruriuntor sfn el uso-¿" la tortura iítl.u y casl inadvertidamente'l33' De

ñ".t,o, nadie puede tener certeza de la identldad de la persona o instituclón

q". "it¿ ái "tá ta¿o de la computadora cuando navegamos por la red, y menos

conocer sus intenciones'

por ello, a conflnuación bataré de hacer una reflexión Jurfdlca, acompañada de

;;;r*; oeicripcÉn tecnológica acerca de los medlos que la red ofrece para

;;;;; out"ngun datos o Iniormaclones proplos de la.vlda,prlvada de las

É."*ut. Sln émbargo, los c¿sos que s.e expondrán a contlnuaclón no tlenen el

carácter de taxatrvos, iero sí son lis princlpales amenazas de nuestro objeto de

estudio,

.r¡ LEMLFY, tt¿t., l/,ft*Enrndrntilil.tbwt Aspen Publl5hefS,NeW YOtk, NY, 2003' páq ttt'

1!! PEREZ LUñQ, enro"lo, o¡n-r¡'i;)liu-i.'lz ircndón de lr Indmtdzd. Revlsb lue st Pr¡fB unlvscldsd de

Uma. Peru, 1992, No 2r-22. dg 13
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I.- La vlolación al coreo electónlco

Dentro de la esfera que comprende ra vrda privada de ras personas, ra
correspondencla ha sido uno de sus prlnclpales componentes, y su inviolabllldad
tiene reconoclmlento consfltucional en muchos ordenamientos jurídlcos, como
lo estudlamos con anterlorldad. con la llegada de Internet, se Éa popularizado
una nueva alternaflva de correspondencia alrededor del planeta: el llamado
correo electrónico, o ematl (electronlcmal) estudiado también con anterioridad,

Fue Inventado en 1972 por Ray Tomlinson, un expefto cientffico en Informática
que trabaJaba para la consultor¿ de tngenrerfa estadounldense Bolt, Beranek &
Newman, que creó un sistema bastante simpre por er cuar se podia envrar un
mensaje de una computadora a otra. pero su uso maslvo se dlsparó con la
popularización de los serylcios de Internet. En la actualidad se puéoe aflrmar,
sin temor a equlvocarse, que el uso de la correspondencia dlgltai es uno de los
princlpales mottvos a la hora de uüllzar la red, se dlce que duiante el año 2001,
sólo en Estado unldos más de 13s mlllones de personas tendrían una cuenta de
correo electrónico, y se calcula que clrculan dlarlamente por la red acerca de
500 millones de mensajes envlados (sólo en Norteamérica).a* según un
reportaje de fecha 15 de mayo de 2006 del dlarlo Reforma mexicano,
circularfan cerca de 50 mll mlllones de ematls al día, y es un hecho que esta
clfra aumenta cada día. ars

Muchos han confundido al correo electrónlco con el coneo tradlclonal,
pretendiendo de esta manera aplicar las mlsmas normas y los mlsmos prlncipios
entre uno y otro, La verdad es que eso es un eror, ya que exlsten esenclales
dlferenclas que hacen que el emall sea un medio de comunlcación con
caracterfstlcas tota lmente paftlcula res.

cuando uno utiliza el correo tradlclonal, puede serulrse de dlstlntos métodos
para darle mayor o menor seguridad a la cafta o mensaJe que se envía. sl se
trata por ejemplo de una postal, uno descuida que se lea lo que ella contiene
sablendo que de por sf no tiene ninguna seguridad que la resguarde. pero, si se
trata de un mensaje que requiere mayor culdado en cuanto a su contenido, se
puede optar por envlarlo a través de un sobre sellado, por cafta certificada,
por un serulclo de correo especial o más caro, por exigir una entrega personal
del mismo, etcétera. Tratándose de mensaje envlados a través del correo
electrónico, no exlste garantfa alguna sobre la no vlolación de la
correspondencla dlgltal, ya que como se verá más adelante, antes que el
mensaJe llegue a su destino, pasa por dlsflntas etapas en las cuales fácllmente
puede revelarse su contenldo.

{{ GooD, Edqar/ An Gmtll EduHtlon. vyhrt Yu D'ont Know Aboat ENI| Ctn nnrt Wttt Hurt yür,Intemadonaf
Jotrmal of C¡mmunlGtbns L¡w ünd Poltcy, Odtrd Untverslty, U.K. 1999, Ég. t?.'" El 15 de ruyo rt¿ 2006/ el dlrrlo nadmal Refo.ru pubtlcó un sltfrulo Ui¡o¿o "co* ehctrófltm y sbus,,. Donde
5u Sutor dtü lü slgulent€ d¡to: "según.dÍÍfl¡ proporcton¿dss por el Jele Ej€cuüvo d¿ DéZEr/.�E Telcfrm, Kal.LJwe Rlckér
c¿'d¿ dl¡ rcn €nvl¿dos 60 mll mlllonef dc corffi ehct¡ónlcos I t-¿véc de Intmd lo que, unldó D lü sonstk8dón c¡dü
vez maytr de los delltos comeüdof ptr 6ta v[a/ flgnlflcá un gBn pellgro psrü tüdüs los usu¿rlof - . LópE¿ Edu¡rrlo,
Conxo clécffinlto y thum, Sxdón Interfür¿, Dtarto Reforu, l,téxlco, tS ds mayo de 2006.Neevia docConverter 5.1
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Un coneo electrónlco puede dupllcarse en forma lnflnlta' ya que un mlsmo

mensale puede por ejemplo mandarse a uno o a varios desunatarlos, todo ello

*n i.girnbor, con la mlsma calldad y sln costo. Sl a través del correo üadicional

ia qui*r" mandar un mensaJe a varlas personas, es necesarlo reproduclrlo

matárialmente, y realizar la operaclón por separado pam cada desünatarlo. Ello

toma mucho flempo y dlnero. Además, no existe garantía alguna respecto de

las condiclones en que se va a recibir dlcho mensaje'

El emall es ublcuo,a36 ya que no tlene un destlno ffslcamente determlnado, slno

que pueae ser recogl¿o a través de cualquier computadora que se encuentre

conectada a Internet en cualquler pafte del mundo' B correo tradicional por su

purte |-*qutere de una casllla postal o de una direcclón perfectamente

determinada para llegar a su destino flnal'

Ef coneo electrónico funclona a bavés de una página weÉ37 que provee de

este servlclo a los usuarios, Independlentemente donde éstos se encuentren'

Es tapág lnadeaccesopermi tequee| t | tu |a rde |aq len ta ingrese.asucor reo
r-¿iJ'iÉ* ii i"*Ul"l.Un ¿e dos elementos: el nomtre del usuarlo (en inglés

i";,r; I su contraseña (en tngtés password¡. según Gtratdo Qutntero, 
"el

primero slempre s" expreia en .l ldlota, código o s'lgno ldentlflcable y leglble;

i el i*gun¿o se reglsüa en caracteres lleglbles e ldentificables y es la llave

ó"i*nrf con la qut cuenta el usuarlo para impedir que terceros puedan

iden¡ficarla y acceder a ella".as Incluso, la propia página de acceso a la cuneta

de coneo ellctrónico ofrece servlcios en caso de que. la clave de acceso haya

ido olvidada. El correo tradiclonal funciona a través de un seruicio postal

bastante distlnto'

Hechas las distlnc¡ones peftinentes, podemos entrar a dar una deflnición más

concreta de correo electrónico, emall o electronic mail dlferente a la ya

;;ñ;;" * Ll .upttulo anter¡or: "aplicaclón medlante al cual un ordenador

puede Intercamblar mensaJe con otros usuarlos de ordenadores (o grupos de

Iiurrloit i través de la ied. El correo electrónico es uno de los usos más

fopurares de,-Intemet. Dícese t¿mbién de los mensaJes enviados a través de

este medio",""

De lo anterlormente expllcado se puede tamblén determinar las caracterlstlcas

del correo electrónlco*"

's El Dlcclon¿rlo d€ la Real ArEtt€mló de la Ltngua ErpEñola fitlmde por LübE: 'qÚé 6É- prcsñtÉ m un rÍjlru

*r"'i1""'€;fr1"= p""iÉrl vlqórt* üu;" "Jrá¿',r, *** *".* ES¡-¡ptkado d trrüo elecbónlco tlene lmollGdoffi

tecnológlcs que lmpl|can que €l mrsrfu puede rer conrulbdo'.tn flütqultr pürts dord6 €xldE una comxlón a Intemet'

unü R€d ImlámbftG o urgun upo o. oLpoi$vo qH nof pemtrr.¡ccedcr a unr tÉ{ln¡ web o wp que t€flg¡ dlEpottlbl€

al *r"tOo. Asf Incluró podcrnG coruultar nuestro Érul/sn cl telélmo cdul¡r'
o7 paa nsyor Inforña¿ón ¡oure cofts; crectrónlco, Í¿ ru.omrerd¿ conslt¡r c rpárt¡do v, del c¡pltulo cxarto, on su

nu*iul ¡, inUtulüdo c¡deo Electsónlco (sfucüDnlr ÍBll' mlD ' -
.o GrMLm QUTNTERo, nrgrro, ri];;l;ii L co-*rct¿¿o Faf turr'Éo Eláñnko, Rcvlsb Elccfrnlc¿ d€

o.,I.i.i^i"ilo.., N¿'n etó ozs, ¿qosto det 2m0' htb://ffi'tlft-mdl'oigrdl-árthrlo'rhbnl?x'539
.'FERNANDEZ cALVo, Raf¿ét, u,oilii""oi/i,ltu ügfulap,not p"n wu"tu dc rntuma. Affláclón dP Tknlcos

¿. r"i**lu.t, ¡tO:/f www.atl'e¡/novsuca/glosario/qlffi rlo' ll!"Tll:tt
..0 psr¿ ver ron más det¿ilc ""* pr"iü'iLrr,,"Éi cen¡Loo QulNTERo, Arüo, El 5,G.düto 'n l'.Eoú'unlaclón

E$ cünó EteE*ntco,*."'* el#f;i'..'ü o*rlno i"i"-¿iiLo, tlrim óu, ¡sosto del 2000, ht*://ww'alfa-

iedt.sq/rdtarüculo shbnl?x=539Neevia docConverter 5.1
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1.- Virtual: representa una nueva forma de comunlcarse entre las personas a
través de un espaclo no ffslco,

2.- Múltlple: Ya que pueden exlsttr Inflnldad de copias de un mlsmo mensaje.

3.- Ublcuo: puede encontrarse en cualquier parte del mundo donde exlsta un
ordenador conectado a la red.

4,- Instantáneo: puede estar en segundos en su lugar de desflnos y además
todos los computadores que estén interconectados a través de Intemet,

5.- Reproduclble: porque puede crearse un número lnflnlto de sus coplas

6.- Manlpulable; porque la naturaleza misma del coneo electrónico obllga al
operador del slstema a manlpular y enlutar el mensaje.

La cuenta de correo electrónlco, desde ml punto de vlsta, debe ser consldemda
como un dato de carácter personal y tener la protecclón de los datos
conslderados como tales, en los pafses donde este leglslado. Esta protección ya
ha sldo reconoclda/ como lo señala Paloma Llaneza González, por el Consejo
Europeo, que aflrma que "la dirección de correo electrónico es un dato
personal".#l Esto conflrma que la cuenta de correo electrónico y su contenldo
forman pafte de la esfera fntlma de las personas, y por consiguiente merece la
protecclón que se le ha reconocldo y que se debe de reconocer en nuestro país.

La intercepción de correos electrónlcos es bastante más común de lo que los
usuarlos se lmaglnan. Ello se debe en gran medlda al funcionamlento del
slstema, que en muchos casos obliga a qulenes lo prestan a cometer ente llíclto
procurando que no pase como tal. Entidades que prestan el servlclo de correo
electrónico como Hotmall o Yahool#treconocen que debe existir secreto en
cuanto al contenldo y uso que cada persona haga de su cuenta de
correspondencia digital. Así mismo, cuando los usuarlos contratan este servicio,
se someten a un contrato de adheslón en el cual se determina como tenitorio
jurisdiccional aquel en el cual se encuentra establecida la direcclón comerclal de
la página web. Estos proveedores del servicio de correo electrónico
generalmente Justiflcan una lntervención en la cuenta de los usuarlos cuando se
trata de cumpllr con procedlmlentos legales o velar por el adecuado

{r LIA,¡EZA G0NZALE¿, P¿lom, fnúm.t f comunladonü Dlglt lu, Edttorlal BGrñ, Bs¡celdfis, E$áff8 2000,
pá9. 271.
* ftgún lo Íéñ¡h el colomblüno GEMRLDO QUENTERo, ArTIro -HoEf,EIl cmpre$¡ del potentüdo t',llüüsoft mnsügró
el secreto a la rcmnlml&r por cffi sltrtrónlcn ü6f. 'E$ pdftk¡ do f4lsosft msp€br l¿ prlwldad de sus 6GÍlos.
Mlcrffift no superulsará, nlo{llflorá o drvulgsrá nlrEwl¡ Infoml¡dón de carócter person¡l scercá dé ustcd o del uso
quc usted hEqa del SeMdo. Induldos sG mnhnHos, dn su prwlo consnumlEnto. ¿ mnos que Hlúffift ronsldere
de buena le que dldr¿ actuadón es ntr€sda párá l) cüfipllr l¡s CDS, o {) actuar párá protcaEr lG Interffi do sus
usarlm o térccÉÍ...', Y¡lrool Iguslffit¿ expG¿ m polfdo de prlvaddad as{: "61 usuado rffie y trept¿ qH
Yótlool No exdftrlnará lo rontEnld6 cm ¡ntsriddád r s puffi¿ cn dl6posldón o b¡nsmlcón, pcro dstc y sus
rep@ntantEs sf,tárán lücult¡dot (pero no oblh¡dls) I ruch8r¿r o dBplazar cualquler mntsnldo que nté dlsponlble
cn el S¿wlclo. sln p€rjuldo d6 lo rntérls, Yühool Y rus rÉpftsedtüntef estsrtn pleMmeitr lücultüdo$ p¡ró rupriñlr
cuhuler Contenldo que wlnere hs Condldoms o quo de ¡lgún nrodo fcü Inüceptüble" El Scmto tn ll
Effiunlcúclón por Eom Eltcdnln, Revfisf¿ Etrúónká de Oeredu Infoffiáüco/ Núnrerc 025, ¿rgffib del 2000,
http://ffi .¿lfd-rédl.or!/rdl'arüculo.shbnlTx= 539
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funclonamlento del slstema. Las palabras del nofteamerlcano Barry Fraser
llustran estos de la slguiente manera: "Su mensaJe electrónico puede ser
maneJado por muchos serulclos digltales durante su envfo' El operador de
slstema de cada uno de esos slstemas puede ver el contenldo del mensaJe baJo
alguna de las excepcJones consagradas en el ECPA.#3 Adicionalmente, el
mensaJe puede ser interceptado sl el remltente o el desünatarlo del mensaJe
conslenten, En consecuencla, incluso sl usted no ha consentldo a tal
intercepción o acceso, la persona a qulen se envló el mensaJe puede haber
consentido a tales acüvldades".# Profundlzando en las consecuencias de lo
que esto puede traer, muchos han puesto en tela se duda las políticas que
eStos Servldore5 Ofrecen a SUS USUarlos, ya que mUchas ve6e5 IOS Intereses
económlcos pueden más que la protección de Intereses legíümos'aas

Aparte de esto, la conespondencia dlgltal tamblén se ve amenazada por los
llamados hackerc, qulenes a su vez buscan destrulr los sistemas de segurldad
que los proveedores del serulclo tienen, para de esta manera poder acceder a
las cuenias de coreo de sus mlembros. Esta práctiCa tamblén es muy común
alrededor del ciberespaclo, y su control no ha dado los suffclentes frutos. 

q6

Esto no se llmita a lo anteriormente expuesto, ya que exlsten también quienes
se han dedicado a utilizar correos electrónlcos de otros como proplos' Un caso
curioso y sonado es le que sucedió con fecha 2 de abrll del 2002 en Francla. Allí
la prensa manlfestaba que: "El Partldo Soclallsta francés lnterpuso los pasados

dras una denuncla por la supuesta invitaclón, medlante correo electrónlco, en el
nombre de dicho partido a la presentaclón del programa de Llonel Jospin el
próximo Jueves en París, Según parece el correo desde el cual s.e dlrlgía el texto
iue envlido desde la dlreccién eÍectrón¡ca @parti-sociallste'fr''da7

Estamos concientes de que el uso de correos electrónicos personales por

terceros es también una práctlca muy común y de la que Seguramente a lo
meJor los afectados nunca se llegan a enterar. Por supuesto que las
consecuencias de ello también afectan la vlda privada de los dueños de las
casillas electrónlcas.

*r En d capftulo segundo se e¡tudla l¿ ECPA de f(]m ámpll8'
t* ¡n¡sgd, B¿n'l, Rular of th¡ Rud fltYIgEEng üü Infom'don SuPuhfuhnn Hurun Rlghts H¡q¡zlne'

Volumc 26, No 1, 19s9. ht$://ffi '¡bürieLtrg/lr/hr/wlnt€r99-frürtr'hbnl
;;¡l *+*A", fOlrenOV, tlrc*y en Onl¡ii Anonflf,Itf @n hG IluNtT llndár Euf,nt Lr,át, EF Poildts

¡rrll*án & w€b strstegt't, scÉ rsgs, pág.6f trñülüb¡ qE *En c.*lqul€r fto, h Pmtscrfón oltodd¡ por lffi

ofove€dor* de Intemét medlünt. tilÍ "polfdá ¿e prtuáddüd-, e5 dpl6árfiente s.l¿tá ü C¡mblos. LG prwecdorÉf ¡t

i"**.i t"¿iáon¡lmente et deredp de rovtsr y bonsforu lc térnlnffi dc dltlus polttlcr¡ rln prevlo avls ¡ los

usuarlos. Eñ Conffiuetrla, un uiuillo quc Confe sn un detemlnado nlvel de prcteCdótt mnlÓddo de Atrrdo ¿ una

ólt¡.n O" prlvüddsd dctenrimda, puede encontrsg de rtpente.con qué h6 dsttllcr fn¡ms quo, vduntarlü o

i"""i*t"¡"ÁÁi" rür'eló a Hr pto*.d*, hrn s¡do puestos a dlsposldón d€ tffiüü Parte 
"

dEn mta publlclda por cNN ffitlnc, re relab que el 24 de 0gosto dc.1999 un Gmblo en la mnflgursdón del slctero

o"iá *n1iu¡r* r.s buzmef de l¿ btül6üd de w¡t1s. Hackers dsc'Jbderct1 Ia hlla, üearon un progrü'¡ó que

*lr¡tfi llOro ücce'o I cuenbs Ho$1¡ll y lo pusléron en llbre -us ¿n cl IntemsL t¡"fb Él 30 d€ t.oito, fed' en qu. €l

"-oUf*r an et ststems fue co'egldo cl inlco control poslb{c fue_la obfüucdúl de sld6 que en todo cl fiundo

í,iiái" iir" "rliipf q"i p"*rUí et ¡ccso no ¡utorttido. flM Hoqilll b*d, Ivortd, 14 de reptlembr€ de

rbss, httr,//*.drn.comftECtVmprrÜn9/9s09/ 14/hotrrüll/lnd€x'htrnl
4' Iot totltilstilfr frlncer$ i*uiA,, arn eftGl hln u ru nombñ' Nob publlc¿d¿ €n

t'tU¡l¿.1¡t*lnfoto"tlcos'com,/noütl¡c/101761230840490'shtml, vlsltado cn áHl dd ?002'Neevia docConverter 5.1
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Muchas propuestas en torno a cómo afrontar este problema han surgldo por
todo el mundo y de todos los flpos. Hay qulenes ven una soluclón en la
creaclón de un "organlsmo mulflnaclonal'Á48, otros creen que la soluclón está
en manos de los proveedores del serulclo de Internet, más preclsamente los
operadores del slstema a cargo de manejo. Están los que creen que la solución
es crear un slstema que torne lmposlble la idenuflcaclón de la persona que
envfa los mensaJes, con la obvla excepclón del desflnatarlo.qe

otros, como la prestigiada abogada ecuatorlana María Helena Barrera, creen
que en la creaclón de un slstema de segurldad criptográflco está la solución
más vlable. compafto esta postura, aunque sln embargo. al ser el correo
electrónico uno de las poslbllldades de correspondencla más usadas del mundo,
la existencia de una soluclón que comblne armoniosamente aspectos técnicos y
Jurfdlcos se vuelve relevante, sobre todo en un mundo en que ya todos admiten
que el clberespacio no ofrece ninguna garantía segura y conflable en el ámblto
de la correspondencia dlgltal,

II.- EI correo no deseado

Antes de la llegada de Internet, el uso del teléfono y del fax en oficinas y
lugares comerclales era vital a la hora de comunlcarse con los demás. Durante
los años en que este medio de comunicación tuvo su auge. surgleron quienes
se dedlcaban a enviar dlarlamente publlcldad a través del fax, o qulenes a
través de grabadoras llamadas por teléfono promoclonando algún producto.
Esto seguramente le hizo pasar más de un mal rato a qulen, por causa de esta
publlcldad no deseada, perdía tlnta de su fax, flempo y dinero. En países como
Estados Unldos, este problema fue combatido a través de la promulgación de
normas como la TCPA o Telephone Consumer protection Act de 1g91, que
regularía la llamada publicidad no deseada a través del fax y del teléfono,a50

Con el desarrollo y uso masivo del correo electrónico en el mundo, muchos
t¡mblén vleron en esta manera de comunicarse con las personas una excelente
vía a la hora de hacer publicidad. De esta manera/ es común entre qulenes

* GERALDO QUINTERO, Arglno h¡ dlc¡o que "Lá s€adón de un organlsno mulflnrton¿t, ilámée goblemo c/ócr o
dTsnlzEclón IntemsclonDl de tégul¡clón db€méUG B ntrefsrlü pür¡ gór¿tntlzrr I todos lof dudadtnos d€l mundo el
ffito d€ ils comunkadones por lo red y lof deddlos ¡ la lnUn{dad, El de5sfiollo Incálillabl€ del cavldo de IntEmét
YE unldo el del coneo eléctrón|rc, en 1999 mlo Hobmll tenís 40 rnlllonet de 6uados, es puef urgentc ll¡mar la
ütendóñ fobre unüs rtguhdonB qlobale qm p€ff¡bn ellc¡rrtEnte g¡r¿nUzar 16 derffhc fundümnt¿lBs del hombre
h temoloqla y €l temr de los estEdof E 3¿r wlncrübls por la crlmlrolldad global¡rDdü no puede ¿GbBr con tEt
ctrqqulsl¡s hurunu en rotéds dé derÉcfiot fund¿tmnblss." !/ l�átnto 6n lü CMunldc!ón pór Coréo
Eleüúnlcot Revl$t¡ de Dcredto Infomáflm, Nwnero 025, sgtrió dcl 2000, htb://M.ütfü{6dt.orqlrdt-
rrtkulo.6húnl?x-539
{{ BARREM Mad¿ Helenü/ ¡c réflcro ü lds Incmvenltrtes de eft¡ SolEldn en el ¡enudo de qE: '16 proHemüs c¡uc
cmllcvs óstá toludón m dual€s: En prlmr lugar anomhld¡d no pucde ¡cr ¡lnófllm ds prlvsddsd, dtsdc un punro
rl€ vlsb legal. Anonlmld¿d 6 solo una de lti potlbllldüds que la prtuaddad brlnda, uno de los curponentes de un
d€rEdro rhudro más va6to y glob¿|. En segurdo l€!Bl, anonln{dsd puede ser de¡üuld¡ en cualquler moficnto, por
regefiersdón legfüm¿ o llegluftu de l¿ tors gr¡c conéct¡ (lndum on los m¿Jor€s InstrxnEntos), el runs.¡e con su
rmdof . Conttpondéndt Dlglül; Rttctndo P¡lvacld¿tl M.l Elb.Mprdd, Revtsb d€ DerEcfE Intonrático,
No.ol5, octubre de 1999, htF://M.alfa-red¡.org/rdl-ürüolo.shhnltx-345
n Ver, nls fibrc l¿ Ttltqhotlé CnnsufrEr hatEtthn,4rten t€xto de LEÓN LEÓN, c¡rlof Alfuo an hnsld¿ratlon¿s
Lüf,rlB R¿lstlvtí ú Envlo dt tmtlls. ComaElrle lío golldtadüt dlcho texto publlado €n Revlsb de Dertrho
lnlormátjco, Número 036, Jullo de 2001/ http://ww.¡lfü-redl.orglrdl-¡rtlculo.$htñl?x-730
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tienen una cuenta de correo electrónico reciblr con muchlslma frecuencla correo

no solicftados o "correo basura" Qunk maill'

Se ha claslflcado al correo electrónico no deseado en spam o JUnk mall según sl

üene o no intenclones comerclales. Es así que se define al Junk mall como el
. . coreobasuraque,por |ogenera l 'Noüenecarác tercomerc la |yquesue|e
piáu*it de dlrecciones no anónlmas. Los casos más frecuentes son las

G;;üir;= caftas caden a (chain /effer) sobre la buena o mala suerte, virus

informátlcos lnexlstentes, nlñot g"uutente enfermos-. que desean reciblr

correos electrónlcos ¿e-tódos los ánflnes de la tlerra"-asl Desde un punto de

uütrr¿r general, otros, lo han definldo de la slgulente manera: "1:rreo basura

qu* pol- tó geneiat no il"n" carácter comerclal, pero si es una "baratlJa" (la

üiáuc.ión lf,erat de iunk es baratfia), es dectr son mensajes que llenan el

buzón incomodándolo.'Éf,

Cuando en el año 2000 escribf sobre el junk mall en especfflco señale: "Zde que

modo estos mensajes afectan la tnt¡mlda¿ personal? lla vulneran o la

v ¡o ten tan lEsc |aroqueparapoder rec |b | r ,es tosmensaJesUnot iene-queser
;;;;; ,.,* tlrt. ü" ül'*tiono electrónicas que aparecen en el header

[.tUt.=l del mensaje' En los casos de usuarlos más avanzados que utllizan

estas herramlentas, procuran colocar a los usuarios en bcc (bltnd carbon copy)

de modo tal que no aparecen todas las dlrecclones a las cuales se ha enviado

d|cho.)unkmal| , ,masestoescons|deradounafal taa|asnett iquetsyademás
una vlolaclón clara del eipacto de la intlmidad, pues en la.mayoría de los casos

estos mensaJes no U"nan r¿r funclón qu* i'll*na,. el bu¿ón de correo"'453

fiuñun tr*tpá." O* .tto puedo obtener la dlferencia clara entre spamy iunk' el

ü..Jn.'.r" tlene flnes comlrclales y el segundo no necesárlamente tienen que

ser1o, ya que pueden Ser correos'con bromas, chaln lette¡so hoaxaH, pero a

nnaf 
'Oá 

culntas vlolentan nuestro espacio de prlvacldad'

El | |amadoSpamobombardeopub||c i tar|ose.def lnetradicionalmentecomo.. |os
**niul"t nt sotlcitados, habltualmente de tlpo publlcltarlo' envlados en

cant idadesmaslvas.nunquesepuedehacerpordist lntasvías,|amásut i | izada
entre el púbtico *n g*n.iiiLt la basada en eí coneo elec¡.ónico"'ass Se trataría

'r' ¡¡q¡EzA GONdLEZ , P¿loÍH/ fntum¿t I cdifitunlr''donü PÚ¡ttlu' Edltorlál 8osdl, BErGlon¡, Esp¿ftá, Ég'

?Jlr**rr*, Gonzaro c, rnúmét p,ro D prro: H¿d, h 'ttt'prrü dt ta tnrwrudót, Grupo Erfrtor Arfüóru0¡,

Hf]l',,i¿r1##¿,.11fl,¡t] Lúi, Hr(.r, un, rquhdón ttd am*do ,*tó,a ón nlxt*.,r*r Prorslo{r'., Héxlco,

Hllf"t;j?i; rnsrón: ergsño, b'rra).er m Iniit",t FT,T,":,'-T.cH.d*ffioH'mHI,.o 
*' t"

et tdtom¡ esp¿ñor et rémlno * p;f i'nid'ü'i;p"r-nilt" or *r"¡"e iensrFor mürvd por mdlos éleúÓnlcof

caD€dllmnte Intem€t. A dlterendü;;-fn-"* "f üf UdE Gu¿lflEnte uná O unrÉ ctEnb$ Ylcüms y 6 ctrn¿tldo rcn

propóslEs dellcüvos y dt tuso lltctto.it ¿rox Us€ com- objewo él.sr dlwlgüdo dc ÍEntrü -ffilv¿ hgclendo üso de

t6 nÉdlor d€ comunlcadón, o""o" ;i;i;-p"Pt'il; * 
ry ll':,11:'ld¡¿ 

tnte*"t v no ilelcñ tentr flnH lffirttJvffi

o no son su fln pr¡marlo' r"' p"oon"i ;; #" /'flrÉlUcnén dtv€rf,¡s mot¡vadÓru dcnEo de 183 quc J¿ ffiEnran

el r¿blacer ls v¿nld8d o.*no,. ,"'in'*"n?ó'nü'nu.* un" bronra pao-overgonzar o s¿ñal¿r.a llgulen 919 
prehnslóñ

d e E r o V t r S i U n c ¡ m b | o s m | s t n a c r e n d o q u e | o g e n t e s e d e n t ¡ p r é v e n | d t | t s n t e s | | q o o | | g u | e n , t d m b | e n s u e | e s c r
c¡r¡cterfsuco dentro de lo, "*or*r'ii;ili"ií,,er"i ntoa*" v h0Gr,Évldsnte la stdulld¡d de lüf peruonsf y de los

med¡os de comunl(¡ción' wwpoATi' Ii t'ááwcdt¿ tlbra' hu:llas'wlklp€dl¡'or9/wl¡d/Ho6x ' Vcr eiemplo$ en

Anexo 3 dcl Epéndle €st¡ oDr¿ . - -^-t)^útE tthñ AÁtn .1. est¡ vór, mctntramof un
{rr Esta deflntctón es lü obtentd¡ en wlklp¿dh, *:!!:*h^ llhñ' ddlvo de est¡ YÓr' mctl

m.-*Jnüiot"*ú.::'Ttiff":*X'flítrft ffi f#"i#;'#iif ,HJH:#iffi '"ffi ffiHt:
socto-cultur¡les: LÁ smpresá cnaolNeevia docConverter 5.1
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en este caso de publlcldad que flene intenclones comerclales. según un estudlo
del New York Tlmes 9 de cada l0 mensaJes que se mandan a través de
Internet constltuyen correos electrónlcos no deseados..56

L¿ doctrlna ha considerado que el coneo electrónlco no deseado produce dos
efectos: el primero es que se Incurre en un gran costo que flene que ser
afrontado tanto por el duefio de la cuenta de correo como por qulen provee de
acceso a Internet; y el segundo es que se fata de una manera más de atentar
conba la esfera privada de las personas a bavés de este medlo.

se dice que la comisión Europea ha calculado que unos s00 mlllones de"spamt'se envlan diarlamente, y que ello representa una pérdlda mundial de
cerca de 9.300 mlllones de dólares al afio. ¡ts7 Esto se traduciría por ejemplo en
el tlempo en que uno se demora en leer y ellmlnar estos correos. Desde otra
perspectlva, muchas páglnas web que prestan el serylclo de correo electrónlco
permiten que nuestras caslllas ocupen una clerta canfldad de espaclo. por
consiguiente, sl nos vemos bombardeados de estos mensaJes no deseados, se
borrarán otras comunlcaciones que sf pueden ser lmportantes para el usuarlo,
Todo ello, a la larga trae pérdldas calculables en dinero, generando
responsabl I ldades extracontracfu ales.

Pero el tema que realmente nos Interesa es el enfoque que debe dársele a este
corfeo como atentatorlo de nuesfo derecho a la vlda privada. Como se
señalaba anterlormente, la casilla de correo forma parte de nuestra esfera
íntlma, y por consiguiente el acceso a ella y el uso que los demás pretendan
otorgarle no tlene el carácter de llbre y debe respetarse. A más del hecho de
que los usuarlos que tienen casllla electrónica se ven abrumados alevosamente
de informaclón que un dato personal, ha sido revelado sln su conoclmlento,

En efecto, generalmente los correos no solicitados son envlados a una serle de
personas al mlsmo tlempo , y ello responde al hecho de que, detrás de estos
mensaJes, existe una base de datos que conUene lnformación de cada una de

llmú Hmlb Splrcd H¿m. El 9En éxlto dd Invülto lo cónvlrüó ffi €l tlempo en uno mru genérfca, t¡n cffioctd¡
que hasb el mlsmo fabrk¿nte le recortó el noñbre, deJándolo con slo ruBtro letrüs: sp¿m. El sprfi üllruntó ¡ los
sdtl¿ttos svlédcB y Mtinkm en lü Scgundr Gffi Munrflal, y rfesde 1957 fuE omrclállz¿do H todo él mundo. En
h6 rñor 60 re hlro run má¡ pofrul¡r gndrs a fl Innovadd¡ sñlllü dé üpcrtur! rutomáUca, que shorübü ¿l consumtdor
el Etso del üb¡Él¡t8r. fue éntoncct orndo lm HMIy Pltw (lrupo dé corrdhntff lnql#s) emperüron I h¡cer burla
de h ame €n lab. Su dlvsUdb¡ru coetunüfe de grlbr l¿ palaba qoam m dlvemt tonos y volúmne # tJaflgdó
nEt¡fór¡cEmffite rl cofieo clecüónlco rc solldbdo, que perturb¿ lE comunlc¡dón nom¿l en Interml En un fümoso
f*dltft dc 1970 (FI¡rw grcul ltr cün€dlánt6 bfltánlc reprsent¡bün ü un grupo do hambdentü vik¡ngor ütcnd¡dos
por sdkltas carur€rus qm le oltec{an "huevo y pünccb; hutro, aldddrrs y panceb; huevo y tprr4 huwo, paftet¿,
sk1rkhas y spant; sp¿n¡ pancet¿, slchlchsc y ipnñ; Wn huavo, spm, spJl4 pancet! y tp¿r4 fllrhldt¿s, span,
tptrt?, püncet¡/ +¡¡rt, tomüté y tpüm, ...'. Lü ffisH ffibabs con lüüklrEós c¡ñtündo ¡ cTo'ipgñ, rpanl Ípüñ,
sp¿m. fRlco 5o#r' lMaEvlllos Wfit 5p¿nL sp¿-E-dú-tún]' W-r-ü-r-t-D-ün sÉ¡¿rl lRlco tpünt lpJlo -g¡ d lRlco
.sptnt lRko .fÉtrrl lRlco qanl SNm, spün, spúm, s@rf . Cofio ls conclón, el tqrfi ts ui¿ rep€fldón slñ fin dÉ trxto
de mry poco Elor o nlngumf que apllcado a lm menraJ* decbónlcdd, fc roflere a los meniüJes ¿nü¿dm de foma
roslv¡ y dlrlgHos ¡ pcffoÉt que, en pdndplo, m d(ffin rfflblrlof. htF;//es.wlklpedlü.org/w¡k/Sp¿m
n SrONE, Brad, $pm Douuut Flndlng IIM wryt tv hllr.r ltHtf Scgún tr¿ducctón textudl: 'En los últlmos
6ak ffi. cl problemá hü érnpcorüdo rüdl(álmnto. t; antldad de qa¿n q€ns¿do ¿n todo el mmdo s ha doHEdo
rl8de ef úlflmo año, de nerdo nn ImnNrL una llnn¡ d¿dl,t¡tl¡ ül flUTdo de qnm, y é) ffi b¿surE 8lcüroü ünorá
una propordón ft 9 dc cildü l0 meflfsje5 dé c/r¡tl/mánd¡dc por Intemcf rV¿ry Yod( nma,6 de <lldembre do 2006.
{7 Olado por RoBERTo SOBRINO, Wáldo Auqusto, l¿¡ tmlds- / r/ Tprm- ( y lt vloltclén dt la
'Fflvrdrlüd' y ln "fndmldzd').Revlsta dE Deredn InfmáUm No.035 de lunlo dé 2001, htF://M.¿lla-
rodl.orq/rdl-ilrtlcrd0.shtml?x-710Neevia docConverter 5.1
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las personas que reclben esta conespondencia. Es casl Seguro que aquella trase
de datos no cumpla con los requisitos que establecen leyes europeas'
latlnoamerlcanas o norteamericanas como las ya estudladas en el capítulo
segundo, y por conslgulente se fate de bases de bases de datos llegales,
obtenidas a través de métodos llfcltos y utlllzadas para flnes conhados a la ley.
De todo ello se desprende que los cotreos no sollclbdos son llegales y atentan
contra nuestro derecho a no ser molestados, a que se respete aquella parte de
nuestras vldas considerada como fnüma.

En los Estados Unldos, este problema ya ha tenldo que ser afrontado por los
tribunales. Como lo señala Waldo Augusto Roberto Sobrino, "Entre las prlmeras
Sentenclas referentes a la cuestión del "spanl', es menester recordar "Cyber

Promotlons Inc, vs. Amerlca Onltne Inc." y "Ameilca Onllne Inc- Vs Cyber
Promotlons Inc.", trarflitlda en la Corte de Pennsylvanla, de fecha 4 de
Novlembre de 1996, donde entre varlas Interesantes cuestiones, la empresa
acusada de"spanl', basada su defensa en al "Prlmera Enmlenda" ('freedom
speech righÉ), e incluso se analizó la legalidad de"America onllnd'de envlar
"'emall námbl'"-an Como consecuencla de ello, se origlnó en el Congreso
Norteamericano un proyecto de ley, la Unsollclted Electronlc Mall Act del 2000
(H.R. 3113), durante esa legislatura (la 106) exlsfleron 11 proyectos para
iegufar el spam, de la leglslatura I07 a la 109 exlsüeron 20 proyectos de los
cuáles solo uno fue aprobado.ase La Inlclativa en comento señala que: "Este

proyecto establece que en un emall comerclal no sollcltado que se encuentre
marcado o rotulado como tal, se deben inclulr en el mlsmo procedimientos para

solicitar el retiro de las llstas de dlsülbuclón. Prohíbe asimlsmo que estos
mensaJes sean enviados utllizando las facilidades de proveedores (ISP) que

hayan señalado expresa.mente que la prohlbición de enviar estos mails
utiiizando sus seruicios".ffi Cabe señalar que en el 2003 se aprobó por el
Congreso Norteamericano la Controlling the Acsault of Non-hllclted
poriography and lvlarketlng Act of 2003, tamblén conoclda como CAN-5P/M
,qct of ¿OOtil y más reclentemente el 22 de dlclembre de 2006 la US Safe Web
Act of 2006.462 Sin embargo, la promulgaclón de cualquler norma referente a
Internet debe considerar el problema de la atenftorlalldad de la red, ya que

como veíamos anterlormente, la apliCaclón de una ley cabida en un terrltorio
jurisdlccional determlnado, y en Intemet el espaclo ffslco no exlste.

Muchos vleron una soluclón a través de los slstemas Opt-lny Opt-out- Mediante
ei primero, se establece que qulen desee reclblr algún tlpo de coneo electrónlco

.t lbf,lem, rÉflrléMos ü Inltrm¡dófi obt€nldr ül EúDnlc coññdffi & L'rv Repoú d€ fédrs I de Dtcl€mbrt dé

1997.
ñ Informodón abundünte E¡brÉ csb6 proytctot 5¿ mcnuT m la pfuhs (h Jp{m Ltt*t, m w Ep!Íf6ü com
.@ Lá lnfonnádón rcbrc tfte pruyacto fue obteñlda en la L¡breda dd Coflglüo NtrEttnL¡ftcEü)f Íht Uhnry ol

CongrÉt Ttdmrr, http://thffllsr.lot.qov/ca¡+ln/query/r?c1o6:H'R'3t 13:
;iiiol¡yoirntom¡oón vcr RUOiOór,irtito. n, sho¡t ffimm.¿nt'ftü on dÉ uN-SPAH ¡¿t, R.evlsrá dc

Dtrécho Inf;mótlco, No' 70, royo (hl 2004, htb://ffi ¡lfü-rudl or9y'rdl-8¡ikdo'útñl?x'1091
ii ár* p-t.s., Á los consmldorct trente il cmm bt$ura' €l frEw¿re B+In y el lruUdc ¿ trüvéi de IntÉmot'

p*,Áiú*o'a, u t"-corlr¡ón F€defül de cofirefclo coffpnrur ¡nlonnüdón s lfil8ügEr mnjunt¡mnte con 6uE IntÉrlorutores

!" "foi p"f*=. L¡ nuovü Ley autor¡r' a la C.omlslófl ftderal d€ Colrurdo I progorclonrr ¡WdB pa' la Inv6'9¡dÓn I

¡n5t¡tuc¡onet cxtr¿njér8s que sean compet€ntt3 paa mpdmlr prÉctk¿s ffincrdsles fEudul¿nt¡¡ o engañoss,

i"áryñ" i. poJ¡btlid¡d de htérr¡mHár temponlme¡te peMnül paB colsbotr €n taler schraclorEr- A ertff efectos,

la comtslón podrá negodár cm rur contrrpirtee de obos pafms lm ftuerdor que lbnrullcen h p|wlÉlón de syud¿,

m¿tedüles o Inforuclóñ

Neevia docConverter 5.1



224

no solicitado debe manlfestarlo a través de su inscripcrón en una lrsta, valedeclr, tiene que prestar su consentimrento para eilo. Er segundo srstema por supafte establece que es regfümo enviar este flpo de me-nsa1es, sarvo que eldestlnatario de éstos manlfleste lo contrarro. Dentro de estas ioi postbtildades,
el slstema opt-ln ha tenldo mayor aceptación tanto en Estados unt¿os (que lo
qdoptó en al relephone consumer prctection,,4cr) como "n ruropolij Ar decrr
de Pedro Alberto de Miguel Ascenclo,4tr el debate en la unión Eurbpea entre unréglmen de llstas de lnclusión o de exclusión fue resuelto por el artfculo li de la
Directlva 2092/58lcE, sobre la privacrdad y las comunicacrones electrónrcas,
que entendló con cretas maflzacrones a los mensaJes de correo electrónico ei
restrictlvo régimen prevlsto par el fax y los sistemasautomáucos de llamada. El
concepto de correo electrónico que no requlere la participaclón dmultanea del
remitente y del destinatario, como es el caso entre otros, de los mensajes sMS,
lMS y de los mensaJes deJados en contestadores automáticos. obüaminte que
los partidarlos del otro srstema, corno ras empresas de markeflng, Jefen¿erán
su derecho a hacer publicidad por este medio,

oha solución presentada por los expertos en el sistema es la Incluslón de flltros
en los seryldores, por medlo de los cuales se detectaría y se lmposlbllltaría el
Ingreso de correos no solicrtado. se pretende que por medro de eitos flltros, se
detecte a estos mensaJes que son envrados a través de crertas parabras o
expreslones, o de alguna direcclón ldentificable. sin embargo, aún cuando la
solución puede ser buena, se debe conslderar la posibillda"d 

'de 
que qulenes

envían esta correspondencla fatarán de "disfrazar', estos mensiies, de tal
manera que no sean detectados por estos filtros y puedan llegar a iu desflno.
Hay quienes creen que la autonegulaclón todavfa puede ser una alternativa,
pero son los que menos, ya que está demostrado que en un mundo donde los
interesT valen más que la buena fe, este tipo de sorucrones se vueiven un
tanto utópicas.
La situaclón en nuestro país al declr de la doctrina exlstente,a.s es la de contar
con un slstema de llstas de exclusión (opt-ouf1 según lo señala el artículo 1g de
la Ley Federal de protección ar consumidor, que se refiere a que ra
Procuradurfa Federal de Protección al consumldor pueda llevar un reglstro
público que será gratulto, de consumldores que no deseen que su Información
sea utilizada con fines publicitarios, quienes podrían comunlcar a la pRoFECo

dP¡ñ ¿punblar el cofiHt¿rlo es Import¿nt8 efialor qm el dta 7 de dtd€mbre de 2001, tr pubtlcó lü s¡qulffité mflcl¿
6n el 8ft¡o d¿ Intémet vlu en su ctdón Actualldsd: Lü qulnü tdopt¿n lE oúón opt-ln dEntm dá tr prcFtu.stl
tI¿ lt Dlrccdv¿ oobrc altpam, "B consijo do Hhbbür de TelEcorunlcEclonffi de lE UE ha apruDüdo la prcpueftü
(k Dlrffiuv¡ Sobre regulocldn dol coneo tom€rdal m dtft|do (rpdfl)/ opt¡ndo por t¿ oñón apfin: qrre otlrgare r ras
emprsi I obténtr la ¡utofzadón provla uprefü d6l IntffiBut! páa pod€r envlürle mte upo Oe .orr"* ele.bónl.*.
L¡ leútl&' dc hs sncargadffi en rhüterfa rfe T¿{effik¿ctoncf en los eutnce rtü¿, "¿*rit p*" l" f-e3;,bdón por
l¡ Cryrilslón del Sépumo Infom mbre la Inrplembdón d€l paquete Leg¡shttuo sobru Telffimunlá.|or*r, prro ,o
¿d¿pt¡dfi por p¿rtE dE los representántes de los cód6 mlembrof (h h propueft¡ d€ Dlrecflvü d¿ la conüldn mbre
reguldddn del denofilnüdó'sp¿ml Frn8rfient6, ltr Quhc6 h¿n opbdo por lü opc,ón,opfll wt r¿ que lrs snpre5Es que
rlesdr rtrnitlr rcr€c comercl¿lé5 á Intsm¿uEJ ffierán mnt¡r con el mnfcnflmlento e*p* preb dÉ los
d6Unabrios, ff 18 excepdón dc qm ya ulftü uH reltrlóñ conÍ¡ctEl conlcrchl snbT ambas parte.'Lc nlntsfm
€uropeos t¡mbléñ hün üprobado el refwno do h pmt¿tdfu del cludadsnó éd la Red t btvés de lE lfitrodfficlón de
deÉ05 condldoffi paE el uso de 185 denordnadil'ffi,tlmí da furu quc lc Int6m0utüs tEflgan ls opddfl de ffihsrür
tl uso de l¿s mlsm8s én 5us con€xlones a l¡ Réd.'htts://prÉfilm.yl€x.ffi/ücturlldad/Actu¡lldrd.ylevloú-Oulnce.
Ddophn-opclon-%27opt-ln%27{entro?roFUeCa-Dtrccüvá-%27sodmYo¿7lZlffi-tlBB03,busqu€da 36f ¡Sjf ,Of .hEnl- DE MIGUEL ASENCIO, Pedro Alberto, Dcndro d.l tamtrclo Elacúnla, Edltodal ponús, tlé;oco, 2005, póq.
213.
s Vtr a RAMIRE CHEI-ALA, Yesfn y VERA pRENDES, Luts o ¡ DE MIqJEL ASENSIo. pedro Alberto.Neevia docConverter 5.1
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su sollcitud de Inscripclón en este reglstro, además el artículo 18 bls del mlsmo
ordenamlento prohfbe a los proveedores y empresas el envló de publkldad a
los consumldores que expresamente les hayan manlfestado su voluntad de no
reclblrla o que estén Inscfltos en el reglsbo del aftfculo 18. Cabe destacar que
antes de la reforma de 2004 se flJo la precislón de los artfculos menclonados ya
que con anterloridad sólo contaba con el adfculo 76 bls cuya fracclón W se
limita a establecer que el proveedor debe respetar la declslón del consumldor
de no reclbir avlsos comerclales, pero sln lnclulr reglas específicas sobre el
envló de mensaJes de correo electrónlco ni dlsposlclones sobre la puesta a
dlsposlclón de los consumldores de vías para manlfestar su oposlclón a la
recepclón de esos envfos. Así con la reforma el artfculo 17 quedo como sigue:

ARTICULO 17.- En la publicidad quo sÉ onvfe a log consumldor6s se
dcborá indlcsr el nombro, domicilio, telÉfono y, en 8u dclccto, la
d¡recclón electrónlca del proveador; de 18 6mpr98a que, en 8u c€ao,
envfe la publicidad a nombre del proveedor, y da la Procuradurfa.
Párrafo raformado DOF 04-02-2004
El coneumldor podrá cxlglr direclamcnto a provccdorca especlficoe y a
empr€sa8 quc utilicen InformaclÓn cobrc coneumldorca con fines
mÉrcEdotécnlcos o public¡tarlos, no ser molcatado en 8u domlclllo, lugar
d6 trabajo, dlrección elcctrónlca o por cuslqu¡er otro medio, para
ofteccrle bience, productoc o sarvlc¡os, y quo no le Envf6n publlcidad'

Asimiemo, el consumldor podrá cxlglr rn todo momonto É prov66dorcs y

I ümpreoas que utlllcen Informaclón sobre conoumldores con ffnca
mercqdotécnlcoa o publ¡cltarloc, que la lnformación rclatlvq a él miemo
no sea cedida o transmitida a tcrceroe, aalvo que dlcha ceslón o
transmislón sea detcrmlnada por una autoridad Judlcial'
Párrafo adlclonado DOF 04-02-2004

Se transcribe el numeral porque es lmportante señalar que se habla por prlmera
vez en una legislaclón naclonal de la dlrección elestrónlca de un proveedor y el

segundo párráfo señala que el consum¡dor puede exlglr no ser molestado en su
diácclón electrónica para que les ofrezcan blenes de consumo, aflrmando así la

exclusión.

I[II.- [ás mokieso galletltas

5e deflnen tradlclonalmente como cookle (espía, cukle, caqul, flsgón, galletlta)

a "los flcheros de datos guardados en un dlrectorlo especfflco del ordenador del

usuarlo. se crean por los seryldores web con el objeto de ser. envfados a los
programas nau*gaüot"s del usuarlo, y así recoger la Informaclón de que dicho

fichero ha reunido, Por lo tantO son conslderadls como datos pemonales"' affi

Otros han preferldo definlrlas como "un fragmento de lnformaclón que se

almacena en el disco duro del visltante de una páglna web a travtb de su

navegador, a petlclón del servldor de la páglna. Esta lnformaclón puede ser

tu.go- ,u.úp*rada por el servldor en posterlores vlsltas. Las Inventó Lou

Uoñtutti, un antlguo empleado de NeElcape Communicatlons. Al ser el protocolo

HTTP incapaz de mantener Informaclón por sl mismo, para que se pueda

conseryar información entre una páglna vista y otra (como logln de usuarlo,

# Dennklón oropl¿. HtiL unt tagulaclón d.l éomtrclo dedtróntffi cn Hlrko' Tesls profsdon¡l' HAdco 1999'

pA0.1s7Neevia docConverter 5.1



226

preferencias de colores. etc), esta debe ser almacenada, ya sea en la uRL de lapáglna, en el proplo seruldor, o en una cookre en el or¿enidor del vlsltante fti-

Se claslflcan en:

+ c*Rles perclstentgs: se armacenan como un archivo en er equipo y
permanece en él cuando se clerra el serulclo del navegador.

i' cookles de prlmeros frente a aokles de terc€ros: una cookre de
primero es aquella que se orlgina en el mismo slho web que se visita
ese momento, o bien se envía a éste y se utlllza para almacenar
fnformaclón. una cookie de tercero se orlgina en un sHb ryeb dlferente
al que se visita en ese momento, o se envfa a éste. se utiriza
frecuentemente para reallzar un segulmiento para conocer el uso que
el navegador le da a la paglna web.Las cookiesde tercera pueden a su
vez ser perslstente o temporales.

* cookles Inapropiadas: son cookres que pueden permiur el acceso a
Información de identlflcación- personal que se podrfa usar pam otros
flnes sin su consenUmlento.ffi

Para empezar, lo que se deJa el dlsco duro del usuario es un inofensivo dichero
de texto (con extensión ".t{t') y no flchero eJecutable C'.exe,,, ".com", '..com,',
".bat" etc.), por lo que no exlste posibllldad alguna de que una ,'cookld, sea en
realldad un v¡rus lnformático.

. Las "cookiet'no pueden "ver" ningún dato del dlsco duro del usuarlo, ni
puede determinar la direcclón de e-mall o la ldenfldad del usuario los
facilitan de una manera voluntarla.

. Un sltio web sólo puede recoger las ,'cookles,, que deJó el mlsmo, es
declr, no puede recoger las "cookles,,provenlentes de otros s¡flos,,tre

. Para su aplicación, muchos seruldores utifizan el sistema opt-in, es decir
la Inst¿lación de las cmkles. sin embargo, no siempre esta política ha
sldo respetada.

como señalaba la deflnlción de wlkipedia, fue creado por la empresa NeHcape
en 1995 para uso de la versión 2.0 de su navegador. Tiene como función
orlglnal el hacer que se recuerde y reconozca a un usuarlo cada vez que Ingrese
a una páglna web. Ello en teorfa buscaba tamblén que la navegaclón por
Internet sea más personal y convenlente. En realidad se trata de una
informaclón vallosa, producto de las huellas que deJan los usuarios durante su
navegaclón, creando un perfil exacto y mlnucloso respecto de las preferenclas

4t D€nnlcfón de Mflpdh. rt drddowdt, ltbta. Mas Inlomcrón mbre er tef,¿ cn:
htF://B.wlklpedla.org/wlkl/Cmkie
o Estü dürlflc¡dófi fc crlcuÉntrü en h dffiñpdón quÉ él sMdor de navegodón dé Intemt Exoltrrr 6.0 otrtre al
usuarlo al momnto d€ sdldtar autorlr¿don pln hstalar un¿ ffikl¿ en ¿l comput¡dor d€ lof usu¡r16.

'Ée 5 EUAS, t4tguc, Sltutdón Ltgil dt los Dttut dd Cür{ct r pffintl lnnE t hÍ ituwr Twologhr,
Revlsb de Derecho InfomáUco, No. 032/ maro d€ 20O1, httr://M.Etia-rudt.org/rdt-rrtlfllo.shmlx-638
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de éstos dentro de la red, sus hábitos de consumo, el ,tlempo desünado a

navegar, sus Intereses comlrciales, sus poslbilldades económlcas, etc.., esto es

;;rhil;" que cada usuario que vislta una páglna webdeJa un rastro o número

íp-tint*rn"i protocol), que es lo que.permlte ldenuflcar los pasos que éste

efectuó mlen¡-as novegiba, y las cooktes por sí solas no pueden identlflcar a

;"ñ;.*;r en la red-, a trávés de la lectura de su IP esto se welve poslble'

Éue¿e ¿emóstrarse de esta manera su llegalldad ya que se atenta contra un

¿araafr" it"¿amental de las personas/ cual es su vlda prlvada, que se ve

desnudada con los datos de carácter personal que este slstema arbitrarlamente

transmlte.

Aún cuando existen mecanlsmos para desactivar la lectura y escrltura de las

,Áiit, la posibllldad de habilltarlas sln nuestro consenümiento no es tarea

dlfícil.

Esta Información de carácter personal constltuye un blen extremadamente

cotlzado por empresas que se ¿Ldlcan al markeüng dlrecto' ya que se trata de

b a s e s d e d a t o s q u e r e v e | a n l a s p r e f e r e n c i a s d e | o s u s u a r l o s e n | a r e d . U n
ejempro que ilustra peúectamente la amenaza que representa este sistema fue

uí "rtu¿i,i que htzo la Federal Trade Comlslón (FTC) por encargo-del aquel

-"tán.o viteprestdente de Estados Unidos, Al Gore en 1998' De ello se

l-tpr*"¿1.-n los sigulentes resultados: .de 1¡100 websltes comerclales

vis|tados, un 85% recogfa y a|macenaban datos persona|es de.los v|sltantes'

Sólo un 140/o deban utg'unu, Indicaclón acerca de Inümidad de la Información

,eioqi¿a y sólo un 7ó/o ofrecía una política a favor de los usuarlos con

senddo.tTd

En los Estados unidos exlsten ya demandas al respecto, y uno de los casos más

sonados es el de la empresa óouble cllck companyque tlene como razón social

e | d i s e ñ a r e s t r a t e g i a s d e m a r k e t i n g p o r l n t e r n e t a t r a v é s d e | e s t u d | o d e |
.otnpo,tutiunto dó los usuarios mientras navegan' Esta empresa. posee cerca

de 1.500 sltlos de Internet afillados en todo el mundo' desde los cuales se

monitorea a los navegantes' De ello se desprenden' medlante el uso de

cookies, verdaderos pÉmt., de los usuarlos, se crean así bases de datos

obtenld'as sln el consentlmiento de qulenes las forman' y que son muy

cotlzadas en el mercado, Ello conduJo a que en el año 2001. el centro de

Información sobre Privacldad Electrónlca denuncle públicamente- a esta

empresa sobre estas piá.tt.u,. llegales. Los demandados se defendleron

aroumentando que ..lairomocfón ú un serulclo a todos los consumldores",

ilÜllH"ñ ünr, únicamente para asegurar que un usuarto no vea el

mismo aviso ¿emastadi veces" y 
'que "*sta metodología cuestlonada les

p-rrrrt- sumlnistrar a sus empresas afllladas, informaclón preclsa PaÉ que

|uegoestassugierencorrectam.entec|ertosproductosa|osc| |entes' , 'Estecaso
iu.'pfu't.u¿o ánte la Federat Tnde Comtsión que fue resuelto por la Suprema

il*ar*r***** * , La rtvl!!t,an,!o:nu:*'*'- üt*'nd,nt*'.' atpxto'� áttro�t f

ffidrltr, Revtsts d6 Derftho ,"ür""r¿ijiá il 
-orr, 

Junro o. 1999, htF://ffi.ülfatedl.orq/rdl-arüculo shfnl?f-276Neevia docConverter 5.1
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cofte de fos Estados unldos favorabre a Doublecltck,aTl asf la jurlsprudencla
nofteamerlcana determlno que el uso de cooktes con flnes de pubiicldad no
viola la prlvacldad ni las normas sobre comunicaclones electrónicas (ECpA), a
pesar de lq"gue la doctrlna ha sostenido. pero en un nuevo llügio contra
Pharmatrack"/ la corte revirtó su crlterlo y determlno que si es llegál y va en
contra de la ECPA, el uso de cookies con flnes de publicldad y recólección de
datos apegándose así a lo dicho en la doctrlna,

conslderemos el caso de que se vendlera esta Informaclón o se analizara de
forma incorrecta, ya que podrla causar sedos problemas. Debldo al incalculable
alcance de este upo de empresas y a la difuslón que haga de nuestros datos a
sus "cllentes" se podrfan dar hechos Inlmaginables como el ser rechazados en
nuestro trabaJo por haber visitado una páglna web que aboga por la
legallzación del aborto, o ser vigilados minuciosamente áespués 

-de 'hojear

informaclón "en línea" acerca de cómo fabricar bombas caseris, o tener que
pagar más nuestro.seguro después de vlsitar un sltio con Información pára
paclentes con SIDA.a73

En la actualidad, hay qulenes creen que las cookles pueden conveÉlrse en un
mecanlsmo que no atenta contra el derecho a la vida de las personas a través
de un sistema como el del opt-in, y que se ajuste a las exlgencias de los
ordenamlentos jurídlcos, sin embargo, aún cuando exlsta una aparente buena
fe por pafte de quienes proponen este sistema, se ha demostrado ya que las
llamadas galletitas pueden ser colocadas sin que el usuarlos se percate, y ello
debe conslderarse en la actualidad donde la tecnología ha podldo más que las
buenas lntenclones.

rv.- EI derecho a la vida prlvada y los proveedores del serviclo de
Internet (ISP)

cada vez que nos conectamos a la red, requerimos de un servlclo, cual es aquel
que nos permlte conectarnos al ciberespaclo. Este serulc¡o lo prestan los
flamados Internet seruice Provlders (ISp) o proveedores del serviclo de Internet
(pSI).47{ Tradlclonalmente se los ha deflnldo como la .'organización,
habitualmente con ánlmo de lucro, que además de dar acceso a Internet a
personas físicas y/ o Jurfdlcas, les ofrece una serie de servicios (por eJemplo,

'tL ln É Dóublddtck Lrc. Prlvxy ltüg9üónt 2001 U.5. DH. LErIi 3498 (¡WL). Este üiterto tLE rcverüdo Dor uñ reclcntc
füllo cfl El aso 'Phamatrád'.
'-tl-ln Re thEñEtr\k, n\c. Pdutcy W¿tlon,3z9 F lrf 9 (lst Or. Mry 9, 2003)
"'Al decir de RAI'|IREZ RAlllREZ, Agustln,'tod¿ h Infomaclón contffi¡d¿ en d cxp€dtente ctldtco so Encuadru en el
cfficpto d€'datos p€ffinal6'/ de t¡l suerté quo las Insttudoncf públlos pre4¡rhrss dc ffruklG médlcor oJcnran,
entre fle ardllvo5, con Informftlón de ls d¿to¡ dé Hlud -tanto llskos corm m€nbl8- de l¡ nuvor Hrte e la
pobl¡clón de nuestso pa[s. Lo ontedor no paoda de se¡ un düto cstádfsdcamnte hüscendente, sl no lueró por trs
Inrpl¡Gdonef qué puedc tenér este crlterlo €n l¿ relEdón médlco-p¡cl€ntE y s ls forru d€ eÍercer ld trÉdtdn¡ públka",
nuosü-¿ prffiupadón va máf a l¿ P8fte de l¡s Insflhjclonef médlcss prfvadás qE no dffieñ t l¡ fedra algún control
sobte eso¡ exped¡fttef ql'lé codtlffin datffi psffi¡leÍ, porque de¡puds d€ tffi lo dlcho por R¡mfru én E [¡áfte
públkl sbmos do una u ot¡ foma cubterbs- RAMIRF¿ tlAMIREz, Aguslnf Trütrñlénto Jurfdtco de tos dátG cilntcos
en M&ho (Inform¡dón y llr¡ltcr de rceso) en üENFUrcS SALGADO, Euüd y ¡,rAdAs vÁequz, Mada carneñ/
Ettudtot u homtnzJe t Fltrd} Iquf,ü dE Atbt Htdnno ,lúnúo, tátnologl+ atud y dancfio
gtnómla, Insttbrto de Invefflgadonef lurfdl(¡s, IJNAH, Méxtco, 2006, Ég. 138.
{7' Vff el C¡pftulo C{sItó dé eftá obr¡ on zu aparbdo númro II-- Intemct: Red dc redes, el nuruGt 4.- LG
Provecdorcs de SeruldG IntEmt (IntErut Swlt¿ ProvldeB)Neevia docConverter 5.1
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hospedale de páglna weá, consultoría de dlseño e lmplantación de ryebs e
Internet, etc.,);'.a7s Resultan Interesantes además menclonar que en nuestra
leglslación no se habla directamente de Proveedores de Servlclo de Intemet,
pi* un. lnterpretaclón al aftfculo 3 fracción lfl, de la Ley Federal de
Íelecomunlcaclon€É nos da una ldea al señalar que es'serulclo que presta un
usuaflo de la red conceslonada o red públlca de telecomunlcaciones, cuya
activldad tiene efecto en el formato, contenldo, código, protocolo, almacenaje o
aspectos simllares de la Informaclón transmltlda".

Algunas teorías se han tejido en torno al grad'o de parflclpaclón y

reiponsabilidad que tienen los ISP cuando por ejemplo, derechos como el de la
vida privada de las personas han sido quebrantados. De ello, a ml parecer,

deben hacerse ciertas observaclones'

Dentro de qulenes proveen del seruicio de Intemet a los usuarlos, están

aquellos que no hacen de manefa gratuita. se ha dado el caso de que, para

acieder a este seruiclo sln costo ofrecldo por los ISP, ha sido necesario llenar

una serle de datos. De ello se forman grandes bases de datos, y se instalan

cooklesque permlten segulde la pista a los cibernautas. El negocio de estos ISP

es vender esa información, obtenlda de mAnera ilegal y artitrarla, a tercefos'
Eso sln duda es atentar contra nuestra vida fntima, y es condenable por la
justlcla. Para llustrar lo antes expuesto es Interesante mencionar por ejemplo la

iláusula sexta del contrato que deben firmar qulenes acceden a lo5 servlclos
gratultos que ofrece el seryldor español Laflecha.net, y que llteralmente dlce
que:

Marqueze garanüza la confldenclslldad de aus datos al Incorporarloe s
un fichero-dc nivel do segurldad alto, Inscrito Én la Agencls de
Protecclón de Datoe, con la finalldad de gartionar la prestación dcl
serviclo y pcrmltlr poner en contacto e loe usuarioa Éntre 8l y I 8u v6z

con la émpresa Marqueze Tclecom, S.A, a tavÚs de lts dlstintae

platsformas desde las que BGa acceclbla el ccrvlclo, tal6s como

internct, Televlaión, prünss o cualqulcr otro spto pars la prestaclón del

serviclo, y la rcmlslÓn por parte do É6ta compañfa, dcatlnatarla da los

datos, dÁ lnformaclón sobrc productos y ecrvlciot, proplos o dÉ

toa"it* persones, qu6 pudiersn ser da su Intsrás, pare lo cual uetcd

oresta iu consentimlcnto- Dado que cntre ¡us datoe pueden

Lncontrarea algunoe especlalmcnte prot6gldos COmo los dc orlentaclón

aoxual, ae le lnforma d6 8u derocho u no proporclonar G€tos dsto$' Asl

mlsmo usted preeta el consent¡mlento pars dlcho tratsmlcnto'

El usuar¡o presta 8u con¡entlmlento Éxpreso c-lnequfvoco que para el

tr"tamlento do loe datos recogldos con la flnalidsd prcvlsta cn cl

oárrefo ant¡rlor se cfcctÚe a través dc un scrvidor ublcado cn un

["i"."nt"r, sltuado cn Madrid, Españ4, med¡sntG comvlvo Servldoros

S L cuyas prestaclón del servlclo Be encuÜntra 6n

httD://\¡w/w.comvfvo-ee/' 
*

1Eo€flnlc¡ón obtenida del glos¡rlo de Témlffi

ww.atr.ct/novaurt/glosarlo,fglmrlo-htemit'htrnl, vlslt¿do en rouo dEl 2ooz'

iio consulbr condlclonet de prtvaddad de M lsn€dr¡-ilet

Inftrfi{lUcos
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un caso distinto es el de los proveedores de serulclos que presentan slflos en
los que se ofrecen o se cometen actos conbarlos al derecho. común ha sido el
caso de Proveedores de servicios de Internet, donde a kavés de los slUos que
funcionan por los servlclos que éstos preshn, se ha InJuriado a personas,
atentando de esta manera contra su honor y su vlda prfuada. un caso de estas
característlcas se produJo en mar¿o del año 2000 en Inglaterra, donde el
proveedor de servlclos Demon Inc. Fue obllgada a pagar, por concepto de
indemnizaciones por los daños causados, producto de las inJurtas transmlfldas
en un foro de discusión aloJado en sus servldores, la suma de 15.000 libras
esterllnas. El afectado apuntó la querella contra la empresa proveedora de la
conectivldad en calidad de responsabllldad de los contenidos lnJuriosos.aTT

como un eJemplo, al no existir en nuestro país un solo caso de Interpretaclón
Judicial en este sentido debemos ilustrar el ocurrido en la jurisprudencia chllena
donde existe un c¿rso de slmllares caracterfsflcas al ya nanado y que merece
servisto con detafle. se produJo en concepclón, donde el 31 de jullo de lggg, a
causa de un avlso que aparecló en la secclón "productos y servicios" que ofrece
ENTEL chlle a través de su proveedor de serviclos de Internet
www.entelchlle.net. Dentro de estos " servicios Gratultos" se encuentra la
sección de Avlsos clasiflcados, ubicada en el sitio web hhtp://v,rww,trlbu.cl,
admlnistrada por la empresa externa Grupo web, la que a su vez flene varlas
subdlrecciones como computación empleos, diverslón, espectáculos, etcétera,
entre ellas se publlcó r.rn anunclo de ofreclmlentos sexuales en el que figuraba
una adolescente de 17 años como remitente y donde se Indicaba como teléfono
de contacto el de su teléfono prlvado, Esto dio lugar a desagradables episodios
que produjeron, entre otras cosa, una profunda crlsls emocional en la afectada
por el mal causado contra su honor y su vlda privada. producto de ello, el padre
de la menor decldió interponer un Recurso de protección contra el ISp, en este
caso contra la Empresa Naclonal de Telecomunlcaciones ENTEL S.A... Se trata
del prlmer caso en que los trlbunales chllenos resolvieron sobre un atentado
contra el derecho de la vida prlvada cometido a través de Internet. De este
polémico fallo se concfuyó, en resumen, lo siguiente:

'Conslderando 19" Quc Gn un Bit¡o web pueden publlcaree y divulgarsc
contenidoe ¡lfc¡tos o noclvos, sea rnensajes, avisos o blünee protegldos por
propledad lnt6l6ctual que no cuenton con autorizac¡ón cuyr utlliración
causo daño E ls honfa y bienes de tercrros, Invsdiendo BU v¡da prlvads e
lntlmldad vulncrando su honra o at8ntEndo contra su patrimonlo o, Inclu8o,
tales avlsos o mensajee pueden llegar E s€r contrsf¡oB a la ley, €l ord6n
públlco, a lE sogufldád nacional o a la morsl o a lss buenas costumbros.

En la dcllmltaclón de lae responsabilldades, son actore8 en Intemet: cl
provrodof d€ acceso a Ia red, el proveador da sltlo o de almac€namlÉnto,

'77 L¡ lnfom¡dón de este tso fue obtenlds del Infomá d€ JUENA LEIVA, ReEto en Reiponsthllldld dE lü Isp
Por l, dEutlón dG @tltEnldü onl!n., páps. 7 y 8. el mlsno B|Jtor tamblén te rsfl€re ala resolúclón del ClrocJo do
T¿lecomunloclonos d€ la Unlón Europesr que el 27 tle mpuembrc de 1996 reslvfa que debc lmDcdlM la dlfuslón rfe
contenldof llbtos en Intemct, ürgumnbdo que "lo que a llfdto fueE de lfft¡ hmblén lo s en t[nes', entbc¡ddo el
fallo prlnclpalmnto a que los Eit¡dof Mlenüros 'üdopten noms quc rcgul€n los nuevoS ferulclG do Int€mt, en
pürtlculü. lü üctlvlddd y lü re+ons¡Hlldad de los prweedro de mn€cüvldad o rufilntFtrG de serutctos de Intemét".
R6vlsb El€dnld dc DcrcctE InfunráUm, No. 15, trtr-ürÉ de 1999/ http:i/pÉñluft.ylcx.rm/dtrtitn8/REDl-Rdtsb-
EecfonlG-O€r€rho-InlomUo/Inforu-l€Oal-lnrproc¿dendd-cénsurár-{egülnrültcrontonldos-Intefiret-An6llsts-Bol€Un-
NVoB02395- l9/2 100- 107'+0s,0 l.htn{Neevia docConverter 5.1
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e | p r o v e e d o r d e c o n t c n l d o y | o s u e u a d o s o d É g t | n e t É r i o 8 f | n a | e s d e |
tervicio.

E |p rov6€do fd ;acceaope rm l t cque -und6 t r rm inadousua f i odcconec te
c o n l a r c d | n t 6 m e t ' q u c d e n o c x l B t ¡ r e S 6 a c c e c o h a r | e | m p o e | b | c | a
comisión del illclto: el pioveedor dt cltio o almEcsnamlGntos,, en la modld¡

q u c P e r m | t a q u a u n d e t c r m i n a d o ¡ | t o w É b 6 n G | q u e s G c o m e t e n a c t o s
lilcltos permanezcsn almac€nado* 6n su proplo acrvidor, qu6 de no contar

"on cst" d¡spoBitlvo técnico harla impoalHe la exlatcncia o psfmEnonc¡a d6

ese altlo web en Internet; y 6l provsédor de conttnldo' por ecr cl que

dlrectamante Incorporu --contenldoe illdtoc bajo su tulciÓn cn un

redetermlnado altio web''""

para efectos de este caso, y según lo señala el proplo conslderando 20o de este

fallo, ENTEL s,A, tiene a su vez la calldad de proveedor de acceso y de

piou*eOor de alojamlento del sltlo www'trlbu'grupoweb't! b calldad de

Fráu*.Jol- de conienido la tiene por su parte la empresa "Grupo webl'. De

lcuerdo al considerando 21", donde se expone la oplnión del Profesor de

eioptedad Intelectual de la Facultad de Derecho de la Universldad de Chlle y

DiiJJor General de la Socledad Chllena del Derecho de Autor, Santlago

i.t uit",- Vergara, la responsabilidad recae directamente en el usuario

proveedor de lontenldo en la red. Puede además extenderse aquellos que son

incorporados directamente por los destinatarios flnales del Servlclo Intemet,

lurná" el proveedor del sitio ha creado un fondo de lnformaclón como los foros

qu" *n él se encuentran, y no ha tomado las provldenclas mfnlmas necesarlas
p;;E adecuada Identináactón de los usuarios que allf paÉ¡cipan. Así mlsmo, se

á"i"rrrnrn que tamblén cabe responsabilidad al proveedor de acceso y al

proveedor de aloJamiento de la página weá respectlva, cuando' a sablendas de

ia acgvldad llícitJque se realiza poi los abonados a su serulclo, éstos no se han

e u i t a o o p o r m e d | o q u e s u a c c e s o s e v u e l v a i m p o s i b l e o q u e s e r e m u e v a | a
rntoiru.r¿n allí contenida. Como lo señala Humberto Carrasco Blanc

reflrléndose a este conslderando, esta serla la poslción que .han adoptado

.fgunoi pafses europeos,ote donde la responsabllidad recaerla en los ISP

añ C¡ns|derando 19" dEl RKUTEo É Prctccc|ón Nd ?43-19s0 mnbtr ENTEL ü|||s, en e| Arch|vo de Gacctü Jutfdka, NÉ

239; pág. 229, edldón de l'18yo del Z0o0' S¡ntl8go, Chlle'
.n ReÍütr¿ Euñ¿mnte Interersnts corffier la frri.ton o. l8 Dlffittv¡ de h Unlón EYlqtsl !l€ €fcctlv8mntc pame

h¡bcr dado lü dtrcctrlcs .n *"-toilo.-o" li'rum de h oba d¿ VALLEPUGA @NZA[-E, PüU|E s d€5slb¿ a

co.tünuáctón, l¿ poflclón de los suroPec, qulens rcfidéndosr ! la.r€spoffibllldüd de 106 Isp, han ronllestado quc: '

Ertü Dlr*¡vs, en prhdpto * *po"a-ui'J "t¡lgsclón de rupsrvltlóñ gon.'ll; p€ro pom udulrlec de r*'*ffoul6¿d

regula tna ffirle rt¿ tÍpoqdoocr ""-nrJ¿"-¡É¡ rervlcto tli lE lrlorfiErlón qtE pffiten. [¡ udurlón d€ obllo¡dón

gcnea|de fuP€rv tdÓns| t f fge** r " ,u*1"15 : "1 ' losEst ¡dodmlonrbr t rm|nrpondránumob| |gadóngt rc rÜ|de
gupcrüHr los dBt6 qJe u-"nrfnran'o oñánen, nt uÉ obilgEdón g¿nsrül ds ro¡ll¡ür busqucdü 8cflv¡E dc hedlc o

dr.Unstünd¿s que Indlquen ".uttd;";ilfJüt, Áp"tt" * loi *"r¿o¡ cmto,rplador Én lo' trdflloü 12' 13 v 14 ' 2'

Lm E¡tadm Íl¡embror po¿¿n ""HUt-"iotll9"O*o Cn¡*to o qus lol PmEtüdoE dfl rervlrlo6 dt b rodGdad dc l8

lnforrudón comunrqudn .* p-nulrJ i li tutortdrde¡ púHlcit mpttentff lof prmnto¡ tbtm ll(Cto¡ o hr

¡cttvld¡dcf lltctbr llevadül " -* pot- ¿otün"utfot At ru.q1fry-o la oHloldón de mmunk¡t d EE rutürldtdg

ili,*il"T"",ür,J-tu¿ ¿" ¿rt"r, ntor*.1¿" q* r"s p€mtb ldcn$tldr ü los dc.tlnabrloe d€ il Íéruldo ffi hÉ qu¿

háyün cctebEdo truerdG de "r***-l",itt. ü mponsruutoad de los dl¡untos prEbdores ft sNldo¡

rntetrncdrarros ie rccoge "n r* ,rdc,]oo rz, 13 y 14. la otricwa ffingt* b€ú üpc de r¿rulclorr 1' strYltlo dc rua

tr0nsml6lón: conslst. cn ¡'ansmlUr por una ád dc t"l"cotuntodotree, d¿tos fadllt¡d* pof el dcstlnst'rlo del ffvldo o

¿n hclllt¡r ácces ü un¿ ,e¿ .*nu'iüJonÁ' eios ¡**rom d€ ffirr trün¡mlslófi englobün el ¿lrocenam¡€nto dru8

Éxciclvümntc para oJecubr la *"*d; dt O;i* i bavé¡ ¿e m¡ red dc omunlc¡dm€s cuündo €l ülftrcsamlcnt6

d6 lü lnlorfi¡dón cf Butomáflc¡, prürionul v-t *poal, ruallztdo adrnrás cd1 18 úntd flnElld¿d rle htrer rú5 cflcz ló

ts¿nsmlrtón ultcrtor de oo rn¡o*iin""'ltros-tisUnat¡os d€l fcrvlclo ü E€Urlón de ósto5. 3. alojámlento dc d¿ms:

ctr¡lste cn alm¡cenar rlatm racrrrbiü foioiOÁunot"¡o -del 
sMdo- Est¿ d¿4nc¡dón ctlrrdden con li ruEllzad¿ pÓr

el Anteproyecto dé Lcy dc Cot'i'UJ-a*u¿nlto español' qm hs sldo ¡probado el 7 dt febrerc ft 2000 EI

Ant€proyecto los denomln¡/. 'optñ;;;";i;;;"áoo'tt ¿" acc*' prÉrtÁdorss de srücl6 dc ü|ffiffiüml¿nto de

d¿tos y prcst¡dores dc Seruoos "t ur"lt*iiti¡" Ut datos' A) S¿rvlctc de rurü k¿nfirllflón: los P5I5 que olruon cste
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"cuando puedo pueda esperarse razonablemente que son consclentes de que
aquel es prima facle ilegal no han tomado medldas razonables para elinrlnar
dicho contenldo una vez que el mlsmo ha trafdo claramente su atención.dB'

sln embargo y a pesar de lo anterrormente expuesto cabe preguntarse sr
efectivamente los grados de responsabilidad han sldo o no correctamente
repartidos. Más concretamente, sobre sl en realldad en estos caso específlcos,
los IPS son o no responsables por los actos comefldos contra la vida prlvada de
las personas. A ello ha salldo al paso la doctrina, enbe ellos Jflena, carrasco y
Llaneza González, quienes argumentan que las exlgenclas de tomar las"providenclas mínimas" como ldenüficar al usuario o extraer contenldos
contrdr¡os al orden públlco, las buenas costumbres o la moral de la red se
vuelve¡ técnlca y económlcamente lmposibles de eJecutar por parte de los ISp.
Además, no les conflere responsabilidad alguna por su rol de intermedladores.
como lo señala Jijena, "Analóglcamente, tal posiclón sería equlvalente al
absurdo de sancionar a las compafifas de teléfono por permltir a sus usuarlos
que se conecten con lfneas de conversaclones eróflcas o pornográflcas".48l En
lo personal, compafto las posturas antes mencionadas, ya que las
caracteristicas de la red en estos casos específicos, la responsablli¿a¿ iecaería
en quien comete específicamente el llíclto, a saber el usuarlo (obviamente
slempre que el ISP esté legalmente establecldo y no sea este el responsable de
incitar a la comlsión de estos ilícltos). El proveedor de serulclo de Intemet no
serla slno el 'vehículo" que se presH para acceder al clberespaclo, por lo cual
de la mlsma manera que está exenta de responsabllidad una empresa que
alquila sln complicidad un vehfculo en el cual se comete un crlmen, el ISp
también debería estar fuera de toda responsabilidad por los ilícitos cometidos
en al red. Ello no es impedlmento para que, desde ml punto de vlsta, se
lmponga a los IsP la obligaclón de realizar revlslones periódlcas respecto de los
contenidos que se encuentran en su seryldor para que esto no se convlerta en
cuna de delltos cometidos a través del clberespaclo.

La leglslación española, a través de la Ley de serviclos de la Informaclón y del
Comerclo Electrónlco, más conoclda como LSSICE, regula la presencla de
contenldos llfcltos en red, responsabilizando a los ISp en caso de que, al estar

sErütlo no s¿rÉn Epoñf6blfi, dcmpm que: (1) n ho háytn orlqlnado €llos mlrnrof lá trrnsmlslón; n el prstador de
swlda cumpld lüf condldonG de accm ¿ l¿ Inlorruclón; n flmpla las noffrüf rulrtM¿s ¿ l0 Dctuüllzelón d€ l¿
hforrnáElón, Bp€dncdas dE ruffiE Dnpllünrento Hontrlda y utlllrod¡ por tl Etrttr; n no ¡ntérflffi tr la uflllz¿clón
lfdt¡ de la tffilogfa Emplisnrenté ruffoddr y ut¡llz8dü ÉÉr ¿l Ecctor, con €l lln d¿ obtmr d¡ts sbrc l¡ uullrüdón
de la lnfoffiEdón; y n ocnre rópHamñt8 slffittuo de que: b h Inlmdón ha sl¿o ttdrt<l¡ dsl tuqar d¿ lg reo en que
fe ficDntEbó Inldtlrunts; b d€ qe 5e hB lmpoflbllibdo sl EccM a Be Informádófl; b o cle qué un fibunal o
üutorldild ¿drnlnlstratfv¡ ha ord¿nado retlrEd8 o lftpddlr fl trffi I ell8, c)Alojümlento de datfts (3) : cl prestrdor de
scruklos no teMrá r6ponssbllH6d por loE d6tffi almacenadof flenrpre qué: b m tefilE coñocimlcnto de lo dlspuesto
en el páfrglo Dnterlor, cl PSI |ctué m pronutud p¿ru rcflrár lG drtc o hr€r que el ücce6o I sll6 sa lm$oslble- por
t¡nto, 6€9ún este atfldo, E lff ¡eruldoref quÉ tEflgan alor¿dss Églm5 wtb ño ffi 16 obllgs ü hácEr uro revlslón
pefódlt¿ de 3u contenldo/ pcfo fl por curhulsr drflnsbndür conocen quc unr ¡cüvldad o hforfiádón €s flfdb deberá
o blEn roflrádf, o bl€n lmPedlr el 0cceso ü 16 mlsfiá." RÉponwbllldú tl¿ lu Ptú¿dons r!ü SGtylclo .n l¿
SúGdtd d. l2 fnlomtdd4 Révlstü dc Dsmho InformáUco, No. 030, én€ro do 1001, http://ww.ülfurodt.orglrdt-
ürüculo.rhtml?x-615
-u cARRAsm BLANC, Humbeltor Alguno, Atptctos d¿ lE Rüponfihlth!fit (tü lot pmffidotfi tta furvlcror r
Cuttnldot dd fnt mr¿ El aso 'ENfELl Revlftn dc Dcrccho Infmádco, No_ 26, sopu8mbtre de 2000,
http://ffi .¿llb-rudl.org/dl-aüfl lo.shUrl?f-554
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al tanto de que su seruidor posee algún contenldo llfclto, no lo hayan
comunicado a ia Admlnistraclón.482 Es asl que dicha ley, en su exposlclón de
motlvos en el punto tercero segundo pánafo dlce:

"La ley establece, así mlsmo, las obllgaclones y responsabllidades de los
prestaáores de serviclos que reallcen áctividades de lntermedlaclón como las de
tansmlsión, copia, aloJamlento y locallzaclón de datos en la red. En general,
éstas lmponen a dlchos prestadores un deber de colaboraclón para impedlr que

determlnados serulclos o contenldos llícitos se slgan divulgando. Las
responsabllidades que puedan derlvar del incumplimiento de estas normas no
son sólo de orden admlnlstraüva, slno de tlpo civll o penal, según los blenes

Jurídicos afectados y las normas que resulten apllcables"''"'

En todo caso, hay qulenes creen que la soluclón está en que los proveedores de
servlcio de Internet Instalen programa flltro en la red que lmplda el acceso a
sltlos rveá ilegales. Otros creen que la soluclón más factible es la
autorregulaciónf o la flrma de Tratados Intemaclonales que leglslen sobre el

tema,

V.- tlas páglnas reá protegen efecflvamente nusstro derecho a la

vlda prlvada?

Además de anallzar el rol que Juegan los Proveedores de Serulclo de Intemet,

es prudente estudiar qué tan efectivas son las polltlcas de segurldad que los
sitiós r¿eb ofrecen y cómo éstos atetan muchas veces contra el derecho a la

vida prlvada de las personas sln que slqulera nos percatemos de ello, De hecho,

aún cuando exlsten aparentes garantías frente a la informaclón que uno

entrega a estos sitios rveb, más de uno se ha llevado una sorpresa a la vuelta

de la esqulna. Para no lr muy leJos, basta con recordar lo polémico que puede

ser entrÉgar el número de nuestra tafleta de crédito, que es un dato de

carácter plrsonal, a un ente que está al otro lado de la conexlón y que no

tenemos'la menor idea de que efectivamente se trate de qulen dice ser. A

causa de estos, las estafas en Internet han sldo cuantlosas. A ello debe

agregársele el hecho de que muchos de estos sltlos r¿eb también juegan con

inior-maclón que les hemos entregado, comerclalizándola ilegalmente y sln

nuestro consentimlento'

Resulta también curloso que Incluso páglnas web como Hotmall' (que no

Solamente ofrecen un servlclo de coneo electróniCO gratuito, slno que tlenen

una amplia gama de seruiclos) han transferido datos de sus suscriptores,

{¡ Esb lñfom¿dón re obtuvo do una entrcvlsta rcállrsda a h oxrn¡nlsF¡ de o€ncl¿ y Tftnologfa 86páñolá Ama

Blrufés, publlc¡da en f¿ revlstá cuÁa i iu¿n dal ptntamhnto rdutl Enbtr/lsb mn AnnE Blrulés' Mln¡st8 de

CrenOa i tecnoloqf6, No. 1U, La Rlollt, Espahü, pá9'-141-143 ^
{JL€y de S€rüctos dc l¡ Smtcd¡d á" lo lnfo*¡ilOn y de Corurc¡o ElKtrónlco, o LSSICE, punto tcrcero, pámfo

*Cul,d" ¿ilu arp.slctón de mouvcs. Fue ¿prob¡do por el cmsjo de Mlnlstrus con fechs I ds fcbrcfo de 2002' v en lB

achirlld¿d hr tldo muy cues¡onaoo, mu.e iodo pu-grupot qE d€l1fiden l¿ llberbd d€ txpf6lón. sc pÚ¿de udr¡r en

t8 págtna: "Lü tey de *a.*ii-iiár 
- 

o"r úlnitt"¡ó ¿* Industrrr, Tuiffi y corurdo de Espafla:
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valiosa Informacrón, a un drrectorro públrco en Intemet.{e Todavía máspolémico es el caso del famoso sitio Teria, que fue multado por la Ágencia oeProtección de Datos españora con ra suma de z0 mrilones ¿e peietas por haberpermltldo la fuqa de datos personares de sus crientes en agosto der año2000.4ss

En nuestro país los casos más rmportantes fueron en er sector públrco, En mayode 2003 se puso ar descubierto que la empresa chorce potntvánditó ar gobierno
de Estados unldos bases de datos de uso prlvativo del Estado mexicano desde
18 meses atrás, las investigacrones permifleron conocer que en 2001, ra
empresa soluclones Mercadológlcas en Bases de Datos vendló en 335 mll
dólares a chotce pornt la basé ¿e datos del padrón electoral der tnstituto
Federal Electoral, en el que se lncluía información de sg millones de votantes
mexrcanos.'"

Así mlsmo, la Amerlcan .clull Liberlies tJnlon (ACLU) habrfa sollcltado en junlo de
2002 a la Federal Trade comistón (FTC) sancronar a una empresa grgante deproductos farmacéuflcos, llamada Eli Lllly, por haber dlvulgado lá'llsta ¿epersonas que consumlan su antidepreslvo prozac. Este hecho ha sido
conslderado como atentatorlo contra el derecho a la vlda prlvada de laspersonas, pudlendo como consecuencla de ello traer dlsciiminaclones o
rechazos contra quienes consumen el fármaco..87

El caso más alarmante desde mi punto de vlsta es aquel que se reflere a slflos
webque se dedlcan a entregar lnformaclón sobre nosotros. Vale decir datos de
carácter personal e Incluso datos sensibles como nombre, dlrección, telgfono,
cuRP, IFE, cédula profeslonal, estado clvll, etcétera. A pesar de quá este t¡po
de.páginas no es muy popular en Méxlco, en Europa y Estados unidos son una
práctlca frecuente. He querido presentar un caso concreto con las sigulentes
páglnas de Internet que prestan sus servicios en Argenflna y Estadoi unidos
respectivamente. La prlmera nos permite acceder a correspondencla electrónlca
de terceros, para de esta manera poder conocer qué mensaJes le han llegado
al destinatario, cuándo los ha leído, desde qué número Ip lo há hecho, así ámo
otros datos senslbles. El reporte se actuallza en flempo real, y además va
Informando lo que el destinatarlo hace. sl al mensaJe envlado se le agregan
llnks, ef slstema avisa sl el desflnatario da click en los mlsmos. La seguncla,
como se lee en ella, revela por una suma de dlnero, lnformaclón '.demasiado,'
complerd sobre nuestra vlda personal,aEE

como consecuencla de la lndlscriminada transferencla de datos de carácter
personal que se efectúan a través de Internet, ya algunos ordenamlentos

o'Infom¿clón puHlcádá en el dlado cspüfiol "El P¿[s" PrtcFart DIñrün, tór dttü da lstt mlttond| do uru.dot,
25 de octubro d€ 2000.
{rlnfomactón pubthads ü et dt¿rto ssp¿llol "Emundo.e" lt tgtnú d. pmtv'É!ón dü drtY mut6 , Tarr, zE
de m¡r¡o dé zml.
{tnfomclón obtenHs dcl dltrlo "El LJnlverfá|", l,lult| mlllonrrla t nndüdofit dtt prdña.letónl, ¿n su
ed¡clón dél dfü, db¡do l6 de dtdernbre dc 2006. http://m.eluntverf¡t.com.mx/nobs/394453.hbnt
'r7 Esb noucl¿ + publko en lo páglnr reD de Nemb¡os.com, Éürá v6r nrás áetllle'{te est¡ lntmmon, runigrÍc ü
http ://M.nervsbytef .c0rn
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lurídicos están tomando caftas en el asunto' Resulta Interesante menclonar un
pronunciamlento de la Unión Europea, donde en diciembre del 2001 se

manifestaba en Bruselas que: "El Consejo de Minlstros de Telecomunlcaciones

de la Unión Europea ha alcanzando un acuerdo sobre la Dlrectiva referente a la
privacldad en las comunlcaciones elecffónlcas, norma que compromete a

Lrganismos públlcos y privados a destuir o hacer anónlmos los datos

oe]rsonales que obtengan a tavés de sus comunlcaclones en Intemet, excepto

ll conslderan que éstos afectan a la segurldad públlca o del Estado". Uno de los

grandes aportes de este hecho constltuye el reconocimlento que la Dlrectlva

Éstablece al princlplo unlversal de la "desbucclón Inmedlata" de los datos

fersonales, Es asf que se permlte almacenar tales datos sl el usuarlo ha sldo

informado. Sin embargo, esta destrucclón no se llevará a cabo "sl fuera

necesario para la protecclón de la seguridad públlca, la Defensa. la segurldad

del Estado, Incluldo el blenestar económlco, o la aplicaclón del ordenamlento
penal".

Se dice que esta norma no ahera el equllibrlo actual que las leglslaclones

naclonales mantlenen entre le derecho a la Intlmldad y la protecclón de la

segurldad. Esta legislaclón, que tiene como- objeto mantener el .nivel de

p-ráü..r¿n de la vláa privada ante la imrpclón de nuevas tecnologfas de la

loruni.u.lOn, fue aprobada después de que los mlnlstros resolvlesen lo últlmos

puntor de fricclón áe la propuesta orlglnal, en especlal, el refeddo al coffeo

Llectróntco publlcitarlo .on fin"s de venta,.gue' como general, no podrá ser

envlado sln autorlzaclón prevla del receptor'*

A nivel Amérlca Latina, no hay todavía nada concreto en cuanto a afrontar este
jronf*n.'u. pero debemos sln lugar a dudas servlrnos el dfa de mañana de la

lxperiencla leglslatlva de otros países que en, la actualldad ya se encuentr¿n

tuá¡an¿o contia los peligros que traen conslgo las nuevas tecnologías.

W.- Internet como
trabaJador:

medlo de control de empleador eobre el

Es difícil que en estos días una empresa de tamaño medlano a grande no se

encuent re |ncorporadaa|osserv lc |osque|eo f rece ln te rne t 'Dehecho,esde
todos conocido que con la llegada dei ci¡erespaclo, el mundo laboral sufrló

éron¿*, transformaclones, ya que esa necesidad lmperlosa de contactarse con

f,ente, conocer otros mercádos, sobrepaffir fronteras, oftecer sus productos a

nlvel nacional e lnternaclonal, palpar las tendenclas de la economía' transar en

las uolsas de cua|quier parte de |a Tlerra, por nombrar a|gunas ventaJas, se

uolui¿ un. realldad pari muchos sin necesldad de ser grandes potentados

económicos. Internet abrló las puertas del mercado al mundo' Sin embargo'

iri".-i ", ra actualtdad se tran dedtcado a estudlar el fenómeno de la red

r e s p e c t o d e | i m p a c t o q u e - p r o d u c e e n | a v l d a p r | v a d a d e l a s p e r s o n a s e s t á n

4 Esr¡ notJcl¿ puede lcéM con deblle m artitulo pubilGdo por el dlarlo e+añd "Eúhfirlo.6' dc ledE 7 dc

dicrembre de \wr, .Dadrrón ¿ij;i*-it¡ii di tctaomintadan.j It ttE t@Faú h prlvtddd dt

dttor.n rnhmét otro *nol lí.iiili Hgurrdrt', pna,ffiGder dlrÉctf,mnte a 6h ¡rdfllo, rcmltlH a
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especlalmente preocupados por la amenaza que se ha vuelto este medio de
comunicaclón a la hora de conbolar a los empleados, Es por ello que hemos
querldo tratar este caso que, si bien tlene slmllltud con puntos anallzados
anterlormentef merece ser estudiado por el alcance que está logrando a nlvel
mundial, Se trata pues nuevamente de dos derechos constltuclonales en
confllcto. El prlmero de ellos, el derecho a la llbertad de trabajo y protecclón, la
libertad de empresa y la llbertad de lnformación; y el segundo, el derecho a la
vlda prlvada de las personas. Este aparente confllcto se traduce en la vida
cuotidiana en dlsdntas circunstancias.

Al momento de conf¿tarse a personal, se suele hacer un proceso de selecclón,
legftimo en los casos en que éste se vea fundado en capacidades, apUtudes y
condiciones laborales del postulante, Para ello se utilizan distlntos mecanlsmos
como currículos, entrevistas, pruebas e lncluso la contratación de empresas que
se encargan de esto. Sin embargo, en este proceso de búsqueda de
Información del potencial trabajador, se puede llegar a la averiguación de datos
que se consideren personales e incluso senslbles, y que pueden amenazar la
vlda prlvada del postulante¡ como por ejemplo su tendencla polítlca, su religión,
su estado de salud, por nombrar algunos eJemplos. Sin embargo. sl ésta se
obtiene a través de medios ilícltos como la transferencla de datos de carácter
personal a través de Internet sobre una persona, sln que exlstlera previamente
la prestaclón de su consentimlento, obviamente que se trata de un acto de
dlscrlmlnaclón llegítlmo.am

Pero uno de los casos que más ha llamado la atenclón es el uso de la red como
medlo de control del empleador sobre el trabajador. Se dlscute báslcamente si
Internet es una herramienta lícita para lnspeccionar a los subordlnados o si en
realldad se está atentando contra la privacidad de éstos. El problema se da
báslcamente a la hora de determinar sl es legal que el empleador revlse, por
eJemplo, la correspondencla electrónlca de sus empleados, y por conslgulente
examlne tamblén hechos pertenecientes a la vida prlvada de éstos. éSe puede
despedir al trabajador por concepto de la lnformación que se obtuvo al
examlnar su correo elestrónico?aet

Uno de los casos de mayor impacto al respecto se produjo a finales del año
1999 en España, donde un empleado del DeuÚche Bankfue despedido luego
de que se demoskara que usaba el correo electrónico que le otorgara la
empresa para fines distlntos a los que se le habfa aslgnado. La defensa de
Gregorlo Jiménez Román, el empleado despedldo, tuvo sus fundamentos en
que se vloló su conespondencla y por conslgulente se atentó conüa su vlda
privada al habérsele revisado su casllla de correo electrónlco. Por su pate, el
banco legltlmó su defensa en el hecho de que el ex empleado utllizaba el coreo
de la empresa en forma Improcedente y maslva para enviar mensaje a través
de Internet, muchos de ellos con contenldo pornográfico. El afectado recurrió

*P¡n vÉr con nás deblle €sta tcm6, rémlt¡rÍe ü lü obE de CUERVO, Joré, l¿ Indmld¿dón Inlbrrrrútlu dúl
TrrúlDdor, R€vffi de Derudro Infomátko, No. 003, ocUbro de 1998f hBp://ffi.0tfa-redl.org/rdl-

{r PBEld mayor fnl'rnradfu ver h oba d€ RUBIO DE I'IEDINA l'lorla Ddores, E dxpHo pr udlltdón ptmntl

d¿l amo ¿lactónla, Edlttrhl Bosch, E¡pEña, ?003.Neevia docConverter 5.1
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ante el juzgado de Instrucción Segundo de Barcelona, y posteriormente. Ante le

Tribunai Süperior de Jusücla de Cataluña, que a su vez legitimó el proceder del

DeuHche Bank, argumentando que:

" c o n c u r r e a s l u n a c r g d | t a d o i n c u m p | | m i e n t o | a b o r a | d c | t r a b a J a d o r

sanclonado, ye que su actltud supono la pérdlda de tiempo dÜ trabajo

efectlvo, tantó ds¡ trEbsjsdor al confecclonar y envlar los menaaJaa como

de ous compañoros al reclblrlos y lecrlos'' '"'

El Informe de la Flscalía de Cataluña sentenclaba que: "el derecho a-la Intimidad

es apllcable al ámblto de las relaclones laborales pero en dicho ámbito debe

teneise en cuenta que el poder de dlrecclón, lmprescindible para la buena

marcha de la organizaclón productiva, atribuye al empresarlo,. entre otras

facultades, la de a-doptar las medldas que estlme más opodunas de vlgllancia y

control pjra verlficar el cumpllmiento por el trabaJador de sus obligaclones

tuUorat*i". El único límlte que pone la flscal a ese control es que el empresarlo

debe ejercer esas facultades "dentro del debldo respeto a la dignldad del

i-Uuluáor". Según los abogados del banco, la empresa ¡¿6i¿ arlvertido a sus

empláados de lá naturalezJ excluslvamente profeslonal que debfa tener el uso

del correo electrónlco.ael

OtrO caso de Simllares caracterfsticas se produjo tamblén en España, en

dlitembre del 2001, luego de que una empresa, Productos Eaton Llvia, Instalara

un proqrurr lnformátiio en los ordenadores de los trabaJadores paftl controlar

t n[o íut actlvldades como su rendlmlento laboral, Producto de ello, se

¿"rpi¿lo a un empleado que había estado jugando solltario desde su'puesto de

l,=¡r1". En primera Instancla, un Juzgado Social de Barcelona había dado la

razói al trabaJador. Stn embárgo, el irlbunal Superlor de lustlcla de Cataluña

revocó el fallo, alegando que "él ordenador es un Instrumento de trabajo que

p e r t e n e c e a | a e m p r e s u y u n m e d l o a l s e r v | c l o d e | o s f i n e s e c o n ó m | c o s y
mercant l |esde |amlsmayquee|empresar |oüenetodoe|derechoasuperv isar
la activldad de sus empÉa'dos", La compañfa, según la sentencla' lnstaló los

progo*ir ¿" control de forma que no pudieron ser detectados por el usuarlo y

t f,ito sln entrar en el PC del trabajador por lo que, según destaca el tribunal'

no violó iu password (c6dlgo de acceso), y que se tratarfa de un programa que

se activaba de forma autoñlática cuando se ponía en marcha el ordenador' Así

;ñ;, el veredicto Indlcaba que de acuerdo con el control de la empresa,-el

"rüLá¿" se paró un Jtu jugr;.,¿o menos de una hora, durante otros sels dfas

.ri*o entre una hora y 
-dol, 

durante otros 24 días estuvo entre dos y tres

;;;;;y;;;Jr";;dllsó más de tres horas' El "prosraml-es.pfa" tenra la

pirtli"íuri¿t¿ de ldenú'¡ár los programas y ventanas de windows que se

a c t i v a ¡ a n e n c a d a m o m e n t o s i n | n v a d i r | o s c o n t e n i d o s , n | s i q u | e r a e | P C ' E n
.onif"tit", para el Trlbunal Superlor de lustlcla de Cataluña' la medlda de

iá"irol intbrmático de la empreia era "justlficada (ya que existían razonables

*, s¿ntcnd¿ dtct'd¿ por t¿ sál' ds soct¿t dct r.s.J. de c¿tatunya d¿ fechá 14/11/2000/ conoddü tBmblén cómo 'Lr
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rr L¡ lnfom¡cfón de ¿st€ cas o" o¡'tiío'"'J oLrri espanol 
'Etmundo.6" l¿ not8 s flül¿*Lt Flfitlls tndande

qu6 nd E, dettto *;"-"'h;- 

-lEfd 
@ntrÓln^-,lot tmillt d¿ NE GmoLtld'

htb://M.etmundo.*/nou*on,*riootf ii¡zo¡ároo"¿"¿¡r006801495.htrn| dc fecha 26 de noüEf,rbre do 2001'Neevia docConverter 5.1
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sospechas de la comlsl{n por parte del empleado de grave inegularidades en
su puesto de fabaJo.'aq

Frente a los dos casos reclén expuestos, es preclso reflexlonar acerca de la
legalidad de los métodos utllizados por el empleador a la hora de controlar a
sus trdbajadores. En lo personal, creo que las personas tenemos vida prlvada
donde qulera que nos encontramos, ya sea en nuestra casa, en nuestro trabaJo,
en nuestro automóvll o mienbas estamos de vacaclones. por conslgulente,
nuestr-¿ correspondencia, que forma pafte de nuestra esfera fnflma. Debe ser
respetada lgualmente. sin embargo, creo que debemos ser consientes que la
computadora, así como eJemplo el fax o el teléfono son blenes que le
pertenecen a la empresa y que flenen asignada una función determinada para
su uso/ el cual es el funclonamlento de esta. De ello se le facllltó al trabaJador
constlfuyen causales de Incumplimlento de los deberes laborales. Veo razonable
que, dentro de las cláusulas del contrato de trabaJo, se especifique que por
ejemplo el correo electrónico que la empresa otorga a sus trabajadores no es
de uso personal, slno profesional, y por conslgulente sea perfectamente posible
que el empleador lo examlne siempre que crea necesarlo. Además,
compartiendo la postura de gran parte de la doctrlna sobre este asuntoaes, de
requerirse el lnspeccionamlento del mlsmo, éste debería llevarse a cabo prevla
notlflcación al trabaJador, Indlcándole el motivo de la Inspecclón y qué se va a
Inspeccionar (obvlamente todo ello debe pracHcarse con flnes puramente
profeslonales). Dicha notlflcación no necesadamente debe slgnlficar avlsar con
tiempo de la lnspección que se va a realizar (ya que en este caso se corre el
rlesgo de que puedan cometer fraude los trabaJadores), slno que la notif,rcaclón
deben'a Interpretarse más como el hecho de efectuar tal revislón de la casllla en
presencia del trabaJador.

Resulta lnteresante la oplnión del Juez nofteamerlcano James M. Rosenbaum,
qulen es una entrevlsta concedlda al diarlo argenflno clarlnas en dlclembre dei
2001 señalaba que: "Ha surgldo un nuevo "prlnclplo legal". sl una corporación,
empres u organlsmo del Estado posee una computadora y un empleado pone
en ella cosas personales, el autor no flene derecho sobre el material
almacenado nl puede esperar privacldad". Según el maglstrado, los
estadounldenses sienten una profunda repulslón por las "lnspecciones
generallzadas/e7 contlnua el Juez argumentando que "sl no se le da el debldo
sstntrndr d.l T.ÍJ. d. crttluffü de 23 dr trtubrá dÉ 20O{t (A5. 2000/4.536), por ló qu€ se ¿hclsr8 dé off{to l¿
nulldad de la Strtenda del Ju¡gsdo dc lo Smlal núm. 1 d¿ los dc B¡rcelon¿ sn derundü de d€spldo d¡sdplldrlp contra
l¿ emprm 'PRODUCIQS EATON LIVIA 5.A.' fomuladfl por el ütor ron andgf.¡ed¿d supcrttr ¿ 30 ¿llof, quc r¡ Jefe de
Métodor y (Dn fálórfo ffisual de 680.488 Dt¡f-

ñLJn¿ detdMs exporldón de este t€ro sstá en l¿ pub{lüdón d¿ HERRERA BRAV0, Rodolfo y HERNANDR RLBIO.
MonEoráL lz Lqumld¿d dal control rédrológln dül Entplüdoftohn .t túbilrdor, Rwtsb d€ Dered¡o
Infonnáüco, No.035, Junl0 ds 200f, htF://ffi.Blfa-redl.órg/rd.arüflto.shbnt¡x-709
o Est¿ Inlbrmrclón s obhno de l8 Colurms ft Oplnlón del dlado orEcf,Uno O¿rfn de fecfrá de dlcfcmbre de 2001/ en
entrev¡5r¡ Dl Juer ftl eft¡do de Mlnn€sota, l¿mes M. ROSENBAUÍ'4, en un rrfculo übJládo "Ante todo/ prlvsdd¡d',.
ae7 El pret6dcnte del tcmá que sE r¿t¿ en estn entrévlstü 6 €l Etgulsnte: "H¿ce unot m€ffi, iem8 ¡e planteo m ¡¿s
ollclnas de Ha lrportdnte edltorlsl neóyorquln¿. Un gsr€nte de lE olldro .omcrdál do la unpcf6 redbló un sbre que
cültenf¿ roterisl fotocoplüdo. CualquleE fueG el contenldó/ ól gcrente le rcsultó clararnentc of€nsvo. [E snDrer¡
rcücdonó ffi ma búsqueda clandsuna tr l¿ dlvlslón -lnfcct¡da" mvlHodo El contenldo del dtsco dgldo de tod¿s las
cffipubdffi, sln avlsr a lo5 empleEdof y peso a qH el roterlal ofsslvo h¿bf¿ ddo fottropl¿do y no gencEdo por
unü coÍp{filtoro. Scgún parcce, lt hrsqucda deflbrló uns Serle (t dementot lrrlt¡ntG qu6 lb8n dcfde dllst8 hast¿
pomogalla, Mos dentro de compubdoEs de la empma. Lá cmmcnda: ¿lrededor del l0 por clento de losNeevia docConverter 5.1
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avlso al trabaJador de que se va a llevar a cabo una Inspecclón, el empleador
debería perdér todo derecho a tomar cualquier medlda laboral adversa al

trabajador".

En nuestro pals no exlste una regulación especfrca nl precedente alguno en

Jurlsprudencia sobre el uso del coneo electrónico e Intemet en las relaclones
iaboiales, la únlca dlsposlción que exlste es elarÚculo 135 de la Ley Federaldel
Trabajo qu. *n su fracción IX, señala que el trabaJador tlene la obligaclón de

utlllzar las herramlentas de trabaJo únlcamente para el obJeto para el que le
fueron destlnadas, por lo que se puede conclulr que actuar en contra de lo que

señala este numefal puede slgnlficar una causa de rescislón de contrato de

t.Ualo sin responsabtil¿a¿ alguna para el empleador. Al declr de Yesfn Ramírez

Chelila: ..por lo que toca a la Ley FederaldeltrabaJo, sl blen es c¡erto.que pgr

analogía se le podría dar el carecer de henamienta de trabaJo al correo

electrénlco e Internet, sería ldóneo para efectos procesales. que en la mlsma

Ley se adoptara dicha disposlclón, a fln de proteger a los patfones del uso

indebido de las TIcs por parte de los trabajadores, con el objeto de dlsmlnuir

ll.rgor y responsablllúades que su Lrso Indebldo pueda conllevar"'** Se puede

dec'ñ que sl el trabaJador ocupa pafte de su tlempo laboral en el uso de correo

electrónico o consulta de Internet para flnes personales desatendiendo sus

labores pone en rlesgo el patrimonlo de la empresa actuando en conÜa de la

fracclón IV del numeñl 134 del mlsmo ordenamiento legal que establece que el

trabajador deberá ejecutar el trabaJo con la Intensldad, culdado y esmero

uproftudos y en la forma, tlempo y lugar convenldos'

Ahora blen, el respeto a la vlda privada de los trabaJadores tamblén tiene que

ser garantiiado, ya que Internet se puede convertlr en medlo de control de los

i.nÉ1iaor"r, cáro d¡jera Rocío Ovllla Buenoas "es necesarlo hacer respetar las

;*l* retativas a ia protecctón de. la vida privada y el secreto de

cáir*sponaencias, El empresario o patrón no tiene el derecho de Interceptar el

coneo elecüónico de sui trabaladores, ya que puede tener una responsabllldad

oenal Dor abrlr este correo dé sus trabaJadores", se reflere a la vlolación de

[.ii-r'i".0-rita señatada expresamente en el aftículo 16 de la Constituclón
p;if¡;;,soo pero como ya lo estudlamos es dificll hacer una analogía entre el

correo coniencional y el coneo electrónico' Nuestro máxlmo tribunal, la

Suprema Corte de lusücla de la Nación nos da luz en el tema y en un crlterio

establece lo slguiente:

VIOLACIÓN DE CORRE$POHDET{CIA' CONCEPTO DE

óonneepoHoENclA EN EL oELlTo DE Pera la conllguración del

empleadosde|dcpirbmntofuede6péd|do5''[a|nfornEc¡óñdee*e-G.5Ófeobtwode|amFnaentsev|s|t|éféchEda
oor el dl¿rlo O¡rln de fech¿ S Ot ¿iá"-Ut" d€ 2001 ¿l Jucr ROSENBAUM' oryo texto fue ort-¿fdo dc 18 colum¿ dé

bdnlón del meñdoHdo dl8do.
dt MJ,iIREZ CHELALA yc$fn y VER]q PRENDES/ Lxls, AsP.LlÚÚ -ufuilkt 

da b ndtdtf dt h lnlo¡tmdón m

NAVARRo lsLA, lrs¿, t *d¡ r.-iili-nl'¿i-ií t'i*¿dt v da lot zwunladone rEP'c'E' tügalü'

Edltorl¿l ponú¡, Méx¡co,2005, pÁ9 345'
al Lt pmtatdón da to* dttot piionrtür ün l,láxlco, Edtttrt¿l Püru, cDltrclóñ BfwlarlG Jurfdlc6 No' ?8, pá9.

*no-,o 16 consütuclonal pámfo declmofógundo: 
'L¡ coficipondsrd8 qus bslo cuuerb-clrcule por l¡s 6tüfÉ183

est¡rá lrbre de todo regl¡tso y ,u r"riáJ" *ií p.Á¿¿ por ra bi', A ru vu el códl0o Pcnól HeEl cfl su atlculo 173

sanclonfi 8l que sbrd Ind¿bldam"nt" un" to*unl-dón Ecr|b que no Éte drlglds a él'Neevia docConverter 5.1
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d6llto de vlolsclón.de correepondcncia 6s lrfelevantg quo haya aldo ur
sobre quo contsnra un grro terügráfico cr que abrró indcbrdamcnte Jl
Inculpado, al no e*tar dlrlgido a ó1, toda vcz que dcbe conslderarse como
correlpondencls una comunlcaclón escrlta, entrndléndosc por tal, una
carta o comunrcác¡ón con er sobre*c¡tto cÉrrádo o con Ia priá a"rrá0" y
sellsda, un pllego_lgualmente guardado en el sobroscrllo o fu plica, un
deapacho telcaráfi.co o telefónlco con lgual protocclón y cuslqll;;i;
comunicaciÓn Éscrita anÉlo0a*'

En este orden de ldeas solamente podrfan ser revlsadas drchas comun¡cac¡ones
con el consenflmlento del expreso del trabajador, ya que si no es de esta forma
carecen de valor probatorlo y son constituilvas de delito.
Desde ml punto de vrsta, debe precrarse que sr es la empresa la que provee decomputadoras a los trabajadores, y sl ésta además les entrega uná ¿iiecc¡ón decorreo efectrónlco que lncluso lleve dentro de la dirección á nombre de dicha
entidad (ejemploJimenezgl@unistudlos.com), es precisamente la empresa ladueña de la casllla. se tratl de un blen que ésta entrega a sus mlembros para
el desarrollo de las acUvldades para las cuales han sldo contratados. En este
caso, el trabajador no es más que un usuario de un bren que le peftenece a lapersona Jurfdica, de ra mism-a manera que el vehfculo qu"' poi eJempro
determinados empleadores les facirltan a sus trabaJador", pará el áesarrollo de
sus actlvldades laborales. se vuelve además indrspensabler creo yo, para evitarposlbles aúltrariedades, que denüo der cont¡ato de trabaJb r* urpl.rRqu" .on
toda clarldad cuales son los márgenes dento de los que deben mane¡arse ros
trabaJadores al hacer uso de ros bienes que re pertenecen a ra empresa, en este
caso especifico, el correo electrónico que ésta les facllibn. bentio oe la
doctrlna, José Joaquín ugarte Godoy comparte tamb¡én esta postura.

De lo anterlormente expuesto, se puede además deducir que se trata de otro
argumento legftimo que flene el empleador, que apegado a las normas de
derecho, le podrfa permlflr lnspecclonar las casillas de co-rreo electrónico de sus
subordlnados.

Además de lo anterior compafto la postura de Rocío ovilla Bueno, en el sentido
de que el empresarlo reallce una cláusula en el contrato de traúajo donde se
preclse claramente cuáles son las poslbilidades para que el trabajaáor utilice la
mensaJerla electrónlca de la empresa, así como los derechos que flenen el
empresarlo para leer este tipo de correo profeslonal.

WI.- Internet y los órganos Gubernamentales:

Muchos entes pollclales e invesilgaflvos utilizan Intemet, conscientes de que es
una poderosa herramienta al momento de reallzar sus labores. par¿ los
servlclos de intellgencia, se trata de un medio sumamente úfl| y necesario para
transmitir y recabar Informaclón, De esb manera, una nueva funclón de la red
ha ido tomando forma, es lo que muchos expeftos han llamado el

rof Teds ¿bl8dü, S.m.nzrlo rudldtl dE t¿ FedEHFtón f tu G¿ü¡tt t. uII/ Junto d€ 1991, Octava É¡roo, blbunates
coleqládos de rlrrulto, p. 459.Neevia docConverter 5.1
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clberesplonaje.so2 Y es que efectlvamente, la red muchas veces ha sldo utillzada

comomed|opara|acom|siónde| l íc i toscomopomografía|nfant| . | ,nafcotráf ico,
e lncluso actos terroristas, Sln ir muy lejos, recordembs que mucha información

;;io*;t-. tos atenbáos det ll ieieptiembre tue transmitlda a través de
-p¿g;ni, 

de Internet, donde por medlo de cleftos siüos de Intemet, se revelaba

lnformaclón para cometer estos actos, como por eJemplo los planos de un

avión, indlcaclones pr*itsas del actuar de los tenorlstas, etcétera. Ello ha

;;üi;-;-qu. ¿réunoi gubernamentales, para contrarrestar este tipo de

actos, utilicen a su vez tiref-pura rastrear el uso que los paftlculares hacen de

el la.

Cone|f indel lustraresto,hequer|doreproduc|runextractodeunanot|ciaque
señafaba que, ,,Carniiíi, la' controvirtida henamlenta de vlgllancla de

;;rG tu-.orr*o electrónlco desarrollada por el FBI pude tener acceso a

ü;i;; de co*unicaciones enviadas a través de Intemet' según pruebas

recrentes. un oficiar oef rle que parilcipó en las pruebas señaró.que. aunque

C;;;;;;"tiene ta habllidad de'grabar una gran cantldad de mensajes de coneo

electrónlco y otro Upo á* .orn,int*.iones vía web, st) uso está resüingldo por

üil"V*t y lás ordenes especificas de los trlbunales'

Por su parte, Marcus Thomas, jefe d9 la secclón de cybettecnologfa. del FBI'

declaró que en unu stiuailón 
'réal, 

la henamlenta no podría poner a.los flltros

p.r"'ür."Ggan nada. pero nuestros procedlmientos son muy detallados,

solamente hacemos ro qu" no, "ii¿ p.*itloo por la orden de.la cort1", añadló

ilil;;.;o;'in "*uuüo, 'ún tuunio en teoría estos mecanismos de rastreo

debieran ponerse rnst-arárse soramente prevla autorlzaclón por parte de

autoridad competente, en la práct¡ca esto no sucede' y es de todos sabldo'

pafses como Estados unidos han propuesto la creaclón de una ciberpollcía, que

como lo expllca el etpan"f S?nift*t Almelda' se tmtaría g* ]u,n 
cuerpo de

intervenclón ráplda que pudiese actuar..en cualquler país del mundo sln

autorización Judlcial, u'ñn d* persegulr el cibercrlmen allí donde ocurra"' Agrega

que "La prensa r,u .*priluJo áue loÉ puíses europeos lo han evltado' vendiendo

la imagen de que furopa "' *á'^'"Lp*tuosa con los derechos fundamentales'

Tal lnformación es tenTen;;;;'b04 Eiectivamente' el control de la red es una

tarea muy diffcll de d;;;;Ñ no. declr.imposlble' Aún cuando exlsten entes

;;;;;ii;*"so eftrelóru (ionocido también por las siglas.UKUSA' vque es un

slstema de escuchas y flltrado de conversaciones o través del teléfono o de

e

ttL¡p¡l¡brucyb¿rodlfirE¿lfl l lnectmoun"Prsnjoudllzüdo.ampltamefliEt|l lacorflunldadlntcmetpürud€nom|n¡r

conceptos rclaclon¿dos t* o';;"; i;L;spxlo' dbemarrta' etc') fl orhü1 6 ls pelübr¿ cdeqa klfumao' que

rlonnc¿ plrolar una nEve-' t';fr'Á;;;;ii - up¡ot piii ust'¿o" dG rnfitntt' A5Údadón de Técnlcos

de Infomádc¿ d€ =po*].'-oJ-ñ 
-of' 

"'.',, que sc h¡ frnr¿do el témlno clberesploñ¡le'

iro'l'***."ü.ol"ov¿Ud/gil'6arto/9los¿rlo-lntcmet'htrnl#lndlcG'
&]Dt¡a¡tre tt_s. coffi rrrjiii-lriiTiiirc at futufo d3 Intaml páglru ds mudüf Info{tlláuGs'� Mlcro

Tecno|o9 f65 ,c | rzde*6nmom-o.zoo, 'Pe ,onuest rosproced¡m|entossonmuydeta | |ados ,So lamente

hacemos lo que 
'n"t 

"tt¿ pcrmitldo por la orden de la corte

r'üjy_i**.r¡..t"9?l"rT:rryflr#;l;Hrtl# d¡ntho an cd,t tt E¡wtón dc ID Ftrraddrd, REvlsta de

;*Hff"T,1il:1fu . ffiñ;i ;bob, ntu,/¡*.¡rr.-rco¡ orp7r¿r-¡'truto ertmrtr=50aNeevia docConverter 5.1
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In_ternet),s0s los goblernos no van a dar su brazo a torcer en este campo.
Sánchez Almelda, refiriéndose a estos órganos argumentaba que .-Mucho se
hablado sobre ECHELON: graclas a los descubrlmientos del perlodista Duncan
Campbell, fue obJeto de un debate rec¡ente en el parlamento Europeo.
Curiosamente. ese mlsmo Parlamento aprobó el 7 de mayo de lggg el proyecto
ENFOPOL, un sistema que pretendfa que la Red pudlese ser transparente a la
Investlgaclón pollcial. En las bases técnlcas de Enfopol se habla de que todas
las comunlcaclones, orlgen, destino, contenldo de los mensaJes, puedan
disponerse en tiempo real por la "autoridad competente", Afortunadamente, y
espero no equlvocarme, las suceslvas movilizaciones de grupos de defensa de
derecho clvlles van tenlendo efecto, y el proyecto se está convlrtiendo en un
acuerdo de colaboraclón en el ámbito estrlctamente Judicial, que requerirá en
cualquier caso autorizaclón de los tribunales para cualquier tipo de escucha.
Con todo, habrá que mantener la guardia".str

Es nuestÍo país para garantlzar la presencia de la autorldad en la supercanetera
de la Información, la Pollcfa Federal Preventiva desanolló en México la orlmera
Unldad de Pollcfa Clbernética,s07 que además de las acclones preventivas en

* ECHELoN cs la mayor rBd de €splonsre y unálltk pan Intercsptar comunlGdon+¡ éléctrónlas de l¿ hlstorlB.
Control¡d¡ ¡nr la comunldad UKUSA (Estados un¡dos, C¡nrdá, Gnn Brabfir, A6b-dll¿, IrlsMn del Norto y Nuev¿
Zcl¿nd¿), ECfiELON pu8d€ Gpturar comunhEclon¿f por rüdlo y stéllte, ll¿madas de teléftro, f¡x6 y arulls en casl
todo el mundo € IncluyE anállsle automáttco y dsdñfüdón dc las ¡ntercpt¿cbnes. S¿ erdñ¡ que ECHELON Interceota
más de tr6 mll m¡llonn de comunhEdones c¡d¡ df¡. A pffir ds h¿btr sldo prefunt!ftrüté const.ulda ctr el lln de
controlEr l$$ comunlcsdoflcs itlllt¡rs y dlplomáüGs de l¿ Unlón Sov¡éUc¡ y tus rltadB, s ssptritr quc en tn
actualldtd ECHELON €s uüllzado bmblén p¡E enconbür plrtür sbrc tamas tffiodst¿s, pl8ñÉf del n¿rcotrállco e
Intollq€ncla polltlG y dlplomátk¿. s6 dlucos BllffiEn qE el dst¿m¿ os uullz¿do bmHén párs el e3plonáJc Konómlco
y l¿ klv¿flón de prlvsc¡ddd en gron escala. Los mlombrc d6 Esb ¿ll¿nza de hsbls h0lctó trn parte d€ la ¿llanzs de
Intc{lgEndl UKUSA, que llcv¡ rcunlmdo Int€llqetrla dsd¿ l¡ S¿gundü Guérrá t*,lurdlal. L¿ ulstetrla de ECHELON fue
hecha públk¿ én 1976 por Wlnstow PEk. V¿rl8s lucntct üflman que GEIG €sbdos hsn ublc¡do est¿doms de
Intercepclófl electrónlra y stéllta Bp¿clals psÉ (¡phw grnn pnrtc de lrs omunlcadtres eft0blcdd¡s par Goro,
s8téllt¿r mlffindss/ celulsr8 y flbrü óptlc¡. L|s ffiflal€s Gptuad¿s ff luego procegd¡s F[r m sede de
rupcrcsf,putódorsÍ/ cónddd¡rl conro dlcdonulos, hs oales han sldo pmgrurud8s p¡rü butc¡r p¿tronG 6pedl1ctr en
cda comunlGdón, yr sorn dlfficlMs, pal¿brd, fE% o Incluto voces erpedflru. El Etst€ma está b¡ró lÉ
admlnl6tr¿clón d€ la NSA (N¿don¿l krutlty Agenq4. Ert¡ orgtñlzüdóñ oJeñt¡ con 100.000 €mpleados t¡n tólo m
Maryland (Est¿dos Unltus) (otr¿s fuentes hEblBn de 38.000 efuleüdos ü crcálá murdlal), por lo que es próbüblcmnte
lü ftráyor orgünlzüdón de erplonüJc del mundo, A c¡dr 6t¡do dentro dE la allanza UKUSA le s ástgnado una
rsponoHlld¡d robrc el conbol dé dlstlnHs árex del planerr. La t¡rsa prlffilpal de c¡nEdá folls ¡ér d conúol d€l árE¿
m€rldlml d€ la antlgur Unlón SovlódG. Durant€ sl p€dodo de ls gu¿fis filE te puto rtr6yor énhsls m €l control de
cmunlGdffiE ptr satéllte y Edlo en ffitso y Sudanrérlc¡, prlndpólñenté como rEdld¡ paE ltrallz# tíánro de
drogas y ruuacm en la rc91ón. Lo5 Est|dG Unldos, m ru grun cadena de Htéllt$ Bpf8f y puertot de mrchr
controhn gan p¿rtc dc L¿UnoamérlG, Asla, Rusla ¡dáüG y el ntrte de Chlna. GEn Brutañs Interceptü comnlr¡doncs
en Eur@€, Rusla y Afdca. Au6b?lla exanXna las mrunlc¡dones dé Inddchln8/ Indonerl¡ y Gl EUr dc Chlna, mlentr¿s
quÉ NHa Zel¿nda batre el hcfllco ocddenbl. S€gún ElgunEi fu¿ntef el slstÉnr¡ dlsponc dc lZ0 cshclffi flr¿s y
s¡tÉ{lt6 gfficftódoñsdot. EÍtm podlün flltr8r mós del 90 % del tráffco dc Intcflct. L¡s ¡nt€nas de Echelon pueden
r¡ptar ond¿s elcctrorognétlcas y Filqr*UrlüJ ü un lug¡r cffiFal p¡r¡ Eu prtrffirnl€nto. 5e ÍKogen 16 runs¿J6
El€atorfamnt€ y sE prtrffian trEdl¿nt€ los dlvErfG fllbffi burundo prlabras clüvs. Este prtredlr¡r¡ento # denóming
"Control esf-¿téglco de las tclHomunlrfflon6'. Wlklpadl¿. It Gncldorytllt llbrdr
http://a.wlklp¿dl¿.org/wlkl/ECHELON
* SANGIE¿ ALMEIDA, C¡f105, Ibfdcfi
s7 EnFe ss prlnctpales fundons están: "ldenuflc¡dófl y ds¿rtlfllüdón de organlzadoffi dedlcad¿s ¿l robo,
leflodnlo, dflco y corrupdóil de rflenores, asf com a lB el¿borEdón, dlsHbuclón y promcldn de pornogrufiü lñf¡ntll,
ptr ffilquler mEdlo. Locllzaclón y pucstñ I dlspoddón rntc ¡utoddsdes minlstodals de peronas dedlcadas a
cffitor filto$ lnfoft1ático$- Reallr8dón de opertrlonB de psvr.],lllle Enü h¿(*ert utlllz8ndo Iilternet cofrE httruñFto
paE detscbr I dellncrcntes qut comten fr8udes, Inbuddtei y otgtnlz8n sus Ácllvld¡fu de||cttvas m l¡ rcd. Anállsls
y dcsrollo de Invesu0adoms en el ompo mbrs h6 trUvldads d€ org¡nlzaclone lorals e Inttrn¿donala de
pedofllla, rsl como dÉ redéi rle pmstltudón Infantll". Infürfisdón de l¿ páqlH de la Sffiet8rts de SÉgurldM hlbllcs;
http://M.sp.gob.trDy'port¡lwebApp/üpp¡fián{gérlpdbafieU(¡/d6k?-nFb-truE&-pá9eLübel-pdbcmetldJHgc .3&
dod{ómé-¿Qulén6%20sms?&flod€ld-/BEA%20Rcpofltory/99{2,1//¡rúVo&.o¿thlnp-/BEA%20Reposlttry/lmporVP
ótld¿%2ofed€Gl%?0PrevenUva/Pollda%20Ob€méflG/Cortre%20a%20la0/620PolldB%20Ob€métlc0/¿Qulén6%20so
mf?
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materia de delitos cometldos en Internet y usando medios Informátlcos, cuenta
con un área especffica en materla de prevenclón y atenclón de denunclas de
delltos contra menores, como exlsten en los palses desanollados.

Los crlmenes cometldos en agravio de menores a tavés de una computadora y
otros medlos han tenido un lncremento sln precedentes, tanto en Méxlco como
en el mundo, derlvado de la velocldad del desarrollo tecnológico y con las
creclentes oportunldades de acceso a Intemet. La red ha sldo utlllzada por
organlzaciones crlmlnales de pedófilos que promueven y transmlten pornografía
Infantll; también, se sabe de las operaciones de bandas Intemaclonales de
prostituclón, que utlllzan sistemas Informátlcos como medlo de promoclón y
sobre todo de reclutamlento. Otro tlpo de crímenes que se han Incrementado
de manera conslderable son el fraude cibernéüco, la plratería de software, la
intruslón a sistemas de cómputo, el hackeo, la venta de armas y drogas por
Internet y el ciberterrorlsmo que en los úlümos años ha cobrado mayor
lmportancla y es un tema aparte que requlere de un estudlo mlnucloso, solo
por dar un eJemplo debemos citar una amplla Investigación que reallzó el diario
naclonal "El Centro"so* en su edición de lanzamiento, donde se señala que "un

Informe del Departamento de lusticla de EU, fechado el 5 de septiembre de
2006 conflrma que el FBI opera una oficlna especlal de lnvestigación y lucha
antiterror¡sta desde los atentados de Nueva Yolt, en 2001. El goblemo de
Méxlco slempre lo ha negado." Pero esto no es lo más alarmante sl no la
poslbllldad que üenen de vlolar la vlda prlvada de las personas slmplemente por
creer que tienen alguna relaclón tenorista, asf continúa la_nota: "el gobierno
mexicano ha permúdo a Veñnt Technology Incoryoratlonffi reallzar acciones
de esplonaje en el territorlo naclonal, medlante la lnteruenclón de lineas
telefónlcas, lectura de correos electrónlcos, navegación en todas las páginas
r¡eá e lntervención en llamadas a celulares en todo el país -+uando el FBI y la
procurdurla General de la República conslderen que hay reisgo para la
segurldad de Estados Unidos y Canáda".slo Como podemos observar la creaclón
de estas pollclas es benefica en algunos aspectos pero en otros menoscaba los
derechos fundamentales de los ciudadanos en concreto el derecho a la vlda
prlvada

Sin embargo, el problema está en que la informaclón que estos perclben

muchas veces ha sobrepasado los límltes puramente lnvesflgaüvos y se vuelven
verdaderos sistema de persecución que atentan contra el derecho que todo ser
humano tiene para no ser perturbado y para que no se conozcan aspectos de
su vlda que se conslderen como fntimos. Es prudente que los Estados, que

legítimamente pueden crear órganos para combaür delltos que se cometan con
o ltn partctpación de medlos de comunlcación como Intemet alcancen al

momento de desempeñar sus funclones, un equlllbrlo armonloso entre el

* HERNANDEZ, Lufs Gulllerflo, El ylgllúnt; qu¿ Wo lo n y lo oyo,-El Ctnbo"; l''léxkt, hffi 5 dc fiúno E 2Úo7 '

pá9.  2  y  3 .
fr 

"VonÁt 
f"¿rnotoqy Inc, flbfkl¡arla dc Verlnt systeru Inc, es unt mprtsa úfidrd¡ en 1994 cm C¡plt¡l prlvilIo En ¡a

q"" p".fi.fpun .onio ¡ccf*f*r futrlon¿¡os y éx tundon¡rl¡6 dé Washlngton, d¿ Ecuerdo cffi un rcport¡Je dÉ Robed

O'ff.** i., d¿l C€ntro de Rcporter6 de InvertJqadón dé E3t¡dffi Unldo$
tlo gen¡,¡n¡ldEZ, Luts Guiltffi, frñbt¿n hutm.r EI FBI,"B CPntro", Méxlcü, rortsf 6 d+ rono dE 2007, págs. 2 y
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legftimo derecho a invesügar este flpo de crfmenes y el derecho a no Interven¡r
en la vida privada de las personas. pero en la prácflca, estas expectaflvas
parecen poco alentadoras.

A través de los caso reclentemente expuestos, surge por de pronto una
contoversia entre algunos derechos constitucionales, vale decir el derechc a la
protección de la vlda prlvada y otras garantías como el derecho a desarrollar
actlvldades económlcas o el derecho a la propledad prlvada, y que se
encuentran báslcamente arralgadas en qulenes desarrollan acflvldades
económlcas al parecer lícltas.

Ya a flnales del slglo xIX, los connotados wanen y Brandeis se habían
manlfestado respecto de las conboverslas que tales derechos acaneaban,
producto de que muchas veces se falló dando priorldad más a la propiedad que
al a prlvacldad. Por eso es que daban como ejemplo el hecho de que iel
princlplo que protege los escrltos personales y toda oüa producclón personal,
no contra el robo o la apropiaclón f,slca, slno confra toda forma de publicaclón,
no es en realidad el prlnclplo de la propiedad prlvada, slno el de una inviolable
penonalldad'ott. Pero en la actualldad,'el problema ha tenldo tanto defensores
como detractores.

Dentro de qulenes defienden a la vida prlvada como un bien económlco que
todos tenemos conJuntamente con otros, está el profesor de la unlversidad de
chlcago Richard Posner, Para este autor, estos dos bienes no son entendidos
como flnes en sí mismo, sino como flnes en sí mlsmo, slno como blenes
intermedlos para lograr otros fines. Desde esta perspectiva, el chileno Hernán
Corral la ha descrito asf: "la "demanda por Informaclón prlvada" es
comprenslble cuando una relaclón actual o potencial, sea comerclal o personal,
crea opotunldades de ganar para el demandante, lo que es obvlo para el
lnspector del servlclo de Impuestos, para el novlof para el convlviente, acreedor
y compet¡dor, enüe otros buscadores de informaclón. Incluso esflma
comprenslble la curiosldad casual por las vldas de amlgos y colegas, ya que ella
nos permite formarnos una imagen más adecuad_a de aquellos, y el
conocimiento así obtenldo es útil en nuestro trato soclaldl2

La postura de Posner se slntetlza, báslcamente enfocando al derecho a la vlda
prlvada sustentado en la eflclencla económlca (donde la gente se vendría a sí
misma tanto como a sus bienes), y según los siguientes prlnclpios: "I) otorgar
protección a los secretos de negoclos o comerclales por los cuales los hombres
de empresas explotan su superlor conocimlento o habllldades; 2) no conceder¡

ttt POSI,¡ER, Rlüt¿rd, Tht Rlght of PrlvríTt en GeorTl! t¡w REvtM, t2(l), 1978, pág. 394.
ttt CORRAL TALCIANI/ Hemón, eñ Conlfguruclón luildta d.l D.nd/ro. L Pdy\dt!üd .u: Revtsta ch[eñ¡ dé
Darccho, Vol. 27 No.Z, pá9.72, strdón Estudlos. Dfftro d€ est¡ poctur¿ atán lrrclrso rquetlos que sostlrfl€n que
squell¿ lñforfi¿clón büsüdü cn chlsms lplo d€ la preÉ6 ffinsdonállsb Uene t¡mblén su Jusflfkadón. 

"Hfly

¿p¿renteffite muy ptr¿ prt%ddad en l8s fodedüdcs pobrGs, donde/ mffintemcnto, la genté puedc fódlmnte
obserurr á do prlrncrü rfiáno lü Inurnld¡d de la vlda d€ |o3 obos. L¡ vlqllündü FEEon¿l es un lujo €n las sddedBdeg
rlcas, porque la gente vtue en mnddoru qué lef pmFErclonán att¡s flobs de trlvüdd¡d de bl obwEdón y porque
cl vá|tr (y por tánto el cofto de oportunldád) del tlffipo B mayor dems¡larlo gründc prE merécer uru rslon¿dón de
U€mpo prG mlr¡r ¿ 16 vodffi. Lt g€nt€ de las soded¿det ttsf üo un n{todo ültcmruvo de lhforrnáH trbre cdrno
vlvm los demás y l¡ preffi lo proveryó. Una fundón legfunr¡ e lfiporttdtÉ (h lü pHs 6 proveer erpcdrllz|dón de l¿
cu.losld¡d eñ ¡8$ rocled8rle4 dtrd¿ loÍ co¡tos dc obttntr Inftrmtrlón han llegndo a ser demE$l¡do ¿ltos paa el fsgón-"
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en general, esa protección a los hechos personales de la gente como mala

iutuÉ. mat' carácter, sobre los cuales no podrá otorgarse un derecho de

**.furiu¡Oi¿, uunquÉ sl para prevenlr su descubrlmlento mediante métodos

indudablemente intrusltoi; 3)limltar, tanto como sea poslble, las .escuchas
comunlcaclonales y otras foimat de vlgilancla lntruslva a la vlgllancla de

activldades llegales"'s13

Dentro de los detractores de esta postufa está Edward Blousteln, qulen ha

nlunlr*rtu¿o que el hecho de que el secreto Incentive la Inversión en la

oroducclón dé una información soclalmente vallosa' se sale del campo

il".dr""t. económico para expresar un Julcio de valor. Así, el estudlo de
p"rn*i "o iosrarfa captuiar el slgniflcado de la prlvacidad como un valor final, y

no como un lnstrumento meramente económlco:" el mercado nos dlce algo

iobre la realldad social, pero está lejos de decímoslo todo, y frecuentemente,

está lejos de decirnos lo suflclente"'sra

Considero prudente, a modo de reflexión, tomar las palabras de Corral' qulen a

|.nodo da conclusión ha manlfestado que'-La informaclón personal no puede ser

oul*to ¿* propiedad en la medlda en que no se trata de un objeto ni tanglble nl

lntllectual, y porque su grado de proximldad a la persona mlsma le.otorgan

;;;;itd;b personatísimaque ta extrae de las categorías de.la com.ercialldad y

J.t t ¿n.o dLl mercado"sls.'Soy partldarlo de la poshrra reclén manifestada, ya

oue no se puede, desde ml'punto de vlsta/ poner en riesgo baJo ninguna

ü"Áp..tiu. lna garantla esenclal del hombre por dar cablda a lntereses que no

i* *iulputrn ni eln importancla ni en priorldad respecto de la esencla misma del

f,o*Érd. Es a raíz de esto que se ha desanollado en la actualidad Justamente
unu irn¿u*.ntaclón postmoderna, Inclinada por sobre todo a la defensa de la

Jignidu¿ humana fiente a la amenaza que represen-tan los lntereses

e c o n ó m i c o s e n e s t e c a m p o . B | e n h a d i c h o B | o u s t e i n q u e ' . | a a u t o e s t i m a q u e
afloia del derecho a la vida privada es un valor únlco y no susceptlble de

camblo'ÉrG

ilrpQsNER, PJú'flrd, fhá Rlght ol Prlvrcy, én Gcorgla L¡w. Revlcw' r2(3) 1978' pá9 399'

,r. Ibld¿m, re'riéndos u¡sr."*ent" " i¡ o'¡o de erdusru¡|, Edward, Pivtty u dür tt 'ny pdÉ: D r*pon* ln

,;iH;';;;;;;-iioo-t'mao'v,en 
Gmrsla L¿w Revrow 12' le78' pág''140'

,rt coRFrqL TALcrANr, n ^on, ,n'"iJiiiuirí¿n Juddra dcr Dutdo¿ rt Hytcrd¿d rr, Revtst¿ drileru dc

Derctio, Vol. 27 No.2' Ptg' 72'
r 'r Ibld¿fl, páq.71.Neevia docConverter 5.1
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"La 
Persona que Plerd¡ su Intlmldad, lo plerde todo'"

M¡ lan  Kundere

CAPÍTUIO SEXTO. EN BUSCA DE SOLUCXONES PARA PROTEGER EL

DERECHO A t-A wDA PRTVADA FRENTE A l-AS NUEVAS TECNOLOGÍAS

Uno de los princlpales desafíos que tiene el leglslador frente a la llegada de

nuevos y poderosos medlos de comunlcación es velar por una armonlosa

convlventla entre la tecnología y los derechos fundamentales del hombre, para

qUe de esta manera, Un avance de la Clencia nO Se tranSforme en un retraso

iara et derecho. Lamentablemente, en el mundo actual muchas veces ha

iu"Ou¿o demostrado que las polltlcas de desanollo económlco han podido más

ür. ,qr"ff* polfticas iendtenies a proteger la esencia del hombre en sí, de lo

que es suyo por naturaleza, de proteger sus derechos y su vlda. Desde esta

perspectivá, garantfas fundamentales como el derecho a la vida prlvada han

sufrldo constantes amenazas. De esto son consclentes Incluso los que podrían

conslderarse "padres de la tecnología" de estos Uempos, entre ellos Bill Gates'

quien ha manlfestado que: "Proteger la prlvacidad Individual es la mayor

burr*ru que debe ser removida lo antes poslble para mantener a Internet en

roui*l*nto hacla adelante. Mantener una Intemet Segura' La seguridad es

slempre el mayor asunto para los empresarlos.y.goblernos, se sustenta en la

confianza en lás TI (Tecnologías de Informaclón) y-.siempre será así' Esto es

iambién verdad para lu seguriaad de los lndividuos"'sl7

Frente al reto que tenemos por delante las futuras generaclones, mucnas

teorías para afrontar esta amenaza han surgldo, algunas más lóglcas.y facubles

de aplicar que otras' A continuaclón, haré una breve exposlclón de las

rolu.ion*r qire rás se dlscuten en la actualidad para frenar el fenómeno de

Internet. Para una comprensión más completa, es preclso desde ml punto de

vlsta quer sean "*pu*itas desde dos perspectivas: una tecnológlca y otra

Jurídica.

I.- Soluclones Técnlcas

Asf como muchos han visto en la tecnología un camlno grandloso al momento

ae m*ioru|. nuestra calidad de vlda, han apuntado a que a través de.la propla

üi""rágí. es poslble solucionar las deficienctas que su lmplementaclón trae

consigol Esta postura ha dado pie a las slgulentes propuestas:

1.- El Proyecto Plataforma para Preferenclas de Prlvacidad o P3P

Este proyecto t¡ene su origen -en un estudlo. que pretende que los sltios r¡eb

oiáiu"'potí¡cas de protécclón a la Intimldad de sus usuadosr y que ellos

"7 H. GATE=, Wlflfam, fuclo pErE 'l Pnrldlf,tt dé EnttdÓr unúo' E¿oIf,G w' Euth' Holda'ndo l' En

rnt úat, o¡srro Er M'rcurro, s oi-f;** J"looo. pfu 16. su y€rslón onllrc en Dt¡rlo de la Sodedad c¡vll,

¡iio,ii*.i*=tu.o"dclvll-cl/nucvodlarlo/slflo/lnforudones/docuffito'scp?Id- 
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maniflesten el grado de intlmldad que requieren se les apllquen al hacer uso de

ia .e¿. Es así que en mayo ¿e iggg, el Wortd Wde hnsortlon, o W3CsrB
presentaba este protocolo de privacldad, conocldo como P3P'

En cuanto al funcionamiento de este slstemA, Javler Vlllate lo descdbe de la

sffuiente manera: "El usuarlo define cuáles son sus preferencias de Información
dá sus datos personales. De acuerdo con ellas, un agente de usuarlo

emprenderá una serle de acciones cundo se conecte a un sltlo web. El agente

de usuario puede residlr en el proplo ordenador del usuarlo o en el del
proveedor de servlclo. Es sitio web, pof su pafte, debe expresar cuáles son sus
prácttcas de privacldad. A partir de ese momento, el agente de usuarlo y el sitlo

lr¡eó establecen una negociaclón (envfo de preguntas) con el fln de llegar a un

acuerdo respecto al intárcambio de Informaclón. En teorfa, el usuarlo podrá dar

su conformidad a los términos del acuerdo alcanzado e Inlclar la exploración
def sltlo web, o blen rechazarlo, en cuyo caso le será denegado o restringido el

acceso a este últlmo.'Ále

sln embargo, muchas dudas han surgldo en cuanto a su efectlvldad, y una de

ellas es que , según el profesor de la Facultad de Derecho de la unlversldad de

Mlami Jeremy Blichman,flo "una Vez que el usuarlo especificil sus preferenclas

de prlvactdaá, todo el proceso escapa a su control... el usuario entrega el

io"[*L i un ág"nte de úsuario". De ello se desprende que no existlrfa nlnguna

garantla en cüanto al adecuado funcionamlento de loa acuerdos entre esta

Énti¿al y sus usuarlos. A más de esto, surgen Intenogantes lóglcas como iqué

iucede st por eiemplo se comete un ilícito por pafte del agente de usuario?, y

de sucedei esto, ¿ante qué órgano, entidad o trlbunal se debe recurrlr?

2.- Ef slstema OPt-ln

Como se explicaba anterlormente, se trata de un slstema que requlere, al lgual

que et anteilor, de la autorizaclón del usuario al momento de hacer uso de sus

datos de carácter personal. Se trata en deflnltiva de una autorlzaclón explíclta

para et manejo de datos' Este slstema ha sldo adoptado por algunos

liginiiroi, como el Depaftamento de Comerclo de la Unión Europea, frente a

ta 
-negoctación 

de transmislón de datos a los Estados Unldos'

otro caso en que este slstema ha tenldo apllcaclón es a través del conseJo de

Mlnlsfi,os de Telecomunlcaciones de la Unlón Europea, que aprobó una

|-.gulr.l¿n del uso de comerclo electrónlco no deseado, Inclinándose por este

sistema OPt-ln.

t,* -* 

--r, 

-", *-r-r* *evlsrlo w3c, s un co*rdo Intemüddnal q,c prcdffi estóndares p¿rü la

Worfd Wde Web. Está ¿lrrqfOa poi i;B€.* l*, á seador o¡qlnsl dE IJW (Udlot11, R'3,ott6e Lodtor, L*Ellz¿dol

ü;l¿";;;'il";i, ír:i Wfur*t intiar nny(ft, proto¿olo dc rcnsfÉrttrb dc Hlpeir€xto) v HrML

(Lenouare dé Marddo de Htpe/feÉi) quc aon l¿s pflndpatE.tecrlologlü5 sobfE lü5 qu¿ fc bas l¿ web. D€finldón de

üiiffi,i.-.iiJ¿"padh non Éttr://es'wlklpedla'orr¡/wlkl/wond wldc-web-cotffirum

,,, vtLtATE J'vl€r, pfp/ u, o1ül'p"u L ptrw-tldttl, t 
.Et- 

to cu. tnrttlr,ffi?, Revlst¿ do Derecho

1""'"*ütfu" ooi, ogotto dt rggo, tttb'//* atf¡-redl org'/rdl-E|tolo'shünl¡x=118
r¡qRIRCtlf,tAN, A. Jremy, n-- iCi-''h, daflIt'|, unvcÉlr!/ of Mlarn¡ srlml oÍ Law/ MaY' 1998'
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A contrarlo sensu, el slstema opt-out ha sido rechazado prácticamente en
forma unánlme, y conslste en que se da al usuario la poslbllldad de prohibir el
uso de sus datos personales sólo cuando éste resulte conFarlo al propóslto
para el cual fueron recolectados. Esto qulere declr que se tiene por asumldo
que la autorlzación del usuario exlste. Este slstema ha sido defendido por
muchas empresas, pero en la prácflca se ha visto reflejado en constantes
abusos pof parte de quienes lo han adoptado,

3.- Los Certificados de Garanda y los llamados TRIISTe

Teórlcamente se ha argumentado que las páginas ryeá tienen una"configuraclón de prlvacldad", que de conformidad con las garantías que
ofrecen navegadores como Internet Explorer 7.0, serían "caracterfsücas de
segurldad", y que se traducen muchas veces en certiflcados de seguridad.
Estos certificados pueden ser peruonales o de slflos web. Los primeros tienen
que contener una declamción que compruebe la ldentidad de una persona o la
segurldad de un sltlo web. se utilizan para comprobar la propla identidad del
usuarlo y tiene en su equipo una clave prlvada que sólo éste conoce. se los
llama tamblén "ldentificadores digitales". Los ceftlflcados de sltios weá puede
suplantar la ldentidad del slilo seguro orlginal. serfa útil a la hora de asegurarse
que se protege la Información de ldentidad personal que se envía.

Ambos upos de ceftificados funcionan a través de una ldenfldad o "clave
pública". Sólo el propietarlo del certflcado conoce la ..clave privada
correspondiente". Esta clave permlte hacer una firma dlgltals2l o decodificar
informaclón codificada con la clave pública correspondiente, Al envlar un
mensaJe a otra persona, en realidad se le diría la clave públlca, de tal manera
que se pueda reciblr Información que sólo el usuario puede descifrar y leer
mediante su clave privada. Antes de lnlclar el envío de lnformaclón clftado o
firmado dlgltafmente, debe obtener un cedflcado y conflgurarlo a través de
Internet. cuando se remite un sitio web seguro (aquellos cuya dlrección
comienza con "https") el sitio le enviará automáticamente su ceftlflcado.
Muchos siuos r¡eá sollcltan en la actualidad informaclón de "Aslstentes de
Perflles" donde la petlclón proporclonará: la direcclón de Internet del sitio que
solicita la Informaclón; toda información; si el slflo flene conexlón segura (o
Secure SoclgE Layer o SSL), que se comprueba a su vez con el respectivo
certlflcado,s22 Un ejemplo en el ámbito naclonal dentro de la rendición de
cuentas de los seruidores públlcos es el slstema "Declaranet" donde cada
seruldor público cuenta con su flrma electrónlca, una llave pública, una privada

r¡' DEL PESO NAVARRo, Emlllo, la denne coffi; 'uná sflal dl0ltsl rcperefltüd¡ por una csdenü dc btE quE se
caractedzs por f¿r fétrct8/ fádl dc réprdudr y d€ refrnocer, dlficll de fulslflcar y ctnbl¡ntc m futr|ón det mens¡fe y
en fundón dtl tmpo"Rtnludón dt anlllctw ün 6l Intzruñhlo ütetfule d. dflmntoi. en AmLlto
luddlco de la Infoffiadón/ Cudd¿rnot de Dcrefio Judldrl, EflelE Judlclül-consjo G¿neEl dcl Poder Judtctal, M¿ddd.
1996, páq. 191. Ml d€flnldón €studlad¿ en el volumen: llscle an¿ nguladón d.l ffirÍJó ¿ttcffinlu ¿n
tqéxlco, es lá slgulente: "ls l]ín¡ eléctrñlcó supone un¿ trrle dc cáEctcrfrtlcás ¡fladld¿s ¿l finál dc un dffimnto. Es
el¡bor¿da s€gún procedlmlentos ülptográ1k6, y llevs un rÉtumn codlllGdo d€l mnssje, y d€ ta tdtrUdad del etrdsór
y-rtreptor, Tefls de UcenclBtur¡, Méx1c0,2000, pá9. 283.
"" Est¿ Infomclón es l¿ que ofrtre el Hveg¡dor de ¡llcrosoft, ll¿m¿do Intcmet Explorer 7.0Neevia docConverter 5.1
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y su res¡ecflvo ceftlficado que es autentlflcado por la Secretaría de la Funclón

Públlca,"'

Otro sistema, que se asemeja bastante es el llamado TRUSTe que también es

un sello o certli'lcado de garantfa que se otorgan a aquellos sltlos ryeb cuando

éstos cumplen ciertos requlsttos o políticas a favor de una adecuada protecclón

a la Intimidad de las personas. Según lo expllca Javier Mllate, habrla tres tipos
de seflos: en primer lugar, aquellos que garantizan que el sitlo web no va a

extraer ningún tipo de Informaclón personal; en segundo lugar, aquellos que se

comprometen a no revelar datos de carácter personal nl de transferfrselos a

t r.uror; y finalmentg aquellos qlF se reseruan la facultad de revelar todo tipo

de lnformaclón a terceras paltes'""

Muchos ven como necesidad primordlal para que este tipo de sistemas de

autonegulaclón funclonen un bemendo compromlso de buena fe por parte de

l.i urnpr.rur que están detrás de esto. Sln embargo, no han tenldo mucho

éxlto porque mucha gente está conclente que estas empresas no se mueven

muctris ué."r po'. priñclpios fllantróplcos, sino por razones económicas.

4,- La CriptogÉfl4 y la Flrma Electrónlca

Este sistema, que fue lmplementado hace ya algunos slglos para permltlr que

mensa¡es o.ultbt fueran desclfrados solamente por sus destlnatarlos..ha tenldo

grun ulo a nivel mllitar,szs y en la actualidad en el clberespacio. Se dlce que la

É.iiu- criptología proviene de las palabras griegas k'ylt'Y !?g-i:*Y 
signlflca

i-esrudlo de lo oculto". una rama de la crlptologia es la crlptograrla/ que se

o.upi ¿.1 cifrado de mensaJes, Ésta se basa en que el emisor emite un'

meÉra1e en claro, que es batado mediante un ctfrador con la ayuda de una

ituu*, iuru crear'un texto cifrado. Este texto cJfrado, por medlo del canal de

comúnicactón establecldo, llega al descifrador que convlefte el.texto clfrado,

apoyándoseenotraclave,paraobtenere|textoenc|aroor¡glna|." . .

De esta, manera, lo que se propone es crear una clave que permita que el

usuario no sea identificado en la red, y que por consigulente, pueda navegar

iÁn la tranquilidad de que las huellas que va deJando no lo Indlviduallcen' Se

til Para royor Infom¿clón rsnhh¡e al slüo: m dedaanet'gob ro
r¡ wLLLATE, )¿v1ct PtPt u" ú;;;; po; i 4tvzadtd, | 1, 

n c"t nmdtamu?' ReYlsb dÉ Derudro

.r"*¿-u-. hi. iiói,-og";t" d" rúC, ttttr:¡l*iltu{edl'orCrdF8rdolo'rhbl{h'138 'PaG tcner más InfomÉclón

m¡re ef,te ilst€má TRUSTC, ruilüH I http://wti''tust€ trE'
,¡rcomo {cmpb podeffi clbr á E n ¡quiii'lnrgfi¡ e." uñntc-_ntotto ds dfrüdo robwo uütlzado bnto paru ctha'do

cotro p¡ra dssdfrEdo, ompnumto ,tuliaoa de iaaos nrodo¡ en Europ¡ dtrde h't ternpnnos afiof 1920 cn tdél¿nt6.

su fán' sc lü d€bc I háb{r tr tddiil p", muchsf fuenáf n1ltl¡res d€ A¡üTEnlá dÉfde 1930 en Edelantt' su

füdlldad de mancjo y su srp|Jcrr" rnulol¡ulll¿ad fueon lu pdndpalm ruffi pf,E fl üf,pllo Go' 5u ctftado' fue roto'

;b'dr; o*i"i"rb*o¿., qrle ofrmfa cn tos mcnssjes quc no protcoló 6 | vers Écontrldá coru la GUsá p¿ra

lc"ltñ'il;; un afio ans l¡ Scauf,da Gucffi Mu.nd^{-qé-.lo.Cf t'uUtaa poOtOo sr de Ótso nndo' t¡ máqulno

equlvslentc bdránlc¿, lypoq y vunaiimtrt"nat, P'e l¡ SIGAM (o M-135{ Érl ¿l olérdto)' erün 3¡mll¿rct en prlndplo

;t;il;;;;;;".hJ'"*'t"s"át ü p'lñá máqulm mo<tem¿ dc tiltdo robtorio' do Edwsrd HGbcñ' era

cmsldeGblcmnte ."n* r*r., i-".¡o áonsuuoo por wllllam F. Frldm!¡r ilrndo fE olrtrlda ül goblemo de

ffi¡dos unldos. paB flás Infúrffitói u", sreAc-iaof'TTEFIORE, Hwh/ EnEilüi Th. hültta rb. ftr ddf, Publlshcd

úv Jhon Wlley a Sons, Hoboktr, tlew J':rs¿y' 20ou'
's Paru más lnfoffi¿clón ver mrruá éüii'í ;N, Lut..' HtdF unt nguldón dd úffiIdo üleiróntco e H¿rEo'

Tesls de LlcenoatuE, Méxko, 2000, CspltulÓ TcÉ6ro'Neevia docConverter 5.1



250

han propuesto programa como el ffiPrutt que permiten clfrar, descifrar y firmar
dlglhlmente de forma segura (aparentemente), las comunlcaclones de los
usuarlos, Se obtlene de forma gratulta y se puede lnstalar en los computadoras
descargando el programa a traves de Internet.

Sin embargo, esta soluclón tamblén ha encontrado detractores, que
argumentan que "esta alternativa que a primera vlsta parece la más adecuada y
fácll ofrece problemas. El prlmero es que seguramente los que comerclan con la
Informaclón serán los prlmeros interesados en vender ese software a preclo
poco accesible lo cual degeneraÉ en unos pocos afoftunados que puedan
pagar por su prlvacldad. Sln lo ofreciesen gratuitamente podrfan pedir
lgualmente nuestros nombres para la licencia de uso (lo cual ocurre en
cualqufer utllltarlo al cual hagamos un downloadl.'á¿B

En México el Código de Comerclo flltulo Segundo, De Comercio Electrónlco,
reforma publlcada en el Dlarlo Oficial de la Federaclón el 29 de mayo de 2000)
reconoce el uso de la flrma elechónica,52e la cual tiene gran apllcación en la
socledad, pero más blen enfocada a trámltes frente al gobiemo federal como
las declaraciones de impuestos o en el derecho mercantll,sso Sin embargo, es
dlfícll creer que la utlllzaclón de la crlptograffa pueda ser una solución al largo
plazo, ya que así como se crean progftlmas Increlbles para lnventar claves
aparentemente inviolables, de la misma manera lrán apareclendo nuevos
pfogramas que vayan resolvlendo estas combinaclones de segurldad, y que de
seguro se lrán comerciallzando y popularlzando en la mlsma red.

5.- Programas filtro

111 Prxtty Gud Prtvary o reP (prlwld¿d fust¿nlp hH¿) É un proqEro dffiftollado por Phll znrmrudn y cuyE
ffnülldüd et proteg¿r la Inlomarlón dletrlbulda a tr¿yés d¿ Intmet medl¿nte el us de crlptograffs de clsve públlü, ürf
cffi lbclllbr l¿ rutentlGclón de docurhürtoi Étrüdü ü llrfiás dlgltólcs. PGP odglnülmnte fuc dlscf¿do y dcsanolbdo
por Phff z¡mrrEreffiann en 1991. El nombru 6É Insdr¿do en el del cdm¿do R¿lph\ Prgtty Gú GMery de L¿ke
wob€gon, unr dud¡d flctldü Inveflbds por el loflitor de rMb G8rrlson Kellltr. Uullz¿do corÉct¡illlffite/ PGP puedé
proporclonar un gran nlvel de 6cgurldad. Ef fiás, 0b6crvüdfiÉf Inforfisdor creen quc nl slqulérü lü$ ügénclas del
qoblem cftndounldense cffi l¿ NASA ff GpaG de dEdlt¿r dlrtrtrm€nts mnsjs genendos ¡dtruad¿mente
cm PGP. PGP c mát fádl rE uüllrsr qu¿ ffidrüf otrus ülptoCsterus¡ p€ro mru mFe slempre en el csmpó de l¿
olpbgrüí¡, ru lmplemnt¡dón y tr uüllzrdófl Inlluyen mrdrklm ffi b rcguridüd logrüdü. Extste la poslHlldad de quc
h¡y¡ erro¡¿¡ ¿n l¿ lmplemnbclófl, y El m uUllz¡ dmldrd¡npntc Éf poflble dcrprotegér fácllmeritE un ürdrlvo de
texto prDtcstdo. Cu¡lquler crlptBlstero puede tr kEeguro, Ind€p€ndlcntcmntc de lo bucno qm s¿ su dlsño. A
dllsrmd¡.dc protocoltr de s€guddM ffi 551. qH 6ó{0 protogE lof dütffi r, ñnslto (cs fur, mlcntEs 5c
baEnlten a trrvós de lü red), PGP tEmblén pued¿ utll¡zaH para prot€g€r drtos almacen¿dos En dlscG, coplrs dc
$f¿gurfd¿d, Et élen. Wlklpctllr. 1,, éncldopdb lbE, htF://a.wlklp€dlt.orq/wlkl/Pr8tty-Good-Prly¿cy V€r t¡mblén
ol rftto oñcbl d¿ PGP: htb://ffi.pqpl.órg/
t¡' HENDOZA LUNA, Amllc8r, LN hoH6 ¿¿m.nut t lt pdncldtd de lnfontclón nn lü InaÉm¿d'¿ Revlsts de
DerudE InfornáUco, No, 031, enerc d6 2001, httr://w.¡tf¡-rcdl.or9lrdl-ürflcul0.shtrnl?x-612 .Aprovécho psrB

c)s|llü él slgnlflcado d€ las 5lguloflt6 pálüftss: 5e deflne ¿ iDltwEru (progarus, componentE lóglcos, ioltwJru) como
"ProgBros o eleficntos lóglcc qffi hacen llmdur¡r m ordenüdor o uru rcd/ o que se erKUtan en ellos, sn
cffitrspfffclón con lon corhponentEf flslcd del trd€Hdor o h rcd"; y downlüd (detorgar, büt8r , b¡JBRe) 'En

Intcrnót orocefo de bansf€rlr Infomcjón dÉfih |,n srvl(br de Inforrodón al proplo ordenrdor pcEonal"

D¿fln¡dofiB obten¡das rte Elwrlo da Téñlnor ff,lbmrldür en
http://m.atl.s/rcv¡tlca/glosrlo/glósarlo_lntemet.hm
th P¿n nÉs ¡rrfomradón vffi REYES KRAFFT, Allredo, La tlrffi ¿lxiltnla y lu tntldtdu dé Erdñdclón,
Edfttrf¿l Pffiúü, Méxlco, 2003 o ANDRES CAHPOLI, Gsbrtel, Lt ErmD ¿hdnla tn d t{glmtn NñtrcIill
müIcüno, Edltorlál Ponús, Méxlm, 2004.
tF AJ rspecto Reyer KEfl! nG dtce quc 106 oblatlvoü d¿ la reforu del 2000 son,'el rccono'dmlÉnto dé 16 vsllder

Jurldtc¡ dct Contr¡to Eléctrónlco; la poslb{lld¿d dÉ $dglbllldüd Judldül de los cffibatG r$llzadc ¿ tEvés ds mcdlo6
eltrtsóflkc; medlos prob¿torlof del Cóntrato Electsdnlm y valonclón de la prueb¿ m Juldo; a3¡ com una prottrdón

rürfinbte ¿ IG consuflldoffi" REYES KRAFFI, Afrüto, ¿, flns C¿c'únlct I lt! GttddütléJ de drfflcrclón,
Edlttrlrl Porú8. Méxlco, 2003/ pá9. 55.
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Como SU nombre blen lo Indlca, se trata de programas que tlenen por objeto

ñfiiai aqueffos contenidos que sean ilícitos o no deseados por el usuario

,l.nt"r'éste translta en el clberespaclo. La descripclon de estos programas'

según expllcaclón de J'rjena Lelva, es la slgulente:

,'Exlsten tres üpos esenclales de programas filtro: los de lista negra' que

b-t"q;;;. "i ..i*ro a determlnados emplazamlentos; los de llsta blanca, que

p.*lt*n el acceso a determlnada sltios r¡eá autorlzados expresamente y

[roquern los restantes; y los de eilqueta neuba, que aslgnan una euqueta o

valoraclón a los sitlos y permlten que le usuario flnal declda su uso' clasifique o

seleccione los contenldos y bloquee los que desee (son los filtros PICS -

plataform for Intemet Conient ieledlott- o Plataformas para la Selecclón de

Conten |dosen ln te rne t ) ,Ent re |osusuar iosde |aredaestossof twarese |es
ffi;;t; ianny,o "ntñeras para ta red,, y son de fácll adqulsición en el

,-"i."¿". Se kata de un nivel de censura o más bien de autocensura

tota|menteaceptableque,pragmáticamente,permtterespetar|ad|ferenc|ade
crlterlos, valores o costumürd morales entre comunldades, pafses y culturas

dlversas. Ya no hay eventual censura en la fuente o alguna restricclón o

prlfrinii'¿" legal, aáministrativa o Judicial prevla para publicar vlftualmente

ili"r*ina¿or"contenldos, slno que el control o flltrado se prod.uce a nlvel de

usuarlo flnal en el compulador dónde se recibe la Información'd31

Según palabras del mlsmo autor, "Sl los usuarlos pueden contar co.n programas

il;l;r'il;rten flltrarlos conrántdos, se hace plenamente factible permltlr la

ltbre circulaclón de fa lnlormación reilamaclón reclamada por la libeftad de

expreslón y el respeto a las preferenclas personalT'.Tl el$mplo de los padres

qul qur*nir controlar el materlal a que acceden sus h¡jos"'""

IL- Soluclones Jurldlcas

1.- Los Códlgos de Conducta

Estos cód|gos, l|amados también ..Códlgos Deontológ|cos,,, han sldo ap|icados

en disflntos ordenamt"nto ¡urfaicos "urópeos., de lo cual se puede dar fe en el

segundo capítulo O. "ri"L.Ou¡o. De heiho, la propia Dlrec'va 95/.46/CE los ha

considerado .oro un. soluclén facHble, promovlendo en su aftículo 27 "la

etaboraclón de códigoi J* .on¿u.tu destinados a contribulr, en funclón de la

p.rtf.uiárf¿u¿es de tada sector, a la correcta aplicaclón de las disposlciones

nac iona |esadoptadaspor losEstadosm|embrosenap| icac lónde|apresente
Dlrectlva".s33

ffi haúyr d1 ,ru FP,p:: 
tt ttttus!ón h nntnldor on lln}' R¿vtst¿

Etrtrónrcá de Dercrl' ¡"r"*i"tff,'fi"."11-*t0." l" t_T:, hrb://prmrum.üu'ct{fl/docHn¿/RFDl-Revlst¡-

EréctrmrG.Dértrho-rnto*ucolinio-.*i"q¡li.pro*0"n.¡a-censrrrur+gnimmt+rontcnldc-lntem€t-Ansllsls-BÓleÜn'
NVoBO2395'19/2100-107{05'0 I 'htrnl
til lbfd€m
ttt 

^üü;o 
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La profesorz espaffola Ana Isabel Herrán ortiz los deflne como "normas de
autorregulación de los dlferentes sectores en el ámblto de la protecclón de
datos peruonales. Estas pÉcticas se contemplan con lntenis desde los Estados,
ya que constituyen una forma de alcanzar la protección de datos desde la
buena voluntad de los sectores empresarlales impllcados en los batamlentos de
datos peruonales, no en vano se trata de normas de autorregulación de los
tratamlentos de datos personales,"s3o como lo señala la menáonada autora,
éstos códlgos no son aJenos a lo que las autoridades establezcan, y que en
deflnitiva se aJusten en el caso europeo, a las prescrlpclones comunltarias.

cabe resaltar que no exlsten solamente códlgos de conducta nacionales, sino
que también están los códigos de conducta comunltarios, y que se hallan
someudos al control del Grupo de protecclón de personas como órgano de
tutela de la unlón Europea. Este Grupo tlene por obJeto velar para que tales
códlgos se adapten a las exlgencias de las normas naclonales sobre protecclón
de datos.

Pero como lo señala Henán orflz, "Ha merecido lmportancla crfticas para la
docblna la regulación de los códlgos de conducta en la Direcflva europea,
porque se aflrma que con dlcha regulación, exceslvamente flexible, se facllita la
aprobación de dlsposiciones reglamentarias sectoriales, que abandonan al
cr¡terlo de cada Estado la opclón sobre el desarrollo normativo de estos
códigos,'63s

2.- La Autorregulación de la red

Muchos han argumentado que, por las caracterfsticas de Intemet, encontrar un
conjunto de normas que permlta soluclonar los Inconvenientes que se
presentan en el clberespacio es lmposible. De esta manera, en los inicios de
este nuevo medlo de comunlcaclón, la autonegulaclón fue la opclón por la cual
optaron práctlcamente todos quienes Interuenían en el ciberespacio. Aún
cuando algunas de las soluciones anteriormente presentadas se apllcan a través
de la autorregulaclón. hemos crefdo que es preclso anallzarla como solución
proplamente tal,

En la actualidad, todavla existen muchos parfldarlos de este método a la hora
de regular la red. Blll Gates es uno de ellos, qulen ha manifestado que: .'Los
efectos económicos de Intemet son resultado de la llbertad que lmpera en la
red, por lo que cualquler regulaclón tendrá un preclo: perder crecimlento
económico. En los próxlmos años, la gente aumentará sus conflanzas, en
Internet para compartlr Informaclón delicada con Interlocutores conflables
acerca de sus flnanzas, hlstorias médicas, hábltos personales o preferencias
como compradores. Al mlsmo tiempo, muchos pueden querer mantener en
reserva esta Informaclón y usar Internet en forma anónlma. Esto ha deJado a

trl HERMN ORTI¿ Anü Isábcl, f/ dttzdto t la pmtstdón dG d¿tdr Ftontlé .n lD rótlcdnd do h
lnfomzclón, LJnlversld¿d de Deusb/ Blbüo, ftp¿fla, 2001, pá9. 21.
ttt lbfdom.Neevia docConverter 5.1
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mucha gente renuente a proporcionar datos reales a sitlos r¡eb' La industrla

irVuOa 
-y 

mucnas rrerramientas de autorregulaclón del,-S:!lT3-,ts.L.So*o

betermlnadas tecnologías, son la meJor forma de proteger la prvad6ag.''

Dentro la doctrina, JiJena Lelva tamblén consldera que la autonegulación es

unu 
-Uurnu 

solución, árgumenbndo que: "Deben por ende cons¡_derarse como

un" op.¡¿n Jurídlca vlaÉle las modalldades de autoregulaclón. Por su proplo

il;;l*ñrtancia el desanollo v los confllctos Jurídlcos,el -II-T-lp::l--:
íaduclrse en el surgimlento de normatlvas que, lmpulsadas por algun pas u

"roinliro Internaclolnal, tengan acogida y sea aceptada mundlalmente por los

;r=;i;;;- ia-red. Rsí ha ocuntdo cón la unllateralmente; por buena voluntad,

p"ü* ü*¡¡¿n disolverse unilateralmente, sln que el cliente tenga la menor
'poslOlti¿aO 

de protestar, no quedándole m{-q remedio que emular a lob y

musltar "El Mercado lo dlo, el Mercado lo qultó"'

Las razones que pueden llevar a un cambio así son múlttples: la empresa en

;;tfló" .;dr* i.tuun de buena fe, es absortlda por otra qr'rc no respeta la

privacidad, ¿á forma que todos.los ac-uerdos anterlores no son válldos; la

!*pr.tu no se caracterlza por su buena fe y un día decide camblar el rumbo de

iu n"go.io y dedlcarse a li venta de datos personales; la empresa üene buena

il ;;i; ; quiere probtemas y ofrece datos personates a la poltcía o a una

"*pi"iu tái grani" sln preocuparse d.e respetar su crlterlo y sl tener una

ordln 1uaictal... to peor ¿e toOo es que hay eJemplos de todos y cada uno de

.rio, iuror, así que no estamos haclendo clberderechos- flcclón'

En segundo lugar, si nos hemos de gular por los ejemplos actuales' la
;uutoir-"gufu.lói empresarlal" no es mái que una colecclón de tópicos uno

¿elüs ¿* otro/ y las afirmaciones son demasiado generales para constitulr

ñ;;;, ;r;;ntia real. sin una normaflva muy específicas detrás que permlta al

usuar |oconsu | ta r labasededatosyverquét |ene |aempresasobreé | ,saber
qu¿ su.e¿e se almacenan y qué tipo de perfiles se genera de cada usuarlo' una

ñ;;;;-i-.triaclón ¿el tipo "en'tu "mpr"sa X\"2 se respeta su prlvacidad" es

eoulvalente a declr ..si utillza los servlcios telemátlcos de la empresa XYZ las

ffi;;; b encontrarán lrrestsilbte". un mero gancho publicitarlo.

En tercer lugar, la tentaclón es demasiado grande como para. conftar en la

u"to"üufu.-¿n. stephen Lau, de la Comlslón para lq prlvacldad de datos

;;;;;";;; ; Hong-Kong, durante una mesa redonda' captr:ró de forma

excelente este punto, ut ¡íir*|' que confiar en la autoregulación empresarial

ene | temade lapr |vac |dadescomoesperarqueDrácu |asepor teb |enenun
¡anco ¿" sangre' ilay demaslados beneflclos en Juego'

En un plano más teórlco, obseruemos q.ue.todo slstema de autorregulaclón

;ü;ñi "stá en contrá de ta tdea de Jusilcra dlstrlbutlva, pues plantea una

ffi l,r6tdénta-d, lsttd-os-ttnldo' 
Eetg6 w' Eash'.llotdundó tE 'rü

rntémrt, Dlarlo El Mercü1o, íi" rÉi*lt o" i*q o{q 12' 5u wr$ófl oflllne en Dlárlo de lá Strled¿d cMl'

i'6liiti* ñü¿.v¡l'o/nuevodia¡o/süo/hf'rrudon6/doctrmento'as?ld= 
127
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dlscrimlnación por status soclo-económlco. como hemos dlcho ya varias veces,
vender datos personales es uno de posnegoclos más redondos áe Intemet, Las
empresas que deddan.no entrar en ese negoclo necesltarán una compensación,
sigulendo las leyes del mercado. El resultado flnal nos llevará a que laprivacldad sea un producto en venta, y seguramente un producto caro. soto raspersonas con un mayor poder adquisrflvo podrán permiflrse pagar suprlvacldad. El resto se verá obligado a uullzar conexiones baratas en las que susdatos peruonales estarán en las basen de datos de medlo mundo,.s37

soy parüdarlo de la postura de casacuberta, ya que como bien ro argumenta
este autor, es muy probabre que ros intereses económrcos puedan mái que ra
buena fe por defender un derecho fundamental, Eso hace que las regras deljuego puedan cambiarse según los intereses del mercado, y es verdad que los
bancos de datos de carácter personal lgn muy cotlzados en el ciberespaclo.
Insisto en las palabras de stephen Lau,ss ra tentación es demasiado grande...
sobre todo en una socredad como ra nuestra _ donde er proverbro de que
Informaclón es poder cobrar más fueza cada dfa. pero, paia casacuberta la
solución a la privacldad pasa por tres vías complementarias; la existencta de
leyes protectoras de la prlvacidad, las tecnologíai Informáticas que permitan el
anonlmato y la toma de conciencla por parte de los ciudadanos.

3.- Los Programas Safe Harbor

Esta es una soluclón que tamblén ha sido adoptada por la Dlrectiva de la unlón
Europea, que ha exlgldo a los países mlembros la condlclón de que sólo pueden
ser tmnsferldos los datos de carácter personal de sus ciudadános slempre y
cuando el pafs de desflno offezca garantfas suficlentes y equivalentes a las qué
ofrece el país remltente: es decir, se busca que dlcha información llegue a"puerto seguro".s3e Tiene sus antecedentes en poríflcas promouiaus po.- "t
convenlo del conseJo de Europa en su artículo 12 (y que conslste báslcamente
en que un Estado no debe lmponer restrlcclones a la exportación de datos
personales a otros Estado que les acuerdo una protección sustancialmente
equlvalente a la que reciben en el pafs exportador); la recomendaciones de la
ocDE que establecería en su artículo 17 el "prlncipio de la equlvalencla", más
tarde recogldas por la oNU, y que en realidad se han traducido en "busca un
equilibrlo entre la protección del derecho a la vlda privada y los lntéreses
legftimos, públic_os y privados que pueden obtenerse de iu tratamiento
Informatlzado".sao

tl'clsAcUBERJA, D¿v1d, LD P¡lvtcld¿d tn lo¡ nuoyu mürttdt ntednlcü. Aipxtor ¿iltott rddrld/ Revtsta
de DererfnJnfumáuco, No.0r1, Junro de 19s9. httr://ffi.srd-rcd.or9/rdr,art¡curo.*rtnr?r-?76
'- P¡E m& fnlorudóñ ül resp€cto ver: LAU. ster.hn, comJrclo át6ctróf,1fr. d]rEcho düt mnrumHv y
Pmtüdón dc drtor, Merul¿s dé l¡ H Conferend¿ Intemtrhn8l dE Autorldadef dE prottrdón de Datc, s¿ñti¡go
dc Compostel¿, EspBñ¿, 1998
r¡r Según el Etlfllo 25 de l¿ Dlre{t¡vs de la tJnldn Europ€a, baroler¡r lof dütos hacls pafs con unft sp¿q6rdss
méños rlgoffis flpom un¿ vloladón d€ la norm6 mmn¡t8da, y már rcmebmnte do las teglsJódonff ntriónó16, y
6, por bnto, srcptlble/ de s€ndón. De e¡b münEE, se o.denü | la comlslón quc negmle con aqmllm pdses que nó
eÍtén ü lü ühwá ds lá prottrdón eurüpe¡ y l¿ h¡Hltb paE, fi ru cósó, á la vtst¡ dé la legtitaclón tntma y ms
cffiprombo5 Intem¡clofiBlef/ cÉrdflGr la adeoj¡dón al St¡ndsrd d€f Etado en cuestón.

t* DIAZ ARrAs, Rilfae+ Trtnrfürcncl. de Dr'ÍÚ F.ronrte lLlogzrún nuxtnt d¿tot r bu.n puGflE?, sobr|
el rec¡ente üctJcrdo Éobre protecdón de datos ¡l(ánzado entÉ Esbdos untdtr y la Un¡ón Europcr, n"uitb dt D"*.no
Informátko, No. 023, Junlo cfe 2000, htS://w.Elfs{cd.trg/rdfürtlfllo.shfnl?x=488 püE ver con más d€t¡le tosNeevia docConverter 5.1
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Esta polftica fue puesta en marcha Justamente entre los europeos y los

norteimericanos/ estos últlmos carentes de una normatlva suflclentemente

l"oui. "n .uunto al tratamiento de datos de carácter personal a nlvel

l^-i".*.lonui nrf "r Grupo de los Qulnce habría permltido que se transformara

áatos de carácter personal a empres¿ u organlzaciones que, a través de un

uuio- ¿*.turu.ión o auto cerilflcaclón de la propla enfldad, se adapta a las

*xtlenctas del Departamento de Comerclo de la Unlón Europea' Esta fue una

il,t; d" sallda por eJemplo par las multinaclonales, que al estar esFablecldas

en Europa, se supone que no podían transmltlr este tlpo de datos a los Estados

Unidos.

S|nembargo,con|a| legadadelntemet 'muchoscuest|onanqueestes|stema
Sufliirnáriue¿a func-tonar a caballdad. Oe etto se desprende que aún cuando

existan compromlsos ent,e puíses para proteger la transmlslón de -datos 
de

carácter personal, no "*lrtr ierteza'absoluta de que efectivamente Informaclón

nuestra llegue a Puelto seguro'

4.- La Crcaclón de un Organlsmo Internadonal

Se trata de un proyecto que pretende, a través de acuerdos o convenlos

|nternac|onale5,crearunaAutor| 'dadquetengareconocim|entoanivelmundia|
;';;üü;r;iá pu*¿u acudtr en elcaso de que se cometan atentados como el

v | o | a r e | d e r e c h o a | a i n t | m i d a d d e | a s p e r s o n a s a t r a v é s d e | a r e d . E s t e
orgunf*o, al igual que la directiva de la ONU' estaría Integrado por miembros

de varlos pafses del tnunJo' Según el autor de este ÜabaJo' esta soluclón no es

,r" lli"ititir"á utóplca, ya que st blen Internet se caracterlza por no tener un

ü"üi.i"" J-teimina¿o y'ser atenltorial, podría batarse de un organlsmo que

establezca cuales son lás dlrectrlces por las que los Internautas deben gularse

ui *u"gur "n la red. De la mlsma manera que exlsten organlsmos

lnternaclonales que se encargan de velar po.r el cumpilmiento Y 19 T vlolaclón

de derechos nu*anor, *Ja- en¡dad podrfa adquirlr la calirl¡d .de 
Tribunal

Internaclonal frente a los abusos que se cometen en Internet' De él podría por

_l.db ;;n.i unu ,iiherpo[.ía,;, encargada de combatlr los llícltos que se

susciten en la red, mtsma de la queya se abordo en páglnas anteriores'

Es solución ha sldo ya considerada en algunos pafses, y de hecho en la

actuafidad exlste un' prov..to llamado GlG, cuyas slglas son ,Group 
of

Internatlonallzatton of 
'tiínnit 

y que pretende se vaya cuaJando a nlvel

internacional.

A| |gua|quecomofunc|onanTratadoscomoe|PactodeSanJosédeCostaRJca,
la idea es que lo, or¿.ni*lentos jur{dicos Internos de cada pafs dicte sus

propias normas r-tp*itnJo siemRre ,las 
directrlces que este Tratado

Internaclonal rlegara 5-'rri;oner' oe'hecho' aún cuando este prlnclplo ya ha

;ññ -t"-* *'.-;ÉmluÉe a l¡ obri d€ uRIosrE' ll¿rtÉdcr' Prutuctón d' DülEs Farcnla'

Investqüclonc$ l, Subscístrng ""ii"i1iqJ¿" en ¿erccho compÜüdo ds l¡ cSlN/ Buenu Arles' Argentlna' 1998'
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tenido éxlto en la unión Europea a través de las bases que ha ldo dlctando su
propla Directlva, serfa prudente que sl se crea este organlsmo Internaclonal, se
transforme a grandes rasgos en una "Directtua", pero a nivel mundlal.

Y es que efectlvamente, parece inútll que cada Estado dicte sus proplas normas
respecto a Internet, si para vlolarlas basta con camblarse a otro territorio
Jurisdlccional donde éstas sean lnexlstentes o más flexibles. En la astualldad no
exlsten prlnciplos claramente establecidos que tengan aceptaclón a nivel
mundial, y cometer delitos a través de la red es tan fácll como qultarle el
caramelo a un niño.

Los detractores de esta postura van a defender el hecho de que Internet, no
puede deJar de ser un espacio vlrtual y por naturaleza libre. pero lo que ellos no
han recordado es que la llbertad absoluta no exlste, ya que el llmite de ésta se
encuentra en el respeto de los derechos que por esencla son propios del
hombre, y por conslguiente no puede baJo nlngún punto de vista permitirse que
exlsta una herramlenta para que éstos puedan ser amenazados o vlolados.

5.- Apllcaclón del Teorema de Coase

Hay qulenes creen que/ apllcando el reorema del premlo Nobel de Economfa
Ronald coase, los llícltos que se dan en la red pueden encontrar una sallda.
Según la explicación de Cralg R, Glesze,sal"toda negoclaclones requlere tiempo
y energfa, y cuando los beneflcios potenclales son pequeños, puede darse el
caso de que no merezca la pena", Refiriéndose al Teorema proplamente tal,
Giesze agrega que: "la versión posltlva del Teorema de coase establece que los
lltlgantes involucrados en un conflicto sobre los derechos de propiedad pueden
negoclar entre ellos la soluclón más eficlente -al evitar el aparato legal y
judiclal- siempre y cuando existan dos condiciones claves: 1) que los costos de
transacclón de las negociación prlvadas seán cero; y 2) que la aslgnaclón de los
derechos, obllgaclones y responsabllldades de las paftes sea bien dellmltadasz.
Alternativamente. la apllcaclón normatlva del Teorema de Coase dispone que sl
los costos de transacclón de las negoclaclones privadas son altos o prohlblüvos
(por eJemplo/ muchas paftes Involucradas), o si los derechos, obligaclones y
responsabilidades legales entre los partlculares son mal especificados, entonces
el Estado debe interven¡r para "lubricafl el proceso de negociación entre ellos.
En este contexto, el Estado debe promulgar una ley o una norma Jurídlca cuyo
efecto es reduclr los costos de transacclón de las negoclaclones privadas o
aclarar la aslgnaclón de los derechos, obllgaclones o responsabllidades legales
entre las paftes, con la flnalldad de facllitar el proceso negociador. Así, la

s' R. GIESZE, (ljnll, El tnÍlbb mnómlm de la Inlaffidúr prtyltügt ¿t, én 6l miffido da aplútd I
vtlore:Llutdch lnütldont T! Revlst¡ Chlhro de Deredro, Vol.26 No 4, Chllé, 1999, pá9,823.
s¡ Ltr costtr de tnnscc¡dfl de lEf ñégocl¡cloncs cnúe lm prlvadm m mmalmnte my bsJot, y h rslqn¿dón de los
derédrof, 0flh6d0nes y réfpmsbllldads do las p¡rtB B Gualmente blen dellmlbda €n las slgu¡Hte
clrflnstand#:l) blffis y seMrlo6 €sbndarfz¿dof; ?) deechor muy etpedllcor; 3) pms pemas dÉ$tsfloddis
¡floluffidas en las n€qodacfon$; 4) bEn ¿mblente negodádofi 5) conodml€nto mtre los negodódoG; 6)
cffiportBrir¡trto azmable; 7) Int€rGmblc InffEdlstor; 8) cfithgEndüf ; 9)b6jo co¡to do mnttoru; y 10) c¡fügpf dé
b¿Jo rosto.Neevia docConverter 5.1
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aplicaclón normatlva del Teorema de Coase puede fomentar la adopclón de

transacclones extrajudiciales eflciente entre los pafticularess3"'

si anallzamos con cuidado este Teorema podremoS Ver que exlste un "únrco

contamlnador" que en ota .ato específlco'es Internet, ya quq a través de este

ili;';;-;;uiicación es que se cbmeten los llícltos' Debe además tomarse en

;;;;;;;bi ¿uto, de caücter personat de una pelsona pueden considerarse

como un bien proplo de ésta, ya que por.esencia le peftenecen y pueden

Oirpon", ¿* elloi, por eJemplo, comerclalizándolos'

Apllcando este Teorema al caso específico de la proteccnn O¡f d-ere.cho,a la vlda

prlvada de las p*rrono'en-intern*t' más específlcamente a -sus datos de

carácter personal, po¿"moillefar a lai slgulentes concludones:1) los costos de

transacclón Ae las negoctationJs entre pri-vados van a ser deflnitivamente altos;

ii úr-i-r"inos, oÉngacfon*r y responsabllidades legales entre qulenes
'oánilü.r-Lii 

ri-;eo "i-*=l¿" muy defintdos, además de que son bastante

il;ilj"r y únt.or; 3) existen muchas personas desconocldas lnvolucr¿das en

las negociaclones; 4) el ambiente para negociar no es precisamente el más

favorable; 5) hay potó tonotimiento 
-entre 

los negocladores; 6) un

compoftamrento tnacrJnat no sería de extrañar; 7) de producirse un

intercamblo, no pur***qu* éti" t"u de corto plazo; 8) no hay contlngenclas;

9) se daría un alto .ortoTt mtnttoreo y; 10) se ha demostrado que los castlgos

son de alto costo.

por ro anterrormente expuesto se puede deducir que de aplicarce este Teorema,

debe hacerse en su u"á¿n nórmaflva. como consecuenclas de ello, las

medldas a tomar por parte de un Estado' por eJemplo el mexicano' serían las

sigulentes:

1. Promulgar una ley o una norma. jurfdlca que tenga por objeto hacer que

los costos Oe Uaisacclón entre las partes dlsmlnuyan' ello por eJemplo a

t r a v é s d e l u . * " . i ¿ " d e u n ó r g a n o e n c a r g a d o d e . J u n t a r a . | a s p a É e s
afectadas y O* ñucer que su actuiaclón se realice conluntamente y no por

separado. p* úa *anera' el costo que se Inveflría en un proceso

Judlcial Indlvidualie reduclría de manera conslderable sl éste se hace en

conJunto, consUüyendo un importa.nte incentlvo para quienes vean' en

este caso concretú su derecho a la Intlmldad afectado'

2. Aclarar la asignaclón de los derechos, obligaciones y responsabilldades

de qulenes son suJetos actlvos o paskós en el uso de Internet'

Jeteiminando así el iol que cada uno de ellos tlene'

i l,,n**"o,o.*.-*,'*JI.*H.:|ó"'9-"]l'-"",q^"d,1donespf|vüd¿s6o{ra|toso-proh|b|t|Yo3Y¡¿n3Udso,
16 deredr6, oblle¡crons v H;;;-liü;¡;: 'Ti'- 

-1"-,11:;é 
tr mal ecpcclnado¡- tn' las sloulentes

clrcunstsnct¡f: 1) btses y r-"rair, únl.*; 2) derechós compleJm-L múlüplef;3) ffujdus pcMnüf-des¿dtrldüs on

|a5 ñeqodac|onss; +) mar ¡fi#ie-ieg;á"áo.;.s).p*o.onoo*tnto;nb.e 
hd n6gd{|tdoru5; 6)rcmport¡ñ|ento

razonablc; 7) lñtercsmbros " t#;üffip"j á) Érü ¿" -nunqenáJ; s)bü'o coco de mñltoret; v l0) castigc de
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Aproximarse a dar una soluclón especlfica de cómo solucionar la protecclón del
derecho a la vlda privada de las personas me parece un proyecto bastante
apresurado y amblcloso. si anallzamos el caso de Méxlco en espaclal. creo que
hay muchas cosas que hacer en el c¿mino. una de ellas es modlflcar l¿
constitución como ya quedo propuesto en el senado, luego promulgar una ley
de protección de datos de tal manera que se adapte a las exlgencias
Internaclonales que otros ordenamlentos como los europeos han establecldo en
este sentldo. Méxlco no puede consldemrse en este momento como un "puefto
seguro" para qulenes pretendan llevar a cabo un transferencla de datos desde
un país que sf cumpla con estas políticas.

Además, en nuestro pals no existe una Agencla de protecclón de Datos, por lo
cual en caso de que se cometan abusos que puedan afectar la Intimidad de las
personas, el acudir a los trlbunales de Justicia puede verse en la gran mayorfa
de los casos como lnsuflclente. En varios pafses europeos y en otros
latlnoamerlcanos como Argentina, el actuar de este tipo de organismos ha
demostrado ser un arma que permlte combatir este flpo de arbltrarledades.

6.- la creaclón de una autorldad de controlen el ámblto nacional.

La necesldad de dlsponer de una autoridad de conbol ha sldo reconoclda por
Naclones unidas, en el prlnclpio octavo de las Directrices para la regulaclón de
los archlvos de datos personales informailzados, adoptadas mediante
resolución 45/95 de la tuamblea General, de 14 de diciembre de 1990, que
establece que el derecho de cada pais deberá deslgnar a la autorldad que, de
acuerdo con su slstema jurídico Interno, vaya a ser responsable de supervisar la
observancia de los prlncipios de protección de datos. Esta autorldad deberá
ofrecer garantías de lmparcialidad, Independencia frente a las personas o
agencias responsables de procesar y establecer los datos, y competencla
técnlca.

Recientemente ha sldo ratlflcada en la )O(VII conferencla Internacional de
Autoridades de Protecclón de Datos celebrada en Montreux, Sulza, los días 13 a
15 de septiembre de 2005, en la que se aprobó una Declaraclón Flnal sobre'The protection of perconal data and privary In a globallsed world: a unlvenal
right respecting dtvenlttesls$ En la Declaraclón se hace una referencla expresa
al principio de supervlslón Independiente como uno de los principlos del
derecho a la protección de datos, y concluye apelando a todos los gobiernos a
adoptar mecanlsmos legales de privacidad y protecclón de datos con el obJeto
de dar cumplimlento entre otros, al citado prlnclplo de superulslón
Independlente.

A) EI Modelo europeo

w Hontaux D¿d¿ntlon, wúnq51,¿y ¿1 Decembcr 2005. 27h IntünDüonül Confereme of o¿t¡ pffitcctlon ünd
Pñvtry Cdrrfl¡slon€rs, http://ffi.llbcrtyscurlty.orq/IMG/pdflmtreur_declaEtlon_en0.pdfNeevia docConverter 5.1
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Para deflnir los elementos fundamentales de una autorldad de control de datos

personales se deben tener en consideración las prevlslones del convenlo 108

def ConseJo de Europa de 1981, para Ia proterclón de las peÉonas con

Ápito át tratam¡eñto automatlzado de datos de carácter personal, Y su

Protocolo adlclonal que establecló claramente la necesldad de que existan en

cada pafs autorldad'es independlentes que supelvlsen la aplicación de las

no*u, de protección de datos y sus característlcas esenclales. Este mismo

.tqu"r" riL ateraclón sustancial se recogió en la Dlrectiva europea de

prolección de datos de 1995 (Directlva 95l46lCE)'

La Carta de los derechos fundamentales de la Unión Europea, adoptada en Niza

*i Z ¿" dtciembre de 2000, ratiflca que el respeto de las normas de protecclón

Je datos quedará suJeto al control de una autorldad lndependlente'

La Direcflva g5l46lcE establece la necesldad de que cada Estado Mlembro cree

u n a o ' ¿ , a u t o r | d a d e s d e p r o t e c c l ó n d e d a t o s e n c a r g a d a s d e v i g i | a r | a
.pl¡.r.1¿n en su territoflo de las disposiclones de protecclón de datos. Estas

ÁLtorida¿es deben desempeñar sus funciones con total Independencla; deben

te*,- foAeres de Inves¡gáclón (recabar toda la lnformaclón necesaria para el

cumpllmtento oe su mláón de control); poderes efectivos de intervención

irorriü1",- dlctámenes antes de reallzar los tratamlentos); y capacldad procesal

en caso de lnfracclones a las disposlciones naclonales' Las Autoridades deben

;i;¡;; todas las soltc1udes de las personas afectadas en relaclón con la

oioteccfón de sus derechos y llbertades respecto del tratamiento de datos

;;;;;8, Sobre la publtcldad y transparencta de su ac¡vldad, la Dlrec¡va

señala que deben presentar perlódlcamente -en la práctlca es anualmente- un

lnforme sobre sus u.t¡ufJiJ"t, Además, se promueve y habilita la cooperación

entie ¿lferentes Autoridades, en la medida necesaria para el cumpllmiento de

sus functones, y en pi,tt.uiur, medlante el interc¿mblo de lnformación que

esflmen útil, Como garantía de confldenclalidad, la Dlrectlva establece que los

miembrosyagentesde|asautor idadesdecont ro |es taránsu je tos , ¡nc |Uso
Jesfues ¿É fraler cesado en sus funciones, al deber de secreto profeslonal

sobre informaclones confldenclales a las que hayan tenldo acceso'

A este modelo que hemos descrito responde básicamente la Agencia Española

de Protecclón de Datossas cuyo marco normaWo se encuenba en la Ley

órqánlca de Protecclón de Datos de 1999 (LOPD)'

Sul notas característlcas son:
r Es una Autorldad IndePendlente'
. Fi*ii¿r¿u por un Direitor que es elegldo entre los mlembros de un conseJo

Consultlvo Por 4 años'
. iut O*irtrones sólo pueden ser revocadas por la Audlencia Nacional

. En relaclón con la transparencia en su actlvidad, tlene la obllgaclón de

presentar una Memoria Ánual en el Parlamento' que se dlfunde on-fine'

También se da dituslón a los informes legales de la Agencia' y las

resoluclones sancionadoras, que pueden seruir de gufa para los cludadanos

ffid¿ Espflñora dé prottrdón de DEIG: ww.¿gpd.6Neevia docConverter 5.1
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y fljan una docülna de actuación consolldada. Todo ello con respeto a las
garantfas de prlvacldad de los afectados (se disoclan los datos personales
citados en las resoluclones),

. La AEPD cuenta con poderes de supervlslón (invesflgaclones, Inspecc¡ones,
sanclones, etc.).

. Gara_ntiza la publicidad de los tratamlentos de datos personales exlstentes, a
través del Reglstro General de Protección de Datos.

. Facilita a los cludadanos la tutela de sus derechos y resuelve las denunclas
de vulneraclón de la LOPD.

. se flnancia a cargo de un presupuesto anual a cargo de los presupuestos
Generales del Estado y mediante otros slstemas de autofinanclaclón,

lunto al marco normatlvo de la LOPD, desde el año 2003, la Agencia Española
tiene nuevas responsabllldades que afectan a la prlvacldad en las
telecomunlcaclones y que le han sido atrlbuldas por la Ley 32/2003 General de
Telecomunlcaclones, y la Ley 3412002 de serviclos de la sociedad de la
Informaclón, Fundamentalmente estas competencias se refleren a la vlgllancia
frente a fas comunlcaciones electrónicas no sollcltadas ('span/).

También se corresponde con el modelo europeo la comlslón Nacional de
Protección de Datos de Portugal,n6 creada medlante la Ley 67198 de protección
de Datos Personales.

Aslmlsmo, aunque no se encuentra Integrada en la Unlón Europea, en
apllcaclón de la Ley 15/2003, de protección de datos personales, ha sldo creada
la Agencia Andorrana de Protección de Datos.sT

B) La s¡tuaclón en Latlnoamérica

La mayoría de las constltuclones de los Estados Latinoamericanos garantizan el
derecho a la intimidad y prlvacldad y, explíclta o lmplfcitamente, la protección
de los datos personales; pero carecen de leyes especlales en la materla, salvo
en algunos casos excepclonales. Esto ha proplclado que una gran pafte de los
proplos Estados Latinoamerlcanos no dlspongan de autorldades que tengan
como cometldo sustantivo y especlal el contol de datos personales.

Caso especlal es el de Argentina que cuenta con la Direcclón Naclonal de
Protecclón de Datos Personales, como un órgano descentralizado del Mlnlsterlo
de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, con autonomfa funclonal y
dirigldo por un Director elegldo por el EJecutlvo con concurso de oposlclón para
un perfodo de cuatro años (artfculo 29 de la Ley 25.326).

La Dirección Nacional de Protecclón de Datos Personales,s8 creada por decreto
reglamentarlo 1558/2001, goza de atribuciones de investlgaclón e intervención,
así como funclones de aslstencla y asesoramiento. Puede adoptar normas y

tft Más Infoftn¡{jón cn d sltlo dc I¡ Comlslón Naclonal de Protecdón d¿ Dstos de portu06l: http://ffi.mpd.pv
s7 Más Infom¿dón en d stuo do la Agoncla Andomn¿ de protecdón dé D¿tB: httpf://ffi.¿pd¿.ad/lndex.hEn
H Consultar el $ldo: htF://ffi.Jus.qov.ar/dnpdpmv paro nroyu rtferends ül rÉspccto.Neevia docConverter 5.1
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reqlamentaclones para el desanollo de la Ley, e implementa el Reglstro de

Lr"rü ¿" Jrtor iúUlt*r y privadas. Además el órgano de control puede

consfltuirse como denunciante en acciones penales, controlar el cumpllmlento

de los requisitos y garantías para inscrlbir bancos de datos en el Reglsho e

lmponer sanclones-

C) El modelo de los Estados Unldos de Amérlca

C o m o y a h e m o s e s t u d | a d o , e n | o s E s t a d o s U n | d o s , e x l s t e l a a u s e n c | a d e U n
|.*gir*n normatlvo.que sea ampllo y abarque la generalldad de las sltuaclones

en orotecclón de datos personates, hemos estudlado que la autonegulación

;;d;;l;*et más lmpohnte, sobre todo dandole mavor peso e lmpoftancla

a las empresas para que c.""n rur cfulgos de conducta (por ejemplo _TRI/5Te)-
puiu upóV.,.nos en este tóplco es intCresante cltar los dlcho por De Mlguel

nsensió: í'En EEUU el modelo lmperante en la actualidad se caracterlza por la

;;;il"; uftrr.ion de normas, en gran medlda como consecuencla de la

uutá"*guluiión y de crlterios desarrollados por la ProPla industria, tendentes a

oarangzar un mayor t"tp*to u ui lntlmidad d'e los usuarlos"'ne En este orden de

i¿.Jr'ir p"Ufiiu.l'¿n ¿. ipolftlcas de privacldad" en los sltlos n¡eb lnforma a los

usuarios'soUre la forma én qu* sus datos serán uüllzados y sl están de acuerdo

en dlchas medldas, Sltuaclón que no es del todo optima ya que no exlste un

verdadero control sobre las empresas en este tema'

D) Ponderaclón para la elección de un modelo

Más allá de las señaladas ventaJas que proporclona la exlstencia de una

autorioad de control para garantizár que los datos de carácter personal de los

lndlvlduos serán utll¡zidos" en forma leal y lfcita, y que estos contarán con

herramientas y r"aurroi efectivos para haier valer sus derechos' su creaclón

g.;-á i"Á¡lÉn una 
-mayor 

conf,ianza .:l lor agentes involucrados en las

transacciones comerciales, lo cual facJllta el fluJo Internaclonal de datos

imÑsclndinle hoy en día en las relaclones económicas globales'

Enestesent ldoconv|enerecordarqueunode|osrequis| tosparaqueUntercer
;;ril;;;", .onrH;ádo loi tu'unron Europea con un nlvel de protecclón

adecuado es la existencia misma de una autoridad de supervlslón dotada de

autént icospoderesoecontrolyqueactúecon|ndependenc|aene|ejercic iode
sus funciones'

E) Alternativas

Altemaliyal: Utlllzar la estructura admlnlstrattva' constltuclonal y judiclal ya

exlstente.
r Las funclones esenclales de la Autoridad, descritas en el modelo europeo

p u e d e n s e r a s u m l d a s p o r ó r g a n o s a d m | n | s t r a t l v o s y a e x i s t e n t e s - - n o
especfficos Oe prot*ccl¿n de 

-datos- 
slempre y cuando se arbitre un

@ 
, Darüdro t.¿t ntmtdo ¡radnrm, Edltorbr ponú¡, Méx,co, 2005, pó9.
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mecanlsmo que garantice su independencla. En nuestro caso impllca darle
facultades al IFAI o tal vez a alguna dependencla gubernamental como lo es
la Procuradunía Federal de Protecclón al Consumldor.

. Asunción de funclones por órganos consfltuclonales que tienen
encomendada la protección de los derechos fundamentales (defensorfas del
pueblo, minlsterlos públicos, etc) de sus cludadanos. En nuestro caso a la
Comlslón Nacional de Derechos Humanos.

. Artlculaclón de mecanlsmos Judlclales rápldos y gratuitos de defensa de la
protección de datos y habeas data. Dotar de facultades a Juzgados de
primera Instancia en materla clvll para conocer de habeas data o en su caso
hacer un recurso extensivo dentro de las atrlbuclones del IFAL

Altgrnatlva ?: crear órganos y mecanlsmos complementarios de protección en
el ámblto público.
. Al lmplementar las políticas de goblerno electrónlco y modernlzación del

estado deberfa tenerse muy en cuenta las lmplicaclones en el ámblto de la
protecclón de datos y se podrla sopesar la poslbilidad de crear superulsores
o encargados de la protecclón de datos en este ámblto. Sen'a el caso de la
Instltuto de Protecclón de Datos que conflene la Inlclaflva García Torres,
que es como hemos dlcho una copla de la estructura española

r Reestructuraclón de órganos administrailvos ya existentes creando nuevas
unidades que no supongan lncremento del gasto públlco pero sí
raclonallzaclón de blenes materiales y personales para garantizar un
derecho fundamental cuyo compromiso ha sldo asumldo al más alto nivel en
la Declaración de santa cruz de la slerra y debe traduclrse en realizaclones
concretas.

Alternatlva 3: Promover una mayor colaboraclón del sector privado.
. Favorecer el funcionamlento de expeftos u "oflclales de protección de datos"

como medlo eficaz de alcanzar mayores nlveles de cumplimiento.
. Incentivar la autorregulaclón por los proplos agentes interesados, por

ejemplo, a través de códigos de conducta, Seguir el modelo de los Estados
Unldos de América.

Es deber del Estado velar porque sus miembros gocen y eJerzan derechos como
el de tener una üda prlvada, Indlspensables para alcanzar un desarrollo tanto
mateilal como espiritual, y fundamental a la hora de buscar promover el blen
común entre los hombres,

A causa de ello, cada día se vuelve más lmperiosa la necesldad de legislar
acerca del manejo y uso de Internet, y eso se ha visto refleJado tanto en las
reclentes normas que han sido promulgadas en los ordenamientos Jurídlcos de
países de casi todo el mundo, como en la abundante cantidad de proyectos de
ley que se discuten día a día en los parlamentos, ¡ncluyendo el nuestro, Esto
quiere decir que el leglslador está tomando conciencia que estamos frente a
una poderosa herramlenta que merece ser culdadosamente regulada, Al
momento de leglslar, creo Indispensable la participaclón de expertos de
distlntos rubros en el tema, ya que seamos reallstas, una gran cantidad de
qulenes estamos Involucrados en el mundo de las leyes no tenemos nl la más
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remota idea de cómo funclonan las nuevas tecnologías nl de cómo ésta llegar a
alcanzar una soluclón coherente.

Consldero así mlsmo que, sea cual fuere la postura que se adopte, es
Indlspensable que en ella exista una perfecta armonía entre el derecho y la
tecnólogía, sin que se desconozca bajo nlngún punto de vlsta la participación de
esta últlma al momento de buscar una soluclón'

Finalmente, qulero puntuallzar que detrás de esto tiene que haber un esfuerzo
por parte de varios sectores de la sociedad, y ello trae consigo una enorme
larea de toma de conciencia y educaclón respecto de todas las grandes

ventajas que las nuevas tecnologías están haciendo día a día en nuestra vlda

cotldiána, y de las desventajas que éstas también acarrean conslgo. La tarea es
grande y el camlno es largo.
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CONCLUSIONES

El concepto de vlda prlvada ha evoluclonado de manera radlcal en

relaclón a sus primeras manlfestaclones, hasta llegar a los avances

tecnológicos de nuestros días,
LoS nfr[orru¿ores aflrrnan que el período comprendldo entre el fln del

imp*rio romano hasta el año mll está marcado por la llegada del

cr¡stianismo y porque se consldera como "el camblo entre el hombre

civico hacla Él trombre interior", con la llegada del mundo cristlano el

ieionoclmlento de la Intimldad se descubre como sustancla del alma.

E n t r e e l p e r i o d o q u e v a d e s d e e l R e n a c l m i e n t o h a s t a e | S i g | o d e | a s
lui.i, tornurfa forma paralelamente la apariclón de la vlda pública de la

;ñ;;; y el desairollo de los seruiclos del Estado' los cuales

ind¡rectamente aportaron a la construcclón de la vlda privada de las

ffi;;;; ;t uué, ¿* ta dtfustón de textos que, gracias a ta tmprenta, a la

lfa¡etlzaclón y la lectura, lograron en el hombre de la época que el

recoglmiento y la reflexlón formen parte de su vlda'
, The-Rtght to'Prlvacy, de Samuel ó' Brandies, es un modelo protodplco

del Císe Law, de princlplos creados por vía Inductiva a partlr de

pie.eOentes, ¿bt.uaí Oerivan grandes pautas para la posterior evoluclón

bel derecho a la vida Privada'
, D u r a n t e | a p r l m e r a * ¡ t u o ¿ * t s i g | o ) r f r , e | d e r e c h o a | a | n t | m i d a d f u e

altamente vulnerado, consecuencla en gran parte de las dos guerras

mundiales, ya que el ser humano comenzó a descubrlr que la

información sobre las personas era una herramlenta extremadamente

ooderosa. ra tntromtsi;n a ta vida privada de los hombres se tornó

[ittunt. más sofistlcada de lo que se conocía hasta entonces'

. D e n t r o d e | a d o c t r i n a s e s e ñ a | a q u e . ' e n e s t a f a s e ( l a d e | o s d e r e c h o s d e
t*i..ru generación), y dado el desanollo tecnológlco' toma mayor auge

"l re.oño.imlento ¿ál derecho a la lntimldad surglendo así nuevos

perfiles del mismo y que por ende, exige un reconoclmiento en sede

const i tuc lona l ,pos turaqueescompar t ldapore lau tordees te t raba jo '
conslderando la complelidad que com-prende el contenldo del derecho a

la vida prlvada y su constante evoluclón'
. Tanto dentro de la doctrlna como dentro de la legislaclón y la- 

üdrt;;n.ii, lot térmlnos "vida privada"' Inümldad" o "prlvacldad" se

han utllizado y se utllizan para referlrse a aquella parte de nuestras vidas

que no debe ser revelada a los demás y como sinónimos'

. La inflmidad: es donde el lndivlduo eJerce plenamente..su autonomla- 
;;;;;i; es el reducto últlmo de la personalldad' es allí donde sov lo

que soy, (Emesto Garzón Valdez)
. i" prl"u.idad es el: iérmlno al que podamos hacer referencia baJo la

óptica de la pertenencia de los datos a una persona -su titular- y que en

állo, ,* pueden anallzar aspectos que lndivldualmente no tiene mayor

trascendencia, p*ro lu* al unirlos a otros pueden conlqyar un perfll

determinado sobre r-lni o varlas car¿cterfsticas del Indlvlduo que éste
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tlene derecho a exiglr que permanezcan en su esfera Interna' en ámbito

de Prlvacldad, (Davara Rodríguez)
. La 

' 
vlda privada es la \sfera personal excluslva, Jurfdlcamente

reconocida'y garantlzada como derecho a todo ser humano' a fin de

oermltirle cot'lduclr una pafte de su propla existencla de. -manera
;;i;;;*", Independtente y tibre de inJerendas extemas Indebidas, en

relación con aigunas de sus convicclones, declslones o activldades

fnt |mas,oconSusre|ac|onesocomun|cacjonespaft |cu|ares,atr |butos
p*rionár*r, üda famlliar, reserya domlclliarla, etc. (Dlcclonario lurldico

Mexlcano).
. La doctrina ha distnguldo entre el "derecho de la protecclón de datos" y

et ..derecho a la prátecclón de datos," se entiende al primero como el
'iconjunto de normas y prlnciplos que, desünados o no a tal fin' y con

tnaepenOencla de su fúente, ion utillzados para la tutela de los dlversos

derechosde|aspersonas-|ndiv|dua|esoJurídicas-quepud|eranverse
uf..tu¿ot por ei tratamiento de datos nominatlvos"' Por su pafte el

derecho a la protecclón de datos sería la 'Yacultad conferida a las

p*rronm para actuar per se Y para exlgir la actuaclón del Estado a fln de

iutelar los derechos que pudieian verse afectados por virtud del acceso'

ieglst o o fiansmlsitn u ttttt'ot de los datos nominatlvos a ella

referldos". (Oscar Pucclnelli)
. La autodeterminaclón Informativa es: *aquel derecho que t¡ene por
- 

;Ü"t;;;;antlzar la facultad de la personas para conocer y acceder.a las

lnformaclones que les concleme' archivadas en bancos de datos;

controlar su calidad, lo cual lmpllca la poslbllldad de correglr o cancelar

los datos lnexactos o indebidamente procesados' y dlsponer sobre su

trinsmtsión"'(Trlbunal Constituclonal Federal de Alemanla)'

, El lnformatton control se entlende como "el control que a cada uno de

nosotros nos corresponde sobre la Informaclón que nos condeme

feironutm"nte, sea intlma o no, para preseryar de este modo y en

último extremo, la 
-páp¡a 

ldentldad, nuestra dlgnidad y llbeftad"' (Pablo

Lucas Murillo)-
, E l h a b e a s d a t a e s u n " r e c u r s o p r o c e s a l d l s e ñ a d o p a r a c o n t r o l a r l a

l n f o r m a c l ó n p e r s o n a l c o n t e n l d a e n b a n c o s d e d a t o s r c u y o d e r e c h o
irpil." iá .""*clón, la cancetación y1a postbitidad de restrlngir y limitar

iu Eir.uta.¡ón de los mismos'" (Marcla Muñoz de Alba Medrano)'

r En el caso del ordenamünto jurfdico mexlcano, los Tratados

Internaclonales tiene-n 
-tungo 

const'riuclonal, Y f,o obste declr que el

derecho a la vlda prlvadá se encuenÍa contenldo en instrumentos

lnternacionales qu" t"té*tto ha firmado en materla de derechos humanos'

r Dentro de los trata¿oi itgnaaor entre Méxlco y la organlzaclón, de las

Naciones Unldas exlsten- varlos Instrumentos que protegen .la vlda

prlvada ¿e ras peüonit, *nt'* otros: la Declaraclón Unlversal de los

Derechos Humanos'
. El reconocimtentol la protección a la vlda privada en.el ámbito de la

oroini.u.ión de Eslados Americanos exlsten vados ordenamientos que

iLtijr.-r,I ü¿*r." pr* proteger este derecho tundamental, por ejemplo

la Convención Amerlcana de Derechos Humanos'
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La Organización para la Cooperaclón y el Desarrollo Económlco adoptó la
Declaración sobre fluJos de datos transfronterizos, dicha declaración
abordaba las cuestlones polfticas que surgfan del flujo de datos
personales más allá de las fronteras nac¡onales como fluJos de datos e
Informaclón sobre actividades comerclales, flujos Intraempresarlales,
servicios de informaclón Informatizada, e intercamblos clentlficos y
tecnológicos y posteriormente creó una comisión sobre Informatización
automatlzada y privacldad.
La Unlón Europea tlene varlos ordenamientos que protegen la privacidad
de las personas como lo es la Convenclón Europea de Derechos
Humanos y en especlflco a la protección de datos personales la Directiva
9s/46,
En Europa exlsten varlos países que protegen la vida privada en
especlfico en Internet, entre ellos: Italla, Alemania, Francla, Relno Unido,
España enke otros.
En Amérlca del Norte nuestros dos soclos comerciales vía el TLCAtt,
protegen la vlda privada de las personas en Internet, maneJando
modelos autorreguladores y con Influencias del common law.
En América latlna encontramos palses que regulan la protecclón a al vida
privada en varios nlveles, constltuclonal y leglslación federal además de
algunos países que reconocen el habeas data como una forma de
defender este derecho fundamental. Entre ellos: Brasil, Ecuador y
Argentlna.
El derecho a la vlda prlvada de las personas, al lgual que muchos
derechos de carácter constltuclonal, ha sufrldo una serie de cambios en
los slstemas Jurídlcos del mundo, Como consecuencia de ello, en muchos
ordenamientos se ha pretendldo crear normas que permitan buscar
mayores garantfas, El ordenamiento jurídico mexlcano no ha sido la
excepclón, y es asf que el derecho a la vida privada de las personas ha
encontrado un reconoclmlento que cabe declr, no ha logrado ser expreso
tanto a nlvel constltuclonal como al nivel de otras normas de distinto
rango,
Un derecho fundamental son "todos aquellos derechos subjetlvos que
corresponden unlversalmente a todos los seres humanos en cuanto
dotados de status de personas, de ciudadanos o de personas con
capacldad de obrar". (Lulgl Fenajoll)
La constltuclonallzaclón de un derecho supone, poner una determlnada
expectativa a un bien jurídico fuera del alcance del mercado y de la
polÍtica ordinarla. Supone, por tanto, deJar a salvo de las fueaas del
dinero y de los Intereses polftlcos determlnado tlpo de blenes, en nuestro
caso los datos personales.
Es importante destacar lo que ha sucedido en la doctrina internacional
para la conflguraclón de la protecclón de datos como un derecho
fundamental, podemos decir que exlste un desarrollo en la doctrlna y en
las normas acerca de este derecho. Al menos la Unlón Europea lo
considera un derecho fundamental.
El slstema Jurldlco mexlcano tlene un déflclt normatlvo en lo que se
reflere a la protecclón de la vlda fntlma de los mexicanos. En la
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Constttuclón no se reconoce el derecho a la lntlmldad como fundamental'

vl* i*óurt parclalmente como derivación de la tutela de otros derechos

fundamentales,comolalnviolabi l idaddelascomunlcaclonesprlvadasy
la llmitación a la llbertad de lmprenta'

. Podemos decir que el reionoclmiento de la vlda prlvada en la

tá"ititu.ión harla procedente etjutclo de amparo en contra de actos de

.uto¡áuo que vlolen el derecho a la vida prlvada de las personas y con

e||oconsegulr latnterrupciónde|asvlo|ac|onesmediante|asuspenslón
del acto reclamado' lu exp*tiencia de .otros país€s como España/

Ái.rnonlu, Argentina o los Esüdos Unidos demuesban el funcionamiento

quet ieneestereconocimlento, l imltandoasí losexcesosdelosfactores
i. poJ*r, como lo son los medlos de comunicaclón o las empresas'

r La informaclón Judiclal presenta la conflicilva relacionada a la protecclón

J* áutot personales, ubt*ttu en dos dimenslones muy claras' por un lado

la adminlstraclón de i".uoo, y la generaclón de polfucas lnstltucionales

v la otra relativa al üatamlentó delos datos que, como "Admlnistradora

á"i#;;,ii. pJurili y privada," adqulere y genera en el ejerclcio de

su tunción jurlsdlcclonal'
. El caso de México y tomando como eJemplo nuestra Suprema Corte de

Jtta''.|; y fos frfnunales Agrarlos, que han vMdo un proceso de

uui"nornüu.ión e Independencia que slgue su marcha'

. El Tribunal Superior niñrio f.ru nécno éstueaos pa]a ransparentar. más

la tnformactón qu. g*nt,= stn violentar ta vtda prtuada !e lo¡ Justiciables'

r El proceso de n ransfarencla y la apeftura del Poder ludlclal no pueden

ser absolutos, yu quJ.t derecÍro a ia prlvacidad debe ser tutelado' hay

c.rertaslnformac|onesquedebenp€rmanecerbaJosigl|o.
. Es notorlo que un penaiente nacional tanto a nlvel local como federal es

ián*i ¿rtpónible in los sltlos de Internet de los poderes judlclales

Información suflciente firu enriquecer la Interacclón entre el trabaJo del

iutg"dár- y los distlntos sectores de la socledad'
. A la fecha eXlsten varlas inlciatlvas para reconocer la protección de.datos

personales .oto uiJtlcno runOumental' desbacando la presentada el 5

de abril de 2006 po, á iuntOor García Torres' misma que fue aprobada

ioi.i s*nu¿o, ir,or.i tiene que segulr el bamite en la Cámara de

Diputados. Pero a iu'uti **lttJn variás más que no han tenldo trámlte

alguno'
. lipiot"..ión constltuclonal a la privacldad se traduce en realidad a una

protecclón a la persona misma y a su Intlmidad- La Constitución

;;;;;lit;, con elrb, incluso el ca¡{¡ter s-ecreto de las comunlcaclones

prlvadas, ta inuiolaútiJid del domlcillo enÚe otros derechos que tienden

I'it"pr"t-*ián ' ui ut¿t privada pero no exlste una expreslón dlrecta a

los datos Personales'
r L a p r o t e c c | ó n a | a v i d a p r l v a d a s e . e n . c u e n t r a a i s l a d a e n l a | e g | s | a c | ó n

federal, así podemos';;¿ü";' múltlples- ordenamlentos que la regulan

pero ninguno con 
-e*prestón 

dlr:cta u- 
-dltot 

personales' sl algunas a
"ln.i,oi 

*í..uónicos como lo es Internet o las telecomunicaclones.

. Exlsten vartas ¡nlclaiiuut ¿u Ley Federal de Protecclón de Datos

personales, n,ngunr'd;'*ilas ha sld'o aprobada por el poder leglslativo.
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El Estado de Collma ha aprobado su Ley de protección de Datos
Personales, dando el eJemplo a segulr en materla federal.
El éxlto de Internet es la libertad que ofrece. No exlste nlnguna
compañfa u organlzaclón que posea o controle Intemet. No hay censura¡
no hay jefes, ni directores nl acclonistas. No hay costos por largas
dlstanclas, nl costo por tiempo de acceso; el costo solamente depende
de la Integraclón de servicios que se desea obtener y su nivel de
conexlón, Intemet se ha conveftldo en un auténtlco fenómeno soclal en
México. Ha tardado bastante tiempo pero flnalmente ha entrado desde
las unlversldades, a las empresas, a los centros educativos y a los
hogares.
Una red de computadoras es la Interconexlón de varlos computadoras,
donde cada uno de ellos puede interactuar con los demás, a través de
un medio de transmlslón, con el fin de Intercambiar Información y
compartir recursos como lmpresoras o programas, para que un usuario
pueda utilizar Intemet es necesario que tenga una forma de acceso. A
esta forma en conJunto se le conoce como cuenta en Internet y esta
puede ser contratada con un Proveedor de SeMclos de Intemet, que es
una organlzaclón comercial cuya principal finalidad conslste en proveer el
servicio de conexlón a Internet entre sus cllentes sean personas físlcas o
morales.
Acceder a la red Internet y "navegaf' por ella no supone otra cosa más
que envlar y recibir informaclón a los dlstlntos ordenadores que hay
conectados a la mlsma los cuales se llaman servldores.
El coneo electrónlco nos permite envlar mensaJes (y/o ficheros) como sl
de correo postal se tratara, pero con la dlferencia de que se reclblrán
Inmedlatamente después de mandarlos y práctlcamente nunca se plerde;
Flle Transfer Protocol es el protocolo de Internet que permlte
conectarnos a ordenadores remotos y acceder a los flcheros que guardan
para trasladarlos a nuestro ordenador o, a la inversa; el World WdeWeb
es un sistema basado en hlpertexto que facilita la navegaclón por
Internet. Pero, no sólo es hipertexto, es tamblén hlpermedia ya que
permite ¿cceder a lnformaclón en formato multimedia d¡gamos sonldo,
vídeo o fa combinación de ambos; el Internet Relay Chat permite que
diferentes usuarios mantengan conversaclones por escdto o vía voz en
grupos temátlcos o canales que pueden ser privados o públlcos,
Conocer el desanollo histórlco de Internet es fundamental, para así
comprender como esta Invenclón ha revoluclonado a nuestro entorno
actual y para posterlormente dilucidar como afecta a la vida jurídica
dlcho fenómeno, en partlcular los negocios en línea o comercio
electrónlco. Esta hlstorla podemos declr que comenzó en los prlncipios
de los años sesenta, con el desarrollo de los programas de defensa
nofteamerlcanos y con ellos la aparlclón de ARPAnet.
En la década de los noventa Internet se comercializa y expande al
mundo deJa las unlversldades y el ámblto públlco para convertirse del
domlnlo privado. Acompañado de las actividades de comercio en lfnea,
para los anallstas de IDC, 1999 se destacará por el creclmlento acelerado
y sostenido de Internet el cual llegará a los 147 mlllones de usuarios
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alcanzando los niveles de poblaclón de países como Rusla I Japón'

Tamblén se destaca el hecho de que la mayoría de los usuarios de

int*in"t vivtrán tuera de los Estados Unidos, IDC predlce quei por

iri*"ri.t*t, ta mayoría (51o/o) de los usuarlos de Intemet vlvlrán en

otros Palses'
. La hlstorla del Intemet en México empleza en el año de 1989 con la

conexlón ¿el lnst¡tuio Tecnológlco y de Estudlos Superlores de

Monterrey, en et Campus Monter-rW (ITESl"l)' hacla la Unlversldad de

Texas en san nnton'ñ ( UTSA ),' especlflcamente a la escuela de

Mediclna; nuesra máximi caso de estudlos la UNAM fue la prlmera

inrtituci¿n en todo el país en poseer.un equipo de computo.para

i;"l,iü.ii¿." ac.a¿émrca, et segundo togro para la historia de la

inrorrátt.a en Méxlco fue el conformar el_ segundo nodo Internet en

Méxlco slendo la Universidad Naclonal Autónoma de Méxlco' donde se

realizara esta conexlán, en espectfico en el Insfltuto de Astronomía en la

Cludad de Méxlco'
. La apllcaclón de las nuevas tecnologías está generando nuevas formas

de comportamr"nto V'tiüitos en tollq.los lndlviduos. Es notorio que el

ámbito jurídlco gtoUal se ha fortalecido y Méxlco Junto con Amérlca

Latina están noy rn*.rroi en estos camblos. Es prevlslble-que el mundo

vir tua|traigacon, igo.amuiosimportantesen|aslnst i fuc|onesjurfd|cas
;;;;-il*="-*n *r'pulr, usf como' et desarrollo de nuevas Instituclones

lttl¿llti lu" ,on el'reto de los Juristas del próxlmo mllenlo'

. E n M é x | c o , | a p a | a b r a l n t e r n e t e s | g n o r a d a p o r n u e s t r a | e g | s | a c | ó n
vigente. No exlste un solo ordenamlento que mencione la pala-bra' ni

**iti. ning¡n criterio Jurisprudenclal en.función a su uso' ya que como

señalamos, su utlrizaiión se habfa relaclonado a un código étlco y

autorregulable. Srn'em¡argo, es prevlsible en un futuro no muy lejano

q"" "r á"ri*tto ¿eiIni*rñei tratga conslgo camblos en las instltuciones

iurídlcas nacionarl, 
'--adaptándólas 

a la tendencla mundlal de

üü;;ü;oil-¿"-i.í telecómunlcaclones que lmplica un ineverslble

proceso'
r Es un hecho que en 2006 los usuarios de Internet comenzaron a

foftalecerse, la mayorfa famillarlzados con sitlos como Google' Ebay'

Yahoo y ot..on,"tp"*ii su popurati¿ad no durara para slempre' así

podemos aflrmar qu[lnoi tti*o YouT-ub-e' Myspace' Bebo' HiS y demás

páginas comunttarias donde los usuarios pueden Intercambiar contenidos

serán el roco paruiJ, comuni¿a¿es onllnedúfante el 2007, esto aunado

al creclmiento ", r, ,tiñi..i¿, de la telefonfa celular en apllcaclones de

iti"r*t, yu qu* ¿ictti tecnotogfa nos permlte tener videoconferencias en

tlempo real, coneo electrónió y acceso a Internet casl en cualquler

. ,',tnutn',oorra de la tecnología es tambrén la hlstoria de la invasión de la

vlda Prlvada" (Mart LemleY)
. La cuenta ¿e coneo electróntco debe- ser considerada como un dato de

carácter personal V t"r* fu protección de los datos considerados como

tales, en los pafses donde este legtslaoo'
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Apade de esto, la correspondencla digltal tamblén se ve amenazada por
los flamados hacken, qulenes a su vez buscan destruir los sistemas oe
segurldad que los proveedores del serulclo tlenen, para de esta manera
poder acceder a las cuentas de correo de sus miembros. Esta prácuca
tamblén es muy común alrededor del clberespaclo, y su conüoi no ha
dado los suflclentes frutos,
La creaclón de un slstema de segurldad criptográfico es la solución más
vlable al ser el correo electrónlco uno de las posibilidades de
correspondencia más usadas del mundo, la exlstencla de una soluclón
que combine armoniosamente aspectos técnicos y Jurfdlcos se vuelve
relevante, sobre todo en un mundo en que ya todos admlten que el
ciberespaclo no ofrece nlnguna garantfa segura y confiable en el ámbito
de la conespondencla dlgital.
Se ha cfaslflcado al correo electónlco no deseado en spam o Junk mall
según sl Uene o no intenclones comerclales. Es asf que se deflne al junk
mail como el "correo basura" que, por lo general. No tiene carácter
comercial y que suele provenlr de dlrecclones no anónlmas, El llamado
spam o bombardeo publicitarlo se define tradlclonalmente como ,,los
mensaJes no sollcltados, habltualmente de ilpo publicitarlo, enviados en
cantldades masivas.
Se ha considerado que el coreo electrónico no deseado produce dos
efectos: el prlmero es que se incurre en un gran costo que tiene que ser
afrontado tanto por el dueño de la cuenta de coreo como por qulen
provee de acceso a Internet; y el segundo es que se bata de una
manera más de atentar contra la esfera privada de las personas a través
de este medio.
Una soluclón para evitar el correo no deseado es a havés de los sistemas
Opt-ln y Opt-out- Medlante el prlmero, se establece que quien desee
reclbir algún tipo de coneo electrónlco no solicitado debe manlfest-¿rlo a
través de su Inscrlpción en una llsta, vale decir, flene que prestar su
consentlmlento para ello. El segundo sistema por su parte establece que
es legítlmo enviar este tlpo de mensaJes, salvo que el desflnatario de
éstos manlfieste lo contrarlo.
Otra solución presentada para este problema es la incluslón de filtros en
los seruldores, por medlo de los cuales se detectaría y se lmposlbilitaría
el Ingreso de coneos no solicltado. Se pretende que por medlo de estos
filtros, se detecte a estos mensajes que son envlados a través de clertas
palabras o expreslones, o de alguna dlrecclón ldentificable. Sln embargo,
aún cuando la soluclón puede ser buena, se debe conslderar la
posibilidad de que qulenes envían esta correspondencia tratarán de"disfrazar" estos mensales, de tal manera que no sean detectados por
estos filtros y puedan llegar a su destlno.
La situación en nuestro pafs al decir de la doctrlna exlstente, es la de
contar con un slstema de listas de excluslón (opt-ou| según lo señala e
artículo 18 de la Ley Federal de Protecclón al Consumldor, que se reflere
a que la Procuradurfa Federal de Protección al Consumldor pueda llevar
un reglstro públlco que será gratuito, de consumldores que no deseen
que su Informaclón sea utilizada con fines publlcltarlos, qulenes podríanNeevia docConverter 5.1
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comunicar a la PROFECO su solicltud de inscripclón en este. reglstro'

a d e m á s e | a r t í c u | o 1 8 b i s d e | m i s m o o r d e n a m i e n t o p r o h í b e a | o s
proveedores y empresas el envló de publlcldad a los consumldores que

!*pr.ru*.nté b,'huy.n manifestado su voluntad de no reclbirla o que

esién Inscrltos en el reglstro del ardculo 18'

. Se definen tradicnnimente como cookte (espía' cukle' t9!u]'--1t-9on'- 
i.nuüiál u los flcheros de datos guardados en un directorio especÍfico

de|ordenadordelusuarlo.Secrea-npor|osseru|doreswebcone|obJeto
de ser enviados a toi programas navegadores del usuarlo, y así recog¡er

ia lnJor*a.f¿n de qúe átcho flchero ha reunldo. Por lo tanto son

considerados como datos personales'
r Cada vez que nos conectimos a la red, requerlmos de un sen/lclo' cual

es aquel que nos p**it" conectarnos al clberespaclo' Este seMclo lo

ft;ü;i"; rra*a¿ós intemet kruice Provlderc (ISP) o Proveedores del

Serviclo de Intemet (-PSti' Tradlctonalmente se los ha definldo como la
;oig.;ou.r¿n, trauitultmÉnte con ánlmo de lucro' que además de dar

acceso a Intemet u pa"ionut f{slcas y/ o Jurídlcas' les ofrece una serie de

servlcios (por e1empt-, ft"tp*¿tj" ¿ebá.gjna weá' consultorfa de dlseño e

imptantación de webse Internet, etc'')"'
. La soluclón está en ;; ü proveedoies de servlclo de Internet Instalen
- 

pd;.r. nttro en tu-rea qu* lmpida el acceso a sltlos rveá llegales. otra

soluclón y tal vez mái iattrnrá es la autoneguladón' o la firma de

iratados intemacionales que legislen sobre.el tema'

r No son tan efectivasiiipi'f mtui de seguridad que los sitios web ofrecen

v éstos ateHn muchaiJec*t conra elderecho a la vlda privada de las

i,-"on"t'tin que siqulera nos percatemos de ello'

. El caso más alarmante es aquel que se reffere a sitlos n¿eb que se

dedlcan a entregar información sobre nosotros' Vale declr datos de

carácter personal . i"tfuto ¿ttos senslbles como nombre' direcclón'

i."r*J"no, 
'cÚnp, 

Irrl ceJuta p'or*slonal' estado clvil' etcétera'

. En la actualidad exlrte un fénómeno en la red respecto del lmpacto que

;;ú;¿; en la vida prluu¿a.de las personas en relaclón a la amenaza que

se ha vuelto este iledio de comunlcaclón a la hora de controlar a los

emPleados-
, Er probrema se da básrcamente a ra hora de determinar sr es regal que el

empleador t.*uira, po'-"jemplo' la conesFondencia electrónlca de sus

empleados, v por tJntigu'ienie examlne tamblén hechos perteneclentes a

la vida privada o" ¿rtoi. ¿i* puede despedlr al trabajador por concepto

de la Informa.rOn qüie oUtuüo al examlnar su correo electrónico?

. En nuestro pui, no'1"*üi*-uni regumrón especfflca nl precedente alguno

en jurlsprudencla sobre el uso del correo electrónlco e Intemet en las

relaclones l.¡or.f*r]iu-,ini.u JirporfOón que exlste es el artículo 135 de

la Ley Federal dei trabajo que e-L. su fracclón IX' señala que el

tfabajador ttene la' ofirgiá¿n de uflllz¿r las henamlentas de trabaJo

únlcamente pur. *i on]io-pu" "l que le,fueron destinadas' por lo que

se puede conctutr que'actuar en contra.de lo que señala este 'numeral
puede signifltu' uil" t"ui" ¿* resclslón de contrato de trabaio sln

iJto*tt¡il¡Oad alguna para el empleador'
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r Es necesarlo hacer respetar las reglas relativas a la protección de la vlda
prlvada y el secreto de correspondencras en el trabajo, el empresarlo o
patrón no tiene el derecho de lnterceptar el correo eiectrónllo de sus
trabaJadores, ya que puede tener una responsabllldad penal por abrir el
correo de sus trabaJadores.

. La red se ha converfldo en un recurso úfl| para los gobremos para
combatir el terrorismo, pero a la vez en esta labor vlólentan la vida
privada de las personas.

. Es nuestro país para garanilzar la presencia de la autorldad en la
supercarretera de la Informaclón, la pollcía Federal prevenflva desarrolló
en México la primera unidad de policía clbernéflca, que además de las
acciones preventivas en materla de delltos comefldos en Internet y
usando medios lnformáilcos, cuenta con un área específica en materla
de prevención y atenclón de denunclas de delrtos contra menores, como
existen en los países desarrollados.

r surge una controversla entre algunos derechos constituclonales, vale
decir el derecho a la protecclón de la vlda privada y otras garantías como
el derecho a desarrollar acuvldades económlcas o el derecho a la
propiedad prlvada, y que se encuentrdn báslcamente arralgadas en
qulenes desarrollan acflvldades económicas al parecer lfcltas,

. "La informaclón personal no puede ser objeto de propredad en la medida
en que no se trata de un objeto nl tanglble nl Intelestual, y porque su
grado de proxlmldad a la persona mlsma le otorgan una calidad
personalíslma que la extrae de las categorías de la comercialidad y del
tráfico del mercado". (Hernán Corral)

r Existen dos tipos de soluciones a la vlolaclón a la vlda privada en
Internet unas de tipo técnico y otras Jurídicas.

r Dentro de las técnicas, el proyecto p3p consiste en que el usuario define
cuáles son sus preferenclas de informaclón de sus datos personales. De
acuerdo con ellas, un agente de usuario emprenderá una serie de
acclones cundo se conecte a un slflo web. El agente de usuario puede
resldlr en el proplo ordenador del usuarlo o en el del proveedor de
serufclo, Es siUo web, por su parte, debe expresar cuáles son sus
práctlcas de privacldad, A partir de ese momento, el agente de usuario y
el sltlo lyeá establecen una negoclaclón (envío de preguntas) con el fin
de llegar a un acuerdo respecto al lntercambio de Informaclón. En teoría,
el usuarlo podrá dar su conformldad a los térmlnos del acuerdo
alcanzado e Iniciar la exploración del slflo web, o blen rechazarlo, en
cuyo caso le será denegado o restrlngido el acceso a este úlflmo,

r La adopción del slstema opt-ln, que se trata de un slstema que requlere
de la autorizaclón del usuario al momento de hacer uso de sus datos oe
caracter personal. Se trata en definitiva de una autorlzaclón explícita
para el maneJo de datos, Este sistema ha sldo adoptado por algunos
organismos, como el Depaftamento de Comercio de la Unión EuroDea,
frente a la negociación de transmlslón de datos a los Estados Unldos.

. Otra soluclón técnica es el slstema TRUSTe es un sello o cerflflcado de
garantía que se otorgan a aquellos sltios ryeb cuando éstos cumplen
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ciertos requlsltos o politicas a favor de una adecuada protección a la
Intlmidad de las Personas'
Los cerflflcados de garantía, pueden ser personales o de sltlos web. Los
primeros tienen que contener una declaraclón que compruebe la
identfdad de una persona o la segurldad de un sltlo web. Se utilizan para

comprobar la propla ldentidad del usuarlo y üene en su equipo una clave
priváda que sólo éste conoce. 5e los llama tamblén "identlflcadores

digitales".
Ob-a solución tecnológlca es la lmplementaclón de los programas filt.o
que flenen por obJeto flltrar aquellos contenidos que sean ilfcltos o no
deseados por el usuarlo mientras éste translta en el clberespaclo'
Dentro de las soluciones Jurídicas encontramos, los códlgos de conduta
llamados tamblén "Códlgos Deontológlcos", que han sldo aplicados en
distintos ordenamiento jurídicos europeos. De hecho, la propia Dlrectlva
g5l46lcE los ha conslderado como una solución factlble, promovlendo en
su aftículo 27 ,,la elaboraclón de códtgos de conducta destinados a
contrlbuir, en función de la partlcularldades de cada sector' a la correcta
aplicaclón de las dlsposlclones naclonales adoptadas por los Estados
mlembros en apllcaclón de la presente Dlrectlva"-
otra soluclón es la autorregulación de la red, a lo cual yo manifiesto que

es muy probable que los Intereses económlcos puedan más que la buena
fe poi defender un derecho fundamental. Eso hace que las reglas del
juego puedan camblarse según los lntereses del mercado, y es verdad
qui foi bancos de datos de carácter personal son muy cotizados en el

ciberespaclo, por lo que plerde viabllldad como soluclón'
La solución safe Hartor, que tamblén ha sldo adoptada por la Dlrectiva
de la unión Europea, que ha exigldo a los países mlembros la condición
de que sólo pueden ser transferidos los datos de carácter personal de

su= lludadanos siempre y cuando el país de destlno ofrezca garantías

suflclentes y equlvalentes a las que ofrece el pals remitente: es decir, se

busca que dicha Informaclón llegue a "pueÉo seguro"'
La creatlón de un organlsmo lnternacional es un proyecto que pretende,

a ffivéS de acuerdoi o convenios lntemaclonales, crear una Autoridad
que tenga reconoclmlento a nivel mundial y ante la cual se pueda acudlr

en el caso de que se cometan atentados como el violar el derecho a la

lntimldad de las personas a través de la red. Este organlsmo, al lgual que

la directlva de la ONU, estaría Integrado por mlembros de varlos países

del mundo, esta soluclón no es una altematlva utóplca, ya qu9 si blen

Internet se caracteriza por no tener un goblerno determlnado y ser

aterrltorlal, podrla tratarse de un organlsmo que establezca cuales son

lal ¿¡rect¡cÉs por las que los Internautas deben gularse al navegar en la

red,
npiica, el Teorema de Coase, que Como consecuenclas de ello' las

medldas a tomar por parte de Méxlco serlan las sigulentes:

3. Promulgar una ley o una norma Jurídlca que tenga por objeto hacer

qu¡ los- costos de transacción entre las partes dlsmlnuyan' ello por

Jlemplo a través de la creación de un órgano encargado de Juntar a
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las paftes afectadas y de hacer que su actuacrón se rearice
conJuntamente y no por separado. De esta maneftr¡ er costo que se
Invertirfa en un proceso judlclal indrvldual se reduclría de manera
considerable sl éste se hace en conjunto, constituyendo un
lmpoftante Incenflvo para qurenes vean, en este caso concreto, su
derecho a la Inflmidad afectado.

4. Aclarar la asignaclón de los derechos, obllgaciones y
responsabllidades de qurenes son sujetos acilvos o pasivos en ei uso
de Internet, determrnando asf el ror que cada uno de eilos flene.

a' La creación de una autorldad interna encargada de la protección de
datos, en especÍfico ros que obran en manos de parflcurares. como
ejemplos del modero europeo tenemos ra Agencra Españora de
Protecclón de Datos personales,

b. La mayorla de las constitucrones de los Estados Latrnoamerrcanos
garantlzan el derecho a ra Intimrdad y prrvacrdad y, exprícrta o
lmplícltamente, la protección de ros datos personares; peio carecen de
leyes especiales en ra materla, sarvo en argunos .aéoi **cepcionares.
Esto ha propictado que una gran parte de los propioi Estados
Latinoamerrcanos no dispongan de autorrdades que t'engan como
comefldo sustanflvo y especiar el control de datos personares. 

-

c. El modelo de los Estados unidos de Amérlca de protecclón de la vida
prlvada de las personas se caracterlza por la creclente apariclón de
normas¡ en gran medrda como consecuencia de la autorregulaclón y de
criterlos desarrollados por la propla industrla, tendentes a 

-garanilzar 
un

mayor respeto a al Intimidad de los usuarios
d. sea cual fuere ra postura que se adopte, es Indispensable que en ella

exlsta una perfecta armonía entre el derecho y la tecnología, sln que se
desconozca bajo ningún punto de vista la partclpación de esta údma al
momento de buscar una soluclón.

El derecho a la vlda privada que tenemos todas las personas es un derecho
que por su naturaleza se encuentra en constante evoluclón. Eso hace que se
vuelva extremadamente compllcado encontrar una definlclón que se adapte en
el tiempo y en el espacio, Dentro de o que comprende la vida prlvada de las
personas/ ha nacldo a la vlda del derecho la necesldad de proteger el
tratamlento, uso y transferencia de los datos personales de las pemonas.
Distlntos Tratados Intemaclonales y ordenamlentos Jurídlcos de varlbs países
han salldo al paso de este desaffo.

Al entrar en la era de la llamada sociedad de la Informaclón, el mundo ha dado
los primeros pasos hacia una nueva generaclón, donde las modernas
tecnologías que se utilizan para las telecomunicaclones han sido la principal
amenaza a la hora de proteger la vlda fntima de las personas. Informaclón es
poder, y ahora más que nunca, exlste un interés superlor por conocer
aspectos de nuestra vlda, a diferencla de otras épocas donde los motivos por
conocer nuestra inumldad estaban relaclonados con flnes mllitares o
publlcltarlos, en la actualldad exlsten otras Intenciones, motivadas más por
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reve la r todouncompor tamientoquepermi tahacerdecadaunodenosot ros
verdaderosper f i lesConUngradodeexacUtudsorprendente 'Det rásdeesto
;il;;iliJé; eionómtco, én un mundo donde bancos de datos personales se

h a n t r a n s f o r m a d o e n u n b l e n p r e c l a d o , C o n | a | | e g a d a d e l n t e r n e t , l a s
pálinrllá.¿-, tanto de explorar datos y hechos de nuestra esfera lntima como

de transmi¡rtos s" tranitármó en una práctica para muchos, y lo peor de todo,

s|nquesiqu|eranospercatáramosdee||o.Losnuevosmediosdecomun|cación
V "i- "+,É.i"1 Internet, son la prlncipal . henamienta de este comercio de

Informaclón, y al ser'un n*goiio, el ¿*¡ldo resguardo de esta garantía

fundamenta | t ieneporde |an teunat rabaquemuchasVecessevue lved i f l c | |de
sobrepasar.

CompaÉo con aquellos que creen que la tecnología no trae solamente cosas

*uiu!.y estoy cónsiente'de que Iniernet ha revolucionado la manera de vlvir

de las personas, pero soy partldario de que todo avance clentíflco vaya de la

nlun" á* un del¡iadísimo proceso de adaptaclón de tal: sus princlpios, sus

J"¡*r.i y sus derechos. i Justamente, al exlstlr en la astualidad toda una

amenaza frente a derechos dL la más alta jerarquía como el derecho a la vida

privada, es menester que los Estados tomen cartas en el asunto'

C r e o q u e l a s o | u c i ó n n o s e e n c u e n t f a e n u n m a n u a | d e d e r e c h o n i e n o t r o d e
ü*oügiu, Desde mi punto de vlsta, la respuesta está en un habajo armonloso

entre los distlntos grupos que tonfo'man una socledad' donde deben ser

conslderados aspectos'tanto técnlcos como Jurídlcos, y.dOnde la labor de

e d u c a r a s u s m i e m b r o s e s t a r e a f u n d a m e n t a | . 5 | n d u d a a | g u n a q u e s e v u e | V e
necesarlo .rau|. nu*u"r l"varl pa,t-acionar las existentes para resguardar más

; .;;iH.Ji; ui¡a tn'rá de'las personas y de esta manera alcanzar el bien

io*¡n en una socledad que asplre prlnciplos democrátlcos y pluralistas.

H e q u e r l d o r e t o m a r | a i d e a d e | f r a n c é s P | e r r e K a | s e r , d o n d e e | r e s p e t o y | a
l |ber tadde lav |dapr ivadaoe laspersonasdebenencont ra rsecor respond ldos
p"r' ,.t l in-rtuJ ¿" lensamtentó y de^sentimlentos que no pueden ser

destruldos, ni slqulera'ior ta Autoriáad' Recordemos que detrás de nuestra

;;f; íntlma, *=tá tu*blén una familia, una imagen y un honor. que merecen

ser protegidos como "f tn¿t preciado tesoro' Conclente de que la vida útll de

es te t rabaJopuedesercor tadeb ldoa loscons tan tesdesar ro l losde lac lenc la '
n o m e q u e d a m á s q u e o " c t r q u e | a v | d a p r i v a d a d e | a p e r s o n a s t a m b l é n e s t á
destinada a desarrollars" y u i*tguurdarse' y es deber del Estado sentar las

bases Para ello,
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. Ltf dt Pmtxclón rl¡ Dttdit dal R.lno ltf,ttló, &,L3 dc l¡ pürte II del prlrf,er Amxo.

. orq¿nlz¿cfón de E¡t¡düs AffirlGffi, Eonvonc{ón funtdans dc Dürúchos Humrnn, o p.rto dc stn
Jdré, Cotfr Rlc¡. 22 dc novlembre de 1969.

. OBanlz¡dón de Estadffi An)crlcünof, IX C¡nlerenda Intemsdonül AmrlGns, D(drrdón Añatldnü de
loí Dürürhor I Dóharct dil Hombry BogoÉ, Müyo de t94B

I On0sniradón dc lrs Naclones Llrdd¿s, PrwltMclón d. láhértn, prdarod8 por l¡ Conf€rencta
Intomaclonal de DtrKhor Hutunof eñ Tehoón el 13 d¿ ruyo de 1968.

. orqanfzadón de laÍ Ngdonef unldts. Doct¿radón untuaffil dd lü Dünthot lrumtnu. Nueva yot1(.
Dldcmbr€ d€ 1948.

. Org¿nlzEdón de ¡EE Nódoffi úttdás. P¿Lto fnhmactontl ,óbn Dúnr''dt CIyllH I polltaor. 1996.

. Orgf nlzacfón p¿ro l¿ Cmperaclón y Dessrollo Económlco, DlréttltEc ptn t, protétdón d. lE
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Neevia docConverter 5.1



283
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liái)iiLrÁ it iramnnio ¿a ntJtmt ptmnatu y i tt_pntoúón d3 It Indnttutad ü Gt tüctof
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d D¿r€dro de h Unlón Europea'
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Zmzl ¡tb'//***.dlput¡dos.qob nxVL€vGf B¡bllo/ddd2'dtr.. .'ü;ic;'í;'t;;¿J",ci*"á 

¿e oip,Á¿or, hrtr://ffi.dtFn¡dod.eob.mx/l¡yesBlbllo/dod3.d0(

Eódtoo Fértüfill ¿a tntúdíÁ- I iha-t "td ELcIE¡El.t, cám¡ra de o{pubdot,

htip://m.dlputlos.0ób.rWLey6ElHlo/rlod5 d0t'iíluo"iitla 
¿.-trrttiuiiilr'í-i#.¿mn** Eectontu. com,n,d, lnslhrto ftrlenl

ElKtoEl, Méxlcó, 2003--¿üi";' - 
Fi¿arcl dc PtvtádlmlGntor Elvltal cáron de Dlpuurdos'

htQ:/-/ww.dlprrtados gob. mx/LeyesBlblto/dod6'ftc
c&too Fdilrtt dü prr*o,-Lriiiíiilú, Cáruru dc Dlputüdos, R€foffias del 10 dc übdl dc 2007'

httr:¡/ffi .dlpubdor.gob.trDdLey€sBlbllo I dxJ 7'dfr.,
Cfrrso p6nDt Fidao¿ C¡r"o'ieñp-,jü*i-, n fi* publlr¡ds en €l DlDdo Ofldal el üerro 13 de abril

¿" idó1, n-te,¡l* dlput¿dor'gob mx/LevsBlbllo/pdf/9'pdl -
conrtrtudón potfda ¿. t", iríiiü-uLi¿* tiirtitix, Scffibdü d¿ GobcrrÉclón, Méxko,200s.

conrtftudón po¡da dr, ar¿,ii u'iÁ i-5ohcñno de -tothitt.H. cofigrus del Esttdo ubE v_sobeñno

de Collro, pudk¿ds en or pe'ioiiJo6oÍ tir"u¿o ds cdlru" lol dI#zo'27 dc octubre 3' r0' 17 v 24

de mvlemhe de 1917/ httr://ffi'congrestrÓl'gob'mf/leyelconsühldon%Z0L0c¡l doc
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httr://ffi .dlpuhdos.gob'fttlL€verg¡bllo/d0d41 d0c
Ler dc rnfoñttttcr, ,*o*iíin-tlJo' o LEy 7ü-72 Ewobrü 61 6 de emro de 1978'

;ú'i;"; J.0lr;".i.s"""'f./wÁpüd7Ár*tiÁt=aru*=za rz&lnd- l&laP¡ce' 1&dcrunde'alur

Lüv dc rnsiltutlonrt o. t "¿lnl,Ei'iiá ot o¡pt'to¿o"' r€forru dé 30 ds dktembrÉ d€ 2005'

¡'ttr,//*.¿lputaoos.gob. mx/LeynBlbllo/dod43'rltr
' Lay dc ProúEclón ¿" p'to" iÁintta dEt Frrtdo dt Cnilmt' H' conqrH del Est¡do Llbre y

Sobennod€col | ro,püb| |Gd¡*" tsud". .ntoNo. lds|Pédód|cooi lc |a| .E|EstadÓd€co| | ru.N0.27.eI
sÁtudo ?1 do Junlo dcl 2001 , http://ffi'rcngrescol'gob'trD{ky6/conEUtudonor620ltr¡l d'oc

' Lrv d¿ vlEs ei'*oiiilt' 
^ 

á' éomanla¿tón' CJrora dc Dlp¡rt¡dos'

tltto://ww'dlputados. gob'rülLEyciB¡bllo/dddn'doc
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"iüitiÁwoi 

-¡,to'^ de DlPubdm' Rcfomas putrllcadür el 4 de rebrcro de

io,í+, htb://M.d¡put¡dos.qob nlx/Lev6B{bllo/dodr13 tItr

. Lcv Fd¿rtt dt rat*onunticñil, c¡roá ¿e orput¡¿os, Reforrnrs publlcBd¡s Dl 11 (h Bbfll dé 2006,

¡[¡:i/w.¿rpuooos.qob nxvLoverB¡bllo/ddd r r8'dtr
. Lav Fttt¿nt a" ,rrntp'niiil]-i-l*" ' tt !!T'!y!ó' 

Pttbttd GubürntilEnt¿l' canwrn 7E
' 

;iiúiJt;htb://wv{w.d¡'put¡dos'qob mx/LevesBlHlo/thd244'.ry
. L.y Feduil ¿¿ 

--'--Ii-"iJL 
d¿ Autori CÁruru de Dlpubdos'

http://ww.dlputados-gob.trü/LevesBldlo/dod 122'doc
. L.r GünErrt dEs¡lu¿ c¡n'¿rs i;'Drptt#, ntby¡"*'dlput¡dof 'oob mY/Lev¿rB¡bllo/dÓd142-doc

. Lüv oEn R.gunr l,t 
"s"¿,ti'd;- 

d;'inforrudón cánEE de Dlpubdor'

[tríy¡**..¿dhcu. gob.nWLeyEBlbllo/pdf/?37'pdf
. L.y R.sltm.nátlt dEI e'tüiii;-üiitt"clonuL Rc¿drd il lJarctdo dt PnLtlont én el

Drrtrtto F.dóHt,cámaE de iütti¿át, rttü,//*.¿rp','a¿or'gob'fiWLevctBlbllo/dod208'dtr

. Ltt sohro o.tíü----' ¿i" tmPtcnti cánur¡ de Dlpilt¿dc'

: t'ttpyl"*.¿lput¡dos.gob fi'r/LsvesBlbllo/doda0'cl'f
. ilntamtcntos ¿o pronrc,oi"lllii;*-;;;;¡*, publrcadüf en cl Dlaflo orktal de la Fedtr#ón el 30
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. AgGndt BptllüI, dü pfrtdón r!. DrtEf M.¿go.t.¿f

. tutó ¿tt C¡tdtav, htb://w.hrodeoetf¡m,com.nu,l¡rdor.nrn

. Cüttr tbr Dcmffift nrt Thchnolqfi h$tltlm,cdLor!/tcAtfhltrVl05trypdv¿cy/copp¡.h6

. Ehtrtü tvr th. ,r.f,ün Chtptü of út Inúma f,Édat¡, tSgi "n h áko;;án etéctóflt(!:lrooncx.trg. ro/cñ!tÉr.tÍnl

. Corrrldón Ntdonrl d. Fttt'trtút d. DDto, d. &rbrgd,Í, http:/¡ffi.opd,pv
' E! rtogzr nd punh d. ItnÉ tn ¿r dattmilo dü 

'r'rüt 
üt wv. 6d€d-

ldccom.mr/bo{préñ/lnbn€t hbr
. Etfdl$dd, tt ürutle dr nüfibü dt domlnlo tqhürrtü hh -t t .n ,l¿rtfr, NIC Méxko,

M,nlctlH
' Erun&@.r ltlr dL Dundür.Puhllk Dauúdttttd, D€uctdrór Bund¿fnq (cmgreno d€ h Repúblk¡ d€Atffi snt6), httr://ffi .tuftlrftüg.d€/pstiüftHVfu nküory'gwtse/grundgs¿ti
. IUSCOHP, }:h6 Coñptr_dn Lty Socltf, htF://ffi.hEromp.orplOtV#Ue¡nOW.ntrn
. Ktlptopoilt, Crtpwnfit, hth;//M.kfptopotb.trq/nodd80l
. llhr.rL ¿lal ConC¡ts íU^ortilm¿rfgno, ThÉ Llb¡.rf pl Cügt@, thüp{t h$¡�Jttlffis.bc.gw/cAl_

btrVquery/r?c106: H. R-31 l3:
. Hütilü ü Lrw, htb://ffi.mcdláhw.ru/tüwú/rus¡m_tft,.r/tGltronvnpl6€tr/9ÉrÍflhbT
¿ lltwbrtu - W$hldgttúf, porq http://M.neuñrbyt6.ffi
. nIC-HéxlH,ffi.ntc.ffi.nu
¿ ollfa of ffine tnd tdnarogy of fha llnrM ittta of Am.dü htb://M.osb.oov/
. por[dct dt rcrudón de c,núoyárxrtt tn mtd'h dt nmbt¿t i. ¿*rnt-"- iiá .frrx y N

rcAl¿men to, http:i/ffi .nk.nWer/PoltUe?CATEGORy=INDICE
. Pffirrdur{t F.d.nl rti protl\Éón rt CowmHü,íW://w.potrco.gnb.ro
. Rtdlo hntm H d Al'l cm h dlHdón slsctrónk!; htb://w.r6dlocrrüo.c0m,ftr/
. REEIET, tddüt hr.ltntdytt H la dtrftdóñ: htb://ffi,ré¡cbrl0s.trftf.ffi.ro
. Rrtoo7, Hort gofEurr+ Eft'ñG unrdor d€ Arnd'ic!, 7 ft áHl de 1969. prrro Rrgffit tu comnwb,

pcüdón ds mmntadoü, éxlstmts al h rrd, http://w.htts€.de/ncEe/rfq/twÉcl.shbnl
. Sffit¿,/d tt¡ Oohamtctla FtiIrIm, httr://M.$Cob.qob.mr/
. Mon Ltw Arcttlv., htt4il ltffi.tolon.org/Con¡utuünE/c¡nads/Eflqlldy'G_rg82.hbnl
. SFnLtw, ffi.spáml¡t,Í.cffi
. Sltt NPüMn,cn dIFAI,htF://peMna.[bt.org.tru
. ldbunrl Suptddr Agnrtq htll://ffi.ütbunülcs¿gr¿rb6.gm.mx
. U,S. fnhm.t fndusbÍAfidtda, htp://w.rldtü.org/|c9ts/€q8.hbTl

SEI,III{AR,IOs Y CONFf REI{CTAS

. AGUILqR ALVAREZ DE ALBA, Horido, LD prot dón 116 rtttút fuTüttB ün H¿xIü, ?7 d6 #pucmbro
de 2006.

' Iltct¿rudón da ltérla, ftl Enfldltro lb€roamerlcmo d6 Prcttrclófi (h Düttr pertorulc, Méxlco, Z rl 4 rfe
Novtéñbre d€ zryS, Agffid¿ Espallola rte prot¿cdón dÉ D¿ttr/
httpd ://ffi .ü9pd.ff/lrdu. php?ldsrrdon=525

. Dlttutxo rn¿ugunl u ir Enerntro dó pruy..dffi rt6 Affifr t rnt mfit f optnddE d. Rú6tpúhllat dc TárffimunraEl*ú, que E end.6ntr¿ m rü drrocdón €rectrónró:
http://lsocmex.orq/enfl entro.hH

' ItlonbE ux Diclrttdon, wúie5f,Ey 2t Decenrber 2005, 27h Intemdüoñ¡l Conferencc of Dab hotcrtbn
ünd Prrvrcy cmmr$roneÉ, htF://w.ilbertyséGrny.o.gfiMGiprtflmntru_tttdr'flon_eng.pdf

. o'REILLY, Tlm, whrt It wah 2.4 Dtitgn Patterns and Blglness lí¿*h for the Nert-éeneratton of
Soltwary Conferencla web 2.0, San Francbco, SeÉlernbre 30 de 1005.

' Organladón de l0 Coopcr|dón y el Dtf¿nollo Eiffiúfllto, lln munda ,h frBntünt: ru¿lÉtnrto el
patüdtl ddl ewrdo .lüffirrle glohzf, (ettüwr. Crn¡dá) ru ocuür lgs.

. Scmlntdo rntsntdontl dc Affi r h rnlwtmdiln Judrdrt ün .t lrrrúrho hrutJtudwl
EMPDHdot cr�lébrüdo hÉ dhs 26, 27 y 28 ds lunlo ft 2007 orgtrnlzado por h SuprBma code dG JEüda dc
ld Nüdófl, htb://M.sqn.güü.mx/AvtsGportEv¿E,hun

. $tmlnulo rnúnrdonrr d. Affi t h rnfmdú, Judtchl f lluru TcdrolqLB ftrflbrndo lE
dl¿s 26 y 27 Cle ¡éptlembrG d6 2006, orgEntr¡do por la Slpren¡ Cortc d€ l6üdá dr l¡ ru¡¡ón, (0ñ 6t Utub
PrDteccdn dé dütút paEmEs y dljpontbls en lfrrl en h6 CAüt€nter dtrcrcbnE deffóntcs:
hrs;//200.38.86.s3/NR /rdontyf ef/075,13784-8096.4 D7A_A97&
E67rFFF40055/0/DAToSPFRSONA,IfSARI(5CINpPLpdf y httr://2m.38.86.53/NR/rdofltyrer/A{O{897D-850F-
4FEs{3 E7-7A27886 F/602/0/DATOSPERSoN¡reScR&pt Éf

TESIS Y JURISPRUD!Hg,A Í{ACIONAL f IIITERI{ACTOf{AL

. C!Ío Ffüncovlch (snt€nda del 19.11-91, C-6/91, C.6/9{l), por lo hnto cf8 yü lmp€Eüvo tü lmDlsmnt¡dón
d€ la Dl¡ecilvE en h legblüclón früñccaá.

. In rÉ Dwblffillrk In.. Hwry l¡dg¿üMt 2001 U.S. D& Lffi, 3498(2001). E¡ta otterto fue revorüdo Dor un
r€dente l¡llo en el c¡so "Ph8ffi¿trdck'.

. Nlxon vs W¿mer Communlc¡Uonsf Inc. 435 LJ.S. S39 (1978)
r Ph¿ffi¿tsEk, Iñc. Prlvücy UdgEUon, 329 F 3d 9 (lrt Or. Hay 9, 2003)
. Rffiur$o de ápcl¿dÓn SC'1-MP-500/94, Intérpussto por el Partldo dc l¡ Rmlrrtón DeffiráUc¡, cffi fecñ¿ dé

re¡oludón 22 dé Junlo dé 1991.

Neevia docConverter 5.1



285

R€ilrso d€ pfotecdón Ne 243.1999 cmtr¿ ENTEL Chllc, Én el ArClrtuo de GácÉtÁ Jurfdlc¡/ N" 239, pág'� 229'

adlclón de M¿yo rtel 2000. Ssnu¡go, ch¡l€'

Rm|udónde|Rf lMdeR6v|don234/06 ,ÉÍUe| topor |8com|#onadaM¡r f ¡MamnL¡bordc , In5 t ¡h j to
;;;i';" 

-A..* 
r ta Infomdón 

'pubilca 
Gub+m¿mntüI, t"tóxb, 22 de maEo dÉ 200L-

http://ww.llal.gob.dwrudoluclones/2006/243'pdf .*t- | ao. o r
;;#;;; i;iffio.h r"0.,"¿¿n v *'c"l.io, ¡ou"no Épma, r )nru, ruro de 2003, t*¡s L4o-c-57 L,

pá9. 17m; CD-RoM IUS: 1846'69'
Semanado )udtdlt rte h Fect¿Edón y 3u Gaceta, L vflI, junlo d€ 1991, Ocbvü Eptra, Hbunal6 col+g|¿dos

d¿ drfl l to, P.459.
i.*r^"¡"'í"¿ro¡ de la F€dcrlclón y su G¿ceb, 

'l 
' x' Novlembre de I9É9' É9 46

scft¡ffirlo Judldal de la ¡eds¡oon v m G¿¿eu, t' HI, dklefibrs dc ?0oo' Novmü Epffit' ¡egunda 5¡tl8'

tEsls 2 oJV2000, P. 428.
s"-á*¡"':"¿lal"i ¿s la FftlÉrucfóñ, sexb EpocB, suprcro cortcde Justlclü dc ls Nadón' 2003

+ii"üiÁr iSj. ¿" Cotoruñ" ¿" ff ¿* *trUie ¿" zOOO (¡s. 2000/4.5J6), ÉDr la quc Í¿ ded¡r6 de olldo

l¡ nulldad de la Scntencla det ¡uzqado de lo Sddsl núm' i ¿a- los dÉ Barc€ls¡ én dcnund¿ dc de4pldo

dtscipl¡narlo cont-¿ lü 6mpm$6 -pñoorfros EATON tMA 5 A " fomulada por el actor con sntlg04dad

r"".i¡orl ¡o üfftr, quc cru J€fB dé Métodos y con Úálürlo nwts.ra| ds.680'488 Dbs'

dfti¿r" ft;d" il*lnluli ¿" S"d;ü;ii'S.r. d" óutrny" dt f€dr¿ 11/rri)000, conoddó t¡mblón como
;ri ¡cnl"n.la delos tm¿lt!,pá9. r1. httr:i/M'übog'novdocumntos/rlocumcnto4-em|!15-t:"+
S0ntedda quc UenE coffi antfficú¿nt€s una *¡" Oe roru|ffi -201/1993 | ?¿6lL991 Y 2361L993- lnterpue$tffi

Án'il 
;l¿iaon an¿ ú¿nipotüüon ivurltyl4cf- d€ los Ert¡dc.Unldos quc Ícrá studlsda má$ ¡delant€

i¡L""i 
-áirúü.1.*r 

Á.n ¡n, Áni.ná" J. 15 de dtdmbro rr¿ 1983, publtr¡dü err BJC Boletln dc

iü;il;; üñitnnlr, nú* ¡r, EHo 1e84, puH¡Gctonef d6 l# corts GFef8lff, M¡drld. rEd.

H¿nuel D¿Eriü3.
Tr|buni|ds]Ufdcladc|8c¡mm|d8d6EulÓpe¿sene|GsMrde¿slrs(de|r3-lI-90]c-6/90'Y'c^.9/?0]
ü"¡, p-"¿rJ". ¿"icomtitomdo Alons Gómu.nobledó ¿t RccuM de R¿vtcón No. 1825/05 del c¡mlslonsdo

ab;'r[-rr,*bt" rr"iJuol. rnrut,tá 
-úü;i; 

il.; I ra rnromdón Publlc y Gubcm¡nEr]bl, Méxko,

r-oos. ¡üi://rr¡t.oo¡.ro/Édudon¿s/zoos/vÓtos/1852-l pdf
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Estadístlcas de Internet en el mundo

Gráfisngl

Esta Informadón fue actualizada con los últlmos datos arrojados a mar¿o de 2007, por Intemet

World Stats en su suplemento demogéficn de Intemet'

Horth Amtrkr

Lüthr Amcrk!

Mlddh Eart

Aurtrallr/
oftünlr

0 so 100 150 2m 250 300 350 ¡l{lo 450

Mi$lonl of U¡¿r¡

{.op1,r ic,ht , : ' )  \JW\' �*¡" lr l l :cr l lerv, 'oi- ld5r¡ts. l :Üln - ' l¿n 11, ; l í107

Enestagrá f lcapodemosnotarquee lcont |nenteAs láücoese |quet lenemayor .númerode
;;;tie lnternet con 389 *illono, seguldo del Europeo con 313 mlllones de.usuarlos'

Norteamérlca donde esta Induido nuesÉo páts, se ubro en el tercer lugar con 232 millones de

ur"rilor. en una referencla demogÉfica, el contlnente más atrasado en el. usode Internet es

ffi;;,F que el Medlo Oriente y dceanía, no t¡enen la densldad poblaoonal de Afrlca, como se

ve en la gráflca debaJo de este texto'

M H d l r  h r r

2 0 *  5 0 *  4 o f  ' O F

Fcnet t ¡ t lÉn  tu i .  (x  Pof l l ' tun l

v , ' r i d ' ; f d L 5 , f ( ) ' 1 '  
-  J ¡ r r  I  I '  f  i J Ü ' /
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Estadísticas de Internet en México

Gráflee?

Total mensual de nombres de domlnlo reg¡stmdoe bafo 'mx en Méxlco

EStsgEt lcAnosdemucsfae |c fedmlentoqU€hf ln tEn |doe |nu f ie rcdc tEmbÉf r fedom|n |oba jo ' rodurá f l teUna
rtédd¡, En ta stgulent€ aoo," "n.onr"r""ñr'üL üar"Ji" d6de 19É8, resulh llustfsuE prÉr ent€ndcr el credmlento

dÉ Intcmet en n$stro Pals.
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F6(fiü

28-Fcts2007

3r-J¡n-2007

31-DÉc-2006

30-Nd-2006

31{ct-200s

30-56p-2006

3l-Aug-2006

31-Jul-2006

30-Jun-?006

3t-Müy-2006

3tr4p.-2006

31-MEr-2006

28-Fr+2006

3l-Jüd-2006

3l-Drc-2005

30-Nov-2005

31-Ort-20O5

30-5¿p-200s

3l-Aug-2005

3I-Jul-2005

30-tun-2O05

31-Müy-2005

30-4pr"2005

3l-Mar-2005

28-Fets2005

3l-lan-20O5

l1-D€c-2004

30-Nov-2O0.{

3l{ct-2004

30-Scp-2004

31-Aug-20O4

31-lul-2004

30-Jun-2004

3 l-l'l¡y-200{

30-Apr200,l

31-M¿r-2004

29-FeF2m4

31-J¡n-200{

3l-D€c-20o3

30-Nov-20O1

l1-Oct-2003

30-5¿p-2001

31-Au9-2003

31-lul-2003

30-Jun-2003

3t-May-2003

30-Apr-2003

l1-Mar-2003

28-FeF20O3

3 l-l¡n-2003

CRECIMIENTO DE DOMINIOS.MX DE 2OO3 A 2OO7

.ffi.mx .goü,|ñx .nrt.ro ,Gdu,ltrx .orgfix ,ffi Totrl
r75,74r 3,639 ,t66 1,0?L 8,9ó8 r77 193,057
172.938 1,589 468 4.001 8.819 r77 189,987
169,¿169 3F1r ,168 3,943 8,569 r72 tB6,t6B
169,067 3,527 ¡t69 3,904 8,56? r72 185,706
171.38s 3,496 47r 3,861 8.506 r77 187,891
171,367 3,,{66 171 3/J99 81539 r77 187,814
161,788 3,132 472 3t754 a,257 LT2 LT7F75
158/3?8 3,389 47? 3$64 8,111 Ltl r74,r38
161,240 3J62 47s 3,611 8,291 r77 L77.rsL
1s8,690 3.319 47A 3,S0 8,11s L72 174.31¡l
155.616 3,284 482 3/4s3 7,803 Ltz 170,810
157,731 3,210 483 3107 7,629 r72 172,634
r53,77a 3,ü3 486 3,33s 7,2s7 r7L 168.210
151/4s4 3,135 487 3,269 6,963 t7L r6s.479
r4Bt276 3,095 49O 3,213 6,782 172 162,028
144,600 3,053 492 3,18? 6,688 172 1s8,187
l,r,{,093 3,0os 495 3,131 6,718 177 ls7,6t4
138f762 2,959 493 3,073 6,600 r72. 1s2,0s9
t25,472 2,906 495 3,015 5,926 r72 137,986
122,6Os 2,860 .rgs 2,954 5,742 r77 13{.828
121,006 ?,802 497 2/908 s,612 rfz 132,9S7
72O,73r 2t6ft 503 2,a37 5,532 177 132.,H6
u9,785 2,631 506 1,765 5,424 172 13r,283
105,924 ?,588 s(H 2t704 4,723 r73 116,616
103,886 7,537 sos 2/654 4,637 r73 1t{.392
101,786 2/501 509 2.612 4,516 173 112,097
100,353 2,446 509 2,580 4,170 tTl 110,431
100,542 2,428 515 2,538 4,314 t73 110.510
99,092 7,372 518 ?,¡r89 1,244 r73 108,888
86,596 2,337 524 2,448 3,613 t71 95,691
84,103 2lQ7 528 2.408 3,447 r73 92,966
82fi72 2,268 s28 2,361 3,357 r73 91/559
81/s13 ?,238 531 2,33s 3,?82 177 90,071
80,149 2,207 sl 2]94 3,236 r72 88,599
79,367 2,184 537 2,254 3,214 r72 8t,72A
78,513 ?,162 542 2,217 I,196 L7Z 86,802
77t09Q 2,1?3 549 2,16r t,1s6 tzz 8s,2s1
76,0{9 2,r0r 5s0 2,137 3,149 tT¿ 84,158
74,88s 2,074 557 ¿tLr{. 3,1{€ r72 82,9s0
74,653 2,062 564 2,ffi2 3,176 172 a2t70g
74,073 2,01s s7o 2,047 3,185 rT2 82.062
71,480 L,957 573 2,002 3,176 t77 79,360
70tf'4,{. r,936 584 r,966 3,171 r72 78,473
69,834 1,899 588 1,939 3,176 r72 n.608
70,525 r,875 595 r,904 3,183 L7? 78,251
70,143 1,8{5 603 1,857 3,19s 172 78,115
69/07s 1,800 603 1,82s 3,129 tn 76,60,r
68,60? r,761 ffi7 1,798 3,tu 172. 76,05r
68,471 1,724 61s r,762 3,1¡14 177 75,888
67,706 1/709 620 r,727 3,111 r77 7s,040

La fuente de e3te Infomaclón e5 NIC México: htto://www,nl:.mXleSlE¡t¡di$iC¡s.Domlnlo?tvoe-lNeevia docConverter 5.1
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Gráflm-l

FuÉntej NIC-Méxlco: http://wrw'nlc'mx/nk-html/?002-02-5táts'Éf

e"eu*tla

:Arin¡1,

t{ryfldd¡,t 6yrl$ti

lrttr mt ¡ltáIEo

FrÚvA¡l
ilPs rr{

Sqen t{rtvmf

Wtb Csrunlecimm S'i-

cNG H6lrE St^1fl

Oillt l¡áxks

ArH

RSnCsh lntdEt

Mog¡rd

PSlnat Mlxim

EntomÜl

AvstÉl

Rsd T6drdó01il H¡ffi|

Estaesunare |ac iónde|os In temetSeru |ceProv idercconmayornúmerode
¿o.inlot en sus equlpos bajo 'mx' Esto no es una relaclón de domlnlos

contratados con tllC-méxt.olu qu* algunos de los presentados ISP's son

;e)ft;rantil y solo se dedican á aai nosttng de páglnas' Notamos que Telmex es

el prlmer lugar en hosting'
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Gráficos 4

uúurrlfl d. rntünGt por dl¡ponlbilrdrd dr cofflputrdorr fit d hogar, rcgún lugEr dá rctEro

2000 /e
Esbdo6 l.Jnkb Mük 5 057 559 2 568 783 2 488 750

Con cmpubdo!'a en el hoonr 2 863 02t 2 s68 783 294 238

5¡n comDubdffi en Él I 2 194 512 2 194 512
z00l

Efidos LJnldoj l*l6xbnG f M7 ¡�72 3 194 638 3 852 S34

Con cmpubdor8 efi el hooar 4 f]94 680 I 194 638 9m 042
sn comDut¡dore en el hmar 2 952 192

2002
EsHdos Unldos Mtrkrms to 7é4f15 I 934 434 6 810 281

Con coJpui¡dom en el hogar 5 932 887 3 934 434 r 998 453
gn @ftDrjt¡doE en ¿l hfirr { 831 828 4 831 828

2003 /e
Ect¡dor Unld6 l'l€xkáffi l t 218 830 4 632 062 7 586 768

Cofl cÜlnflrbdorá m el hoq¡r 
'

6 920 9r0 4 63? 067 2 288 8{8

Sn cünüJtadorE én él hM¡¡ 5 297 920 n 5 t97 920
7OO4'l

Estadof Unklos MukEnG lt 94f 888 4 985 418 7 960 470

ColqffiputüdoE m el hogsr 7 4r4 922 4 985 4I8 2 429 504

S¡n co{hrutüdor¿ sn el hm¡r 5 530 966 ñ.¡. 5 510 966
2m4 /e

Estarbf Uñldof l4€x|crnos 14 03É f75 5 145 554 I 890 9?t
Con_.gflpubdóro én él hoq¿l 7 968 rs3 5 145 554 2 822 599

Sln cffiout8dortt cn el hmar 6 068 322 n.a . 6 0611 377
200s */

Est¿dos Unldffi Merlcános 16 ¿t92 454 5 235 018 _Lt-�257j36 _

_l -1sg_993
I 106 533

Con compubdoE en el hoqar I 385 921 s 235 018

sln comout¿dorü ¿n el hmar B 106 533 n, i l ,
2005 /€

Estados lJnldG l4qxlc¿not t8 091 789 6 056 610 12 035 t7g

Con corhpubdoq sn el hogBr 9 780 155 6 056 610 3 723 54s
gn mmoubdor8 en el hm¿r I  3 l l  634 I 311 614

2006 /p
Estáds Unldos HoftEnor 18 7{6 r5! 6 295 052 12 451 l0l

Con ffiDubdm en e{ hooür l0 218 r88 6 295 052 3 923 136

gn comrubdora en ¿l htr¡r I s28 165 n.a . I 528 165

lHtc: Dkeddri dc hlúrilddn EÉdÉq dn rifr.¡rCtr. COÍmL h hh.dn dd nrol,

ffiri n,¡,; m ¡o{o.

/ ' ; ü f ¡ ¡ j ú t r 4 # t r .

/o;( IoFff i f f i t f f i f rHt&ff i .

/ej ür¡f ffiE Éof ctrElL ¡ ffin do od¡ ¡Jb, m b¡s

ff hloffiúr d Ifl KI y # rq#u ú h llrrcr qq Iryffin d

d ú & t u ¡ h f f i .

¡00t j rtrtcfJ4ddo trffil dc frmub{,rtr,

2ffi2j lñ!flffi ffi Urpfirffid y UÉ & TE*gt dr Inhnrddrt

ú Blbgre

2H;ntfltffi ffi|ffi.üflÉÍlffidyuD úTdnbch dn lnlbn¡ddn

h b tt4üEr,

7005 j ¡tK-Effi ffi F+n Diedbdfid y h d. Ttrffill¡ ft ffi

fl kÉ fhsryÉ

2ffi; Ifl¡GItffi ffiffi|$afeOlfrlHHyUÉeTftbgL dn h¡b{ffi
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Usuarios est¡mados de Internet en México (miles)

r -uunt , , .suu"t - |DC,Noviembrede1998.Gráf lca.Comis|ÓnFedera|de
Telecomunicaclones: www. cft . gob' mx/html/5-esUG raf-

i neterneUestiminternet. html
Gratirnl

Cantldad de nombres de domlnio ref,istrados baJo 'mx en Méxlco al

dla 14 de mazo de 2007

.com.mx

.gob.mx

.net.rnx

.edu.mx

.org.mx

.mx
TOTAL

L77,640
3,663

465
4,111
9,1 19

L7?

195rl70

(onr.nrr 91,,02r{

.mx 0 ,09 t {

.o rg .mx '1 .67 t6

. rdu .m x  2 .1 l t f

.n t t , rn  x  0 .¿4N

.9ob.mx 1 .88 t (

n-t tp 'Z*"* .nr . 'mx/es/Estadlst lcasDomlnlo?type=0
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ANEXO 2: EJEMPLO DE FORMA DE ATENTAR A IÁ VIDA PRIVADA
MEDIANTE INVESTIGACIÓN ILEGAL

iüo,u=*ntáu¡"*¿i f f ique.¡ecórrcstt lospu!¡ i io 'q! inÉuent ia. ; . i
, '  - . . . ' .  - ' . . . : ; . , '  , : , r ' . ' : e l . d a t ó q u e u s L e d e s t a b u s q a l d o . - . l , r i  . . : ' l ; r - . I t . . ' r " l ' ] ; . , : ' . 1 ' 1 ,  " ; ü", ''r'"', r t:j*;:ü¡ffi*trt¡üT;it;ffiffi

;iur¡"*;i;l;';¡,il.'¡o;;i,"t; '".;,;*'oo;i,n.,u .,lerérono/s I u",r;;':;,it¡ti*i",;li
* sexo,i fecha de-nacimlentg + estado clvll t actlvldad,,{,a-rt lt i teléJono.:pAJ;tlI i l .Tii-c' l lrf i i

óinpreabcjr I denomlnaciór{ :empleador .+. domlclllo emnlqg{q¡,],,cQQtb-o,q9stq1 grnpje999tf"'¡lri::nl'l
deuda en'ehtidade's bancarlas'( entldad, Éltrtaclón;:;nlqnto:) *'lntotP.tÉñ .eh]rflotg\lbu.tÓ '(,riirt¡

lÍrl"¡lil 
"i;ii'i"*-'io';l;;;i;";J ";:'ilmri¡-i"i'¿,ibJ¿iH i-üÁ=;" 'v;:.¡{LjilÍli':ii.:rl

Númerq; fecha del recnaió ¡ monto, tausal'. idenomlnació.r.r, fe5trE-uE.pagji '¡, i .Faqtüfaq ,.;t. i l ' ;r ' ;

npOcr¡trr #;St ttene ¡mpleados.y qulene^s,sgn,,+.;Inpumplldoibs Flscálés ( con Ca'usás-i;: '  r '  i
penát+s, coh e¡egq¡cqones:itil ¿=;;;; C¡",ü=Ütit,;.0"i[¿r,tpll'tt".t" *n iv-+,y,ségvldil;'i¿ .ii,i,
i; i i;;;.éi;=|¿'1.;. ' ':..i '. ':":..i;:���������������������������������������������������������������������������������������
ñ"lJJi¿ii-í"ái-iJdu- rnio'*-acron eÉ oelsli*-'o ¡irurco; 1913, n!ést e,F,i111*03.r +p;49lat, l'i

F:ffi. : ; J *;¡; ; " 0" ú o s, il ; *i ̂ oL, yt;;;l ¡,,X;¡ i r fi "tii:.:,iü,i1].'f� t r 
"'Í 

l
l  ¡ lu*ri.o sirt i.as busca y acumula todb ta Informaclón que éncuentre; luego'la agrupH "n' 'r ' ' : t i ;r, I

luna 
sola paslla wéb pqra que ustgl¡lsualtc! el lesql!4qo:lÓ'orol**n'9 ',::;r¡l '  . 

t;., '  Ir i l

lút I r=curR pAcANDb LocuRAs poR EsrA rNFoRMAcróN ??? oLvrDEFEllt ' : . ' i  
, , i , l :,

l"'r�ol*u' iroohunt*,'iu'iniorn'u.lon:no'r'*.r'i"=Sf :**; nli:.,":i".#**.:n::=';.f
l ac tuá l i za ' los  q i t ios  webs donde se  accede rñant lenen ac tua l l zada su  In fo r t

l;ffi;;¿úffi;;;;;n'r. .".lit"'Áe"ón pubrtca le'actualrzamos e! slr!1ma. I : ' . :.,

| s r a t u i t a m e n t e p o r u n a ñ o ' ' ' ' . . . ' ' ' . ' . . . . ' : ' . . ' . - . . . ' ' ] . ' . ' . ' ' ' ' ' , : : . ' . . : . . . ' � � � � � � � � � � � �

I  rmpbralbte; solo $so (PoR uNIFA vEz! No.EsAeo[{o) ( fastos 
de env'o 1 tódg +.1 . j i ; ; i i

l p a i s l n c l u l d o s , Ú s t e d l o a b O n a c o n t r a r e e m D o J l o , l  . ,  . . ' - , i . -  . i i . ,  . r  .  .  i . . : :  . ; 1 .  " : . , r : , ; ; 1 ,

lor="iró*,.co,''p." r o *r, ccpias y oÉteng" !l srt*;;;'j u; sov"!* su ju¡q.- rar. ' ''' r,ii

1.""i.¿,*n.i *,¡'.tor¡*,=;' n*iróncttoiini¡i'it' 'o+'+lr;iili.. ,',,' , 
t 
' t ,l:i,l " 't t ',

I 
' 

. loliclte lelefonlcamente el sistema de ehs ajfzlfl'5 al: 0313 ¡5 s94 
loqu , :i , ,.i

I 
,' ,,,i 

l- ' '" o coir lcQuLüI* 'o'ulris',,. 
^*,r',"."" , 'i

I 
", , ou.á se. reriov¡do de nuestra base ¿e dáids bnt'ie-un emai¡ ' '

I i i' n-asrvJdrrÉE-@

I  
'  ,  , . ' , '  'ñotren.icqre,j- '** lTfu* i ' , '  :-"1; ,  ,1 ' . ,  i i
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ANEXO 3: EJEMpLO Y EXPLICACTó¡ Or UH HON(, SPAM l,lAILY JUNK
MAIL.

VssntMrus No. 1939 Año 9, üenree ?8 dt octubre d¿ 2005

HoAx: 'Ho lt hager tl c¡mblo dG lucEÉl' (LGy€ndr)

htF ://w.vsanUvtru5'mm/hoáx-csmblo{c-luce5'hfn

Nombrr: 'No le haqas el clmblo de luc¿sl'
Tlpo: Leyénda Urbena
All¡¡: Inlciádón de Pandille¡os
AllflÉ: Pandllla 'Sángre' (Blóod)
Alhr: A los que Hen¿n automóül: culdado coll las lnlcl¡dones de narcm

Fct|trr 1993, 2005
Idlomu: orlglnalm6flte en Inglés
Orlg.n: Est¡dos Unldof

En septiémbre y octubre de 2005. se hán vlsto varlos ejemPlÓs del merEalÉ que se reproducc mÚs adeleñtÉ, en

Oán¿. re o¿ut.,t" a los mnductoies de ilrtomóvllef, qúe pueden llegsr a serles vfcUmas tle una pandllla cuyos

mlcmbros pártlclpan d¿ un Uotento rltual dÉ lnldsclón'

Por supuesto que 5¿ b"Fd de un bulo, y ésb tal vez sea une de las prlmaas verslones del mlsmo en mpañol,

Dero esto no lo podemos treguEr, puesto que nos parece recordar hab€rb ü*o ya en nuestro ldloma en algun¿

ob¡ oc¡¡lón.

pefo lo que 3l rxordamos muy bl€n, ós que e5b hlstorla, cÓnslderddá una 8uténHcá lÜyenda urbená, fue

plasma¿i en 1998 en una tonoclda p¿lícul8 llamlda lt¡stam¿nte 
" Uú¿n Lúfyd '

L¡ verslón que ahoru nos fue rémluda por una lectore de VSAntivlrus, es prfctlcamente ls baducclón dÉ una de

las últlmas \'árl8ñtes publ¡csdas en inglés (?005)'

En¿|mens¿Je,sehab|ede|D^RE(Dt|]TAhUs¿Re1tst¿nceEduatjÓn,EducdónpardRe6|5tke|AbU5Óde|as
D;6f,*; il',lf;gim en tngt&, qu. o-u.uién un Jutgo de palábras que df,nlnc' "to dafé','s¡.eversó'o
.syéveté' en la mtsms l*nqu. onqlo*Jo*). Cómo iste prognma prevcn¡Yo q mÚndlal (el método conslste en

*?i'r" "f.."1" ."t. l* oi.ror.i¿* ó"i¡c¡í y tas mcuelas), le menclón 8l DARE pretende hacer más crelble l¿

lnlormadón.

pe¡o rsta leyenda no se he esparc¡do solo por coneo eltcÜónlco. Tamblén ¿l boca a boC¡ e induso el f8x, han

seMdó en el pasedo pard su propageclón.

Bás|camentEadv|er teá|oscof ldÚctore5ques|d|os5ecnr¡añden0(h¿cmunvchff l |oquedrcu|¡con|a5|UcÉs
,priliil;i" d"iln-haced¿ señas al mtsmo con cambtós de tuces, psrd rdvürfle o!.n1ouc11j] l0 h8cen, e!

i!ófiu"i. r nuevo mlrmbro ¿e la pandilla que ¿É qulen conduce. a o.flró d ¡utomóvll como p'fte de 5u

.iiuifOn .n l¿ band¡, persegulrá y aslslnará al conductor que Inteflte hacer Él papel del butn sama¡tano'

Lss refer¿nc1as a $te ,oar, se remónt6n tpr lo menos I 1993, effo en qÉ habrla emptZadO A drculár en los

grt ¿.i U"rO*. parecr csÉr besado en oÚas hlstorlas mrlcho más rn0guas qut Invocabán pándlllas de

momddlstas, muy famosas en lo5 clncucnta y décadas PostÉrlores-

De todos modos, y como no tleberfa str dlflcll de suponcr, en algunos e5b(bs nofteefnerlcirnos han Éxlsudo

desoués de ess fechü, atgunm tnááerrtes que Éc sseme1¿ñ á 18 hlstorlá conbda, pcro quÉ h¡n sldo ad1udlcados a

lmltadorÉs de la lÉyenda en sl mlsma.

Estonolnval ldaelhechodÉquetsteupodemensáJedebeserbonadoE¡l legaanuesFascasi l les,porqu¡¿l
slmplr acto de peotr ser reenvrJdo i1üos nuestos''conocidos y f¿mlllares', lo convhrte cn un hoax más'

IN\TA:E|stguqnteErtoserEp|pdúetmPet¿ndol|tezlnente¿lilenfrEüiglnal,lnclÜyendo5u9¿nDrej'gr¿matlc¿l¿s, 
oftwráflcos y de Élntaxls'l

- Cornlenzo dÉl Hoax --

Este de vetdad ei un aüso tmportanteNeevia docConverter 5.1



StlF.g: 
l,o po'da eibn Fdb Jqndq en ¡t prograrrra Onnthan emt'do el stgulente comuntcsdo: Sl

,Y,trHd!.*qqlvT T,Top cS no trac'lr hJcC¡rendrrtas ¡lo u *icns Éli¡r.rilo oÉ'-lLUCEST Esb €s un Júryo de,lnkbdon. ¿e una p¡¡r¿ualqucle ü-c-i-n'lamar sangrc.+, r¡.r,(:u!It, qq md p¡rrdlta quc + tEcen flama¡ Sangrc.

!-ryg +*¡u. * to rrgúhtrte, eÍ ¡ir,ruo pi*p.qto o *€r mrembro fe esh panota trenr que .
H.Ji:9lFl1::l_,u!_uq11�- 

y,g,qd"*r om;.gue g naoa ct cambro de j|Jces a avtcartl qrJe
T11l-lT lfs "olgadl ro.convterte ül 5u obJ6t\e. el pro-xftg
Fng 

que le htzo el camblo de fuces pr.a agsarie qrtc S.
,roxfflo p¿t5o ef oar E vuelb y perstgulr sl
srJy8s CstaDan üpPgfiles,.y MATAR a todoShr p+s¿Jero6 para podgr ser actful'os en la¡ . p a l d [ h . ,  . , ' t ' , '  . . . . , . .  _  i  , l  . '  !

'Fl,H:f,"T#'r"*'fi ,tr'lil1tr#',5ffi,ri,'f,rmg**.',m* ji*t*:::*ItilH:TS'1H,,:1,:*,g"_ry¿ri,,'üh-,i'se*J,iil q"i rLi,,¡-iiilj",áj'qüT"it"J;l::i
IHl,lT,9-"-*"i:*iF:n$glril{a';;.ettrffi ffi:'#';liJl#ff.1T,'1Yi["iTecárhblo.dc tucás. eo. r¡voi iorqnlqu* erto o *iffi'rt:rá?y"íffi;

, ' - ' - : i

sl redbt un mensale como el lrdlc¡do anlbá, slmplÉrhente bórrelo. Jamás reenvle aqurllos mensáJes en donde seh p¡de hacedo, aún cuando lo que prodaman p8ruca ser deto.

Cofitinuaf cuatquler c¡dena de 
T-"Ij]i 

o3,ry.fácll, y toblmente Inúul. Sóto geneÉ cofieo basura, máspublldd¡d no deseeda' csslllar de coreo satura'das. y ierdtaar d. dln.ro rcr. ,nli u".po ol-.;;;tó.. p¿ro sobrrtodo hace poco crehle to que el própto mefls¡Je asedfi, 
- -_- --

cuando tenga dudas, consulte con las personas o Insuhjcjones Invólucrad¿s. o en sltjos como Él nuesbo,cspectEltz¡do5 en Ér tema, donde dempre podrá errconhar Iniá*r.r¿^ ¿iolj.r.;i;ñ;]ft; ñmprobeda

IIfytTF obtenlda del sluo espetlallzado en enconbar áoax¿ry prev¿nrr a los usuarlos de Intemet vsrnttv,ut,ErEr Inlotmado ptra ért r Éagarc hp;//www.vsanUvlrusáilimaf n.ntm
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Lic.  Lule Jiménez Guzmán

De: 
"ClaudColeman"<atslstuadoqae@wolf-mlxde>

Para: 
"Jacklyn Dlaz"<presldencia@tribunalesagrariosg0b'mx>

Envlado: Viernes, 30 de Marzo de 2007 02;12 p'm'

Aeunto: What about ur suggestion

-.$sDÍscounf PharmacY OnlÍne
Do not dick, tYPa ir Your browser,

http :i/www.M egaRX.o r g

t# Vlatra ,-:) Viaflra BT r, i Atruan

OnlT $2,00 psr pl l l  Onlv $2'f f9 pür p¡l l  onl ' /  $3'?6 pür r- ' l l l

I vrliu* 'üi PhrlntBrrrri¡le t&i t-evite

Ohly $?,00 p,:r pl l l  ünlv $4.11 lrar Él l l  gnlv $4"1S F'ór pl l l

t r  cratts tS xanax S utr l t l ta

OnlV $2.00 p, ir  r) l l l  Only $¿.[0 per pl l l  Only $2'8S pÉr pl l l

t clalls sr '{.i,t Amtrlsn ,{¡l soma
ohly $?,t! t  ¡rór Fl l l  only $?,00 p' ir  Fl l l  Only S2.44 pEr FIl l

r¡ tdfsthirbhr6r.shotcb¡roverlh6hddof thordrgtrow¡ndüff ipedürouoh¡nrrchw{y-thooost,mhdft ldnlyolhlnülrut ' thou0ht lof l ¡ ly lump6ddwn 
bvtJusl¡s

"nw thrw ópón tho getor,. mmmenoJ ur ¡flrHfl, pena were rlweyt apüarcnrty ¡rü,ág thoiilmt, worÉ hc pdnclpct orndmntB riadir h.E dullng thlE litilo hom¡ly)' tor

¡uddonlv lgulo'E Oho¡t ¡ftffid to

ütO nq utav l. .v ¡6d. prcr lltth mull tho looknd übÓut h0r for E frlnutc

üt hlc buttffir, snd yolp¡ng loyfully, ü ll Il woE tho bGst hkÜ In l¡G woddlike c r6g'hr dálugc, but-i dldn t Hm to hsvÉ no Ürk to run lo EE nÉhtiokor? you'm qultü m tttí üd prlm

ii ff V.rü Jt- ,p . poitit: nri.: rnU a Orrt¡is l8r$h_ ¡Ém6d to rÉttló th¡tüuc¡l.lón boyond t doubl

w. ¡tlll havr wtch68 ,nd *oa-, ,aonioi*r-; lrrBl trom th6 ClAn. ¡hO nbll kspt hnf ph6 [c h.dd{lru rnd dllÜkcsdof' thÓuoh

tl l

, t l to l l l l -n¡turodqorclpmthtüur,or¡trr lngwtthundl¡0ulrÉdadmlf l t lon.mhoptrch6dh¡mrol lónthlportol f iobsnhtor8 
" lwontgr¡byÓu honorbr ightb'rd| f

ürought the dodór, wlt¡ cn r*¡r¿ grom: iá?. io tt¡i u*ünro¿ óy6i, thr gh! "o¡1 " im. "ttu", ono llkd lhe koy ól rfiy kw'' Éld ntn wllh e trEÉ ol snxl6tv In üs kfn EvÉE thtt

Htrchcd
Oum¡¡¡pc¿ f¿Oy, wtro hÉd o¡flpod to lhc ruburtr' lnto thá v€ry h6rrt

lh6 WrcdE snd flotdr, rñd ffifiÉc{od tnr tÉEth6rr whldl hrd trilÉnon th0 rmoth griln rklni thh ¡ddium to lht in wofk. vith thetha h¡rd, bltl6lm blsck wlld. rfid tl¡dnE H8

I*1¡jllj'lfr[,llli,ffl"itqtl""o'".s emonq hrr r6rw rrávorcE. Eard mril. black, sr úrlEtl. prápürud to rr''dsüto thc mtÉr, rór

:rlJ TfrT,:,lolffltjflt"Hii%'li["ff1|tt.il" *rh rhü numb6*.rmk6d rkc c ncw krnd or !prd0r In rh6 p6w wb¡ hune rbout thcm'rrlónds, \ilhv, I.hawnl dono

rh! qrrr so doE6v thct rt "ormeo r.poJilil ffi;üffi ñilñJ rri. """i rJ¿r.ti, ln¿ t* *¡"t t'.'it gei' pmposod tod ' privát.lv to¡6 thüt he dld not thlnk h. @H liv6 till

ffiHUtl["r"JJlrT:T"ü tor rny frssh trt¡r. h6 cr¡o .rprd'd rh6 .. rh6m."stmngár wss Glcci'dlo bo'r th6 pdrc, lsid out on I rrd prn*urhlon; h¡¡r took virv b¡d?" s'¡d

m0,rEshstuñ6dftomrnrglr ¡ ¡ rn; ' rs lo l r ; iJ ; ; ; ;h"¡ ; ; r ; thsnthemán sh;nnuptoñndlsnnyw¡lünglorhsr ln lommv'othl rbÉdnng'  BndáEáutumnqmon

li:H:'-"TJ"Ji'liilo up ta strep tritt ryq{:I'YT:l^1':";-llllP;,,$,ff#l,lffgi5,f,lffiTif"X,,ii:,",l,1iTrifi'l;Xll 
hadtsn!6n8rv¡

h m vou nó6d not bü rn ány nurry ," ;;;ry #. ;;" bd r,". ""0 ri.rp6ut í" tno li*r oí u'" uoy" ihs sffi thfll th'v had ffiue ht t qllmpss of uñd6r E b¡t df blad( qmbrrc

f,l,llt i.t:l#i'frfiriitll,l"" iT[iii;, nr. e noüse€y or bruBh ro::lc_ürpr!¡É. w6ro cdmir6d. brt, rs lh6r, wso not rmons th. ánlmeb u¡u¡l]v Erhrbired' "is ñ8t nv

boy?, dt tñ€ norü1 Énd 0f tht! tunorlom, rnld ho ha¡ lronalormoo tna quae n an-d neoo ¡iimoro ttran thr mn, tha mn up to flnd f8nny w¡lthg lor h€r Inyou go on, üd tcü tho

il"ii, ir r",i-..i. iirl 
- 
üüv"¿ tñ4. *¡t¡ hcr uBUrl hóüpltElrtv'

.you ehoutd hevG tÉr uo .o* norr"a,i'r;u ltlllñ;il.lürúEvid. solfllng hlr olbow In s mmlort¡blG nldrd b6tw6€n lhE mosrv BtonEE'

D0 not cl¡ck, lud type http: i /www'MegaRX.org
ln addrss6 bar ofyour brolvssr, lhBn prEsÉ Ent8r ksy
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